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INTRODUCCION 

Viviendo en un país eicual se encuentra en un momento hlstó-
. . . . 

rico caracterizado por grandes transformaciones Culturales, Eco

nómicas, P,olítl~as y Sociales, y el ~ual ~e encu~ntra conform.ado eri 

la mayoría de su ~obÍacl~n por gente joven, me 11ac1Ó 1Ci1nquletud 

por estudlÓr ~i'coryóc~rniás·:a·.tond0:10 que·est,bbapasando con. 

esta juventud qu~ e~ 1'a ~6~~ría\j~: ,;;~ c8so~ se .veí'éi c~nfr~~tada' 
. . - • ,. - - ·-~ • - • . ~ .- - .,:.· . . • ·" : . ' ' ,, - .· ' \"« : -·· > . _: ~'- ,._. '· . ; ',. ·. -, ·,- . ··;"-, - .. -.. . :, - -

con los grClncies ¿'arnbios ~ntésmenclo~'ódós; me. vino <J la mente 

'ª .refl~xlón. de ~u~ si '?r sª~~'ºs qu~ se E3stgba·n·pr~s~hf a~dº ·~n 
México iban a· lnflUir para f0ejorar las o¡:)q1ynl~.ª.djl~ d,evida ,de. 

ésta juventud, v con b~~e ~n 1~ 1A~e'Jt19ac1ón rn·e; cií cJ~nta · que 

hay un sector de esta juventud c¡ue había sido mbrginada d~ estos 

cambios y po~ cons.1dJ1ente. de m~jores C,port~nÍdad~s d~ ~Ida. y 

esté era. el de los ni"enores Infractores, y dé Clquí ~~c~ el Interés. de 

elab6raíl:iil'trabajo basado en analizar la situación )uridli::a y social 
:.·.-··.·:·:;;:=?:·e_:;_-·;;./ .. _.·.·. . ·-,·:~-.Y::·--·- -·: _,,-·-- ... - . __ -. : .. -- -

de los menores Infractores en México. 

EsteTr()Jajo deTésls, también partió de la Inquietud por cono

cer más a fondo· y descubrir si verdaderamente los menores Infrac

tores están protegidos ~ksJs derechos y sus garantías constituclo-
.; . : '·. ~ . . . ... .·-. 

Creo' que' en este trabajo de tésls se podrá observar el Interés 

~0000~000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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por aba.rcar Jos más variados campos en donde se desenvuelve 

el menor en México: podremÓs ééi~Ób~?Íos antécedentes l]istórl- ... · 

cos, su legislaci~n esp~clal en México, la organización d~ losT~ibu~ 
nales encargadós del rratamlerito de Menores lntractoresiasí como 

' : >'•' • • O O : e • '' • .• • V - '• ' 

el procecjlmlentO ~n el (;uC'.I c:!e de5a.h9gO Ja_situaclónJurídlca de 

1os menme~ 1r1fíact~res.Ta0bié~ po.dr~rnoi()bs~rJcií tocio~ 1os cani-. · 

;:,:~{ ;~1~~;~l*&~~~,t~~t~~~~~¿:tt~!~ 
reformas las cuales .tienen.el objeta de mejorar el fratc:imlento que 

"' . ·. ""- : ' i;;, ,. _,,;..' '"' ·: . ~.1'. - - - . ·'. - ... ' .-- . '. ,, .. •· ,. •. , ' . --··. ... 

se le da a losme;nores ein Méxic.o; .hacemos tcii'apó~~é1ón e[lv1sta 

de l() •. ln~~st19.~f1~h:;~a1.1zada 80~ant~'.1.~. e1'.~~§~()6'í~~.de1.'.hrés~nte . 
trabajo de tesis. También menclonam()s los Est.atutos Interna clona~ 

.• • o':';.·;~·-

les, los cu0ies.c9nsic!eramos qüe ~ontemplcm\púf)tosrnuy lnter~-

santes q~~:~eb,~rí9}oíTl()r:~n ~~~~t~'t6;i() e1j~91i16a9r m,~xlcano · 
como todOs Jos lntérésados en'el esfüdlo deJOs'me{nores ¡~'tractores 

. ' 

en Méxlcó, tÓdcJJo'd~t§i1ór~~ firopo~~EC>Ói¿·1.~t~A9l~n ~.~que la 

Ley oLéy~s encargbdas pdra ~(Tratamiento de Jo~. M~:ihd;~s lnfrac-
, · .. ' ' : ,' . -- . - .-. "' - ' - "' -·, '- ;_ ". ' ~·-- ·-;;-. ·---·. . . 

tores, cisícomo 195 pérsoríci5encarg(Jdós de{Jciprey~nfiÓr\protec~ 
clón,· orientación ytr6tamléntode rnenbfes Jnfract~rés\/aycinslen
do más es~ec1ci11~cici~s y rÍ~ d~Jen Jagu~cis qÚ(ii pLÍdl~ra~ atentar 

., ' ' . . ., . . . .,. '·'. . , ·.'. '· .... , ,. 

contra Jos derechos y g~rantías constitucionales d~ JOs' M~nor~s In

fractores en Mé~ic~.····· 
. . . . ' 

~00~00~~00~~~0000000000000000000000~~0000~~~00~~0000~~00~ 
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. :. . . . . .. ~ \.:' .· . 

Para concluir, al hablar de menores Infractores debemos tener 

en cuenta la Importancia de su readaptación social y é~eór ¡::iersoc . 
. ~· . ' .:_ ..... ~.. ''' ., ~;; ;.:: 

nas útiles para la sociedad ya qüe como parte de la naturalezd·: :( ·: · · · ' · 

humana, la minoría de fádad es digo qu~ ~Ítlempo extingue y los • 

menores de hoy serán los adultos del mañana. 

-~ 
- -~ 

// 
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1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 
LEGISLACION PENAL DE MENORES EN MEXICO 

En México el tratamiento especial de los menores Infractores ha 

sido una constante a lo largo de toda nuestra historia. es notable el 

paralelismo que guarda la historia de la legislación relativa a me

nores infractores eri nuestro país. c<:>n la legislación que. en esta 

materia, se desarrolló en' el resto de/mundo.' 

. En México, ~urantern~chos siglos y hcisfo. principios del XX. los 

menores fueron sÚjetos del Dereciio Pena1: tíOjo'í~ 1a·~Cl d~ que los 
• - .. · .. ·,. ~_' ·; . -~-· ~ : _ ':-· __ · '.- • ='' O_c_, ."'°'.""·-· -, -·: :·· '<- -:-·( . : ' . • . '· . . _ 

menores rio merecícm ser tratados tan rígidamente corrio /Ós adul-

fos. que tuvieran privilegios en relación al trato dado a los mc1yores. 

a) - El Derecho Azteca 
- , . . ·-·: .,. ,. 

El Derecho Azteca 1 es quizá el mas 'conoc/do.,En relación con 

los menores en el Derecho Azteca, el profesor Rodríguez Manzane

ra, señala que: 

. ., . 

~~~~~~00~~0000~~00~0000~00000000~0000~~~00~00~~~~00~ 

( J J Rodrigue:. M1111w1u:ru, I.11i)·, (Crimimtlithul de Mi•twn!.\'), Eclitt1rhll Pomía, Ml.tico, "J9HZ. p. 5. 
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Los padres tienen lci patria potestad sob!e sus hUos p¡;¡~o no tle7,,, 

nen el derecho de vida o muerte sóbre ~llos. F>üedenvend~~l~s 
como esclavos cugndo sean Incorregibles ocuando Ja mls.erla de 

la familia sea mu/grave, ajuicio de la autoridad.Tienen ademéis el 

derecho de cÓrre6ción.<' 
. - . : - ' 

El Código Mendoc;no c1 s~s- lsso): describe Id dureza de los cas-
. ' ''•' ' . ._ . . .... ;.• -. · ... ., _, .. . 

tlgos aplicables a nlAos entíE:l 7 y 10 ci~os. Este' ordenCJrniento se . 
. ' - ,, ·'- _:'':: _·.··· .. ·.·-·. '• ··-··-··-- . ·- -,",,_, .. ,-. __ , ' . 

refiere a pinchaws e2 elcu~rpo desnu~oc?n púas de ·maguey,: 

:~::;~~::~:~:t~~t~·qt¿,(]¡¿fü~~Gk!+~~::~· 
día sólo una t~~llló y rnediÓ.·¿~tre'otras a1ver~ciscoscis. 

_,_,_, , .... --~ ._:_;'.:\- --- - -_-_',-·;,:,-- -~=·;.:-_ ~ 

El Código de NezahUalcoyot(pOr otra parte establece .que los 
"., ·- . 

menores de lo años estaban exentos de pena. Después de esa 

edad;~ljuez ~odía fijarles pena de muerte esclavitud, confisca-. 

clón de.bÍe~e~ ~ cléstler~~, ·----- ·;·:.-· ,•· . :· ... _ 

.·• \td''~\i~;g¡fg'J~i?8~~·g~-;~x~.portanto·exciuyente de responsabl

. ' '1idad penal. La menor ed~'¿f)g~i8ues de los l O años, era conside

rada sólo una atenuante de la J~;{i%:~9d, y tenía como límite los 15 

años. . . '\\)!f1t~.%~;~~;.. . . .• · ... · .· . 
Los meno,ies que lnfrlnjían la Ley eran, riq}:ij::istante,juzgados de 

la misma forma que toda la. pobladóh. u~¿f'§'E, los ava~ces méÍs .· 

. . .. . .~~~~:;· .. 

¡.¡ 



. . .. 

. notCÍbi~_s dentrOdel Derecho Azteca era la eJ<istencla de trlbl1ri01es 

para menores cuya resid'~ncla -~stdbO'eJ~:1(]s es6uelas, éstas esta

ban divididas en dos.según el tipo de colegio:· 

A) El Calmecac, con un juez supF~mo, el Húlhnahuatl 
. . '. . . . ,· , ,.- ~ '-. '. . ' ·-

B) El Te.lpuéhalll dcSnc:Je los.Telpuchtatla~ +;;~ían función es de juez 
• ,'. • ;, <, -::_·,:·. • •,' • 'n" '• • '- "• - • 

de menores. . . . ·/:,·, 
... '--;·,:. .•.. ~--· :_~ ' . 

,_·:·:~ 1 o ·.;-~:y-.: 

Otra d.e las cafócte'rístic'as dei'DE)recho AZteca eran las normas 

con las q-u~ ést9.;'.R~~~¡~~~-~J~-~~ó)~~i~l¿flv6~e~t~)~ buena ~on~ 
dueto de-lss m«3nor<:Js: la~que rnás ll~~On la atención por su seve-
ridad sonl'~s ~;~¡~¡~~te:;:.::).:> -. ,, . . ·. - . . 

; ~ . . :.z.-.: L 

dosL~:~~~:~~~ei~7!~~~:r~~r:;~;~,b;~:~~~n:~r~~:~=~~: 
' , -> ._, ~-:~-

golpee a IÓ máC!r~~c:ÍI pád~eiseréÍ castlgcido 'conJa penó dé mu~r-

te, yserél <::6nsideraél8Jncil9nC>cie li~reddr:cúánc:l2; 16; hlJos jóvenes 
,T,",J, . . , ' • • ·,,<, ·:> :_.-. • ;~'. . .-.-.', ' "• ",' >•,'•,• '"',._ -- ;: '." •. ,_ ,,• • c_ • -. ' < • 

de ambos -~exos seón'y1cl0Sos y .desobedientes serán. castigados 

con p~nas Jnfamci~tes, C:~mo cort(lrle~ él. ~~b-~llÓ ;pi~tarles la~ ~re-
jas. brazos y muslos. ' 

A las hijas de los Señores y ~le~füos di1~'.~o~J~zfique con-
. . ' ' ; ·: :. ' 

duzcan con maldad se les aplicará también la pena eje rnueite. y 

los hijos que vendan los bienes o las tierras de sus padres, sin el con

sentimiento de éstos. serán castigados con la esCiav1tUC:i,s1 fueran 

plebeyos y con la muerte si fueran nobles. 

~~~00~~~~00~~~~000000~00000000~~~~00~0000~~~~000000~ 
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b) - Derecho Maya. 

El Derecho Penal Maya• era muy severo. Eran muy comúnes las 

penas corporales y la pena de muerte, la minoría de edad era con

siderada como citenúante de responsÓbllldad.· En caso ele homlcl

·(jjé) el menor pasaba a ser propiedad de 1<J fCJ~llla d~; la víctima 
.··-~ 

para compensar laboralmenteelda06 causadp. E(robo también 

era consld~rc:ido delito grave/t~s padre~ d~ lo~lnfrelctores debían 

reparar 91 cicihb ª 1as•. víctimCisiW:de no ser éste)' pds1b1e. e1. menor 

·::~&1~1~~~ir~"~.ª~i:~~:.~~~:~~~,~~~,s:·;; 
d6.ho. peró. ade~¿s)i0 naC:í:SWcortes en 1a cara ciE:l1 rn~nor otén-
:·.~·.... '· -- ·--.-. - - __ ;,-,":·;:.-.: "··;~·" - . _-__ ' -

-~----,-;;:~~:·' 

sor. .. /. · .::':' 

: .-··-': 

· c)··~_.La Colonia. 
" ·,',:·X·':·'-··~_, ... 

Dur<Jnt~16'é:olo~lo s~'i~plÜntaron en la Nueva España, Las Le

yes delndib~.que era&ó~cienamientos,céd¿las y mandatos pro-. ; ~, ' ' '· . .·. .. 
venlentes de España. fo fundamental en materia ~e.meno.res du

rantE) éste period~ 1di~'~contramos en las VII. PCJrtlqas ,eje Alfonso. X. 

En eiÍas'.~·~:estóbl~(;~:irresponsabilldad·~~~Gl·t~ta.I ~arCl1o{~~nores 
de i o añ~-;~·~;~10 de edad v menores cie i 7. E~1stíó.n 0~C:epc1ones . . . . 

para cada delito pero en ningún caso se podía.aplica~ la pena de 

muerte al menor de 17 años. La inlmputabllidad se conserva erí 10 

(2) Bema/ dt• B11get!t1, llt'lllri':.. "L1 Rt•.,71misa/JiliJml Je/ Mi•1wre11 lt1 lli,ftori11 del Den•c/w Me.rlcmm", t.''1 Rta•i.ftu Me.ricatm 
de Den:c/Ji> Pr.·1wl, México. /973, p.13. 
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años y medio para IOmayoña de los delitos: Calumnia, Injuria, hur

to, lesiones, homicidio, etc. La justlflcaclór:necáe,.eH1 que el s,uJéfo 

no sabe ni entler;id~-'ei;efroH:1u.e haC~.'En i6s deilto~ séxuáles ésta 
inimp~fb"bí1lci~~,~~~~~lí~ c{14a~~~: •·. . . 

L~sfrailes.Franciscanos fueron i~s prl~erosque se ocuparon de 

los menores. CJpo~6dos por las pand~cfüs ri91es, qG~ eí,5n qécretps 

Reales reiativósci la prot~cé'iónycci~tlgos á qÜe .. se hei~ía~·~er~cé- · 

dores los J.óv~nes lnii6d~rei en< la N~ev6 Es~aña:.Lo~;~riteflosem-. 
pieados bar lbs f~611es t~~ían t8ncid~~nt~s reilgi6;bs y estebar) orien-

, .. e ·'< ..• ,., ,. ;.< ••• ,.. • •• • ' , •• • • 

todos mÓs a castiga/que o proteger.o eciuc¡Jr a los Jóvenes. 

El primeró perí~d()d~I ~é~ito ind~pendienté ~e car~cteriza por 
- • , •' ' ;_ •.. - : -=--'-· ~ _- --_o-· - - .• ;-- • • --- - ' '· ' • ··- - _- ..•. - ·• - •• -

la concurrenda d~ no~mas heredada~ de lcl"épo'ca colonial y de 
leyes prbpÍ~s de la nueva ;nabióni . ' . . . 

La Ley ~e ~ont~s ése! p~i~e;· ord,JnamÍ~:~to; qu~ se promulga 
\, •. _;·, ·,·.·. ,:<· --- ·'·" .-: "',,. ___ •. "' .. ·---.-··.-, .;, ' .. ' ';·-·,·_ - .. - -

en materia 'de rile~C>resen. 91 iVié~iC:6 i~d¿Penci1ente:i:n e11a, se ex-
• -,. .- - -• "' · .. · --. ' ' " . ·'. . - . - •'< ~-: -· -- - -;-: - ' - 1 

ciuía de,responsabUi(jad penal'a losá1'enoresde 1opnosy,se.esto~ . 
biecían par~ IÓs m~~()res ~~entre 10 \/18 ~ños n1~;~ra§~f&~g~l~g@~frt;_;!'( . 
nales. < .> ' , 

". •' ... ' ·. ~: . , 
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nuestro país, la.creación de organismos especializados para Juzgar 

a rT]enores. En él seprE:JVeenJuece~para menores de primera y se

gunda Instancias con facultades para tomar med.idas contra delln-
• • - • • f • ' .~ ' ' ,) ~ • - • --

cuentes y Jóvenes vagos. Estos jueces eran nombrados por el Go-

bierno Federal a propuesta de la Suprema toite deJustlsla;. · 

. e)-CódigoPena/de !87!. 

El Código Penal de 1871 es el primero de su clase en México, en 

virtud de ello, estableció como basepOra ciefl~lr la responsabilidad 

de los menores la edad y el discernlmiento:Así,señalaba que: 

~rt. 34 Las circunstancias que excl~y~n /;re~;on~dblÍídad cri-
..... __ , _. __ -__:. __ • .. "":::~_:=,_·:_.,=-,_,·--o~-c.c~., -=,==·---~--.--(- - ·-- -~- -- ,. •. -, 

minal por la íntrdc/:íón cie/as iéyes'PerÍc:J1/;ssoni··.·. 

V.-Sermenbrd~9?/rios.• ··. : ~~\.-~_-"f. 

Vi- Ser mdyor de 9 ~~os'i r;,~n"o/de3 
Úb1 cometer el delito, sí el 

._. . ,, .• ·---' '.';", ··.----.·, ... · __ ,:·--.-"'",c.>•'•-.,<". •'i '· 

OCUSCJdornÓprobare que elacusddd 'obr~ con e/CÍÍscerní-... - . - ',. ... - ,,.. .. .. ·-

miento n~ce/á'rid}).a>'O dond;;;eríb'í1ícítud de la infracción: 
- - ' _-_. • • , ••• - • - ' - : '" -· '. - .- ... , ~.;:' • J• ,. 

Este ordenari'i~nt~ extluía, 2i1JT1~nor.d~ <) años de toda respon-. , ;·. , ' . - ~- . - -: - . . . . ., - . .., - ' 

sabilidad;'bcijo une/presunción deju;í~ ~t P'e jure. Al menor com

prendido entre 1oi 9 y los'i 4 añ()s de·eddd. io catalogaba en situa

ción dudo~G, d~J()ndo a'.¡ ab~sado~~¡() ~cirga de la prueba del dls-
- - ' -- '.-.. :_ ~-::'-'·.--c-~C'--. ,_-::: <.-'-- __ ,..:..._ __ -

cernimlenfo.-:-
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La mayoría de edad estaba dispuesta a los 18 años: Para el 

mayor de 14 y men.or de l8se destlnabciullapénadlsmlnuic:la en 

su duración: entre ldmitad y los dosterclos: 

. . Éste ordenanii~~;~ establece la reclusión. preventiva en esta-
.. -('~-·~·:.:~_::·: .. r:,·:::~.~'.>Y~~:-:)~· -. :_.;. ,: .. _. :.-;.,,. ·/,· .<,:,·_ .=·.' .-. ·>,· -~ ~.<'.~ ·:. ·::-:( -.::.:·· <. 

bleclmleiífos.'de educación. co.rrecclona1:paral9s acusados .de.9 

años, cuando s~ ér~yere n~c;e~arla .~sc/m~di~~: LCJ~e'Ó1usló~ la flJá-
. . .. '-. ;•.!_··· :··:'.:':-.: '_,.'(" <-·,;,>·:·:·:,,·'._:·,.;·e;;.. ·: --···· - .· .. "•" ·. 

rá el juez y no podrÓ exced~r d~ 6 añck .·. ·. 
- i ,- -'"' ,, .- . .. -

.- .. ';;~;_ - > -- -}~_<.T· . 

Héctor solís Qulrbga ~eilc:1~~\ª .~n ~l.J ~t)ra Justibia efe Menores, 

en el Códlgo;de Í 8?.1(16 siglJ1~'1lt~: \'.· ''·' . . • · .. 

'El menor. quedóconSidera~o·comrprespon~ab/e·pena/mente; 
sólo que su penapqdraserOtenudda yslempie especial',: 

. - ' - ,. __ .·. ·--··.¿'.;--·· .. ··· -_ ··.- - -. . .. 

o -có-;;'j;<J~ena/d~)93¡ . . 
El Códl~o ~en~I áel ti~e• agosto de 1931 Introdujo, una vez 

más, reforma~ sustan'~161~s en· ~~feria de nienores, estableció la 

mayoría de edad pen.al·a Jos 
0 

l 8 afies y sustrajo del ómblto de vall

dez personalde la Jey pJn~I ~<lds rr;en~r~s infractor~s; y así lo esta-
blecía en su ÁrtíC:&ío 19: . . .. . . . ·. .. .. . . 

. _. __ :·.,- .... ;>;.· :':' .<"' _.·. ~-'._'. !-~'.:, .;::. . . . ·: . . ' . 
'Los menores de· /8 eJ.ñOS c¡l/e C~n-Jefan infracción a las leyes 

pena.1~i}W(&h:~J~[¡zq~ost,~do ~~g~fTIBº ~u~se~ neces~rÍo para su 
corregc/óiieducativa;. . o .• 

(3) C<irra1ml )' Tmjil/~1, Riuíl. Dt:ttclw PC11al Mex;cmw, UNAM, Mt!.ricl1, /937, p. 398, 
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Elprocedlmlento estaba reglamentado en el Código de Proce

dimlentosPenales, las medidas aplicables a los menores infractores 

eranlnd~terrnlnadas en su duración y variaban desde reciuslón en 

su domicilio hasta en establecimientos de educación correccional. 

g) - La Ley Orgánica de los Tribunales de Menores y sus 
Instituciones Auxiliares en el Oís/rilo Federal y 
Territorios Federales. 

Publicada ésta Ley el 26 de junio de 1941 en el ~!arlo Oficial de 

la Federación su rasgo distintivo es su competencla,.ya que dejó 

atrás criterios proteccionistas, limita su ámbito de aplicación a los 

supuestos en que el menor haya violado la. Ley Penal. sustituye la 

noción de la pena, por la deccjif~celón pedagógica. 

h) -ü:iLek que 'bréa~osConsejos Tutelares para los 
Menorti.S"lnlractores en el Oís/rilo Federal. 

Publicada.el~:d~ ~gosto de 1974 en.el DidrioOfitlqlde la Fede

ración, la i::uCl1 l::>Usc6 dcír un cambio en materia de justida de me-
,,_ " ' -. ' - ,~. ,.. ' ' ,_ ....... -.: . :, ; : 

nores .. Repres~nta a lci. teoría enfforno al tratamiento r:)h~ventivo, 
protecclonlst¿Y ~~rre~tor de lb~:::r,enores, ;ntroduce tam~l~n nue

vos concé~tos,objetlvos, pr~B'~~lmientos y medidas a aplf;;·ar en el 

tratamiento d~ la dellncuendib juvenil. La Ley sustituye a' lbs Tribu-. -~· . . 

nales para Menores por el Có~sejo Tutelar para Menores; Cuyo pro-

'·' 
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pósito es el carácter tutel_ar. El Consejo es un órgano colegiado In-
-··- .. '.;• . 

tegrado en un Pleno_y Salas. El tratamiento del menor .se puede 

dar tanto en libertad como sujeto a una lnstlt~ciÓn determlnac:la; . . -· ·' . -· - . . . . . - . .., .. -·'.;,'. ;·. - ~-- . - ' 
¡·;.:,:_.:':.;'·:_.'.· 

Esta ley mcinejabciún concepto porJO mayoría de. los estudio

sos criticad~ qú~ ~s ~I hecho de qüe un men~r bJede ser privado · 
. . : . _:-· <' .. - '.· .. ·· ,·· ._ -..... '·- - ' - -· --· ,· -, •' -_;·-

de su libertad; sÍn hab~r reálizado unaconducta prevista eri la Ley 

que amerite w:ici ~anciÓn, ya que el Consejo en muchas ocasiones 

actuaba ~n cas~s de predelito, potencialidad delictiva o proclivi

dad criminal. 

i) - La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 
para el Distrito Federal en Materia Común y para Toda 
la República en Materia Federal4 . 

~ . 

Sólo haremos mención en este apartado, que más adelante en 

el desarrollo de la presente Tésis se hace un análisis de la Ley en 

cuestión. 

'. . .- ,. ' . 
(4) P11b/icmla c11 el Diario Ojicialtle In FetlemcitJ11 el U tle Diciembre de 1991; cm1fe<le emuas publicada en el Diarit1 
OficialdclafrdcmciiJ11e/2/deFebremc/el992, - · ' 
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2.- ASPECTOS GENERALES FRENTE AL CONCEPTO 
DE MENORES INFRACTORES EN MEXICO. 

La ley, en ejercicio de su soberanía áa o quita el carácter de 

Imputables a ciertos Individuos. Cuando lo quita crea a los lnlmpu

tables por dlsposlcióQ:~xpresa y, en tales casos, los lndMduos colo~.·· 
.:~:::-"'".'~-

codos en.el campó.Clstcreado, son lnlmputables genéricos por 
determinación de -l~'.11~~~. . . . - .. ' . . 

Slgulénd6 ur:i':agrup8mierito qJe··P~;~ita'í6 d1()sifiC:acló~ de. 
. ,, ' .· - . . . . .. ' . ' . ,• ', .• ' . ; . ··."~'·- ' " ' . . . ., ;1 . -. . . -

los lnlmputabiés según determinadas caracteríStichs;pÚede p6nerse .. ' ·- . - . " - ' - ·. :' - , - ·---~ - -.·.- -.-. -: .. -,'". - ,, "· . """" . : : .. - . ' -·· . 
como.·eJemplo_evÍderite el CaSC>deaquellos seres'Rumanos que·· 

. •'"• .... '-· ';:-_~;· .-.;·-.~;::;;.;,-.º'--~- __ ,, ·--· -·,¡'/-' .,--,, . .,,-- .•. ·:.?·-'- _ .. __ ' 

puederi sér menores y que en aÍgúnmomento sé ven confrolltcidos 
' ~ " -· ·-·· '· '··· ·, ' ' •. • - •• " . . ' ' ,., ,·' .. é 

con el sisterria que s~ ha creOd() Pc:l!ª.· os~par~e ~9, la ll~lnacla 
. delincuen~la dem.enores-'.Eri.fórma inv~rlable puede sostenerse 

én la actua1Íd6ci due ein -~~xl~o1~{rT1;e~or~s-hb~salldo del Óhlblto 

del Derech~ p~~al . reére~,fvo 1~ q¿é ~-; significa ~ue hayan salido 

también del cc)inpO ~ei Óere~ho, pcir que E;)x1ste ,ún conjunto· de 

normas,que'és pCÍ~e>dei Órdenamiénto jurídico general qúe se 

ocupa de éÚ~s; 

L~ cuestl¿n el~ l~s n'-i~nores debª lntªresar a todos lo~ miembros 
>:-.:-. ; 'X.:·: __ -'.·.·:?. ~.-·:: .. ;·-'.;!,~::::..;·;?i.~:/;:~~?f.~.;y".c,;·::.-::-<:·:{.~->;_:::t <:_~_.::._-> ~,· ·.- :. ·. :_ 

de la .socledadp9r~u~}lci f]llnóríade · ed9d es alg()_ q1.,1é el.tiempo · 

ineiudlblement~ eXfÍnglie y rebasa. y el menor de hoy sérqeladul~ 
·, _:'." '. :·:··. . .. , . . - ' -. . .-. • .. - ···- ,- - . -

.. 
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tode mañana;•Esfo obliga. a tomar respecto de los menores una 

ad1tücirT1ucho más abierta~ 1n/~~rna1; péfraríi.Jn~a castigar y siem

pre tratar de elimina~ ia éausa delddesvla¿ló~ s~'.ó1al'8e1 menor. 

Tal vez el mejor.criterio para el t;atamlento legal de los m~~dr~ssei&/<• •·•· 
' - .. · . ' - ; ' ·. ' '·;:· -· . ·.· ' 

el de las perspectivas crlmln81Ógióas: asfmi~ino. el estÜd}o de los 

menores n'o puede basarse solament~ en un fró~ajo mónógrÓflco 

de orden )LJrídlco:bor~u~adernél1. ~~y unc:l serl~d~'1robl~~asre~ 
. -··· -- - . - . '. - · ...... 'º . '· ... ' .. ' 

laclonadÓs ~Ón eflos.'corno los aspe{;tos pslcplÓglcos y;soclológl

cos, qu~ debe6.se{lncluídos ~om~ t~masjundlcos-p~nal~s. P()ra la 

mejor ap1i6cic19n °de 165 rn~dldd~·a~ 'é~1enta~]Ón~ prbt~b~ló~ y tra-
. tamlento qUe establece 1ó\e~pOra el.Tréitbíníent6 d'e.Menóres In

fractores p8n::i el b1t:itci F~deral e~ ~bteria C:~rno~ ) :~ara tbda la 
República e0n mat~ri6t~d~ia1:( ":·· •c.• • . • . · ... ~. ..,. • . O .. 

L~ relbclóhd~·1()J meh6re~ có~ ~L~st~~ ra~a B~I D~re6ho slem- . 
C--..::~·_ .. :._,.:.~ " '-'':·•.:: ·. ·-,~-~-- --; '/-. 

pre ha estado sÜ)etéi ci polémica, Desde ladeií:~mlnacÍón'del fenó-

meno apa~ec~ ~std cu~stl¿n;a~í ~érnos, 8u~el m8eitro.Ródríguez 

Manzaoer~. pr6po'ne. J~a. fr1partl~.1Órí. ·~ntr~ '1os sujetos: menores de 

dieciocho años que se comp6rtan en tal forma quereqÜleren de 

atención d~f E~f(]cici v~Óí ~te~t~ dice: 'que me~ores delincuentes 

son qulenesriol1obiend~ cumplido dieciocho años realizan un he

cho deio;~u~laleyconsidera delitos: menor infractor es el que 
', ~ : .. ,. . \ ' " 

viola ordenamientos no penales y menor de conducta irregular es 

aquel que cometeácc/ones antisociales no tipificadas como del/-
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to ní prohíbídasp~r otros ordendmÍentos <·; Sin' n~'gar que OlgunCÍ~ .. 
autores 2onslderañ 'que este criterio puede tener una cierta vall-

- ••'•' '' ,···· •• ' • r 

. dez; lo que queda obscuro y sin respuesta certera es la calidad de 

menor, más c:¡uesusadjetiva~iones;ya que no está 'pertectamente 

definido el espado en. ~Ique se mUevela Idea' del menor. cambia 
·. . .,. .. ·, -. . '-. .. ',' . ·-'. ¡ . 

de país apaís y,entrenosotrosdeEstaClo}:iEstado, ~on.másfre

cuencla que'sueíte.<En fed1~ reciente se ha ~stado pro,rnoviendo · 

~~= ~~j.~;a~it~i~~~~::t~;~~~~~~~~~:,:~: 
pal problema n~ és{esté, ya·que nada se gana.gumentando el 

nÚ~~;¿·r'cit~~·d6rd~1~~·.?elldc~€Jnt~s~:~íl ~r1¿6\sf~íl")bk1nuestro 
en. el 'qué lqsd:irendas Cié es~aclo en Ios lugares d~ lnt(7rrlarnlento 
sé torna b~dJstloso, ;p~~bi~~a g~~á ~¡ E~tOclÓ rri~xÍdci~·()_. '..\. 

an1t0~1~~~~~3kJ~~ff~~:2:f i~~~~~2:·!~J1n~~= 
lnfractor~sc~~() 

0

SUjetos' de estadístl;a v.c16siflc()ci6n s~i~fuente, 
'.> : . :_._.; 7.1;_:· ·:/'·_ '·~.,-:· -~-':> :-:>· _:_·:;_:_.··,-.:;.':-· .. -. ::-.-~· ·:;._-.·,,. ,'.. t; '~-f~i~~ 

sino que su estudio, s~debe basarsobr~ un ,a(lallsls ~ue lnvo.J\Jcren 
otr~s a~pe~tos corno 1üssoc161óg.1cosV ps1co1óg1cosque: debi·nser 

tratados; l~·anteiiór; l~<rri~nd~~ocon ~I dbJetlvode téner una ;t~a 
... '' ';,-·' .,, '"'·-. ,., •. : ... -·· , ' . '•· ' -,.. •' ' '. ,, -----º - -··' 

el meílor s~vl1~ívci'inri~i::/6f:';,;'.; 
:·,::· :·· :·~::'·, ":·/:;.· ·.;:;;;~~._-~·{::~--

Noobst<:mte, IÓ cla;lflcaclón':ciritesmehcionada por el maestro 

:o::g;:~~:~~~,~~!~ff~~t~'~!,~~=::r:~;;:::ª;~:: 
(5) R1mng11ez~Íu11~c~ •• '.ú'1Ís"~L/i11c11<11;1;,·,;~ Áte1111~ .• e11M<ric11", Edici1l11 B,,,;,s, 197/, Méxic11. 
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mientras exista la minoría dé eda\J seiconslderará'n a I~~ Individuos, 

hagan lo que hagan, lnlmputables. 

De la afirmación anterior, es importante hacer una observación, 

que se deriva de la ¿01é~1ca dé reciuC:1r Jb mlnorí~ de ~d~d, en 
, .. · ' . ' ', .. ·.' .• ·:- . ···¡,· '., : . 

donde considerarnos que elpllar.deÍ prÓblema no es reducir la mi-
• • •"' "" • .,_ < v•' • •, ' ·'•-. ,«' • ' -, • 

noría de edad, sino crear JósÓrganl~íTlos ~ecésarÍbs para la pre~ 
, .. :.· .. '·'·• . ·,. ·' '. •.-·· .... ·-\ ... ' 

vendón orientación, protección y tratarnlerito de Jos menores, que 

en la mayoría de las ocaslonessevuelven lnfract~res p~r n~ceslda~ 
des económl~as_que•Jds't~~rllícit~s:&ordesi~te~ra«::1ón · 

.·.·••• ~·.-----:-- ' .· •· .. · •. '..:..,·\• ('f'.::· ....• · .. 
-·fCJmlliar o por la presión del medio social donde, Se desenvuelven y ---- .. · ' ' ,, ' ,· ·'• ,·,,; '· ' 

donde aprenden muchos actos negativos por ibiltOclóh: 
'· ··'- :,-_,; e :~;>-o--,·_;·,-

Tamblén quiero menclo~ar que debido ,a ,¿ constante poléml~ 
ca derivada del pLJnfo' anterior:, es importante estcible~er qué en 

lugar de 'que' los leglsla~ores.dlscutansobrered-¿cfrJJarnlnoría de 

edad, deb~rían ?~ pr~od~p~rs~·~~r'~u~ Í~)ntegrac;IÓ~.d~\ ~6nse-
,' Jo este··~· carg?depersonasoltamente califlcadasen,,la materia 

··::::~~:¡;~t~~lº,~7~:~¿~~::~~~'i:f e~~~:;::~ 
concienzudo ~~t¿dlo sobre todas l~s clr~LJnÚancl,as' lnt~rn6; 'y ex

ternas ,en IÓs q~~;'.el rn~nor .s~hClde~envue;;o ~··eni~s•que.se,en-
contraba al rnbm~~tC> d~ c~meter ~' mcitc;, ;'. ' '' •' ' ' ' 

Otra acepc.ióitjAaamentalpara que el menor sea atendido 

00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
- . . ' ' . . . 
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por el Consejo, es el de la lnimputabllldad; la cual la podríamos 

definir a contrario sensu de lo que es la Imputabilidad y se entende

ría como la Incapacidad para comprender la antljurldlcldad cante-
-·- -,, - - ··- -· ·- '. 

nido en los tipos penales y por conslguleriteno disponer de la capa

cidad para actuar conforme a tal C:~~pr~nslcSn. Reflexionando lo' 
- . ' ' - '-' - . , •... , ,·• ., . ·o' " 

anterior y abusa_odq un poco de la bÜd~claJuvenUqUe. ?ºs:caracte

rlza a esta edad, y teniendo cb~o ant~6ec:ient~k~ p~lé~ida sobre .. 
,.; ., .·--· _,',, -.· ·.- -·"·· .. ,. ·' . ,· .. - ..... 

la reducción de lam,lnorí&'de'edgd,d~ l 80]6 años, me pan~ce que 

e1 concepta cie 1~1r1~~uta611ici~c:ÍÍJC>ci.íja· Cjúe~Ór.~~g~1acicican 1a 

excepclóÍl d="salvoprueba en contrario"; ~sto'es ':·seg~ir 'conslde

rand;· la 'riiin~fici ~~~ciad hast~ los l ~. añ9s,;~;ro~()D1a:~afcicteristF 
ca. de qui3 los ln'énores comprendidosl3ntre los· J 6 y los 18. cirios '¡)oc 

,, :.·. ---- - ,,,··. --·· - - ,- ·,_• .. -- ·-·· ... ,., _,_ 

drán ser ~onsldeíadoslmputablés, ·s1así lo determlriO el dié:támen: 

. realizado' ~ar e¡I Cpmlté .Técnjcol~tercjlsclpll~~~lohac;iéndbio delco-•· 

·:~;;::~~!,itt~~1q~;;~~:¡~~~;;1;~;; 
deben de'~er basc:Ídos'~;~(ei estudio y la r~flex1ók6ari¿1~~~Úda y no 

hechos al vapor ~ a .1ci H~~r~, desconoclená~ larealldad mexlca- · 

na, ya qué lo únlcoqUe J~~~ocaría~ise;ía é~meter~Ós l~j~sticlas ·. .. . . :-·- - ,. . ""· . . -

de las que adualmente sbn objeto los menores; aunado a ¡()'ante- -
. '··' ... .. . . ' 

rlor es impÓrtaríte:tener en mente que en México los centros de 
' . . . . - - . : . 

recidaptación para adultos cio cumplen con la verdadera función 
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que les ha sld~ encomendada, por lo. anterior al. dlsml,nulr . 

drásticamente !a.minoría de edad a 16 años, solo se lograría perJu~ 

dlcar el futuro dejÓvenes qGe ale~tcir en ~ontacto con ·delincuen

tes adultos se difié::ú1t8Íía~y q~lzÓs séi 1r!1~6s1bllltórl~ su readaptación 

a la socleddd. 
:.;.,_-.· 

·El no~br~, 1aC:ci11da<fy ;el tr¿tarn,le~tble~ai '.~i1bs menores .es· 

::::1: :rn:~~j¡i~~t~~~~~~t~,r~·Jg[:[;,:::. 
todos nos sentimo; 1~~unadOs 'a'.expr~d~~ dúñtc3s dg vi~ta propios 

frente a tin~ te~; ~ue~ Of~~ta a la ~o~Eid6'd'.C::9r0~1~ta. \b dÍñ~U-no 
es ,hablarfle .los}benores frente; oí D~r~ch~'Pehali~in'ó'de:)8r de. 

hacerlo, cuando formcirrios pcírte de unc'lséiCledaddeJÓvenes en 
' . . ~ • -· • . ·' - - - -·· , , - r ··- ···-·.' • - - • ,- ,. . . , , 

su mayoría y Ílos·.··pércatamo~ dela~ prÓfundas'•tranúoi~aciones 
que ha veAicio'~Gt~1~~~º i~~~~ci1e86icO~t~~pór6~~a, a p~rtircie · 

e ·.c ... , ·.•· •. , ,· •.. - -- ·•e·'" - '"'' _, , .• -· •. . · 

los cambio~ que Éin su ~a0p·()~1clón se hOri 1d8 dando eri el mundo 
" ' ' '.; ~~ -~, 1 :': ~' 

-.-. ,_._ .. _.; que vivimos • .. 

Como estudlanté,deDerechoite11go la•obl,igdi:::iÓri de.men-.. , ., __ .,· . , __ ··- .. ··-·_ .... ·. .· .. ·.··-.· .. : .. '' . ,·.-,. 

clonar el problemacie'IOs menores: pero ~rCita.ré cle'n'ó 1nvacil~terri""-'· 
torios que me so.~to1'Ci1mente ~JenC>s, ~()~rnüson 1os coricé;B\'entes a 

. la crlmln~logía de k>s f11en6res. ~u~strci trci·t)~jc)':~,~~t~~j~'igretende 
ser eminentemente jurídléo;'óünqúe sln~desconoc;;er qlle el proble-

-~ -------~·-·~.; -_-.,.-: . ~--- -·.~· - :--.- -- - . - '. ··, ... 

ma de.losmendrés nO es sbió' de leyes o de no~rrias, sino de princi

pios morales,;prcS~1ernO~~donóri.1cos y famlllares así como de actl-

~000000~00~00~~00~00~~~00000000000000~00000000~00000000000000 oo 



tudes psicológicas y sedales: nos limitaremos en esta parte de la 

tésls a analizar el tema ~~J~ la persp~ctl~a de la lnfmputablHdad 

por determinación de la L~y. 
, ·,· . ' - .··-_.' '-. .. 

Antes, sin embargo, hay que mencionar una Importante y valio

sa tendenclaque ~adc:I '.~~z adq~ier~ mÓs tuerz~ .~;nfréi<:ls s~cleda- . 

::;é:~21th:~~~;~~~j~:~~1~r~~tJgJ~f~~f1:~t~1~~~~~:~~1~~ 
de delitos ocorriporr,arrl1éntos .i~egU1át~s. •s~Jr?ta:de ~~ .conJLjnto 

~!n:~J~~¡~~~~~~~~~~~¡~t~~~J!1'1"J!f~:::~:· 
el mismo, pero'cc:ínuriO ide(l que)1ósidoccú1sideh:i~a como el más 

:;gi~1~i~f ~t~!~Ji~~~:i!l~~~J~?~ 
, .::.;- .•. ·'-,.'.:·· . ' .L :··.:·--: > . .--·' ·'.··.'. ;:,··.;·,:··:'·'-.'>(.::·~,.,,~-,_;~.e,"--:~;;.-... :,:.· .. ,·;.~---~..-".:'. · .. · 

concepción. eje¡. la .justicia,.apClrtada .de Ias fórm~las .tracjlclonales 

de.dar a cdi:fáiqÜien lo súy~ ccin•1oúunc::Jaíiient~s fon conocidos.). 

En este caso; s~:qÍ~~ que la justicia P(lr(]~cihel rnen'or no se curr{ 

ple c6n dar a cc:lci<:l unb ibsuyo; si ant~s f"l() 's~ aceipta lo suyo d~jbs ·. 
menores, en su mundo; no es la vída que viven o la que tlener{sinó ·, .. 

. - ' - . . . ,·.. '~ ' - . ., -

la vida oque sonmereceidores y.la que deben tener. Se trata, de 

una nueva y diferente conce~clÓn de la justicia. porque la lrnpor-. ·• - . - --. -- .. ------ -~~-- -.-

tanela .dEli cl~b;,;r Ser Sel ampffa y perf~cciona con el ser y el estar, 
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propios del menor 1; y esta novedad en un valor 86mo el de justicia, 
. . 

empieza por requerir, siempre. una mentalidad acorde. con los fe-

nómenos sociales que se están dando. El Derecho de Menores es 

todavía una aspiración d~ I? justicia soc:;lal; pero e.s. mucho lo logra

do por_el mero beóho~cje ~Obe;r sustr9ídóó IÓs rnen()reisdel Dere- · 

cho cornúny espedaimente del represivo. 
¡- :.· •• ' '.:: ·,·,. • "' ..... ' •• -

"" 
El_ distí69uido filósofo Luis leg'óz y LciCarT)bród1c~ ql.ie la doc

trina jurídiC:ci mÓs u~ual en forno a los menores' se cb~cret6 enunas .. · 
.· .. - .... ,.. ... - . -,···' ·----- ... ·,-·--·····-·.-, 

cuantasáfirmaclon'~s qJe·, l"llás o· rnenos:seformC1C:n_dsí: I~ retrlbÚ~ 

iYrr~~!~~Ai~¡~j~~i~:~~~;~~!~)tS~~ 
rácterretrlbütlvó, elrnenoíquedc(excluído del campo del Dere-

,,... .-~--·: --;~\,' i." . ':;·_<< :<$~-;:· ._ ' ·'":.. <: - :;_~_,_·, -~-~- ·., .' ·<·: .. 
cho .; La tesis es la":necesldad·:de (omper la tradicional conexlon, 

; . .' ·, .. ·:;_:_.-_ ·_,>/.~~·,,. ·. ·:;j;¡':j~":<·· .::,:~\'~:;¿:::- -. _. _'- ·--~~:·, ·:-.-... <··:. . 
derecho-retribución'rpena~lmputabllldad. para- cre;ar una 'nüeva 

con otra Idea d~·16'.fo~tlciS('.que ~¡~~-do ajena al Der~choPenal 
represivo y sa~cÍ6n~to;lo, sl~a;_i1~hd6 Derechob~~acio·e~fa justi~ 
cl9 __ rE3c:;~~g~'.~2~~0;~.!~~E3.~~(;~~-:~Wsi;acto. del men()[.ª ~~r_r~~d~ca~ 
do yreadap~adó'cqaridósús'condiclones persónaleslo rE3quieran 

éin.te la prueba de su ~o~ducta irregular o procllvldadol delito. 

En esencia. sin negar el valor de un Derecho del futuro con las 

características propias del menor como sujeto único y no repro-. ..·:.: ·. 

000000000000000000~0000000000~0000~~0000000000000000~~0000~~00~00 
(7) Véase e11 t•ste st•mitl11111 ofm1 de L11is Met1di:.t1lml On•n-, "Dettclw.f 1/~ Mt•twnw", Edidrme.\' Pinímidt•, Mtttlritl, 1977, 
(H) 11.\'i u¡mrece ,.,, e'l l'nílogo "A la l11tn11/m:chi11 u/ Dt•n•c/111 Corn•c:cimwl de Mt•1111n•.f" uhm dt• Mc•ndiuilml 0J'l!Sli, EditaJd 

por el ftlstituto Je Estudios P111iticos, A/iu/rid, fapm1tl, 1974. 
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chable, o sea admitiendo que es necesaria una. l~glslaclón que 

cubra toda la vida def menor, no podemos desconc:)é:er que el fun-

damento para la exclusión. del menordel Derechc;{P~nales con;i.o ·.,)'.f~·-· 
consecuencl.a de·~~rlnlm~ut?bl~ y qg~ ~~t~b!'.~§HtÍt~{;~g~;:~~[~~c';á~éiiS~\'·, .... 
porque el propio Derecho Pen.al niega al meriór la éapcicldad.pcfrq·,\iff\''.\' : 

comprend~r e(é:ónteílldb de la bntiJÜridlddad de sus ~~~;¿~~~:~'.;:> . 
·mientes; Pór elld, elhroblema del menor y su reiaCión cOn el Dere

cho Pen61 ~u¿d~ .·y d~~~·~er trat<Jd6 en. u~. ~studio de carácter 

jurídico, ~orno (35 é1br~¿erlte tiÓb~Jo de tésis sin p~rjulcló de que el' 
- • ,. - - • ' '. ~-· • ' • '. ':·.-·· ·~,:-·-. • -. ., / •• - '. '"" ' -2. - - •• _ - • • • -

menor llegüeOfonéífocio,un'[)erecho'legislciéio ~ue de é-1 se ocu

pe. Mlentras:~se. mc!irnentÓ. 11E:id~.· bÓstenos' detlr qué el frienoíha . . -" - -- .. , . ·-·--··. --·· ,-~': . __ - '.-:;' -_._·. -:: - - - .. -,' - -.-_--; .- . -',~-; - .: .··:· ''·' . . . _ .. -' ; - : ' . - -

salido dél. Óe¡echo PE"lnaÍ. y está sómetlao !a[ordE"lrí'órf"llenfo Jurídico 
.-e:;. '.:·;--- ".c'-:;-=-:r-:--~-- .-.~,.-~ ::·,--,,.·,.,: .. _:~:;_e:_._-. __ .. o;·~¡.-~-- ';,,. 

general/en la medi.da que de élsehcupa~ algu~as leyesespeda-

les, como el_O'.ldi¿o Civil q.laley;vl~ent~''qÜ~ es.•1~Ley'6ci;ra· ~I 
Tratamiento de Me:ric,~es'lnfract§r~{para ~Y: Distrito Federal. eíl Ma

teria Común y pbrci toda la R9pública en ,Materia Federal .. 

~~0000000000~0000~00~00000000~~~0000~~~000000~~0000~00~00~ .. . ; 
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3.- FUNDAMENTOS DE LA INIMPUTABILIDAD 
EN LOS MENORES 

El presente tema nos lleva a plasmar lo que los diferentes Juristas 

han definido sobre el concepto de la lnlrnputabllidad y en este 

aspecto existe un interesante trabajo de Investigación llevado aca

bo por el Doctor em Derecho Rafael Márgueiz Pi.ñE!~º' en su .libro 

"Derechd Penal, Porté general:' • y'er{é1 cual cltci"n~ci° al penalista 
~· _· .. . :,·. --~ .. ·--·.·.·-·.;. ···'·'-:·, -_ .. _~·.:.:·.--"-- •.-:-- -·-.---~ ·:--:--'.~~ · . .,-,.<- ·-;.,··; , __ .' ·:· . 

Jlménesc::léAsúa, •establece que.él hómbre>e~ el sUJefo activo del . .. ,.,, .- '_.· .. __ .,,, --,·-·· .,,·: ~-'· ·.·:;~·<.-~-::-,.,,_ ... ·;-.,- ,' ,._.,._._ -- -. :~- -. 

delito, pérop~r8qü~··légdfile.rite Jen~aqye.cargar són determi-

:::~~ii~~ZRt~i~f~~~~~!~~ff,o~~·ªj~~~~,§f !~!· 
lla persoha qüe, por sus condiCiónes ·psíqulcCls; tenga posibilidades 
de va1untqr1~'d~ci: <L> •· . ·. ·.· -·· • ' ·. '\ ·;'{ ~'{ ,: ~ ~· 

-~::_:-~·~ ~<~~~- 7 -~\--_-llI~-~~2;::_~~ -~·-:-~~- : :---.-_.Js.--.··-,º- -·---'~'~' 

En la misma .obra 1e1 Doctor Rafael Má~qu.ez PlñerC>, se mene.lona 

el concepto. de .lrnpufobÚidi:id d~I p~r1all~b ta~ra~¿éi ~.Jrufllio; ;, el ·. 

cual rnenclonÓ qu~ ~~rá 1hipUtable}~cio'cJqúel quepos;a, al tlem-
, - ·- :,,· ,. '· •: '·. - - -- ··.-.· . ' - ·.· 

po dei la acción, las condlclonéspsíqulcas exigldas'(abstraé:tas e . 

Indeterminadamente) por la 1~\!i para ~od~r desd=rro1iOr ·=su con

ducta socialmente, todo aquel que sea apto .e idóneo jurídicamente 

para observar una conducta que responda O las exlgencl~s de Id 

vida en sociedad humana. 

00~~00~~00~0000~~00~0000~~0000000000~~~00~~00~~00000000~ 

(9) Mcln¡ttt!1.. Pi1Jem.'~d)~~;-.. Déívci11iPe11~l. Parle Gt•1wn1/", Editorial Trillar, 2u. EJició11 Mé:rico, '¡990, 
( 10) Ct1mmcJ )' Tnijilla, Rmí/, ''Den!clu1 Pe11al Me.ricmw" ya cirat/11,p. 19 
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También se menciona. que el Penalista Fernando Castellanos, 

·acorde a las Ideas de Max Ernesto Mayer, establece que Ja Imputa

bilidad es la posibilidad, condicionada por l~sal~cl'~~ílfolypor el . ' ~ . . . 

desarrollo del autor, para obrar según el justo conoclmle~to del 

:;~;~;::~~::~!;~~~,~:?e~1~:,~dS~ti> 
recho penal, que ti~igan,b'on~il;l~·Jbs~ons~~Uenclas pe~61¿¡~b~:¡~' . 

1.' .•' .. ·-· )· __ -:~:/._ 

Infracción. :;; ~.ff~~ 

De lo anterior pbd~hlos ~onclulr que para el penalista Castella-

nos, la lmputablÍl~c::Jd ~sl~,i::apa~!:~~~.-de entender y querer en el 

campo d~I der~cho penÓÍ.~; ;'~ · · 

El m~estr? Márqu~z"Plñero/ensu'obra émtesmenclonoda·nós 

=~:::r::~~ó~i~~¿~f J~11~~~¿~~~!g~;~~=j~a~u::a 
el hecho punlbÍe 'pueda ydeba.ser ~fribuldoci.~uf~n.·~.~lui;itarla

. mente lo ~jecutó, cioíTlc. a ;u c;ad~a·efi~le~té'y iib~e; . 

Los penalistas de laEscuela Cláslca,conslderán al libre albedrío 

cpmo el fundame~fo p~ I~ lmputÓ~111d6d y d1~t1nJ~e;, e~tre imp~
tables e lnlmpLÍtables; en contra ~e esta p6;tú;¿; s~ .d~flnen los 

, ' ' ' -·. ··.. . ···, -- ..... 

positivistas que niegan 'el libre albedrío y de. lá cua(el'pen~llstá 
- ·~- ·-·- __ ___:·----~- •--""'--'º·-º·:··.--=-- _-·:-·--------,_"---o;--;'c:.-•--:=-~·-:: ·.o;··--·-,-.-.-~ -

Jlménez de Asúa distingue a slJ ve:Z cuatro grupos: •· 

OOllllllllllllli!llilllill8Jll!l!Blllilllil~llllll!JlilÍ~ll!l~~llll~ililiiJ111lliJ1iJl!llilÍlllllillllllBllllllllllilllil 
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a) Determinismo y responsabilidad social 

b) Imputabilidad ecléctica 
.. ,--:;; .,.: .. ; ..... 

.. :: c)Elestadopeügroso .. "° ·. ·.·:,;.· :\ : .::::>·::><.· .. <·.:•·'. .. · .·"°·:·· •· 

. ·:··~·~~:l~%Bff}j}ü(JdJ~?Ji~J'¿&ff:~·}~~:·;undamento. de la 

ºº ~:~~~f ~:J~~~G1~~f~~¡~~~~~~ª4' 
Parte general ", Segunda edición, Edltorlal Trillas;' Mexlco: 1990; e 

; - -, ·' . ~ :--"'·:~;\:::;:;::,.·-.'~: :: · .. " 

El profesorPuld Peña.señala que/el fundament~.d~ ICJ legisla-
.• - . ·_'-__ .. _ \ .,.: _-_ ' . _. ; . '" . > . - .- ' - .. -- __:· - -. <--~ .:_ -· ... : -·. . 

clón de los pueblos cultbs, se apoya'en eiJlbre albedrío i¡en la 

lmput~bllidad mó~81 ~ qu~ sÓlo pG~d~ re~po~sCJblllzCJrse a una per-.. . ~-- : ·-~- , - - ". '" . . . . -. - . ., ,. ·- ·--- . ' -

sena cuando.sus ci~tbs hÓ~ n'cidda de su llb~~ albe'drío~'desu cul

pablll~cid Q1ºÍ~I ~? · h~y)~pro~h~~ n¡;aA~IÓ~; · ri1T6_(Js~1~6, ni pe~a, 
sino cuancio eí t:lombre c¿6s61~nte\iva1uri+ar1amenté, env1rtud de " , .... , .. _. - . r · -· ,_,_., _, ___ .. , - - .. -, -_ ; - ' - r•-:_. .• 

su libertad y conclenda, vloJCiún precepto le.gal "· 
. ··.;:_ ., ... --, ·····'' -.- "•' ' 

'·•'"" 

•. Pcira que(~~l~t8' IO.imput~bllldad ésÍndl~pensáble Ja capaci-

dad para comprehdér la ahtlj~ridlcldad cóntenida en los tipos pe

naies y dlsp6ne~ d~ lacapCÍ~!dbd i:><:lra actuar conforme a tal com

prensión. 

( 11) Mtlrr¡m.>;:. Pifleim, Hcifuel "Derec/w !+mil, Parte Ge1wru/", obro citada, p. JI 
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Una vez analizado el concepto que tienen Jos diferentes auto

res sobre la lmputabllldád, nos.toca ahora abúndar. en.eLconceptq 
- .··.·· - .: .. ·._' .-._: . ·,_ .:.., .. ·'..\ ~-~--:_.::·_ .. ,:·~.':·_; - ._·, ;(!?~·:.·:.::_. ·.· . ·--::·~·;!,__ 

de lnlmputabllldad; Ja cuafse·conslderq,que es ef;presupuesto de·'··.;.~:.,,<, 

... t¿~rnM#@\t°,?te.1a•·r~s2ons·~~f1íd6ci1~g~, .•.... :.,,Al;:rW:.·· ··.·•· .. ·. .. . .· ·YW{;r··,~~;~:::,.;< 
Esto significó que el rfenómenóde la lnlfupütabllldad aparece " · •. , .. •· 

· . , -~._. -·'. :. '.~.- : __ ,·">':?~:.- _.':\•·:-:~- :;<\~f.~:.':;[:':-~·:~¿~~J,¡~ij·.-~:,',.f·,:-,~-c'.···.~,, ·--<~;;~~1.i;:;~-:··/_•. · , · '~ .,. ·' ::.~: 
. cuando haY, lncapacldcid para.c.órripre'nder Já antlJuridlcldad o cuan-

..... , :_:·~:_:··;~_:·.·;.;·::?--•~'f.::~.n;~~,:,:_,r};!u_~_::-:;v:•?-::>·. _.,_, .. -;.~· :· .. .' : -... . . . : . 
do hay Imposibilidad de un comportamiento llbremente manlfesta~ 

do, basado'en'16 c~mpref1sión del contenido d.e llcitud. o 11,l~ihid del 

hecho .. t'.a a~teilor.:~5 1ci1cieb general que'tund~rñenta a las causas 
- ".·: •'' ·· .. _ ·:· .. ' .. -. . .,_ ·--·. ·, .-: . . , . "" ... " 

de lnimputábilicÚ:ld, peros! pret¡;ndemosUeyar alcat2olln gnóHsls de 

las diferentes•caúsasques19'~iflcCln,lnimpútcÍbilldad,vam~s<l encon-.· . . . - - - ' . . . . . - -·~- _- . _,,., - :: . '~; . --- .- . --- - ·-

trar variantes en eT()rig~n 8e·1c:í causa que;pr()du~e ei' ei~cto' que 

nos Interesa. 

La lmpufobllida~ n9 ~s deflnlcjc(por .. Io• ~ener<:JI ellJ()s Fódlgos, · 

sino por los estudiosos del ªerechoip()f esó'es ¡:)'.oslble entender Já 

lmputabllida6· 1~fer~;et~ncj().en.se~tlcj~ C:qn~.rgr1a:·ef,c<Jniunto de 

normas q~ese ~cup6n'cie 1~ 1r11ri1~Gt~b'iüci~~ •. rá~óh'por1a 2Ua1 si se 

pretende fu,ndar ~ormcittva~~~t~·íb ¡g,;g~~tabll1ciCi:ci. ·i:C> q~e 'se va 

a tratar cié erícontra'rYpreclsar •. es eftunc:lamento real. para excluir 
de re~ponsal:>llld~d d'16s';ne~o;¿~ .. · .. • 

' . ·. . ... ~ : ~. ' _., . •,· - . 
. - ., : . : ,' .. -- -' .... - '. - ; :~.; -" -, . :, _'. -. 

. Hay que qceptai~qJ~~~Ósi todas las legislaciones reconocen· 

que Jos menores no'soiiéiellncuentes; si hay variantes en cuanto al 



alcance del concepto de menor, perp lb cierto es que siempre hay 
,:,·· . .' ' - -

un grupo de seres humanos, llalJlqdos menorés, que e~tdrán fuera 

del alcance del Derecho Penáff ~~ipecto de su nahíra1e'zcifJpreslva 

~::{"('.:.:'.'• '.•):~f:.:fJ;i;:~:~~'~:[:j)¡~3:~~{!.1~i1~1f~~liiación .f.e cl:rtos:.co.mportciirii~~htd~'./\;:•. 
· El fundamento q~e hay que ubicar, puede derivarse de las pre

guntas que se formUlan en estos térrrilnos: :¿r1~~e~ todbsios hó(TI" 

bres Idéntica éapaé:ldad para entend~f losJímlte~ :d:e su liberta~·~e. 
' - ' • •• • • ' • • ' • • ~ ,7 

los seres hurrianós deben responder penalmente pór las formas de 
, ... ·. ,· . '-· : . . : --·,. ··: \ . . - .. ·.:.'. - ' --. - -

conducta queado8feny.qu~re,sult~n c:;onfr(irias aí idéai estableci-

do en· 1as ílo~m~~ qG~ 1~t~g~Cln ei1 orci~ndm1ento'lu'rtci1co i:)ena1?, 
v- - /:_-_,--.;<._.. -:,-, ·.~ ~ 

Para dar las'resp'ü~stas· pertinentes re~Últa obligado acudir al . . -- . . ' - . - .. - - .· , . ·.. .· , --,- ._ -. --- , '' ·- .__ ~ .· ' -' . 

curso dela vida de/hombre: a partlrdel ÍÍ1oment6en qúénace. El 
t , • '··•· ·:~·' , --· •'-•·--o.··-'· - ------ o-• --- ·', . ,,.. , . . ... • 

recién nacido: siendo sujeto de derechosies difícil entenderlo cómo 

sométido(; ob11¿dCioíles d~ cidec5uar ~~ cohd¿~tci .a p6trÜ~es de-. 
': . . ' . . ' - ,. , . ' . - . , . , . ·, ' ~ .. ·. ., ' ... · ' . 

terminados co6fór(Tlea las leyes>CaÍece de unó yói~ntcid definida 

o por¡() menos, Y.debldb;CÍ ;J·1~é6mGnic'C1ciÓn/~o'h6m'ós 'sidO ca

paces de ,saber si ll'ay algJn6 'fó.rí'ricí ? J?r1r)'~18io'ci,€ \/~íuntad en 

ciertas' aditudes: Puéde. dedrse que. pára>1á aprédaciónde los 

teré:~ros, sea quienes fueren, la mente del m~n~~ és íl1isterio toda-'. 

vía, pero reconocemos y aceptamos que es absÓlutamente Inca

paz para entender conceptos de valor y concernientes. a la distin

ción entre lo prohibido y lo permitido. Para el recién nacido y el 

00~000000~00~000000000000~00000000~000000000000000000000000~~~~00 

35 



infante tierno, en realidad no hay algo prohibido, puesto que.todo 

está permitido. 
·-·· 

El D~Jepf:lo se ocupa dé proporcionar su máxima prof~cción al 

~~~¿~f ~~li1if~!~!~~f s~;;fü~~ 
derechos que son propios del no nacido que se gesta en el vientre 

.-. ; "' . . '\; ,. . .· ' - .. _ - -- .~. .:_ .. '. · .. , ,. '- -

materno; en este caso se puede mencioriar lo que, establece-el 

Artícu10'22 y 23'de.CódigoCivíl en mate~ia corriún Sara el Distrito 
' · .. :. .. ·.·. ' .. -• . - ' .. , ,.·.· - . - --··:¡ - . - .. -

Federal y eÍl n1ateric:l f~derai paraJoda la República; el c;uaiínen-

ciona que' 'púedefr hereciCir' los conC:e!Jidos .y nb náé::ido~ °' mo-. 

mento.de '16rl1~e~e·dé1 <:lutorde,la s~c~~lón'y, por otrci parte, la 
- ._, . .. - .. ,. ·. .. . - .... - ... _' 

mujer condenc:lda cÍ la muerte que se encuentre embarazada no 
··:''·. - : ... ,_.;.-:-" .. :.~:'°:'~ ' .. · .. - - - . - . - -.-:· ;--:;..,___: __ - - ' 

puede ser éjecutada ;.; 

Lb que se pr~t~hd:~ erlfatizaren éste aparta~o de la tésis es 
·'--' 'º .o·-- ·- ' - -- - • 

que, en la prime¡ra etci¡:>ci de la v1dade1 ser humano, sea autónoma 

o dependienteil3ste es sujefo de derechos, pero no de Óbiigacio-
.- · ' .. · .. · . -- '·. . . ,· -- . -. 

nes; Se dice que él rnenÓr recién nacido no realiza COrTlportamien

tos lmpregnadosc:Í~;Vbluntad Y.ésfo nos permite Insistir en que no 

pl.ied~n esfOr vintulados eón la obligación de respetar las normas 

penaies,po~ sü inca0acidad para realizar actos voluntarios y cono

cer la antijuridiC:::ldad. El menor recién nacido emite movimientos 

~0000~000000~000000000000000000000000000000000000~00000000000000000000 

( 12) Ctíllig1J CMI pura el D. F., c1JleccitJ11 Pomíct, Editorial Pomfo, 59 .... Edicitín, Mt!.rico, 199/, 
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que se van volviendo .más fuertes conformecivghzaii'I~s semanas, 

pero no tienen tcil~s f"TlO\Ífrnlentos vlncú1ac1Ó~·P~~·bada con la vo- · 

.. luntad; se trata di;;: meros actos reflejos, propios deldesarrollo. El 

'r:ri~~b'Meb.1én·,.~J~1do y en su. tlérna Infanda; rí~ tiene sino dere-
ch~s. ~~r¿'j'6ifi'¿{~i:ií190Ci6n~~; > > . , · . . .. · · 

Cronológlcame;~t~ el human¿ va ávanic;ndo e~su desarrollo y. 

como . consecl1enclci natural;. va a'~rénclle~do. que es. parte lnte

grante'de una sogledad y'qu~ sl.J.iibertac:fnd.és éibsoiÚtO. EmpÍeza 

a ten~rid~ci cl~l flem8.o y ~el es1J'ci616:y; co,.g~ lg~x;ede~cla 16 ha . 
•• ' ' ; • '-· - --.' > :,:-r· ·,,, - - -, • - • • ' • •- • • -~ • " '"•' ' ··' • -~ ' • •' ,. • • • 

probado .. Ódq~I~~~':k1,co~cepclóri de 10'.propl~ <rf.Íío).·.~J~ajeno 
-~ " ~ -, 

(tuyo).,,endondeseproyectón posiciones dé índolevdlorcitivcii la 

voluntad. en. é~ta ~td'p6 .~·é ~c)yc)°r d~~~r~()11~,~n~ ~s.:: pr~~ia~ente • 
hablando, la resultante ele una riofm~I posfcIÓ~ frente a fo .vida ele. 

•._ .. - - ··''.' ... - 'é". ,-.·.' .. - •• ,,.-,:' ·," ': -.:~:·· - .'·~··-: -' '~ .• .•. :·. ·-::.--·- < - --- ,- ': 

relación. si no rnásbi~n se habla de volÚntOrlsrndo voluntarÍedad. 
_ .• -- ~-- - :e:-.· - ' --

Este es el c~so,del comportamiento Iirazo~adodel. ~enor, e1"c~no-

g~ii~1r~~~f~ií~•if t :~i;tii~i;~ . 
casos Una ·v.oll.Íntac:l rl,ánite5tacia:'pero S.110 ·río esta apoyada en 

Ideas o co~cepf()5'cie' Vclior y'cionsecLJ~nte,s S'n ia'~ida de.relación, . 

Lo que ~¡ rnen'br h~gCJ, así, aun cuahc:J() objetlvan)\31')te¡ puc:liera 

caber en Uf"l tipo penal. queda marginado del DerechÓ Penal, pero 

'' ,_, . 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~00~00~~~~~00~ 

37 



no del Derecho en General, como se desprende de la obligación. 

de padres, tutores, º· c:ustodlos; para responder por I~~ daños origi

nados por el menor, 

-: El rnen'or, en estascoridléic:mes, no es sus~eptlble deservlncula~ 

do persbnalrnente con el Derechói lo. puede ser.indl~~C:tamente 
por las fallas; de ~us padres,custódlos' o tutOres/según sea el caso: 
• - ' ' ,<-; ' ..• .,, ' - !• -'<- _;~. ; ' ' ; ' ,' .. ' : : ,._ . . . ;, ' :<. ·'.,.. ,_ ·.' .;, : - . '.' -,. '- ,-,'.-! 

Esta situaclon de total excl usión'del ínenor, ~om:o .pé,/sqr,ip, frént7 a 

1as ob11ga~i;;,~sJJnci1C:C1s khc:ons'3.cV~ri~iaJ1e~d. hasta1.2;s seis C1ños· 

de edad ~ntr~ ¡,~~oti6s s~goci cb'ncll.iiin6s d~spÜésdel estudio rea~ 
11zado en é5+a.tésí;: .• · .- . ·-. ·· '. ': :;;: · • - /C <J .. . . · .. 

,·_;. .... - ", /:·.· :.·<.-

A los seis años de ~dad; rior.mblmente'~I rnenÓr pe be tener ac-

ceso alo;_~C::e6Ú?~-~~µ~~tl~P~,~c~;Jqs:~~~;set~1c;lit1~_~blg?c.1Óndel · 

sujeto en el coritei<to social. v ci1 a8cinC!onar por perloc:los 11rTi1tOdos 
··· e:. - - • ·. • · -• - - > :. t • ''"'" '· -· -~·-,•e' .. :.-·>·.· • --· · • ' · - · 

la esfera de· tipp famlllar?ei··rnenor €ltnpieza a adql.ifrír C::ónceptos . 

totá1mente d1teir~nt~sfo0 ·,:;ar 16 ª~~~Bail~~ sin~· ~~-~_1Ci ~º~vivencia. 
Capta qJe hay otros como é1: y q~E); cc:lcia GÍ1o';~s' u~ ~entro de . 

' ·. '---,« ,.· ..... <-;- .!· . • _·,,. -·- ·' ... -- 1, • - • 

atracción, perC> que ~h~c-0 córi trébu\3n~19 ~()n ~e;ll_os,'' 
~ ,- .. ~·;-:.-- _i~,--~ ..• 

Las ideas incipientes de lo propio y ¡e; a)eiílo/cie 1() p~rmltld~ y de 

lo prohÍ~1do;empleza~ a serle i~~LestÓs ~'b'1;;c;tJ;1a~ente, por al~ 
;:.'. 1 •• ·,;·: ;'.;·; .. •: .' - ' - -••• • .- ·.' - • --._-.-' -~ .·-.:- •• - - •• - :, :,-.,,-._-;.._. :,¡- '. .; i~ -- "'" <'·: '· :· - "' . _- . 

gl.iien aJén-O:al ambiente tOmlllar. No es igual .pa~a el menoÍla ór-
- ·,· - '····-·· . . . - .... ,.; .... -·.-' c. - ·" ,- ' .. ,.,_ 

dé~ de cJá'i~u1era cie sús padre~ qLe 1;J de1 maesti~; va que éste es 
·~·: ,_,_-_-.. : -·:::ih''.t:;t:' . _. :;.:: :.-~,,: ··.--:_'.·;~;- '.:'· . . ·. -·:··~~:·. ~--·>_-·_·_·-~---_- ... _::::'' .:~;-· _; 

ajeno a su esrera y sin 13rnt_>prg(); pued,e Imponer y exigir la obe-

dlenCla en tor;:;)a más drÓstlca." .... . ... . .. . . 
~00000000000000•00~000000~00~~00~0000000000000000~~~0000000000~ 
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El menor capta y asimila que su libertad no es absoluta, sino 

limitada y que hay alguien que puede obligarlo a respetar deter

minados lineamientos. 

Es obvio qu~ se ~stá hó~lendo ~eferehcla al rn~~or que nace y 

empieza a descirrollarse eri una. familia y Juego Ingresa a k:JS siste

mas de edLJC::acJÓny.de ense~c:inza; p\:¡r()''rióse d~b~olvldm·que 
' . ·-- . ·" : "-.:' .. "." _. - . . : ; - ' - : . ". ., ~;. •.".. ; .::•-c .. : - . ' 

haymuchos .. · otros ·.que no !lenén ·.esaforrnacié>n,sinoque. crecen 

desaten~ld~s o abdnciÓnciéi~sy si~ 9cces6'a 1~s e~c~~las: sin em~ 
bargo, tc:i1 difere~c1(J•, de~grdª1?~ªment~éx1~t~9te,ho alt~ra 10 que·. 

antes se dijo erí· el sentido de-que a clerféí edad se/empiezan a, 
• ,. :º ·: º,··-.·,. -·;:~ '-" ···.>.,',,.' ·, .. ·.\""-><-.·,·->~- ,, - .,,·:,· -.-.... -

captar Jos \'.Olores. Elp~riaJ el a~a~do~adC>,cemplezahdntes)pero 
no much~, p?rque lg n1~nte lnf2ú1t11{ardCJ e~ ·c:ici9lj'¡~1~ I~ c::c:id<:lc1dad · 

para entande~ 16 cll:>stíO¿t~. Pens6'mos que · eí ·;,e~h6' ci~ C1ue se 
' - ·- ·- ' -~-- .. · •... ·, . ··-·; .. ' - . -.. "<:. . '" .· .- " •,_ ; : _· • ' ' ·- ' -. 

manejen te'rilporaHdacieis slrnlla~es¡;Íntr~. el ;·acf es~, a ·.•16s·: sistemas· .. 

educativos yl~ ~;fe;a·~~.1nt~r:¡~c:;16n ~~lo~ to1sejos Tút~1Clres para· 

Menores.lnfra~tores,.~sborduea'i<:l.~cid~·quese0encibn6emple
za la adquisición de l~ec:is ~bn¿~r~1bntes c:i la ~Íci~ de r~la~lón y a 
la limltaclÓn a la lib~~c:idc::ibsoJJt6.>~ , . <, · . • . ' 

Eñ'Va~las ocasiones s~ ha ¿bmp;obÓdc), q¿e 'rn~s. que c~ite~los 
eminentemente Jurídlco~;e1i~·glslcJdbr se.v~le ·d~ la ~xperlencl~ ·de 

la práctica para fljar;poslci6~e~ ene~tá ~citerl~'cie la lmput~blli
dad. Por eso reitéramos ¿ue.la ~dacf lí~lte Inferior de seis años, es 

tomada como base er razón 'de qu~, normalmente, el ser humano 

~000000000000~000000~0000~00~~00~00~0000000000~0000000000~~00~ 
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a esa edad Inicia el conoclmlenfo de algunas cuestiones abstrac

tas: sin que esto signifique que todo me~or habr.á de evolucionar 

en forma Idéntica. Se toma; una vez mas, el crlterl~ del hombre 

medio, acorde c~ri la exberi~néia del m~dlosoclai. . 
- ',·~ 

Una vez qÜe se lnlCl~ Ja efüpÓ dá•cárStaclóA;de ld~as acerca 
; __ -: ; 1: ,., ·~.-- : •• ~'.---.'. ; ·._-;\, __ ;_-:·,:_? ·.:;>·. '· o,i·~_:>:_·- · >·: -~' .. : ,<~ --~·-'.. -:.,://'\.,:,·<, '.·. ;:-;\· .. ; ·, ~<:" .·-' 

de lo legaJy Jolle.gaJ,lob'uenoyJo m91o::e1pro~2sc)Jamás's21nte-

~Pt3-etfuÍid.s1f~·a.cl~n· ¿6r2al.~.Esfo.891§r~<~eb1r,. ~~e.~··p(Jrtlr eje 

cierta ~tapa.ya cori~Cíciá,(sels añoste1 seriJ~Ínan¿ ~a perfecclo-·'. - .-.- ._·,_. ' .- ,_;:_ .. ,,. ,. - - . ·'. :,· ... -_ . . .. -- - . . . ~,-' - ·'" '; .. " - _, - : . ,. '·' 

nando su cOpóddcid i:J9rci'eíltencÍerJcís C:()~deptos dé va1()í !lasta . . - . - ·{;· -. . -· . -· - , __ ,- -. ,- . ' . ~- -- .. . . .. . ' . - ,_. . - . ' 

adquirir su plená capéiciddcf, tdmbÍéll normaírne'nte/Ó IÜedad de 
• . ¡ .: ,· -· ··' '· ·.• '/. ·.,." .· - . ~ -_ ,· - . ' - '. , •••. - - ., - . ·- _.,. • . ' .. ,., __ ,. • ·:: : -.".• 

dieciocho años;.segúniO apr~clci'cíóri dél ,legl,sldc:i§rrAe~li::d'io .. · 

Aesta edaªs~~º6.~.1~ir~.: qlie'.~1sihl1i()60 ríGf~b1db1dopor-
t -·' .- -

tunldad natural de adquirir los cOnoclmlehtosy experiencias sufF; 

cientes ¿ar6~6·~tó~ ~1 ¿6ílt~~ídÓ d~ liíclt~~ d~'cl~rtbs,';h~ct)Cis". Al 

mismo tlempo'h<J d~sarroffadb'con.ámplifuc!:sus mecanismos de 
-· •· - ' .. , __ • -,,.,. ' ' '. ' » - - .. -··· ' 

decisión y se encuéntra por tanto capácifado 'para aduar volun-
. . ,-: . ' - - .- . "' ·- .. , . - . . '" . -' . -. ' . ' }_-•''._ ... ~· ' - --~. .·- . ·' - ' -. -·:.·.-. . . ,, 

tarlamente, sóblendo el ó1C:ance v:signlflcaclón de, su propio Com-
' ~ 

portaml~nto~_;/?, . ·. • . ·• < /':'.C ·; • • .· • .. < . . .• 
En la a(:tualldadi la.lnt;,;r\ienclóri delJ3;re~ho:'Penal r:espécto 

de los m~hores, queda excluido, pórÓ fortl1Acici~ ellbs fT11~m6s, p~es-. 
to que se ha creÓdo un cuerpodedJsp6s161o~~sqtie p~rrnlt~··ex
clulrlos de. la poslbllldaa de ~uriifGllgpenO:,' pÓraq~~ci6rsó~etldo~ 
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a otro sistema, eminentemente tutelar.· 

Con lo anterior consldera.mos qué los hombres, varían en su ca

pacidad de comprenslón,.Pero siempre tiene que haber una edad 

límite. 

.¡¡ 



4.- LOS LIMITES DE LA EDAD 

La edad es determinante para el manejo de los casos de quie

nes son lnlmputables genéricos por disposición de la ley, que cons'

tltuyen el agrupamiento de los menores. 

En est~ parte .de la tésls vamos a señalar los límites de la f3dad . . . ·. -. .- ' . . . ' . ' :· ~ . ' . . . - . . 

cronólogÍ~aqu~sShan marcadopara.esfos/l()rnªclos'rrienores, 

aclara~do que ~u~Úrai ref~re'n~I~~ es/ó~·~~ducldbs ci1c6m~o dél 
. ' -. . . ', -·' - . ! '· - . - - .••.. -. -. - ~ ,_. . ,., :·_ ... •', - : • . • ,. . •• ,_ 

DerechÓ Penal, ya qüe en ,algunOsi:Ügci~~s'~# sigu~'¡::>rese~tando el 

tenórneno que antes se daba en rv1éxi2~. cie c¡Je Gri ind1v1ciuo sea . . --, . . . ., . _. .. . . . ' ;.~ ---- . -- - - , .. - - . __ : ~- ·"":; -

capaz sersújeto del Derecho Penal y de cometer delitos/mientras 
. · ' . ·; .•. - - .,_: .-,··cc,':O;;-· ···-·_ ·-_-.... ::-· ... -·.-·._-_·• 

que, por ótra pOrte, es un lncap6zparé:lefe~t8s'ci~ia ley civil. 

Hay. desde luego, dos límltes'en'eciddc;onológicdpara bues~ 
tlon~s de lnlmput~bill?acÍ (o l~~~t9t,1µ~;d);. ei, primero ei. el lírnlte 

mínimo y el segundo el max1mó: Resi:>~'ctocie1 'prl~~ro; los estudios· 
, .. , - . . . ·' . . -·· '·,- - •• , . ·.:· .. -~ .•• ,,·· ...• ,. _.- ·- :.·. '.e ¡ . . . ·. '.•. ·,.: . ···-.. . . 

especializados reallzÓdos por Comisiones d~la.Org8nizac1Ón de las 
• .. '- -'-.' . ··--,·,· ·,,--~ '·"'>'. •. · .. - ·.o·:,·:,:··, ~--'<··". ... •~--''· ,; .-, '· ~· , .-

NaclonesUnldas (ONlJ): se ní'circan dos'tendenclci~; úna' aténdlen-
,c, . , .. .:·-\ 

do al dlscernimlehfo del mellór que como presunció'll )f./// si a n t' 
. . .. _·.·· ... -·.··,¡:~',~_:/::_.·:-:~:'~ .. " .... _-~·~·. -, .. ·~~=-,~~~"--.!_---:-.>··.·,.-'' .. - -· .. ~ .. ~--

u m~ se supone rio es sL!flclerite cucind? nó ha alcanzado cierta 

edad. pereque en ra~ófrde'ICJ natur61eza deJcipresull~Íóh, perml~ 
te Ja pru~b~1 ~~ ¿;;ntiarl~ y si se ~credltcl I~ exl~t~nbia d~ dlscernl-

' .. ' : . . ,· .<. - .·.<< ~' -, -' _- .... -_,,. :-. ..:_ .:"·--· . --, - ;__~_. -~-.-~..;: - -- -- - -- ._,,_ -

mlent()básfante/elmenórserólrnputáble. La otra tendencia sos

~~~~~~~~oooo~~~~~~j~i~~~i~~~~~oo~oo~oo~~~oo 
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tiene que debe suprimirse la edad límite mínima, haciendo desapp

recer la Idea de la responsabilidad por el hech6,'dejanadáirneríór 

siempre fuera d~I DerechoPerial repre.sivci.: D~ Jo antes menciona-
. '·' .. -_, __ .. - .· ,' ·. -·.-·.·. ' . ' ·, - . 

do, la ley para el Trqtarillento de ME3horeslnfractores para el D.F .. en 

Materia ccirnún; y parci'tocia id República en M~terid Fed¿ral; pro-- . - - ···' - . ~ - - ~- - . - . . . . - ·- - . . 

nundá~u cbrn~¿tef,c16'~n· la/personas' m6:yor3s de .• liariosy 'mee 

nores.•d~ ]'a·.~r;'bs, que r~allze~·cond~ctastlpl;lcacJas·: ~or Íbs • 1.eyes 

pen(Jl~s, así ~ls~o .éstabi
1
eae ~G~pÓra 16s.M~no~e~·~.e .l l ·.años ;erán 

s~Jetos a 'as1st~nc1a ~sc1~1 po:r p6~e· ci0. íbs ;nst1i6C:1ü~~~ ~~ 16s sec;o-
• ! . . -' <'. - '. - :: ·---'- ·. .. ·- . - .. ,... : ,· _. -·· '·. - ._;, ... _, ------~ - ··-· -· . . 

res públlco,privado\í sodai:Qúe seocupen de esta materia u; ·. -_ ''"'"''.-~' '.',, .. ·;;~:~·-,,.:··-_ .. ,.;· ··-,·· .. · ·-·,::::-·-·_:-.~~'"-:.:_~-·.~->;""···· ,·._ ·: .. 

La ·edbd móxirnd/ crgno1Ógibamer:it'i3determlnaddes 'la línea 
, . _, ~--< -. . :, '·' · . ___ .-(' _ •'." :· .... -.. ~·.'-· '. :·.'.'. ;~_. ,,!• '•, _ ·:-· ·. -.-o:';·,-. _'.,_'. .. .;.,-,-. -_-,.' ;'".- :- t ·.. .' · · ' 

divisoriapoi,de6a)o de /iicuallÓpeisona goza dela condición de 
- - • ·-. . • ;' . • . - .,,,_ e· - ' -~- - -

menoipara/os ~fectos de id ó):)¡jC:aciÓn demedidÓs especiales 

que estÓ/7 'en co~~~h~~~ia ~~~ta/ ;~Jidi;lón.· La edad cronológi,

ca es el ~riteri6 é~l77¿n e?r;/:JJ~ado e~f()do el muhd;~aJá"e~te,Oroc . 
pósito~ ·:o 

. México esté:J g~ga~lza~o á~lítÍtament~ como uriiÓn de Estados 
' .. . . ··- - . ,- . _ ..... -.. ' . -- . ... . ' 

libres' y sobercín,ós . ~·n cJa~to osu)~glrnen' actual lntem~> así Jo 

establece ~¡ a~í~~1ci 40 de la Co.nsfltuciÓn' PolítiC:a. :~e' J~s Estados 

Unidos Me~lc~~ós:' P~~ est6; IO legls1~d1ón sO~re riie~~res tiene un.a 

doble vertiente: como legislación aplicable .al Distrito Federal y a 

toda la República en cuestiones federales y la corr¿spondlente a . .- --·--. ---'. .--
cada Estado de la Federación; en varias ocasiones hemos Indica-

( 13) ley pcm.1 el Tmtctmiemo cle Memmw /11f rr.1c111res ¡mm r/ Distrito frderal c11 Mmeri<1 C01111í11 y para tod<1 lll Rrp1ib/ic<1 ctt 
Me1terie1 fi:deml, Ecliwria/ Si.~1t1, Méjico, D.F.. 1995. 
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do que para nuestro estudio de tésis hemos tomado como base el 

Código Pelhal para el Distrito Federal en m~terla común y para t~da - . "<'. . - - - ' - - ,. ' - ' . - . •, -,~ 

la República e·nrnaterla eje c:l~lltos c;Jelórcjen federal yla Leypara 

el Tratamiento de·~~~o;~t¡gt;ci~f6r~~. pa~a el Distrito Fed~ral ~n 
Materia Común y para tod~ Ja República en Materia Fedéral. 

de delitos y/cón'secUentemente. r:íaraciétermindr 105 límJtesdela 
• ' . ' .' -' . .. '.·.·.!> . .. :_.-.. : . ' ' . ,_,. _;_ '~·- ·' -. - ~. -.,.' .. :·,,.,- _'.: ,;·'-.. _:-_ -·· • ,. "-. ·-: . ". 

edad. para: E)fe,C:tbs. de' la respon.~ab~ida~. pén¿JI ;los crlferlos .son 

variante~. lndepencfienterT;énté d~J vbior s'LibériC>íque puede tener 
, ' --.-- ·.· '.-. _. - ' ' ;-· .. , •"" .- ' - .. .:: . . 

e1. ejercido ubre\/ aútónürriO cié' 1as'faéüfráél~spari:l detérm1nac1ón 

,en este se~tid~.~ d~be:tcm1arse é~'·6uentci'_~U~ I~ R~p~úb1i6a Mexi

cana ti.ene una ubléaclón geográfica sul generis ya que algunos 

Estad~s d~ l~F~der~-cló.n son fran~a y defl~ltlvamente tropicales y 

otros no lo s6n. lo que tiene repercusión importantes desde el punto . 
. . '_ .. >-·: .- ·: - · - .. ··.~-:;:_;.\;:~f-~.U~ii::f:~~-:::;~~:::·:~·:::·::~-:-:-.~: ::-':.::-.-.,.:; -~-:-:- .··. ::: -: 

de vista .del descíríollo de las personas:}()fa Estadófüe'C?llmq;troplédi .· .. · · 

tienen una marcada tendencia a disminuir.el límite.de la edad para 

efe~tos de la lmputa.bllldad, cómo ocurre, por vía de ejemplo en el· 

Estado de Chiapas, según el cual la minoría d~ ecJad llega tic::Jst~ 
Jos 15 años según lo establece el artícuk:i 128 d~I Códigci P,~nal del 

año de 1938. El Estado d~ Veracruz, hasta l 9Ú tenía un. lírnlte de 

edad para los efectos de la lmputal::ÍIJJd~d h~~,ii:J1;~ lóci_ñJ~. s~gún 
el c:Írtícul040 de la Ley deAdaptaclÓn Social y d~ l~s é::onsejosTute~ 

:".: ·_ . .,. .-:··· ·-:·. ~:>-~-:·,';•:··~--'~:,:;·,-: .. :',~:;::., _·_::;_· ··;.' ... '. 

laresparOMenores Jnfractores;misrnaque}úi:radecuada·a Ja 10.: · 
:-·:•,-' - ·-·'" ::::.:_: .. _._\, 

lill lill lill llil j¡¡¡ lill lill IÍ!!i IBI iÍ!J lill Í:ÍiJ IBJO!J lillrBi fi!Í llll lill iii lillÍEl lil lill lill ll!l llil lill lill llil lill ll!I Íi!i lill lill lill lil 
- ' '.::~~;: ' • • • 1 :-· - ·: • J , .;>.-.· 



glsiaclón federal. y <:ic;tLi(lll"Tlente,tl,§~~ también límite de edad a los 

18 añds: Hay VarlantEis ¿ este resp~d6'eritr~Jos .Estados de la Fed e-
- ','. . .:' ::.;.-~··::5\~~:t't.: ~ 

ración, pero ninguna tiene Lin límite superiori::ílós·:1a:al'jp~ylc¡ l:¡a~e 

mínima .está. determinada según ¡ás caraderístlcas y la espeda1 << .. 
valoración i::JEI cdda Jegi;Ía¿Ióri locÓI .. · 

Con 'fo c:l~terió/debe qG~c:icir.Ciaro que en· México, concreta-
- .. _.-' .. '""" >- - . -·-' '· .-- ' - '"• · ... •. :. . ·. - -

mEinte en el Dist~itb FEld~~a1;'€111í~lfede edcid es de dieciócho años; 
. : : ·.' .. ::: <.::•:,:·\;>: ;':::·./:f,'.' ··:·. < : : . '. .,;·.:·. :·. :·f-"""'-... .... :,:•.• .:·,::>:·. 

que la mayoría de.los Estados Libres y soberanos que Integran-ajos 
- .. - . _· .:::-·~_:_. -·~:\-:. ;--~---~"'- ;·~·.:: ·::-.'.-.···-___ :~.<;_- _·." .· _'-: ····-· ·:: .. ·-~-- ,; . ··: •.°',':'· . .... ,~..,,._, 

Estados Unidos Mexicanos, ~an señaiadQ un lindero }guai al dlstritaJ, \ 

pero que'otíds ehtid~d~~fe'derati'vc:ls, erieJercl~I¿desu soberanía, . (~'' 
han seña16do iírnifes Í~f erlor~s ~º; ¡(] espé~iai valora¿~n}:¡ue se rea-

liza re~pe¿tó.cÍe16s C:c:lracte'íi;ticas c6rnunes de las pe~~ci~as y el 
lugar ~n dG~ 16 1~$ri~~. . . . - . .. . ·. ' 

Hoy,exi~te un:ac;Liestlón qLie s~ enc~~nt~§ciaramente defini~a 
y es la correspondiente a la edad límite de los, rnenores que Infrin

gen leyes fede~ales de contenido p~nal. LÓ claridad en este se~ti-
dq es consecuencia de la aparicion de ICJl~y pdró'~i'JrdtaA-;iento 
de Ménores infractores para el DistritoFederal ~frrnateria cbrnún y 

para tbda la República en materia Federbfq~~ d~r()gó, ~ pcirtirde 

su vigencia, los artículos 119 a 122 del CódigoPenaiparóei Distrito 

Federal en. Mat~ria de Fuero Común y para tbd~ ¡¿ ReBúbiica en 

Materia de Fuero Federal, que eran los que se ocúpaban de la de

lincuencia de los menores "· 

( l.J)Asi¡mt•dt• tJh.ft•n·ttr.w: e11 el Anic11/~1 J"Tru11.rüorio tlt' /11 lt•y pcm1 el Tmtm11ie11tt1 de Mr11ores /nfructores part1 el D. F. e11 
Materici Cim11i11 y t"'ru tmlll /,, Rt•p1íblica e11 Mmeria Fedeml. 
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En efecto:10 normal es que si a un caso concreto concurren dos 

normas de .diverso orden jurlsdlcclonal, una federal y las otras loca

les, Independientemente de la Jerarquía de las normas.en cuanto 

al bien tutelcicfo, la cC,m¡:iétenclÓ s~ surte' en favor del Poder Fede

ral. Por ejemplo, elcáio tan frecJen'té. d~ homlCidic/éometido con 
. '-. ·- .. '. . . · .... ' ':.. 

motivo .. deltrá.ns1tddevehÍ~u1'bs;'cuando •• se.'ln~Üire.en .. 10.f19urade 

ataq~es alÓs ~ías;ÓeA~r~l~s clt;i c:~rr;~ri16.~c16,~. ~/t19ryi1~/ci1,o'.t1gura 
más lmportbr1t~, e~ del o'rcieíl ~o'íTlún y() pEÍsar de ~uC,; ~' d~lito de . 

. . .. -, ... ~. :·. •' '· -,·.·, ,'.•·-" ' ·- . - ' ' ' . .· - . ,. ' ' . . "·; . . . ., ' . ' '.. ' .. - '' . ' . . 

menor lrnpOrtqnck:i poi-se{ federal,· atrae IÓ .com¡:ietend(l del otro 

u otros~ Estci''~s 1~ 66riíún;<·•• 
;·;.: ... ,' --:<,.-·'. 

Sin eT~argci.t~btándos~ ci9c.cuestlones concer~ie'ntes ci los mee 

nores lntrb:~tor~~.~-~/~í;p~slcló,n tj~ 161ey,hay!épelenclaa lama

teria federbfEgaslqu~el prlnclploredC,rse encuentra en el Artícu-

lo 50~ d~I CódigoF~deia1 de ;rbcedimientos Penales que dice que: .... 

· :.~r:J/!:¡,Jf:::;.J.n:°!Jli!!'I!~' ':'> \¡;,,,,,,,,,,: 
infracc1ones CJ~a;Leyespenáies Fed.J~aks cometidas ;or 
menores dedi~cf~chb dños, aplicáh7§o las dtsposiclones~ 
.de la; /~y~~ i/;~ef~lesrespectivq1~·g;· 

SI no.hublerJtr16Jnales,locales:~g~~ menoresén alg,una enti

dad federatlva,·e~t(,nC:es el ~cisti~ ~blca en ei Artíc;ulo 501 del 

propio CódlgÓ Fedefal ~r.océ~d1qüe dice: · 

. . ~. .. . - . . 
~~00~00000000000000~~00000000~00~000000~0000000000000000000000~00 
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... 

"Los 1i7bunales federales para menores en las demás en

tidades ,(ederativás conocerón en sus respectivas/uis-. . ,. . 

dicciones de las infracciones a las leyes penales Federa-

les com~tidas por menores de die,6/Ó~ho años~ 

.... ,::~~W~iJ"~ºit~~~~:!!!~:=~~::;;~e Pª"' la maferla 

Ahora bien, vale consignar, en aras de mayor claridad, que la 

Ley Orgánicci del Poder Judicial de la Federación, ~eM'ci1a en los 

artículos 64 a 70, las atribuciones de losJuzgadosd~ Distrit~ ~~spe.c-
- ' • • • • • < - ' .- • ' • - ~· • • \' ••• '·'.: • " _·, -

to de rnenores-dellnc~entes y .establece la i3stíu~turad~Ios'.trl.bu
nales parorne~orés,qGe. funcionan, co~o)~ ha'.~¡;¡g;d~ando en. 

la ·ent1cic;ci i'~ciií~ti~~\;~íre~P.9,f1_~1~nt~;í)o h6~,~~:·{;1bJna1 ~specia-
llzado creacio'P'~iJci l~gislaf1ón'ic)6a1.é'.. . . ·. 

En c~nc1us1ón, a e5t;;,:e;;¡sedü! 1\J 1c1ea és que 1a~ cúest1ones con-
- C '"-,•',._to:.··- ----•-·'-'--·-'- ., _____ ;o·: •. ··-"-·--·--·. --,,' - • • ,. 

cernientes ol~s.rñenores infractores, deben ser tratados conforme al . . .. · ... 

criterlo-.d~ la~.1e~~~.\§C?(lies, .. f~ª?d6'~1.~1&,~Zi1''gif~\}?:f;~,~;;~~¡%~,~?~tt~~1f1~I~i~ái';Í~f:j;;,:;~V~:·. 
loc9l, y .en. caso c:Je •materia. fecj~rqf¿l9),l_ey";c·omp¡:¡J~nte s~ra la. Ley 

para .el. Trata~Íento ·~é Meno~~~\ióifci8t6r~i ·~g;g·:~¡ 'ol~t:1tÓ F~tJeral 
en Materia coírlúnYpa~atcidg¡·¡~R~phbll~a en Materia Federal. 

Al Inicio el~ ~ste ~pa~&d'.~f~~~~lonamos lastendenclas que han .. 

sido señaladcis p6r los estUd16sos que for~an pcírte de la Organiza

ción de las Nacl~n~s Unidc:l~ respecto de la lrnpütC::6iuci~d y los Jími-

~~~~~~~oo~~~~~~~~~~~~~~~~j~~~i~oooooooo~~~ 

( 15) Ct1c/iga frden1/ de PniceJimi1mto,\' Pt•1t(l/e,1·, ~1nic11io 500 y sO:.: Eclit11~iÚI P~tC, Méxic(J, D. F.; /995, 
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tes de edad que la fundamentan. Ahora y para concluir con esta 
' ,: -, ' 

parte de nuestro estudio de los menores, estamos en aptitud de 
,, ' 

afirmar que para Méx.lco, hasta ahora, los menores de edad son 

lnlmputables:J urís.ef de)ure; mientras que los: aciiJítb~ s~n Imputa~ , , 
•\• .: •.''' •:· •,•• • :-.-,;<,' ••••~>'•:.-, ,,_ü • • --, , • .,_' • '• •.,•• • • • ' , : • '' OT ~:- ,··~·· '• 

••'•(:)1~s)~r1stdf7tu':P~·/ ',' ;. ,y'., ''"•;';':\<? · .• : ·.··./;,:: .. 

Tratándose de un rnenor; entendiendo por taÍ ai que así COl')Si

deren las iéyes aplicables/ su capacldÓd'para entender y para auto 

d~ter~lnarse'se n1t39ci'; sin ~xbepclo~es, (3s, 'cie ble~-~ derecho, un 

lnimputabl~. En,cé:i.rnblo el'ad.ulto es; en prÍnclpib, un Individuo al 

que la ley le rec;n8cé' 1a caP:aéidad para entender el contenido 
- ·,-.: -' ;·. ,·. '· ··:.·.· 

de a,ntijuridck:Íd de la conducta y para actuar confürme a esa com, -
- - - .. - - - . -· '. ,.. :. - - -~- --~- -' ,_--, - .- - - -_ . .· .:;•_ .... - ·i-·· ·.-

prensión, sb1vb 1b; ~asbs d~ excepción que pÚe¡c;fb~!Barse. Es, por :·: <:. ·::·.:·o_--:-~-:-"'·:-:--~_;_:,_;_~·:-~·-·:·,-,_,º~-;:~-- - :____ . ~-::- -.~-l .\-··-: 

tanto, un ,rr;pu-tablé, rlilerítras no se pruebe qÚe aleJk¿utar el com-
; · ' ., ·-·· - .... . . ,· 

. porta miento .es,taba afectado de sus facultades Intelectivas con

cernientes a la_ comprensión y a la autodeterminación. 
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5.- FORMA DE DETERMINACION DE LA EDAD 

Pma conocer la edad de un Individuo y colocarlo, en su caso, 

· denú6 del régimen legal de los menores, hay varios procedlnÍl~n> • 
tos establecidos con claridad por la ley. Este es un a.specto de es

pecial Importancia entre nosotros en razón de la total exclusión del 

menor del Derecho Penal represl~o; lo que obliga ·ª '~ certeza, o 

por lo menos/a G~ sliteníc:i ¿¿~~iu~nte·_c6n. el fin t~telar del régl-

men legal de los rrien6re~'. 

La.ley qlJe crea' IOsConse)<JsT~t~lar~s pdraM,~nbres Infractores. 

abrogada, estab1~Cía·.Einsu ArtícG16'6sl;sf~~rnc:ii1Ei961~~ cie deter-

minaclón d~ '~ ~dad.·oe6ía·ci~í:
1 

'La edad de!sujl9to se estabil9d~rá 'en co'niormidad con 

10 previsto pb/: él códig~ a~¡/.· p~ ;e, ~;;rest; posible, se 
, ... ~: j . ...... _; " ... .:, : , ... :·.·. . . '~> :·.' "'.'.:_;- __ '!. -\: - <-~:_;: ···-~-~.--- . ·; ·i': .... ' '. :: 

acreditará porm~dio de cficfarr;en(!'é,dicorenq~dgpor 
losp~ritos ~e !o/centros de(?bservadÓn. · ··• .·.;}f4i~f · 

· -· ---- " · · · ··- · , , - - • e ·-.~-.~-~:-.- - -~,T~\~-~;_x~~/. 
En cb;o (!e dudÓ, ~~prf:J~UrfJirÓJC/mJno¡íá de;~~'ac/ ·• •. ··• 

.. __,_;-;- /.:<-._ -- ~- _·.:;< .'-·_:,~·{· 

La adual Ley que es I~ Leypara el tratamlento·a~:menores In

fractores, ~ara ¿, 6istrfr6 F~c:lerc:i1 en maf eria ccimún/i81ci 'ª· R~pú-. ,,. _-:. . . . ·. - ,'. · .. ,, .. ' . ' . ; , -· . . . . .· ·. . . .: ..... ·.·: ~· . 
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"Para los efectos de ésta Ley, la edad del su/e/Ose com-. . . ·-~::-' 

probará con el acta respectiva expediddpor las ofici

nas del Registro Civil, de c;nformidadcdnlo previsto del 

Código Civil cdrresponCiJ/J)¡¡¿;·.'.b~hb''iei ésto posible se 

.· t!id)~d)//!,/j/¡;~jh;~{¡i~·deéÍictÓm~'n médico rendido por 

los peritos ·que para tal ef;;ctó designe el Consejo. En 
" f . ··-- -

caso de duda se presumiió la minoría de edad: 
·.·.· .. : ... ::·:~~.'.~~:,~f~~\~lt~t~i:~/~~.\~;.~,"-~.::-.".. . . . / . .. '.: . . 

Vamos a oéú¡:)arn,8~ de cada una de las formas de determina-

ción Indicadas pOr i~'f~y.);,~ . · 
« •. :.-·-:-:.:· 

-La primera de las trE3~'~;~~t9sis remite sin duda posible al Derec. 

~ñO"prlvado:-c~h-cretam~nfii¡;rcooigo_ CIVii:'Este· Código, en su 

... artícúlÓ39~eF:alá'qú&:··:·~~~~@;' .. ;-. •. . . . 
";•:.-

;:;~::0d~:;4t:;::)~tt~~~:~~~:~j:~Wu:::;: 
medio de pru~ba el'6dm1sible para c~fn,Orobbrse,salvo 
los c;sos ~xf/iesami/h_(f ;txceptuados~~ii€fey: . 

Este artíc~kHt1ene. que. inter¡:ire¡tarse Jurit6i1§6~ el 35 deJ: pr6~1o ·· 
Código, ~y~·:~~tablece las di~poslci~6~rB~~~róles co~:q~Í~lent~s 
al RegistrO'Civu ·y que señala, entre otrÓs actos que tleh~-n que ser 

motivbde inscripción ~n l~s registros corr~spondientes, 1()~'~acimlen
tos. Además, bay ~ue· estcir'~ lodl~~t.Íestó p;r los a'rt¡6Ú{¿s 54 a 76 

que son los que se ocup~hdetalladamente de ICl~;~btas de nacl-
·_·.::·-:::-::x.(-.' .. ?; 
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miento de las personas. Destacamos que, por los efectos constitutl-
' : -

vos que tiene el nacimiento de una persona, para proceder al le-

vantamiento del acta.correspoildl~nte, esindlspensable la pres~h~ ·. 

taclón del niño ante el Juez del Registro (;lvl'i. Así los. cjatps cbfif~rÚ~~s 
. :>:\:· .. ~8 .~' g~tci. h9.~~~7~gJ.~~1~~~1~E~:~~~~~2~;,\~~~r~,~J.st r686-ci~r~nte toda 

··.·.: .. o su vida. Para los·efecfüs'legcllesí'el'actci'establece verdad absoluta, 

.. -~l~ntras no ~e ~rueb~ ¡~-:~~~tf 8ffá1J~~g~f t~0de. los d~tos consigna-

dos, como lo dispone el articulo 50 del propici Código Civil. 

Estamos frente' al slste_r:na perfecto de ~omprobaClón de un dato 

que forma parte del estadoclv!Ide'unó peí5onajya:C¡ue sl_la,ec::fad 

es unacú~st,lónpuramente cron~iéÍgk::cí'.10 dete~rr11~0ñt~pdra cual-
• . ... . '.-,•°<', ' .• .. _ ·_, ~-'- . ' . ... - - .,._ .. - ¡-~--~-·" - ' - -

quier cálculo es el prirlclplo,c::fé 1Cl'.cuént8 Y_ ein e~te SSJ'ltldo, ITllentras --

no haya.prue6óin 2ontím16;iaf~cha de nac1ii1i~~io{onslgn~~~ . ' 
en el act6p'r6porclo~~ ~l;ele~~~to.Índ,lscutible°.- :,'. ·- -__ . 

-.·" <·,·:;._-~ -~r-~_y;o~--~;;::_\:;;~-~~ ";·.-::.,.- ·~:·:::.~<-~·:·~, · .. __ 
Com~~tand~ el yCÍ.trcinscf.itÓ'artíªulo_39(debem6s-rec:ohocer y 

aceptar.que 0_1 rfíedicici~ prqebcip~?fepfo'qúe'§a9~1t~v~-~1 acta·-
. - . .. - - ,. . . /' ,. "( 

de naclmiento,deiá pérsor\Cl;pliede ser;sup!idO'por cilgún'medlo 

diferente'cl.lalldo ,¿; iey así 1o'estable8e y,en;est~ie~tid0,e'iamculo 
122 de la LeY para e!Jratamlenio de menór~s lntractor~s/ se ocu~ 
pa ,preclsdm~ntéde eSt~s cciso~ ~e ~xc~p~IÓn, ~s ~eciÍ, que reco

noce que la edad puede no ser probada por medio del acta de 

nacimiento y, por la trascendencia que esta cuestión de la edad 

tiene para la Imputabilidad, se aceptan medios de prueba dlferen-

~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~oo~~oooo~~~~~~~ 
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tes, Jo que significa que. hay que Interpretar .unidos Jos artículos 39 

del Código Clvlly122 de Ja Leypára el Tratamiento de Menores 

Infractores. 

Esta situación no hac~ sino reC:ogsr y res~Jver ún problema real 
' '· . '· . - ·. ' - . ' -- . \'. -·- , 

entre nosótros·,ya que es muyfrecüerite, Cfes~fraCJadainente, el caso 

de qul6nesi::rece~'ClbandoncidÓs y ~o scibg~siqulerCl ~u flllación y·. 

dos por sus padres/poíigncirancia o lndólenclci,;p~ro siempre con . .,. ·-··. --- ·. ·" .. · .. ··· ·- .. ·, - . . . . . 
·un mlsmO'etedotqu~'.es;·Ei1 ~~ 69 pc)d~r C:isr,eciit(lr:s'u ~d,dd en la 

forma perfectb que s~ñd(l el CódJgÓ CJ~iJ .. fre~t~ci'e~fcí:~Jestlón, 
. :. - '.' .... ,,;. ·.-_.'.,.}. ',;··,,·_ .. , •. ·--·-·- -·_·:-•. , -·- : ·::-- ;e-,.-· _-.;.;, .-'.-· . .; \.-. -, '.- -...• ' . ·. ' 

la ley para el ,frcitarnleritó de: rnénores que dtClrnos.'deterrnind la 

solución:· 
-<~ '.-::-._ - -_-o-o--_ :";~:·:-~·. - .- --· -~-- ·,-

-Anti: ~(~~r1otq~~ ~1:/éi/?.~i<é¡~i~[/~~"U~ti;ri(:J /jué~ti'ero9ar su 
edad conforme' alá leydvi/,debeprocede!Séa/a d:teirníndción 
por me.dio.·.<je~dk~t~m~n· Bé~í~o.·jend¡,d~p~;'.~os'~e)r¿}f¡l(~Pªrª 
tal erecto Cié;ígn~·el conse/o: Én.'caso d~ ·'dúdb>s~ ;o;é~u~iráía 
minoríáde ed&d. , y : ;< . ,, ¡L 

En este sentido es clara' Ja J~y, peropcirte ¿¡¡, p~indpi~ o del su

puesto de que el sujeto se encuentra bajo la jurisdicción del Conse

jo TutéJar, lo que no siempre ocurre, puesto que el problema de 

determinación de Ja edad es presentable también estando el lndl-
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vlduo sometido a la jurisdicción penal común de contenido repre

sivo. Esto se da confrecuenda ya qúe puede iniciarse¡ ~n procedfc 

miento y hasta un procesci sin que se haya averigÜ'ddÓ 1éi edad del 

imputado y resuelto, en consecuencia, cuq(~~)~s potestades es la 
' .: , . . -. . . .·_·. '• ... -· ... · ~.;/·f,...-,;~:··;¡1-( .. :.~:~;~~'-~:'.·':: ~· : . . . 
·• '.·>:competente para conocerd¡:¡l.caso;'[1:;:i!":·: · . 

:·)/.)'i~~}-~--.\·:_::>---~\~·;·.;~::~:::·~~;:.~~:w~.tt\::-_-~'.j!:~'.\i~%~~J;i~~fr1Wft}~~;~-: ... / .. ·. _. ~:. __ ·- .. . ~ta oplñiórí de 10 Súpreimc(Corte de Justicia de la Nación a este 
'J/j¡;~_{:·;::;~~-.· .. ,:, ~~:-::·: ':·,.;~ -:'.::-~:~i·:~·1{..¡.:$_~-;~: ' .... . ..., ·-'". . ... :.:_ . ·.:.' .. ' .·_ .·.' .': 

respeCtq;'.es clara,{:segúh se puede interpretar, d~ los casos en que 

1a taita ci~'&'Bfü18Z'~cic1~1entov1a corre~po~di~ritehe~e;1ciad de· 

acudir a una prue;a distinta; se da f~ente a Id~ adt¿;ldades judlcia-
. ' - ' . . . . -. . .., ; - ~-~ _,•_.,-.'.,·". ·:-:. _;-', --- • .. "• •,. . ·.-,:; . . ,_, - . ' - . : 

les y no fr~nte al Consejo Tuteléi;,',ioque;'signÍf!có qúe habrÓ que 
¡_":·,•. . ;,_: .. 

acudir a la aplicación dejas reglas cóncernlentes á la prueba y a . " __ : --- -- '.·' ·:.·. ,. ·--:• -, ... __ ' - . -· .··'.' .. :'·-··-_:·, 

la valoración de ellas contenidas eri"el éóc:figo de Procedimientos ·--- _; -, --~- -- . - '·, - --'-- _, ' -~ _ ... , -- ' _:; - - . .. -· . '' - . 
Penales. 

- . - ' 

Las dos tésis; que a:c.ontinuaclón se transcriben, confirman lo 

antes expuesto según est~~ textos: · 

MINORIA o MAYORIA-DE EDAD, CARGA DE LA PRUEBA.--¡:·_,,, .• ,• - ' ' -

No es dable jurídicamente .considerar que ante e/he-

cho de que el quej;1; hab~a díchoé:Jnte la rep)es'enta

cíón social que tf?f}íadieclocho años, si despuésd/jo que 

sólo~ fenfa diecisiete, a é/ y O SU defenS()r correspondía 

probar la/ afirmación puesto que por las cuestiones de 

tan alta trascendencia que esto lleva implícito, no a él, 
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sino a/juzgador, correspondía llegar a la certeza de que 

en el asunto que se había sometido a su jurisdic.CJión es

taba facultado para.declarar~! derecho en el caso con-

> ;;::~r¡tf}:~:f}':~~co;;. 
por incidir en la facultÓci jurísdicc;íonal atañe/'en loper~ 
sonal al juzgador llegar al con~encimÍ~nt~ d~ que es 

comp~tente para ~on;'c:~/de/as¿~¡¿)JJ~a L b~tei-
. . . -· ':' .··> '. ''··< , - ··:. . -~ •; :.•.· ,·-· . -:. <' •.•.• ·: : ...... 

tad ha sido someticÍóy allé]g'a!Y~los, é!efl7egjosl7ecesa-

ríos parata! ~(ecÍÓ, Iop~f7#de/nfrlngir{aG-~r¿,j¡¡¡acon
sagrada .~rl ~! aRrc.J;; !Ód~;/C1 ¿o~ef(ít~¿X/1 ~óqíc; de. 

::Jlf!Jffm?· 
no es ap/icab/é'. dJ)dltorina (fu~ e~lae,;pecíe~~anf(; la 

~~~HI~ 
. obtener !oS eleínen.to$'de ¡jruébaldóneos par'allégar a 

acreditar ése ~ifr~/n~o d~sviduaflo. 
- . . . . 

. .· . ; ·. 

Amparo dírectoJ444/87. GerónímoBadí//o Limón. 7 de sep-

tiembre de 7987. Unanimidad de4 votO.S. Ponente: l.1'ctoría 

Adato Green de/barra. Secretario: Raúl Me/goza Figueroa 
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MI NORIA O MAYORIA DE EDAD, CARGA DE LA PRUEBA. - Si 

en sus declaraciones ante la policía, ante la Represen

tación Social y en su preparatoria, el inculpado mani(éfS-

tó, al mencionar sus generales, que era menor de d/é/;Jc;;:':\:' 
: .\-·,. .' .. ::::~· .. ~'.: '.·.:.1\::.-{~-::~:"'.;": ·_ cioqho años, frente a tal circuf]stCmcia, e/juez debió pro-

. ~~ ?d;J/q{"c(ifl!~{jf{f/s.efu~'·~j¡i/r,a;e necesarias para justl~ 
ficar tal extremo o bien acreditar la mayoría de edad.en 

su caso: dicho en otras palabras, la carga d_~la prueba. 

correspondía a/juez, ya que/a edad es un requisito Indis

pensable para iniciare/procew, pu~s aht~sde;lo; die

ciocho a'1ós, 1a persona no é.s.St}/eto deio~;~c11.~.P~nat 
e inctusó, de C:ontorr771dadcon eiaítlcu1(J 122de1aí.ey 

•• •• • --' --- :,,· ---· ,,- .- •• ·--···· •• ''•" • <' •• •• - -

para e/Tratamient?de IV/encjres/nfmctores,:cú.1r1 e? ~l · 

~:s;;:}f~~':t~tft~f:~:;ft=;t;;~js:;;:;··· 
~ , ~ ,o~.;c~ ;·.;-·: .-· .-

penal. , , . ~· ·e~ 1.·J.\ > ; ' 

Ámparo direct~ J4f!4)B7. ~t3fór1imo Badi!IÓ Úmánj de 
• ' .• ·' ,., .. •,. '·•«'' ···:.·-,.-{ - .', .-,,_ -···· .•• - .. · -

septiembre áe'198X u/ioh7mldádite jlvofóS. Pcmente: ·· 
. .- '. - .: -·. ;·:;. - ,- . -; ' .. -.- .... ·, -- " . ' . -- . 

Rgudroa. 

De Ío di.chb y. opinado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación a' este respecto y bajo la idea de que el procedimiento 

estÓ bb1~rto sinJérmlnos ni formalidades especiales, se desprende 
- . . . 
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que la falta de prueba perfect<:l de la edad por ~edlo del acta 
. . . 

respectiva; puede ser subsariacla por medio de la opinión pericial 

pertinente, sea en el procedimiento de los Consejos Tutelares o ju

rlsdlcdonal, por ía Importancia substancial que tlené la cuestión. 

•· ::f }J:,;'.f fi11\1t(~~r'#;·~~&~~~,ftI,f~f:!d~g~1~~~~r~;~§f!AFJI/t~kf~}·:,r.q?:?~*!.~~~pw' ,:.:.~\?;~~~~~::;¡;~··. 
para el Tratamíeiito'de'Meii{f(es/nfrdctoresséieflere a la situación · ''i0U.~ti; 

de duda én que puede encontrarse el órgano·encargado de re-

solver un caso concreto. Dice el artículo en cuestión, expresamen~ 

te que 'en caso de duda, se presumirá la minoría d~ edad~ 

SegOn nuestro crlt~ílo lci duda sólo puede darse c~aA~o rio hay 

acta de nác1míento d1spon1b1e v ~e t1a s~gCi~o b~r<:l c:ldrec:l1ta; 1<:l 

eddddel sujeto involucr~dó ~¡ procedimlenfo de obte~clón de la 

opinión fo~dlca de perito~, Si hay acta h(lyprueba pe~,f~~ta yno 

puede darse la d~da. : · 

Nodebe d.e}Clrse d~)omaren cuent,a. que el váior de todo juicio 

perlcl~l·.d~berÓser cái.lticCldo:por~I mlnlste.rlopúbllco;juez o tribu

nal según 1<:ls ~i~cuhstÓ~clCJs; q~eda s~jetC>a la apreciación del juz-- '· . ,,. ..• ' .. ,-·, . .. •' ' .;_ 

gador, que.deb~serfundada yrazonáda en su determinación, como 

se estable~e e~ ~I ArtícUio 254 del Código de Procedimientos Pena-
. . .. ' .. -- :~. :· . '-~ . ' ' :-· i ' . -· .. -, . : : .. ,_ . ,' 

les del Distrito Federal, perocon equlv9lencla en todos los ordena-

mientos procesbles.Sln embargo, en materia de menores, no opera 

la regla general de valoración al arbitrio del juez y debe, por man-
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dato de.la ley para el tratamiento demenores Infractores, en cci;6 

de duda se ci~b~ presumir JO minoría de edad. 
•' " . ··-:.:··:'::: . C,' • 

· Cuand~ se estáapUc~~do la ley de men6res~porque ante el 

Consejo se plant~é ·él casci concreto que rTiC>t1~C:r16 d~da, no hay 

sino aplicar el principio que favorece al sujetc:l, d~ ten.erlo como 

; .. \~~i~;,;~\;-lqoe"' had?da~~~~eci_c1am, ca-
.· rrespondlente a la forma de determinación. de Ja edad, frente a la .. 

declaración del Consejo Tutelar. 
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1.- COMPOSICION DE LOS CONSEJOS TUTELARES 
PARA LOS MENORES INFRACTORES 

La ley especial que se ocupa del comportamiento antisocial. 

de los menores y que contiene las normas de funcionamiento de 

los cuerpos especializados, es, como lo hemos Indicado, la llarl)a

da Ley para el Tratamiento de Menores Infractores ,para el Distrito 

Federal en· .. Matér1C1'~omCJny paro.toci(¡ 1C:l'.Repúbilca ~n 0ateíia 

Federal: E~t~··1~y.;~ubllcada en ·~I Dlarl()Ofl~laÍ·d~·.la Federación 

del 24 de c:l161e'mbre de• 1991; señala IOfórrna d~ E6m~o;lclón de 
'. -'·- ·'·· - .'." - ,_ . . -- . . ' , . ' __ ,·~.- ;-:-· . .. ·-' .. · .. - . ' - ; .- ' 

losConseJcis que 'han de trcítar las cuestlon'e~ q~e Involucran a los 

menores;• 

a) - El Consejo; 
. . . 

La Integración del nuevo Consejo de Menores, coincide prá¿tlca-

mente con la organización de un Tribunal. 

Lo anterior lo podemos comprobar lo que a la letra el Artículo 4 

de la Ley dice: 
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,. 

Art. 4 Se crea el Consejo de Menores como órgano 

admi~ístratlv; desconcehtrado de la Secretaría.de ··· 

Gobernadón, el cual contará con autonomía téc-

.. níca yter/drÓ a sl/ ';;arS?olci aplicac!Ón de lo:s dispo-

slcíones de laprese/ite /eY, . . 

Respecto d~ lo; 'acto~:u_6~1sí.¿;f1efd~ menores de 18 años que 

s~ encuentre~• t1pitfC~ci~s· ~,; '1~sHE1~~~· ¿~n<'.l1~s éteder~1es, podrán 
. ,.· .. : ... ·:--'',;;, ·'\'<' _.,,'·('::-' .. -· ·.::'··~ : . ..:.'.· .. ·::.;.:.··. >~-·- ...... ·_ .. :·· ·•' :;·: .. 

conocer los consejos () trlbÚn(Jles 1oc;a1~s'paia menores del lugar 

' donde. se'hub!~r~frre~í1igqo;~_~o6forme~ciejps.c,()~J€ln-i;s qu~_al 
efecto celebren la Fe'éi<:lradóri\; _lós gi:ÍbieÍno~ cieió; ,Estados. 

,· ,- . _, /·c·_.-

Se pron;overá qU~,e~fodo ló~elatlvo'..~I. p~~~-~dlrhie~tb;_ medi

das de orientación; de profecidé>ri'yéle trafomienfo, 16s ;cbnsejosy 
' .. ,., ',c.:,•'', ' .. · - - ..• - ' ·.·,,- • ·-" • 

tribunales para men0res de cada· entidad federativa se'ajusten a 

lo previsto 'de ,(] prese~te iEly; conforme á las reglcts d~·cJinp~t~n
cla estableddC:Ís e~ la ley locbi respectiva .. 

·.' -::··: :' .. '.~-: . : :._·. . 

tlen:~:~;~¡~~~~=~~~~l~~~~i;::::.; ~º::: 
tlón, que expresa lo siguiente: · '':.: . · · 

::.-.• ) '"· 
'Art: s's Cons~jo de Menores tef7drJ'/as siguientes atri-

~ ~·/·' ' 

buciones: 

!.- Ap!icdrías disposiciones c~fi;~hídas en la presente 
"; · · .:::\·r~rr: · 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~ ._. .. ,; 
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Ley con total autonomía: 

l l- Desahogar el procedimiento y dictar las resolucío-
, ·- ' , .. ,·, "· . . . 

\ : .. nes'que:'<~dntenganiáSmedidasd~O(ientación y 
·."· ·-····.·· .· . ·- :. . . ; - .... -.·:1•····•··~~~·-: .. ·.;·.: . - . ' 

prc:Jtección, que señala estaLey~n ~atería de me" 

fil-· V7gilar e/cú~piirnientoc/e!!i l~~ilidao' en e)pro;~-
. dimient() y dictarlas reso1úcioAesqueJ:onten-· 

gan las f77e~dasd~~ri~~t~ció~//f[Ót~~~ión, que. · 
señala estdL.éy en máteria 'demenóres'lntraciores: 

:_ "'.~,' .. 

IV.- Las c/et7J6s~~ri·d~t~~ITÍiheÁ}af~~)('e~ klos;egla-
,.- :.·._·-:-- ·-.'-, ·,>'.~_ .. _, --- --

' - - :::--'-,,, :.e:··;'.-. 

La competencia deJConsejo de. Menores, la determina el Artí--- - .- ,_ ' ,; - ' . ~'--. ·- - ... ·- ' . -' --. - . -. . ~ . .,. . . - .... . . ' 

culo 6dela.LeydelT[c:it'a~i~r1to·par6 Menoresfüf~c.tores: que ex-

presa tel<tualmeht~ losl~Gi~nte:' 
·: - -~- . . . - - . . - ·,·_ . .' 

. Art.6Bbof7se)J'Ci~~enore;~scompetente ¡:jara cono

cer la coniuc:Íá d~ !Cl;P~~oÁasinay~re;:de) 1 añosy 

me~ores ¿¡"; 1i·~t7'os el~ ,;(;l(Jcl, tipÍtk::ada'/JOr /asle.;es 

pe~aleSse~'a1&$~r/~1 ;ftículó ¡!?de est; Ley. Los ITÍeno-. ·-·-· -,.: '· ., 

res de 17 dñÓS/serán sujetos a asistencia social por parte 

de la in;tituc/;/¡;s de (o~ sectores púb//co, socia/ y priva

do que se ocupen de esa materia, los cuales se consti-
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luirán, en ésteóspecfo, comoauxílíares del Consejo. 
. . . -. ·,, .. .. "-·."·":Ú'Í::~'.··.<,·.··~-.- .. :. -.'~-· ·~:.'",':"e•:~·:_·_,"·,' -

La compet~nc;la .. del•. consejo ~e surtirá atendlend(). ci .. la .. edad 

que hayan tE)n19.olos sujetos lnfractores,·erda '.techó deia cornlslón 

de la Infracción qu~ s~ les cit~ibuya;'pudiendo.eh conseéuencla, 

conocer de ~as l~fracc:;Jone~ y .~rd~hari¡Js me~,~~~ de orlenta~lón 
protección y tratamiento que corr¡;spo~éfan' CÍún ~i.iclndo aquellos 

. ' ' - ' : •· .- . . '· . - .·. . ". .-_ ... ¡' ;'· . . - " . : ~- . 

hayan alcanza~o 1a'm<:Jyorib d~·edc:!d: . " 
,¡,,::- :·_\·.:. ·~·<·. '.' 

·.· CLÚJIÓ continuación lo transérlblmos: 

Arl 7 El procedimíeBtodnt~·e!ConsejodeMe~ores com

prende las sfgu!ént~s etap'&s:· ,.,--.. 

l - Integración de tOínvestigación .de íntráccíones: 

I l - l?f3so!Üción inicial,· . 

fil- Dictámen y diagnóstico.· 

IV.- Dictámen Técnico: 
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V. - Resolución Definitiva: 

Vl.-Ap/icación de las medidas dé' orientación de pro
.,;:t~/ección y de t/a/c/niié/,/~/ · º •· .·. 

Vll.~'Eva/uacióilde !ci apiiéación de las medidas de 

Ó[/éntadón~ df!Jprotecciónyde tratamiento: 

v111. - c-'6nc1us1ón del trafom1er1fo, ..; · 
~~~·: . . ' ; ·. . .... ,_,, ~-, .: .. '·. 

Por su im¡5_9rtancia no pod~rrios dejar, de menCionar los·órga

nos del Cons~Tcry~ q~~ s~~ ia~p~:rtes int~grahte~que' te.ndrán a su 

cargo •tod~ ·el:f0~SE3dirnl~6!o: ~sí\;?~o·.16 aducac:Ión eje iasfmedi

das cie''orientá¿foh';: proteccló~ y. trat~miento; por dicho antece
dente 1·i:t~bnscrlbiih6s a· conti~uaciÓri: · •· · ..... · . 

A;.:;~Cons~~-de Menores coniará.conY < 
. . . . . :.;~¡ - . ; -·.\·J ·;f:'~:~ -· . 

1.- Un President~ de/ Conse¡o.· >e/? 
.-;,·:.: 

11.- .Una Sala s'!¡}~(¡oi; . ·~: ·. 

(/.- Un Seáetario d~Q,~ra/ de A~uerdos dela Sala 

Superior: 

IV.- Los ~onsejeros unilatios qJi;def~rmine el presupuesto: 

V.- Un Comité Técnico /nterdísciplinario: 
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W.- Los secretarios de acue!dos de los conseje!OS unitarios: 

VII.- Los actuarlos: · 

Vlli- Hástáires.con;e;eros súpernumerarios: . . . 

. . . ¿ .. ' ' : .. ··. < . ~·-~_:_ _____ . 
IX- Laui?ldadcjeDefensa de Mef!ores: .r . 
X.- Las unl~ad~s t~c~i¿bs ~/~dmi'~1~tratlvas que se de-

termine: :: •· 

Art. 9B Presídenteci~/cons'cyo, los 'Consejeros, el Secre

tario Genejcl!iá';;Acue~dos cÍ~1;sah s/.JperÍor, los miem-
• _< ' - • ~ ' • -'.- - ' - ' • , ' - • ' , • - .' •• • • ' ' • • • • • I' 

bros del Comit& Técnico /níerdiscíplindrio, los secretarios 

de acuerdos y1ós_¿¡etensoreXCienienp~~s, de.berónre

unJryacrea'ltdr1ós-;igÚíente;/equisitói.· '? .. · 
. . . . . : . - . 

l.- Ser mexlcanospor nacírn!el7to; enpleno ejerciáo 

des~sd~rechos-ciJi1~;kp~fftl~oj: . .· . 

11.- No haber sido condenados por delito intendonal: 

11i.- Poseeref títuto que•~brr;;sponCÍaa}~ rtJndón que 

desempetien dea;"u~i'do "c'on lapfesé';¡té Ley, y 
, . ' . ' . ~· ' •" ; - .. - . ' -. . . 

que el rnism~ esMreglsijadó. énláDireccíón Gene-

ral dé Protes!o(!e:S-· -

IV.- Tener co~bc!~í~htoS~sJ~ddlizadosen la materia . - .. - -- ,· •.•. _, 

d; meiiores ú?iraCtofi;s, la cual se acreditará con 
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las constancias respectivas: y 

V.· B Presidente del Consejo, los Consejeros, el Secre

tario Generald~'A~uercjos y los titulares del Comi

té Técni/:o lrite>discfplinarioy ()'~la Unidad de De-

tensa de Menóres, debei6ntef7e/uríaedad mínl-
·--.:,::; 

ma de .veinticinco aÍiosyádemas:Cieb/irdñt'erier 

::;5:f:ltlfif§flfiiti!/J,: 
el e/erciCio de/e¡ profesión; ~esarár{en fos funcio

nes al cu~;iirs~fen/c(Ó~os'de ~dad. .··· · 

b) ·El Presidente del Consejo;• 
- - . -•... -- ¡.,., : 

Arl. 10 El Presidente del Conse)o deMeno;s, deberá ser 

llcenclado en berechq:Janto. el Presiden;~ ~el Consejo · 

como los consejerosd~'/b}ala Supe;lorser6n n~'.mb~ados 
por el Titular del é}edlltiJo Fedf'7ia(aprof/u~;tade/ S~cre
tario de Gobernación, durarán ef7su'i:~rgo ;eíS añosy ·. 

· podrán ser designados para peri~dos subs/g'ut~ntes.: 

Sus principales atribuciones son ICJ~de re~rese~t~r al Co~sejo y 

de presidir la Sala Superior; ordenar y vigilar la adecuada marcha 
. . 

del Consejo; expedir Jos manuales de organización Interna de las 

unidades administrativas del Consejo. y designar a los Consejeros 

qUe habrán de realizar las funciones de visitadores. 

00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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e) - La Sala Superior. 

La Sala Superior encuentra su regulación en Jos siguientes Artículos: 

Art. 12 La Sala Superior se Integrará por:· 
-;" - .. , . 

l.- Tres llcencíados en Derecho,únode /os cua//:s ser6 

el Presidente.deiC.onse/b, e1JJ(J1/:;r~sidÍfá la Sala 
,,,,· ':'.'; 

Supe(ior,;Y:'·:·-~·> .. ~·. ,.r·, ':~·<<- ·)/, ·. · ··:;;:, 
·':~i·.· . ,· 

11. - El pe!Sonal (éciJic,o y~Cfmhistr;f:¡ti?o que s;; autorice 

conforme al pre.SüpÚesto.X 
. . ··-'/ ... . '.:":. 

a lo previsto poré.StáLey:: 
_._,.. 

11.- Cono~er ;;esol~~¡lo;f~cUf.s~"}q¿~ s~n?terpohgdn 
en contra dé }d~eso!IJcionesÍnlclal yCtetlnit/l/a, se
gún lo dispu~sto erf1ap¡;ei~níe L~Y.· ... · . . . . 

111.- conoc~r yreso1re;~'7s~xcJt~tiv~s~~rdgu~1os con~ 
se/eros unitarios emitan las resoiuciOnés que corres

pondan de acb~rdl;~n ;;;;pi~vencione:Sd~ este 

· • · 6rdenamie~t~'/eg6/ ;< . 

IV:- Calificarlos iflJp~dim~~tÓs, excusas y recusac/o

nesres;ecfo de lo; consejeros de la propia Sala 
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Superior y delos.Consejeros Unítaríosy, en su caso, 

desígnar al consejero que deba ;ustítliirlos: . 
' . -... , · .. 

V.- Dictar las m~dldas necesarias /:Jara el des~bcho 
pronto y~xped!tdd;;Ó/asuntos de su c~mpeii;n-. .-- :- .. - ' 

Esta Sala Superior seslbnar8Be manera ordinaria dos veces por " 0 

semana y:élnÚrnero'de veceg~J~se~ ~ecesarlá enforma extraor- .'0~ 

~~aEiBtf ~1~:~~1,!f lf ;~~~i¡;~~~r 
Consejéros'qúe dlslentande la mayoría deberón elÓborar por es

crito suvotb~~~lc~larraz~nado. 

·Los. C:ons~Jeros Integrantes de la Sala Superior deberán fungir 

como ponentes y presentar por escrito el proyecto de resolución 

de 16s asuntos que. les correspondan; d~ctar los acuerdos y resolu

ciones pertinentes dentro del procedimiento en los asuntos que sean 

de su competencia; aplicar las tésls y precedentes emitidos por la 

Sala Supérlor y fungir como visitadores. cuando así se les requiere. 
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d) - Los Consejeros Unitarios. 

Los Consejeros unitarios serán licenciados en derecho y tendrán 

las siguientes atribuciones: resolver, en tiempo, la situación jurídica 

del menor mediante una resolución inlciÓI; instruir el procedimi~nto y 

emitir la resolución definitiva señalando las medidas· que deban apli- · 

carse de conformidad con el dlctÓmen d~I CÓrnité Té8nicb; ~6nce-
. . . "•-' ,-;' ·. •¡.· .. 

der a los menores Ja libertad provisional bÓJo cau¿ión.C:uarido ésta 

proceda:.· órde~ar '1ci'prÓctica 'cie'.16~.~~tJ~16~·6iJ~~i~c)id~iai~~, del 
·. ·"' ' -:·_ ... -. ':. ; _-.'.:_;":. ··::_:~·;,.• .'/:>:~ i'-:.· ·~·J,> '.:.;-;:_,." ·'. >; ._;. __ .::.;:. <:-:·~>- ' -: ... ~: ;·.:·'· ::~/> .:_. :·-.·~·>_ <-~.', :~- :.:::~ .- ---~, -.. ' 

dlagnóstico;.yconclllar.a las partes sobre•éi.pagódé ici reparación 
del dar\6 .. · · :: : J: · '· · : ·· ·"· -... '';< ··'.··~ ·'" 

-. :·~:::< 

Asímlsmó~deberÓn fedbiry'turn~r Ola s(J¡(l SUp~rior ids\ecUrsos 
' ....... , ·- •.. '.1' •• '" .• ·• ·•. _,, --···· -._., .. - • - ·-

que se interpongCJn•en confra_de'iasrese>iuclones poreiios emltl- •... ·.· "<·· 

~~:c:;;;:::~a;~~'el:clona~oo ¿oÓ l~:iJL:ª~~,¿~ '' ··· · • .. 
. Estos conseje;":s ~stár?n.de tum~ en formd,,~.B~t.~lv~ y ca~ .tur

no comprendera las 24 horas del dio, lnciuyendqJos dras lnhabries, 
de tc::iLtorma que'siempr~ hayal.Jn ~o~seJ~r~ ~g·+ffino. '-.. _____ _ 

.;J¡;;~!~;~~~~~J~~i;g~,.sup~rnumerarios suplirán las ause~bl~s de los con-

.•. sejeros numeral'lo~::-
:··' ···,q:··i'/-_. 

< ;. Su característ12cigrlnclpal es que son Organos unipersonales en 

< ,, primera Instancia Íc;~·f~ncargádos de conocer de las Infracciones 
- -- -- . - . . . · .. ·:-~. - . . 

cc:metidas por los rrien?res y organos colegiados los que conoce

liiJ liiJ liiJ lil lli!l lil liil iii lil lil mii lil llil~lilli!lli!ll!illiillilll!IJll!IJlilliiJlilliiJliiJlilli!lliiJliiJliiJliiJllilllillilliiJ 
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rán, en grado superior, de los recursos que se Interpongan durante 

el procedimiento. 

e)E~ Comité Técnico lnlerdisciplinario. 
'. .·. . 

El C~~ltéTécnlco lnterdisclplinarlo estará Integrado por un méc 

dlco, Un pedagogo, un licenciado en trabajo social, un 'psicólogo, 

un crimlnól~go, preferentemente licenciado en dere6ho,' V tendrÓ 

la fu~clón d~ emitir el dlctámen técnico respectci;deJ;s r;,edidas 
, - . , . . ~ .- . -· " . . ' . . . 

conducentes para la adaptación del menor. VlgilarÓ el desarr¿llo y 
, : .... '.'.,_,: --·' 

resultado de.lasmedidas de orlentáclóni protecCiónyfratanílento .• 
. . . . . . . ·ic•· . . c,c;c-•-'·•·· '. . · ... 

Sesionaróde manera o~dinarla dos .\/eiC:es por sernana'.y el nú

m.ero d~ vec~~ que"i~a·;e~~sa;lo ~~ for~q·~Xtra~f~1~9_r1(]: ·. . 

·Emitirá seís"~es~l~ci6n~é d~f uhan1;n'1cigi:J·~ p()(rlici~orici d~~~tos; 

El Cornité Técnico se constituye como órgano auxiliar del JLÍ~ga~ 
'-'.·.'.--- ··. . . .. ·' , .. 

dor, con el fin de proporcionarle los datos técnicos necesarios para 

que pueda bdoptar las medidas más convenientes en cada caso. 

El Comité cumplirá, exclusivamente, funciones de asesoría. 

1) La Unidad de Defensa de Menores. 

El Capítulo 111 de la Ley para el Tratamiento de Menores está dedi

cado a una nueva figura: LA UNIDAD DE DEFENSA DE MENORES, par-
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te Integrante del Consejo aunque técnicamente autónoma. 

LA UNIDAD DE DEFENSA DE MENORES: tiene por objeto Ja defen

sa de los derechos e Intereses legítimos de Jos menores .ante el Con

sejo o cualquier otra autoridad administrativa Ó judl~i'aí, tanto en 

las etapas procesales como durante la aplicación sJe lasrnec:fldas 

de orientación. protección y tratamlent() l~te'rgo 6 ~xterno . 
. --~--o .. : _, ·~.;. ~ ' 

Este Organismo estará.a cargóde:··un tifU-1cif;d~~lgnad6.por el 

Presidente del Consejo; y c~ntarÓ c6~ ~lnú~e~bd~-detSnsores qu~ 
el presupuesto permita. .· · •· · · ·· · ·~: · t:' '. '-; ; 

Su• •·runclon~ 8'tdcó0 ;anolo~~{~O a1'ffio~uQ1•Jita6tWó. la• 
cuales se.fUarc)n.~d~toiA~ 1 ~:1ois1g~le;tes.l1~e~~i~~tos conslgnac 

dos en el Artk:uio 32 de id Ley qÜe a Id' fetra dice: ; 

1. ~· LodéiensáGf3n~r&1ti~l7~~~;~1:;¡etd'Ciéfender y ·· 

asistir c:l10; rr/~'nofe°S, e~"10$'C:'éls'dsY:1~· 'iJoiaC!óh <:le :Sus 
• . ... , .. _, ... ·".,- -,, . ,• ., . 'ce: ' .. ' - ' ' 

!!.- . La defensa proc;;scÍÍtien~p'J;; objeto la asistencia 
"' ., . . .. -. ~ . -~ ,; ' · .. _,. ,_ ' ' . ., - : . . -. - ; - .. -. ' ·-. . 

ydefensa'de ¡()$menores; en' cada ünade las eta-

pos proc~{a/es, y 

fil- La defensa de los derechos de los menores en las 

fases de tratamiento y de seguimiento, tiene por 

objeto la asistencia y defensa jurídica de los me-
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nores durante/as etapas de aplicación de las me-. . 

didas de orientación, de protección, de tratamien

to interno y externo, y en la fase de seguimiento. 

El derecho a la defensa, es uno de los puntos primordiales para 

la defensa de los derechos del menor Infractor. 

g) La Unidad Encargada de la Prevención 
y li'alamienlo de Menores. 

El Título Segundo, capítulo único de la Ley, reglamenta la Uni

dad encargada de la Prevención y Tratamiento de Menores. Es 

una unidad administrativa de la Secretaría de Gobernación cuya 

tdreaserá llevar a cabo las funciones de prevención general y es~ 

peciai, así como las conducentes a alcanzar la adaptacl¿n~oclai 
de los menores infractores ... • .. • 

:,'., 

· Tales flJncio'n'es s~ úbitan dentro de un már~h gen~~::¡¡ qlJe con-

templa activlda~~s~e •.. •' . ·:' ;: . 
-;, '¡.-':---:' ·, -,<-_:. ..:',. 

· aJ -Preve¡,ción. ~ Tie/1e/, porob)eto realkCJrlas actívk:la-

des.~o~lp(lf¡~;;;dqirai!d,~~. de,Ór~ve~cl~n· ~~· mbt~ria 
de me1ores JrJfrC]CtÓre;tari(o en el ámbítóde.la preven

ción géJneral como en. ;I de/; prevención especial. B 

artículo 34 de la Ley en cuestión establece: 
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"Prevendón General: e/conjunto de aétivldades dirigidas a eilÍ- · 
far la realización de conductas constitutivas de infracciones a !Ós 

leyes penales y. 

//! ;;r~vención Espe.clale!tfat;mÍento indlviduallZadd que se pro

•porclo~/yQ/¿},;[¡~/íc))(/)~/¡;/¡;j¡i~frlngido CÍichasdlsp;;sicion~s,pará 
íTf!/!~·0~r,~r~1r~~~:ksh ~ · · .··· · · · · · · 
.):; b') -Procuración. - Tienen por objeto protegerlos derechos 
•!;_' 

··• • .. : y /~eréseS/eg¡¡¡mos de las personas afectadas por/as 
'-~-- l~kacclones que se'afnbuyan a /oS menores, así como ¡0; 

int€iJe;f3sde la sociedad en general. Función que se ejerce 

a través de los comisionados, a quienes se atribuyen iodos 

aquellas tareas propias del Ministerio Público. 

c') - Diagnóstico, üatamlenlo, SeguimientoyServicios 

Auxiliares. - Tienen por objeto pfaC:tib'.dr'.'e/~;tlldio biopsi

cosocial: ejecutar las medídJsde·;;.iil~rni~;to ordena-. .·; .. - '·. ···<"' ... . 
das por los consejeros unitarios }refJaar y consolidar la 

adaptación social c(e/mem:;r,}dJ)i/iará la Sala Superior 
,·.:.·-·· .,,_._-, "·"'···· .,,.. , 

y a los Consejeros en elde_~e'riif:Jefio desus funciones. 
' ·: ·--~ -

d') - Las de Carádtef.Ádrnlniskalivo.>cons/;ten en la 

apli~aeíón <{e¡~; r~~~;os humanos, materiales y finan

cieros nece;ario; pdra él desempeño de las funciones 

propias de la un~dad. 

~00~~~~~~~~~~~~~~~000000~000000000000~~~~~0000~00~ 
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En esta parte deltrabajo de tésls, creo que se puede concluir 

diciendo que el menor está fuera, esperemos que parósiempre, 

delcal11po·d~I derei::hi:>'iepreslvo; haga loquefueremlentrassea 

·A;~:~or,;nop?drá comete~d~i1t~Npu~de~a~~e;~1 ~asocie qll~erea1ize; '! . 

conduct~; ttplcas y aritljurídlcd~ ·tj¿~'r:>J~den ircí~r consecue~~1cis':; '. ;,,, .•... ·. 
·· .. ~ ·.: .. : . . ' . . . ' . .. ' . . . . . . . . ~. . . . - ' . . 

en el campo ciJfbefecho Privado. p~r¡'no en eJPenal.:' > ·. . . · 

::::;i2~~r1r~Jici~~~:~~\~~~r~f b~f J't:~;. 
sanclon~~ ret~l.butivd~;¡¡~~ ade~uacÍÓn~~'¡~~ m~cil~a's~ea~apta-

. ._:--". '~:. :<--/::>.~;·.:·./{·.··>t';f~-·· ,->- :.<:· ... '.·:-. __ '.'>',: :;·,:·-.~~~'.--/··,p·.:·;.<·!·.~<::~-.-.. 
torios a Ja personalidad debidamente lndivl.dúallzadá delmeriOr. 

~';:~::. <:·:·· ._¡ .: 

:..:-=..;:-.-~· i '::..-.:-· •• • 

El futLiro:lná:iádláto deb_~dJi.>oner de üna JeglslaClón Omplia res-
•.. ·. ~-·~---·----~-,_-,:•.(.,;, .. !¡:.• .. - . . ... , .. ·,• 

pecto de los m·J~ore.s; do~d;;-~~ precise su poslclónrealenel con~ 
Junto socl~ldel.que form~ri'8.arte. seles·recéi_n~Qca~s~sd~rechos · 
e~enciales y sÉi les VincLÚe có'h un con¿eptÓ deju~ticla distinto al tra

dicional, ~ue~to q~e' el m~ri~r debe ser vistb corhoiÚ ser'.h~mano 
que en algún morl,entó s~,ri~orporarÓ el ~onjlJnt~sodlalcon plenl-

. tud de derect16s y {6rri81én o&Ugaclones. Én otras d~í~'br~s, 1~mino-. 
; ' • .·· - .. - . .,,. e'-.,• _.e;-.'·,.¡~·<- -· ' • - ,· • - - - ·- <" 

ría es la etápá de préparadórl para la vldÓ social responsable . 

.. · 
.. ;"' 

0000000000~000000000000~000000000000000000000000000000000000000000000000 
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2.- NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO DE LOS 
CONSEJOS TUTELARES PARA MENORES 

INFRACTORES. 

Vamos a tratar en este apartado acerca de algunas cuestiones 

relacionadas con el procedimiento que se lleva a efecto frente a 

los Consejos Tutelares para Menores Infractores, que han preocu-
- . . -

pado a los juristas más que a los criminólogos. En efecto, quienes se 

·han ·especializado ,en los .probiembs s()éialefC¡Ue·.proci0cen .los 
' .• ,.' '::"··· .... " .,,, ·-.-.::::: •'. , ••. >,_ ., .. _.,_. • ... - - '• .. -

menores lr1Úactóres/ode, c0rnp6rtamleritb aritlsodal, llo parecen 
·.· .· -·-· -:~~~- -''"" ·-''··· ''·'·-·"-··:~';-'.~'- '.~;:··--•.·.:·"r·~,~:'.'.'...:.:'.:; -;:"--: .. ·· _,- ,· • -·.; 

tener motivo de. pred~upaclÓn sobre ciertos temas y ellos; los espe~ 
-- :.-..-~t- -· -" --~--~· -~->- ;;_;;-_- -., 

clalistas/son 'casi sf~ril¡:)~é'cíimlnólogos: , 
- ... · - - ;.,_ - .. '': - - " . ' ''· '~ ' ' - . ·- . ~' '." - - •' -

En cambio losjuristc:J~, qJ~n~s rri6s bien Vlver1 ()¡~no·~ (l.ios pro

blen:;cis a~ l~s·m~riores lnfrbctol'¡:¡'s; cbnstantehient~ estélr1 picinteón- . 
·_.· '.:,_: , ~-· ">",:':.:· ;-J.·_~;;:1~~\'((·:~-!~~-:;:: ...... :_., .. ·.,. ·);.: · .... :,-·.;--:-.:;::.-:..:_.:,·._:_·,_ ·.. . 

do dudas y eventuales llegltlmldac;tes:e~J9rn~ a l()s procedimientos 

legales que hemos tratado en ést~;it566Jo ci~tesls. '·. · .· 
::<;~J.\~;:t~-?~i~~~.:;·;:-., . . . _-._":~· ., ' .- ·, ."""-· ·•' 

)N Báslca?n~.hte y haciendo uso de la terrlllríoíogía.méÍs actualiza

d~, se formuíd.la pregunta ácerccideslel rrienor Infractor.está pro-

r:·g@;~e~nJ~~(~b~i::~~~~:~~~:~:~;¿n:~~~~;~:2·!~;:~:::;~9J~I~~~ 
des con las Ideas Imperantes en la época en que se empezó a 

aplicar el procedimiento legal a los menores, la mlsmp pregunta se 
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puede formular con solo referirla a las garantías indlvlduales. 

nales de.los qüe.Méxlco esparfe'(convelléiónAmertcana sobre .. 
' . ' -. - __ , : ._ ' .. ' - ·.· . . .. ~ \ -

Derechos Hurr\arids y Pactó lnterna~lonal 'd~ Derechos·.· Civil.es v. 
' ~ - . ~ ·, ' . ·- ·- . . ,.. -; - ,_ ·- . - - ' ·. ' 

Políticos) reco'nocie!Jdo qúela libertad es~underecho esencial, ln

her~ntea.1~·~~rs~dahll(Tl9pa, ~e0a1~h l19a íO~~c]"11st§ci~ r~gulsltos. 
que debe~'sat1~td8t3r;e por 61 Estcidc{p~ra 2itíe séi ~6ns1dere 1ega1. 

" • " · · - • • " j • ' ic · ' ' - ·•·-' • ' .,., '• · ... ' - • • • ' ' ~ - -' ., ;---;• • ' • .. -

un a prívaclón•o limltaéióna la llbeitóci humóna/PoreJemplo"}todo . 
. . .· .. >:·· ·•·•:• ..•• ,.,.• ... :•::•.:, '<::r••.r<': .,;> :.:·;: :•< .. •:·::.:/• ....... :.e.,.,• . . r :.··~·.·. 

· ser humano· tlene'dereclio o defenderse; con asistencia profeslo~ .. :'~·::,. 

na! 'gardnfizád~, n~~~8er~cno6 Únjulclojú:fo en kí que'Séapli- ''·''.\~~ .·.~. 
quen t~dos los prl~clp.l~s ~ro~~~Oi~s, ~~c¡8'~ s~;~i~su~a su lnocen- 0 \.,, 

cla y otrós mós] así lo establecen lbs arficulÓs 14'y 16 co'nstituC:ional. 
-. . . -~ ' .. _. ; . ' ,. . ~.'; . •,' ' . - . •\• ' '· " .. --

La Idea es una .es~~Ci~~ sl~~d§_ la ·ªbe'ítad Üno'_deí los \/olores ·supre

. mos del serhumano}cuólqulér resfrlcclÓn 'ó privaciónCJeella, debe 
- ., .- "t -- • ~ " . • • . -.. . . • - ' .. - • " ,, . "' . ,.•• , .. - . • . ' ' - . - -• 

estarqmpamda'por ei mds respetu~sa·cuMp11F1enfo ªª 1os proce-

:::~:0;:.:~~~~~i~:·~i:,~T~:~~:~i~1~t~~·!~~~eu:ªv!~t~~:~· 
lucrados men0res, pue~Eln ser ~onslderadO.sdomo ..• vlciJatorlos de 

las garántfas' lndl~ldub.1~5. r~C::0h6~1c:Í6s-p6; ;nu.estm Constlt~clón Po

lítica, ClSÍ cómo de los derechos})urnahos a ló~ que se 'refieren Jos 

Pactos lnternacl~n~l~s d~ 1b; qÚ~ M'éx1d6 e~ p¿j!f~. _ 
• :'../. . - , _. _, - - . . . ~-'·_;;º. --- -- ·-- - . -.. 

'··. ·, ! ' - - '.-.-·. •• ,.. -

000000000000~00~0000000000~0000~000000~00~00~00~~~~0000~~0000 
- • - - . ¡ . .,, . - , 
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La inquietud y preocupación son aceptables por razón de que 

todos debemos aportar nuestro esfuerzo para que no se violen ga

rantías o derechos co~sagrados y recon6'bidos; pero no son, la in-
.. . -; - - . -.<: ~;_.~-:..;: . . ; . . . . 

quietud y preocupación; iustific.adas en nu~~tfcú:i;iedlo, por las razo-

nes que se expre~arÓ~ a cóntín'1..Iac16n; pr~~i6'~¿ñte a la formula-
_ ...... · .-.-~. --~-,,,,._ --.':· .. ·_·,;· .. · .::·:-. _: -.. ·.- .'.:·:·1:r·~. · .·'-::_· ... ·,:-'.,..:.;";<·.,,..:;·-· ... ,-:',:: ·.·:-

ción de lm.rClzones que se Invocarán, resLÍlta if\dispensableabrirún . 

ªrf ~}i~~~~~:~~1~~1~11~~~~~~· 
porque si n.o estpriios ~~,¿~~s'()'íoréattclódim~erOnte;CaeÍídrnos en 

nuestra .defen~c:Jci'~\á' lib~'rt;d ~n .e.1.rn6n~Jo d~iós6bsurdos. . 

Para elÍideh_· ciaíqGe hay que hacer distincloíles'entre la. llber-
'·-_,, .... , . .!, - ··- ••• ·- .. ·_, __ ·•··. ,, 

tad, cuando habia0os)::le~u t~tela y prot~cdón, basta.pensar en 

dos cas6s: 'E3¡ d~ io'~"enf'~rmos ~ont~giCl~OS O -~Í) ÍJerfodo infec:+ante 
- . ., . .. :.· .· ··. ,• . . . ' - . ' ~~-. ' _,_ - ._ - . - . 

y el. de los menores:. 
-.-:: 

En eí prirner§()sO () ~esar de. loquei digcm los artículos 14; 16, 19 

y 21 de la: 26~;+1tu2ióri ~on~íc;é pueden y cÍeben ·1f"r1ponerse i1m1tá~ 
'"·;. .':··;· .• ·<e· ••. ,-·.-•·.::-.··.:.:••'"·- " ; : ·'" ·,. ·_;.• __ · .••. . ••:.- ··:; 

clones a. la iibeít_ad personal mediante la apUccición de las rnedi-. ... " , .. ,.- ' ' . 

das llamadas de alsiarnlento. \/amos a probar nuestra afirmación 

que lo ún1C:6 que pr~tende es aclarar que la idea de la tutela a la 
« .'. •. 

libertad no debe ser cerrada y absoluta, sino abierta y relativa, ya 

que.hay casos. que así lo requieren y justifican, 

0000~~0000~~~~0000~~~~0000~~~~~00~~00~~0000000000000000 
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La llamada Ley Genera.1 de Salud.vigente desde el día lº de . 

julio de mil novecientos ochenta y cuatro en toda la República 

Mexlcan'a. tienen varias disposiciones que, Interpretadas en 'con

junto, permiten a~oya~ la tesis ante~lor, én elsentldó de qu~ puede 
' ' e . ' . . . • '· - - : ' "- ._ .- ' .;._•; .,>. . :~- - . -

llmltarse.la.llbertad personaL~lri lncurrlrenYlolaclÓn delas garan-
tías lndlvld.uaJ9s:'.ConC~rr-,·l~nt~s.>~-: ,;, ó; -~ ,;·.:··'._-_ 

El .artículo .. 134.de 1~··cita9a .. Ley c~~nf;~re .. óÍas,aut:rld.~d~s··•ªdml~ 
::~~~~;~ 1d~~~~;tít;~~JJf ~~;á~ii~~~1~t~r~t,~1f~j~I~~;~~~~ .. 

'; . -.. , - ' !"/·' .. •· .. : .. , ... 

136, por sL/p,áíte; Impone Gna ·Sbiigadórí geri~ral 8~ ·hacer del 

conoci~i~hto;cl~ Ía;/ciüt~rici6ci~'i, ~(]rcf)6{~fic:!~~· ·~erti~~n.tes:.1a 
aparlcló~ o· exisf~r1dad~ cuólqulerperiona'enfe;ina·cie badecl~ . 
mientes lnf~¿~lo~~s ~sp~t1ciíffi~~tEi Órcit~s:::2¿~b'~gn.·ld: p~st~. el · 

cóler(l, poliorT1ieUtÍs; rnenlngítls; ti.fo y; otr°:s: L?•razón esd(lra;,ya que 

para q~e·l~s ci'~t~rld¿de; pJ~~cin.cGinp!¡/~~~ ~·~~~~~tl~o:~~vigF 
landa: control y preveríclÓn, necesitan scíber de'IO existencia de la 
enfermedad./ ' . . ' ,.;·,;···:,' ' ......•..... ·. ·_ .> - . 

Ahora.blen•; .. uka vezd~te6tódÓ: eid~n+1.f1(;acib'1.abers.8nó.enfer- .. · 

ma, en.~re"ótr~s me.ci1ci'as tj~ue Ía a0tdriciagtle~~·tj;~~'6·g,iS~s; figuran . 

las señaiadc:Ís en la fracción 11 del artículd l 39;'qúe estóredactado 

refiriéndose O qu~ pu-eden aplicarse ~n~ o más hledldas, según el 
. . - .· . 

caso concreto lo requiera y específicamente puede ordenarse "el 

alsldmlento, por el tiempo estrictamente necesario, de los enfer-

00~00~~00000000000000000000~00~00~00~~00~~~~00~~~~~~~~ 
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. . 

mos, de los sospechosos de padecer la enfermedad y de los porta-

dores de gérmenes de la misma, así com() laUmltaclón de sus acti

vidades cuando así se amerite por razónes epidemiológicas". Aisla-

miento y llmltac=Jón_d~gc;tlvld9d~¿~:~~n ~~dldd~~:q~~:reit"}1Aci·éhl~ · .. 
:- .... ,.:·e' ',:~.·:,:···~'. ·,.\ ~·;y::::.~:.;;:.:--;:·.::·:~.~ .. \:::..:.:r-~::.:~;·~ ,:('.~ ,~:~ ;;·::." ·<· ..... '< . . ' .. :: .': -: ' . .- -":. . ; . : -

... ·. \119~rtp~:deJás:'P~rs()n:as; y sería absurdo pretender que para de-

~r~t~rlas hubiera que dars~ una orden )udlclái. lndepe~dl~ntemente · 
1 •• •• ;" •• - ,',•.',.oc·.·.·,,;-.:,• .. ,,.,;·.;, <, 

nerse la orden de Un juez, nuestras formas de ()CÓeso:y los tribuna- . 

les no plant~On la h1pÓt~;1~'. y lo ~Ós sig~ifl2atl~o ~s.'~ri ici materl~ 
,. " '. - '. , ,.. -· - •- . -·~-o·.- _, _. •: . ' ' ,. "" : ." . •· '1 - ,, ."' ; .. ,• • ' . . • 

penal. que la ·(]Ctivldad jurlsdi~(:ional'.es C:Oí)secuenda cJ¿ la excl:: 

tcítiva del M1ri1sté~1p_'~o~1ic6;_c9~ri·~¿ ~~9si~e{~ ~u-~ 6p'v Gndellto. 

Todo esto nQocurrE)y sin·embargoº/puede.r~~t'ringlrséióllbertád; si 

=~1::d:~~:ds~t~1~r:~;t!~f ~:q~!t~~Y~:~:x::~1:i:ª:~~ · 
enfermedades tlarism1ÚS1esse Uevci~á ci'c~l->oen ¿¡J:i¿s ad~cuados,. 
a juicio d~ 10';Gf¡j{1b~ci~%ítC:ir1~ ~ 68ci&~g~~'. ~~' ~Jí!ia, hb pr,et~ncli-
do equlpararesoss1t1os6cieCuac::!os; conlugare~ de reclusiono de 
prisión pr~~~~tlva. . ' ··' .•. . . ... c.i ' .. ·.· . 

En lo t~cc:lnte bl cas;:d~ los menores; la Í~y para el tratamiento 
. - ¡ .- - •... · ' .. -· .-.· ••. ·. -· -.· - ~' -· ·-. ' . .... . " -· 

de menores Infractores señala erí sucirtículo 88 que: 
. -... _. : 

"El Consejo, a través delosórgb/7os competentes, debe

rá determinaren cada caso, las medidas.de orientación, 
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de protección y de tratamiento externo e Interno pre vis- . 
tas en ésta Ley, que tl.leren néc.esarlas para encausar 
dentro de la normatMdad la condui:::ta dei menor y lo-
grar su adaptac[Ón sbclql •' . ·. 

Los C~nse/erbs J~/tar)oso;dena;6n lciapJ/c:ació~ con/une 
. . . . ¡ . ' .. ··;;; •..• . - ' ' ... , .. - . - • - ~;.' ' . . . 

ta o sépdradO 'de las medidas de orlentdClón protec~ 
. , . · .. ' <'.~:·: .. '.··- .. -,- -;\: ... _: ::.:_· ,''_".'- ··::--;.·· /':'.,:- '- <'· ..,:·r-'., _'.)·:;: -l?··.:_.. :.:-· -

clóny trat°cmlento.eX!erno e¡nterno, lomanqo f]hconsi-
deración·/c,bj;~~ctfd.édé_!a J~trq~~IÓty~);;;lr~unst;:m~ 

• 1 claspeisonales del rñer7of'codbÓstJ. e(i JíCl/;;!ámenflffic-
ni;o resp~~ii~Ó. •. · 

. 

· se podrc/a~t;iizaha ~b11cici /i~/menól:d~5"a;Centros dl9. 
;,e•., éc·•-,,·;- _:_,_ • .,._ 

· Diagnóstic'o·ódé·irdtamientoeh)nternación/só!O i5ara .·· 
" . . ... - ·., '-_ .... ··--· - .--. - - .,,,., 

atención mecÍicahospitalariÓ que conforme aldlcfámén 
> ·. " • -,•_• --,." ; --, " - ., - . - - ..... '.~--·· - ;; ,_. ' ~:'' -

médico otiClal~espectivo debasum~isf~a~é, Óbl~fJ;para· 
la piáet1cJ de,l9sttd0sórden~G1os~orla 9~to1d~<( ~;;_,: 
petente,;así como cuando/o, requlerC1n. Íds áutorfqades 
judiciales. En éSte caso el trÓslado'del rne~ór iell~varáa 

"' .,•' .... ,• • • •' ' ·~ •; ' - ' • .,,,,,. O • , > \o X ' '< 

cabo. torrjdndo)&:fas/as ¡f¡edidas'Clé}l!/lírEad,'C¡'ue se 
esti177~/7p~fiil7é(it~~/;/que n~ s~;n "Otensl~Ó./ni~f3¡dÍori(;,s : 

Es evidente qU~ i1:~ntr~ l~smedldas que puedan aplicarse figu

ra el lnternarrilento €in Instituciones del Estado esto formalmente 

equivale a una forma de restricción de la libertad, pero que no 
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requiere para su validez y legalidad de los requisitos de un auto de 

formal prisión, que señala IÓ C~nstltuclón. · 

Según los brgurnéntos lnvocbdos y 1bs pr~cede~tes, pu~de sos

tenerse que~~¡~~~~~· J6~ el sÓIO he~hod~ s~rlo~ tléne limlt~ciones 
en el goce d.~ 61'bú~3s dé ~us d~ré~~os t1ur1Janos, ªºm.o sdn; entre 

otros,.el ?.~ 1~u~f ~q~, p'~m'? q~6,dc{c1~.r9 ~_6r.1p~:1%~'~1q ~ei' ln_stl-

tuto jurídi?º de'~ patria potésfody de idtútéid,' razó¡í pc)r '~que los 

actos de'lbs c~h~~jo~~c~· ,¡~it~n;ia iuie'4cici.';~,,;~¿¿cj~~~~r'rep0rd- ' 

das pormed.16cie11üi~16'.de~cimíJOro,bSJo'.1ci1i1$oc:cicÍ6n~cie viola~ · 
" - ··~:. '.C:'.~ .:·-·~~-,'·~·-·.··.·'".-.. -.-· .. ;: .-. .:;._,.. ··<.···" ·;··: _:~,,_, :. ::;'·.· '-''.<'' :,:.-~·-· .;- · __ . -:··. _; 

clones.a las g,ara,~fi0s lndivld:~~lt~'..º.3~réch9s6umónos esenciales. 

Son importbrites•P.ara conocer l(IPOsÍct~-~ de k>s Tribunales de 

Amparo mexlcan.os los slgi.Jlent~;:ahtecec:Jentes: 

El sistemc:l tuñdam'erital'qlJe/diO'::dft{jeóxalfliibunal para 

Menores,_.cons~(~~~i~L~tiJf;/!:,;!:GZ~'~t)~~4;fj·~t.;;~~'2/h''jf¡J?i~;~i'~~;:,i'.s~.; .. ,,.;;~~,?~•~~;;;;;;.:,.,. 
godo a los diec/O_cho años, no contraen responsabilidad ,., '''''f<i• 
criminal pofi/Í~:~ometa~ infraccionesa1clts1eyes, y que 

10 insti/l.JaJ'd~-d~no~'inada rribuna1'paraNíenor~s,s~ e~~-.... -.. ·· 
.. · ... :·::-··~··,F, _.. _-,- · -,-:_>:, _.-.:- .. _ .. _ :.-:.:;-:~>:\::,;:.:~;.~-:~~:'..-:~{~-;/·.;.:}i?-::/·:· ~:-_,·.:<::,_:>Y: · .. ,-, ·, ::·: .. - · 
' cargará de hacer, una óbservaciói?del menor infractor, 

en s~s CYSpe;tosfísi;b, ;;;rol, socia/y pedagógico,· con 

el. fin de proponer las medidas de educación 

correccional, sin que sus resoluciones tengan el carác

terdesentencias, sino de medidas preventivas o educa-
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doras y, en lodo caso, condicionales, según las necesi

dades de cada menor. La poi/cía y/os jueces no tienen 

más intervención en los casos de delincuencia de me

nores infractores, que enviJraéstos, con ;;s cJ~stancias · 
'•"(,, ,• • • • •'.• .,-·.::<"A•_'.••" 

respectivas, al Tribunal pala Menores: de modo general, .. 

los menores, cualquiera que sea su edac[;go/áhdelas 

garantías Individua/es compatibles con su minofidad:por 

lo que en principio, no pueden ser detenidos sin apego 

a lo mandado por los artículos 16 y 19 constltuclonples. ·., . 

El menor está sujeto a limitaciones en el goce de l~s de~ · . 
rechos naturales, entre otros, el de la libertad, que está 

restringida por la autoridad de quien sobre él ejerce la 

patria potestad, el cual debe ser auxiliado por el Estado, 

para ese ejercicio. La Constitución de 1857 no se erigió 

en contra de la organización familiar tal como entonces 

se entendía, y las restricciones a la libertad del menor 

impuestas por quienes sobre e/inismo ejerce /apdtria 

potestad no constituyen.un:ai~M/;f!o a/as garantíásin-

. .Ff/~~'f:~~~~}hf7/!(9lf1'/iiéc/df{i,'"%};;~nción, aunqu'.e e/Esta-
,· · .·do preste su auxilio para esas restricciones, de modo que. 

el amparo es improcedente contra ellas'. porque el artí

culo 103 de /a Constitución de 1917, establece que las 

garantías individua/es se dan contra actos de autor/da-
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des, y la Intervención del Estado para hacer electiva la 

patria potestad, no es propiamente acto de autoridad, 

sino que, en razón del interés social de preparar a las 

generaciones futuras, el Estado por medio del Tribuna/ 

de Menores, se sustituye a quienes deben ejercer lapa-. 

tria potestad cuando faltan o no quierán ejerceflcí.Es 

. cuando un e/eme,nio característico del de¡-eC;(io, el ~m-: 
pleo.·de la Coacclón'!l!esÓk~puedese/e/er2icla'porel. ·· 
Estado, porta qccÍJfl 2,u~~jefq~ p~r.~e;j;J·~~!Tribu~a1.· .. 
de Meno~f{n~~~ge_.~a~~~(~l;~#~~~i~~:'fio-.so,~i:ituf?, . · 
ejercicio de autoridad nó,duede; podó inismo,~dac.rflo-
• , . ·:· :T- -: ;)-~.~'..::· ;-~~¿,:.';!'~:;:~·:.~:.'.-:)e, -~:~.:,~--; :<~·~-·--·}·:,:~--~- :··.~~- -- ·::~;_:: _ -~ -.• -~ ~~? _., 
tw~ a v10/aciondega(ant1a~. Lqfalta dec.C]ráctercoac- · 
tiv; de los'ócÍJ;¿}!;/E{/;f;J ~"{¡jj~~~~:~~J;1Jl:/on'a; la · 

acción del rribtn'dí;i1'(J Men~re~;::~i~c1;·evidenci0da 

:~r;t:;:~31J!J;~;~1~t~§~~~?J~$~Z1~t!r;·· 
sometidos b'pfocesO. B crif~riode!Tribuh6Íd~:Menores •· 

- :.-. _•' '.;· . .,,~.·• . ..'..-:,;,;~.e·,.~-',~---~_,--; . .'»·'~~---·<' .. _--.'"-

. ;>Loo es solo áplicar/C! Ley, sincJ!lev~r a cabb lino ~é~ión. 
''~"qucativa o c~ltur;l.d~.doridé, apar~c~·~J~.íioesla 
coqc;.cíón el medio qué se tierie que e~plear:el Tribuna! 

pulJae.. obrar permaneciendo el menor en el seno de su 
·.·i~·¡\;.. . . . - ; 

familid;/as medidas de orientación, proteci::lón y trata-.:. 
miento que, establece el articulo 88 de la Ley Relativa, 
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solamente lasapllca el Estado al rrienor que carezca de 

padres o tutorei· o.cuando éstos se rehúsen a aplicar/a, 
:,r :·-" .- •. _... . - . 

o cuando, por cualquier rnot/vo, no_ estén encondlclo-

<; , , nes de.N:Íd~rlo. El menor no ctebe sei/nternodo. en la 

'· .. "'~2/Já~)~JA~·matr1cu1aclo eñ1c:1•2::;.si:,· d'e 06serVac1ón·. ~1 
procedimiento tiene un caiáct~~ ra'm/i;ór '9},i;~;;/¿,bo;a1 
me/or éxito de !a obseiVác1Ji:/2:1entíncáy16s dec!Slones 

d~1rr1buna1n~11e'!~~~1;°;;3:cikg_¿~2~~~.f-'@.~~.r~'!~ · ·. 
de claramente.se desprenden, comc/ydse d1o, que. la 

acción de/estaC(o,i~iJJ7p~(¡10 '(je; ~:bifj¡a(Í:;'bid'Meno- . 

res, no tiene u(lli:'b!&te('dutorltárío~;¡17'Q:ejdesef.npeño 
de una mlslól7'so<::ial,· rriás sic1par~cela acdón coaCtlva 

o penai cd7/?o é~tas ya~~ ~Jerc~~'.01 nomb~~ de Poder 

. Suprem,o.~g~e el Éstadot(enesobfelas ped,chas yyaOb¡J· .· 

::at~~~~~~4~t: 
. de ampq1p,:.demodo es que para que pueda of(;¡rgarse. 

·>'.~!6:i,~f;' :'. :'J~,··C·:.:·,·, _.:·-·,,,._.-, ::::,_•; :• ~>f{~·=.: 

la Protecc(qq Federal contra !a acción efe/ Trlbq,ijal para, 
··.:\';·~./)\ ." ' •' :; ' . ' - ' -,• - '::· ~- -.' 

Menores esinecesarlo que se compruebe quefaltan las 
~'~~~-· ., - ·.·.•. ,.. . . : . ~; 

condlclonesnecesar/asyabso/utamenteindlspensables 

. para que 'e/i;~ddq'ejerza la acción Socia/Tute/arde que 

se ha venido hdbtdndo, que se demuestre el abandono 

materia/ y moral del menor, o la ineptitud de los que ejer-
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cen sobre él Id patria potestad que es lo que da dere-· 

cho al Estado, a intervenir en ia acdóri de la familia. 

Respect~ ala naturaleza, dé] lq; rribynáles para Menores 

es importani~cori()C.~;los.iigÍJi~l7fesal7te'/ed~l7tes: 
··'.:·.>.'>· ;;.: -<~·~· <<:···:·-

Salvo los proyectos de190B Ji de i92d)e!atlvos a/. esta

blecim1~!7td cil:J •¡¿,,s )i;;{{/ad();1{:1ÍelJa/e;:p d~1 r;/f:iunal 
._. ·' ,, • '<· . ' :· .. - ... . ' .- .,-~~ --:; : • . '• ' ,;,,-, .. ,. . . . ''.' .·_·:: .. ,-_. - , 

Protecto(de!éi ln(al7c;1c; ~éJex1ten}xopld~el71:éOtros f:re~ 
cedentes'a f1Ler.d~Ú(~JhtJd~:fr¡;'¡f~·~~··1.~~8.}Í~;~~ la 

cara;terísticCJfiJnddhJ~J7t'a1'c/i;1iistéH~~~tCib}ef/d!J,Oor 
esa Ley, l~·d; de~1(JJ~f:{;¡~~(~Af~?i~;:~~(@1;c;:·~¡,os 
no. contraen 'fesporisabl!ida~ c~lmirz?;, f:º('ínta~Ciones' .. 
qúe com~tan: y:q¿e íÓ /~itit?~/ó~>J?JnéJ'!Ja"b~h~I ~bm~ . 
bre de Tribunci11p~faA4el7ore;:/u~;a d~Ia~rbÍta ~unitiva .. . - ... -.. , - ·.· .... _, .. _ ---·-· .·,;., ·····:·-·--- - ··.- ·' 

de los Tribundie.Scoritl/nes,esiá ~ñc'apada'ér/ !osca.Sos 

. :,'f!:;j¡fiht~Ji:f;jf:/!¡f;,~°l~~ 
menor, en tocios illsaspectos, d fin deproporferlaime- . 

dldas de educdC!ón corr/;;ciol7alyderétormás qb~ cre

yere conveni~'7te, sin JZ~ibs~esó!ucl~~es teng;~ eÍ ca

rácter de. sentencias, sino Ün~'camente el de medidas 

preventi~"afye~ucadoras, y, en todo caso, condiciona

/es, segun las necesidades de cada menor, entre las cua-
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les se encue.ntran las de. guarda dela persone y reclu~ 

sión · eduéacioija/,y además para el mejor 

observación~ las de que/os menores pued~n ser ~onser-
. vado; e/7 ~n estafJ/ecim/enl() <9'speéia1iJoi~i termino de 

' . . . ·.·· .. , - ·- ... _., " - ,' . 

·quince días.lapolicíá/los/üeéesnof)én'en másinter-
, •.· .. -- ,, . - •'p' -· ,,.,,.,.,. .,-. ·., .. 

vención en los c2is6S°de me"nor~s, E¡(Jer'ehvÍdr áédtos, al 
Tiibunc:I compet~~t~: y ~~ede ~sf;bl~~erse ··que· cual

quiera que sea su edad gozan de.las garantías compa-· 

tibies con su minoridad· por lo cual, en principio, no pue

den ser detenidos sin apego a lo mandado por los artí

culos 16 y 19 constitucionales. Dentro de nuestro sistema 

constitucional, el menor está sujeto a limitaciones en el 

. . goce de los derechos inherentes a la personalidad; en-

~-,-t~~·~¡r; la·d~f~ libertad que se encuentra restringida 

por la autoridad a quien sobre él ejerce la patria potes

/ad y en cuyo ejercicio el Estado interviene como auxi

liar; sin que pueda decirse que las restricciones a la li

bertad impuestas por los padres o tutores y por el Estado, 

en su carácter de auxiliar constituyen un alentado a las 

garantías individua/es, ni tampoco detención, aunque 

el Estado preste su auxilio para esas restricciones: de 

modo que el amparo es improcedente contra ellas, por

que el artículo lOJ de la Constitución establece la pro-



lección a las garantías individua/es contra actos de au

toridad, y la inteNenc/ón del EsiáC!Ó parb hacer efectb 

vas la patr!a'p/;jf.J)i:léi no es propiamente un acto de 

esdi/!MJ/¿jj~J'{¡J::~)~o que, en razón del interés social de 

. <¡:;;i;;jJJFar <J ¡J~'ºgeneracíones futuras; e/poder público, 
: , ~~. ' . . -.. 

por medic(d~ los tribunales para menores, se substituye 

a q'¿¡j¿~·éd~be ejercer /a.patria pote~tad ~uando falta, 

no puede ejer¿;eriá ó ho';;s /::'c:,/:J(:Jz para ello: sin que lo 
,.· .. . . . - ·-·· .. ··-,-.• .. ·- .. 

haga en forma coaétiv-0, ,característica de la autorídCld· 

razón por i;c~a/, r!i1tdr/do~sb~ondicíón, no puede ha

ber violació~ 'dé dbr;ntíai'c;'nstítuciona!es. Látalt; de 
:. ·.-·.".: -,~·:;.~---·:-~'~.--;;';_.'._:.- ... :···º·,¡--~:-.·.e'· , . - ----·- : .. -: ... --:-'-'. .;:__,;.:·.-·. 

carácter coactívci'd.e'!OSactósde7 Estado se evídenCia 

por los preceptos de }a tek·qÚe. creó. el;~;/bunal para . . . . . -- ,-,· - ' --- . ' . ' . - . ~~ ,_·,~':-. . 

menores, qÍJe proli!hen;'c:/ue áqu&11/Js puedanserperse~ 
·' _,_. ·., ,._ '·. --·· '. '·. _, :;"'"' ---·· .-.,, .. _.·,···"''·· - " 

guidos cr¡f"T7inQ-lrnent~, '(/sómet/cfos aptoceso:~Úés.ei fin 

del tríburial ~ª;; ,;¡e~of~s ~9· ~{'a~1Íc~r1di~y,'.~)IJº ¡;e~ar 
a' cabo una misión éd&átiia ¿/C:Úturá/,céhíaióf;Tic;que 

establee~ ~l~dj~~í~2/a~láL~~ gúdndd~I ~ehbr ca:-
• .•• __ .••. ,·; _ .. -. • . •' ~ ' -.-.. ' - .. o -'" . •\•. _.; . . z, •. - • --

rezca de padres otutorés o'cuciriddpo(cualqulermótí

vo, éstos do ~;tihj;;e:;~díclori~~ d~ obrdr recta;,~nte. 
Se comprende rnós c/arafi?énte que la acción de/ Esta

do p;;. medio del trlbuna/parb ~~nores, no tiene un 

carácter autoritario sino el desempeño de una misión so-
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cial por el hecho de q~e no se intema a los i'nir~ctores 
en la cárcel sino que se les matricule en una casa de 

observación donde el procedimiento tiene un carácter 

familiar yadecuaé:JÍ}~/mejoréxitode la observa6ión cien-
- ' -, _-,:, ' ____ :, ;';i\'-::;:·(';~-~·-':-::/:(,> ' ' ",' _-' ' : '- ::,•_,, ,, --

' <:tífica/pie,vla/Odeeisión del fribunaf,·-qüe no_ llenen el 
,· ...... ,. , .. ·;· '·· .. ·· ........ ,.· . -·. ' ' 

:_--: : cdracíe/désenieni:ia: Si aparee~ la acció~,coaCtiva o 

- '¡;~nal conya,>k;s~ _~/ere~ en nombr~ d~! ~~d;(Supr~~ • 
tlJ'b que ~iétado tiene sobre 1aspe;s'on1:,s; ~h; sD car~c-

---'.:.---~~f!d~i~~::~;i~s;:::i1::::~:f~ºi;!J:i~~i:~--•: 
paro:~lendo n;;cesari;, pdra otorgarla prot~cciófi i:ons

titucional cont)<J ibs actos del tribu~al pararn~n~/~;~u~
se corripruebe't&la!ta de condiéiones abs<J1~1(J';n;;te 

-indispen~abtespara que el Estado e/eaa k:1 acción tute~ 
-lar de que,se ha venido hablando: que se_ defnuestr~ el 

abandon~ maferiai y moral del menor, o sea, ¡'(J ineJ;ti

tudde qulen~s e/e;an sobre él /a patrk:1p~t'estad. Las 

anf~riorés consideraciones jurídicas conte';;id&s ~nfa eje

cutoria de fecha veinticuatro de julio d~ 793 iSo~ Ódrnl- -

tidas por la Primera sata de éstasJ1i~in;cod~ deJústi

clay no;eencuenfran-desvirtuacl:1s p~rlos capítulos res

pectivos-que el CÓd!gÓ-Pena/ y el de Procedimientos 

Penales dedican a la corrección de los menores: pues el 
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teXto de los artículos 119 y 120 de la Primera de esas le

yes, se llega a la conclusión de que los m~nb;es de die

ciocho años ne. contraenresp,eri~(Jb/lícigd crimina( por . 
las infracciones que cometan y que/as rnedidas aplica-· .... · 

. /:)les para;~ retorm6, ti~n~ki)h c;rá;terf:lurbm~nte:Ore-
·. ·:-:::.::N.\-~:;.·:·~J:~ 11·· .. -.~~- ¡,;~:ª.if:~X~1 ,/;-~;~/:~?'.~;~·.::: . . ._. .. , ·--.. -- -. ::::··~: ·: .. __ :. ·.~ .. 
ventivoye(:/ucdtil(Q.'{fJ dichos preceptos se expresa que 

los menores serán intémado; 'c:o'n fí/ie; edu'/:2/¡¡VQ;, por 
• ' • ' - - •• •• • • - , 1 , 

un tiempo q/Je nOpuede ser inenbr dei q~e/es hü6fere . 

correspondido corTiosán~í'ón;'s/tuerehrnÓyores /de ~~to·. 
- . , ·-.• -.---- -·.·. _· - _, .. ''-'· ·--·--· ·_¡;.·;. · .. -

se despréncle que si e,kcluydn tei:mlngl]t~pe({ie'!cis cas- .... 
tigosy se.dejan.ensu /ugarprocedbr,/ent"Os~órecciona-. 

:~~~-~! 
go de Procéé;¡/i,/énios_f'f!nª1es.flséeci~C:a/j ciué e1 tríbu-

na1 par& meAorf:J; ~sió1óp;ra ~ecretare/¡·suJresbluélo
nes, /;;,s medfda;~eñ~ladas ~n el artícufd 12'o d~/C::Ódigo 
Pena/, ;J,qu~, ade~Ós, el "mismo Úhüri;;, /;n ~)~Jso de 

que un merior cometa una infracción, decidirá sihalú

gar a apHcar una medida tutelar y/Ocia;~ de e/fa, de 

acuerdo con las prevenciones de la misma ley. Uno de 

los artículos del Código últimamente citado, el 404, esta

blece una excepción para el caso de que la Infracción 

87 



que se cometa por un menor de ·dieciocho años, pero . ·.· .. 
mayor de doce, sea grave y que con ella se demuestra 

alguna temlbilidad: y en ese evento se aplicará la san

ción c6rrespondiente 'co;,/;sglenuaciones que proce

dan a juicio. ¿¡¿/trif/un;imás dpes;r de la excepción 

que hace éste,aijículo;áoplledé considerarse que ha 

cambiado ¡j¡ sistej¡¡'ci adof:,tadopor e/Estado para co-
., ' . -.. - ,_ . ···;,.:" . •". ,, 

rreccfónáelos rne7ior~s,pd(qu<J su mismo carácter de --

excepción; afir);¡b e~;¡;~tiádg~nera/de la reg{qmenta: 
"· . __ ··:.- i''''.-2·,_·_-.;·<_-···:·-.:-,,~_~,--_~><·:::.-J_,,: · __ ·-,:·- ----~~-'."- .. ' 

ción. enr77qtericf, de..deli1;p1/:?nciéiinfcjij~il y las Ideas que 

en e.Ste punto sostiene ia í<'Jf;;lslacÍón. [Je lodo lo anterior 
, . ' '-•;' ·-· .. . - .,, 

debe conclui/"se~~{¿e/Ó/nternación de un me~orenun 
establec#l~nt; t:;db'ccj~·v;;poforden ;del·tribl/nalp;rd 

menores, nó1llede f:erW01átori°: Ciei artíc~ioJÓ ;o~stii¿:. 

=:::::~ttlJ:Ji:d;i11tJ~f; 
na de las circunstcmdas que soh '(:6mpletá;,enfe Índis

pensables para que se orde~e su res;¿¿ión en un esta-

. p;~q/nJ/é.nto educativo: y que la denegación de su ltber-

/·/JJf/'{§/!;J;1onal al ~enor, no puede ser violatorla de la 

fracción/, del artículo 20 constitucional, en virtud de que 

fue creada para los que están privados de su libertad 

con motivo de un juicio del orden penal, pero no para 
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los menores cuyo reclusión en la escuelo más que casti

go, implico procedimientos sociales dirigidos, hacia su 

mejoramiento. 

La polémica acerca del menor y sus garantías individuales fue 

planteada desde tiempo atrás y se consideró como criterio domi

nante que el menor no veía vulneradas sus garantías concernien

tes a la libertad, por la acción de Jos Tribunales especializados. Este 

criterio se h.lzo más claro a partir d~ lcú-Íueva l~glsla.Sión que hemos 
~-~:~ ~~º'..:..".·:::'.::.._~.><·' :· .. ::- -~ !: ~,:_-..;·. __ ;_ .. :«: . .").,~:,:--L~:--· :·.¡:~_º, .· ~-~:~;:·., <''.~<2:::._;:. :_ .:···: -.. 

venido rnenclóriar¡do; al enfatizarse lq aúsencla.·.dei un propósito 
,., . : -~ . ' - .: - '. -.: ,. . : --:' - . - --. 

represivo;: :··~ < ·.,· •· · ' ' .· .··· :.·: .,:.. · · · · 

En. ~e ~ntldoX "'°'"""""º Que 1~:~b~e;{c,1"~é10i Con.e¡ o. 

:~:0:i:l~X,~'.6~~~fffg~j;~;~~i~~~~¡~t~:!:~~ 
SÍ se ocupc{c:le; los'. r11engre~:~comO'Ycl"cirites se destCicó;~háy que 

' -"--. ·--.,;;-"""-:-- ··-- ··-- - .. -, ' ,;· ; -· "•- -· .. ·- , . , r' . ·- - - , ... ~ .. - . - . . --

mencionar ~Úe.e~ ·congruericl~ con· el criforlo'de considerar que el 

menor infractbr'no'.é~ bbJetb d~·~c~;~cJÓ~ pÓrpp~~:.ci~í'ÓrgOno 
constltucí~nÜlm~nt~ cre~d~ paraello (Min~terfo Público); eíamcú~ 
10 s22 est~bl~~~:qu~''ei Ml~l~t~rÍo ~-i:ib11~6 ~º t~n'dfá·;~t~~e~C:1Ón 

f4:,. _;, ,.· '. .- ' - .~ !__'_i 

alguna en los procedimientos de los trlbunOJes para menores": 

Para concluir, y refiriéndonos a garantías Individuales reconoci

das en la Constitución, vale consignar que el conjunto de disposi

ciones del artículo 20 Constitucional. que además coinciden con 
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las de Jos Pactos Internacionales de Jos que México es parte; no 

tienen aplicación en el caso de los menores porque se trata de 

derechos y.garantías por razón de Ja existencia de un "JulcJ9,c.rlmk::r::'~ .· 
·. ' : : • :'.": . <\¡ ~:, ~:J .:1: . . ::, .\ . . • . . -,._._,. -. : '. ':..,. ~.'-!'-: :.1;~~:-'~~;·j_:.-~.'.~~'.~~;:;,";'.:'::.; ~ ~ ~-- : : · . 

. naJ''.y habiendo un "acusado", como Jo dice el rubro'delart1culo 20. 
· ·_-:<;·: .... :::~':<<~~~:-:~:!;§lfi:.:' . - -· 'J;~w.1~·~;::; :-.-. :> ~ . ~: ---~ ·:~_; __ : ;,.:.r:)>.f:::!.\~-:r.>.';:_:i::~::._::/ .. :::· :'<:_: .. : _: ··-·> ·: 

Eri mater19:;ge menore~_nB,hay Juli::Jo; ni háy acusado, por Jo que es 
lnútll pole~liar ai'fesp~8t¿, .· ·· ·.· 

. ·-.~-:-\~::.;~:;·,;\l·~,!-;.;?~:f-F,.:. 

No debe lnte~p.retarse Jo que antes expusimos eii,else'ntldo de 

que el menor carezca de garantías'lridivlc:fuales y dé c:férechos h.u-. . . . . .. - . ' '~-- .. •'' . - .. -- . . - .. ·- . ' - " 

manos esenciales,•. porq~e s:ríO ún. Jul~i~ errc5neo el eje quien ósí 

~=:~'¡t~"~~c~;;~~::~y$~~~~~~,t~it';,d~;!;'d:\: 
protécdón ytuteícl:de su.vida y de: su inte~;i'rldad_corporal,y ofros 

de slrnllclr~nCitJraf~ia.2'Cá'i9ª~~Btí~i.'~(J~'.AqÍ~·¿g;r~~bo~~~n· ~n titu-

laridad son'. fon sÓJo t Jas concernientes a la prÍyadóri. d~ J~ Hbertac:l 

comoconse6ue~c16;'ide:una s'anCión V 105 1nh~rer;ltes• al· acusado· 
en un~r6~éd'i~1~ntb p~~al. - . . . ' . . .. .. . . 

La razÓn bÓs16(J d~ ~sta separación s~ ublccí '~n·~Í fi~ y (:;bjetlvos 
. • ' - - : ; . ,. ,.- ' ¡. ;~,---:' -- p'• - ~- • -; ,"__.. ,., ;· ,. :.. ·.~' • " • ' • •• - ••• - • • • • • ' : 

de Jos procedimientos; el de adultos normales es uri procedimiento 
·- .. " .·.·.- ·;». ·'"'"· .. , ... · . ""' -·---·-- '-·- - ·" ·--

que busca détermlnciílas cónsecuenclas.juhci1;as ~rovenlentes de 
un deiltof ~'a~ Íri~e~Óres sÓJo pretende,'.pb~·~t3~. ellos i~lmputables 
générlcos, 1a6d6bc1ón d~JO~ medidas n~cesarlas y convenientes ,.. .. .. ' ·,. ·. 

para guiarla'coriducfa con sentido de la posición dentro del gru-
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po social. Uno. es de. derecho r~p~~slvp por causa del delito y otro 

es tutelar por el colll~6#a:iil'.1~n+b ant1~6c1~1. 

Esta cuestión de Ja• dellrnltaclón de los derechos d~I menor; en 

especial de los con6ernlentes a su libertad es ~ons~cú~nCia de que 

el menor es un ln~apaz; p~rfa.nt6de,beser trCJtddof utelOrmente; 

pero se trata di;¡ u~ l~ca~~~ ~¿,:~ 6dr(¡ct~~í~t~6sci1terenf~~ 8todes1ós 

otros, porqu'e ~I m~~()r,'por,~I slrnp,letrciAs2cir~2ícJ~Í tl~'n'.)¡JC!;; d~berÓ 
dejar deser rrenoreinC::OpOz, lo .qúe'ho'~cyrreic~n~tros incO¡)Clces. 

:~::~~~fMfüt~f ~~i~l~1~fili~~~~. 
paces, ió que se'.buscO corf lasmedídas esprepararios pbrcique, 

:. • •.e-''." .-•o_o' '.· -;:;·., ,;~-,-,, r~ .. : ''"':"-.,;,, •;_'; "':j .';;'.-,.·:, -~<, ; •'-·• ''<' ·~·,,·., . ,_ ·. '. 

llegado el momentO;seconvlertan encapáces.? . 
- . . . -. - -; - .--· ' ' __ ;--.. ·:. --~~ ,·:·,·; :·. ' .. ¡·-_,,· ~". _.' - -· 

Para 'ciar un cisP~~to'a'ri61ítlcb d~ipr6C:¿¡j¡n:{i~nto c/~e ~'e. lleva a 
ccib; en el Consejo Melar ~i:fráMe~¿¡~;Ínfraét~r¿s es Importante 

. .-· - . -.. _ ·- ... ··; -· .;;.· .-·:-; ·' - - ,. : "' .. ·· ... ·.- .-.. ;- ... ·' . 

mencionar los slgÜlente~ aspe~té:>s: . •··.· 
~ :. -'. ' ·' _, > ' .. •_: .. ' , ';'. _,, ... ,-.. :,o, • ·~ -

· De gran tra;c~nd~ri'?la, c:lentro d~I proc~dlmleritC>, resulta el.re

conoclmÍ~ntO b1 rnen¿r ci~c1~rtás garantí6s'mín1~a~.8araritías que 
',. '·'· -- ··;· · .. ·. ' . 

se mencloncin a cOntlriuaclón: 

La presunción de IÍ7ocencla 

B derecho a nombrar Defensor, y en caso de que no lo haga, a 
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que le sea nombrado. un Defensor de ofícío .. 

El derecho a saber quien lo acusa y el ppfbue de la acusación. -,.=....,. 

El derecho a no deck:rrar'en.su c92tri/ 

El derechdáaportar prueba;;,;\//' 
- :.: ... _: _···:-._:~~~i~"":~:.-'· 

El derecho a piesenlait.e's,tigos: 

El derecho ~recabdr~j~;~ aquellos efementos que le ayuden 
'.. . ,;;.::..~!~ . . ' -

en su defensa•. "~~7:" 

El derecho c{fj/¡.;;¿,readocon la personb o pem,onas qu~ hayan - .,-:.-:.::::_.,.·. . - •·' ···----· _, __ . - . . 

declarado e¡j;~i5contra ;;: r ' 
El deiec~~{~ no perman~d€Ji d~/j{;~/dd~o:J::ds de 48 holas sin 

que exista d@en que a;flo /usÍfffqu~. ··. ·· .···. . :,.X,: · ,. ·• 
-~,. --- -· 

En·e1ó#lb~~dirnl~h~() ~nf~·~1conseJo'de Menorés tien~-como 
caracte.ríst1ca 1as~s19u1entés etapas<:tue-ménc1ona é1 Á.riícu10 ide 

!:·.:, • ·,,' • r_ :, ., • : -~·-~" _' o-:' • 

la Ley de Menores lnfractoresql!e a 1.a letra ~le!':: ; 

Ar!. 7EI procedimiento ante e/ Consejo de Menores cdm

prend~ las 'sigu/;;ht~; eJá,oi{ r 
' ' ... ' - . ,~· - - -' - ". - " ·' 

. 11. - Resolución Ínici<J1: 

·.\'. 
'_;_ '<. . '·· .. : . ~ :,. . '.' 
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111.- DiCtámen y diágnóstico: 
,. 

IV.- Dictámen Técnico: 

v. -Resolución Definitiva· 
- . . -

Vl.-Ápllcación dé las medidas de. orientación, de pro

tección yde.triitámiento: 

VII. - fva/uaci~n de l'¿a)licd'c:1ó~ de lds medidas de . 

· oriel7tac/ó11,•.~eirot~cé:ÍÓ~kdelratamiento: 
Vllh- ConclusiÓ~:d~i trCJ(a/nleht~; y 

. <t.~ . ·· .. ' 

IX. - Seguim/enfó t~chk::oútt9riol: 
· ... 

,_~;_~.":e ;:~::,-~- --é ~ .... _·_:·_·::- •• 

a) - lntegrációnde/a 1;,v~/1/gación de Infracciones. 
:~2-i :': --~. 

Cuando en una ci'JerigÜación.prevla seguida ante el Ministerio 

Público se atrjbú9a a \in ri\e110r ió comisión de Lin a Infracción san-
· •. ·'¡·· ·.·--· - ... -. ....... ' 

clonada por lcrn Leve~ Penales, ci1C:11c5representante legal deberá 

entregmlo de ln~~~l.~t() .g 1() Úll1~~d· Administrativa encargada de 

la pre~en~lón\ítrcifarnlenfode ~enó~es; a dl~poslción del comisio

nado ep t~rl16. El 66mislonado p;bct16~rÓ, las dllige~clas Rara com

pro~dfüci ~?rtl~lpaclón del menm en la comisión d~ la lnfraccJÓn. 

En caso de conductas no Intencionales o culposas, o cuando 

éstas correspondan a !lícitos que en las Leyes Penales no merezcan 
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pena privativa de libertad o que· permitan sanción. alternativa, el 

Ministerio Público o el Comisionado.entregará~ de inrn~dlato al me

nor a sus representantes legales o encargados; fijando eri el mismo 

.. :;: ' acto la garantía correspondiente para el pago de la ~eparaclón del,., 
~ ,,.-~_ .... ,, :. ·:·,.:' .;~ ',::.,~:'!-fl:,;.·;~'-·;-;·,.<.,' 

daño o perjuicio de los daños«:iausáaos. Los representantes legales--"·:··-.>· ... · . 

···•.••;; e~~cir86~8~'d~1'i+f ~~J/~¿·~cidrón •·bbJlgados a p;Jiehtaral ~enor 
·.;Jnte el Comlslo~ado cu~ndo parcÍ ello SElOfl requ~ridos. . . . 

--=:~~fi~~:'.:;~:;. ·' ~:·:·> .·.~·-. - ::·:(-... \_,~· ;i~~~ .. ~~.:.·~¿~¿.~~~~~~i~)i~~~~ii;1\:1~-~\;~~~\{~~:.'./ .... -:~'.;~; ,,:. ~~()/·.~\ : .• / ;:_'~.'.. \:" ' --~--.-: - • '· 

·····Sl(3_1.rn~o9i'~no'hü61ere·s1ao pr'eseritdqc)~;f?I agente del Ministerio 

Públlc~;~fn1tit~:t?das l~sactua~l?~:s pr~~ftgtj·#,~~~J"~:~frit!~J:~R:&§.~;,~;•·;,:,;':,:•.,' .. :.· ... ·,·.•······ ••·••·.· 
en türno,quien den.tro de las 24 horas siguientes a aque11a:en"que•:<:1:,::;.;:/1P·:} ... E' 

tome conocimiento efe las· infrcÍccione¿ aÚll:Íuldas () los rríenOres, .. 
.• -··- •. - ·-- - :-.;··-1· ' . '. . ·.·.• · .... •" 

turnará las actuaéiones al Consejero Unitario para que éste res u el:: ' 
_,- -~ . --· ·! .~--· ,;o=--; --

vá lo que coílfórme a'cierechó'~roc_eda:< 

exp~:~~~:t~!~J~~1t:~f Q~:~i~~~~~~~f~~:tr~;i,~!~~::: •. 
que. seari. perti~e~tep~rC:í(:;1 'e"~ci~recim1e;n.tó:ae; 16sh'eC::hos: cuan

do el rnenbr no hdya 's1d8 pr~se~t~cio, solicitÓró ci lds qutoridades 

administrativas cornpe.te~tes su l~callzadÓ~, comparecencido pre

sentación. 

b) - Resolución Inicial 

Una vez que quede a disposición del Consejo un menor y den-
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tro de las 48 horas siguientes se le hará saber en forma clarciyse('l:-
. ·. ... .. ,; .. -·· -:·:··· 

cilla, en presencia de su defensor. el nombre dé la personCi o perso-
' .· .. . -

nas que lo acusan y la Qaturaieza y causa de la infracc::ión que se le 

atribuye, así c9r,nqs~ d~recho a no deCidr;r,·r~8°i~ndo en éste acto 
.. _..., . -_.~ .. :~.;_; .. f:\\~!_..:!?::-~-\~~~~~:.~:.1(~;~.:.:.(:;:.-. ·'. -· ., - .. ~-; ' 

.. ,, ,;,;su;deelaraclon'inlclal . 
. ·.-.:.,_.:'./.,t?t/·V:·~:{:-'.;:;:::·?::::-::~.:.::':''.·::·-:·:··:··. · 

~~ntro de los 48 horas a partir del mómehto en que el rrierior 
; ~" . . -.. : . , -.. : : ,. ·... . , ·: .. •. ,. -, , : -- ' 

haya quedado a di~po~iclón del Consejo o; en sú casg. Dentro de 

la ampliación sollclta~a por· el'~~no/d los' e~2argados de su. dé~ 
tensa; el Consejero uñ'1.t6r16 cie°~~rá r~sb1Jer1a's1tUa't16~ jJrrd1~a del 

;:'"'· - ': ,~-:·.; : >·. -- ·. ·._, ·--: :· .:~:--; ~- ;·: :';''~ '.:~ .- _ _. ,; ;,"·.'.' .. ';\'_,_ .. ;'· __ --. . ; ··. ;-·:·--J_,- -:- ! "'. -, .- - ,: : . • 

menor y emitir porescrlfo IÓ resOiUción'}niclÓI 'qúe corresponda, en. 
• \, ' '·· ·"'<·-.- -'-,¡~•- •. O''•' 'v' • '••" ' •,', ,. ,., ' • '-.•-• • ·, • • ' ' 

ésta resoiúcÍÓn lnk:lal pddrÓ dlcitdminÓise. lb'sigÜie'nt~?- '. 
~ ]':~.·~-·· ':;.;. i: :·; ! ; ·.-·:;f.:-·-:-:,,,:'.:-:' · ... ,,, <'·~-;-, -··' 

A> No h6.1l19~r01~ ·~Gieéíóh";bJl"n1~~~r;ó1~i~~ªd1hii~nto . 
• , , .. : " . - . ·''. S:;-:,~o-. -· --· - • ., .. 

B) 'Sujeción ·dé1 men'oÍal pró~ed'im1~1lt6 'CiU~dahdC>éste. bajo la 

guarda·y-custodi~d~ ~Gi~~8r~~~~+6nt;s·r~~(]k~ 8incarg~do~. · 

C) SujedÓn delmef1~r·a;pr~c¡b;~l~~t~ q·~edando é~te a··dls~ 
. . ·,, .. · .. ',-. :. '.-·:¡ .'.~;' . ,.,., . ·,::: .\, ... ·' . ''·· ·. -·· : .... -· ;_'-.C:' ·, .• - • ' : . . . . 

posición del}:;~~S~J9).·.é.6 .. !6:s~~éJ!~rOs_-::de 019g~~StiC_~; ·.' '·: ; 
,:.-

·-· -:~. '-· 

Cuando se trbte de conciuctas que corresp6ndan () mefros que·. 

en las Leyes ~enCllesno:·ad~itb1l 1a llbert¿d p;ovislonal bajo cau

ción, al dicta'~ ia~es:61G'2í6~:inJ61'2i1 el Consejero ordenará que el . ''· .... '_ ·. :: .. •::··--:: .... ·.,· .· .... 

menor permanezca a sU disposición en éstos centros, hasta en tan

to se dicte la resolución definitiva. 
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En la resolución inicial deben señalarse los siguientes elementos. 

Aquellos que' intégren la infracción que corresponda al ilícito 

tipificado en las•leyes penales. 

Aquellos que determinen o no la presunta particippi::lón del· 
- . . . ~ . ; -

menor enla comisión de la infracción, así como .las razones y las 

causas j:)or las cuales se considere que quedo ~ no. acr~dltcida la 

infracción o infracciones y la probable participación dei._me~6ren 
su comisión. 

c) - Instrucción y Diagnóstico. 

Una vez emitida la resolución de sujeción delrn~noralproc~dl- ·· 

miento, se abre la etapa de instrucción. 

La. instrucción del procedimiento tendrÓ ·L.J~déduradÓll. máxima . 

de_ quince días hábiles, contad osa partir'del.~íÜsigulenté<:i ~quél 
en que se hay~ he.cho ia:notificación'de.10 r~~~1J616~'1nic1ai. 

. .. . . .. -- .: .......... .-:·.,-
;· 

Dentro de éste periodo el 6efensor delmenOry el Comlslo'nado . 
. . , - --- - -:;-,. ,,.,,. .. ' . , . - . ' ' . ~ . . .. . . ·"". ' . . 

contarán hasta 'cé)~·s~ciibs.háblle~;a pcutirde)a i:lcitificación "para 

ofrecer po~ es~iifo bs pfuebas que'co~sldérer1pei-ti~ente¿: 
.·.· -.- . . : _•; .· . ·. . ·'. 

Durante éste mismo lapso, el Consejero podrá recabar, de ofi-. ' . . 

clo, las pruebas y ordenar la práctica de las diligencias que consi-

dere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. 
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Son admisibles todos los medios de prueba no prohibidos por el 
. . - . 

Código FederOI de Procedlrnlentos Penales. Salvo ciertas excep-

ciones, éstas se valorqrá~ conforme. a las reglas d~ Ja JÓgiba jurídi

ca y las máxlmasde'1a experlenci<J. '• 

La audiencia de pru;bas .y alegatos tendráverifltCJtivo'denfro ~e 

:~~::s;J~;i:~~s1t~~~.s~~~~~ei1é~Zr~~~~?~~ ~ttJ~dir; ·. 
en un sólo día, salvo cuan~o 5¿ci~st~i6tam~nt~ nici~s'6rio prolongar-

la. los al~~:atC>sg~·~~r~hfpr~y19rs~~9j:~s~fítdv,s~~o~¿~d~rÓrnedla 
hora; por una sÜia véz;a:1ásparteis'pOrá.expónerl9soralmeÍlte.'. 

En ésh:ta~b· s~; pig~~¡~6~ó ~i;~~nor';¡ dibg~·é>stlco blopslcosó~ 
clal y'de .emitiré~'~¡ ~l~t~~~~ t~'c:n1~6·~of;es8pndiente,· Dlcho,dlag

ríóstlco €lstCiróa ~¡;~gÓ de l~s p~óté~lonales adscritos CI la Únidaci Ad~ 
\ ,•: •, ', •• • /"-," ·~:: ' ''/ • .'. •, -'-.,' __ > • '' • roC -• • ' • ," - • • ' • , .. 

minlstratlva éncarg6cia cie!O prevenció'n y tratamlentO éfe' menores 

y conslstlráJ~• 16i'esttídiÓ~ rri~ci1fCi! ~ic61óglco, i:,';dagóg;i6C> y soda! .,- ···-· - . . .··· '•· . . . - . ·. •' . 

que se le practique al menor: 

Una vez désahogadas todas k:ls pruebgs, f()rm~lacios J()s cJ:1ega

tos y recibido el dlctámen mécllco,queciarócefrada Jalnstrucéión . 
._ ·---:-~' :·::;·~·,, "·'-~:·c::.r',::~:.~:1.:·::_/;·:~'. '..:.;:_ < .' 

d) - Oicfámen Técnico. 

El dlctámen técnico, elaborado por la Unidad Técnica lnterdls

clplinarla, tendrá por objeto presentar una relación sucinta de Jos 

~~0000~~~00~~0000000000~00000000000000~~000000000000000000000000 
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estudios biopslcosoclales que se le hayan practicado al menor y . . . . . . 
las consideraciones mínimas que deben tomarse en ·cuenta para 

Individualizar la aplÍcciclónde lcis medidós que procedan, según el 

grado de descidapt~~JÓn s~6J~ldel~~~or. · 

En ést~s ccinslderaclohes·t1gúian: 

La natur~lezay gravedad de lalhfracclon .. 
. . ) : . . ' .. - :: _,· .- . - .-

. ' 

La circunstancias. de fiempo~ iugOr; ínodo y ocasión en que ~é 

-- cometió. 

Los datos de idéntificadón .del menor .. 

Los motivos que lmpülsaron stf~ollducta. 

. ... Las conc;llclones esp'e(;l~les en.qué~e encontraba en el momento 

__ '.:::~J§~~,~~f;~0&'.~~L·~ión de i6shecha·s .. _ ..••..•. ·.· . _:,.:2~:::::~);:~{- _ 
Los vínc.úlbs de relación con: id persona ofendida::': • · · . 

~~~:~{'.:~?~> ._- ;_ ... . ·:_ .. : ":·· .. ~;\:~ ,_;·· '.:-~:\; :'~.--- . :~ __ : ''.>")~~~::~~j'.:[~~{~.',~·-~i:~:~::--.::. ·. 
El dlctámeri t.écnlco también determinará i:én" los plintos conclu-

sivos, la' a~1ígCi61é>~ de las medicici~;d~ ~r~f ec6i6~ de orientación y . ,_, ·. . ' . ' .. ·-·· .. . .. • ...... ·' -. ' 

tratamlentO, así como la duración' mínima del tratamiento Interno. 

e) - Resolución Definitiva. 

La Resolución Definitiva deberá dictarse dentro de los 5 días 

hábiles siguientes al término de la audiencia de pruebas y alegatos 

000000000000000000~00000000000000000000000000000000000000000000000000~00 
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y riofÍtibars~ l~rlled.latamente a las partes. 

En ella se hará el exámen exhausti~o del caso yse valo.rará las 

pruebas. Deberá,def~Paj1Far~~ sÍ Jos hechos~~~n o ~ci c6~;tft¿tlvos 
de la Infracción atribuldcVi:iLmenor y slquedo o no plenamente 

comprobad~ sG partl~lpacíóKencl(],c:;pmlslóncje la ml~ma. Por últl-
.. .. ···~·q· . 

mo, señalara las médidas que deban' ()¡:JíÍcarseol menorde con-

formidad con ~Ídlctámen del 2ornité.réC:h18b>i~t~r,dlsb1~Unarlo. 
··:::·;.~_<~, 

,,..,::;~ 

.. ·,·:,h~~~. 
..-,_-'.:::'• 

¡) - Impugnación. 

En materia de Impugnaciones, prdcede el recurso d~ ~;~ela
ción, contra 1m reso1uc1ones1nic1a1, defü11t1va v 1a que mod1t1aJ~9 · 
dé por terminad; el tratÓmient6'1nter~o. Est~ recurso tiene por~ª"~· 
jeto .m°"~1r1~9ro revocar lps·r~55,i'ucí9h'6:iW§B~R~~.?~-:).: · · ·· ... ;l~~) 

Ú~a vez admitido el recurso, la substanciación de éste se llevará'\M. 

a ~áb'o en una sólo audiencia. ~m la que se oirá al defensor y al 
':;;> 

comlslo~,c¡~,do. El plazo para iesofver Jo que proceda será de 3 días si 
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se trata de'resoluclón·lnlclal y de 5.días si se trata de la resoludón 
- ' .- -

definitiva o de aquella que modifica o da por terminado eJJratd-· · · •" ' . 
~ miento Interno. · · 

La sala podrá resolver: 

Sobreseyendo el proceso. 
. . - --

":Confirmando, modlfi~~ndoo revocando la resc:iluclón recurrida . 
. 0~:tL~~1~: .. ··.· - .-- __ :-· ,.,, ! -.: ~- .. - .. _ • -~--~ .::'.-- .-

P;;,Ldresoiuéión deberá engrosarse en un plazo de.3 días posterlo
:.:-.}:/:'.~~;~~~~~::_:~· , · ... -. . :: . -~-y ~-.. -.... :··->,~:.·· .:.>º. ~:-.: .. · .. -. .: __ ; -.-_.·,:,_--. ~-./,·_·. :):/;_.-~:.;'.:'': ·. ·_ 
res a Ja celebracióri de la alJ,dienc¡a. s.e notl.fi<?c:Jrá .O lqs partes y se 

remitirá el expediente e]¡ ó~gario que tí<'.iyci dfot~tjo 1<:;r~sbJÚclón 
Impugnada. 

No son. recurribles las reso~uclon~s dicta~as~~r la Sala Superior 

respecto de los recurs?s interpuestos ante eii(J\ 

g) - Medidas. 
. . ' 

Las medidas ºque contempla la Ley se han dividido en tres gran-

des grupos de: 

Orientación. 

Protección. 

üatamiento. 
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La finalldadde la~medldÓs de orientación y protección, consls-..... -- .. ' .··-.· - .. -,, .. ·., .. ' ' 

te en obt~ner que el menor q'~e ha cometido una lnfracclqij)ª'n~:.:: ·. 
. .. .. . • '. - . ··: •!·.·-.. \::.>': 

clonada por laley Penal no Incurro en Infracciones futuras. : 
' '. ·. . . . : -' . . . . ~· . ' . 

Con éste pro¿ÓsifOse ;eñÓÍOn 'C::ó~o ~e'dias de orientación: 
•• • • •" '• •! • • '·.· • ''·, r; .',, ,·,.. ••'"• '•' -· .' 

La· amonéstaéÍón C::onsiste -en' la Oé:!vertehcla que lcis consejeros. , -. .. . . . ' . •, ' . . ' . . ~.:. . . . _;- ·" . . - - . . 

competent~s dirlg~n 2;'1 ~en'brinfrbdtdhcidéndole,ver las C::onsecuen-
¡ '· , .. :·. '-· ;,:\---,. --.>:·· ?'(·. :•:,-'.'' ,;.::~::>i•,','·>··::.'.;·:.:._-;>x·.:·: .... ,,,_ '··.: .• :·. /.:::• . ·. ' 
cias de la lnfracClón que cómetló e Induciéndolo a la enmienda. 

El ªl?l3~C1t,'101~J.jto;[~o~~1st~;e~:-;() __ cjon~ln~c16h'cl~~2~acen. los 

Consejeros comp~tentes .. al menor. ¿uando,hÓ corJ1etldo. una l n-

:::~;f~~a~~~~Ki~~17~J~~~~~1ºi~~~~~(:U:~ 
conducta se.rá CÓf!Slderad(J CO[TlOfeitérativay le ~éíÓ()plicado una 

· .. ';~Z" m~~~:,::,t:::,:nol e,JitJ¿de·:,fü~,6~ que con-
:f;{r.t(s1ste en lá reallzaciÓ~. porP'ciite del m~nor,'de det~r~l~ocl~s Octlvl

. 'l!}8Cldes en benefÍcid d~Íci S~ci~dad, las C~cll~s'ti~h~~: fin:~S educa-
tiYÓ~ v de ad~ptc:i§16~;!~~ci~1. .•.. -·· .. .. . 

Ld aplicación ·de ésta medida se efectuará cumpliendo con los 

. :,principios tutelares del trabajo de los menores y durará el tiempo 

que los Consejeros competentes consideren pertinente dentro de 

los límites establecido~ en ésta misma Ley. 
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La formación ética, educativa y cultural y la recreación y el dep0r

te consiste en brindar al menor. con la colabor~dón de su familia la 

Información permanente y contínua, en lo r~ferente a problemas de 

conducta de menores en relación con los valores de las normas mo

rales, sociales y legales, sobr~ aci61~scenh1á, tclrma2odf;~enc:lencia, 
familia, sexo y uso del tiempo libr~'en Scti~iddd~s 6GitJral~~, así como· 

la participadón y rea'11zC:ÍcÍÓnde J<js abtividbdJs éJht~§ s~~aladci; pOra 

coadyuvar~ su desa.rroll~.1nt~~r61: ·• ·.· , •· ,,,.<)':> ' 

Las medidas de protec61ÓA ~~ co~sid~:~ar{q¡j~~JA 1áisigiientes: · 
- . ''·~"-·:'··:;~:'.-' :::"~·.;,>·'.·.~·t· .~,_/,~·, ~;\ .. ,.\ ·.~~:~~'.· ,: .. ·::/:.-,~~~.:;(,.;~:,/::· ~,::'.." ·>._ 

El arraigo farnlÍiar consist~;~n I~ ehtreba ci'~¡ rfi~llor qu$ hdceri los . 
• . . • ' , . • ' - '• .. ;; ,. ---'• ... ' .; - . : · •. ·,. • ',,-:. "e ; -~·. - -/ . • . ' 

órganos. de decisión del Consejo a s~s repr~sentóntes !~gales·.~· ó sus 

encargc)qos, responsabliliÓn9c)1os 'c:íe sú prot~bc:IÓ~·;¿;l~nt9ción y éJ1-
:~-~-~;r~1.f:..{·~~::·_ . . ,. : --- .:~- ,-: , : ·\: - ~ :,:,~'.-· :· .... ·~: ·-->.>. ~: !---·. _'.·· ·i:.:~:--<. ::_:<-~---._::_ ·--::·._~;:>:.: 

dadot:así'<fomo de su .presentación perlódlcáellios ce~t~o~'de tra-

pre que e1i6n6h~y~ lnf!Úldo en ~u c~nducta infrbetora. 

Estar~~diddde protección se.llevará a cabo conla supeNisión 

de la unidad administrativa encargada de la prevención y trata-

~~00~00~~00~~~~~00~000000~00~000000~00~~~~~000000~~~ 
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miento de menores. 

La lnd.ucclón para asistir a Instituciones especlallzadas de ca

racter pÚbllco·y gratúlto que el Consejo determine, consistirá que 

el menor, con el ()poyo de su familia, reciba de.ellas Jci atención 

que r~qulere, de <J6uerdo conlaprobl~máti2d qGe pre~ente. 

::~fi¿~!{~~~iti~:t;~;~TuitjG:~t ::~~; 
cuenta ci~1~cií16itcintk~ /f/' ;:; f< , '. ' , · . ·' . ' 

La prori161C:1óri cled51~+1i·8· deterill1nCícl()~ 1u9ar~s vCie ¿c:>nciuclr . :- . _.,, - -··. - -- . - ' ·-·. .·, .. "· .. _., .. - ,. -·. " - - "· - - -.~.- ;;- . - . ,-· - .. . -

vehíc ulos; .• ernos)érri)lrí~s •.ciúé' ciét~rmln~.1f;··1ig1s1¿clón'penal'para 

::~;¿~•Jrl~Jt~,~f~~o~Y\~ºf g~f ht~~;~¡tiJ~7~:::: 
adecuacio'ciesarroliObfOpslcos6c1al. :¡:.·.· ,., '·' V.·;··· 

.. ;-·--,, - :-:·.·l> ;./;·~-J:5~_:-:·:;·),>_:'. ·.\{>·.":;_:/ }~<: ;;·._-'.. '··;-;: __ ·-~- -__ :-:"· 

La m~dÍda d~ prÓhlb1Va(rT1endr 6ond~clr '~e cip11c<Jr8 ,durante . el 

tiempo. ~G~~~ efüfii~•~ru~ente/~l~mpre'~ehfrJá~ '/6~·1íifl1tes.prevls-
. tos por éste orciéríaniléritolé"gaJ:·como;corlseciu'e;,61()·de16 cinte- .· 

,·, - .. ,. ·'· .. ,,,-- .... - - . , __ ,-·_e:--- .. : ; .... .,, ·. . -. .-. ' 

rlor el Consejero respectivo naró 'del ~onocimlento de las autorida

des com~etentes ésta p;ohlbldón, para que nieguen, cancelen o 

suspendan el permiso de conducir, en tanto se levante la medida 

Indicada. En caso de Incumplimiento a lo preceptuado en éste 

apartado se Impondrán a Jos responsables de la custodia del me-
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. . 

nor sanciones administrativas, cuando el menor, los representantes 

legales encargados de éste quebranten en más de 2 ~casiones las 

medidas de orientaclónyprotecclón que menciona.el.Capítulo 111 

Titulo V de la Ley para,eLTratamlenfo de Menores. Infractores, el 

consejero que 1~ haya brdenacici ~o;drásustitulr~ésta mEidla por la 

de tratariilent~ eri e;ter~aciÓn. 

Las medicJÓs d~JrátaiTI1eMo ~~térnC> e '1nternoit1ener1 por objeto 

lograr la aut6esti~c:¡ :~el fi:~n'dr, rr\8dlf166r los foct6r~s n~~atlvos de 
. ,! • ';,·.e: .·:· ._-.. _, . ., .. •_,, ... "- · .. •' - .• ' ·.·.--.•.··· ,._ 

su. estructura blopslcci~oéiái, 'promover y propiciar il'.l estrlícturacíÓn 
. . .- , , .... , .. - - '••, '·' ,_._, ,,__ •-·-·· .. - _. ''" - ,_ -- ····,·.- ... ' - --

de.v~loresyiaforn1ació~~e8ábi~.~ que~o6tr!P'.~Yª?ª' ?de'cuaao • 

desarroUod~,~~.~~·rsC>~_alldaf fef°:rZdrei re~~Fi&6lmi~DtºX respeto··. 

a las ncmnas r:r;i.c>r(l)~s.spci9iesy.legqles, y.fof'Tlentbr los sentimientos 

de ·;olidaildÓd icir)1li1ar:sod~1: ÍlaCÍoncii 'y t"iu~anci. 

El trata~i~~to.~~b~~ó· skr 'fhtegráCseci.ie~C:i01~int~rdi~ib11nario 
- -- - • _ _»_ • - '-''-,.-,.· - " -.- ' •• -. ' - - .. •• - -.,· - -- • • ' - • ·- -· ·- ' -~~ ,_ •• .- - ! 

y dirigido al menor con apqyo de su familia. Pod~á aplicarse'en el - ·, - . ··- .. ·.' . ' .. ' ··-·- ·-- - .- .· - -" '" .•. - . . 

medio soclofam111b{d~I m~~oro eh 6o9Círes sustitut¿~, ~Dando.se 
trate de tratamlentó ei(terrio; obieh eh los centros d6.)ratamiento, 

cuando se' determine.la aplicación de trátarnlentO Interno. 
. . . ' .- ' -~··-.:. .. ;r; !-. . ~e:--.:~- --· - ·- ? • - •• • • •• 

, __ .,. ··, ." 

El trat.amlentoserá l11tegrai,porqueJhCidiró'entodÓs los aspee-. . ., . '· ... 

tos que conforman el desarroilo bio'pslc,osociáid~1'fl1e11or. · 

El tratamiento será secuencial, p~r¿ue1neJClr~!una evolución 

ordenada en función de sus potenciaiidac::fes. · 

0000000000~000000~00~00000000~000000000000000000~~~00~~0000000000 
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. El trata.miento será lntercilsdplÍ~Clrlo, por la partlclpciclón de téc

nicos de diversas disciplinas ~n_los programas de t.ratamlento y diri

gido al menor con ~I Ópoydd~;ú familia, porque el tratCJmle~to se 
.-_ ·. ·---·-·. ,--,·-·· - -.-

adecuara a· las características propias de cada. menor, 
- . " ._.. . . ., .. ··. , ·- _.,_ .. 

En nlngún~as~ el trat¿mlent~ eJ~rnip~~r6~x~~d:rde un año 

y el tratC1in1ént~ lnter~o~~ ;~1~66 d0osf: : ·• ,: 
Ahora._ble~,-.I~s·¿=racte~~ld~s·· d~.l~~-~~dld?sreadaptadoras 

frente a b p~n~/~~- deb~n 6~~;~~1t¿i~ :l1~~~ci~ ·~~sí ~lsm~s .... 
.... -. :-;;~_,:e~-.'.,;-::,-:;,.~ :,· .. ··;·<·> -

PorcÓnsecuehCia la m~dicia íE;;ciciaptatlva; cOrecerÓ de toda si

tuación retdJ:l.utiv(¡'. dt)~Ó (iué:é°n 'nf~¡;)l'.Ín supuesto es~tJ. en fUf1Clón de 

la· gravedad• dé la 'é:ondúetl:f qúe Órlgfn'ó. la sÍtúadÓrÍ Irregular, por ., .•. -' "' .,, - " · ... :.· . ._, _. . , .- .,, . 

estar e~CiJsivc:l'y dlreCtÓmente rela;lonada 6on la personaildad evo~ 
;,. .: _,. ' - ;- ·: : - .l- - !.o<. ·• :. ~ '--. "" :- • . - . : ' . - . . . . .• ,. '. ,._ '-':' --, <" ,- " .. _ -

1ut1va del rnenor, Vse~esta personalidad el 1riterésJurídlcc!'quésciore 
1 • - • • - • -· - -- •• • •• *-, · ·e-•'-

cualqulerOtrCÍ é'orislderaclón.debe:serJutelada por la Ley, 
. -: ---- ·: t.·.· ·::.:<. ·. . . . ... ·.: .. ,:,'.:\'.i~-~!Ytf':-.- :.~·:.'..)t::::;1r~~ifil~/~~::·:.'.:: · .. ·: ... '> .. :'. .· .. ' ,:: '. . 
El déscono7lmlentqgéhéral de lo que ldsíT1edld_asreadaptativas 

perslguenYe1 de~cit?'f¡6~1m1ento má~ absoluto ci~'i1S,que'sigrilfican . 
las fases evolutivas d~'1a personalidad durante Id mlnoria de edad, 

han orlglnadopor do8Ú1er un estado evidente _de confüslón, Incluso 

en los propios ambientes jurídicos y el problema es que los más perju

dicados son los menores, Indudablemente mal comprendidos y peor 

Interpretados. 
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La eficacia de toda medida readcÍptatlvi:l ha de medirse por sus 

resultados. pero éstos van eón una doble relación jurídica cuyos titu

lares son los que con la preparación y. especialización odecuadas 

lmparten:laacclón readaptadoray de ~tra.los menores que hayan 

::~:5~3:stf.~~:ró1~f:~t~'~~'..:s~1~t:;:tr+~~tt:~r;z~~6°cn~~~~ 
·. .·_ ·.· .··.·~···; .. -:; ·.:~-- ... - ::";:._- _-',?·;·-'·"~ .. ·-·, .. :,é;-:·._.·.-s·· tt"~--~:_\-..-'>:'~--- ·, __ -<,:-._· ...... ·:· -

los propios.· menores totqlme.n~~ )ndefensos ·ante. la m:clón,. la·· 

lneflca6ia ~ lnefibÍ~ndia de l.J~'cis sisteriía; qÜe/S's'l.11t~~ importClntes. 
-.. -: '.'.::: -· .: ; ~-; 

Según ei m9~stro~obert~ y o caven.'' las cárciétérísticas básicas 

de toqá ~~di~6.i~a~apt~~or6.·Jar~q~~ r~~pond~ a :las ~xigen
clas de riuesticit1eirípb'5ór): 

'.·-: .. ·r· -· ·:'.-_\::~;~- . -· .. .. _,. ·- - _..., '- - -

a) Personal e indMd.úáiizbdci,AdaptOdci. a las. pecullarÍdades 

cáracterístidai~'pe~bnalé; d;i sl.JJefo •• ~in ·e~c~pciÓ~ alguna; 
;'. ·.- " ·._".:, ' _._,_¡'_ ·.··-.• -.::~ :._ -- : ' , •. - ·' '; ·,... • .. ·'.·' ... , __ .'!. --: •. 1 : >,' ; -, : -" -

para que slJ des'arréiiio se produzca de.forma OrrnónicOe integral. 
' . , ' ·-- - . _. .. , ~. - . . - . - . . r , - - ~" ·- ~ ' '· ---

"'=--;;; · <_:._. 

b) Necesaria y s~fl~ie~te:s~bpllca¡¿¡Oqt~f¡~ ~~d'lda tjue el me-
•• •• - ' • •• •• < ''\"•''· ,: 

nor r:i'eceslte• en funcl~~ d~ iÓqÜe la evc11u,ció¡'.¡ de s~ persona~ 
. iidad exijCÍ y en cuar:itOséa precl~o pÜi'aseréi unsi3r social . 

. -. - - '·i '. . ~ . . .. ' ; 

e) inmediata e lneiudibÍe. Tan pronto C:omÓsea puesto a dlspo-

siclón. 

( /6) 1i1ctnoe11. Roberto "Ml!nore.'i lnfnicrores, Etlir11ri11I PtJrnin, Mé.tico, 1993. 
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3.- APLICACION DE LAS MEDIDAS DE 
ORIENTACION, PROTECCION Y TRATAMIENTO 17 

~-~~----··- .. -, 1 La unidad de prevención y tratamiento de menores lleva a cabo 

la apllcaclón de las medidas de orientación, protección y trata

miento señaladas en las resoluciones Inicial y definitiva, así mismo el 

Consejo es competente para determinar eri cada caso las medi

das de orlenta•c•l?h; prot~cclÓn y'trcitamlentbextér'rio ~. lnt~ino qu~ 

;i;:ºii~~llt~;~liilJ~t~il5iti~~;,~ 
cunstandas persbhales d~I rliendr con basé(eri\~1 d16táme.n técnl-

< • • • • • - o: • --~·. ., • '•' •_ • - ' ' : L 1:"·, • 

corespecti~()? i J> " -; Y ·- ·-- -• ·· ' :· 
\;-:~.·: ::-••• - • Oc - ~:.·~,~>.'.:~~~::e'.~ >'. 

se' ~oc:J~ó gÓto;izd{1·a~611cÍ~ cie1 riiiria? d~ 10~:.c&ntrds de dlag- -
,_, ·,,:-: ,,·/, 

nóstico detrafomlento~ en. lnterr1a2:1Ón> sÓI() póra'ateodón.médlca. 

¡ 

::::~~:~~~.~~t'~~~~~'~i%ti~~~:~~~,~~~~rJ: 
//:-, .:· •.. /p()r la autoridad cbmpetente, asícomci cuando lo requieran las 

-. ·!autoridades Judlclales, en el caso anterior el traslado del menor se 
. . . . . 

ukvaróa cabo tomando las medidas de seguridad que se estimen 

pertinentes y que no sean ofensivas ni vejatorias. 

( 17) Stlt1dtt•:. O/m.•g<ltt. UURA, HMr11orts 111/roctores .r Dereclw Pmal", Editorial Pomia, Mé.1ko, /995. 
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El tratamiento se aplicará de acuerdo a las slgÜi~ntes modall

d9c:jes: 

/.::in e/ me,dlo,s.oc1a1 tarnülar det menor o en hogares sustitutos, 

cuando s~ ;'p~Ji!;~-~/trdtd~le~to externo. En ~ste 'caso 'el trata

mienio se limitará a la aplicación de las ¡;;edidds ~;d~h'ádas e~ la · 

resoludóndetiniti~a, que deberán consistir en !O atencÍÓn integral 

a corto, mediano o /Orgo plazo, 

El tratamle~to en hogares sustitutos conslstlrá é'nprÓpórclonar al 

menor ~I modelo de viddtamil/ar qu~ le b~in~e las tondició~es mí

_,_~ . / nlmas nec~sarl~s paró távor~~er el d~scirró116' lnt~gral. 
':::."07~/: . . :· :. ·• ..... ·· .. ·. : '·, ':•·: •• :.: ... N·· .·:·:,, .y:: 

Cuándó .sede-cretei 1a;ópllca~IÓ6 de medidas. de trata.f11iento 

externo .el rT1·eno.r será entr~gO~oó'sus padres, tutores, encargados 
o jefes de tárn1l1á d.~i hC,g~r ;u;tltut~; . .. . .. 

' -. . , __ . ~· ', ·. 

1/.- En los cehtros qt~ /;.{;)rbfa/};(e'Jt; ~encitf7 ~/Consejo de Me

nores, ~~a~do ~e 6,61iC,Ee/Jlai 'm~&id;; f:t~)-t/"atarnle;,/o i;,terho. ·. 

Los c~ntros el~ tratamiento brind9ráíl a ios menores IÍ1tern~s orien

tación ética· y acti~ldades educÓti~Ós, 1d6órales; p~ddgógÍcas, 
,_ -·, - .. . - . . ... - ;' - ,. .. · ., '- . ' . ' '. ·~ 

formativas, .culturales,.terapéuticas·y cislstellciales/asíBomó la se

guridad y protección p~oplas de un positivo am~l~~t~fa.rhí116r. 
Los sistemas de tratamiento serán acordes a las·ca~aderístlcas 
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. . 
de los menores internos, atendiendo a su sexo, edad, grado de 

desadaptaclón social, naturai~zay gravedad de la Infracción. 

La unidad administrativa en¿drgadade la prevención y tratamiento 

.qc:J menores de-:..berÓ conta~%:ª§estabiecimienfos espeClai\35 par~ la 
:\·y~'-~f~·,;,,,. : . - · ..... ,:?):;':i::.:~g;_~:1:::: ' - "' ·:"·-.-":,-.':f.;··:<_:' : ·-_·- ·.. . 

apl19~ación de un tratcimieiltb)i_ntensivo y prolongado respecto a los 
·>:::::;?~~~t~~~~·f!~-:~:::.t·::A·:~--):.;:}~'=·::~:;-;:-. .;"_· -- <.-·-~;::_~Lh'.:--. ".".. _. :._,---- >">: :::-, .~:-· ;._ ::; .. : -.:.-.' 

jovenes que rebelan alta inadaptac1on y pronostico negativo; 

Las ~:r:~~~~!~~g;i~~~~~=~tales ~ c<:lnsidér<líeq ~st~s C:asos, serán: 

1.- Gravedad .de la infracciÓn cometida. 

11.- Alta agresividad. 

lll.- Elevada posiblll_dadde.reinCide¡f'lcla. 

IV.- Alt~~éiqlones,important~~del cornportamie~to previo a la 
<:\~:~¡;.::;·.,. .. : __ '. .. "·;:"_;.:·.o_:, ::-.:::.-.: ·'<--··-

comisión .de la conducta inf,rcicyQra; 

V.- Fa_ltade ªPC>Yº famJliaf. 

VI.- Ambiente sci~1aL6r1~1n6geno. •· : 
. ·• , ..... ;.-_ ;; ',·';•oo..·._. ',• 

Estamos conv~rícld~~Jd~s¿·ués d~la investigación que.hemos 

realizado, que el 'merío'r)im ~I sentiªo pemal np mérece. castigo y 

qu~ tant~ por. sÜs .cara6t~iístiC:bs. biopsicosoclcilesy antisÓciales, 

debe de s~r ;}e~c:J¡d() enunrégl~enósistenciaÍ <:lJurlcii<3o -~speC:i~I . 

. . La actual ley pcira el Tratami~nfo de Menores Infractores, esta- .. 
-~ :.--.. ~~ ~-.-· .. : ·:.:' 

lllJ ll!J 1!11 fil llill llill llill lill ll!J rii iin i8J llil l!Íi'IBJiáliii ¡¡¡¡ lill ll!J lil 111 lil l!IJ llill ¡¡¡¡ lllJ ¡¡¡¡ lllJ !lll li!l lllJ lliil lllJ lllJ J!i¡ llil. 
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l::iiece para los menÓ~es de 11 años la Otelldón asistencial ofrecién

dola en los aspectos d~ proteccclón, educación y vigilancia, para 

los menores que moral.o materialmente abandonados se encuen~ 

tre~ ensltuación anormal. así Mmo estar sujetos a V~IÍ!erseJntrá{ 

.tares.···.·:· ·:;;;._\·:~\:i¡Ji,'~·::>'''· . .·' 
/ 

•.. ····~·····.· .. ·•. ,,. ~,:,~~:: •• ;::; .. ·•::.1%i?(l1~~F··. · 
Eri nuestro p9¡suas'.l(J~grc:¡s.sJ/3,.Pr.?t.~C::C::lé)D?e.c:fuc(Jclón .. y:~1gllan

cla de los men~f~s d~pend~n Ci;ivó¡19~·1hst1tÜdolleso d~p~~den-
clas gubernameAtales como son: '·.·• 

La Secretaría de Educación Pública; 
.,-,: 

La Secretaría de Salud. 

El Departamento del Distrito Feder~:i:r? 'l(i\)<, > 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Respecto a los menores Infractores la Secretaría de Góberna

clón a través de la Dirección General de Prevención y Readapta-
:- , .. 

clón Social son los encarg'?d~s de proporcionar las labores de orien-

tación, protección educaCIÓn, vigilancia y tratamiento. 
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El estudio para conocer la realidad de vida del menor debe. ser 

exhaustivo, completo e Inmediato, los encargadósen ~u c~so de- . 

berán de dar ~n trato Jústo ··~ hu~a~'Ó •. ~~~d~ndo ·prohibidos en 

consecu~ncialelmalfrato, la lncomuñf6cid~~. la ~oadclón pslco

}óglca y ~~a1c!iful~gi&tra .acción• qüe átente c~ntrb ~u dlghldcid o 
.::;_-~:",- . - -·., <:v;f{f:~M~~~-\ .. :·:< - -: · · .-·_: .. - -- , - _::··-~·:..-:.--- --~-- -·- --./'· .:: .. ~- -· ,, , · · 

Integridad físlca'c{mental, obteniendo así no sólo material fiel, ob-

jeti'~?~·fé,~~!~~~t~~flciente, sino· ~b.mRl~n.q~~e~e1.·9o~~eJ~~o ·'unitario 

reallceUna correlación más genuina y.natUrai que le permita con

firmar o afinar los datbs ;bter11ciC>iC:Je1 s'uí~to ~ sdr~pr~s~ntarite y el 
, • • • ,• ·'',,, • ·- •e _•, '••••• ••' •, 

Comisionado. : .. ·._ .)_'·· 

Podemos decir~;í,~~e 16 ferab1a correc~i()~Qi debe consistir en 

una serie de tácticas 'opro'ce~imiéntos cdncretos .• qúe se aplican 

::;.:~~·:~:dt~tii:~;~~~:~~,f ~!:;:~~!t::::~ 
por objeto Ínciúbirufi.¿ambioeñ ~lgunos.é>.enJo~.os iosfacté>res;a · · 

1os q~e se a.trÍ~~i~ 1() cdpnci~:t? 1ri~~s~ab1~ de'i '1nciiv1ci~o.; . 

DestacCI la g~aA1mB6.~cihc1a'd~ ios.tact.or~s psi~osoclaies ·~n la 

etiologí<J de¡ '1a Ínf~aic1611 i~fanf61JQe\Jl1, ~¿r t9_ntb: io~'estudios so

cial 'y psi~oi.Ogiccr der,.Y,'en9r infracfC>r~érá)a piedra angular sobre 

1a que seic1~~ntci ~fexitb o\;i1 tfdcdió'dekistéC::n1C:6~ !'~adaptado-
ras, ó~í com¿drltip'.O~~~~?íficóde ést~~:;i~1-~'.::~~- ~'· . -

·,~.¡ 

Hay que destacar que es indispensable_quecjíaa é:Jícilastécni-
:·;.'." .·., 

. .. ·., .... -': 



cas usadas eri los estl.Jdlo~ sean rne)oradas, a fin dé ~ontar con, el 

más fiel conocimiento del IT1enor lnf;~~;¿t~~~él cuidÓ~dbdé no 

caer en un tecnicismo deshumanizado, que es elpeUgro de la alta 

tecnolÓgía. También debe hacerse conclenclb:de que el niño, el 

adolescente• y'.e~ gen~ral élseí hu~c:mó tlé~~ 6aiÓ~t~rístlcas 
pollfacétlc~s ysls~pr~tendeapllcOrla ¡Gst1b'1a, Ao ~~ede, ·111 d~be 
enmarcárseiés ~n ~citr¿~~s rl~ldo~:o c':ibs~l~t~s. ) ' .•'. > '' '', 

• , •. '-;-;:,::; ";;•-< .. :,.·~.;· ,: ··)·.·; : - .. < - -·· :',. 

El pslcÓiogo y iOtrObc:ijciC:iora social que trabaiOn con menores 
··«~i'~~-.' . ; - '~·'· _.,:·,C\" "·,«~ ;C' ·- -

Infractores ~eberán te'ner· ad~¿Ós, ?eú~ó .ca.0?.cit?clón técnica 

:;~:,s~E$~ff l1f t~}¡!~}"~?:itf f ~E~ 
desarrollo y sus posiblll~~d~~éf~: re'aÍlz~ciÓ~.. ··: __ ,\.:.' 

ElproCesode'trat~~i_entOo'íéadaptación Oeio~ menores, debe··. 

empe~ard~sde ~u ·~~tJ¿¿¡(J~n\~s °Ce~t¡o~'~e ob~~rv~¿¡<)~; Y() que 

es ése el lugar donde sE:lcorioc,enlas'pe~ulibridddes\tjela forma 

personbl deÓd¿ptÓ~1ó6 Y..cioí)de.·~~.··¿9t)~·1~161dr:e1. cl~sq~rollo. de 

las tácticas t~ndlerit~s () lrifil.Jir en iOs tador~~ qÚ~ p~opi~lan lciccin-
,; .. - '·' '· . ··. ·.;,";' -, :;,.· ' ,-_,.,. ,.--~ . - .: .-.--,:, .,_ ,;- ~··., ... ,,· " . ::·. ,.... -· 

dueto Indeseable .. De ló ánteÍIOi nace la necesldÓd de· la separa-

ción de/Ío~ pf1m9;,o;, d~ los relncidentE)s, ~ues las. características. 

psicOJóglcas'ci¡;¡ ~nos dista con muchod~ 1c:l de los otros, ya que los 

reincidentes encaran una reacción psicológica ya vivida y conocl-
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da, siendo por lo tanto no Inquietante, en los primarios es un alúd 

emocional en donde se amalgaman sentlmle,~tos de culpa, de so~ 
ledad, de desamparo y miedo al futu~o incierto. De las córacterístl

cas pslcológlc~s del rrién~r pci~ed la~ for~6s E3~pé'6ítlbas' clei lnteri-
, : ;·-, ' -'···-·-.-.~.-.e - .. ,...,. - ·•. -. . · .. ' •.'. ,, . . '· .. \·' . '· ·:·: ., ,\ •·· , ·. ·.: 

to readaptatorlo, de Üno y otro caso,deblendosé evitar oí mÓxlmo . 
' ,. ,, ,'. 

la interrelación contaminante. • . · .. ,, ·. . \ ' 
·-',;~·.::· ,;/.' ·:. -. ::·_,_;,.; . _ __. ,:'"' 

:·:!: .. -:···, __ _ 

; '-''." 

El trabbJo r~cJci(J'ptci~d~16·bg~·ri{~n~~iss¡liifrdctoi~s·~~ rri~e~e· en· 

muchas,dlre,cd8nei, •. si~Jadc)nes·yiprobiemas',~or'.1.o.quesemen-
clonar~ pJsfe:i(?r~:;~·fi' (Jqq~í1~~ :~~ht1~cis?? pr'¡)~ici1}n1~ntos 

. readaptatoÍlos qÜepor'su eflc;Jéia tienen espédal lmportdncla. 
. ,. , ·-:·· . . ¡-,, :". ... ·' '•• 1·-·· ·-."-' ,··._·'" "-:· ... :· .. ·· 

. <l_'i~ ',/~:. -~; • ' -: .·) '; 

• Del estudio derivado cieiJrabaJo ªªésta tésls,,~e pu¿de deducir, · 

qlje la bg.~é-éle·Jo~~ ~~to#~ bde~ÜaciO es (J~ dlq-¡~~Ósti~ó ~on
clenzudo,esdecl(todo 'per;ona. quE3 seconsldere un profesional o 

voluntari~ 'de Ja f~ad,~pt6c1óri•socíaldébe.6onbce~;a¡s'Jci:upo; a 
. -'.- - ,'-~~---:·:::=-_·:-.e_-··:-'.-'-~-·--.\:.<~~ ... ·-::.~--;<·;· .... -.- : _,· _\ ~; ... ' i: ;\.-:: -.;_.-~ "·>~: ;;;,;~i:~~> ?:-~'=-;;' .-:;>:>' -_::-\ _: ; 

sus miembros. lndlyldu~les, sus formas de relóclón •y tgdos Jós facto- , 

res co~ ell~s r~laclÓnbdos .... 

Por .. loant~r.ior,-es i~portar1te•·,quecúcin~o .se_.hOcé •. ~n. estudio 

para elaborai ¿n ·¡;1á~·~~ trabajo, hdy :qú~ s·~r m~V ;uÍdados;s con ·. 

el cont6_ct? ~8n ~¡ giJpo' .o '~0~>16s1nt~gr~ht~s, ~n io. indi~iduai, 
para évltar una prornesa de ayuda, ya sea explícita o Implícita, ya 

que lo~meriore~ lnfract~res tie~en ~nb fácil propensión a desalen

tarse si se les engaña o abandona. 
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. . 
. . . 

Posteriormente ya iniciado el trátamlento,_ el dlagnós~lco y la 

actividad los menores reaccionan entre SÍ y cada UrlO contribuye 

al progreso del otro, el maestro terapeuta debe de actuar d~ acuer7 . 
'. - . - '. . . -. -· ... 

do con las Indicaciones del. diagnóstico yla acción debe conW:<' ·. - ' --·· ,·;- ,., . . - ' •, - ,-· "-. ' - ·-. 

nuar durante todÓ el trabajo con un grupÓ, 'el diagnóstico puede 

hacerse en co~di~16nes franq~llas ?''cxin l~~t1tt8, ~~re) ~~;el caso. 
- , ¡: ·' .-·· .: . - .-·-, -· - -·;.,..-,. , .; '. ·::.' ' - ,. ·' -' -t - ·.' . '' ·7 ~-.-_,, •· .. 1 - - .. - .- ' • 

del trcibaj~con Jos menores·lnfiOc:tore¡s, ci rTienudC'._har'queJomcir 

~:::;~:~~jid~~~:~6~~~~~~~~J:~1ºJi~~ó~d~ii:~:. 
también. e~ lndispeDsable'unci súpervislón.periódlca,·r~unlO'nes ·del·. 

gr~po de ~ci~str()itercip~~t~s qy~ d~t)~ri a~'se/cu}~a~?sah,ente 
prep&adás ycon'linci as~soría psícoJÓglcciaproplada;_' .• , .. 

. ·_,;o· - :'~' ~:..' -~!-~::::-o,-.:',·~·,;•,- __ -,;.,-"· o'-•·- ;-'~~~- --~:-··, 

. Las crisis de Jos jóvenes EÍstón lienas de slgnlflcado.~ara el futuro, 

y u~ dlag~~stl~o súpe~t1d161 ó c:feforrr;aci6 ~pu~d~ ~onciJ;¿ir 6 calle
jones sin sallda\1Ó:rut~~ ~e~u'n;5()'1~s~ht1d6: / ·-·····-. ·"· .-·-·.· .. < .. 

~ --' - - ' ' . '., .:-
De lo antes~enclq~ado sé~~ed~r~fl~~lonarqúE)para lograr el 

éxito deJoc:Ía tÓct18a o prci'C::eciÍrnientb reaelaptátbr1ó: iie cfobe con~ 
•. :•• ·:-::; ··,_,,.·· •. ,- ,'• .'o• '•' • ,o·'' .•r '.,•, --- ., 

ta r en su desárrollo corí los slQuíentes fases: < 
- ' • " ' • : .'~· 

0
' ' '• • :. -;!- .. :: •.-. -· . _, - .~. ·. - t•.' . -· .',,'.. 

un pasó fundaíTlental y dél 'cuClldepe'nderí las. posibilidades de 
.,; . "·- · ... -.· . ,_ - ... - .. , .. - " '.,,' ····-· ·:...·· . 

éxito del trCJfüm,lentb, ~s'iavd1brac1óhq~eeI grupo ·o.e1 l~dividuo 
tenga del . riiae¡tro la 8'ud{8~~~ s~rgir;d~ ello~' íl~ ·. 8:ue~~. ~e; lm~ 
puesta, en esta etdpa es acánseJabfe íñ1c1ci!1a con méfodos ré2rea~ 

. . - . 

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo~•~~~ooooooooooi~~~oooooo~ 
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tlvos, donde el maestro sea uno más del grupo y su compañerismo, 

destreza, originalidad yvalores "sean apreciados en acclóí). ;; 

El Inicio de.idrelddón tíerie .un clcl;tÍplco qUes~ lnl¿la'b6~sus
plcacia y un gré:ln ·. ~Úmei6 'd~ ~·r~ebas de' part"e d~ lo~ lnfráctores, 

.-_ - ·- - -.,.· >· . • ::···· _,··, '·. - ' .,- .,,. 

en su lenguaje generalmente plénsan" l~s mostraremos lo malo que. 
· - -·-:· .• -,_.-. :--,:_,_,~~,-.-.,- .. ~,.:-',,:·,-.'·.:i''r·,c_"'i'···\"·'.:··'(~'.--: ·.-.'\·, •. ;·;','.··.,,,.·, .. · ._ ,·. 

somos y ento~cés verernossfqul~r~I) o8ui)'Clrse'de ~osotr()s'',_ ~-por 

lo c~ntra~I; ~ye~
0

~n ;~itrci~t~~.~¿fo~~Ó?f~~il~ciiI;po~~u* t~m~n 
mostrarlo péor; ICÍ lábordel'maestro'sedéserwÚelve·endérnostrar 

, - . . . - -.• -·- .... ~-¿_':.~-~<:;'-~-;_~.~--· -·'._.:;: - .. ·-·- .. --- '.;_.".~''.- .. 

qUe no• es necesarlÓ 9ue cóntlnúeri con ese;comportamlento. y .. 
hacerles verfb ciftere~c1ci ;e~fre '~ d~sa~rob0

bcióg ¿¡~ cÍ~rt6s clases 

. de cornportCl~i~~tdyib"óp~o!:í~~,~~yla 9.ce~tacl~n~e ,;5 ado-. 

Jeséentes ~º;;;,; 'indl\,lidu6~>ci1~t1rici1ó~ qlJe casi todos'eu<:)s pueden 

comprender,. 

En· Jos. grupos ya J~tegrados ycon permqneÍicia'más Ó ·menos 

larga en ~Í lnt;rn<:Jcio;~~:~~~~ien~ que hay que.Jl~garci Jos líderes y . . ... ,_- . - - .... _,.-.. - ''. . ... , .· .. ---· . ' 

ob_tener su aééptaclón, antes que puéda estabÍecerse una rela-. .. '·- ··.'·. ;.,- .. - ·· ... _ ... , .. _ .. ,_ .. __ ("' .-.. -: - ,_ ..... --- -... . 

clón significativa con el.grupo, ha')/algunosobstácÜJos/porque·a 
.. - . -···, ... ·-·- .. ··- - ' . ,-".'.-.•' . . 

veces no son siempre aparentes bs verdade~os Ííder~s y el rnaestro 
',' . '. ::- "... .. -_ .;. --. . . .-• ... , •, .-.. .·' 

puede dar.algunos pasos en falso. P~ec:le haber tácticas de apa

rente acercan:;Je~to ~' maestro cuando en realk:!ad Jo mantiene~ 
a distancia. 

· Posteriormente comienzan a abrirse los menores, y entonces los 
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maestros pueden llevara cabo actividades Interesantes como ex

cursiones, tardeadas; lo c~al en la mayoría de los casos produ~en 
confianza en el maestro; Conslderándold poco a poco come;> per

sóna que se preocupa por ellos, que les pJede allegar recursos y 
; '•; O '• ' • '• ,_-, •• .--.--,,, \ • • ···~ ,- , • • •- - r • ' ' ; C 

que P.Uede hacer cosas muy práctk::as por el/OsiA esta altura algu-
. . , . " . . ·. - •' - -.. . ' . . . . , . . . . '. . ' ., ~ ' •. ' '. ' . ' 

nos menores búscarán·.al. ·rnaestr~·p~rO·C!uejodayÜde;·lndlvldualc 

:~~::~::1:1:~t~tº2~!~;J~1::ª~~siJi~:z~&tdf ~~a.;;:~r::~~ · 
- -. . .. -· - . : . - . . . . -:·. . . < .... ·· ~~::· .. • ,,·r--~,·>+·:.,>;,_. -. ;_,-_:, - . .. ,_ ~ ·-· .. 

mas de drogadicción, 10 bebldOycil seíio. Es Importante en esta ·-·· ... - .- - - ' . --- -- ._,.,,. , .. _-_;-, "_;:.·---::.;· -. . ... , 

etapa demostrar un 1nter.és por 1oi prob1érfias :del }néf1or. sin Juzgar-
. . - ' .. ¡~.· ." ' . , ·' - . - - ' ' ' .• •' . ' - - .. . - . ~ ' . ''. '" . . ., -·· . ' 

lo ni crltlccirlo simplemente slendCl ~~ búen recepto{ slri forzáreste . - . . . ·' .. ' - - ... .,_-·, ... ,.,. -.- ' - ''" . -·-s.- -'/f .. _._,. ---· •. '• 

tipo de• corlf eslÓnes~ sin inddlr én bspei::tos'p'or é( r'eservados'. . 
•. . • ,_' '. - ., : . - . ~ · .• " ~·. - ·' ·-t__ '.,.'-.• ··- ••• - .',. - , -, .-~ ._...,.-. -'.' ·::é.;" .. -:-.. ·f··' ,· ,,. '·- ~·-

, _,,' -_·· !~'-~. '·f-- '·. ·, ·.:::::-~;: ; 

Sólo se debeaÜxillarlo' cl.iando el rijenor la sol/Cite; pero buscan-
do JO soi~-~,Í,ón d~-~b~,~-;~·;b·~-~Í¿8tci'.: ,»._:( · 

" -.. . • . " - ,. i""-:·: :; ; . ~ -~-:. 

Este es eÍp~ríodo m'Ós productivo de la relCl'clón y n:iás trascen-· ..... · .. ·-' . .-.,·; ·: : . ... · ... :· ," ,; ····' . ., , .. _, -·'..-,. "· ., .. · .. 

dente pbra IÓ r~ad9pt9ción. ~s Ja nueva entrega delódolesóente - ' 

a un cidulto en-co~flanf<J y ~sReranza,cy de nlogun<J ~anera pue~ 
de permitirse un ira~asCi oÜn<:l f~llad 'este últlrílo Intento C:ie. recon-
clllaclóñ c6n la soé:ledad. '.'/ ;': . . . . . .. '·:. : . ·.· ·. 

De lcisltúadÓn áf:iterÍ<;:>r surge la cohesión del g~upo:púes al ver 

el benef1c1C>. en sGs cbmpañeros. propician en los de~ás 1ci comun1-

cac16~ de.sus problérrias y se empeñan en su pronta solUción, lo 
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cual provoca la estructuración de un .núc.leo de trabajo unido y 

firme, con alto espíritu de grupo y compañerlsni~ .•. 
,_ .. · .. ,.. ',--· . - ' ·-.:.: .. 

·,:·:; 

clencla •. en ·1os IntE)~ranfes d~I grupo , de la lmpcxtancld para la 

vida tutura, ci~ ~Cl1ores com6 ei So~or, 1a 1e~lta~; 10 arT1i~tad, lci obe, 

dlenciáasí c.om9'e18u1Hvo '.ele: Óspe!ctos:t~C:B1céls, sé)91<Ji~s;mórales'. 
estéticüs'v .. ~()'1ítl¿·o~. Estci.étélpa es ·io~mcit1~a'.'l los te~cipe~tas dé

. ben. P?~~r·~n j~;,_g?_t?~9s 168 •<::¿;~'c;·<::Í~l~~t~s té;;nÍco~~p~dagÓgl
cos qu'e poseartpara 1ó!;liaí'úr1 l::>ue~ t1íl; . · .. 

. •<:.:··:· ,./:::¡' :.·:.~~- ··'·.·>. ·: .. :-~·~ ·--~':;_-;·.-;·· -- , 
La fasefin~Ldet~do'Intenfoi'recidaptato~iodebe culmlnarcon. 

::~:;~~~~~ª7~~j~4~~:;~~~t?¡,¡¿r~r~t:~~a:;; 
cll de. lograr; ya qu.ese d.aun ajuste familiar con el maestro. el cual ., 

ante\no.·,ha~ía5{;e~l~()i'·t~~();~~~Q,t9;~~P~~t~••df be••~J0~;~E}Z['.;l~>•· 
dllucion de los V1nculos_afectivos; proyectando·al menó(:,~d.~hti'cer .. ·' ~ ·,,~· ··:::· .. _. · 

- -.·::-.·- '.-·,;--:< :, ·'-·:r" .::.'.·,:~ -.'.-<,·-..;,'; .. ~:>·>f·,;·_:··>;/ _·-.. ~::.:, ·.·~·>-·.- ";:~·;;4;~~!q~t?(!~-· 
él mismo obrar por SÍ rnlSrnOY ser{onscl:nte de SÜjlhdlvldualldad y 

la trasc;endenéi~fciesu:p~rs6nd;,c~a~do ~ste;cilif~o factor es lo-

grado v el 1nci1v1dJO h~ conoclcio 'undfiguraí~dóra quese ha aso

ciado afe~t1)~m~~t~, v s~ ha l~d~p~~d1~cidS:de e11a podemos decir 

que ha rec~rrido eÍproc~so humano ~¿'desarrollo emocional y ha 

dejado Cíe ser un menor Inmaduro para convertirse en un adoles

cente Joven, psicológicamente apto para expresar sus potenclali-

117 



dades y rea/Izarse plenamente. 

Hay un criterio unánlrne en l~s estudiosos de la. mloorldad; de 

que Ja finalidad de 1cis.íTlecl1c:I~~ réadaptatlvas'.rio'd~b~~~r la de 

penar, ni Ía de l~tÍrn1d~r 61ós m~nores lnfrai:::tores ..••. - ..... ' -.. -.. •: -, ·,. ,., . ,, .. 

mos deoten~fón alfen(¡meno soclaLpr6curan'soluC:ÍonarJos pro

blemas 'del rnl3ri~h lnf~act~r:' pf~;ia 8cie~úació~ d~''su~· mEidlos 'al 

caso concreto ...•.. 

Los conceptos fuQ2:ÓmentÓles én~stec~rTlpO 'de_ la ?Orrección 

de, la condl1db d~_1ódm~h~r~ss~\e~c~~~tra~ hoy en tela de juicio 

::~:;:d~.~¿;;~'t~~~~~p~~~~~~¡~~¡~~~~~~fi¡ .. 
caclorial y·una·educaclón general/lcis'caraderístlcas·bó'slCds'dePifii:\;•·· 

-, - .~ .' ,-,~--'. ·'·~~:::< '.-~-~::/ ~-~_::f' _;':<~:::)f~~\~.{~\;~~<~;·_:_ ·'::'': .. -- __ , ·.:·)--.'~':'!\·~~";·,~;:;fü~:\:: .. 
sistema se basarori en crlte¡rl9~;;pe·vlgllancla y de autoritarismo, sin "''?~~).'.~;;c.~ 

' ; . : _,· .. :, . , . .:" ·{ ' :, ' : : ... :}~:·:'.~!~ .. :.:"-¡' -<~::::.~!·.:~ . ..: 
otra finalidad que la de. lristrl.ímentar una pasiva conformidad o · ' • : 

deferencl6 a ia autorldd~:i~e los adultos y una obediencia rigurosa 

a las orientaciones pref1Jad6s de antemano. 

a) - Características de las Medidas Readaptadoras. 

Toda medida re adaptadora se debe diferenciar de la pena en 

no constituir un mal en sí misma. La medida readaptatlva carecerá 

de toda significación retributiva, ya que no está en función de la 

~~~000000~000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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gravedad de la conducta que órlglnó la situaclónlrregular. pcires

tar exclusivamente y dlrE;¡.ctórn'enterelaclonada con la personali

dad evolutiva del menor' y ser la personalidad el Interés jurídico que 

sobre clialquler otr~ cons1cie'rac:l6n: ~ebe ser tut~l~da ~or la Ley. 

Existe un desconoc1riiiehto c:l~ 1ds rriedidCls.reac:laptadoras. lo 
._. .. ,., ·,'·¡'-

cual ha p'.ovocá~o Up ?stado. cie cd~t~slón' Incluso en los 'ambien-

tes Jurídicbs: '~o(~s~. es f~~·~rt~~t~ ;~s~ipc¿ce,; ·~¡ ?sj~tÍvci .de. las 

medidas ya c¡l.Jeios Ónices p'eÍjudicddos son' Jos nier:íóres al ser mal 
;~ . ' •.e·:• ·• -• - •. ·~- .. - .,..... • "·~ ... ,. . . - ,· . ·-. • 

comprendidos ~/peor lnterp;~tados> :• 
\":-- \·,'··:·· 

- '<!.' 

. La eficacia de·to?(]·medlda'.r:adaptddóra hade medlrsepor 

sus resultac:Íos;p~r~ é~tos.~~tÓn ·~ri fCA6fé>n d~ G~a doble r~lación 
jurídica. por un lado se ericuentran!Os titl.J'1aies lo~ qÚe con ia prepa

ración y espec_la11ia~1Ó~··6d~cu~d~s l~pCJrten ¡(]· ac~lón .. 

. ; •:jeadaptadorCJ y di3 otrá l~s men~r~s'~u~;hciy~ ci¿sÜbs~rnlresta re~ 
.. >~6ddptbclón: lo ~nterlor e~traña ~na responsabllldad·~~y grand~. 

'~-.{;/•··:,._", ."' ' ·., :. '• ,; '.,' ",';. ,., e • :··,· :, ~: ... -.¡.',. •/~,~··• ;:::<:;·:>?:-:;\ ~: ,: • -· 
)Las características básicas de tocia medida ré(Ídaptátiva según , ji/ 

e..1 rnaestro R()berto Tocayen 10 sori lcrn slg~lentes: e; . .. . . . .• ·•· " .. ~':i;p· 
AJ Personal e fndividJa1íz"ada.Addptbda<:I /a;p~cl1//rJridadtd>s<:fi!.li!/¡f~Wr 

caracterísii;as y~erson&1<7s/:tef~uj~to, $/n~ic~p;/ón algufi'iJ;' 
para qu;; su desarrollo sepi:od!_id<J delorlr7a armónica e ín-

tegra!. · · 

.:;· ... 
( IH) Tt1ct11·c11, ROBElffO, ''Mt•1111n•s /11fn1c:t11ri!.~" ya citm/11, p. JO,~. 
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8) Necesaria y suñclente. Se aplicará aquel/a medida que el me-
'>:~._... . 

nor necesite enlun.ción de lo que la evolución de su persona-

lidad ex(ja y en cuarito sea precí~d para ser él un. ser social. 
< ·.·::.;~i~i.:\·i.'·.:::;._:·;; .... '"',é'.''" . . . . . 

·:·~>~~~>./.:.- .. : : . 

C) Inmediata e Ineludible. Tan pronto comc/s.e.ha puesto d dís~ 
~delaentidadtratante.b...ad_f~gh~rse en juego; con 

el tín de erradicar cuántos condicioi}antes inteNienen en su 
. ':-~:., 

estado. 

D) Legal. Imponiendo exclusivamente aquellas que taxativamente 

estén establecidas por la Ley. 

b) - ctasificciCi6n de tas Medidas Readaptadoras. 

El objetivo-de las medld~s readaptadoras es la de solucionar los 

problemas del m~nor y promover su readaptación social, pueden 

· \clasificarse en orden a su índole o cualidad o a Ja característica del 

.· W~f f i;,::::::,::2;.º 
· D~··~g!Jerdo a éste significado las medidas réadaptativas se di

viden éR~2icimonitlvas, restrictivas y privativas de libertad. . 
:~J,~::!:: 

Admo'll'fovas. Son esencialmente preventivas, su eficacia se ex

tingue por el mero hecho de su aplicación. Entre estas medidas se 

considera: 

120 



AJ La amonestación. 

8) B apercibimiento. 

CJ La réalízacÍón de toreasen bien de la comunidad. 

DJ Breve lntemam/;;hto):tomicíliarío. . - ~ - •' ·.· 

Restrictivas'. Las me8id~~ r~~tri~fivas de la Úbertad contemplan 

las siguientes modaildd~:e°~\ . 

A) Presentarse. en la,pedede /a!nst/t~~lónqu°e la·~xpÍde,para 
controlar la as/dUÍdddydpro~echad-iiento e;cofar, Osícomo 
tq utiliza~(~n:~e(ti~0P~::IYbr~;:;. __ . ·-~¿- ~· ' .... 

8) lntegrac!Ón diJ/ menc/ra1r(§g1{,¡e/idieJco/a;Úacfón, dé apren 

dizOje. o de trdbci;Ó ~~~u'a1C,Sie:'~sfftu,ción ;f;;;;/o privada, 

sin desvínculcxión de IÓ con~ivencia !;miliar. 

CJ Quedar sometido en régimen de pri.Jeb; a I; i4gilianciay 

. . .úlJ~~{~~~fM~~~~~(q:f#.f!~~~~~í~~j~¡;iiL> .. · . ·· . 
.. ::·:~HRespécfr{ótodoJóOnterioría instifü9lon de menores obliga a 

<·· ,.,. : /''16f~bdies ~ fe~re;entantes d~I rnen6?df&b1aborar y ~urnpllr las 

orientaciones que para la r~ad~pt~ció~ d~,(ii~Einor se dignen. 
. '. . ' •: ... :·~:·~:1:.; . .; . 

Duranté la apHcaclón de éstas medidas ~I M~~~~or. no podrá au-
. ··~··' 

sentarse de su lugar de residencia sin la previa autorización de la 

Institución, ni cambiar de domicilio dentro del lugar de residencia. · 

0000~~0000~0000~0000000000000000000000000000000000000000000000~00~00 
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Privativas de la libertad. Son las m~didas consideradas coino 

más graves mundialmente se considera q~-~Ja privación de la li

bertad de un menor deberá decidirse como bJfÍHiS'.:recurso y por el '•<,• 

periodo mínimo ~-~cesar1'0. ... · · · . . • · . ·'::"=iif;i!?!{G;~;,i;z·~;,f<?'>: 

La duración d~b~ ~er cuÍ~adÓs~rnerite d~termlnada por I~ au-
. . ,' ~ .. •,,> '' .· - ,. ·. ,v-' ¡''..· ·. ' ·. ·- . ;.!.>'- ' ' . ,-, ; '._ - •. 

torldad res,Oónsable sin exdG1i-1a responsabilidad de que el menor 
... · .• : ·. j; .• ·.:· !-<·;._·<.:<:. ·.·!.: . 

sea puestó en llb~rtaq aríteS de tiempo .. · 
,·::·.:·~ ," 

A) lnternatfiiént~ en r&gimen'de a;istenéíá"~ducativa. Estas oc-
• - - . . - ' .- - ., . - ' •. ' .. · .-.· - i~ - . ·- . "-'. --- - - . - • 

ciones se apliéán 610'.imenofes que a/Jn'óoiítáiido con un . 
-; ·.~. --.1-: ·-:··· •¡":· _, .. _____ . ___ ---'.'~--·· ~-~,~ _'; __ ._,.·-_:,,_-.•:_----·~ =-.;-,--__ -~-:.-, -

buen. n/JC!eo~ta/77iliÓ/;pres~nlancaraét.erísticas d~diñcil ma-

nej;, te~d~~c!:i;;, í2'r~;b)de;:;;rc/:S; ~ico)arcolnorespues
ta ;;itúdcid~es r~'rhÍ!i¿¡fe~ ~·s()dia1¿;¡/¿¡17jit~dds,C:~n ~sto se 

busca ahjá/01 'menor ci~1riJ~íeo 2;AJictivo in;Jntrass:e 'rno-

dlncan los tac!:t;res hf3g:Otivós. .··. . + ::%:g~'.\i:_.~_;{_\\~ 
~ . . ,. "':: :::.) , ,:¡: 

B) Internamiento en estableé:imientos de readap~aC/óri en régi-

men de ai~laíniento,dirigid//a 1i/adopció~de'~uevas yme

jores formas de vida colnunitaria.'se qpliéa a/os menores 

cuya irregularidad de conduétaantisocia/, los hace peligro-
. .. 

:sos, tanto para ellos mismós, como para la sociedad y sus 

instituciones . cuyo pronóstico rehabi/itatorio , es más o me-.·,.· . .;. ,. . . 

no/a)argoplaz9 consistente en educación tradicional, odies-
"¡°""'.•· •. 
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- . . . . - ' 

tramíento en oficios comunes y agropecuC]ríos, atención psi-

cológica, todo lo anterior con el objetivo dé crearles un tutu-
·_ ... ,· .. ,._ 

ro con base sól/daparp el desempeño de sus potencialída-
••·deS'. yproj:;/c!áfit/; if ~'it~!i:Jh6b;/tdcíón social. 

;.'; ::' ·,·::-/ :·. ~:·' ; ." ' ·: ... . .:,.. 

mental, hterC]Ctuant~ ene/ desarro//ode vk:Ía de/ menor, /a re

SO/UciÓn ·de /os conseyeros, es/a recíusión en estatJ/ecimiento 

médi~o apro~adf ,'Júe puedeserparticularuoficlai quedan
do el men(;rbdis~~slc/óm:fel'P;}p!o consejero, una vez que el 

. cuadro pati>!Ógic¡;h/J;a sido r~s~e//to o contrÓ!ado. 
' :. . ~:' ; : - ~ ,._ . . ·- ._ . ,.. ·~ ; .. -. ; . ... ;-

b ')Establecimiento iJC!ucátivó éspeCia11Zaiio: ESte tiPoresoluto-
.... ·- =-<- -' . ' - :_;.,. . • - '"---'""'". - . - ~-~ -·--.-- ._ -- -

rlo abarcO•atodoslo~.menofesatíplcos(detic/e(ltes.meota-

~2r!!J,~tJ~g~11¡! 
~~~::;~' 

El lugar.de !O lmpartlélÓncle las medidas readaptbdOras se divi

den en:· 1~stlt~cl~~ales y no ÍnstitÜclonales y una mÓ~ que esta te

. nlendo rñuchá fuerza y adquiere cada vez mayor trascendencia y 

que deriva de la primera, esta es la postinstituclonal. 

·' 
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El tratamiento Institucional debe tener el objetivo de superar el 

estado blo"pslco-soclal y jurídico que el menor present6. El orígen 

de estos lnstltutor~~;éricü~ntra en la primaria y la esencia! dlfere~..: 
.. . ; : · : .·: ·. , ... ·:~ ·, -. . .· :::-> :::·.:;:·'?.-::(: ~:;:~::\:~i;-~:':,.:.j;~~f;;;~~~z.~·:i·\:.;~;;~~'.:;J;:!;:::\·:_:: . .-, -,,, . : · 

claclon que se conslderorneludibl:'lreallzar en las•carceles entre'lpS/;:., . 

dellncuentes()dultos ylosmenores involucrados en hechos Ilícitos,·. \f:;>T:.7; '.:-'.), 
evoluclonCJndÓ:· . despl1é~ lb técnica lnstitúclonal hasta tipificar los 

. · ... ,¡ ···:_: ... ,. <'.• ::·• \ ,... ·: :: . '< .. ' >,· · .. :. ...... ; '.·. . 
establecimientos adecuados a los distintos tipos de minoridad en 

estado excepclon'cil. > •, :·~ 
•• • • • : '• ' : ' • ¡'- ' - • ' ; : : - ~:.; 

-.· ! '<;~ ·,,'"! -· 

. El tratCJrnlento ho 1ó,kHt~~lon<J1 s~ c'cirdct~rl~a ~'()(dos .rliodalld_a-

des la custÓdiá y JéÚibeirtcid vigilada. · 

La custotjfc(es Eint~ndÍda como laJenencla ·?e úñ ~erior por 

q~ierÍ no es su r~presentante legaí, brindóndol~ a~iStencla i-nciterial 

y emoclo~C:l1, en tanto. soluciona su~ p~oblemCJs JuWciicó-s~ciáÍ~s en 

el entorno de familiares cómo abuel9s, 'tí9s () f)6di1Bbs; 
~ 

La libertad vigilada es una medida tut~lcí[ ql.J~ ~r9cfüa~()~ gran · 

éxito solucionar el problema del menor ~in alejdrlo del medÍo 'al ~ual 
··- .':.. 

pertenece, se trata, en consecuencia d<3 una re's'o1ódón:qúe acom-

paña al menor en su vida común dla~IO;~rle~tÓnd610 propbnl~ndo 
de manlfiestci los tactoresdeter~lna~té~ d~su 2!:mci~ci(l lnffbcfora 

. - '... -- 1 • 

o problema. . · · 

La lm~o~clncla del>f¡~fdmiento postiostltuclonalradlca en que .... 

el menor ~j salir d~I ~~~~~fkcÍmlento de readCJptci~lónG~ ~ho~ue . · 
' ' ,-. - ~.:- -. ·:·;·:·,:: :·:·-_ . . . ·,-: ,.·' . -. ., . 

~~~00~~00~~00~~~~00~~00~00~~0000000000000000~000000~~~ 
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al contacto con la realidad social a la qÚeregresa, ya que de ser 

así puede llevar a un agravamiento Irreversible del problema, ra

zón por la cJb(domo medida de lucha se organiza ur:i régimen de 
. :· ... · . . . - . "' - - . - - . '. , .. · '' i'. . , 

seguimiento tutelar postlnstltuCionai que procura ariiol~qr c:feflniti-
_. <: ·: .... < - . .:·· ._: ' . .· - :_._· .. ··.::;·;\;t.:}/.~l~_;¡,~;\.-.• _~.:.•. .,_~-.;_.'.;¡ 

\ 

vamente al menor e11 el medio social y complementar la tciied'C!\3X+!N~::1%;L> . . 
protecclÓn e~d~ueÍio que se muestre. Este tratamiento puede con~ . ·:• "\:'.'.t~·~;~f : / • 
slstir e~ la colo".~~IÓh d~I m~n~r en Un hogar de transición donde ·. 'i:i'''.;< 

encontrc;ró resgÜ,a'r~CÍ~at~rlaiy emocional hasta quepueda va- : •. 

ierse por sí rhism'b~ Este aspecto tiene capital importancia, por 10 . 

cualconslde[b q~e ~s uno de los aspectos en el cual hay que abun-

dar. ya qÚ~ ICJ 1eY I~ regula de una manera muy superficial dándo-

le un aspe'cto secundarlo o accesorio. 

c) - Evaluación en la Aplicación de las Medidas de 
Orientación, Protección y Tratamiento. 

Como-lo-esta5iecé eT Aít. 62 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores infractores: 

.. ·. :.,:: .. _;::,;.; .. .. 'El personal técnico designado por la unidad administrativa en-

·•C')i; !,'~!!~~2~it;;q:=, "::':"mn:. 
deta11ado sob;~ e/desar;ó11; ;;v'a~~~~~}:/;Ji%edidas dispuestas, -- . ' . ' 

pÓra el efecto de que' se practique la evaluación a que se refiere el 

artículo anteiíor. B prímerlnforme se rendirá a losó meses de inic!Oda 
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. .. 

la ap/lcac/Ón de las medidas y/os subsecuentes cada.3 meses~ 

Se tomará en cuenta el desarrollo de Ja aplicación de las medi

das.con base a los lnf9rmes antes mencionados, el Consejero Uni

tario con bcise en el dlctáinen técnico y en co~sideracJ6n a las 

medidas a~llc;daJPodrá IÍberar OÍ nienor ~~ Ja acción Impuesta, 

modificarla o ~aílt~h~~la sih camQio según las ciréu~stanclas que .... . ', . .-. ~-· . . 

se desprendan pe la .evaluación. 

d) - <;onclusión del Tratamiento. 

La conclusión del tratamiento JO señalará la resolución que emi

ta el Consejero Unitario con base en Jos informes del di~támen que 

proporcioi')~ ~I Cornlté Técnico lnterdlsclpllnario, recordand<:) ~~ éste 

punto q~~ Jos plazos para Ja conclusión del tratamiento no podrán 

exceder de los marcados por la Ley para el Tratamiento de Men9-. 

res lnfract~r~~. 

·e) ~Seguimiénto Técnico Ulterior. 

Tal y ~orno lo ~stabJeben Jos Artículos 120 y _121 de Ja Ley para el 

Tratamiento de Men()res Jnfr~ctores, el seguimiento técnico del tra-
- ·-.. ·: - ,;·" ·:-« , . - ·-~--- ' ,"¡. - : - ,. - ·:' . .. • 

tamlenfo se llevar~ a'<?g$8 pªr.Ja i.ml~ad ()drnln~sfratJva de preven

ción y tratamlenfo del menor, unayéz, q~é. éste concluya con obje-
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to de reforzár y consoÍldar la adaptación social del menor. El segul

mlentc;; técnico del tratamiento tendrá una durci~ión de ó m~ses 
contados a partir de que concluya la aplicación de éste. 
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4.- ALCANCES JURIDICOS DE LA CONDUCTA DE 
LOS MENORES INFRACTORES. 

En forma constante éste trabajo de tésls se ha estado repitien- ·,:;·-· 

do una frase que, como bien se dice, ya ha alcanzad~Íafortuna <itP 
de ser aceptada universalmente: 'el menor ha salido del 8~;~'chÓ !;;%;: 
Penal'!, Esto correspond~ a una verdad absoluta ya que lo. ¿~;¿g::~·- • 
que sediscut~; si §ca~o; es el 1¡rr{¡!~' rnáxlmo_ parCJ t~n~r ~~- alguien 

como menor, pero nos~ polemizares~ecto de quf]' gulen haya de 

ser consld~i()ci6 ~eAÓr pi:¡)c] ~I sistÍ3rT1ci1ürldi~~ d~e I~ r~sulta apli- · 
'. . • . . '• _, -- ,_. ' ¡.· . ' • ··-·- ' . - • • • -; ; " • • . - - •• ' - • ~- ,. - . . • ' - . . . ,, • -

cable,nos~rá'tratado:t:omo deli~cueñt~.-;1río'qu7s~le'bp11C:arón 

::::Jr:'~],~i!Efü·~f i~~!h~~~1~~t1~~á~~=~~ 
comportdmienfoclntisOCi61:> - ~-: • "• - e - -

- - -- :"·; .. _;/ .,-_:- ·: :'~.:.::, .. ··.-. _.~-.. ,: _ .. ~'.-~- . -~ 

Sin embargo'; ió5aiida de) ménórdel'campci del Derecho Penal 

represivo, no puede int~V~retar~~com~-saliciOIQ'u61mentedeicam-
- ·' ;·;"•;···-r ... '··:.•, :·,·,~;o;,""1:".~',-.~~~,'· ,·-

pode D~recho.•vá,vimos_ymencionarnos Iatendenc:ia ~ctual_a 

.. · .... ~:;;~:~1~~~1:h~~;ir,f :J~2:~t;'~:~f ~~j~ºJj~:;¡&lnl~&cRf,'f'''*\!fíi ' 
' 'sujetes posibles, ~on el fintutelarque ·~ern9s· venid() comentadcii 

pero. la c~mcÍucta-d~ 1;,s ~~'n6~~scud~d() ~·ei;;vl~te§~1;1~rt0rma 
que tienen los delitos; pÓ~de'tra~rconse~l.l~nt:Ias e·~ el campo del 
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Derecho; aun cuando no del Penal. El.menor nunca podrá come

ter delitos, porque es un inlmputcib1~ genérico determinado nor

mativament~ a qÚlen, por ello, n~pú€id~éf~/~L'1Ófse1e el juicio de 

reproche c~ncemleinte, q)c:i:ci.ilp~bllldad, pero sr pC~d~i\realizar 

·// ... ·JJª2g':g~~g~tJgg~~~:t::~~d~~~c~~~c~~~s~~::~1!~8~~~~~··.··.·.·· 
6uericlasv~riiosd ó6Ü~<:lrnos.en este apartado y parcrmeJor com

prensión d~ laposlcl6h ~écnlc~7ia Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pron.~B1b1ado de la siguiente manera: . 
. ~--·~ \:::_; 
.·,,,_,,; 

· "MENORES/NO DEBEN SER CONSIDERADOS REINCIDENTES.

;:fVq/JstY2/f;ble considerar reincidente a un menor que 

.y~;,Aí~~'j;~te un nuevo delito cuar;do se encontraba cum

pliendo una medida correccional ya que con respecto 

al delito que dio lugar a ella no es culpable, pues la cul

pabilidad o sea.el conjunto de presupuestos que funda

mentan la reprochabilidad penal de la conducta antfju

rídica,supone como presupuesto la imputabilidacf,·o sea 

la capacidad de entender y de querer y un menor ob

viamente no está en la aptitud intelectual y volitiva cons

titutiva del presupuesto necesario de la culpabilidad y 

en consecuencia no puede incurrir en la comisión de un 
~. -

h'écHb.de!ictivo: puede incurrir en hechos antijurídicos 
"~ .. ;:: ... ,, ···. .. 

"?en cuyc/consumación su conducta se adecúa a las.hi-
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pótesis señaladas por la ley penal, pero su actividad no 

es constitutiva de delito porque como se dijo, no existe 

la culpabilidad''. : : :, ~~': 

Amparo dlrect6.4926/68. Pedro Gómez Sánchez. 

19 de febrero de 1969. Unanimidad de 4 votos. Ponen

te: Ezequiel Burgu~{~ Farrera. lnforn:ie del SJF de 1969. 

De lo antes expresCJd'cise ~erivan l~s slgUienÍes reflexiones: 
.· ' .. .-.. ;: - . . ._ .. · - :· .. -.- -;.-. .'-.·;:-·' 

> " :. , •. {;:~·;~_.,- . ·- .. ~· ·;·:;/··.<~:.~- <:;:;::_· __ :~:~··.:,:;; <:.\~ :·-.· .. ·: 

En primer térrnlr;iq;~gt;ie la imputabilidad 6,s p~esupuesto de la 
~:/:·:_ ;'}; .. ·· .... <'·' _;:,:,:;:!~;,~~>: \ ·>:: .,,,'¡:,·_·':;_ :,-.:-~- :::·.:.·:·'.~<:::.-·~ .1:·-·:/·- :_ . -

.· · :.culpabilidad;·en segundo, que los menores son'inimputables;Jue~ 
·>.'~;~~~,~~~::.~{~~·t,<f~;:f,;/(f,@'.~;¡'.~;~~lil~f-:;_\~~~~:-~'" . >-- _· ·,;_:::._ -->;-·--::~-:-:7·.· __ ·;_.:_;.· ·>:_:.·.- -~:/;_--~·e:~• ':> :,·:·_ ·. . 

'go~"que el delito tiene vario.s elememtos (conducta .. tipici~~dy an-

tljuriddad) que se· dan; er/un' orden 1Ó~ic6, ()rit~~; d~ la 1rii~útabi11-
dad y, por ende, de la cuip~bllldad. T~mblén ~s 1rfip~rtanfe afirmar 

- .: , .. - , • . . _:_ > . ; ., . _r • , -·-., • ;_ .··: ---· ·:.·. ;·-:;~,.:- ."·.,i_ .", . -. ~.- • '. J 

que el.menorno com~te delitos,porqu~crio pü~~e~sérsújeto del 

Juicio de reproche, per~ qu~ sí'tiené capaCidad parareoli~arcon
ductas típ1cós cadecuc:ibi6n cié 1a cbnc:luctci ª 1a hí~ót~s1s s~ñti1ada 
por la ley p~;fª5i~~:f;fjf¡i}~~¡:§¿~~~~ifoy: . . •··· .. ·. . · .. · . ·• ··•· , . 

Es pr~g¡t~~~rifo de esto 6~i:~~i e~ decir de la realización de 

conducfái
1
fípicas y antijurídicas qU~sSrgen las consecuencias no 

penales. d~Úpornportamlehto del f11ehor; en otras palabras, reco

nociendo yB'ceptando que .• (3\:Wr~ fas elementos del delito hay una 

prelación ló¿icO qÚ~·;w§g~::¡~¿j;~~ensable la prueba de la existen

cia de ciertos elementos del concepto del delito para que se estu-

130 



- -
dlen los otros, en el casq_que nos ocüpa,cante la'relevancla p~nal 

_;·.·; .. ,, ·-··· .·.-.· ., ......... ' - . . 

de un hecho concreto.· -~u posible ca11ilC:c:lé:16n como delito se ve 
. '•.' - .. ·_ . '. -

bruscamente interrumpida cuando aparece que el autor es un lnlm-

putable, pero para entoni:::es,por razones Íóglcas)ya existía una 

_ Condu_ct~típlcay ~ntijurídlca. Estatrlpl~Int~graclón h·aceque sur

. J~~·¿s~;~%U;;11C1as en e1campo de1 ardenam1e~tº )~rídléo~ aun 
-. ·-:- · :::;::r~:f~:;~·-.. .. -:··. · ·'; ).: : :,.:-, ,· .. · {·'._e ·-<.'· '._."i. :·. :··.::/· •. . ·1·\;c.:.· ,., :~-:~_~,, : -·,:: .. ,_ :, ·.· 

cuando; inslstlmos;nunca podrá hábeíún delito; porque la Integra-
. - ._v·.:·-· ·<-;' c~~~:j:)-:r: ·_;_ .. :>:_,·:·=~----)_--:-_,,/>":::·/" ~,:< .. ~------\;-~---~>>- "/,(_·: ~,>--· ': -. 

clón del conc,epto dogmatlcamenteaceptable.es Inalcanzable. 

~,/__SM~~Jr~c~:d1;~~~h~,1.vJg~nti~hay:_~ª!1ª~~·~-2rTaj,c¡~~ en ~u-_ 
conjunto integra~ el CapítuloVd_el .Título segundo del Ubro Prime-

;J;;Ja~::=~a;~~§~~~;~~;~;~J~~~¡~f :~ttt:~~ .. 
prende la multa y Ja reparaélón del 'cfafid. ComO'essabl?o ,·los ·dec -

litos tiene~·'ª ?aracterístlcade g~-n~ra'rrÉi¡po~sabiiidad~Cª~go de 

la pers~na'~ci~llnc8e8t~ ~edi~llt~~~-ª f p~~1Ón~o~p?rci1 (atecta

clOn de 1¿¡ libe~aC:{person?O y, aderr{Ós, una pecÜn1a·~1a qüe consis

te en el pagód~ una.R1uítaen taVor del Estad.a y)? rep;~~clón del· 

daño cau~ad~:-cuaridb ~ltlpod~l.d~litos~adeios duelo causan:>. 

En este CÍJtimo.6aso; 10"0dt1~a~~ide1Jto o el titular del derecho a la 

reparadó~ deldañ6 uh;deÍ~~h~ ddq-~lrid¿ a cargo d~1 ·a~11ncuen7 
te y éste la 6b1;gac1Ón~cfe satls;ac~rlo., . . . . . 

;,\ 

.El Artículo 32 que e~ ei qu~:en 'este momento Interesa, lndléa 

quiénes s~Íi bs oblig~-dos. g~~~~r~r el daño causado. y en re!OciÓn 
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con nuestro tema tienen relevancia las fracciones 1, 11 y 111 que seña

lan que deben reparar el daño: 
' ';. ' 

"l ~ Lo/bscendíentes por/os delitos de sus d~scen~ 

ll- Los tutores y 1r5/cdtodíos,·~o/Jolde)Íto/de los . . . . : . - - - -. -~. . ., _. ·-·. . . ' .- . . . . . . . 

íncapacitadofqLié se}allen ba/Ósl/_ qútorídad: . 

11l -Los dírectoresde inte/n<?Cios ota11e'.es, qu/; reci~ 
bon en s/J estabÍec{mi;;JiJ~J:liscfp~lbs; i,prendi
ces menores df'J 16 Oños, por 1ós delitos que eje-

, ... ·.· '· ..... •· .-· .,,_- .·•,. ·«·, .. - . 

cuten éstos durante e/tiempo que se hallen bajo 
el cuid;do de a~~~llo;~ 

• e-< ·-. -- ··--'. - - ·.;:.~ 

En estos términos, q~eda preci~<Jda JaidentidcJd de las personas 
.. '-'. , __ .. - .. -~ .··- _-·.- '--· ... --~- ".- '¡-; :: - .- ,-.•.. - .. -:. ' - , .. _;-· - -··:-;;-;. - ·,:,_.-, :' -;· 

obligadas a reparar el daño. [jesde luego;C:uálqúiera obser./ará el 
,.. ,._. -·, .. --··. ¡_•- .. - '.".-' ··' ,_ -

zación de un delito V está s1tuap1~n mi6ca po(:jra ciarse c,uané:!o e1 

autor de la conducta es me~6rC:i'u~ incap~cltc;di:i:; porqUe, co~o 
' : ~~' .'->'-- -·:: .. :- __ ;:.-._:.'.· __ \:·:··:.: ::-,::·:)~---~<> ·:-~~~-;;:,. /-~<: / ,'. / __ · . 

se ha visto y probado, el delito esconsecue¡nclqde lareunlón reco-

nocida y declarada d~ tod()s 16~ el~m~ntos tj¿~ c6n~~'ptúci1mente 
.; '.',. ···, , ... - ... ·,_· ... ·- . - -

lo Integran y en los casos de menores o lncapace·s o lncapadta

dos, no cabe el juicio de repr~fh~ _qlj~ sirefier~~a '¡~ Imputabili

dad. Dicho lo mismo en otras p~l~~;as; ~ln~ún coíTlportamlento de. 

¡¡¡¡ lill lill lill liil liJ liJ llII lill llIJ 111lillllillilllill00 liJ liJ l!il lill lill lill lill llII lil lill IBJ l!il ¡¡¡¡ lil lil lill lil lill lill lill lill . . . . 
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un menor o Incapaz puede ser calificado como dellctuoso. Lo qúe 

se puede deducir es que la reparación del daño aJarece como 

consebuencla de una conducta típlcÓ y antijurídica realizada por 

un menor o incapáz, no de un delito como lo entendemos en su 

acepción tÉ!cnlsa/ ' 

Si no existe 66s~ para ¡()' re6iiza~IÓn 'de un procedimiento en la 
> • •• ··-' -•• , < ..... : -."" - ,.. ' 'e >· ;. '..... '"'· ''· •• ' ' ' • • •• ,·, •• •• • 

materlOpenal C¡ue'se d2l1;::>e de reso1vi3íáC:erca de la responsabili" - - " . . , :. - ' . . . . , . . .. ' - . . ' . , ' . . . ,. . . . . , . ~ .. . ._ - - . ~ - . . - ' '' 

dad de cis~E1ncii€lnt~s; tútoies/éLi;toci10~· ·~· éc:ínticitadorés cie los· ,.._ .·. . . , ' ,. ', ' ., . . --. ~, ., -,· - . . . ' . _, ., . -

menóresr es ev1~ente'c¡u~.1i:J.te>irna•Ci,€lb~c'~f'~fecti~a1d obligación 

legal de repara§i?n'(jé Cfaflb, tie'neque blJ~cQrs~:~~ 'otra yía. · · 

En .. ete;to',·e1' Códigó·$~'Pro¿edirn1entos ~enales}ié~e Un capí~ 
tulo,. el ~11 d~lllt~Joi~uci1~ ,'·l~e~tlfiq6cic)ºC:6~~;·;1n$1~~~fe. ¿a;(J. re:_ 

solver SObíEl ,fo·. repard~ion. dEll da?o:exiglbÍ~ a, terce.rqsperSOrJaS», 

que eri: el ~rtícu16.s3i:seMa1a~qú~~1té11ri~id~~t~~c:l~-~~·~romoverse. 
ante el Trlb'Unal ojuez qué C:'óno2e 16 accl~~ p~naleJerC:ida. slem~ .. ·- ;. ' - '. , .. ·- .... · . ' ' . : .. ' '' .•-' - ' .. ' '. , .. - - . ·' ·.. ·~··· ' ' . 

pre que nb sehayó dec1~rado cerrada 10 1nstrücc1ón. /l.quí'~ernos 

~~3:t11~nili~A~~1~~~:f :~~1;1,~ª~~~~:: •. 
ca dé la callddd de dellctuoso o no dell'ctud~o d~ G~ h~ch() c()n

creto y la determinación de la calidad del delincuente de sU o sus 
- . . ' -·· •, . 

autores, pretensión del órgano acusador que se lleva a efecto frente· 

al JGe~ penal. SI ~o hay sujeto Imputable. la acción nunca podrá ser 

~00~®~00®~®~0000®®~~~0000®®®~~~~00®®00~~®®®®® 
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resuelta en definitiva y, en otros casos, dependiendo del momento 

en que se precise qu~ se está frente a un lnlmputable, ni siquiera 

hay ejercicio de Ja acción, Consecuentemente, en los casos de los 

menores, aÍ.Jfores de una condueta típica y C:Íntljurídlca ri~ es com-' ·- , . -· . . ' ' - ,,, ;•·.-- . ··- . ·, .. . 

petente el Juei ~enói pbra resólv~r' ~obre ¡() r~;ponsahilldad de re

parar el da~'(, o'cargo-de tercerbs:porque C:arecede]úrisdicC:ióÍl y 
•'. " -· ; ,. ·"" __ · . :' .. ·.x ·,"-''. -,~:- ' _,. •. 

no hay Linci'óc~Jó~ eje~cltada! lo que, 1,rnpld~Ja forrT)Óclón de un 

proceso en pa~l~~Í~~~ ~~r~)~diTi.e~t~,~tn~~:e~~r,aC . . . . 

La opinión que se puede derivar es en· el sentidq de que Si lncF 
- •• -' .. ; .• - •. -•• ,__~ ·-·· - - --_--.· '_,· ;:- •• • ,". T ·r.:- ... . , .... .-. . -

dente que se mencionó, íl'O es planteable en los casos de los me-
' -- . . _. - . . .. -.-- . -. '; - .. ;' .,. . :,: . ,· -,;; ~-. -~·:·,, ', : - .. -. ,• ... -.. 

nares, por las especiales valorac:lones.que'sehciri'hecho.de su si~ 

.~ •• ¿~.&fL~lca: no ~ornet~HJ~11~ot.~°'·P~~~~~:5.~EriÍ~t,1v~.deFro-
-~ ·ceso acusatorio; no son susceptibles déquedarbájo Ja jurisdicción 

de los jueces penales, ni enrsu ¿bnfra s~ej~rc¡f() a~cJÓn penal. Por 

consiguiente._ Jaexlgi~Hiqa~{Bel~ ·~t:J11d~ciÓn-h6b;6·_de-pl(lrr,te~rse 
·en otra vía y prC,cedlmÍento:'.. 

de la obllgaclóh'de reparación del dañocdúsado por los menores. -
. - - ·' ,.,,.:- ·«-· - -.-. ' ·· ... - -:· ~-- :: .. , ...... ,: . ''"'·: . -.- • ·- .: - '. -

Esta es Una Obllci~cJÓn gehérlca,,ya;qÚe todo daflo caúsC1do por 

un menor·~ ¡~~~~ª; d~b~ s~r r~parad~:. p~ro ~entro de ia ampll.: 

tud de esta posición caben, como debe ser evidente, aquellos 

daños causados por Jos menores que se producen como conse

cuencia de comportamiento típico y antijurídico, que es lo 

~00~0000~000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000~ 
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vinculante con Ja materia penal. 

Hay un artículo en el Código Civil vigente, el 1910 que se.refiere.- , .<: 

en género, a la obllga~lón d€. reparar el dafio. Dice así: 
'., " . ,__ -

"El que obraribo icitdinente'ó cbntrdlds.6ue~as~ostum-
•. ; . ·::··· -.•• ••· . ,'7• • ..•••• · •.• 

bres caused'alio doiio, e~iá oÚgcido ¿, repar;r/o, a meno$ 
' .• ~- :'.." .. : . . ' -- ' .· - . ' . . " - o"' - , 

que deinueslré qué eldañdseprodujÓ comáconsécuen-
·- •-'; .·.-.--- · .. ·• .' .•, '"'. ' ··' •· , .. ., '. -~ ._·. ;' •. ,_. • c.--·. • 

CÍO d~éU!pao neg/igendalnexcusab/e.deÍa víétima~·.·· 
: . ~- ·, ':· 

En la lnterpn~tpclór)"d~I (llCÓ~cécie·.est~préceptO pu€ldé men

cionarse· 1a té~1~'Jurlspr~d€in61ai':2¿5• d~l·~~é~d1ce ;ai SJF de. 1917-
- . . /.;·· (. ---. ·. ~--:. :':; .-.. : ''-/:> ·.- ... ~.;:_:). :-·· _ .. :.~ .:: ,:·;.;_·_ ·.",-::: :-.-·:~:-· '. - :'' ' -

1985, Cuarta Parte; Ter.e.era Sala; página 757,emltida eri los siguien-
tes térniinos: ·,, · · · ~~-_,__ 

En el .caso.deserun.menor, .la~,p~rs~nci~ qu~ ·~je~bn la ~atrlq+)?·: ..•• i·~·.:)'.::;:i{,'ih;.c 

. ,;':'~::t~JtK~~"~!~i~~~f l~~&~~:i~~~~~1~~tf tt"'' 
mbnléi existiere . Como es naturaL resultan vinculados cón·)~f tema 

los~Aículos l919.'{;20,;~21~)~~2·:·É:1p·rl~e/~~~'refl~~~61ci'¡*~pon
sab111dad 'cl~ll en que Incurren quienes ejercen la patria potestad, . 

por Jos daños yperjuiclos'qlJe~8l.Js~n.lós menores que estén bajo. ' ' 

su poder y h~blten cpn ~i16;; ~1 f920 se refiere a otr'b~ persci~as res

ponsables, cóm6 ~oh'di;e~to~~sde escúela,colegl()s; talleres, etc., 

quienestl~~enmen~~~s bajo su c~idddo o vigilancia; en forma más 

amplia. el 1~21 ~~refiere a los tutores resp~ctÓde los lncapaclta-

000000000000000000000000000000000000000000000000000000~000000~0000000000 
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dos y, finalmente el 1922 plantea una presunción de cuidado y vigi

lancia a cargo de tcid~s los re~pons~bles ~ntes citados que sólo se 

excluyen de la obligación reparadora cuando a pesar de haber 

cumplido con Jales cuidados y yigllan:cia,. se produce el hecho 

dañino: 

Evidenteni~nte: la res8cins~bllldaá~ro~e~lerite del olJrar ilícito, .· 
• '• • ' • • ••"•'!o"•".:• ·~ • • -, - ·-- '' ,.•·. "' ,•, • •" ',• .',-., ·,,• 0.· ' L 

·se tiene qúe r~cl~~á( én;la ~ía éiv1C.slg~1~@0 para ello los llnéa

mlentos.qu~ .. ~l f 6~lg~.d~~r()fe~101~Qt~s~c1\tues·. ~eq81~: L~·.que. es 

lmpcirtOnte desta§ar es;'a ín.dole-~lvll de lo respo'6sabHld9d deriva

. da de las ~6nd~~tas trbidci~ y ~~tu6rídi~ái8e 16~' ~e~~res. . 

Vale .destaC:hr en cuarít6d1i d~t1fü~tdJ0() cfüe.~eB~·coi)t¡;ner la 

conductacle lbs riiéncireslossl;·~1~htes:purit~~: ·~t / ...• ' 

gulen, su corripo!famlentdpuéCiltse/repe#dd eh'ejerciclodel de- ' 
- - --'. '{_ ¡,;_.-~;-. -= • • • ·f··.º :-.~ , . '·.':;' \- ··-

recho ala defensálegítlma/losinirnputables no son s[#etos de/De~ .... • 

?EeEi!l!:IFiiifiríiJ:~~~~~,1~~,4'"'" 
posición d~<carenciá ó 'existencia de derecho para realizar una 

agresión, ya
0

~ue e/ concepto de la anl!iuricidad es objetivo,· como 

se acepta mayoritariamente. En otras palabras, el lnlmputable yen 

especial un menor puede realizar comportamientos típicos y antfju-
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rídicosy el.landa esto ocurre, sucondllcici; sí equivale a la idea de. 

la agre~ión c~htemplC(dd~/7/~t6céió~lll deiortículo lSde/ Códi

go Pena/, puede ser repelid_a por medio y al través de la defensa 

legítima 

lndependlenteme~te decu,esfiones doctrl~?rlas,debe~bseNar
se que .16 y~ citadc:J t r6cc1ón. 111 ci61) s t_. P. n~ 'r~qJ1~re 8úe el. ~uJeto 
a9.resorseciurí 1m8~tab1~'•i:>IJ~st6\qGe s~ íifriita'i:;c;b';;g~<:lr ·que· 91 ,., ' ,· ... ,:_ .. _,.-.. ·.· .. , .. -· ·- .,-·,. ,·," , ___ ._, _.,_ ; .. ,.-,""· ,-.-. ... '· 

ataque .. para ·p~derser repélltjo legítlmO~emte idébe'se("sln de re-
. ' ~:,;.; ·. :-··::·, 

cho'. Noeúazohabie dis~~tlr opol~mlzara,cérca de'si.el menor es 

titular d~ deredÍló5'~.·pu~d·~ 6ci~ed~r:d¿ ~IÍ~s,· ·Pó;~u~ e~ta ~s ·una 
,,.-~·-;·:.-•>··.\:e'..'- ,-,::,;: .. e:./:·,~·;:__'.!•:"''•: .. ·; .. ·-:•» ·;.~;•·-.;··· ;\'·:,o:· .. ···-':·.' :v_.· ::.-

CUeStlOí') ar,npllqr,ne11tes~pe1rada y.eo_ la epoca (]duCll serecono~ 

cen i?s a.~r~fhci;<t'.;e'<:¡c~etc]~y ~.areh~ia) cif;i ~~~~r. Eíl1~oí)clU
slón, cabe 1c(Jegít1nic:i ci~te'rísaContra el ataque del menor. 

•.;',•' ~·<·:-~ ._:,:: ,· ,;.-·, :;- ': -<-~, 

·-El menor; co{r¡o"et inirnputable>pueden actuar tí¡)Ícamente en 

e~e:cicí;,.delde5c:~°: ~l/e i~ley/e;:~º~X~fof#,~(~'.W~4~~g~i!J;f!~0f,)(~i{';:,'·•· .. ,,. 
c1on de congruencia con lo antes apuntado, hay que reconoce/ ,,.,to;;,¡ ·< . •• > 
que el m~~or pl/~C:t~'/e,ner derec~~f~~f;ecíficos y puede también •·, <'':'''' ;•. • . 

carecer de ~í1o$; o't 
\~·):. 

sr1;s t1er1E!;, estlt¿iar del def~cho distinto a detenderlos y con 

ell~, puad~ fÓcll~~~té'coioC'b~se como suj~tó titular de la defensa 
. :, ·:" .... · .<-. ; ... ·.>_--· ' .. '«:!:,· '~ . /;~)~y- . .,__ ··. · .. .:" '.. . . 

legítima, Bast~ pens9r, en que el menor tiene derecho a la libertad 

ya la protecdóndesu Integridad persona' o de la vida, Si es agre-
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dldo en forma peligrosa; si pretende ser violado o se encuentra en 

peligro de ser muerto o herido; es Indiscutible que tiene el derecho 

'a defenderse y si al ocurrir la defensa produce un ~i3s\Jltado típico, 
. ~... . ; : - - . . ... '·' . -- - ;- - . --., :·: ··:,i¡'~·- .. ;. 

no podra ser siquiera t~nldo co~o. Infractor de la ley penal para 

efectos de d~r c;on:;pete~cld o'lo~ t;lbun~les tutela~es o d6~;g)8s'i!f'.',:'~"''''""'''''·''.·:;:'··••······· 
de Menores, ~or~u~'su ¿¿~cfuct~tii~n~o tl~lca nCJ es,antl)uiídlca, , , , . " , . 

,.': -;- ,'.';~: . . ·. - ' 

Piénsese'en. ef cÓsó~e. lci inen~~ errjbór9zef éfo 'qu~'estÓ en, pe;llgro 

de mue.rtesl río aborta el producto. Nadie con conocimiento de la · 

.ley· p~nal ~r~tenderféi~sb;tener dG~;~q~;ér·in~;6;,:¡jebÓ ··~fr;ntar 
-- -. . .:--- .- - .- . . =~: 

riesgos y coriséc'úenclas'que ící leyifrafo de' evlta(a iós adultos, . . . . .. .. ·' -. . . .. '::·.-:" -
porque sería él mÓi<lmo 26'ntrciseritldo lrncíglnati1e: (. ' ; '' '' ' ' 

• ·. ' ' : '·. '. '..:.:. •'' ,• •: ,· ·: :~•--- ,; ;.r • • __: :.· ) ': ~. ..·; • ; .',•q ; ;.. 

. Se .·pued~~?b~,f~i~ ;b c();ns~~~~s~I~~ gÚ~JO, ~§.ndubtd típÍca. 
de,los m~nores puede serdúrídlca o dntljurídlcayde ello,de la co-

rrespo~dÍe;nte cai1ncci61ón en orden' a la 'antljurlcld~d, habrán de . - . ' 

obtenerse las consecuencias en el campo del Derecho, del que no 

están sustraídos los menores. 
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-Los menores y, .en general los inimputables, pueden ser sujetos 

que realicen conductas típicas yantfurídicas, pero inculpables. Toda 

la gama de posibilidades planteables en materia de incÜ!pabl/ida

des, los erforessignificativos,la:ra1ta de exigfbl!id~dd~ ul7i::J conduc~ 
ta distinta a ÍdreO!izcl/a, pa:¡¡~ de1C:J/:;c:J;~1Óg!c/JC1/;; ~s/{¡(r~f;;rlda; a· 

sujetos /~putC11:J1Js /c'oino,~I 'rn;;nocho~1lo ~~,' ;~ju1f<:)~st~r1/(odo •es~ 

==~~p~~éf~: 
·te a la cupabi!iclaq La[es;~~siC1s1~7;res~rd?~jC:1iJay<§$10.en 

~-fifffi:&~~~~ 
-.- .. -

.cabe hac~r n1~n2lóí'l.qu~t6do efpro8~dimi~ntocl~llsellevará 
._,._.' <·-·:- . :"''·"· ·'·".·.:. ·:· .. , ... __ ,_;-_,": ::.-~,.- '.,_._.;_· .-,--:,~~' .,';~- . . ¿_, ';'-é~'.7 •.. : :_ -.; _;'<.'. 

a·cabo slempr~ ycu~ndohOse lleg~6, ªUrJ~convenlo ante.el Con

sejero Unit~rio~í'l.16.a.Jdi~:n~lgd~:cdnclliciclón.IO~ahteri~rlo'·estlpu~ · 
la el artícul~ 86y a? .d'e 16 Ley para el Trata~ié~to' ~ar~ Menbres 

Infractores pa;a eJD.F. en M~terÍa Con1ún, y para toda Ja Repúbli

ca en Materia Federal. 

. ..~ ... 
- ~ . 
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1.- LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 
REINCORPORACION AL MEDIO SOCIO FAMILIAR 

DE LOS MENORES SUJETOS ALA MEDIDA DE 
TRATAMIENTO .EN INT~RNAMIENT0. 19 

INTRODUCCION':" 

. Como parte de la ~repuesta de modernización. cj~ __ la dirección 

general d~ prevendón y tratamiento de menoresy8gte'Ía.c:;o~rh~---~\? -- .·· 

ple)Ídad del man,~Jo integral del menor Infractor, surge l~-~~~~~¡t"': - . 

dad de lmpl~íl1entar modelos de atE;¡riclón qúe ylnc~len:a los cen--

tros de tratamiento é::on el entorno sodal del menÓr Infractor, con el · . - - . - . . .. · '.-· - . -

fin de promover yreforzar el proceso de 'rehabllÍtaclóri y reincorpo-

ración so~1a1\)rodÜctlva y útil. 
' ' 

En estéseíltl~ó.'una de las etapas del proceso de relncorpora

~lón ~oclOI _6onslste en contribuir en el logro de la modificación de 

pautas de 'conducta de los menores en los diferentes centros de 

( 19) Bibliotect1 de la St'Cft!Wrfu clt• Goliemacit1n. 
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tratamiento; a fin de c¡ue alser externados sean miembros positiva~ 

mente activos dentro de la socieCJad, adquÍrl~rido Íashabllldades - . " . . . .. . -· . , . -. . - - - . - . - ' . . . - ·- . 

sociales nec~sarl~s para convivir en su árnblto familiar, laboral, es-

colar y s°-::lal. 

Sin embargo/'b ¡() larg6 de la experleÍ)C::iclen el ma~~JoBel me-
' ·: .. ''~- ,· .... -· ·.; • .:- ,~, . ' . ";' ' - - ,,, : .·;-- . ' .. •.: .. · - ' ··: - • -.(: ' . ·. '. · .• -; -· :<-.; .. -· . . . _-

nor lnfracfor, sé ila'vislürribrado que no Se coilocen cor\ exactitud .. 
. ':.:<::-"I::_~_:::.:- _: 1·;t:.<.:.·0>:!ff,~?-;\ · -~/-~·::· ·,\.'· . ---t~- ~. ~-:::'./ - ~:, ·.:~·/?:\ :-.. :::~.> [A~·:·<'<·;'_ -· 

los problernasa 1.asque el rnenorse enfre~ta eri su relnserclón a la 

sociedad, ~n~v~z'q§~-h-~s9ud~.~Jd~r.n'.ci~;.:~ .-· .. . .... 
~ , __ , • 1~ .. -

Es líllpórtcínte enfatizar, que en rnúltÍples oc·aslones 'el· cambio 
- . ' --- ·' -- :" - ; . - -- .... ·. - ' . ' ' .- ' _, - . . - ' .. -" .. ' -~ : - . ' . . 

brusco produce unlmpóC::toen ef menor~! r6:1ntegrarse'a sllénfor-

no soc1a1, s1_ este choqLe._6? se.m~neJ<:l d; maherci 6?~6Jadá exis

te la posibilidad .de ICÍ relteran'C::ia en con~·uctas ·~ntl y parasociales. 
'·, ,_;. ._1 

.. En·. ot;Cls palabras/ IÓ reiterancla__nó ~ólo se eY1~6· cciÁ: un trata

miento' briridc;:id.o.:'dentío .. de Una'. ihstih.iCión'-~hom6'--·~~dió'. de Córi-_ 

tendón y aislado a(m~.nór del. madi~ qué ?ealguncímpMra 1nc1-

::a:~:~1J;;t:~~~Tu¡~~ié~ªZ~~u::~i~t:0:1k~tzr:~8::~~~:. 
supervisión lnstítucl()nal ~~;~ elObJéto de dirigir, ref?rici¡l/ '~~íl~olldar .. 

- '- '.'· - :· ·: _. ' 
éste proceso de reinse.rción social; .. 

El contr~I e l~plantación de límités qúe e(ce~tro· ej~rse en los 

menores interriós determina no sólo su comp~rtarnlenfo'Clenfro de 

éste, sino también se pretende que lnfluycí~b'~¿ 0Ú::1~ y actividades ·.- >·· .. \. ... _'.;,.·.' ··. ·,_;:. . -_ . 
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posteriores. De tal fornía. se Intenta no sólo eliminar conductas so

cialmente Inadecuadas; sino también el de crear otras que sustitu

yan a las anteriores por con~uctas soclCJlmente. aceptadas. En éste 

sentido, SI el objetlV() es bo~~olldár ~ ln'crementar conducfas deter

minadas,_se deben,proporÓlonar_·5oridlci,ones fa~~rables. para _el 

~;~:l:~~1~if :i2?~1l~~~ib~~~t~~~~i:~ 
se desenvuelve/coJilo·una·me_didacO:~pÍ;méritarlci parafortale-

~:~': ;:~¿t:6;:&:~c~ti~~~~~J~Jl~fü~~J~s2 
que se eStlrrle.qqe.Í~s Cíctlvidade(de-~m~~ericlónesp'eciÓI están: 

siendo áslmUadas s~tlst6bt~:r1drhent'e por ~I n:i~nor, 13; n~besqrl~ 
éoadyuvar91.trcit(ln'.;1e~to a tra.\/és (Je Cóa.rn~dáuclÓds.oclali~acio~· 
ra, dlseñacidde'fal mane~a que permita evbluar en la practica si el . .-,,· .' .· .. · .. ·:·.. . . .··· .. :<·· .. . : ·-
Individuo es capaz de a su comunidad en forma útil y 

sociable; 

a) - Objetivo Ged~ral 

- Evitar la reiterancidde conductas infractoras de los menores 

··• .. sujet9p la medida de.tratamiento en su Internamiento, d través de 

-~~r~íncorporacíón paU!aii,11a; suen(ornosob!al. - . 
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b) - Objetivos Particulares: 

- Evitar conductas de desadaptadó;, eh !ds•i71eriores externa-
.. . ·._::-:·" ·:· 

dos de los centros de tratamiento. < ·. -- .. , .. 

-Consolidarlos avances de/tratamiento integral en internamie'7id. ·+ ; · 

e) - Juslilicac¡ón: 

De acuerdo al Art. 21 Fracc. XVI del Decreto que reforma y 

adiciona el reglamento lnteriorde Jas~bret<J~ía.~de Gobernación, 

publicado en el Diario Oficial; el 20d~.F~bref~ d~;l992. a parl-lrdel 
. ' . , . ., . . ........ "".e- -·--· . , 

cual se crea laDlrecci.ón Gér)eraide Pr.evendón y TratamientO .de 

Menores, dond~ se dete~rnlnd': "Fcii"ri~ntdr lb~ .. R~Ja616n~~.que lo.s 
, ·.·. -. ' .·, . - ..... -, -··o: ~- -,-::;·::.- - :C'; -, •• -,--,-- _,, «•• - - ' - >' • ' 

meriores. I ntemos g~ard~ncon el'~xterlor 'slempré' qu~ éstas favo~ 
rezcan sl1 adapt~ci6nsÓc1aÍ', icoh~Idercina~ que'/~ ·~ten61ón '1nte-

i - _.,. •_:,. ." ...•• • .- ,_ ...•• · -· .. - ,, ___ . --· .. -.-,•--'., .. ·.·;, , •.• ' -·-'.', ·. 

gral brindada d lo; m~no1rés .lntrci8tores 'p~r'.1;$ :~éntr~s' de tratá-
•. -- .• ··· º-'-"--'··"-- _____ , ____ '-· .- ". ' • -·. ., '-- •... · _, .... •.;;.-

miento reqGiere;:cie ún·a•·1mp1e"f éntaclón···~e .rúJeváS'.té:irmas para 

lnst;ument¿rlo; se hbce' ne~~;Ó~lo ~lve~slflcar ~I t~~t~ifnlenfo c~m~ 
una alternatiyd:'paró. reforZ~r los ovan.ces ·~n el. mi~rn¿: 

En este' s~ntido ~I c~~jgo p~nci1 '~Óia el" D. <F.; c~~tenipla medl~ 
. . .. .. . ' ·:, .... --~ . . . . . . ;. 

das conducentes a la reCidciptaclón social de los sente~clados bajo . . ~ . . -.~ ' . . .. ~. . . ' . ' 

la orlentacJÓn y éúiciados de la autoridad ejecutora a través de 

tratamiento~ en libertad y semlllbertad. 
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En el caso de menores Infractores; resulta Importante rescatar 

estos avances implementaciói~h 16 réticil:li11tacÍÓnpara adultos, la 

cual contextualizada eri nuestro ámbito de competencia re~bita- . 
. ·_,··.·; 

ría Importantes beneficios en el proceso de relncorporaclónsoclal, ·. · 

evitando así en lo posibl~. lamanifestOciÓn de coíÍductas infracto-

ras reiterantes. 

Por otra parte, en el tratamiento no se púede considerar al me-
- ·.. . ' ·:···-· : '"• ':;-- .. ··":•¡·' : .. \ .. ·.· 

nor como sujeto aislado y paslvÓ, sino comó parfedlnámlca.de 
. ·-··./,~- . ·.. . ... -,_ .. <. ·:!· . '.:", .:.-,'· i- :.- .. ·;'. \···· :· 

una org9oizadón·soclal~qüecomprende diversos 6mbitos como el 
; __ ·:-:.---~! .. '.·4_~··· ·. __ .-.. .··._":-- __ -;"-::_: __ .:·~:.-: .. _. ·; :·.·(:>:.· :,;:: ... ---.- :·:· .. - > .. _;::-· .i< ;_ 

familiar, escolar y laboraliPortal motivo, es necesario.promover la 

interacción deÍ menor en su medl~ socio familldr. 

d) - Socio Familiar: 
·-- -.:·.e-_~ __ ·· +·~;;_-::_;~·::=:~~·- ; 

.::..-~· --~·-. : 

Todo lo anterior ti eñe Como propósito consoll(jar Ytef9rzar .el tra-

taml.~Qt9}~í,!~~'~'~:~:.~-9d~~·~.f:.E).cifro1;gdfbri't1za~:¿j~ ·¡~s· i~t~;?:Aé{S;f :·1g 
socledact_al-relr-iei:Jrporara menores con conductas socialmente 

-•'""" __ • .._....,._,_ _ _. .... e• • • •'.''¡,·,•';;':_.,\.', •' • • • •' .J:•.~.,?<.:;'.<·\~~~!~t.~:~>':·.: 
adecuadas y capaces•de·desenvolverse adecuadcrment.e/'· · . ,.·_; ,:· .... :: .)·.:;-.-·::-~·~:;:~{:=:-:-<,:\~~:,_: .. :'-"·'~.>:,···-·: · ... ·:,-· ... - ··:·: . ·.·. :•, .. ·. '···· -' " ·. ·- . · .. ·. , .. · 

e) ~Disposiciones Generales: 

La interacción de los menores sÜ;tos ·;;~;:;;;;dl~a de tratanlie·~~; :: : :.:, .. ..:. ·-.-~\ i ·. · · ·· 
... ?7~:: .. 

to en Internamiento con su entorno social. estará determinada por 
. :. :·~ .,_,, 

las modalidades de salidas que a continuación mencionaremos:. 
·.·- . . . ···,¡;• . 

liiJLiilliilliilfilliilfilLiiJliill!illiilliillilOOriJ.liiliiili!HiilLiiJl!illiilLiiJllilllillilLiiJllllllllliillill!illBllliJIHlllillill 



- Salidas los fines de semana e internamiento en los centros de 

tratamiento los días hÓbíles. 

-Internamiento los fines de semana ysalíd9 /os días/Já.f?!fe.s. de/q 

... <, .... ,.· ft:'~f~$0~:f:r'!{f~~0~0~i*~0~¡:~'.:!~;:f::i1;-:Y?>!··~:~:<Ak::':'?'?:2;c;,: .,::;;"x:s·~.:x':,.·,·· . z;,<\yf.:'{;V\~ 
- Salídalos días test/vós. · 

- Salida en los períodos vacacionales determinados por el ca

lendar/o escoiar de la Secretaría de Educación Pública, éompren

díendo periodos de siete o catorce días. 

- Estas modalidades estarán determinadas por ~I desarrollo y 

avance; del tratamiento íntegra/, analizados'afravés.del Consejo 
:~: . , ' -- ·-~ 

Técnico lnterdíscíplínarlo. 

f) - Lineamientos:· 
,· " ,,. 

El Consejo Técnico lnterdlsclplinarlo seleccionará a Jos candlda~ 

tos a recibir éstos Incentivos, tomando.en cuerit~ lossl~ÜJe:ntes puntos: 

l.- Que haya avancesslgnlficatl~os y objetivos en el trafarnien~ 
to Integral dlseñadü'bc:Jrd el.me~or.· .. 

. ,_,·. ,;, - ·: 

2.- se aplicará en tor~a· pa~Jcul~r ~e~l'.Jn Jas6arÓ~t~rístlcas del 

caso; sle~p~~ y· ~üdnd<Yse ;co~~Íder~; ~n favoi d~I ·trata-
·.'·-- .. ,,e . <,.' .. ' - . ' • ' •.. -,."··" 

. mlenfo del menor .•. •.•• 
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3.- Que los padres; tutores' o responsables que se hagan cargo 
··~·· -·· . 

• d~i menor, se comprometan a cumplir con las siguientes 

disposiciones: 

A).· SupeNlsar la conducta del menor. 
. ->: - . . . 

B).~ ()bseNarunposltlvo_amblenté fdmlllar. 

C). - Abst~n~rse d~I consumó de Ólcog¿,I y drogas. 
<:."" 

D).· Informar sobre cambios domiblllanos al centro de tratamiento . 
• . - - - - :,,_,«t···· ~ ... :·_ -._ - -

E).- lr'iforrrícir~sobre 10cbnciU~tó'~el h,¿~<:>rciurante I~ saÍlda de .·:.: · ..... ,;·, ' ; .. .•.. . / 

-_.-·.,,--- _}_-_.-/:'.'<. '..-_._.,...,,,--

F). • DisposldólJ pÓra. sújetÓrse CJ•orlentaci6~ y supeNlslón ·por 
-·" ·: __ :-:.::.'.>~:.:.'~> ~~t.~·.".;..-<.{',-"·.:~:;'.-.-:5~~;;._:·/:·¡;~----->:'.."_"\;_:::·_·-·._: __ .:_·,,: - .. .,. __ . 

parte del equlpotéi::nlé::o del centro de tratamiento . 
., -- - •. , '"' .. te' •... ·: ': - ' ·--~ .. - - -, - - -. ,_ 

G). - Las dernás que.1bb1r~c61¿,~·~ener6;·de.P~everiC1órí y Tratá

mlent.o ¿~ ~~~g~~s~á·frgyé~·:~e.I~ pif~:~bló·~ ··d; p1,agnóstl

.cC>, Tr~tcimiento;S~g~lrnlenfOy se'r-liC:bs Auxillares conslde-

re' pertlne6t~s. :;, ' ····(·.· . 
-,_:~ .. , '_ .... ·--

4. - Una vez quese hayóÍ~(]litado:eiánállsis de los avances del 

. frata¡;,1e~t~ ~br~i:~c,:5~é16 ré'~~l661~ferdls:~ipÍlnarlo, se ela

borará el lnf()ime\::orrespol'dient~,celcual se enviará al con-

sejero unif~íi().~u~:C:o;,ozca del 6,aso ... · ••· . . . 
- ~,_·:.,_ 

--'· - - ,_ -- ~-.-. - -
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5.- En caso de que se detede ~al comp6rtamlento del menor 
. . . 

o que las áreas técnicas del centro consideren que las sali-

das no Inciden positivamente en el tratamiento, se pasará 

a consejo técAlco par~ analizar la solicitud d~revocaclón 
del beneficio citorgÓci6; · . . . . 

6.- La du¡ación ()Jérmlfl() dei benefl~lo estará en función de la 

concluslé>n. ~el t~atcJmi~~to. 
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2.- LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES 
INFRACTORES, PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA FEDERAL. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Diciembre de 1991, con fe de 

erratas publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 21 de Febrero de 1992.) 

TITULO PRELIMINAR 

Art. 1 La presente Ley tiene por objeto reglamentar la función 

del Estado en la protección de los derechos de Jos menpres, así 

como en Ja ÓdCIJ?tación social de aquellos cuya conduct?. se 'en

cuentra tipificada en .las leyes penales federales y del Distrito Fede

ral y tendrán aplicacjón en el Distrito Federal en n1qteria común, y 

en todá ia RepObiicd;é~ rriC;;téri<:lf~d~rai: 
; -- .... ··> ':.' .. ·_;,._. ": ····:.;;·.·-- ;. -

·· .. ·-=e::: - ~-

"·Ar.t. · 2 En Ia apii~a,ciÓn de eifo ;le{se'.(jeber<)'garantizár el 

irrestricto ·r~sp~ctó ~· 16s•~e¡r~6h~~~~6Tri~agíCldos\)or 1'ci C~nstituclón 
Política de 105.Estciciüsüri(aos Mexlcanos'y 165 tratcídosinternaclo-

·.-· . ·' . ;·"' ·.· .... - ' -. ' ' ·. ···.·,--., .. " -. ·- - -

nales. s~ 'pro~Óverá y ~lgllará Ja observancia d~. estos c:lérechds . . ·; .-. ''. . ·-. '··· ,_ 

l por parte de Jo.S funcionarios responsables, procurando slempr~ Ja 

correcta aplicacló~ de los medios legales y materia les pertlAentes, 

para prevenir cualquier vloiaclón a los mismos y, en su caso, para 
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restituir al menor en su goce y ejercicio, sin perjuicio :de que se apli

que a quienes los conculquen, las sanciones señaladas por las le

. yes penales y administrativas. 
··:-<.):~tl:~·'L'.j·\~:·:~~: :··.. . . ·: ·: -~:,:.2· :~~: .. · . -- .. :{~~:~ ,~ •. 

Art: 3'EI ínenorac1ulén;se le afrlbOya la comisión de una Infrac-

ción.· re~ibl~Ó JA-J[~t~'~jJ~Íg:~ri1~~~~;~~.quedancjo prohibidos. en 

consecuencia. ermalfratói'lciHncomünlcaclón; la coacción pslco-. - : -~ ·:;~. ' ' : -:·:t ... ,.,.,~ '. . . - ... 

lógica. o cuólquler o.tra acción que atente contra su dignidad o su 

-------, Integridad física o mental -~-~-.. ~'~· 
-:'.:.--, •• >. . \ ·,· . -

"-- . .·; :•:·:\:e: -.:,:;~-e;>· .. 

. ----~ TITULO PRIME~a~;.:~~~(t 
DEt·C.01\@E~MENORES .-. 

.. ~). 
~CAPITULÓ) 

INTEGRACION, ORGANIZACION.YATRIBÜCIONES 

Arf; 4 S~ creae!Consejo d~ Men~res como órgano administrati

vo de~~oncentrado de la Secretaría de GobkrnaclÓn. el cual con

tará con autonomía técnica y tendrá á sG ~~rgo la aplicación de 

las disposiciones .de la presente ley, 
• '·':. , .:_.;· <' ' •• • 

Respecto de 10~ actos u omisiones cie menor~s de 1 a años que 

se encuentren tipificados en las leyes penales federales. podrán 
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conocer los consejos o tribunales locales para menores del lugar 

donde se hublereri realizado; conforme de los convenios que al 

efecto .celebren la Federación y los gobiernos de los Estados .. 
. .·. . -· 

Se promoverá entado lo relgtlvo al proc~dÍmté7to, .medld~s de 

orientación; de protección de tratami~nto, lo~cé>ns~j6s ytribÜna~ 
les parOmenoresdé cacÍa enttdadtederativa'se.aJGstt3'n a tci previs-

-, .. - · · · ,·'· . . : -;· .': , .! :· .. < ·-:· _-~;' ·e :r. -.,.-· -: · .. _-.:\,· · -~. ,. . . 

to de la presente' ley ,conforme a las reglas de(compefeílcia esta-

blecidas en la.ley lo~al i~s¿~ctl~a 
,·._, 

j:.;~i~,s El consejo .~~:~;n~r~f.f;í1.~j~}ps'~{~U.~~0t.~: O,t~ibuclories: 
''~"'.!.}il> Aplicarlas dlsposlclonés cófiténidas en la presenfe Ley .. •· .. 

:-;.·.:.-·· con total auto~b~ía: <:+ lf1• . ' . ' .. '· • : ~- ; . . 

11. - Desahoga(el pr6céé:l1m1'erit() ;·dlctdr 1&res61t16io'riks ·que · 

contengan Jcis rl"i~cil~asde. ·0r1~8ta~·Íón .yp~bte~c!Ón, que 

. señala esta Ley en rii~t~ria de ñien~redinifactbres: 
111.~ Vigilar eicu~plimle~tb de i? !~~bud\:lci ~~'e{ . . 

. procedimiento y dictar las rE'1s~t'ucioneS que contengan 

• .· .· . la's rnªdiaas de orientación. y prótecclón,•que señak:i 

·::_. · t~S J~ ~df~fib de men.ores lnfractcires: / .·. ·· ..•... ··. 

'IV.- Las demás qu~';Jgt~rmlnen las Leyes y.los reglamentos. 
:-.:·;;'.~-~ ·-. .''J/1\:~:-::_·.. :< <.'· . -~>'':.'.·-; .. - '· - ; ·.:·:' 

Arti'.6.EI consejo de me~9fes es competente pSraconocer la 

condu¿f¿f·¡~j9".1as perso!JJ~i:'tWb~ores de 11 a~os V menores de 18 

años de edad' tipÍti6'ci8b;~C>r las leyes p~nales señalas en el artículo •.. ~· 
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12 de esta Ley. Los menores de 11 años, serán sujetos a asistencia 
. .. . 

social por parte de la instituciones de los sectores público; social y 

privado qu~ se ocupen de esa materia, los. cualesse constituirán, 

en este aspecto, como auxlllbres del Consejo. 

'LO cornpetencia 0del'consej() se ~urtl:~á,~te;ndi~~·d() a•'1a. edad 
··t'·' ·.· ... ' .• - .. .,_ ..... .;. . .. -.·<:_:.· - --· .• ·~ - '"~' . . . . ·. " '" - . 

que hayan t~nldO los suJetos lnfrdC::tOres;ell 19 fÉ¡chade la comisión. 

· de la. Infracción que ~e les OtribÚyO: püdienc:IO.· eri C::i:>nsecuenda, 

conocerd.e 1as 1iitíc:i.c::C:1e>iles\í 6rcienar 1as·rned¡,c:las'~e or1eiitaC::1ón 

protecdÓn y'traf6~1~nt~ qG~ C::6r~e~¡:>6ndarl;aÜn <::,66~d() aqÚe;iios . 

hayan alC::~nz~d~,19.~ayorícI_dei:.;d(id. J• _.,,. \· . 

. En el ejercicio de'sqs'fü~bio~eselCons.ejo i~struiróei.procedi[nlen
to, .. resoly~féJ ¿~brE)·1a ~1.tu~.é:1ón°·J(J~d1c~-~e""laS,·íni~orerv .. ord~~ará y 

evaluará lasme:~!dasde orient_áCiÓn, proteccl~n que juzgue necesa-

rias para súacjaptci~ióílsci~l(JI. .··· ;\ ••• 1r1 · · 

Art. j El proC:edlmiéntci ante el Cor¡sejC> de tv1enores comprende . 
h., " . 

las slgulent.e~ etapas: ;. ·.:-_-;;.'_ 
: ~ ,-

l." lntégraci6n c:l~ la _lnve.'~tigdclc56 d~ Infracciones; 

11.- Resoíúc1ón 1n1é1()1? •· . • . , 

111.- Dlctámén\1 didg~b~t1Ó~; . 

IV.- Dlctárnen Técnicó; 

V.- Resolución Definitiva; 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación, de protección 
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y de tratamiento; 

VIII.- Evalu.aclónd~ la aplicación de las medidas de . 

. orienfaclÓn; de protección y de tratamiento; 

VIII.- ConcluslÓn d~lt~~t~mlentó, y 
. -,. . . -:· 

IX. - Seguimiento técnico ulterior. 

CAPITULO 11. 

DE LOS ORGANOS DEL CONSEJO 

DE MENORES Y SUS ATRIBUCIONES 

Art. 8 El Consejo de Menores contará con: 

1.- Un Presidente del Consejo: 
. ' 

11.- Una Sala Superior, 
•.. 

111." Un SecretarloGenéal de Acuerdos de la Sala Superior; 

]::~ ~~~!~i~~~~~3~5,~~~:::1;;:,;::;,~;r0W~~~~«r'"c<* 
VIII:- Hasta tr~s.co~s~Íerossupernuníemrlb;;;~'.H~-:.<''' 
IX. - La unlda~.de:D(;f f~~~Ci'cié Menores;~':'. 
X." Lcis unld~des técriic'ds y adinlnlsf;8°f1vas que se 

determl~~. ·. . . ·i' 

·, .... :; •' ' 

00~~000000~~0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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Art. 9 El Presidente del Consejo, Jos consejeros, el Secretorio Ge~· 

neral de Acuerdos de laSalCl Sup~iÍbr, ¡;~ ~l~rnbro~ delCo~lte Téc

nico lnterdlsclpllnarlo, los secretarios de acuerdos y los defensores de 

~enores, deberanreunlry CJcredltc:Ír Jos ~igul~ntes requiSltos: . ·r ,- . .. . ... --. , . _,_.. .. · .. ,, 

1.- Ser mexlcc;mos "porr:iacimlé"ntó,_erí pleno ejerdclo de sus 

der~chosilvUe~y políticos;., . · ·, •• · ... 

11.- No habersldo{cmciericiciós'por delitolntenclo~al; 
111;~ Posé~r 'éi títL1ó ciJ~·'C:o#~s~~nm 6 ((] t~~c1Ó~ -~~~ . 

des~rnéeñ~~ ~e, ªS~~i~ó '.~6nJ6 €r~sE3Af~ ,tév.'v que ~' 
mlsrpo ésté'régiSfíaé:fq en Ja DlrecclÓh{;eneráfde · ... 

. Prqfesio~es) '- · {_ .( ' ·. · · _: > · .. 
. .-.,. IV.~· T~ner conocirnientos es'peciallzaCÍosen Ja materia de 

. .. . ·- . . - -. ' . ' . . '~ ' . · .. - - - .. . -. - ' - - -
menoresinfradores:1a ¿"úai°se'acreditará con las 

conskm~las respectivas; y . . . . . . . . 

v.- El Presld~ntedeJ _consejo; 1os:~:~!q~;)l;\f;~~7~¡~~~~:~t~/8i/1~tSW-W~~h\;Úkrt;/·:;, ;};¡:::-,:'/ .. ··•• 
General de Acuerdos y losJltü.lares'"del'Comlté Tecnlco .,, · :·· ·'• <•·.1'\1}!:'.·!g. 

, - :·· -.:·: ;·_·.: . ?:··: <·.: :;):YX::{;).~f;;~-:~~~:~~~-~---:<~--. . · 
, • •: . lnterdlsclpllnarloyqE:iJd;l'Jhldad de Defensa de Menores, 

'<'''•·. ,\ ,::''d'~b~~g~~!t~ri¡;;?:tf#~"~d6d mínima de veinticinco años y 

adeíT1ás,deberóntener parlo menos tres años de 

ejercicio profesional, contad~s desd~ Ja fecha de 

autorlzaci6n legal para el ejercicio de la profesión, 

Cesarán en sus funciones al cumplir setenta años de 

edad. 
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Art. 10 El Presidente del Consejo de Menores, deberá serllcen

clado en Dere.cho. Tanfo el Presidente d~I Consejo C()moloscon

sejeros de la Saló SLip~rlor seran nornbrcld;¡ ¡:i~¡ ~I Titular d~I Ejecu

tivo Federal, a pmpuesta delSecretarlo de Gob~rnación, durarán 

en su caigo sel~ .a~os y .podrá~ ;erdesi~nado; parcJ períodos subsi

guientes; 

Art. 11 Son atrlbuc'lones del Presidente del Consejoi/ 
• '·¡ . • ,·,.:·, ;- ' ·-,.: •,. ···.·- - · .. _, .,,,-... , -- .• 

Ref:)resE:;ntar afcohsejo. Y presidi·;·lcÍSala.sl.Jperlor; 
•· - •· • ···'"··" -.-· , ... ·- ',. • ·, .e ,. -_.· ·' 

Ser el c~nducto, para tÍbmitaiante otras aqtorldcides los 
asuntos delb;ll~~J~;· ·. ,.·. ·.. . .. ,. :_ • • . 

111.- Recibir ytrÓmit.9(a.rite la autori~ácí cpcpP~te¡11te las 

que¡cis satir~ i~?V!~~l.Ji(Jí1ciades:er1 s~Eifocürrci11 1os 
seNidorÉJ~ pqbJi?os' del °Cons~jo; .· 

IV.· Conocer. \!resolver lcis excitativas para que se formulen 

los proyectos de resolución y 1aire;~1l1C:1~rf~s c:il.Je deban --

.-;:..'·: .. 
emitir respectivamente: los consej~ros qlJeintegran la 

Sala Superior y la propia Sala S~perl~r; • ···•·· . _,;::.F:·~i:~~--~-~·:<::1-:· 1-" 

V.- Designar de entre lo~ 6onsejeros Ó ~8u~Hos que <ú:i · · 
desempeñen .las funclone¡s de.vlsltadore~;·)~¡~i~~f~,ffrP .. 

·_,. . VI.· Conocer y resolver las obseNaclonesypropuesta de los 

consejeros visitadores; 

VII.; Determinar lasJunclones y comisiones que habrán de 
~ . - ' 

· ··desempeñar, en su cciso, los consejeros supernumerarios; 

lil ll!l li!l ll!l lil ¡¡¡¡'liill!J !il lil l!ll ll!l li!l ll!l ll!l ll!l lil li!l lil li!l l!D lil lil ll!l li!l lil ll!l ll!l ll!l ll!l lil l!!l l!!l ll!l ll!l ll!l ll!I 
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v111.~ E;~~ci1/icis'IT\a1ída1es de organización Interna de las 
' • . ;· .¡ .... ,_,._ 

unidades administrativas del ConseJb; y aqueJlos otros 

manuales e instructivos que se hagan nece~brl~s· :::. 
conforme a las directrices q,eordadas por lci Sala Supe~ior. 

IX.· Dictarlas disposiciones pertinerites'p<lra iClbuena '''{-: 

marcha deÍcoríseJ6 ~ollforrne a los ii~ea~lent~s. 
-~~-. 

general~s á~ordados h'b~ 1a'sai¿ s0p~ribr;' ·:. 
,,~ 

X.· DeslgnaÍa los consejeros súpernumerarios qUe súpiirán'-'~ 
. ,.•;' .'/··.·,··.).';, .:-.;·: .. '.>:..:·: .. ·-.::.''\·. •\.,/·.'-,;:· .. :·,·:·.;~ ., ... ;_._. ·, .. · -;~:. 

las áusenéiéis de,ios'numerdrios;'.' ·· ·.· 

x1.- Própóne}a 10 sc:l1d s~perior 165 d~ue'rcid~qd~ Juzgue 
- _·:.::;-'. ::·._ .;'. ::.:-:·:;~:· '.:~-.-~:··~·-·_·;·,·_/'.._<~-,\ :· :~- ;·._ .· :-:-::-::· _;¡:c:· .. -.'!--\_,:, .•. -/:X:< .. ·· :;~--~r.--'.'..'.>·1:-.J '<.· __ ': .,. _. 

conducentes para el mejor desempeñó de las fún'éiones·: 
del C6ns~Jo; > . . . . . ·. · re:· < ' 

XII.· Cono'cer. el/<J'1u<l'r y realizar el segUirTlierltodé los·~--{ 

¿;;-. ;~~i~;.f ~iiit~~~~tii!~ii~J~ii~i~~i~~~ik}t 
''·'' .··.para el cumpiimienfo de sus obJ~ti~~s. Clsíc:omo eic\borar .. :-:~-(~·; 

~ -_: ";:. ~ ,. .. ~ 
el anteproyecto .de presupue~t6. (JnU61 de ~gresos; .. · ·'' 

e°'' éXVI.· Nombrar y removér al personal técnico y administrativo 

al seNlclo del COhseJ~';s~l'iai~ndC>\e'~,us fun clon~s ·y-~ 
remuneraciones Conforme a lo previsto en el presupuesto 

. . :..---:-\ 
anual de egresos; 

XV.· Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los 
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programas de trabajo y el ejercicio del presupuesto del 

Consejo; 

XVI.- Conocer y supervisar los concursos de oposición para el 

otorgaml~nto, renloclón pórcaus?justlflcaqcidé;los. 0:?!i"· ' i:···· 
mlembrosV.Pr~sídénte deic~~it~jéc~i~6'1~f~~d~i~8(Sí1Wg;¡~'· .·· .. 

y del titu1arde fo ün1dacl ele Defensa de Menores; 

XVII." Proponef al sec;reta;lo·d~ Gob~rn~6i~~b ~e~lgnaclóny en 

su casó la r~m6~1éin pc)~c:~J;ciJ~~tl~Íca~a d~iO; miembros y 
.. .'- .<, ,_.. ·,. ":· :.'-::-:.- :~·> _-:~:;._:. :.~~>:= (:;i:'···;\~'.:~_,_- :-.: ._:_,_- ·=.:_./' :::.J.~ ,. :" 

Presidente del (:o!T)lté Técrilc;~ lnter?isclpUnario y del titular 

· de 1a unidad de' Defensa dÉ=l Ménores; 
'' ' - .. -. -::.·,:' - -.- - . - '-;'- ., ! : :· - '··.:-·- -~ - :': -. 

XVIII~-: Establ~cer los á1eé:ónísrn~s para: el ·cu,mplirniénto de las 

. atribuci6ri~s d~'19,~n1~·~c!ae '.9et~hs~·~é:Me~oies y 

-> ~ - -_._',...:.- _· ~ -

x1x.- v19ficir 1~¡:¡str1ctá. ~6~er\ian~1i::i de 1c:i'preséríte Ley y de'más 

ordenamlentoslegálés apllcables,y ; - .:: . -- ·--· _, __ , .·.:._¡ . - .-_.:. · .. -.. - .. - -

XX.- Las demÓs que:determlr1en lasj rélgiarnsntos, 
. - : .,:·~ ·- ' -- -- -; . -- -:-~-, 

Art.12la Sala S~pE?rior selnt~gráró ~or: 
1.- Tres11~érí~1?dos~n [)er~~~p.un:o cie,1c,s cu91esserá el 

Presidente del Consejo. el cual presidirá la Sala Superior; y 
'.- - •,:. ·;··· -- ., - . . - ·' ' - . _·.. - -

11.- El. peisonal tech!C?º y acjrnlni~trativoque se autorice 

conforhle al presupue¡;to, .·· 
,_. ·, · .. 

Art. 13Son at~lbuclones d~ iOSala Superior: 
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1.- Fijar y aplicar las tésls y los precedentes conforme a'·º 

previsto por ésta Ley; 

11.- Conocer yre5olverlos recursos quese Interpongan en 

contra ~e ici"i~~pi'G91ónes Inicial \/d~fl~ltlva, según lo·. 

dlspú~sto e~,Í'a'pr~s~nte Ley: . . ... , . ·. . 

111.- Conocer Y resol~er 1c:ls e~éitativas para cjüe los corisejeros 

IV> ~~~1fre1! it~~~t~f ~%t:t~·,.ºª'' 
respectb dedos bonsej;;ro¿ de ICÍ propids<lia Sdpérior y de 
;.'. ... ·.;·. ··::.·:/,•.( :/:·,,· .. :~.··.::>'·->;. -:~.::\.'.<'.·>·,.-_-~·,:~--,L:.:/:.~~;:'. .. ;.···-·::·· --.· 
los Consejeros UnltarioS\i. en su casó; designar al . 

• V :.. • • • '·' . • . ' . 

,. 

v.- Óictar lasm~dlddS n~c~s'C:J(las parCl'é1 d~s~acho pronto y 

expedito de 
0

1osasu[Ítos CÍ~';ucompet~·ncla; y · .. · . · .... 

W.- ~~,==tj~ d~e~ln~n·'*'~ L9'Y ~ ~!"dftAl\WM; 
Art. 14 Son atrlbudones del Presidente de la Sala súperlor: >~· . 

1.- Repre~entcJr J1a.ffi91~/:;.\ . ··.·. '%:~e. ~~;é/{i 
11.- Integrar y ¡:iresldi~l()~~~sic)r)es;de}aSala y autorl~~frle/'.fr'i:f//.'if"•··· ·· 

presenció dél SecreforlCÍGeneral de. Acuerdos. lás ·,. 
• ' <' : ·' • '. '-;. :.. : - --~:·· • • ~:. \ .,. • 

resoluciones que se Ciciopten; ' ' ',• ' ' 

111. - Dlrlglry vigila~ las ~ctl~;dCJdes Inherentes al funcionamiento 

de la Sala; y · 

iEJfi¡IBJ li'lJ li!J liJ llil llil l.il!l li!l lil l!ll lliil liJ DIJ l!ll llll llll li!J l!!l l!!J l!Jl l!!l llill li!J iii liJ ÍiJ ll!ll lil liJ liJ Íil 11!!1 lill lill li!J 
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!V.- Las dem.ás que determinen las Ley~s y Reglamentos, así 

como los acuerdos emitidos por la Sala Superior. 

Art. 15 Son atribuciones de los consejer~s Integrantes de lc::i Sala 

Superior: 

l. - ·.Asistir a las se~l·o~es de la ~al¿ y ~rniti/ libremente.su. voto; 

''·~ ~1~~:~}~s:¿¡~~tlJ~gy¿yfoi~e~bj~:sl~~~¿~!ef:1v ·~m1t1r 
, . : : : >~' ._ ~ . ,.'··, . ~' 

. e1 informe resp~ªº del tú~cióha01emto aeios mismos:· 

:~:: t~~1i~ll~~I~lt:iíl~~Wid:~ 
la Sala 5¿,;0~1?j~ 1 

> -· '<·(,, ''? <:< :· ' 
V.- Presentar por éscrÍto el.pr()~:cto :Q~ r~solÚclón de los 

asunto~~¿~·~g:~~¡¿¡:¡~:~~~'tr~-d~ /C,~ pi~z6~ qJ~ señal~ 

e~td LeV: ••··.· . . ·~< ,i~F ;)· .·. ..·: . . · .. , , 
·VI.- Apli~m,lcís t~sis~p~~~ede~tes·~~iiidbs pbr id Sala 

' .. ,-. ' .. ·-.. : ··.• '. '.·' '>: .·.,~:' ·:_ "' .. :_ ,.; ¡_.:: - ., ;·:; ': ·, _; ... ,.' :; i-.: ' . ' - : .: 

Vil.- ~~~:l:;ds;~~~81~e~~i~en i~s Leyei;'l~-5 ·~~glamentos y . 
·c:r_:_,· - , - - ;.::'.· . - ' 

1a propici satas~f:>erior.\· • ::.· <"". ·"''. 
·-¡"· . ~ • ! 

Art. 16 Son at~ibu~lbh~~d~I ~~cr~tarlo Género! de Acuerdos de 
.·;.;. 

la Sala Superior:~ · 
.;, 

·.: __ 
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1.- Acordar con el Presidente de la Sala Superior los asuntes 

de su competenda; 

11.- Llevar el turnó de los asuntos de que deba conocer la 

Sala Superior;: 

111.- Elaborar,dar.segl.Jlrl"lleri!b y ha6er qÜek~ cumpla el turno 

entre los rniem~~os cik Id ScJlb sJpe~i~r; ''.: 

IV.- Firmar conjuntarn~nte con ~i'Pie.sldentede laSÜla 

Supérior las actas y res61~C:lo~e~\ dpr f ¿'.cii;as;~fs~as; 
. . . v.- Auxiliar al P~esldent~-a~ ,(J sc:l1a'súp~rlo~:~n·~1 ci~:~acho 

-~:~eíQ;~os que aé~t~cbr~e~~·()d~(); .; .{ ; ·• · 
·· · · · · V1.- Documentar 1?s-actuacionesy exped1r;ias C:?nstanclas 

que !31 Pr~siderite ·de la sp1a ~J;~~brdeé~r~Iné; ..••. ·. • 

VII.- Librar citaclone~, y notlfl¿cJcl~n~i~~cl;g'prÓC:edlrni~ntos · . ,. . . --- ;-,- ,,--, ;.-_-.--,,,- , __ •. --

que se traíl'lite~antefa SaÍa Superior:·.· · ' . ~ -

VIII.- Guardar y'corÍtrol~r l6~Jibfos'cleg?bl~rno > 
correspoh~ie~!es:/ . < ·''' •· ' 

.····:···:•:e IX.- Engrosar, confroldr, pÚbllcÓr fqrchlvar los ()cuerdos; 
·:-;:; ~-~·::: ::;_{.·: .. -pre~eé:i~nf~s·-~-~+~~-,~-:tl~~-,-~·-·sciig-··s~·~~~t6'.;;:; ·' ~;_ .. ::--. 

XI.-. Las demás que determinen las Leyes, los Reglamentos y .. · 

la Sala Superior. 

Art. 17 La Sala Superior y el comité técnico lnterdisclplinario se-
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sionarán de manera ordinar!~ dos veces por semana y ei número 

de veces que se requfera de man~~~::~xtraordlnarla. . ' . '"·' ', . 

narlo sesionen, se requiere la concurrencia de las dos terceras par-
tes de sus lntegra~tes. . . .. . .. ·.. .. . . . .. . ·. . . .. .. . . 

. ''',. ·. ·--

Art. 19. La sa1a Superiór y.181 ,cbmité TécÍ"iicb lntl3~cjl~Cipllnario 

~::~E~B~r"it~~f f:~¿f~,~~~j~1~¡[~~E~: 
dad. 

--.- .- .~-:-:. 

Los Consejeros que dlsi'entóodeJa 'm'ayorÍa, deberán emitir por · 
- - - ,_- -·-~ ~,-_ '_, '--' - ·- --·- ·. - -- . ,-. - . .._ ..... '•'" ._ ' - ' -- -·" . . '-' . - . ' -

escrito su vo~o 'p~rt16LJ1ci; rdzbnddb. 

Art. 2ci s6n ·ciÍribtciones de l~s Cons~jeros Gnitarios:• 
- . • . •• , • ··. . - ·.¡ •• - . -

_.----· 1.- Resolver.la situaciónjUrídiC:O:defrn~nor dentro dél plazo 

,'.1,,gi 1~~:~~~;;~f j~~~!~~~~~~;t~t::' 
\h . .i;: \ ·' SI la solución !nidal o la ampliación del plazo'.8~ .· 

- - . - ;·' . ,- .. . . . .;~~~~:. 

referencia no se notificara a la autoriqad respónsable de 

la custodia del ~enor, dent~o de;¡Jastres ii6~as siguientes 

. 'aívencimlentod~·1c;s;if6~~;·~~tes Indicados, ésta lo 
~-; - ~~o- • """-' - -- • - • - • • 

entregará de Inmediato a sus representantes legales o 

~000000000000~000000~00000000000000~0000000000000000000000000000000000 
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encargado~. Cuando ninguna de las personas antes 

mencionadas reclamare al menor éste se pondrá a 

disposición del órgano de asistencia social que 

corresponda. De t~do ellb se dejarÓ coristanCia en el . . . . . . . . 

expediente: · 

11.- instruir el pr~c~dimie~to \'·~rr;ltir la reio1ú¿ión definitiva, 
. '. ' . ~· •, '>',.' -~' _·. ·- .·". . - ' ·.. . -; ·.· --·'1.:-·· . ···; • '''· . 

en la ella! hOrá el;exameri exhaUstivo delcáso~ valorará 

las pruebás y ):l,ete~mir)ar6'ií 1&~ ·~'echos són o"no . 

'' . cor:istitutlv.os d~ l;;-l~trcic~ié>n éitribÓida' ()1 rn~nor y si 

'quedó o no p'l~~dínente cornpmbacfo ;~ partidpaclón' . 
. · .... ,,,• ,., . -- -·.··' .. · . .· . . -

en la comisÍÓnd~la l"n1sma; señcilcJndÓ las ~edldas q'úe 

'' debar(a·p116ciri~ cii3 cbrit~iITii~ad ~on el dlctáinen 
. .. -'·,. . -~- ~--"-,,~->·:_ :;~:.':'·;._· ,-;;:"~- '.j:~::'~. ~:.::~2),~!i~~~~;_;.. ':<·<-. -~:,~.~ ;'- >" .. ;·~: -
tecn.lco · deLCom1te¡ T ecnico:lnterdlsclpllnarlo; 

111.- Entreg()Íia'lll~nor~ sus ~~~;~~tX~ntes legales o. 

encc:lrgados, cliando en la resoiUción lniciÓlsedeclare 

no tia Jugó/~ ~r~6~cie~, o bleri~i ~e trata de i~fracblones 
1rnprude~c1a1es' o que ~qrré~póridan C1 UícltOs que en .la 

Leyes. P~ncií~s ªci..rri1t6F_i_91i~~rtáci ~ro~is1on~1 ~aJo • · · 
caución: En esfos dós ·últimos .i::c:iso~ • se· C:ontlriuará ·el 

procedlmle~to ·e~ todas.sus~t~6~s,'qG,f3ci()~cióobÍlgados 
los represént~ntes iE:gales o en2:argad6s 'a hresentar al 

menor, e'n lostérriiln~~ q'Üe 16s~~ai~ ~I Con~~Jero Unitario 

cuando parb ello s~g~. i~CíÜ~ricibs. císí como a otorgar las 
----- -o- --- - -._ ,,· - "•" . 

-- ,_-; .. 
" 

,· 
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garantías que al efecto.se le señale. 

IV.- Ordenar al área técnica que corresponda, la práctica 

de los estudios b/opsicosoc/a/es dei a/Ógr¡óstl~d; ·• 

V.-· Enviar.ª'. ComitéTécn/co'/nterdisc/p'11narld:~1 ~~Bedlente 
instruido al rn~n¿;, para J~s ~te6tos ·q~e;~itbbi~ce la 

prese~teLey; 
VI.- Reclbli\ +¿rriÓró la sbla Supé;;ci'/1os rebufsos que se 

interp~n9c:ií1 ~ri.cd~frdd~·1as·~~~61u;1on~s que .. ~mitan los 
mls~os c()ris¿jer6s' UAitar/os. > i . . . . . . . 

··" . . ,.-·-

VII. - • Réclb/ry turnar Ofa Sala sGperio/los asUrifos re/Óé::lonados 

· e.en •'mped1IT1eht¿s, eifcusas vrecúsac10Aesd;ue afecten. 

a lo~ p~opl~~ C~n~-~Je'r~~ YD!!9!1~s;L :fa '".: . 
VIII.- Apl/cari<Js'2'cJ~r~q; ytomór ei~'düenta Jc:istésis \¡ 

prece~entes emitidos ~or)<J s61a su;~;,¿~; · . ·-
rx. - Conciliar a las pártés sobre.elpagodela repé:iróé:ión del 

• <, ' --~- - • T - • '",',' 

dcl~O;~y:- ¡ -· - -···. ;:/·,::.--~,.--> 

X - Las derriás que detern11ne~é~tq ~E:)y, 1()5 R~g/amentos, la J'\ 

.>.:'¡SO/a.Superior y el Presidente del Consejo .••.. 
--_ .. ,· . .,-,,. -~ ·'_-·~.·x:.~·::>. · : - -- .. -, · -- '", ::.: __ '.- -· ,._, · -

<)1-· 

'4.rt. 2.1 Elj:>ornlté Técnico lnterdisciplin(Jrlo se Integrará con :::>.;;,x;:;;¡i¿:;;:,{\r/(::·:i(~¡/ 
slg~l~~i'e§:Wfi~~bros: .•-·-. ' ' .·• > ·_ · 

l.- Un médico: 

11.- Un Pedagogo: 

111.- un ucenc::lacioen rrab~Jó soc1á1; 
: .: ~-.::[ 

l!IJ l!IJ IHl IHl lil lil llil llil lil llill lil liJ liiJ lil llil llil l!IJ ll!l lil liJ l!IJ liJ l!IJ lil liiJ llil l!IJ ~l!n lil l!IJ lil l!IJ l!IJ llil l!IJ ll!iJ 

162 



IV.- Un Psicólogo · 

v.- Un Criminólogo; preferentemente Licenciado en 

Derecho. Asimismo, contará cc)ci €)1 p!3rsóf)aiJécnico y 

. . . :. ,::.:h:~~1n1s:~~~J!~:m1@l·t,,~·i;t~'tjGi·~~k·· •.• , . ·. • . . . . 

. .c;;?:Yf:A,:it:.22.sóncitíibuélones del Comité Té~nlco lnterdlscipiinarlo, las 
/:( :·' '!: ~{i'~j·~~l~~tes: ' ··. . . . . . .. 

1.- Solicitar al área técnica el dlaGnó~tico bio¿siCOSClciai del. 
. ~· ,, - . -. . , . __ . - . . . . ,· ' ' . :.~- . . . ' . 

menor y emitir el dlctámeri téc'nicp' q~e c()rrespoh9a, 

respect~ d~ las medidas de ori~nt~~i6n: ci~· ~rbt~~clón y 
.· '· • ' _:... _'- - -·· e; -. '• -·' ,'/ . ··'--;.· ; ' ' ' . ', 

de tratamiento conduc'érífe; dio Q(jáptcidóri séic::iá1 del 
' .... ,; '-"·· ._, ',_ ' .. 

mr?nor; 

11.- Conócer é°I desÓrroii~ y'E;f r~sl.íitéido cle{Íasmedidas de 
-. ··'"· ...• ,~ .. ··::;~-~:--_·;_,-·_~ ·;~·.:·--·--.'-;.;'[~--'.:\-·.---~---·. -_ "-l 

orientac:ión ~"de''.pfótección y de]ratcimientO' y emitir el . 
- · : · ., · - - · · • " - • -:;_t· _.-. •.- -' ,_ --·-:r _ "·. -. ·. º - : • • ~ .·; ·.- - · • " 

dictámen téC-nico é:ofrespondlente parci efecfos. de. la .. 

evaluación pfevlst~·~n ~~te ord~n~~le~to. .. ••. .. . . 

111.- La~ d~~~s C¡ú~ 1iii:cciBtiefan-·1d~·céy;;,; 1c:>;R~g1a~entos v 
el Presldentedel Coriséjó; ··· ,,,. :•••··· ·· 

·:::•!.'' ,-, ·. -, . ··\, :·' · '. "· · r't'. · ,. ; · • · ·· · :~: .. ·; ,:. 

Art. 23 Son ~trib~cio~es d~IPresld~nte 8é1 toJ:nité Técnico 1 nter

dlscipÍlnarlo, Jos slg~i~nt~s: 
1.- Repreientar al Comlte Técnico lnterdiscipilnario; 

. 11.- Presi.dir las sesiones del propio Comité y emitir los 

dictámenes técnicos correspondientes; 
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--- "' 

111.~ Ser el conducto para tramitar<J~te el Presidente del 
. ·- ... ·.. . 

Con~9Jo, en 16 técnico y lo administrativo, los asuntos de 

dicho ór~;iallc;; ..... 

IV.- Dirigir y vigilar icís· acflvidaCJes lriherE3,ntes al 

funclonamlent.o del Comité ~1"~6~jg;g¡¡nterdlsclpllnarlo; · . 
v. - Las· demás qGf d*t~im!~~rr las· Léy~~tJ~~(1~,~?1·ªméntos y --~" 

el Presl_d~ntedel Consejo. ..,,, ... · < · ·. ../.-~.--~ 

Art. 24 Son .atribucl()~~s de los rnl~rnbro¡~~«::;mlté Técnl~o In- .·. 

terdisclpHnCJrio: .. > . . ·. , .··· . · ;-~~{ ._·· ·. • ~ 
1.- . Asfstlr a las seslcmes del Comité y e~lti~~uvoto Ubr~mente; 

11.- · .. Fun.g1r :e?~º •~-~·~Rpt~~-~n~os ca~~-~~45~;·~T:s.tu~h~n: . 
111.- ·Valorar l~s estudios b!Opslcosoclales y todos.aquellos 

::n~~~::s!Js1~j~'tl~::Z/ª ·etlologí~·;i1b13,,;,%,,:_,_ .. 
• ~ ¡f~ ~'..·: > 

IV.~ Elaborar/pr~~~n{8fp~re~crit6 arite elComite Jos 

proyectosci~'cilct6'mentébl11c6 respei:to~d~ lasmedÍdas 
. ' . - - . - ;· .~,. -· - . - - . - · .. ' - .. - ., - "! ,, ' : . . . 

·cie oriel1taclón'pr~t~c~ión\i trcita~ientot~ncjfentes a la 

adáptaclónsob1c:Jí\:1~i.rnene'.,r! 
v.- Vigilar '¡b cofré~tacib11c~~1ó:~d~ 1cis medidas de· ,, .. -,, ~ . ' -; ' . : .- . ,~ .: ..... --· ~- . ·-- , .. _ -;· ~'-- - . . .... "'-,. ' 

el Presidente del ConséJoc:f~ Ménores k:is Irregularidades 

·de q~e tengqn·con6c1ín1ento; : 

VI.- Eval~ar el desarrollo y ~I re~ultado de las n1edldas ~e 
-_ 'o:;---- -;:- -- -- -=- -. ~, ; --•• 
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orientación, protección y tratamiento, y presentar por 

escrito ante el propio com.lté té.cn.f co el proyecto -· ... · ... ·· ·. ·.. . . __ .,_. -

respeCtlvo; y · •.. ·· 

:( VII.- Las demás QL(e determinen las Leyes, Los Reglamentos y 

el Presldent~ del Consejo . 

. -')~~- - •. .' ' :, " . . - -. - . . ....j • . 

~IT· 25 Sorrptribuciones de los Sec.retarlos .de Acuerdos de los 

Con~ejeros Unitarios: · 

;J_ Acordarc;:on:el éonseJero Unitario lbs a~untos de sú 
.~::.. compete~éÍa; '. ., .·. 

;¿ 11.- Llevar el b()rítrol ciel tL.Jrno d~ 1()~ri~g()d<:Js de <:iue 

. con6zca.~1.c:6ri~.~Í~J~;{'i:.·ff'' ~~ \~;''·' 
111.- Docúme[ltarlcís'?ct~s·, dillgenck~s, a~uerdos y toda clase·: 

de. résCi1u~k;~·~~ ~:5~·~~ J~p1~6~X6 dict~~ ~6r el ·· · . 
C0n. ~~i~ro. /: ;_ / f. ·~ •UL ~.:. .. . ., ,. 

J ;'\\/ 

IV.- Auxiliar ~:ii'Consejero'en del despÓchode lastareas que a 
. ·:. :·',-· .. :. ,'~·:';:'- ,"-~':, :-. -~ ·.,; - .. ·'•'"-:·-:o·;,·:!·-~,~~····, •'i ._.I 

éste corresponda; . ~,.. .• ' ·.·.··.· .·.· .... ,· .·. ' • ·..• . .... ·· 
V.- Integrar, 1rárn{fary rem.itl; las áct~~cfones a las 

autoridades c~rrespondlentes, eíl los ·casos dé 
lncompet~~~IÓ; . .. . . . 

VI.- lntegr~r,·tramitar y remitir la docUmentaclón necesaria al 

área técnica correspondiente; para la práctica del 

dlagnóstl~o y la aplicación de las medidas de 
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orientación, de protección y de tratamiento; '-·.. · .. ;•,, · .. ··. '.. ,.-, .. · .. 

VII.- Expedlry certificar las coplas de las actuaciones; 

VIII.- Requerir ci las autoridades depositarlas de lós objetos, 

para 1bs efectOs_legaleiquehaya 1Üg~r; · · 

IX.- RequérlÍ ci 1a's a~toríci()cí;s i~s a6tu6c16~es y elementos 

nécesÓrlos pcir~ lo l~tegrClclÓn ~~ b~ expedlehtesque se 
lnstruyCI~; .·.. , ,,,, 

X.- Librar cifato'rlos /ncitificÓciones'en el prOcedirnientos que 
.. ,,. :.·:...-----:·._ '.• :·: . . -._-_., »·,::> .• " ' ·-·,:, .. - - - - .-

se trOmité aílte\:il Consel'Jero;•··• 

x1.- Guórc:larxccinfrolarlos li~rosde~ot:Jierño; 
XII.'~ R~mitlr a(C:ornltéJé~nlcb lnt~rdiscipllnado el expediente 

' ' - --•' ~·••"• ' '-• •• • •, ~-- 'C_C ~ ' ._ • •- - e - ' , --, • •• • 

instruido ,01 · rri~hor. pOraJos ef ectC>s que se s'eñaldn _en la· 
presente ~evr~ / '· ·- · · · · · . ·-· · ... 

XIII.- Las.demásq:u~ deterrnlnén las.leyes. lo~ Reglamentos, la 

Sala SUperiof y e:i'Presld~~~t~ke! ~º~~é¡ó. . 
'. .. ,.·: 

Art. 26 Son atribúcl6nes de los Actuarlos: 

1.- Notificci~ 1C>s <Jc'u~;cj~~y resoluciones en la forma y 

' térmln~s E:)stClbleddos ~n ésta Ley; 

11.- PractlcClrl~sc:Íill~~-ricla~ que les encomler;¡c;j~Q!9~ 
Cons~jeros; ". . ' ~·- , ' . .· ¿:;áqi:iW:·~J<i•i:' c:.:y ·:;:~i:i, 

. fff.- Suplir e.n susfaltastemporales a los Secretarlos de ·,\. 

, Acuerdbs.'pre\/la determinación d~i'consejero Unltarl~·b1 
·---:~------- ---"-------"--"·---~-·_,,._. ____ -_--·--- -'---- -'--; -~~·7.:;.-;~--- - . ,_':r . .:, 

. que estén adscritos; y ' ' <~.\ 
.-;,,·\. 
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IV.- Las d~rnÓs que les señOienlas Leyes~ los Reglarf1eritos y el 
. . ' . . 

Presidente del Consejo. 

Art. 27 Son .atribuciones de Jos Consejeros Supernw:nerarlos: 

1.+st~11r Jas··ciuse~éiós·•~~Jos.consejero~~uír)~,~arios: 
, 1i.f';ealizar las cc)mls[bri'~I ~G~~~~i¿;t¡g~~·elf'r~sldente d~J · ·· 

.... : 
r:.'' Consejo;y 

<,\: . 111.- Las demás qu~ les señal~n las L~yes, J~s-R@_g~~ntos y el 
' f: . Presldenf~ d~12cl~séJo. , .. .. . . . , . . .. 

. . - .. . - -.... ~. 

Art. 28 En el Ma~ual~e Or~~nlzadón se es;abl~c~rán las unida

des técnicas y ad~JríistratJtas;qü~ te~drÓn d~t.l'2arg~ las slgulen- · . . ..... ' ' ·. ·~~ '. ' . 

tes funciones: . )· ' · ; '. " 
·-· .. i'-

1.- seíV1c16s PerJciaJesf: > . . - -· . ._,.· --~ . ·' ._, '• . 

11.- Progfa0dc:í,ónf Eva1l1ac1ón\', _é()ntro1 ProgramÓtlco; 

111. - Adrr,1n1~fr~§1~~ú: . ~" ; , ; . > .. ·• ·'. ·. .· ·.· .. ·.·· . ··· .. • . 
IV. - Estudios Espe9J9J~s en Mat,erla de Me;-i:or~s Infractores. 

- -='>.c-;-,c' z.- :-'.·t.;-·;. -e-,-. ,.-r-(\''.' •. 

mes, en 10 sigui~rlf~.s~-fóí~Qf,<i ;,~ .. -~ ~ ... < ·:·-: 
1. - · El P~es1d€int13 del hüriseJo, ~or ~'. co~s:~Je~o Nun:erm18 de 

la SÜJa Sup~rlorde ~eslgnaclón más a~tlg~a;'sl h~blere . . . . . '" . ' ·:. 

vario. s en ésta situación, por quien señale él Presidente 
'.' . · .. - ·• . 

del Consejo; 
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11.- Los Consejer~s Numerarlos por los Consejeros 

Superr:n.imerarlos; 

111.- El Secretarlo de Acuerdos de la Sala Superior; por el 

Secretado de Acúerdos de d~slgnaéiÓn más antigua, o 

IV.- Los secretarlos de Acuerdos de los consejeros Unltcitios, ··. 
·. ·_.-,.,J ,:_:.::; ~~-, .'::.~;:"' . . ·; 

por el ActuÓrlO adscrito! . . ~ .• . .... ·.· . :.-:'-.- ·~,,_ .... -_,,:""::_:_,: ~,_;-~> ·-'.:::·-. ~ ·.: - ·,_.: . : . ··. ·:. - .-·~ ,. ·.- ... -· 
V. - Los AduqdO's·, por 1'6;{person~ que \:Íeslgna ~I Pf~;ldente 

:'.~:Jil~~~ti~~d¡~~:J~¡:':~;,~~~fu}gue pma 

· VI.- Lós de~Ós ~~;\,¡8'orefpobn¿6~,.~~¡~g'd~termlne,el 
Presk:leht~ d~IConseJo;·.· ,c'ó'J:'"c 

· ·=~C~~vJ7~,:r 

Art;30 La unidad de deter)sa de menores es técnlc9mente au

tónoma y tiene por objeto, er{~¡ ámbito de la preve~clon general y 
····- . ·--;:,_,_:.: - •, -

especial, la defensa de los lntei~5-E}S legítimos y de .los .derechos de 

los menories, ante ef Consejo o c~bÍquler otra autoridad administra</; ' 

tlvci o 1Üc:Ít6!61 eh materia feder~I y ;h:el Distrito Fede~al en mater1a.''' .·· 
··:>· - ·, .. -.. ,~ 
._·-~-- . ·': :,:-:;: 

~'· común. 

Art. 31 El titÚlar de la ~nldad será d~sig~ado por el· Presi~~~te 
del Consejo. de Menores. 
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Art. 32 La unida de defensa de menores estará a cargo de un 

titular y contará con el número de defensores, cisí como el personal 

técnico y administrativo que detEÍrmlne el presupuesto y sus funcio

nes estarán sefíalddas en· el rViaí1ua1~ue ª' ;efect8 se .expldci c~n-
forme a lo slg~l~nte: . 

_:;./ 

1.- Lci. defen5a general tiene pofobjeto' defender y asistir a . . ···' , ... - · .. _,., ·- ... --- .,, ''• - ' _, '', . 

los menores,' ~n lbs ccisos de IÍlolaciÓÍlde sus c:1~;kcilos en .. ,._ - . . ... ·1:.:·r. - - _,,_,_ . . .. . . . . 

el ámbito cie'I~ prevención g'en~raÍ; .• · .... , ,. •,···•. 

11.- La defE>nsa·~roc~sal ;i~ne po;6'~J~t; 1;'aslst~nclay· 
' .. - - i.- . ' . ·, . . ., . - :· ·' ;,... - 1 - ' - - ~- \ ' .... • '., ••• •• ·« . . 

defensa de los menores, en ¿oda una de Ja etapas 
. ·, ~/p~oc~sales; ~.··. . . . . . . . . ' . . . 

'· 111.- Lci'EEÍfensdde los der~¿¡,'()5 de los menores en las fases 

. dé)@cimiento yde seguimieñ'fo. tiene ;drbbjeto ¡¿} 
asistencia y defensa jurídica de los menores durante las 

et6~asde ap11ca~1ón cie 1as 1T1·ec:i1ciü~~dé~ri~nt¿e:1óA:de 
::...- . _, . . '· '.;_, __ .. 

protección, de tratamiento interno y externo. y en la fase 

d~~~egulmlento. · 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA UNIDAD ENCARGADA DE LA PREVENCION 

Y TRATAMIENTO DE MENORES 

· CAPITULO UNICO 

Art. 33 La Secretarla de Gobernación contará con una unidad 

administrativa cuyo objeto será llevar a cabo las funciones de pre

vención general y especial. así como las conducentes a alcanzar 

fa adaptación sodaf de f?S menores infractores. 

Art. 34<ParCJ lo~ ~f~ctcisi:fc/la;present~L~~. ~e entiende por pre

v~nclón g·~ner~i ·~conjJ.Qfod.~9~t1yi$~~¿s,,ai~iJida~'(J ~~Íta; i~ rea-

ttzaclón de conductas cónstltutivas:de" infrcicCióhes 0Ias ·Leyes Pe

nales. y. por preve.n616n·.espe~·1a1,;~1. t(J;ª~.1.~z~t~ .irldi01.~·u(]lizado que 

se proporc~on<Jn'k;1~~·'fri~f,J)~~ 'dlJ~;~~·~·inf~irlgi~o·ci1ch~s·disposi
c/ones, pa;a:lriip~dir sü' ~~Ífer6~16h. '~: •· · .·:;' 

·'!_ -.,,:-·:.·;:¡··;_;:·\-:~·: , .. ,,, ' ' 

Art. 35 La unidad adm/Íilsfrativa ~ncafgcida de la prevención y 
·-.· .. ,·._,_:· ,·--~-~-'::'-<.--;.·.:- ___ ,_;f-//.·.',--',•·j·-->:!.·-.'.-'.:r . . ···-: ..... · . . :_,-. ··. 

tratamiento de menores, desempeñara !ª5 fúndones que a conti-

nuación seseñ61ci~:'' · .. ··,. . 

1.- LO de prevendón que tiene por bbJeto recinzcir las 

actÍvldad~~ n6~Íribt1vcis /operativas de· preJe~clón en 

materia de n1enores lnfrdctores. 
-: '-· .. ~ 

11.- Lad~ ¿rocuraclón. que se ejercerá por medio de los .. 

.. 
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comisionados y que tiene por objeto proteger los 
.......... -.....:.::.~, :: '' '.:· .. ·:: -

derechos y los. lntereses~¡,;¡ítlmosde las pe¡rsonas 

afectadas p~r lc:i; IÍlfracCJones que se atrlbGyci~ ·ª Jos. 

menores, así i::omci Íos lnter~se~ ele 16 soCiedad ~n: 
general C'onform~ ci ,e; slg~·¡'~hte: ·. .·. 

ºA).- lnvestigÓ~ Ía~''1nfrd6d6nes cdrn~tld~s pcir lo~menores, .. •\• -. ,,. ···- . ._, · .. • . .: -_ - .,- - ... 

que le ~earl tGrr{acici'sºporel ~inlsterio"Públl8o, conforme 

a lo prevl~to ~n 165 r¿~,~~ :d~ 1~t~~r<:lc1ón de la 

Jn~estlg~C:ióh.delAfrClcclo~e~;.de éste] L~~; .. · .. 
B):- Requ~rfr ai Minlst~rio F>o6l1é~·t'a" ius ,;~~IUCÍr~i, ofln de 

• . ;.. ' .. ·X ·<'•-' ./· ..... >e ;: '·:.: . . <',: .' ,..-:'-......_ 
que los menores sujetos a investigación le sean remitidos 

d~\n~~dlbtÓ;- C ·. -~ •e . ~ ' · : . .. - . 

C). - Practicar'. lps ~illgenclOs de caradercornplementario 

que sean con~ucente~dia compro'~aélÓn.de los 

elem~ntos.cCi&~t1tutlv~~·ci~·1¿slnf;~_c~lones~ así como las. 

tendierítesa comprobar,Jci participación 'del menor en 

los hechCJ's( ., ' .; ,> _ . _ /'. .. 

D).- Tornardeclaradón al rÍlen'or, ahtelapresencla de si.r 
' -' " . :, :"·). '. '.¡J ·;. . '.· -' : - - --. -~: ;: . :- , . ·' : ~ :\ ~:. ' . ·, - - -

defensor; ·· ·, .··~· ... • • · · ·. •:. 

E).- Recibir te~tlmonlo~;d~rfe ~~ l~s hec~osydelas · 
clrcunstanc:Ías.delcaso asÍcomo de Jos lhstrumentos 

obj~tosy productos de la Infracción, pudiendo allegarse 

cualquier medio de convicción que permita el 
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conocimiento d~ la verdad histórica; 

F).- Intervenir, conforme'a los Intereses de la sociedad, en el . , . 

procédirnlentb que se instruya a los presuntos infraCtores 

ant~ idS¿la Sup~rlorÍ¡ios Consej~ros; aslco~o en la 

eJectlciónde.16s'rn~didci'sde.6r1~~ta•ciÓn; de prbtecclón 

v de tratarrie0to 9~e ~e 1~5 ~811q4~n;: . . 

G).- Solidtarc:i los Consejeros Unitarios se giren las ó'rcienes de 
" •,· ' .. ··- .... - .. ,'.•·· - .,·_ ... ' ' - .. ; . ' ,,., 

loccillzacló.n y presentación qÚe se reqÜlerar paró el •... 
,"' .. ,. ... ., .. · "• , .. _ ....... · - •,_·, . ,._, -., 

H). - Intervenir ánte 19s Ó3nsejeros Unitarios eri él procedimiento 

de ¿onclllaCión.que'se lleve.a cabo entre los'af~ctaclosy 
los representant~sdel menor y, en sJ c<:lso, los r~sp;~sables 
solidarlos y subsidiarios. en relación \:~n el pago de los . . . 

daños y p(3,Íjüii;:los couscidos,corno. consec~encia de las . 
. . .. : . «: };·._~:\:5 ;t1~:~:t~~~~:g~~~;t ;;~t'.#iif~SS~~~(·~(:/0_!;~~~;~~~-;~~~ iffW.~~:~'::i~:f:~-=~ '.:\ :;·~ :_ -

. ::\;Ji:\frdcclones·cometldas por los merio(esFt· . 
. ~:>.~;~;:',;:!~'·'º"' -, - .. ·. _1·;;:~~f~.;(: . -. 

.. e 1).- Aportar en representación de los intereses sociales .• las 

· ·;"· pruebas pertinentes y promover eri el $66edlmlento las 
· ... -. '.:?:~<: . . , ., 

diligencias conducentes al esdareclml~.oto de los hechos 

que s~ le atrlbuy~n al me'nor; . 

J).- Formular los alegatos en cada uno delos casos en que 

intervenga, solicitando la aplicación de las medidas de 

orientación. de protección y de tratamiento que 

correspondan, y promover la suspensión o la terminación 
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del procedimiento; 

K).- lnterp()!J~Í ·~~'representación de los Intereses sociales, los 

· · ... ,,:·:' •::r€)c'UWos procedentes, en los términos de la presente Leyi 

L).- Promover la recüsadóri dé losintegrantes 9e ICI Sala 

Superior i¡ de los Ccinsej~rbs Unifcirio~; ~u~mdo los n;ilsmos 

M).-

no se lnhlbari de conocer, dé c:'§nfc;>rmldad cc;m lo 

estab1ec1do'en éste 0rci~n~h1+nto 16da1·; .. · ·" ·. . 

Poner a lbs ~emb~ei.~ b!~P~~16~~ ~~ 16sCons~Jeros, 
cuandode'la~ 1nV,~stlga'c1ories re~lifodas se'' desprenda 

sú particípac16~/~n ;~·düfu111b~;·ci~.J~a·1;trcj~c1Ón •· · . 

N>.~ ~i:~~~~~=~ºP~~~~,!?Jt~~~f z:tt~;·:~.·e1~~mb1to de· 

· su competenclcf ;: ho sE3ci\;oh~~IÓado·, p~~movlendo que 

el procedimi~~fo se des6i-ióg~é en °fÓr~ci ~~~~ditCJ y. 
' •• '< • • :·:;¡ oÓ··- ·-··· 

oportuna;'.'' > ... •··. > , . . . '. 
111.- La. de dia~nóstlco~ trat~;lento, s~guirnlefit() i¡ se~lclos 

auxiUa·r~s, ~'U~tle~e po;objet() pr6~t1bi:Jr. ~I e~t~c:l16•· 
' --· ,, ·.. _ .. ,,. ,. . -· -- -. -- . ' - -.. ·:,- " .-., '· :·. -. -. ~ 

blopslcosoclal, ejecutar lasmedic(as de tratámlerito 

ordenadbs.pór 1os·c()riseJ~i?sÜA1t<Jr1o~':'ret()~<Jr v conso11dar 

la addpt6~i6n ;~J1~1 d~I. ~~nbr \l (l~xuí6r a la s61a superior y 

a los Conse)'er()s en el d~s~~p~ñ() dé ~us funciones; 

IV.- La de caract~r~dir\lnlstrati~()f 8ue tiene por objeto la 

. aplicación de losrecufso~ ~l1manos materiales y 
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financieros necesarios para el desempeño de las 

funciones propias de dicha unidad; y 

V.- Las demás que le competan de conformidad la presente 

Ley y sus disposiciones reglamentarias y administrativas. 

TITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 

REGLAS GENERALES 

Arf. 36 Durante el procedimiento todo menor será tratado con 
·, 

humanidad y respeto, conforme a las necesidades inherentes a su 

edad ya sus condiciones personales y gozará de las siguientes ga-

canti~:~,:~~6 •,;~%~8'~0,?~P(?~itl1~~<91~'.''P<>C"" 
en la c?mlslón~e la il)fmccléJ~ qüe sé le''afribUyq; gozará 

de la pres~n~iÓn de' ser aj~~¿ a los hecho~ ~6~sfif~tlvos · 

de la rñ,isÍT1~; , • , ¡,::-::}, < . ' . 
u.- se dará avis()1ri111ciC:ll<:ito respecfo,d~'~Li~~¡}dáS16n asus 

represéntd~t~Úegaleso encarg~ci()~ ~~~ndo se 

co~oz~b · eícidrl11b'ili¿; ' 

111.- Tendrá de~~c:l16' ¿··i:iesignar asus expensas, por si o por 

sus répre~~6tc;i~tesJe~ales o encargados, a un 
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Licenciado en Derec.ho de su confianza, en el legal 

ejerciciÓ de su profesión; para que lo ~slsta jurídlcament~ 
du~a~te~I p~od~dlmlento, así como en la apllcaclón de 

las medl~as de orientación', de prote'cCIÓ~ o de · 

tratamlento'~n.externÓció.n y en lnterr1adÓn; · ·. 

IV.- En c_aso de ~u~,e d~slgne s~ Llf~nc:lad§er\perecho 
de su confianza en el legal ejercicio de sU profesión, de 
oficio se le 6signcii~ un dete6~o~.9~'fneh~rf;~/pqra 'gue lo 

aslstcijurfdlcay gratditam~nt~ c¡~sd~ ~qu~ qJ~cié a: . 

disposición del comisionado y eri las.diversas' etapas"del 
: ,· . - ,, ' ' .. ' . ·. - . ' .. ' . ~ '' ' -.. , ' . . . ' - : 

procedimiento c:lrite ¡85 óiganos d~I c~nseJéiiClsi como en 
· ; ;: .. ·?-; .: .. ~'.'·-' ··-~!~· '~ <·:t~) .:-~\-.--~ <)~~ · -<::_~~:. -~:-;t>.:-~\~~.:-.-:.:~-.t·· :.T: .> ·:,·-:-< 

laOplicación de_las rpedidas de orientaclóri;de protecdón 
:.. . --._.-, .• -.-·.--, •. ,. ·-_··-· •••• : •••... o_- ·"-:.0,'· __ ,.,_·,::o:,.;:·;.:_,.,-· -·-----.--

º.de tratómlenfo en .eXterncidón" y'eri)íteirílaclón; 

·v.- Una vez tjue qu~cie¡'()\)i~posiclón d~LC~~s~J~ y dentro 

· ~:::~~:IE~t!t~~!t~~t~~0~f f~i~r:: 
la 'naturalézay causa'de Ja lnfraéciÓ~qué se le'atribuya, 

así ~oriio su d~r~<iho 'ci ~6 d~é1~iar;·:~~ci1.~nd; ~n éste 

·acto, en SU¿OSO/SUdeciaradÓ~lnicf~J;' 
VI. - se recibirán los te~timollios y 'demás pruebas que ofrezca 

y que tengan rélaclóll c~h el caso, auxillándosele para 

obtener la comp~rece~cia de l~s testigos y para recabar 
.~-- ·- ~ ~_;;.·;::-·•,. 

175 



todos aquellos elementos de convicción. que se estimen 

necesarios para el cabal esclarecimiento de Jos hechos; 

VII.- Será careado con Ja persona o personas que hayan . 

. . . •. declaradó en su contra; ····.··, .· . , 

. VIII.- Le s~ráh facllitCJdostcidosloSdato's qüe s~llclte /que .. . ' ··' ' .~. . . ~ ' 

tengan relacióll con los hechos que se le atribuyen: 
.·_ -,. ___ •• -.- ,. ¡;:-- •• ·- ... ,_.-.··· ••• • : '"' •• ,· • 

• derivados de las cC,nst~ndas .~él ~~p~,dÍ~nte; .~ 

IX:· :~~~f ¿illif ~~l1i~~~rf ¡~]~¡~ ,. 
slgüient9,s (]¡ · rrornehto eíl'.~I q~e ~I rn.ef1or)1ay~ sido 

:~~i~!\~j~!tf ~!~~~~1~~i~f i~1:~:: 
caso, 1a am;1ía6i.ón·8e1 ca is se 11aró de 1nmed1at6:de1 

: .. , ---·---.'- ~,,_-'-¡'- _-·:_· >>'-'-<·-·-.·;_ · ... _· -'.' ... · :¡-.-·» .; ,_ .. _.. .. -- ' .. -.-·; '"_., __ - :::.. ' 

conocimientO del fÚnciohcírló que feng<:i'cisu dispósiclón , 
¡ ., ~ ~ • ' ·• •l. -

al menor, para los eted;¿ de su cListodié:l; y : . 

X. - Salvo .el caso pr~tist6 en:.lo¿eg'G~d.~ pÓ~é ~é'1~ t;6cc1ón 

.. ,:~:7:::;:~t ~:&~t~~~~~mt~~~~t~~":°' 
'~8~úqa resoluciÓ~ l~lclal, dibtadCJ por ei'c~~;é)ero 
co111pétente, 1a fua1,deb~rá estarJundaci·a Ymot1v9da, 

':-. ,',; :.;-. 

Art. 37 El Consejero Unltdrio,en caso d~"qUéaecretelasujeción 
.---., 

oooooooooooooooooooooo•oooo~oooooooooooooooooooooooooooojoooo~oo~~oo , . , 
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d~I rT'l,~;ior al procedimiento, deberá determinar si el mismo se lle

vará Ocbt)o estando el m.erior bajo la guarda y custodia de Jos 

repres~ntci~t~~,,~gales~oj;¡r:icdrgados. o si. quedarÓ a disposición 
.,· • ~· ';· ·., .... ··_,:¡_•:~--~> '·_ ' . , - . ' 

del Consejo, en los Centros de Diagnóstico.·., · •• . ,. ... 
·.·.: ·- ~'.':~ '., ": ·:'.·\·~·:'; _;, ;~. ;' >: :. :· :~ ::. : . 

El Consejero Unltark\que tórne_conoclmlento d~ é6nductas que 

correspondcin. a C:ÍquelÍ()S ilí~ito':ú:lUe en JaÚey~s: Penales'no admi

tan.la libertad p'rovlsio?a.1·bajb'ca'ueió'n. (]1 dictar Ja· r~~oluclón loi:,iit~~: . 
.. ,. clal. ord~nará .~~~e~! .~en,;~~ i~r~~-~b~a5:~ s~ dlsposlcl~~ ~~- I~~'>:',_:;.:·. 

·Centros de Oiagnósticó; hasta ~n ta.nto se dicte la resoltición defini

tiva. Una vez e'~1t1ci8 é~tOl'~l rrienor pasara a Jos Centros de Trata--- .· . - - -· '•• . ' - ·.- . - ,,-,·-~ -:::.: . ,.;_ ,. .. . -·:. . ·, . - -.. ,,-: '· . ·; . . - . 

~;~;:~,~~·:,~J~:'.J~{¡~~~~I~:~i~~~~~~i~ ~:7J:!Jª. 
- , " .. ;'.: ~- -

Art. J8 Eri ,todos' Jos casos en que. el menoíquede sl.JjetO al' pro-

cedlrrlierlfo:se ¡)fa2;lcai6 ~l.dlagnó~ti;¿.·blopslcio~¿c1~1 dJrante Ja 
- ":~-- ;,.,_~-·.-".o-;:.c-,;~~-----:-'---:·:-,'<.·,.;;; ..... ',;:>."_ i- ·;':.-.· .. '·'.",,•,-e;·;.---.>:.-.·::· ·-

etapa de la instru~éión, rnlsrno que SeNir6 dÉ:l base para el dictá

men-qu~ ci~b,~r~'eajl;irel(;pf'Tiit¿ rég~l~o·J~te~~lsclpll~~rl6 ... ·. 
·i'" 

Art ... 39• Lo~ Consejeros,UnJtarl~~ estarÓh ·~n t0~~0dJC:iridrnente ·en 
: ';<. • .<:iJ:~2:(r-::'•.'é';'. :-¡-<': .. ,:_,:. /;· , ', '.<.'.; "; , •••.• > .. 

forma sucesiva. Cadauno comprendera Ja~ 24horas del d1a, Inclu-

yendo Jos dí6s lnh~~i'í~s. par~ inl~lal el ~~o¿~dlrnié~+~. ~ra~tlcár las 

diligencias pertln~'ál~~. y dictar. dentr6 c:l~fb1~zo Jeª2i1.1(]' re~olu~lón. . . . ·:;::~Yt: . .. .. ·.: · . º· . '· . '. . 
ql1e proceda. :;:,.•:; __ --.-
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Arf. 40 Para Jos efectos de Ja presente Ley, Jos plmos serán fata

- les y empezarán a correr al día siguiente al en que se haga la noti

ficación de Ja resolución que corresponda. 

Son días hábiles tod~s los ~el:cu:i'o)'C6n exc~pCÍór/'<:f~¡:;g~ ;6~~-
. ·:·:>;~. ,.::1-y,.,, .... '(~:~·-~;·/;.::.j1~~~:::r.:~:·;_..::·.:~ ~".:;.'./?~:~: ,,.·:.: \'.· . ..:":<··_ .. ·_ ·~. - ·;. _-_ 

do y los domingos y los que Je señ9l~ ~I cq!en,dado, oficial. 

Los días inhábiles no se lriclu/rán en Íos plazo~; ci no ser de que se 

trate deresoiver1oi:ir~ 1~ s1tuc;c1óri J~rídlca 1~1c1c:íl delJ1~e~oi e~ cGvo 
"" 0 "' ' ""~ •'· ""' •· '.; ·- -. •. • -. . ' 

caso se corríputcirán porhorbs y contarón dE:'i momento a momento . 
. - ·' . '· .. . . . '.. ·,. . ·-· ,...-- . 

... .-;_ -· -._ <· 

· ~rt .. 4 lNo seperílliiiró~l·ac;c~soal público a'1b~cjU/gemclasque 

:~:~:t:~~~t~.~~~~!~~,f ~~ti~i~t~~~;J[~~: 
. tar. presentes lo~ f ep~~s~htante~:legbies y ~n· s~.é~;o. í6~. enc~rga-·. >~: .... '. :_:_-;· ··~---- 0 '_,-'. .-· •• ,. -.• ·, __ •• ,_ •• e·.-;-~- _,;'e,.- ~,-,. __ <; 

dos del 111enór. ' '' 
~- --:-· ' -~ . 

. - ' - - ~- ' 

Art. 42Lo'dór8ór{6i de d~6isló~ del Cons~jo +1e~en :9¡ deber de 
' . -... ;- - ' .. . : .. · .. · .. '·'·. - , .. •' ·_,.,.-... -,_,.-. ,; .. '·• 

· manten~r ~1 brdi:inV~e ex1g1r qu~ se ies 9uc1rcie'.'tanto a e11os como 

:.;~;":~:~:i:~~:.::,~;~¿.i~2:~~~;~;~;¡~~JiJ~~?'*¡;¡ii'''''·~'L'·•''': 
tan, las medldas,disdplinarlasVmedlos'de'apreffilo previstos en el 

. ' :.~·:·:.:1~·fr'.!.~~f - . ' 
presente .Ley;¡p'' 

Si las ffl#~s llegaren 9_g9nstltulr delito, se J?<:).ndrá-al-que 5elé -- -. )/ ·~· · .. -~_ .. ,;_~- ---~ 

000000~00~00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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atribuyan a disposición del Ministerio Público, acompañando tamc 

blén el acta que c~n motivo de tal hecho deberá levantarse. 
' •' .. , 

Art. 43 Son medldasdlsclplinarlas,dasslgulentes: 
. 1.~ Arrionest8~i6rit • • :)':?\';:. > .···. · ....... ··.· ·· · 

11.- Apercl~l~l~nto; ·/::<.·;·· 
111.- Multa cuyo montó sea entre uno y quince días de salario 

- "'.!'. ;•'_ •.. ·.-.• •. ·.':·.-.•. -' ,· '· ·• - .. ' 

mínimo génercil vlgerité en el Distrito Federal al momento - ' . ' .. ' ;,-~~. ·- ' --: ,: ' .. - ~- -; - . : : . -. '. ' - -· ' ' . - ' . 

de cometerse ¡(] 'fClitai . 

. IV." · Sus¿ensión a~¡ efÍlpieb hasta pCÍ~ quinb~ díós hábiles, 
- • -- ·.•. ·.;> - -.-. , .: l"·· '-, . ,., .: ... -

tratélndós~·ciebsserv1ciür~s púbHcos;y •.·: 

v.- Arresto'ha~jc) .ee>r~? ~'§r~~. ~- . . . . 
-;-' .. - ,~,:-.~~-'.~,-~-:··· -

.Art. 44 Son med12is~~·C:!Rremk>}los'K1gülentes: .-

1.- M~lta cuyÓ niÓnt1á'seá'~ntr~ unof frelnta días de salario 
- ··-: -. .:.," .',.,, ..... ,;·_. ,: . .,_;_ , ___ ,,,; __ /".;·_;. .. ·, -_- :_._ _. . 
mínirriQ gelieraL\/ig¡:¡nte eneIÓistrito Federal .al momento 

de aplicarse eldprémio; '. .! .•.. 

11.- Aux1i1ó'c:Je1~ tG~~~pú~llca; · 

111.- .• Arr.esto há~iC1 ~6/3:6 h¿;~s y; 
' .. . - ,·---· - -,:·., ' 

IV.- Si fuere insufidehte el apremlo;s~ procederá contra el 

. rebeld~ par el ·~~IÍtcrde d.esC>be~I~ncia a un mandato 
_l ·-~ • • 

1egít1mü c:lé al..ltor1ciac:1.• • 

Art. 45 Todas ia~,~c~~~gion~s que se lleven a cabo en el proce-
.· .;,,..·,!'··.''e- .;.,, ;·- . ,_,. <.,· ...... • • ,,,._ .. ,..,, . -· •· . 

dimiento ·deberán .• ieunir lós·. requlslfoscestablecidos en el Código· · 
> - ' -~:·:- •. .' -,:::·>" ·- .. ' 

. · .. .::·., . >·: .. -.. :'" - - ._. _,· 
0000~~~~~~~~~~~00~~~~0000~~00~~00~~~~~0000~~~~ . . ' 
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Federal de Procedimientos Penales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACION DE LA INVESTIGACION DE LAS 

INFRACCIONES Y DE LA SUBSTANCIAÓON DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 46 Cuando en una averiguación previa seguida ante el Mi

nisterio Público se atribuya a un menor la comisión de una infrac

ción que corresponda a un Ilícito tipificado por las Leyes Penales a 

que se refiere el artículo primero de éste ordenamiento, dicho re

presentante social lo ~ondró~.elnm.~dlato, en las Instalaciones de. 

la unidad Cldmi6lstr9tiya·~-~c~b~ª6de lá prevención y tratamien

to de r:nenores~ a·disp~sic::ión ªel'2()"rT11s16nado en turno,pa,ra que 

éste practique' las diligencias para comprobar ¡~'pcirticlp'adón del 

_._,,_ 

. Cuandose;frat€l ciE;·cC)lldG2.tas no.lntenclbnales b_cúiposas el 

~~?;:~~f l.~ilf li~~f ~~i~~~ll~![~;:~'.~:, '.'~i~;,,,,~,i~i 
gales o encargados quedarán obligados a preséhtdróri'n'eríofonte ··· 

.·· .. -·· ·..:-· ,,' ·::.. ' ... '• . : 

el comisionado cÜÓncib para ello secJn requeridos. 
• • ••• • -· •• ; • - <. .·, .. ·.'·:~ ·:· 

Igual acuerdo s~_aciC>pt8rá cuando la'lnfracclÓn corresponda a 

ll!lli!Jli!lll!lli!lli!Jli!llillli!lli!Jli!Jli!lll!lli!Jli!Jllillllllli!Jli!llillliilli!lli!llilll!llllllilllilll!llilli!llillll!lll!lll!lli!lli!J 
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una conducta tipificada pÓr las Leyes Penales señalada's en el Art. 

Primero de ésta.Ley; que no merezca pena privativa de libertad o 

que pElrmlta sanción alternativa. 

SI el menor no;hubi.er~sl~o presentado;·el ag~nte dél .MÍn.lsterlo 

· .. ::~~~,::t~:i~::~i:~:~,.:~~r¿~:;,~r'"'¿ trid~. 'ª' 
,.,·· 

El comislonad(),de~itro de las 24 horasslgui~ntes, a ciq~ella. en que 

tome conoci~le~to d~ Ías lntr6cc1.ones atribuid~~ b Jo~ ~~nores, tur-
- '·-· ··-· -· .. -- . ' ... i , .. - ' 

nará 1as ac.tua61ones ü1ce~risJ1~ioún1t~ri.o par<J c1ueést~'re'sJ61J~ den-

tro del plazo d~·Ley Jo''~u~:c:;~hto{~e:~.d~I.~~;o 8_ro~~d(l/ . . . 

Art. 47 El ConseJerO Unitario ~Y:re·~l~ií.·f6~ actuaclonSs.por parte 
-, ~~ . - ' ' 

del comisionado> en re1aC16ri a 'hechos· C:anst1t6t1vos de· infraccio

nes que córresporldOn O Linllíc:Jt6'tiditl~gd6 pOr i~s{eyespéhaies a.·. 
'_· - . -=<~ ,~_-;..=·.:.:,:~:.: '-'~-,.,.:- .- '\::':-~,.,_ ·.;-';'' :'.-· ' . . · .. :...: .- - - -.. ·,. - - o_-,,· :~, . -. -,,-- ... ; . .. 

que se refiere-el ~rt .• Prlmer~de ést~·or~enaml~nto:r~dicará de 

inmediato 'e1 ~~uAt6 y:~brk~~1 e~~~cií:nte: ~~1 e~~~.< · .. 

Art. 48 El Conse¡Jero Unfrarici, recabcitó y prgcticará sin demorcif<??as las 

diligencias que sean pertinentes i>ard el esCia-redmlento de los hechos. 

Arf. 49 Cu~ndb~l~enbr ~¿; hayciúaJÚ~iénfad6 anté el Con

sejero Unlta;Jo, ést~ .. so11C:1tciró () las'~ut6f1cicici~~ Sá'~1n"1Úrát1vascom
pet~nte~ ·su. 10.cá1Jzcic1ón, comparecenc1~ ó preisentadón, en los 

- '" - - • - > ·- ~ 

términos de Ja presente Ley: 
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Art. 50 La resolución Inicial, que se dictará dentro del plazó'pre- • .· 

visto en ésta Ley, deberé¡ reunir l~s slgulent~s requisitos: 
- '··· .. < ··~·: .'-::~~.:'·· -· ,.. . . . 

1.-. Lugar, fecha y horci en que se emite; 

11.- Los elemento; qu~; en.su .,caso~ Integren la Infracción que 

corresponda al m~ihtiplficado e~ las Leyes Pe~aies; · 
~.-.: ,. < ~ _. . . ' '·:: l - .• - . " . ' ''. - - ' - . 

111.- Los elementos que détermlnen o no la presunta· 

partlcipació~ cl·e1 1rnenÓr ~~·1ci•cór;:;isi61l de .la lnfrdccióni ·· 

·.·.··. ·••· IV.- El tiempo, lugcir y circu~sté:iric1b~ d~ los he~hi:>d; ·• 
J -. ' • ,-- ' •• • •• ~ - ' ' , • '"· • :, 

.•.. ~· .v.- Los fundamentos legales. así córrÍó¡a~'razonesy las 

~=---: :
0
:· __ \4;V~~:~=~s p9r I~~ cuales ~E) c~nsl1~regu~"q~\~do·o n~ · . 

~~q:creditaqCl;lá Infracción o infraccic,nesy la .Probable 
.... ' •. ~b~i~;;aclón delmenorensu (;6mí~1óh; . • . . . . . •.. 

VI.- La sujeción del íT)enór°,IP~~&ei~lmi~ a la práctica 

. del diagnóstico correspondiente o, en su ceso, la · 
•.. :<:··· .. · •.... ···~ 

declaración de 'ql!e no ~() lugara 1.a sujeción <:fE)i mismo 

alproceciffh1~ntS:cüri la~res~rvas de Ley; •. 

VII.~ Las d~t~;~¡f\~c16ne;'.de carCJé:ter admlnlstrátiva que 

. prÓc~dah'; y / , . .. · ·· · 

VIII.- El fi();:ribr~ Y 18t1r~a del Co~sejero UnitaÍio que la emita y . 
. . ·- - ·' ' -.· ·~ . . ' . . .·,~,· - . '" .. - -. . ·.,_.. . . - - . __ . ·-· - ---- '¡' '· -

Art. 51 Emitida la resolución inicial d~ ~~Jeción del menor al pro

cedimiento. quedará ablertaia 1~stri.k:c1ón, dentro de la cual se· -

practicará el diagnóstico y se emitirá el dictámen técnico corres-
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pondlent~. Dicha etapa tendrá una duración IT1á~lma de quince< 

· días háblles, contados a partir del día siguiente al en que se haya 

hecho la notificación de dicha resolución. 
: ... ' . •'" . '· ' 

Arf. 52. El defen~or del menor.~ ei. comisionad() contarán. hasta 

con 5 días háÍ:>Ues,a partiÍdéla fecha en que surta efecfosbnoti-. . . . . . . .. . .. . . ~ ·. ,. . , . . . - . 

flcadón de la resolución lnlclaÍ, pa~a ofrecer por Ei~C:rito Id~ pruebas 

correspondientes.;> 

Art. 53 La 0Uci1encla de pruebas y al~gatos tendió verlflC:citlvo 
;,:._·-. .. ,,. __ . --·-... -- -~; . --- :·--.·.- ... -··;,,;.,'•.,',• ··. 

dentro de los . lÓ .días hÓblle~ (;üntados ().partir dé la techa en q_·. ue 
. ' , .. . •. "'. • - • . . ·, " . . ~- l ' • ' •• . ·- . 

haya conc1u1do_e1p1ai:()pc:ira61 otíedm1ento"cie Prl.iebas.'~ 
::;_., ::.· . 

. , -~- -.-,--::·.,:)'.o!;< .-< _· .. :,,'·:-·,_·_-;:;·:_"_::··~.:-.:-~··_·;; .. ~::f.~-.;-:.\; <.:-- /' 
. Esta audiencia se desarrollcirá .sin Interrupción en un solo día, 

'' · · _',_; __ ·-· ·-··_ :·J·.:,----:;_:.-.·.=-'.'~---~~-; - ~-'_,:,~,:·:·e·~- -o'.': ~:-.0 "'.: ,·,·;· '.~' • 

salvo cuando sea necesarió suspenderla paró conclüi(el desaho.-

go de 1cis pr~ebas o por otras causas ciGé 10 a:8eiite~·s Juié:io del 
~ .'. .. ,• __ ._, .. ___ - :'.·-' .. -~ _', -~· ~ ~ . <',,_· -~:_:, __ ,._~··.:-·--: .,;;,.--=:;·-',--- ~- :-- - ..• 

Instructor, e En. éste. c~so. se.· citará paró contlnu~rla al_ ~~~ui~nte. día 

hábil. •,>··:· · .. _, 
·,:.·· 

Art. s4·Unavezdé~ahogadastodas las 'prUeba;"formuÍados to

dos l~s a;~~atos y' recibid~ eÍ dlctá~en ~éc"~ib~'. ~ú~ci;frtierr~da 
la instrucCión. 

Los aleg~tos deberán formularse por escrito y sin perjuicio de 

ello se. c6A(;ederá a cada parte, por una sola vez, media hora para 

exp()nerlos. oralmente. 
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La resolución definitiva deberá emitirse dentro de los 5.días há

biles siguiente~ y notificarse de Inmediato al menor, a sus legítimos 
: ' ' ' - :.· ·. ·. ··.·. .-· _· ::;<~> ··, ··.~·~~:~.t~:j_:;; ... 

representantes o a sus encargados, al d¡;¡f~.nsor del menor y aLCo"· .. · 

misionad?. O. . . .·. / .:. : • .· ]J{~!F .. ·. . ·.. . -~. :_ . 
Art. 55 .En· eÍ. procedimiento. ante' Jos &rgenos'"del-COñ~n ···""· 

. · -- :: ::,<-- .. : .. ~_'·_,, ::-:':'.- _·.:<?-_:-· ·-.·~i\ '<'".'.-· ,:. :_· · ~:. _: ~-.-.'~··~r:.s~.:.;~ .. ~~ .. :.-..~·J_L-, ..... ,_i:;-':,-;, .. :;;:~:::.:.--:--· · 

admisibles .todos ic:>.s r;iedlps de prueba, salvo:lo(P.r9.Ql1Jldós por el 

Código Feder(].ldeP.r?cs.dlrnl~nto P~~ales; por lo que para cono

cer la verde~ s()b~~ '16. ~~~hÓs p6drÓ~ aqueÍlos valerse de cual

quler-elerríénfo'o d9cúrn~nto quéten'gan relación co.n los mismos .. 
:,).f .: .. • 

Art. 56 Lo~ ói9ci~2is del cónseJcÚ;o_drá~ de_cretar hasta antes de 
- ".· ;. ·-- -·-'- - ,_.,,, -· .~-. : . -·- - -- -;:;- ,.. . - . ' 

dictar resolución. defiriltÍva,Ja prócti6a o· ampliaÓlóíl de cualquier 

dlllgen;la pro~_~t~i!6;'.J~~~re.qu~·s~(]·c~nducente-p-a~J-~~~~:;~ ; 
cimiento de la ver.dOd sobre la. exlster¡cla 'de la infracclóf1_.YJá pie~ ':: '··~ ~.·; 

. : ..•.. :.••i . '/' .... •····•. •. > .,··· ::',: . . ·:--,.,__ •··.•· ~ .. :e•".·:: .. ·.:; ................ , ..... ,,.,. 
na partlclpOC:ión d91 ineiior.en·su cOrrilsión; En la práctic'a:de éstas . . . · .... ·.·.·· .. · 

.. --· ,_:_-, " - -····-·-····· .... , .· _- - . . . 

diligencias el órga~¿ ciel c;;nc:idíTlíento actuará como estime pro

cedent~ p9ra. 6t>f~rie/ elmenpr resultado de e!las, sin lesionar los 

derechos fund~m~~t¿lesd~lmenory.Jos Intereses legítimos de Ja 

::::~.:~:=º';if ~'~1§WiJ~{¿j\¡~~,;,d~ menoccomo 

Art; 57 La valo~9&~\ón de las prl:JS~ se hara;~r,~].:?cuerdo con las 

siguientes reglas(:n~ . . . ' ;;~x 
1.- En la fase Ífücial del procedimiento ha~~f{prueba plena 

>:_:->:-~;~.!..:. ..),'.~ -> 
.• ·,_:.-:_,~. ~~f.:("" 

lllllillilllilllllllilllillillllllilllllllllllllllllllllililllllllllllllllllllllllllllllllllÍiiliiÍllllllilllllllillllllllllllllllllllllllllllll 
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lasqetuaclones practicadas por el Ministerio Público y 

pór el comisionado,' p~r lo que se refiere a la 

comprobación de los elementos de la Infracción, La .:~ . . ' . 

aceptación del menor de los hechos que se le atrlbuyi:lrl;;. 
;:-··· 

por si sola.'.así{i::omo cuando se reCibci sin la presencia 
:. ::.· ... :-:::/y·;~~;·,¿·.;:~ . .:.·<~·: .. :>::·-::·:.:;,:.~~:::,.:':? . .: .. : ... :':<:··:_._·> . 

del defehsó{gél.meno(n6producirá efectó légal · 
alguno; ::~Fi;;,: ··· .. · . . ~,.. •.. ·"·"""· •.· · .. · 

11.- Las actJaclones y dillg~nclas pract1cddas p6r los órganos 

del corisejo::harÓn ~r~Gá pieria; O' ' ;, . 
111. - .· LÓs docur'n~ritos pÓbucÓs t~~drÓíl 0ci1~i>prÓbator16 pleno, . . -· .. : . "'. . ·' . . ,._ .. •- (' ·. . ' , . . ·~ ... ~ .. ' .. ·.' ... , '. -. 

en lo.queafañe\alo'~ hechÓ~Óflrmadosp6r ef ; .. 

funclonmiop.Obll~~qu~los~r.TÍlfa;y , . . ·. ·... . . . ... · . 

IV· :p\:i.:~~3~~.:i~.u.i:~j;:~~ti~·j·~.~~!1~it~~t: · .. 
. .. ·:.:.-·:. 

AIT .• J:~::::~t:_qeftjt::::,::~ÓOráo.lg:::,'":~·-·-·· -· ·~~~ 
la lógica J¿;ídlca ·y ias;~á~igjard~ la experiencia. por 16 que el ór

gano del cohC>cimientO; a~~~rá. en su resolución. el<~oger culda

domment~ 'ºs motivos v'fd.KBamentos de 'ª va1~raCión reauzadcis. 
_i :-·. ·''.. ,.,. ! ·· ~:.. :-:=~i:r1~~L. . , :_-_ ~-~ 

Art. 59 La resolución deflriltl\(qpeberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar. hora y fechá·=·~n;(l;JY.Je se emita: . 

11.'- Datos personales d~i'Ai§\;6r: . 

ll!lllillli!IRllRJIRJIÍ!iilillillilll!llll!llli!Jl!!lll!llll!lllRJ~g~llilli!Jlilllillll!llll!lllilllilll!!lll!lllillll!lllilllillll!llllill!ll 
·,·.:: .. :::>:::·, 
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c.) . _____ ._j 

, -;· 

111.· Una relCJcló~ ;J6in,td d~ los hechos que hayan originado 

el procedimiento yde las pruebas y ale~atos; 
IV.· Los consld~~dn8os: íó's:n,~t)~~s)t~ndamentos legal~s 

. - ; :: •' ~ ""· .. -~ "· l. .. -··:- . .. : .::. - - ., . 

que la su~teritén; ~· · . 

V.· Los puntos r~solutlvos, é~ lbs cliale; se determinará si 

quedo onb~cr~ditd~a 16 e~lst~n~Jadela Infracción y !a 

plena partiéipa6íón del menor en su comisión, ~n ·c~yo. 
caso se i'~~¡l/iciuciiizará la apÍlcaclón de las medidas .. 

!.-' .~.::- "~-·-- >~·., .'.'~. . .:. . - . _::_ ':_:_ ',: .... 
conducentes a la adaptación social dél menor, tomando 

eh consiaeraclón el dlctámen técnico emiÚdo 6i eteC:tó .. 
cuando·~~ decl~re que no qued~ c~mproG~ddJa·· 
~ . ... ... - ' . _. . . '. . .. ' ... , .. ·-- .. -. 

.. . 'infracción o ICÍ plena participación del menor,s~f'ordenaíá 
~-:;~\.i~f:'.{i.:_'.>~~:.,. -~·-, ':_:··_·<-> -~-.; __ .·-', '>'-<- ;:_"";~ ··:-N•,_. •:--~~·:·::_.<.~-:···,~---- :.'. 

que éste s'ea entregado a susrepresentant.es legales o ·· 

ericargali~~f:~ a fo1fode éstos, dun~ i~stitu~l~nde e~ , 

asistenc16 :d~,,~enores, preferenteme.nte del E~tádo; ·Y 
', __ ._: __ ~ ···~g''[-:.:~~-,~: ·:'-.::. '.· _.':.'. ··::·'._,·.: -.:': .~-~·.:-_.~~----~~(· .. >·. ·., 

VI.· El hombre y la'Jlrma del consejero que la:emltaylos del 
.. - . -.;:•:<:~~-'' '. -' _, .. ' _ .. __ , . '··--~. -- ' --.... - ·- ·_'." - . __ ".'., -. '-' - - --. 

·Secretarlo· é:Je ;A'cuerdo. quleri:daíá fe. . ;,·'"• «.:-

Art :;~Ó El ,dlctá~ent~d~ico deberá reunir bs siguientes requisitos: 

l.· Lu~'<:lr,fecha VB6ra en qu~.;~j·éfüit~; . . . . 

11.- Una r~1a616n"1661nta dJ·'Jzj{~st~d1~f61opslcosoclales·que 
se le,~~yaW~ractibiJ'ª6 al me~or; '~~/< 

111.· Las consideraciones mínimas que han'de tomarse en 

cLÍ~nta para l~divldualizar la apllcaéi~h de las medidas .: .· ' . -~\ 



que procedan según el grado de desadaptaclón social 

del menor y que son las que a continuación se señalan: 

A).- La naturaleza y gravedad dellos _hecho; que se 

atribuyan al menor, a~ícomo 1bs ;lrc~nstbncl~s de 

tiempo, lugar, rno$o /ocasión de-comisión de lo~ -
m1síl1~~; ·_ •--

8).- Nombree~ad;gradod~ escolarlclacl/estCldocivll; 

· :~~:é~t~º;;~~t~f i~~zt:f~~t~r;26m1C:6 v du1tura1-y 1a 
... ··. ;·· .. -·--·- ',., . ,. ----···-

C).- Los ·rnafivos\:¡ui31íflpuls<J,íó5, susoriducfciy las• 

·, condiclon~--~·-~spedales--en qüe se encontrbb'.de-n•el·· 

· .•mo~ento de.1b~e~·ii~a-81ón-cii1~s,,he¿ho;~y' --

D> .- '-L~s- vínc~1.o~·,de:ipar~~!~;c~,-2i~-~T'1~tac/~_na~1dos•-de 
otras relÓclones so61a1~s co~ la~ pe;sonCJs pmsuntamente . . '-., . ' ~. '- - . ' ' - ··' - ' . . , 

ofendidas, así cbmolas 'ccirac!~rísticas··personales_·de las 
mis~cis.-_i 

IV.- Los puntosc;c:incluslvos:enÍoscual~~ se determinará la . 

aplicación de 16'~ ~edld~s c:Íe o~le~tac5íón)~rot~cclón y 
. -··..;- - . - - .. , .• __ , _. ---·-· ' - '~.,, ; ' ~--· .:; ''· , • -¡. . ' . -· .-· . 

de tratamlento:~src;:'d~o la ciuradó_í"i mínima del 

tratamlentó Ínterno, conforrA~ CJI~ ~re~l~to-~n la 
pres~nt~ l.~y;y -- ---- ·--. ---- . -. - . - · 

V.- El_nombr~yl~ firma de los Integrantes del Comité 

Técnico lnterdlsclplinario. 
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Art. 61 La evaluación respecto de las medidas de orientación, . . . . . . . 

de protección y de tratamiento se efectuará de Oficio por los con-

seJciros unitarios con b.ase en el dlctÓmen qüe al efecto 

t~f+i1té Técnico lnt~rd1ic1pllnarl~ .. •• '· · ·· · · · .. ,",';;; . .,, .. ·.:·::··· .··· .. ,.. '· . -- -""'-

. :- ••· •. Al efecto se tomarÓ en cu~~ta el desairollo de' la aplicación de 
, ..... ·._·.· .. -: 

las medida~, ~on bas~ en los i~fofme~ qJe deberá rendir previa-
. · .• !; • . _. . , - , 

mente la unidad admlnistratlva·encargOda de la prevención y tra-

tamiento de menores. El Consejero Unitario, con base en el dictó-

• .,: . ,;;.yJtí~~t~,~-~DÁ?~1cierac1ón ~1'q-~~~U-~~~~as ap11-
'=-"'-~odrá liberar al menor de la medida impüestá/i'nodlflcarla 

6 rn'~~teneria sin cambio según las circunstancias ~u~ se despren

dan de la evaluación. 

Art. 62 El personal técnico designado por la unidad administrati

va encargada de la pre\/endóri y frotamiento demenore~: 9i)nca

rán las medidas ordeí)ddas ~or ~¡ COí)SeJer~ unitbrio.y re_ndiró u~ 
...• - Informe detallado s~bre el desarrcílloydvancéde' li::is medidas dls

.. >:UtWf~~.'p~estas, para e1 efe~to d~ ~Se, se pr?ct1qu~1a eyaíCaC:16n;~ 'lue se 

:· refiere el artículo anterior. El primer. Informe se rendirá CI los seis me

ses de iniciada .la apllcaciÓn d~ l~s medidas.y los subsecuentes, 

cada tres meses. 

llillllilllilJIElli!!lllilllilJl!!ll!!ll!!lll!!ll!!ll!!ll!!ll!!lllilll!!llilJl!iHll!~l!!l~iÍIJII!llliillilJlilJlliillilJl!!ll!!llilJlilJlilJl!illllill 
~ .. - ·-· -
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CAPITULO 111 

DEL RECURSO DE APELACION .. 
Art. 63 Contra las resoluciones inicial, definitiva y la que modifl-

. - ~ . 
que o de por terminado el tratamiento interno, procederá el recur-

so de apelación. 
- . ~.·· 

Las resoluciones que .de dicten al ev.aluar el desmroi1()· d~Ltrata~ 
miento, no serán recurribles. Lasque orde~an la terminación del 

fratarnlehto Interno o lo modiflqueiíserÓn :~~urf;bí~f~ '1~stci~cia deÍ 
comislo~ad6 o d~I detifris~r~ : •· :;~ ·. .. '. J : . ,' 1 

> 

mo~&iii~"~~t~~~~~Jtd~~iit~~º~t;~:!1::;~~ 
consejerósurilta~ios'.c'ontbrme ci16 prEitísto'~h ést~'bapítulci. 

. >.,·~:,":-'._,~:::~:,-: . '· ~\~:- ·-·'-",__.,-,-'-_< "' • 

Art..·6s El rec'urs~ a~tes iefi~iad~J's~rá irllpro¿ªciekte•.cÜCÍndo 

quienes e5ten fasu1tqd¿~:Acii~)1ai~r10• vaíir.~·~·. hu.blereri confor- . 

modo .expr~samf nte .~~ n 10 r~~61Uc1óíl ¿· no 1() l1L61e'réninte'rpuesto · 

dentro de lo~'p1ciios
0

pr~~l~t()~ p~r. esta Ley:.() ~Ga~ci~' ~e:J;rlere el 

deslstimi~nto.ult~~l~r.•r<Jrn~6~o·~ro~ede;Ó~IJs r~cur~osplante~dos 
por personas'que::;¿~~t~~ ~~~r~~;~e~t~ t66u1t9~#,s p9ra ~llo .. 

-Art .. 66 .. Noserán ·recll;ribles· 1<Js ré~ol~tlone~ que'.9~it<l la sÓla 

superior respectode los recursos lnterpl.JéstÓs'arite ella? .: :=- ' --~< -·- . . - .: ' 1 ' " ,. • 
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Art. 67 Tendrán derecho a Interponer el recurso de apelación: 

1.- El defensor del menor; 
,•• . . . 

11.- Los le.gítlmos representantés y, en su ca.s~, los 

encargados ~el menor; y 
llL- El ComlsJ6~~d~. - ; ,.: · 

En el cÍctÓde' lnterp~ner Jos recUrsos; dichas personas 
1 • •• ',, ·.. '. ,. ~) ........ 1 .,_ • < =: -J' , .. '~- '· - • - --"' • '.- ' •. :, • '" 

expresarÓn po; ;escritO' lbs Ógrciv16s corresp¿ndléntes. 
~ ~>·:.·. :j.- :. ,,,,. -. . ;~·?':. 

Art. 68 Lá Sala Superior deberá suplir l~~.def,lclériclas eri l~Qre-
• ·. ,- ·<:·: ;:~- -, .. :.•·-- -,:,.1•.••c.:::: .. • .. :;::':.·,:\,--.::·;-.x., ':.'•·.:: .. - - --

slón_,de agravios cuando _el rE:l.currente sea el defensor, los legítimos 
; ·- .•-. • ::,:• ,-;·:_', ' :.·· • • • •• ,-: ·. • •,. e•,/.' ":. • ·, ,--•·' ,- '• 

representantes ó Jos encargados del menor. 
L~-'"::',.,,·~·- ··-· ·- - ~ < ---- , <., .----- ---

Art. 69 El recUrsOde apelaclóndeberálnterponerse por escrito 
~--· .~ . . , • . ,.· ~. :, ; - -·· - -·· -- ·;o.:·-·~'=- -·--~-·-'.·- , . 

. . . . /J. ···~·~:,7i,:::: ~°'!-::;::r::u:i:Jt•n que '""°.:,~;~;,g~:¡:j)~\i~fifJ'¡ 
C-\;·.Art. 70 EJ. recurso de apelación seresolverá dentro-deJós tres 

dr~~\i~i8Ué~te,s. a su ·admisión, si se trata ~e I~ . resolució'ffiW)~lclal y 

dentr~ ¿&'{]B~\-8lqR:fü,~í?:t,sI~~le,ntes a 'dicha ad~\~~~W~~ando se 

trate de la resolLiclói'i"deflriltllja ode aquella.que):r:íó'dlflca o da por 
. . . . . . . . '· ·. ·.~ .. ~:.:· ·.:.~.1~.~~\:·~::.~~~~~~;~;~-~-~;~·~~fi.::~/;"( •.' -

terminado el tratamiento lntérno; -- · · · ' · - ---

La substanciación de dicho recurso se llevará a cabo en única 

audiencia en la ·~uese oirá al defensor y al comisionado, y se resol

verá lo que ¡Jroceda. 
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. . 

Esta resolución deberá engrosarse en un plazo de tres días hábi

les siguientes ~ la ~ele¡brq;lón de la audiencia, hecho lo el.Ja! se 

hará ,1a notificación cor;~sti5AB16nt6&1as part~s ys~';¿~t~~~~('~i<~~ .__,.'.- . 

pediente al órgano que hayá dictado la r~solució.n im¡::>ugh"adCJ;; · < · · 
_::/:":':'".·.:"···~ ·.·.·-:;· 

Art. 71. L~; recurso deberán interponerse ante el Consejero Uní-
. ' . .. . . i,-,~ . ·---· ' ,• : • ' . I .. 

torio correspondiente, para qÚe éste lo remita de inmediato a la 
'.. -. ... . . . . - ., . -·· - - . ~ - - - . 

Sala Superior:· J·, . 

Cuqndo ~~ trO,te d9- la resoluclól1 inlclal; se remitirá c~pi9 autén~ 
tic.a de las 2i~t~Clc1c:lAe~. En los de~Ós cOsb;, ·se ré°~ltirÓ ~I original 

. . ,.:':.' ':<·.: .:.--__ ·, '..·_: ::_, ·:·- , -, :..: ¡ ::.;'-~··¡t.t·1 ,:, :. 
de las aduaclones con la documentadón presentada en la inter-

- ' ,_-, ' -. .. .- -~--:' ,.._ ~--- ' .,- - ' · .. ' -· ·- ·-· . ' -

posición ~¡;; rec~r~o.· •. . . . ' . 
~\-_-:;-"' -- ;-:~_;_,' 

. -·~:- -_, :_ - - -'.'~ -. ' 

_,_' -· pedor pbdrÓ dl~pon~f: · .. f · . 
1.- El sobreseiIT;¡¿~topor°confÍgqrárse algUf1a .de las ccil.Jsales 

previstas ~ílih p~~~f36t~ L~v: 
11.~ La corifirf"naciórí de' la resolución recurrid(]; 

111.- La módiflcadón .de la resolU~lón recurrida; 

.:_IV.~:::La:re~.()c~Rl~D:fü~ª\~i(ef~·¿t8de¡c:¡u~s~ reponga el 
procedimiento: y · · · · · · ·. 

V.· La _revocación lisa y llana de la resolución ~at~;ia d~I 
recurso. 
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CAPITULO IV 

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 73. El procedlrnlento se suspenderá de oficio en los siguien

tes casos: 

1.- . Cuando después de transcurridos tres meses de Ja fecha 

·en que quede radicado el asunto no sea localizaci9 O 

. prese~tado el íTlenor ante el Consejero U~itcirlb que esté 

co~ociendo; 
11.- Cu~nd~ el rTle~or se su~tralgade Ja acéiÓn de Jos . 

111.- ~r:~;:~~~~~71J1J!Z1:~~ª"'ª 
lmp?dldo física oj5síqulcdr,r-r€iíte, de fcil manera que se 

irTlp~slbllite 'ª c8~tí~ua~1ón 'aei'~roced1~l~°fft'o. 
_ - <.· · ~-·~~+i~V-. ..- .. '· ...... _ .... ',:~~~~~~Ii·~·~-

Art: 74 La· suspensJói{:'8eJ procedlmlenfo:i:írocederó'(ae oficio a 

petición del defensg}{~W,ffü:~noro dei Comislo~bdo;~~h~1\~~so pre

visto en la fraccoIJid~fA'rt. anterior. y serÓdecretada por ~!!2»rgano 
del Consejo que e;té·'hc:moclendo en Jos términos antes s;3Ablados. 

'~-::';_':_-:_.. - ",!.;"-':".'<;:;"..: .... 
'.· . -- . - : ,\'._«f-,h:(\;~.¿_ . . . --.. :·~::..'::·:-·· .. '. 

Art. 75 cu.a.ndo se tengCi!conocimlento de que ha'desaparecl-

do Ja cau~~ de suspensló~ ~J~W~~ocedlmlento, ef ór~~no que co-
·. . ·:. . . . >.":::;.:.~:~~(¡~·.>: .. . ·-;:,~(~:·-, 

rresponda, de oficio o a petlclóíl'aelpefensor delménor o del Co-

misionado, decretará Ja continua~,g~:a~VrAj~fi;6.' 

· ll!!JIBllilliHllill!!llillillillillillillilllill!lll!lll!lllilli!IJlillillillillilli!IJlli!llli!llli!ll!!lllllliillilll!illli!ll!!lll!!Jll!!J 
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CAPITULO V 

DEL SOBRESEIMIENTO 

Art. 76 Procede el sobreseimiento del procedimiento en los si-

guientes casos: 

1.- Pormuertedel,T_.~:Pt~~" 
11.- Por padecer ef.:meri~r~trastorno ps1qulco permanente; 

111.- ·cuandose dédi~trss"ci~'i'cis hlpót~sls.de caducidad 

previstas eri la presente Ley; 
-· - - -

IV. - Cuando se compruebe durante el procedlmleritó 'qüe la 
' - .-.e - • - .. ,.,_.• • ,.\ \;,-•, 

coridücta. atribuida. al menor no c.cínstituye lnfradC::ióri; y . 

v.- En a~lJ~llos casos en qlJe se coÍllprGebe con ~la~ta del . . . -,: . ·- . ",· ·. . ;_._, . . '-.,, - ~- . '. 

Registro Civil o con los dlctárnenes rnédk:os resp~ctivos, 
.. que el p~esunto infractor en el Íl16~e~k/a~:;6~et~r la 

infrac~iÓÍ\efcl mayor .de edad;. en cuyo. caso se p~ndrá . 

. d::!;J~!~~;~1~t~::~:i~tp:~;t: 
Art. 77 AÍ quedar compr;~~da cualqui~r()'~e ias causales enu-

, •• -_ >-. -. • •• • •• ·- ' 

meradas en el artíC::ulo precedente, el órgano del conocl111lento 

decretara de Oficio el sobreseÍmie~to y dará por terminad() ~I pro

cedimiento . 

. iiJ lill liill8l l!!l lil llil lill iii l!!l l!ll!!l l!!l lill l!!l lill IÍ!ilÍ!iliÉ llill!l lillliil l!!lll!l ll!il lill lill lilllill ll!!l l!il l!il llil 1!!11111!!1 
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CAPITULO VI 

DE LAS ORDENES DE PRESENTACION, DE"'·----::-· 

LOS EXHORTOS Y DE LA EXTRADICION:. <·.·. ·. 

Art.78 Las órdenes de presentación de los menores a quienes se 

atribuyen u.n hecho tipificado en la ley como delito, de aquellas per

sonas que'aú~ siendo ya mayores hubieren cometldo·fos .mis~os 
hechos du;~~te su minoría de edad. deberán souC:it~r~e a1 Ministerio· . . ' - . . . . ' . 

Público; para que éste, as~ vez, formule la peti~lón,~or~~sporidlente 
-· " -·., . ·.;:: . ·-~ ·; ; . . ·. .;. . . . . - . -. . " ' -

a la autoridad juCÍICialo slémpre que exista 'de~LJnclCÍ, apoyada por 
• ' o ' ,:, '· .' .: '.' ' • ';O'' ·,, •,,•" o : O o',. o "0 ' '•: ,,;, < 0 ' ,, <o' o'.'' • • • •, '•T' >o ,: o '• o ~ ,, ',o ' -

dec1cirac1ón bajo protesta éie ¡)6is6na 819nade)e'6 por ófros Batos . 
-~:···' - ,~- ,. ~ 

que hagan probabléb parti~lraclón del menof.ceH1losformfrios pre-

vistos por;el Art.· 16de1ab6~~titüció~ P;lítiéa Mexis'ii'na: . 

. En todaSias ~611¿1tud·~~ q~e:~~~~~.n~~~d'~rj~·b· Jddutoridad. judi~ 
cial parC:tel librÓmiento de un éxhorfo que tenga por objeto la pre~ 

• . " '·' ,' .. l;' ;< ' ~ . • - '._.. ,,.:-_ ' . ,J.·< : .. ,.:,o'. --- ' -·~- :· . - » ,,_, .• .. • . - . . 

sentaclóri de un menor irlfra'ctor:o ¡:3°fosl1nt0 lnfraCtor, cinte el Comi

sionado o•ante e; Cons~JerQli~it6;j'6. d~~~r6~ .pr6pordi~narse los 
" · .... · «--~_:_ < ' ,, .. "~-';::_,;.;-;-- .. -!(!·,'" .· .. ·.·-·.-:-~:·~·~ .... ' --.. ' ·. ::'.·:.-...•• : . - -

elementos previstos P..ºr el Art. 51 del Código de Proced.lmlentos 

Penales. Al efecto, eÍ exhorto·qtle e"i<plda Id autoridad Judicial de-
. - ,• _,,,-,• "•"• "' ",• -•' • ",_•. ""'.•:j ••." e • ,• ' 

berá contener el ped1rríentOcieúv11n1ster10 Público, la resolución de 
• '-< -.• ,. -·--. ;- ' •. ' - ;."· .• -·. - ~--- . . ' . " - ,... • ; " - . . .... ',- ., 

en la cual se hay~ orpenC:Jdo IÓ pres~ntaclón y Íos ciC\tcis nec:esarlos 

para'~ identÍflcación de la persona reqÜerlda y; en su casC>Jci re
solución inicial o la definitiva, dictadas en el proi::edlmi~íltoque se . 
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siga ante el Consejo de Menores. 

SI el Infractor se hubiere trasladado al extranjero se estará a lo 

dispuesto por e¡Áit. 32 y demás aplicables, en lo conducente, de la . 
~· . . ... - . '. . .. . . 

Ley .()e,:,Extradlclón Internacional. 

> >·,~1 ~~rad1tado será ~ues+o.~ dJsi?~~1~10¡, de1cbm1s1onado º del 

órgano .del ConseJo de Menores C:ompet~'nt~; pé:ira los efectos de 
- • • ,, , . , .; . , • ~- :_.,.. ~ __ .,_ . .-:<;-'. -- - - . ·r ~: .:· - -·; ·.. ·-•. , - •. , .·-' , .·:.... . 

En todo lo relativo aextra.dlC:IÓnci~fl1erÍ()re~sÓnÓplic()bl~s,en 
. lo conducent~ .la l~~·r~';,~rr;ent~~i<:J d~! ~~¡d~i,~ 11:9-d~ la 8dnstlt~
ción Política de ios Estados Unidos Mexlca'nOs 'y 1ci Ley de Extradl-.. _,. __ "• :.. '.- " ·:· ,.·,_. _________ , - ·-··_-_:.. ,. . 
cióri lnternaclonaL.Clsí corn~Ja~ disposiC:ionescontenldas en el ca~ 
pítulo IV del Titulo Prlme'rodei'°cóc:flg</Federai de Procedimiento 

Penales. · 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA CADUCIDAD 
·-.;<·· 

Art. 79 La facultad d~ 1b~: ÓfÓbnos del Consejo de Menores para 

conocer de las lnfracclof).es.8i~J1stás en ésta Ley, se extingue en los 

plazos y canfor.me -~ '10 establecido en el presente capítulo.; 

Art. 80 Para que opere k~·caducldad basforÓ el slrnple transcur-

so del tiempo que s~ ;~ncile en éstci misma Ley.' • ·. 
' •- . - : __ ' -=---'":.---'o- ,·,-;e;-•. · •.• ----;~.--=- - • 

. .. ,·_ ,· ,. .-. .. .. _. 
000000000000000000000000000000000000000000000000000000~0000~00000000~00 
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Los plazos para la caducidad se duplicarán respecto de quie

nes se encuentren fuera del territorio n.aclonaL si po_r esta circuns

tancia no es posible iniciare! procedimiento; continuarlo, concluir-

lo o aplicar lasmedldas detrC:ita~lentb. . . . 
~ : .. ·;_· .. ' .... · 

Art. 81 La caducidad sl.lrtirÓ sus.efectos aunqúe nó la alegue 

como excepción el.Def ems~r d~I rrl~nor. 

La Sala Superior del Consejo de Menoresy I~~ ¿bns~J~r;s ~Unlta-
. ·.··' YJ\~.?,~~~~t~s5~bf~.s~er.de: ofi~l~.t~~li~±g*Y31ilº.t~ng?n 

_ _.;.....'.'.".';eof19~jg;t,~~\).tp_:de·ia caducidad, sea cl1ai fuere el estado del pro-

-~ . :':'.\sª:i:m}li~ht~. .··· .. ··. e: ;_. ' 

. Art. 82 Los plazos para la caducldad~ráÍ) c~ntínG~s: en ellos se 
. ._ - -- - . - -.- ' •.::,e: - -''. - -,,,'.'·- . ~·-- • •. '-.. - ,,.· -! ;. -- ' ' ; . 

ccinsiderará la lnfracclÓ~ cori.su~ rr;0ci<J11C:focies; y ~e contarán:. 

1.- A partir del ~?~;pt~:r\que s~ c()Bs¿~~;~,-s1-~·-~ 
fuere lnstantanea; · · 

11.- A partir del díO e~ que se realizó el último acto de 

ejecucló~ o se oi-fl1t1ó'·1~ conducta.debidaisllainfrac~lón 
: ___ ·. ,_ ·-:_ ·:;, {-::. ,_-·. , ... _,->>-.... ~;:::;_~r..~~iJj~:~~if~:;·;y\~V~t:;_:,,'.· . ,. · · · ·:·~· _,_ ....... · - -··. · -·._: __ :· 

fuere en grado de ter)k:itlva;''''·· " · 

111.- Desde el día ~n.c\iJ~f~r~~lizó la última conducta, 
' . . ·-~. ,~:-: ·:- ::"":"';":· .' ; 

.tratándose de .. J·r¡:¿f Infracción continuada; y 

. IV.- Desde la cesaciÓ~de la consumaciÓ~de la infracción . 

permanente. 
. \ ·~ 

Art. 83 Los plazos para la caducidad de la aplicación de las 

00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 
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medidas de tratamle¡ito serán Igualmente contínuos y correrán 

desde el día siguiente a aquel en que el men9r infractor, aún cuan-

do haya cumplido la mayoría de edad se susttqiga a la acción d~/: 
los órganos, U~18ades administrativa~. o persori~h:¡ue laresren a'¡jll~:::\. 

···:;;¡:~~!i;~~~E;E::~f Í~~~r¡~··· 
de externaclón lacaduéidad se producirá en dos años y si se trata

ré de aquelias infróc~ICJ~~saías que deba aplicarse el tratamiento 
; '.• .. , .. · .... , .· - .. -·._ . ' - - ··. ·-

en loternc:iC::1Ór:\, laf~cultad de 1c;scÓrganos del Consejo operará en 
• C r· : º. •' .,, .... ,·• •: ·-, ", > •• - ' - •·'- • 

el plazo que comocmínimose haya señalado para aplicar las medi-

do. :;::u¿;~1~.~:.~;:~:;~r::::rz;fitr!~!~~¡~.'~··L··· .. 
extern~c16~ s~ sSstrciigoa1 mismo. se neces1taré~1~ó 1a caduc.1- > ··· 

dad, tanto tlerJ1p~como~I que hubiese faltado p~~á~i:umpllrlo y la 
--· .. ' . -

mitad más, pero no podrá seÍmenor de un año. 

TITULO IV 

DE LA REPARACION DEL DAÑO 

CAPITULO UNICO 

Art. 86 La reparación del daño derivado de la comisión de una 

/97 



Infracción puede solicitarse por el afectado o sus representantes 

legales, ante el Consejero UnltariO. 

.. ~· 

Art. 87 Los Consejeros Unitarios una vez q~e Ja olas personas 

deblda~ente legitimadas soiidten el pago delo~\:k1AosC(l¿:sado~'/,, · 
.. . . ... - '· ·- ' .. 

correrán traslado de Ja solicitud re~pectlva al bet~h~or delrnenor y 

citarán a las partes para, Id c~l~brCJcJÓg:ci'~.·~~á ciGci1~ri6íad~con~ 
• ~: .. - ·. Í."·· . . . , - -.; : : r·. . ·"" - ·. »~. . ._.-._ •. .'' .. ; . : . -, : - . . 

ciliaclón, que sé llevaróa cabo dentro'.de' IÓs 'cinc~' días siguientes, 
-.• -. - -..... ·-·:· - _,· ·.. -·,'" ,·« ., ._.,- ,,·.;;·.· ':" ·. 

en la cual se pr~curará el avenlrnlentod~ icis'rnl~m°,s; proponién

doles la~:altkrnátlvas ~Je 0;tlmen pe~,~~·~tes ~ciié'.isoJ~61b~ar esta 

cuestló~ lncldeAt61.f: . '•. < · ; '.•>. •.i/'' · .. ' ····· 
·.,:, 

SI las partes llegaran,a urlcOnv~~JC>/éstese.;ClprÓbará CJeplano, 

tendrá vaiidez./surtirÓete~t()s de tltuio''e)e'bu~~C>)~cir6.el'éa~o de·• 
_incu~PJirr;1~8-t~:·:·.:~'·.c <·;· 

s1•.1as.partes r1º ~e pusle[ande 9cGerdo;-(),b1en's1 habiéndolo· 

hecho nocumpll~r~n eón eÍcbnv~nlo resultado de la concllia~lón, 
se dejarán a salvo Jos derechos del afectado para que los haga 

::&i#l~~~4~~\tJ,,~¡;~,:,~;,~~ª,;,:,:':';,;,~~,:,;,;,:~~¡!i¡{J;0fciii(¡j;¡;\i'{;i:\%;¡& ~\; 
. ;-;~~;::· ---~ .... --- -----·--
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TITULO V 

DEL DIAGNOSTICO Y DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACION, DE 

PROTECCION Y DE TRATAMIENTO EXTERNO E INTERNO 

CAPITULO 1 

DISPÓSICION~~ G~~ALES 

Art. 88 El Consejo a través d,{1os órganos competentes, deberá 
' -~~~-~·:·_.·: .... ~ 

determinar en cada caso:_ras medidas de orientación, de prote~-

clón y de trata.miento extefnó e interno previstas en ésta Ley que 

fueren necesarias para encausar dentro de la normatlvldad la con

ducta del menor y lograr su adaptación social. 
--·~·· ..... ;~ 

Los ConsejerOs Unitarios Ordénarán Ía ap11~c:i61ón c~njunta o se

parada de ICJs m~dldas deorlenta.clón, d.e ~rotecclóny de.trata

miento exte;no e lnt;no:tóma.hdo ~~ cori~id~fd~1Óñ la grayedad 
. . - - - - ... - . . - - . ,, ' .. -. . ··~"' ·' ···--:.--· -- _.-__ ., 

de la lnfrac:;clón y lascircúnstanc:las pérs6nales del menor, con base 

enel dlctá~~n t~.c~160 ~esp~cti~o.< . . •e . 

Se po~róaut()rl~arJa sal.Ida del me.norcie· 1()s c.entros·de dlag-. 

nóstico enintern~~lón,solo parci6tenéiÓnmédi~a hos~1t6l~f;6-~u~, /• · · 
co~f~r;ne ~I dlctÓ~é~ ~~di¿~ oficl¿I re~pe~tivo deba stfiiiAlsfr;r-. · 

se, o bien·, paró la ~rá;tiC:~ de estudios orde~ados por la autoridad 

cornpetent~, así co~o cuando lo requieran las autoridades judi

ciales. En este caso el traslado del menor se llevará a cabo, toman" 
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do todas las medidas de seguridad que se estimen pertinentes, y 

que no s13anpfen~1J65 hl vejatorias. 

CAPITULOll 

DEL DIAGNOSTICO 

Art. 89 Se entiende por diagnóstico el resultado de las. Investiga

ciones técnicas_ l~terdlsclplinarlas que permita conoc~r la estr~ctu
ra blopslcosocié:ll delrrienor. 

Art. 90 El c:i1adllóstico tiene por objeto c:Ó~o~er Iéf~tiÓIÓgía de la · 
.- ·.,-. '·.--. ,-,... • . .· ·.• ·-- ·"·'--! _ •.. ,_,,,.. ---·i:'.:'-·"·--, -

conductCJ ·.lnfractOrt(y• dictaminar, 'c'on'fundbmerí!o en °ei ·~esuitado. 

de ios_·estudios·e•1nvéstlgOci~n~s:·1nferdl~Cip1'íriafíosq-üe ifev.e.n· aico-

nocl~i~·~to $e ~~··~~i~~¡*i.'~?d~iii?~l~~~~1 :.rn~?;~f··~~ái~s.ci,~b13-
rán ser las medidas cpnducéntes a )a adbptaclón social del m:3nor. 

Art.' 9·1 ••. Los.•encarQa?~d~-·~te~tG'arib~·~~füJios. 1Aier81ss1~1ÍnOr1os 
para emitl~-~Í~ql~~;n?~t16~j~~f~~·1§~.·~~o,f~?i6:~.?l~1H~ic_ri~o~·~.1a'uni-
dad admlnlstratiV'.a ·encargada de la· prevericlón Y.tratamiento de 

• - . _,._ - - ... _·, '·' ¡>• ' "'"'· -~··'·" - ·; ;_'\ \ ,_·,:- ,.. ·'.; -.- ,;·:·_··- .. ' >';,.-" _, i.:·',> -~- .... ,_.,,,- . 

menores. Para estééf~cto;se practic()rélniOs estudio médico; pslcolóc 

gico, ped8gÓgi~o y ~~c161; sirí perj~ic16 d~ IÓs ~~r;Ós du~; én su cÓso; ~ 
se requieran. -.... 

Art. 92 En aquellos casos en que los estudios de diagnóstico se 

practiquen estando el mencxbajo IÓ guarda o custÓclla desús legí~ · 
< 't{~g~,~~~~J~~htdht~~¿i¿~;~kéá~~~:~'i}éstos en coordinación con · 

~~~~~~~~~~~00~~~000000~000000000000000000~~00~00~000000 
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el defensor, tendrán la obligación de presentarlo en el lugar, día y 

hora que se les fijen por la unidad admln,lstratlvd encargada de la 

prevención y tratamiento de menores. 

Art. 93 Aquéllosrn~nÓres a quienes hayan de practicarse en In-
·- .•. - ',,· J> - . -- -- - .. .· - • 

ternamlenfo loscestudlÓs.blOpsicosoclClles,·deberéi~perinanecer en 
,-- - . - - : __ "- .· : :·'". ·::.,-~- - . •' - . ·."-: . ·:· ; - -.. :·--·: -: .··· -.. -. . 

los Centros deDlagnóstlcocon que para tal efeéto cuente la unl-
- "'."'. :."':··->·::;· -.:.> /-.:~·-:_,~·.:·e_·:'.'-.. ·:. ,._ :·:_~_ ... ·. ~:::;,:_::-,1_-:.;_-· :"::'----.~~~-.--.... _._·--,/-

dad administrativa encargada de la prevendón yJratamlento de 
'· .. - ::.::_-·;: ': . ' ' ' - ' ~; ~ ._:· ~"' '"' : ' ,.. ' .. , " . ' . ¡ -... .': '.. _ _. -:: ; -

menores; . , ,'\ , ..••.. ··• 

Art. 94 Losest~d1os'.i516p$1(;d5~61ci1es;e ~i<la1éaró~¿n'Ür1 plazo · 

no mayor d~:~~1ú6~,~í~s hÓbll~s. cpntd,86sa ~:cirtii_ae"qu~ el Con-

sejero Unitario lo~'.0,rd~nió}is sollcif~?~~: ":· ' ... ,, '.'.i •+ 

Ait. 9!fEnfo's Ce~'fa;i:8~~~g~Óstlco.'ié lntein~~6 a 16s íllenores 

bajo sisfemasd~ tia¿lfi~6clón Otendiendd 6~\J s~~6,edad:estado 

~:::::~\:~;g~:~t~1Jr!j~~f 1f~f¿~~e~;~t;~f i6~~:~~n~r:~ 
estos. centros s,:e.Tes pr6porclonórÓn 1b;s~rv1616~.cde\carÓcter · 
aslstenclal>asr'co~o la seguridad y¡~ prote~2ióh similares a las de 
un positivo a~ble~te famill¿r, .··. , ··. , 

CAPITULO 111 

DE.LAS MEDIDAS DE ORIENTACION Y DE PROTECCION 

Art. 96 La finalidad de las medidas de orientación y de protec-
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clón es obtener que el menor que ha cometido aquéllas Infraccio

nes que correspondan a Ilícitos tipificados en las leyes penales, no 

Incurra en infracciones futuras. 

Art. 97;SÓrúríedidas.d~'ofl~~ta¿16kr<:J~'~1gulentes: 
<\{:'))\f[S~t3.~b~~sta~Jón · · . ·. . .• •·• •· ·. . 

,..,, ·-;:.'.,)'~-.; El apercibJm.it;3~to_ 
.-.:·. 

lll.- La terapia ocupacional 

IV.- La formación étl~a, ~ducativa y cultural; y 

V.- La recr~aciÓnV_eldE;JPOrt~:-
. ··; .. --- ::>- :,-• • -----·~ •. ·-.< > .. /--/ .. - . . 

Art. 98 La arr¡onéstaclón consiste ~n Jaádvertendaquelos con-

sejeros comp~t;ri+~~ d;ri~éA al n:ieri'or ;hfrbC:to~; hacién_dole ver las · 

consec~enC:ias:deia._IÍ:lf[acC::.16-~·qQ~ ¿~rn'.~t1Ó_e Induciéndolo ··a la 
enmienda. : · - - '.. ,._ .'.;;/·~ "· ';,';,-:· ,._.. -•-.• · 

'·::· :· :~;<~·.::" :_.:~~: :-:··-:·.. --~-~· _\~;>~:-

Art. !Ó~L~ terapl~ ocupacional es una medida de o~ientaclóri 
que consiste en la realización, por parte del menor,_de'determlna

das actividades en beneffclode Jci socledÓd,lasC::uai~stienen fines 

lillillillliilliJi!Jllill!llliJll!!l¡j•/M~~-~~'=~·~1ÍiJ001i111i11iililliill!il~~;~li!!liJlilllill1BJliDlil 
•,I' ~ ,~·· ;{t·' ·.\·~:':::. 

··r;:.ti;\·:~:/,;;}f;Ó;-,.• ·-•·-
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educativos y de adaptación social. 

··La aplicación .de esta medlc¡\a se efectuará cumpliendo con los 

. principios tut~Ú:Íresdel trabajo ~e los menoi~sy durará el tiempo 
. •. ~·.)!,·?ti~J:'..',.;:_;;~ • "e ·_ : • -;\;:f';":··l:~:_:""·.'.~. '" • . • · ·." :-.: .. : 

que los consejercis"<::~111P.eter:iJe(cor;isldefen pertinente, dentro de 

los límites estable~idb·~:-~A'·~~~g\~t~~~ Ley:· . . 

Art.101 La formación ética, educativa y cultural ¿onslste en brin

dar a.1 menor,co'll laºcolaboraclónde. w•·tamllla, 16 l~fcimmclón 
permaner1te y continua, en lo referente a pfóbl~m?~.de.9opducta 
de menores en reladón con Jos valores d~ l~s ~é::i~m~s'rnorales;so- / 

c1aies y legales; ~Óbre adol~s~encla, tarrq6Co-dep'endencla;faml- .· - .· 

lla, sexÓy G~~c:í'el ,t~~rn:~e ll~re_en.9ctiyidddes.éu1tGrOies.•· ,. / 
. . .··.· ·:· .. ·.·. •. .. >·: . > • 

. Art. 102 La r~C:r~,C1cl?n el ~e~~rtetlerie.~corn~ fin~lld,ad l~d;:-/ 
clr al menor ,lnfractcx() que participe v.reóllc~:las actl\.'.ldqdes:ar-it(3s · 

seijaladas,.éoa~vf.v?n'.d~~ sudesarr~~l~rf~-20~~00~?/~·. 
Art. 103 Son medidas Cié protección, las siguientes: 

1.- El cirral~:º famlii~r; ·' 
11. - El frcislcido al lugar dci~de se encuentre el domicilio fomlliar;. 

111.-.. LciJnduC:c1ór'i p~ra bslstlÍ a institu¿lones especializadas; 
: ::·~'(~?~:Y~: .. ,.. .. . : .. ,;.: ·· ::/_-'~.- \:·_ ... :· _i: ~. , .. ·.. _ 

IV.- 'la·erphlblclón ·(je qslstlr.a determinados lugar~s y de 

v. - La aplicación de lo; lnstrurrÍentos, objefosy productos el~ . 
la lnfr~cclón, en los términos q~e determln;; Ja Jeglsla~lón 
. . . ·. >~\:~~;}\~ . . . .· . . ' . 



penal, para los casos de comlsi.ón de delitos. 

Art. 104 El arraigo familiar consiste en la entrega del menor que 

hacen los órganos de decisión • d~I Consejo a sus representantes 

legales o a su~ encargados; res86n~oblllzándolos de.Su protección, 

orientación y"cuici~ci8, así cómC> d~·;~:bres~~ta~JÓ~ ~~rlódic~ en 
' . " - ' '.. . .. . ·!., '. ;· ,·. • . . - . . -. ~. - - - • . ... . -

los centr.os de tréltamie'nt~ que se ~fet~~rniné.n; con kf prohibición 

de abaridbnar ~! lugar de i~ r~sld~·ncl~:·~I~ Ía¡pre~I~ al.Jto;lmclón· 

del Cons~Jo.Y . '· '7 . . .. '""· • , > . '. . 
•... ··:·~ i' ·.· . . . ••. 

ART.1 º5 El traslado al lugar donde se'.éncl.Jentre el doniÍ<::llio fa~ 

miliar consiste en Ía r~l~t~gr~cióQdel'meí)6t8~#t h~g&/o•qaquél .· . 
en. que hay¿ ~~~lbl~i{asi~t~h61g,per~o6~1 '.~íl f~[n~' p~r,,19n~nte. 
por lo que se ~eflere}~~us ni:;~ésíciacies'esenclalesfcl.Jltural~s y so~ 
clales, siempr~·qje ello n6 hc)ValríflGido'~n sScondúé:ta Infractora . 

. - _,,.. '" :.:.,.- - ~:- .... ~.-;º -.~-·-- ~--c .• -- >:r ~:_:;~::_> : - __ .. . -
,· ., .··. ."'-, ·;"'.'·: .• ···:e· '_ '. ·"·' .- '·_; . _. ~:-.- > < .- ,- · . ."·'_ <_ • .-'.. '-_· . - - -

·.Esta medida ·deprote~ciónselle\/br~"a·C::~abo co'nla supervisión 

de ia unidad 'c;ci~;ni~tr~ti~ci e:~~'gj'.~Já~'ci~·:¡~ ~f~ve~ciÓn V trcita-

Art. · 106 La Inducción· pará'aslstir'.a Jii~tltuC:ion~·s ~~peclalizadas 
·' - -- -- ~ .. - . • . -· \-,, _, ,-.: .. · : ... ·. .-.... , ·..: . r - _.:._·. ··. --~ - -' -·" .· . - -.. -

de carácter público y graf~Jt~ q¿é~I C¿hs~J6 CÍét~~n)¡¡,~;bo~sistlrá 
en que el ménC>r, C:on el apoyo de1~.u fOrnluá; f~~lbÓ dJ.euas la aten

ción qui/re'2iy1~ra;d€'. aóu~rdo bo~ lb pr6b1eri,ótlca'q~~ presente . 
.! _"\:. 

Si el meno( sus padres, tutores o encargi:Jdos lo solicitaren, la 

··.-,:·: .. -. -
000000~00~~~00~~~~00~0000~0000~~~~00~~000000~~000000~~ 
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atención de éste podrá practicarse por 1.nstituclo.nes privadas, a 

juicio del Consejero que corresponda. El costo, si lo hubiese, corre

rá por cuenta del solicitante. 

Art. · 107 ·La· prohibición de asistir a determinados lugares, .es· la 

obligadón quése.lrnpone al menOr de abst~r:iers~ de concurrir a 

. sitios que ~~ consider~n .lrnpr()plo~ pÓra su ade~uado desarroUo 

biopslc6soclcil. .. 

Art. 1 qa L(J pr()hlblclÓn de conduc.lrvehículos ciutomotoreS es el 

mandato pbrelque se Impone al rn~nor la obiigaclÓncle abstener: 

se de la ~onduc~ión de los ¡:niSrnos. 

Esta mecflda cluraróel ti~mpo que sei.e,stlrn~'prudeht¿;··51~mpre 
dentro de tos límit"espr.~t~tb~-P;i e~t~. br~~~a~~~nt() 1~~01:·. 

Para ~~te.efecto;el.Cbn~~fer6·re~p~8t1vchcif~d~1'donoclmienc 
to de las aut6r1d8~~~-s~~b~f~~t~:·istc}i?r6~1~1~;66/p~Í() 9ue nle- · 

gueri,. cancelen 6suspeÓc:jan' e(peTÍr¡lso cleconcjlisií.'en t~nto.se 
levante 1aíne'd1ci6'1~C:üca~a.:; '.'· >"· ;::, ;·\ . · ., 

Art .• 1q9; E~;·c9s.() d~ i~.?urnpli~ieDt().;ª'.16. preé~~tuógo. ~n este 

capítulo'. se lmpondrán,qlosf~sé6f1.s.ables 'd.e lóclistodla ·del me

nor, sanciones aci~inlstrati~a; qÜe C::8nslstlrán en multa de cinco a 

treinta dios. de salario rnínlmo~~e~~rql vigente en el Distrito Federal 

al momento de su aplica~lón, las que podrán duplicarse en caso 
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de reincidencia. · 

Los seNldores públicos que Infrinjan la prohibición prevista en el 
- - " . . 

· segundo párrafo del artículo anterior, se harán acreedores a la san-

. «:ió'g~ntes señalada, sin P.e.rj~lclode I~ resp()ns~bUldad a.·.dmlnlstr.a-
.-- - ' . - ~ i 

tlva en que Incurran conf~rme a I~ .dispue~top~rla Le~ Federal.de 
RespOnsabiiidades,de.los ¿~~dor~~ PÜbll~~~:· .. ·.. . . 

. '. - . . . . -._. -" .. :._ - ' -. . ' ·, '..! -~ - -.· .-. . " 

Cucindó 'el riie~()i; Íos. ~e'pre;;e~tci~t~s '1';;Qci1es:O' e~cargddos de. 

éste. quebranten en mÓs cfa dos 6éasÍdnes 1ci·~edldCÍimpuesta en 
- " . :-:-·'· .::·,:.:: --:·:: .. ;._,_,~:, '.·::::-·- ·:::,.,- ',-;~~,--~~---;~~:~f:~:- J_::;:_,_:::.-\_;,¿·;;·/-_;·; .. :::;':t,::~---\-_:.:,;. . 

este ca!?1tulo, el Consejero·que la h9ya orpE3~ª~8; podrá sustituir 

esta medida por 1ade tratórn1en~Oen·,e.J<f~rf"i~C:1ór1.· 

CAPlT~Lq iv·~~ 
DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTo EXTERNO E INTERNO · · 

Art. 11 o Se entiende por tratQ_in1e11t0,Ja qpllcadón de sistemas 

o métodos especializados, con apo~aclÓn de lds di~er~ás ciencias; 

técnica, y dlscipllnas pertinentes, a ~Órti~ d~I d1dd~óst1C::~ ~k perso-

·):N.\;i;¿~~1};~~fin:@:~ para lograr la adaptacl~n frc1~td1eln~~~or? .·.· .. ···' ~ 
Arffl:°l•l .El tratamiento d~-berásé•.1ntegri:l1,se.cu~nc1c:l1. 1nterdis~i

pllnario ;.08i:~B1do a1 menor con ~1 ~povC>~ c:i~~~ ;~:mn\p; v ten~rá por 
objeto: "•((., · · : • ·• 

1.- Logra;iu'autoestlmaatmvés deld~sarmll~ de ~us 
potenci;;¡¡~~c:l~~ yd~a~t;d¡~~l~li~~ ne~esaria para 

.'.:··.·, - ' - - . -:,·· -· . .-• 

lillillíillíillillillillillíillil_~~líil~lillilimllilllillíillíilllillíillíillíillillillíillíil,li!llllllíillíilllillíillill!ill 
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propiciar en él tuturo~I éq~lllbriO entre sus condiciones 

' de 'vida Individual, familiar y colectiva; 

11. - Modificar los fqctores negativos de suestructura 

biopslcoscicl~I · pdra propiciéi LI~ desarr~IÍo ·armónico, útil 

y sano; ..•. O ' , ···••·· .. ··.· ... · ; ' ·· .. 
111. - 'Promo~er ~ p{~plclar la e~t;uduradón de valores y la . . . . ' -- .. - . -.. . ' ""• ... . .~ . 

fcírrnaci6n '.d~. hÓbJt~s qúe contribuyan al adecuado 

desarrÓUó cásu pers'onalidad; __ ,,,:,.e __ 

IV.· :::;:.!~s~~j)~:~:::::~~ 
tutelan; a~íC:orno Ifevarlo al conocimiento de los posibles 

daños-Y perJÜlclos~ue pueda producirle su 

- lnobsertari~Ia/y .\ 
v.- Fomerita~IÓ's~'~ntirliientoi; d~ solidaridad familiar, social, ·. ':,_:.~·. - .. -; -· . . . . - --·. ·_ - .. ; - -

- nabional ytjllrr)Or,.Ci. · 

El trÓt~rnlentª s~rÓ i~te,gral, ~orgue lncldlrÓ en todos lbs aspec

tos que• co~f6rrnCJn 'e'1 des~rrolici blo~~lcO;()C:ial d~f·rn~nOr; . . . . ' ~ ,- .. ' - . . .· . ' . -· -· . . 

secuenclal.,porqueliEwará uí1Clev6Iuc1Ón º.rdeí)ada en función de 

sus potencialidades; iQ;~rdI~Ci~íl'~{a[i()/por.I~ ~articipacló~ de.té<> 

nlc°:s de dlverncisci1s~i6i1~~~:e·n,Í6~ ~io?~;n:;asde frcitanilento; y di

rigid; a1 m0A6~'2:0~ e1 6Pº;º cie su familia, ~·bi~ue eitrafcim1ento 
__ ._ ·:·,,." ,.-. .- . ,._· . ' ___ , . , .. ,. 

se adecuaré] a lqs características propias de 6adafri.~rior y de su ....•..... 

familia:· :~\ 
. -. . . ' 

0000~~~00000000000000~000000~00~0000000000000000~~~~~0000~0000 
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Art. 112 El tratamiento se aplicará de acuerdo a las siguientes 

modalidades: 

1.- En el rriedlo soC:ic;>farniUar del. menor o en hogares 

.sustitutos. cuarÍdo se'ápiiqu~~el tratafni~nto•externo;. o 

11. - En los centros qo~ para tcii efecto señale el Consejo de 

Men!x~<~~ah~?'.se (]Pll~De;;'1ci~·~eci.1ci6s de . . 

tratam1ent01ntéin6. 

Art. 113 Eltr'cii~~lent~ ~~I ~enor en eirT1edio soclÓfamlliar o en 

hogar~s sustitutb~. se ¡j¡:f;;tarª a la apilc~ci~ll ·de lqs medidos o.rde

nadas en 1(; ~e~()lución detibltivci. qJ~ deberóh ~Onslstlr e,n b aten~ 
clón integrar9 ~()rt~; me?,9,riº ?_10Jg_°"E':1zb. < : .. _ -

·,. ·-· _:-:...=.:::_~~~-,__-~-.;·_:._::--. :-- -" --, ~~-=-' ,':-~~;-
. Art. 114 ElfrafomlentO en hogares sústltutos éonslstlrá ell proporc 

e- ,_.'o- •. - -- .. -;c. ' .· '· ._,, ' " - ", ,· , •. '" -

clonar al meo;r ~I modelo'd~ yida tan1iÍÍ(;r'qu¿ ¡~ brl~ci~ 18~ candi~ ' •. 
' ""' - . .·_ , .;~~"- - _._._.;. . -~-

clones mínimas necesarlas·pOr<:ÚalÍorecersLi ciésaíroilo integral . 
. -- ·. '!;;-'~;·:~''-'.·e;-(-.;"'·':.---~::'-,;~·-~·;>·"".-,-, .. --.·:. ... :·_.--- '. .. :·.~·-. -. 

Art.115 CÜando se ci(3~~~te k:i ~plldé:ión d~cm'edlclas de trata--- .·., __ , ._, .. :--_., ... _', -··.· - ......... ··" ·- __ .. ,. ' ·. :... .. ' 

miento externo. el men.or'seréÍ entregado á sus: padre{ tutores, en-

cargados o Jefes ~-e'.familia del ho92r s~~~itut~.y; ·' ,, ' 

Art; 116 los centros cletfatcimlenfo brlndb~6rialos menores In~ · 
, • - • ' - , ·- '' • ••• ¡ 

ternos orlentaclór:i étiéa\1 cict1v1cícides 'e~Lícat1~cis. laborales, pe

dagógicas. far~bt1vcii. ~G1turbles, terci8éuti;(ls -~ asistenciales, así 

como la segu[idacty profic:éiÓn pr;plas de un posltJvo ambiente 
~· -- . :;-- - '. . . , . ;· .- ,.--. , : 

familiar. 
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Los sistemas de tratamiento .serán acordes a las características 

de los menores Internos, atendiendo a su sexo; edad, grado de 

desadaptación social; ~atural~fa y gravedad de la infrac'.:ción. 

Art. 117 La Jnidad adn:ilnlstrcitiva encargada d~ iOprevenclón 
. .. ··' . .. ·-,., ' . . ., .. ' . 

y tratam.leritO de inen6reG,~C:oríteró,.c6n los'cen.trós df;' tratamiento· 

· interno quesean.nec~s~rlo~'para logr~~lcióde¿uac:la clasificOclóri 
y trata~Ieri~~.-d·If~r~·fí~¡'J·d~-~d~·::~·~A6·.~~~-~-. - - .. :r"_:' .. ~·.· .. , ,. -

· Art. 118 L~unl~ad~a~Qin~tr~nv~ 1~n~C1rgCJd~d.~l(J ~r;11~nc1Ón y 

tratcimlentc/cie 'í!íeríore's ciJbérÓ C:ontbr con' establecimientos e.s-
• • · .:·::.,'··.:-,•.:c.-,~.:_·•''.'.-·';',::· .. ,.· e:,-;·._ <:C;, .. _ .. ,,<-. · .. ··, ... -.·.~;._ -'.:.'··.">:'.; .. ·,··.··'.·. Í_• .~:-". 

pedales para ló Ópliéaclón de' un tratamlento'lnfensi\16 y prolOri~ 
' godo respecto a iOsJóvénesque revelen a'lta inad~ptaciÓn y pro-

- - J • • - '-' -- ·-' -- .. -- • • • - " • •• -- ' : •.~:., ·- - -

nóstico négatlvo. 
- . . . - - ~ 

·Las características fundamentales a consld~raren estos casos, 

' /s~i~;~·'._N,{:>¡,,c;¡~\;-,:_}h'.~;t{/:Ú\ , ··•• . · . · 
· · 1>':Gfdvedcid de:lfrlnfracclón cometida; · 

j-;·_~'.\ ~:-.-
11.- Alta.agresividad; . :)>/· 

111.· Elevada posibilidad de;:r~lncldenelci; 
- ·_ -.; - ;· ,'- .. :·:::;~:,\'.~\\\.'./~ ·.. '. . 

IV.· Alteraciones lmportaíite_~·del comportamiento previo a Ja 

comisión de la ci6nciuC::fb Infractora; 

V.· Falta de apoyo f~mllÍcJr; y 

VI.- Ambiente soci,al_~J1Ín1nógeno. 
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Art. 119 El tratamiento externo no podrá exceder de un año y el 

tratamiento Interno de cinco años, 

CAPITULO V 

. ÓEL SEGUIMIENTO 

Art. 120 El seguimiento técnico del tratamiento se llevará a cabo 

por la un!dbd Ódmlnl;trativa de prevención y tratamiento del me

nor, una vez que éste concluya, con objeto de reforzar.y consolidar 

la adaptación s~¿iald~I ~enor. 

Art. 121 El seguimiento técnico del tratamiento tendrá una dura

ción de s.els meses c~ntadbs a partir de que concluya la aplicación 

de éste. 

TITULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO u~.1c6: ' ; ' '' 
.... ~.': ,; 

.. Art. 122 Para los efectos de .esta Ley, la edad del sujeto se 
. ·: :·· :· . ·. . . . ' .. · . - . - ' . . ,;":-~ ;. - . 

probará con el acta respectiva expedida por las oficinas del Regls~· 

tro Civil, d~·6bnf~rrnlda~:f,q'b~ lo previsto por el Código Civil corres-. 

pendiente. De nos~rest~ posible, se acreditárÓ pormedlo de die~ 
tameri rnédicc)'re,ndlcio por los peritos qüé parCJ tal efecto designe 

el Co~s~ío. Eh CCJSO de duda, s~'pre¡sumirá ía minoría de edad. 
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Art. 123 Los medios de difusión se abstendrán de publicar la Iden

tidad de los menores sujetos al procedlmlent6 y a la aplicación de 

las medidas de. orlentadón; de protección y tratamiento. 

Art. 102 El tratamiento nb s~ ~us~e~ci~i6 dún cuando el menor 

cumpla la mayoría de. edOd, ~lpb iJ,~st~ºdQ~ ~'iu1~1~ d_~I Consejero 

Unitario, haya logrado su adaptadó'n soc(d, en 1ó'stérrnlnos de la . . - . ·,\." '· ·~ ·---· ' - ' . . . ... - ·"·. ·"- '; 

presente Ley, sin rebasarelilmitE! p[eivisjo en le] .resoluclón'r~spectl-
va, cuando se trate de t;atcifri1~nt;;~~xt~r~d6'f'~t~;~o. ·. 

Art. 12s cuando hüblése¡n_'1ntJN~n1c:l~\ª~º1tos'/n1E3no'resen la co

misión de hechos previstbs por !Os leyeS'pe~ale~,já~.~ut6ridades res-. 

pectivas se remitiréln mÚtÚÓrnente copla de l~s octuadones del caso .•. 
,-";:--. _-.¿,_:¡,_ -'.Ú;-'_-.c •. ,_,._,;;··,-

drán modiflcÓr lañaturáléza·'de 1C:ismlsrnas:'só10 deberÓn renclirlos. . . · .... ,. ,. ,, ___ ' ,... .· ·.,, . 

Informes conducerjtE!s Óla· evalúaclóh prevista en I~ presente Ley .. 
(.:'· 

· .- :.-· .,_.:··->~·:··;; ... ,<_· ... _.:.·,.""·.:: .. :_:e··· .... -,._.,,!,-·:~.,:~:_;·'.::'.·,,--''.'-'.':'·:··.··~->-- . 

Art. 127 El ejerclcl?cjélos,9argos_de_Preslder¡ted~I Consejo, de 

coriseJeró, deseiC:fotarlo GenEiral.deAcúerdbs.de í6 sa1(] superior, 
: ;,,;,. -'-• ·,--. ,.·· ... •. ". ·>· - ... ,,. ,·· ... · ,','• ,_. e ,' 

de Secretarlo de' Acu~rd6s, d~Defe~sor de MeAores y de c;misio-

nado, son 1n6o~patiti16~ ~on 'e1 ~Jerc1c16 de: 6ua1<=lGi~rC:<:lr9o en 1a 

pro~uraciÓn ~ adrnl~l~trCJblÓndejustiCICJ, en'¡(] d~t eg~;rí(]>c:J~ .·oficio 
-· ·~ • • _. • ' t .-. '. • .;, • • ' ' ' - ' •• ._ ' ". • • ·-" , ' ~- - -

federal o del fuero~cómún, así.como con el desemp~'ñodefuncloc . 
nesp~llclbi~s. ' ·.· :·,> ' . •' . ·' . ... .. .e . ' 

liil liil liil liil liil iiÍ liilliil liil ¡¡¡J lill liil ÍSJ liil ¡¡¡¡ liil~liil liilllll liil liil liil lill liÍ lill liil lill liil lill liil liil lliHE lill lill liil 
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Art. 128 En todo lo relativo al procedlmler:ito así como a .las noti

ficaciones, Impedimentos, excusas y recusaciones, se aplicará 

supletorlamente lo dispuesto por el Código Federal de Procedimien

tos Penales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los sesentadías si~ 

gulentes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley que crea el Coris~jo T¿telar •. para 

menores Infractores del Distrito FedEÍrai, pubiicCldb eh ~i Diario Ofi
cial de la Federaclónel 2cie agcistodel9l~t.X'•:' ... ·. .. . . . 

- . '· '·· - --~--·.··- ::'·-,; ;¿. :,,_:-:·e". ,.o_~.,.º ;~;j_r!~· ---<- ~,·='-: ~--"; -- -- ~----

TERCERO. se derogcin los:C:Írtíc~16s"119 Cl122.deí'c6digb Penal. 
' .. - · .. , '" - ' -. . :.. .. -. ,_; ;. - ··- .,, . .. - ~ - - -- ' ' 

para el Di~irlto. F~derdiéri~rn~te~1a·a¿'Fu¡;~o;Cornúri ~ pdrCi tbd() la 

República ~h rna_t~;ld~~-F~Ji~·~ici-~!;1; l;3 b~lB d~ l~Le~O~góniba 
del Poder .luci1c1cilciei'1a F~d~rci6ló·~.W sa3·ci.~1.cód1áo F~deral .. de 

Procediml~nt¿s P~nal~s;··.(J~í ~.~rnC>1bs.~rtfgul~~-Ó73y •. 67~!tra~~lones 
11 y x, del Códl~o de ;rbc~dir{;ienfo~ Pe~91~s;;par'6 eii'oi;t~lto Féde-

. ral, únicamente por lo. que hace. é:rinénor~s lnfractcir~s/. ,· 
- - . : __ ; __ :-,·''. ! . . : ·: =' .-· 

CUA~T():.Los asuntós que se encuentren en trámite en la fecha 

er/gJ~'~'f:W~.~n vigor esta Ley' serán turnados a las áreas compe-
. . . ... ' .. ,. ~ ·~7> 

tentes cjue.cor,résppnda conocer de los mismos, conforme a la nue-

va determÍnaC:ión de competencias. 
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QUINTO. La normatlvldad de. los centros de diagnóstico y tiatac 

miento. deberá expedirse dentro de los noventa días sigúientes a 

la fecha de Instalación d.el Consejo de Menores. 
' . . .·; ~· .. 

SEXTO. Los consejos a,uxlli~res ad~al~e~te e~lste9te~ cóAocerán 

de 1as faltas administrativas c:J 1os re91arnéntc:ls cf~ ponc12i'v b'ben go-.. ' --" _,,; . . . . _.,. . ,, ,. . '., ,.-' ~ :,- . . ,:, . .' . ; .. - . -

blerno en que Incurran los rnenores/e¡n:faílto.s.~ lnstC:iure el órg~no 
competente. E~t~~ cons,¿joi úni~brn~~t~ ~~9r~f1~~u~6;·1<:Js ~edl
das de orientación y de prótecCión previ~tas er{la presente Ley. 

__, ·'- ··--;-- "-.. , -~ ,'- ~ - .•_ ;: .. 

sePnMo .. En tc]ritüe1<:~~·513j¿~·Ei~en?resri2>'t1~v~ integrado sus 

servicios perlciales.pS:drá/auxlllarse cdn}O.s órganoscor~esp~ndlen
tes de la Procur~dúrí?·G~n~f~¡~~:l~R~públlca;dela Pmcu.raduría 

General de Justl~·ia~~1'01~~rit~}eci~;a1' ~ d~l.TrÍbuncil S~perlor de 

Justicia del Di~trito:Federci'I. 

.É//!2~~1!J:.~~!!~!!!!ifiWWt;\;0,*~:k, .. 
. En cúmpllmi,ento d,~~~ dispuesto por la fracdón 1,del Artk:ulo 89 ,,. '.:; 

?é la Coristituclón Pcíi!fica de los Estados UnldosMexicanos y P()ra 

su debida publicaC::J_?in y observancia, expido el presente Decreto, 

enla residencia d~iPoder Ejecutivo Federal. en la CILá;::.d ciF.i'¡f.:iÍéxi-

co,Dlstrlto Federc:ll. a los diecinueve días del mes de diciembre de 
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mil novecientos noventa y uno.-Carlos Salinas de Gortarl.-Rúbrlca.

EJ Secretarlo de G;bernación,'Fernando Gutlérrez Barrlos.-Rúbrlca. 
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PROYECTO DE REFORMAS A lA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INfRACTORES, 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBUCA EN MATERIA FEDERAL 

ARTICULO DE LA LEY PROPUESTA DE MDDIACACION oesmllACJONES 

ART. 5.· EL CONSEJO DE MENORES ART. 5.·EL CONSEJO OE MENORES EL TEXTO ORIGINAL OMITE SEÑALAR 
TENORA LAS SIGUIENTES TENDRA LAS SIGUIENTES LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO, LAS 
ATRIBUCIONES: ATRIBUCIONES: QUE CONFORME AL ESPIRITU DE LA 

LEY, ES ATRIBUCION DEL CONSEJO DE 
!.-APLICAR ... !.·APLICAR ... MENORES DICTAR LAS RESOLUCIONES 

11.-DESAHOGAR EL 11.-0ESAHOGAR EL QUE LAS DISPONGAN. 
PROCEDIMIENTO Y DICTAR LAS PROCEDIMIENTO Y DICTAR LAS 
RESOLUCIONES QUE RESOLUCIONES QUE 
CONTENGAN LAS MEDIDAS OE CONTENGAN LAS MEDIDAS DE 
ORIENTACION Y PROTECCION, ORIENTACION Y PROTECCION, Y 
QUE SEÑALA ESTA LEY EN OE TRATAMIENTO QUE SEÑALA 
MATERIA DE MENORES ESTA LEY EN MATERIA DE 
INFRACTORES MENORES INFRACTORES 

111.·VIGILAR ... 111.·VIGILAR ... 
IV.· LAS DEMAS ... IV.· LAS OEMAS ... 

ART. 7 .·EL PROCEDIMIENTO ANTE EL ART. 7.·EL PROCEDIMIENTO ANTE EL A FIN DE SALVAGUARDAR EL 
CONSEJO DE MENORES COMPRENDE CONSEJO DE MENORES COMPRENDE PRINCIPIO DE LEGALIDAD, NO SE VE 
LAS SIGUIENTES ETAPAS: LAS SIGUIENTES ETAPAS: CONVENIENTE QUE EL PROPIO 

CONSEJO O CONSEJERO INTERFIERE 
l.· INTEGRACION OE LA l.· LA RECEPCION Y ANALISIS OE LA INVESTIGACION DE LAS 

INVESTIGACION OE LAS ACTUACIONES REALIZADAS INFRACCIONES, PUES LO 
INFRACCIONES: EN LA FASE DE INVESTIGACION: CONSTITUIRIA EN JUEZ Y PARTE, 

11.·RESOLUCION INICIAL: 11.·RESOLUCION ... ADEMAS DE LA FUNCION DE 
111.·INSTRUCCION Y DIAGNOSTICO: 111.·INSTRUCCION ... INVESTIGACION DE LAS INFRACCIONES 
IV.· DICTAMEN TECNICO: IV.· DICTAMEN ... CORRESPONDE AL CUERPO DE 
V.·RESOLUCION DEFINITIVA: V.·RESOLUCION ... COMISIONADOS, DE CONFORMIDAD 

Vl.·APLICACION DE LAS MEDIDAS VI.· APLICACION ... CON El ARTICULO 35 FRACC.11, INCISO 
DE ORIENTACION, PROTECCION Vll.·EVALUACION ... (A) DE LA PROPIA LEY. 
Y DE TRATAMIENTO: Vlll.·CONCLUSION ... 

Vll.·EVALUACION DE LA APLICACION IX.· SEGUIMIENTO ... 
DE LAS MEDIDAS DE 
ORIENTACION. DE PROTECCION 
Y TRATAMIENTO; 

Vlll.·CONCLUSION DEL 
TRATAMIENTO; Y 

IX.·SEGUIMIENTO TECNICO 
ULTERIOR. 

ART. 20.·SON ATRIBUCIONES ... ART. 20.·SON ATRIBUCIONES ... SE AMPLIA El PLAZO DE CUARENTA Y 
OCHO A SETENTA Y DOS HORAS A FIN 

!.-RESOLVER LAS SITUACION !.·DENTRO DEL PLAZO DE DE QUE El CONSEJERO TENGA TIEMPO 
JURIDICA DEL MENOR DENTRO SETENTA Y DOS HORAS O, EN SUFICIENTE PARA EMITIR SU 
DEL PLAZO DE CUARENTA Y SU CASO, DENTRO OE LA RESOLUCION. 
OCHO HORAS, O EN SU CASO, AMPLIACION SOLICITADA, LA 

QUE NO POORA EXCEDER DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS. 
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DENTRO OE LA AMPLIACION 
SOLICITADA, LA QUE NO POORA 
EXCEOER OE OTRAS CUARENTA 
Y OCHO HORAS. Y EMITIR POR 
ESCRITO LA RESOLUCION 
INICIAL QUE CORRESPONDA. SI 
LA SDLUCION INICIAL O LA 
AMPLIACION DEL PLAZO OE 
REFERENCIA NO SE NOTIFICARE 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
OE LA CUSTODIA DEL MENOR, 
DENTRO DE LAS TRES HORAS 
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO 
OE LOS PLAZOS ANTES 
INDICADOS ESTA LO 
ENTREGARA OE INMEDIATO A 
SUS REPRESENTANTES 
LEGALES O ENCARGADOS. 
CUANDO NINGUNA OE LAS 
PERSONAS ANTES 
MENCIONADAS RECLAME AL 
MENOR, ESTE SE PONORA A 
OISPOSICION DEL ORGANO OE 
ASISTEl~CIA SOCIAL QUE 
CORRESPONDA, OE TODO ELLO 
SE DEJARA CONSTANCIA EN EL 
EXPEDIENTE. 

U.·INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO ... 
111.·ENTREGAR AL MENOR A SUS ART. 20.· FRACC, Uf SE ADICIONA EL PARRAFO PROPUESTO 

REPRESENTANTES LEGALES O GARANTIAS QUE ESTARA A EN LA PARTIDA FINAL OE LA FRACCION 
ENCARGADOS, CUANDO EN LA OISPOSICION DEL CONSEJERO HASTA 111 DEL ARTICULO 20, EN VIRTUD OE 
RESOLUCION INICIAL SE QUE EL MENOR CUMPLA CON EL QUE EN LA PRACTICA SE VE QUE LOS 
DECLARE QUE NO HA LUGAR A TRATAMIENTO DECRETADO, ASIMISMO MENORES QUE QUEDAN SUJETOS A 
PROCEDER, O BIEN SI SE TRATA SI EL MENOR NO CUMPLE CON LAS TRATAMIENTO EN EXTERNACION, O 
OE INFRACCIONES OBLIGACIONES CONTRAIOAS CON LOS CUMPLEN CON EL MISMO, OAOO QUE 
IMPRUDENCIALES O QUE ORGANOS DEL CONSEJO, DICHA NORMALMENTE SE LES ENTREGA LA 

• CORRESPONDAN A ILICITOS GARANTIA SE HARA EFECTIVA EN FAVOR GARANTIA EN EL MOMENTO QUE 
QUE Et1 LAS LEYES PENALES DE LA AUTORIOAQ CORRESPONDIENTE. QUEDA FIRME LA RESOLUCION: 
ADMITAN LA LIBERTAD SIENDO ESTA UNA FORMA PARA QUE 
PROVISIONAL BAJO CAUCION. EL MENOR NO INCUMPLA CON SU 
EN ESTOS OOS ULTIMOS CASOS, TRATAMIENTO. 
SE CONTINUARA EL 
PROCEDIMIENTO EN TODAS SUS 
ETAPAS OUEOANOO OBLIGADOS 
LOS REPRESENTANTES 
LEGALES O ENCARGADOS A 
PRESENTAR AL MENOR, EN LOS 
TERMINOS QUE LO SEÑALE EL 
CONSEJERO UNITARIO CUANDO 
PARA ELLO SEAN REQUERIDOS, 
ASI COMO A OTORGAR LAS 
GARANTIAS QUE AL EFECTO SE 
LES SEÑALEN. 

IV.· ORDENAR AL AREA TECNICA ... 
V.· ENVIAR AL COMITE... 
VI.· RECIBIR Y TURNAR ... 
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ART. 21.·EL COMITE TECNICO ART. 21.·EL COMITE TECNICO EN LA PRACTICA SE HA OBSERVADO 
INTEROISCIPLINARIO SE INTEGRARA INTERDISCIPLINARIO SE INTEGRARA QUE EL TRABAJO QUE LLEVA A CABO 
CON LOS SIGUIENTES MIEMBROS: CON LOS SIGUIENTES MIEMBROS: EL COMITE TECNICO 

INTERDISCIPLINARIO, NO REQUIERE 
l.·UN MEDICO. l.· UN MEDICO. DE LA PARTICIPACION DEL LICENCIADO 

11.·UN PEDAGOGO. 11.· UN PEDAGOGO. EN DERECHO, TOCA VEZ QUE LOS 
111.·UN LICENCIADO EN TRABAJO 111.· UN LICENCIADO EN TRABAJO ASPECTOS JURIDICOS SON DE LA 

SOCIAL. SOCIAL ATENCION DEL CONSEJERO 
IV.· UN PSICOLOGO; Y IV.· UN PSICOLOGO; Y INTRODUCTOR. ES PREFERIBLE QUE EL 
V.·UN CRIMINOLOGO, v .. UN CRIMINOLOGO, ASIMISMO, CRIMINOLOGO TENGA COMO 

PREFERENTEMENTE CONTARA CON EL PERSONAL FORMACIDN BASICA UNA DE LAS 
LICENCIADO EN DERECHO. TECNICO Y ADMINISTRATIVO DISCIPLINAS QUE CON DIFERENTES 
ASIMISMO, CONTARA CON EL QUE SE REQUIERA. PERSPECTIVAS ESTUDIAN LA 
PERSONAL TECNICO Y PERSONALIDAD DEL MENOR PARA QUE 
ADMINISTRATIVO QUE SE LOGRE UNA MEJOR INTEGRACION CON 
REQUIERA. LOS OTROS MIEMBROS OEL COMITE. 

"• ~ . ART. 25·SON ATRIBUCIONES ... ART. 25· SON ATRIBUCIONES ... CEBE AGREGARSE UNA FRACCION 
OEBIDD A DUE EN LA ACTUAL LEY NO 

l.·ACORDAR ... 1.·ACORDAR ... < CONTEMPLA QUIEN SUPLE A LOS 
11.·LLEVAR ... 11.·LLEVAR ... CONSEJEROS UNITARIOS. 

111.·DOCUMENTAR LAS ACTAS ... 111.·DOCUMENTAR LAS ACTAS ... 
IV.·AUXILIAR ... IV.· AUXILIAR .•. 
V.· INTEGRAR ... V.· INTEGRAR ... 

VI.· INTEGRAR, TRAMITAR ... VI.· INTEGRAR, TRAMITAR ... 
VII.· EXPEOIR ... VII. EXPEDIR ... 

Vlll.·REOUERIR ... , VIII.· REQUERIR ... 
IX.·REDUERIR ... IX.· REQUERIR ... 
X.· LIBRAR ... X.· LIBRAR ... 

Xl.·GUARDAR ... Xl.·GUARDAR ... 
XII.· REMITIR ... XII.· REMITIR ... 
XIII.· LAS DEMAS ... XIII.· SUPLIR EN AUSENCIA 

TEMPORAL A LOS CONSEJEROS 
UNITARIOS. 

XIV.· LAS DEMAS ... 

ART. 29· LOS INTEGRANTES ... · ART. 29· LOS INTEGRANTES ... CONTEMPLAR LA SUPLENCIA DE LOS 
CONSEJEROS UNITARIOS, EN CASO DE 

l.·El PRESIDENTE ... l.· El PRESIDENTE ... AUSENCIA TEMPORALES. 
11.· LOS CONSEJEROS ... 11.-LOS CONSEJEROS ... 

111.·EL SECRETARIO GENERAL ... 111.·EL SECRETARIO GENERAL... 
IV.·LOS SECRETARIOS ... IV.· LOS CONSEJEROS UNITARIOS, 
V.·LOS ACTUARIOS ... POR El SECRETARIO DE 

Vl.·LOS DEMAS ... ACUERDOS DE AOSCRIPCION. 
V.·LOS SECRETARIOS ... 

VI.· LOS ACTUARIOS ... 
VII.· LOS O E MAS ... 

ART. 35· LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ART. 35· INCORPORAR EL CAPITULO SE PROPONE DEROGAR LA FAACCION 11 
QUE CONTENGA LAS FUNCIONES DE DEL ART. 35 EN TODOS SUS INCISOS 

l.·LA DE PREVENCION ... PROCURACION QUE EJERCEN LOS EN VISTA CE QUE NO PUEDE SEA . 
11.·LA CE PROCURACION .•. COMISIONAOOS ESTABLECIENDO UN AUTORIDAD EJECUTORA E 

A).· INVESTIGAR ... ORGAlllSMO TECNICO CE CARACTER INVESTIGADORA. 
B).·REDUERIR ... AUTOrmMO A LA MAllERA COMO LA 
C).·PRACTICAR ... LEY CONTEMPLA LA UNIDAD DE 
D).· TOMAR DECLARACION ... DEFENSA DE MENORES. 
E).· RECIBIR TESTIMONIOS ... EN TODO CASO, FORMARAN PARTE DE 

li.llli!lli.llll!lll!lli!Jli!J[i!JlilJlilllilll!illilllilli.lllillilllilllilllilflilll!llli.lllilllillillill!!llillillillilli.lllillilli.llli.ll.· 



F).· INTERVENIR ... 
G).·SOLJCITAR A LOS 

CONSEJEROS ... 
H).· INTERVENIR ... 
!).·APORTAR EN 

REPRESENTACION ... 
J).·FORMULAR LOS ALEGATOS ... 
K).· INTERPONER ... 
L).· PROMOVER LA RECUSACION ... 
M).· PONER A LOS MENORES ... 
N).·VELAR PORQUE EL PRINCIPIO 

OE LEGALIDAD ... 
111),· LA DE DIAGNOSTICO 
IV).·LA DE CARACTER 

ADMINISTRATIVO 
V.· LAS DEMAS ... 

ESTE ORGANISMO LICENCIADOS EN 
DERECHO DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS CON CEOULA 
PROFESIONAL. 

ART. 36· DURANTE El PROCEDIMIENTO... ART. 36· DURANTE EL PROCEDIMIENTO ... 

l.· MIENTRAS NO SE COMPRUEBE ... 
11.·SE DARA AVISO INMEDIATO ... 

111.· TENDRA DERECHO ... 
IV.· EN CASO DE QUE NO SE 

DESIGNE ... 
V.·UNA VEZ QUE QUEDE ... 

Vl.·SE RECIBIRAN LOS ... 
VII.· SERA CAREADO CON LA 

PERSONA ... 
Vlll.-LE SERAN FACILITADOS ... 
IX.·.LA RESOLUCION INICIAL, POR 

LA QUE SE DETERMINARA SU 
SITUACION JURIOICA RESPECTO 
DE LOS HECHOS CON QUE SE LE 
RELACIONE, DEBERA DICTARSE 
DENTRO DE LAS CUARENTA Y 
OCHO HORAS SIGUIENTES AL 
MOMENTO EN QUE EL MENOR 
HAYA SIDO PUESTO A 
DISPOSICION DEL CONSEJO: SIN 
PREJUICIO DE QUE ESTE PLAZO 
SE AMPLIE POR CUARENTA Y 
OCHO HORAS MAS. 
UNICAMENTE Si ASILO 
SOLICITARE El MENOR O LOS 
ENCARGADOS DE SU DEFENSA, 
EN ESTE ULTIMO CASO, LA 
AMPLIACION DEL PLAZO SE 
HARA DE INMEDIATO DEL 
CONOCIMIENTO DEL 
FUNCIONARIO QUE TENGA A SU 
DISPOSICION AL MENOR, PARA 
LOS EFECTOS DE SU CUSTODIA. 

X.- SALVO EL CASO PREVISTO EN 
LA SEGUNDA PARTE OE LA 
FRACCION ANTERIOR, NINGUN 
MENOR POORA SER RETENIDO 
POR LOS ORGANOS DEL 
CONSEJO POR MAS DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS SIN 

!.·MIENTRAS NO SE ... 
11.·SE OARA AVISO .. . 

111.·SE LE ASIGNARA .. . 
IV.· TENDRA DERECHO ... 
V.· UNA VEZ QUE QUEDE ... 

Vl.·SE RECIBIRAN LOS ... 
Vll.·SERA CAREADO CON ... 
VIII.· LE SERAN FACILITADOS ... 
IX.·DEBERA DICTARSE DENTRO DE 

LAS SETENTA Y DOS HORAS 
SIGUIENTES AL MOMENTO ... SIN 
PERJUICIO DE QUE ESTE PLAZO 
SE AMPLIE POR CUARENTA Y 
OCHO HORAS MAS .. , 

X.·SALVO EL CASO PREVISTO EN 
LA SEGUNDA PARTE DE LA 
FRACCION ANTERIOR NINGUN 
MENOR PODRA SER DETENIDO 
POR LOS ORGANOS DEL 
CONSEJO POR MAS DE SETENTA 
Y DOS HORAS SIN QUE ELLO SE 
JUSTIFIQUE CON UNA 
RESOLUCION INICIAL, DICTADA 
POR EL CONSEJERO 
COMPETENTE, LA CUAL OEBERA 
ESTAR DEBIDAMENTE FllNDADA· 
Y MOTIVADA. 
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SE PROPONE AMPLIAR EL PLAZO POR 
SETENTA Y DOS HORAS PORQUE EL 
TIEMPO QUE CONTEMPLA LA LEY ES . 
INSUFICIENTE PARA QUE EL CONSEJO 
UNITARIO EMITA SU RESOLUCION 
INICIAL. _....---:'.-
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QUE ELLO SE JUSTIFIQUE CON UNA 
RESOLUCION INICIAL, OICTAOA 
POR EL CONSEJERO 
COMPETENTE. LA CUAL OEBERA 
ESTAR OEBIDAMENTE 
FUNOAMENTADA Y MOTIVADA. 

ADICIONAR FRACCION XI ART. 36· FRACC. Xl.·TODO DEFENSOR SE HA OBSERVADO QUE 
QUE NO EXISTE. PARTICULAR AL MOMENTO DE FRECUENTEMENTE EL DEFENSOR 

ACEP'íAR Y PROTESTAR EL CARGO PARTICULAR OF.JA DE ACTUAR SIN 
CONFERIDO, SERA APERCIBIDO DE QUE JUSTIFICACION APARENTE, Y ABANDONA 
PARA EL CASO DE ABANDONAR LA LA DEFENSA, DEJANDO AL MENOR Y SUS 
DEFENSA DEL MENOR SIN CAUSA FAMILIARES EN UN SEVERO ESTADO DE 
JUSTIFICADA, QUE POR ESCRITO 
SEÑALE, PRQCEDERA A DAR VISTA AL 

INDEFENSION. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
SI EL QUE ABANDONARA FUESE EL 
DEFENSOR DE LA UNIDAO DE DEFENSA 
DE MENORES. SE COMUNICARA ESTO A 
SU SUPERIOR INMEDIATO PARA QUE 
DESIGNE AL SUSTITUTO SIN 
PERJUICIO DE HACER LA OENUNCIA 
ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, SI 
PROCEDIERA. 

ART. 37· EL CONSEJERO UNITARIO, EN ART. 37·PARTE FINAL DEL SEGUNDO DEL TEXTO ANTERIOR SE OESPRENDE, 
CASO OE QUE DECRETE LA SUJECION PARRAFO QUE QUEDARIA: ... COMO CONSECUENCIA INCONDICIONAL 
OEL MENOR AL PROCEDIMIENTO, EN TANTO SE DICTE LA RESOLUCION DE LA SUJECIDN A PROCEDIMIENTO 
DEBERA DETERMINAR SI EL MISMO SE DEFINITIVA, UNA VEZ EMITIDA ESTA. INTERNO, QUE EL MENOR 
LLEVARA A CABO ESTANDO EL MENOR EN EL CASO DE QUE HAYA QUEDADO INVARIABLEMENTE DEBIERA QUEDAR 
BAJO LA GUARDA Y CUSTODIA DE SUS ACREDITADA LA INFRACCION, ASI SUJETO A TRATAMIENTO INTERNO, 
REPRESENTANTES LEGALES O COMO LA PARTICIPACION DEL MENOR PASANDO POR ALTO QUE PUEOE 
ENCARGADOS, O SI QUEDARA A EN LA CDMISION DE LA MISMA, DECRETARSE LA FIGURA DE 
DISPOSICION DEL CONSEJO, EN LOS PASARA A LOS CENTROS DE TRATAMIENTO EN EXTERNACION O 
CENTROS OE DIAGNOSTICO. TRATAMIENTO EXTERNO O INTERNO, CUALQUIER OTRA MEDIOA, EN ESTOS 
EL CONSEJERO UNITARIO QUE TOME SEGUN CORRESPONDA. CASOS. 
CONOCIMIENTO OE CONDUCTAS QUE 
CORRESPONDA A AQUELLOS ILICITOS 
QUE EN LAS LEYES PENALES NO 
ADMITAN LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCION, AL DICTAR LA . 
RESOLUCION INICIAL ORDENARA QUE 
EL MENOR PERMANEZCA A SU 
DISPOSICION EN LOS CENTROS DE 
OIAGNOSTICO, HASTA EN TANTO SE 
DICTE LA RESDLUCION DEFINITIVA, 
UNA VEZ EMITIDA ESTA EL MENOR 
PASARA A LOS CENTROS DE 
TRATAMIENTO INTERNO, EN EL CASO 
DE QUE HAYA OUEDAOO ACREOITADA 
LA INFRACCION, ASI COMO SU 
PARTICIPACION EN LA COMISION DE LA 
MISMA. 

NO EXISTE PRECEPTO LEGAL ART. 37BIS.·CUANDO SE DECRETE LA SE AGREGA ESTE ARTICULO EN VIRTUO 
SUJECION A PROCEOIMIENTO EN,;" DE QUE LA LEY. N.O LO ESTABLECE, Y ES .. 
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EXTERNACION SE OEBERAN CUBRIR 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A).·OUE SEA SOLICITADO POR EL 
MENOR, POR SU DEFENSOR, 
SUS REPRESENTANTES 
LEGALES O ENCARGADOS. 

B).·OUE LAS INFRACCIONES DE 
CARACTER PATRIMONIAL, rn 
LAS QUE PRESUNTIVAMENTE 
HUBIERA PARTICIPADO EL 
MENOR SE GARANTICE EL PAGO 
DE LA REPARACION DEL DAÑO, 
EN CASO DE OUE PROCEDA A 
JUICIO DEL CONSEJERO 
INSTRUCTOR, MEDIANTE 
BILLETE DE DEPOSITO U OTRAS 
GARANTIAS ESTABLECIDAS POR 
LA LEY. 

C).·OUE EL MENOR NO SEA 
REITERANTE POR SEGUNDA 
OCASION, EN INFRACCIONES DE 
CARACTEA INTENCIONAL: PARA 
TALES EFECTOS, SOLO SE 
TOMARA EN CUENTA LOS 
CASOS EN LOS QUE SE HAYA 
EMITIDO RESOLUCION 
DEFINITIVA. 
ACREDITANDO LA PLENA 
PARTICIPACION DEL MENOR EN 
LA COMISION DE LA 
INFRACCION A LAS LEYES 
PENALES. 

D),·OUE LA NATURALEZA DE LA 
INFRACCION, LOS MEDIOS 
EMPLEADOS PARA EJECUTARLA 
Y LA EXTENSION DEL DAÑO 
CAUSADO, A JUICIO DEL 
CONSEJERO INSTRUCTOR, NO 
REBELEN ALTA PELIGROSIDAD 
OEL MENOR. 

E).·OUE LOS PADRES O 
ENCARGADOS DEL MENOR 
ACREDITEN UN OOMICILID FIJO Y 
UNA MANERA HONESTA DE VIVIR. 

F).·OUE LOS PADRES O 
ENCARGADOS DEL MENOR SEAN 
APERCIBIDOS POR EL 
CONSEJERO INSTRUCTOR PARA 
QUE LO PRESENTEN CUANTAS 
VECES SEA REQUERIDO ANTE EL 
PROPIO CONSEJERO O BIEN 
PARA LA PRACTICA DE LOS 
ESTUDIOS BIOPSICOSOCIALES, 
SEÑALANDOSE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO QUE PODRAN 
APLICARSE EN SU CONTRA PAR 
EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 
HACIENDOSELE SABER EL 
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INOISPENSABLE SENALAR LOS 
REQUISITOS PARA QUE EL MENOR 
PUEDA GOZAR DEL BENEFICIO DE LA 
SUJECION A PROCEDIMIENTO EN 
EXTERNACION. 
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CONTENIDO DE LOS ARTICULOS 
43 Y 44 OE LEY DE LA MATERIA: 
QUEDANOO CONSTANCIA DE ·, 
ELLO EN AUTOS. 

G).-QUE EL MENOR SEA 
EXHORTADO A PRESENTARSE . 
CUANTAS VECES SEA ' REQUERIDO POR EL PROPIO 
CONSEJERO O BIEN PARA LA 
PRACTICA DE LOS ESTUDIOS 
BIOPSICOSOCIALES 
APERCIBIOOS DE QUE PARA EL 
CASO DE INCUMPLIMIENTO LE 
SERA REVOCADO EL BENEFICIO 
DE PROCEDIMIENTO EN 
EXTERNACION Y EN SU LUGAR 
SE ORDENARA SU ;; 
INTERNAMIENTO EN EL CENTRO 
DE DIAGNOSTICO QUE 
CORRESPONDA. 

ART. 41·NO SE PERMITIRA EL ACCESO ART. 41· NO SE PERMITIAA EL ACCESO EL TEXTO DE LA LEY REFIERE LA 
AL PUBLICO A LAS DILIGENCIAS QUE AL PUBLICO A LAS DILIGENCIAS QUE POSIBILIDAD OE QUE EN LAS 
SE CELEBREN ANTE LOS ORGANDS DEL SE CELEBREN ANTE LOS ORGANOS DEL DILIGENCIAS ANTE LOS ORGANOS DEL 
CONSEJO DE MENORES, OEBERAN CONSEJO DE MENORES. OEBERAN CONSEJO ESTEN PRESENTES LOS 
CONCURRIR EL MENOR, SU DEFENSOR, CONCURRIR EL MENOR, SU DEFENSOR. REPRESENTANTES LEGALES O 
EL COMISIONAOO Y LAS DEMAS EL COMISIONADO Y LAS OEMAS ENCARGADOS DEL MENOR, PERO NO 
PERSONAS QUE VAYAN A SER PERSONAS QUE VAYAN A SER SEÑALA QUIEN TIENE LA FACULTAD 
EXAMINADAS O AUXILIEN AL CONSEJO, EXAMINADAS O AUXILIEN AL CONSEJO. PARA PERMITIRLO O IMPEDIRLO, DE 
PDORAN ESTAR PRESENTES LOS PODRAN ESTAR PRESENTES LOS AHI QUE SE ESTIMA CONVENIENTE 
REPRESENTANTES LEGALES Y EN SU REPRESENTANTES LEGALES Y EN SU QUEDARA ESTE CONCEPTO 
CASO LOS ENCARGADOS DEL MENOR. CASO LOS ENCARGADOS DEL MENOR CLARAMENTE SEÑALADO. 

CUANDO EL CONSEJERO LO 
CONSIDERE OPORTUNO. 

NO EXISTE. ART. 48· BIS.· PARA EL CASO DE ES IMPERATIVO CONTAR CON LA 
CONDUCTAS QUE EN LAS LEYES POSIBILIDAD DE RESOLVER DE 
PENALES TENGAN SEÑALADAS UNA MANERA SUMARISIMA AQUELLOS 
SANCION ALTERNATIVA O NO REBASEN CASOS QUE EN RAZON DE SU LEVEDAD 
LA CUANTIA DE 100 VECES EL SALARIO NO AMERITAN PONER EN MARCHA 
MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL TODOS LOS ORGANOS DEL CONSEJO, 
DISTRITO FEDERAL, SE COMETA SIN CON LO QUE SE AHORRARIA ADEMAS 
VIOLENCIA Y SI SE HUBIESEN UN TIEMPO CONSIDERABLE EN 
RECUPERADO EL O LOS OBJETOS BENEFICIO TANTO DEL MENOR, COMO 
PRODUCTO OE LA INFRACCION, EL DE LOS PROPIOS CONSEJEROS. 
CONSEJERO UNITARIO DEL 
CONOCIMIENTO PODRA RESOLVER DE 
PLANO AL DICTAR SU RESOLUCION 
INICIAL, EN LA QUE POORA DECRETAR 
LA NO SUJECION AL PROCEDIMIENTO, 
AMONESTADO AL MENOR Y 
APERCIBIENDOLO DE QUE EN CASO DE 
QUE COMETIERA OTRA CONDUCTA DE 
LA MISMA INDOLE SERA 
CONSIDERADO COMO REITERANTE. 
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ART. 50· LA RESOLUGION INICIAL, QUE A.RT. 50· LA RESOLUCION ... SE ADICIONA FRACCION OUE ES LA 
SE DICTARA DENTRO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE A LA FRACCION 11 
PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERA DEL ARTICULO 76 DE LA ACTUAL LEY, 
REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: EN QUE SE CONTEMPLA COMO CAUSA 

DE SOBRESEIMIENTO. POR LO TANTO 
/.·LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE J.. LUGAR, FECHA ... SE PROPONE DEROGAR LA FRACCION 11 

SE EMITA: l/.·LOS ELEMENTOS ... DEL ARTICULO 76. 
11.·LOS ELEMENTOS QUE, EN SU ///.·LOS ELEMENTOS QUE ... 

CASO, INTEGREN LA IV.·EL TIEMPO, LUGAR ... 
INFRACCION QUE V.·LOS FUNDAMENTOS LEGALES ... 
CORRESPONDA AL !LICITO VI.· LA SUJECION ... 
TIP/F/CAOO EN LAS LEYES Vll.·LAS DETERMINACIONES ... • 
PENALES; V//l.·EN CASO DE QUE SE TENGA 

///,·LOS ELEMENTOS QUE CONOCIMIENTO QUE EL MENOR 
DETERMINEN O NO LA PADECE UN TRASTORNO 
PRESUNTA PARTICIPACION DEL PSIOUICO PERMANENTE Y, 
MENOR EN LA COMISION DE LA PREVIO DICTAMEN MEDICO 
INFRACCION: PSIOUIATRICO 

IV.·EL TIEMPO, LUGAR Y CORRESPONDIENTE, SE 
CIRCUNSTANCIAS OE LOS PONORA A OISPOSICION DE LA 
HECHOS: AUTORIDAD SANITARIA PARA 

V.·LOS FUNDAMENTOS LEGALES, QUE RECIBA EL TRATAMIENTO 
ASI COMO LAS RAZONES Y LAS ADECUADO; Y 
CAUSAS POR LAS CUALES SE IX.· EL NOMBRE ... 

.. CONSIDERE QUE QUEDO O NO 
ACREDITADA LA INFRACCION O 
INFRACCIONES Y LA PROBABLE 
PARTICIPACION DEL MENOR EN 
SU COMISION. 

Vl.·LA SUJECION OEL MENOR AL 
PROCEDIMIENTO Y A LA 

.:."; PRACTICA DEL DIAGNOSTICO 
CORRESPONDIENTE O, EN SU 

1:~~c CASO, LA OECLARACION DE QUE " NO HA LUGAR A LA SUJECION 
DEL MISMO AL J>,• 
PROCEDIMIENTO, CON LAS 1 

RESERVAS OE LEY: 
VII.· LAS DETERMINACIONES DE 

CARACTER ADMINISTRATIVO 
QUE PROCEDAN; Y 

V///.· EL NOMBRE Y FIRMA OEL 
CONSEJERO UNITARIO QUE LA 
EMITA Y DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CARA FE. 

NO HAY PRECEPTO LEGAL. ART. 50 BIS.·SI SE TRATARE OE NO SE CONTEMPLA EN LA LEY ACTUAL. 
RESOLUCION INICIAL, PODRA 
RECLASIFICARSE LA INFRACCION Y 
DICTARSE ESTA POR LA QUE 
APAREZCA PROBADA, PERO SIN 
CAMBIAR LOS HECHOS ESPECIFICOS 
QUE MOTIVARON EL EJERCICIO DE LA 
FUNCION OE PROCURACION. 

ART. 53· LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ART. 53· LA AUDIENCIA OE PRUEBAS Y EN LA PRACTICA PROCESAL NOS 
ALEGATOS TENOAA VERIFICATIVO ALEGATOS TENORA VERIFICATIVO MUESTRA QUE EL TERMINO PARA 
DENTRO DE LOS OIEZ OIAS HABILES, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS DESAHOGAR PRUEBAS ES BREVE E 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA INSUFICIENTE, POR LO CUAL SE 
QUE HAYA CONCLUIDO EL PLAZO PARA FECHA EN QUE HAYA CONCLUIDO EL ESTIMA CONVENIENTE MODIFICAR 
EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. ESTA PLAZO PARA EL OFRECIMIENTO DE DICHO TERMINO. 
AUDIENCIA SE DESARROLLARA SIN PRUEBAS. ESTA AUDIENCIA SE 
INTERRUPCION EN UN SOLO DIA. DESARROLLARA SIN INTERRUPCIDN 
SALVO CUANOO SEA NECESARIO EN UN SOLO DIA, SALVO CUANDO SEA 
SUSPENDERLA PARA CONCLUIR EL NECESARIO SUSPENDERLA PARA 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS O POR CONCLUIR EL DESAHOGO OE LAS 
OTRAS CAUSAS QUE LO AMERITEN A PRUEBAS O POR OTRAS CAUSAS QUE 
JUICIO DEL INSTRUCTOR. EN ESTE LO AMERITEN A JUICIO DEL 
CASO SE CITARA PARA CONTINUARLA INSTRUCTOR. EN ESTE CASO SE CITARA 
AL SIGUIENTE DIA HABIL. PARA CONTINUARLA AL SIGUIENTE DIA 

HABIL. 

ART. 54·UNA VEZ DESAHOGADAS ART. 54· UNA VEZ OESAHOGADAS EL DICTAMEN DEL COMITE TECNICO 
TODAS LAS PRUEBAS, FORMULADOS TODAS LAS PRUEBAS, FORMULADOS INTERDISCIPLINARIO NO ES PARTE DE 
LOS ALEGATOS Y RECIBIDO EL LOS ALEGATOS QUEDARA CERRADA LA LA INSTRUCCIDN, DEBIENDO QUEDAR 
DICTAMEN, TECNICO, QUEDARA INSTRUCCIDN. SE ENVIARA EL FUERA DE ESTA. 
CERRADA LA INSTRUCCIDN. EXPEDIENTE AL CDMITE TECNICO 

INTERDISCIPLINARIO PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE CINCO DIAS 
EMITA SU DICTAMEN. 

LOS ALEGATOS DEBERAN LOS ALEGATOS DEBERAN POR LO QUE SE REFIERE AL TERMINO 
FORMULARSE POR ESCRITO Y SIN FORMULARSE POR ESCRITO DENTRO PARA PRESENTAR ALEGATOS LA LEY 
PERJUICIO DE ELLO SE CONCEDERA A DEL TERMINO DE 24 HORAS NO LO CONTEMPLA, LO CUAL ES 
CAOA PARTE POR UNA SOLA VEZ, POSTERIORES A LA RECEPCION DEL INDISPENSABLE PARA QUE, TANTO EL 
MEDIA HORA PARA EXPONERLOS DICTAMEN TECNICD, PRIMERAMENTE DEFENSOR COMO EL COMISIONADO, 
ORALMENTE. e '. · EL COMISIONADO Y OESPUES POR EL ANALICEN ADECUAD.AMENTE EL 
-.-:;;.·•;¡' DEFENSOR, LOS CUALES DEBERAN EXPEDIENTE Y FUNDEN Y MOTIVEN :i:')'. 1'º 

ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADOS Y LOS MISMOS. 
MOTIVADOS Y SIN PERJUICIO DE QUE 
SE CONCEDA A CADA PARTE, POR UNA 
SOLA VEZ, MEDIA HORA PARA 
EXPONERLOS ORALMENTE. 

LA RESOLUCION DEFINITIVA DEBERA LA RESOLUCION DEFINITIVA DEBERA EL CONSEJERO TENDRA TIEMPO 
EMITIRSE DENTRO DE LOS CINCO DIAS EMITIRSE DENTRO DE LOS OCHO DIAS SUFICIENTE PARA HACER UNA DEBIDA 
HABLES SIGUIENTES Y NOTIFICARSE HABILES SIGUIENTES Y NOTIFICARSE VALORACION Y ANALISIS DEL CASO •. 
DE INMEDIATO AL MENOR, A SUS DE INMEDIATO AL MENOR, A SUS 
LEGITIMOS REPRESENTANTES O A SUS LEGITIMOS REPRESENTANTES O A SUS 
ENCARGADOS, AL DEFENSOR DEL ENCARGADOS, AL DEFENSOR DEL 
MENOR Y AL COMISIONADO. MENOR Y AL COMISIONADO. 

NO EXISTE ARTICULO. ART. 54 BIS.·EN VISTA OE LA SE PROPONE UNA PRORROGA PARA 
COMPLEJIDAD DEL CASO, EL EMITIR RESOLUCION DEFINITIVA, PARA 
CONSEJERO UNITARIO PODRA LOGRAR UNA MEJOR IMPARTICION DE 
SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA SALA JUSTICIA, EN VIRTUD DE QUE LA 
SUPERIOR QUE LE AMPLIE POR UNA ACTUAL LEY NO LO CONTEMPLA. 
SOLA VEZ EL PLAZO PARA DICTAR 
RESOLUCION DEFINITIVA EL CUAL NO 
PODRA EXCEDER OE CINCO DIAS 
HABILES. 
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ART. 59· LA RESOLUCION DEFINITIVA ... ART. 59· LA RESDLUCION ... DE ESTA MANERA SE GARANTIZA QUE 
EL MENDA AECIBIAA UN TRATAMIENTO 

!.·LUGAR ... !.·LUGAR ... MEDICO Y SE PAOTEGEAAN LO 
11.·DATOS PERSONALES ... 11.· DATOS PERSONALES ... INTERESES DE LA SOCIEDAD. SE 

111.·UNA RELACION ... 111.·UNA RELACION ... MODIFICA LA FRACCION VI Y LA 
IV.·LOS CONSIDERANDOS ... IV.· LOS CONSIDERANDOS ... ACTUAL SE CONVIERTE EN LA 
V.·LOS PUNTOS RESOLUTIVOS .... ,. V.·LOS PUNTOS RESOLUTIVOS ... FRACCION VII. 

. Vl:'EL NOMBRE.:: v1:-s1 DURANTE EL PERIODO DE 
INSTRUCCIDN, QUEDA 
COMPROBADO QUE EL MENOR 
PADECE UN TRASTORNO 
PSfQUICO PERMANENTE, Al 
MOMENTO DE DICTARSE LA 
RESOLUCION DEFINITIVA SE 
APLICARA UNA MEDIDA DE 
PAOTECC/DN PREVISTA EN LA 
LEY, PONIENOOLO A 
DISPDSICION CE LA AUTORIDAD 
SANITARIA. 

VII. EL NOMBRE ... 

NO EXISTE ARTICULO ART. 59 BIS.-POR LO QUE RESPECTA A DE DEROGA LA FRACCION V DEL 
LOS OBJETOS, PRODUCTOS, ARTICULO 103, QUE SE REFIERE A LOS 
INl'TRUMENTOS DE LA INFRACCION SE OBJETOS INSTRUMENTOS O 
PROCEDERA SEGUN CORRESPONDA A SU PRODUCTOS DE LA INFRACCION: YÁ. 
DECOMISO DESTRUCCION, Y QUE ESTOS NO CORRESPONDEN A UNA 
APLICACIONES EN LOS TERMINOS QUE MEDIDA DE Pfl_OTECC!ON. 
SEÑALA LA LEGISLACIDN PENAL 

... VIGENTE • 

ART. 60· EL DICTAMEN TECNICO ... ART. 60· EL DICTAMEN TECN!CO ... LA PARTE QUE SE ELIMINA ES MATERIA 
DEL ESTUDIO DEL CONSEJERO . 

l.· LUGAR ... l.· LUGAR ... UNITARIO. 
11.·UNA RELACION ... 11.· UNA RELACION ... 

111.·LAS CONS!OERACIONES ... 111.· LAS CONSIDERACIONES ... 
A).·LA NATURALEZA Y GRAVEDAD AJ.·LA NATURALEZA Y GRAVEOAD 

DE LOS HECHOS QUE SE DE LOS HECHOS QUE SE 
ATRIBUYAN Al MENOR, AS! ATRIBUYAN Al MENDA ... 
COMO LAS CIRCUNSTANCIAS DE BJ.·NDMBRE ... 
TIEMPO, LUGAR, MODO Y C).-LOS MOTIVOS ... 
DCASION DE COMISION DE LOS O.·LOS VINCULOS ... 
MISMOS; IV.· LOS PUNTOS 

B).·NOMBRE ... V.· El NOMBRE ... 
C).·LOS MOTIVOS ... 
D).·LOS VINCULDS ... 
IV.·LOS PUNTOS ... 
V.· El NOMBRE ... 

ART. 61· LA EVALUACION RESPECTO DE SE ADICIONARA El SIGUIENTE PARA QUE El MENDA RECIBA 
LAS MEDIDAS DE ORIENTACION, DE PARRAFO: TRATAMIENTO EN LA INSTITUCION 
PROTECCION Y DE TRATAMIENTO SE CUANDO DE LOS INFORMES DEL ESPECIALIZADA EN VIRTUD DE QUE LA 
EFECTUARA DE OFICIO POR LOS DESARROLLO DE LA APLICACION DE AUTORIDAD EJECUTORA NO CUENTA 
CONSEJEROS UNITARIOS CON BASE EN LAS MEDICAS Y CON APOYO EN El CON LOS RECURSOS PARA APLICAR 
El DICTAMEN QUE Al EFECTO EMITA EL DICTAMEN TECNICO OE EVALUACION. DICHO TRATAMIENTO Y YA QUE NO 
COMITE TECNICO EL INFRACTOR PRESENTE TRASTORNO PUEDE SOMETERSE Al 
INTERDISCIPLINARID. PSIQUICO PERMANENTE QUE IMPIDA A PROCEDIMIENTO DADA SU 

LA EJECUCION DE LA MEDIDA DE CDNDICIDN. 
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AL EFECTO, SE TOMARA EN CUENTA EL TRATAMIENTO, SE RESOLVERA LA 
DESARROLLO DE LA APL/CACION OE LIBERACION DE ESTA, PARA QUE 
LAS MEO/DAS, CON BASE EN LOS RECIBA EN LA /NSTITUCION 
INFORMES QUE OEBERA RENDIR ESPECIALIZADA EL TRATAMIENTO 
PREVIAMENTE LA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 
ADMINISTRATIVA ENCARGADA OE LA 
PREVENCIDN Y TRATAMIENTO OE 
MENORES. EL CONSEJERO UNITARIO, 
CON BASE EN EL DICTAMEN TECN/CO Y 
EN CONSIOERACION AL DESARROLLO 
DE LAS MEDIDAS APLICADAS, POORA 
LIBERAR AL MENOR OE LA MEDIDA 
IMPUESTA, MODIFICARLA O 
MANTENERLA SIN CAMBIO SEGUN LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
DESPRENDAN DE LA EVALUACION. NO HAY PROPUESTA. 

ART. 67· TENDRA DERECHO A ART. 67· ADICIONAR EL ULTIMO SE PROPONE AOICIDNAALD PORQUE 
INTERPONER EL RECURSO DE PARRAFO ... LOS AGRAVIOS NO SE ESTABLECE EN LA LEY; V SE 
APELACION: CORRESPONDIENTES, DE LOS CUALES AGILIZA EL TRAMITE DE LA AUDIENCIA 

ACOMPAÑARAN COPIA PARA CORRER DE VISTA EN LA SALA SUPERIOR. 
/.·EL DEFENSOR DE MENORES, TRASLADO A LA CONTRAPARTE. 
//.·LOS LEGITIMOS 

REPRESENTANTES Y, EN SU 
CASO, LOS ENCARGADOS DEL 
MENDA; Y 

///.·EL COMISIONADO. 
EN EL ACTO DE INTERPONER 
LOS RECURSOS DICHAS 
PERSONAS EXPRESARAN POR 
ESCRITO LOS AGRAVIOS 
CORRESPONDIENTES. 

ART. 69· EL RECURSO DE APELACION AAT. 69· EL RECURSO OE APELACION SE HACE LA ACLARAC/ON EN ESTE 
DEBEAA INTERPONERSE POR ESCRITO DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ARTICULO DEL TERMINO PARA EFECTO 
DENTRO DE LOS TRES O/AS DENTRO DEL TERMINO DE LOS TRES DE PRESENTAR LA APELAC/DN YA QUE 
POSTERIORES AL MOMENTO EN QUE O/AS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA NO ESTA PRECISADO EN EL ARTICULO 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACION DE NOT/FICACION IMPUGNADA DICHO COARESPONDl.ENTE •.. ·.· •· 
LA RESOLUCION IMPUGNADA. TERMINO SE COMPUTARA POR HORAS 

Y GORRERA DE MOMENTO A 
MOMENTO. 

ART. 70· EL RECURSO DE APELACION ART. 70· LA SALA SUPERIOR SE ESTABLECEN LOS TERMINOS PARA 
SE RESDLVERA DENTRO DE LOS TRES PRONUNCIARA A MAS TARDAR LA EM/SION DE SUS RESOLUCIO/~ES A 
O/AS SIGUIENTES A SU ADMISION, SI DENTRO OE LOS CINCO O/AS HAS/LES LOS TOCAS CORRESPONDIENTES 
SE TRATA DE LA RESOLUCIDN INICIAL SIGUIENTES AL DE LA VISTA, EL FALLO DESPUES DE LA AUDIENCIA DE VISTA. 
V DENTRO DE LOS CINCO O/AS SI SE TRATARE DE RESOLUCION 
SIGUIENTES A DICHA ADMISION DEFINITIVA, O DE AQUELLA OUE 
CUANDO SE TRATE DE LA RESOLUCION MODIFICA O DA POR TERMINADO EL 
DEFINITIVA O DE AOUELLA QUE TRATAMIENTO INTERNO, O DENTRO DE 
MODIFICA O DA POR TERMINADO EL TRES DIAS HABILES SIGUIENTES SI SE 
TRATAMIENTO INTERNO. TRATA DE RESOLUC/ON INICIAL. 
LA SUBSTANC/ACION DE DICHO 
RECURSO SE LLEVARA A CABO EN 
UN/CA AUDIENCIA EN LA QUE SE OIRA 
Al DEFENSOR Y AL COMISIONADO, Y 
SE RESOLVERA LO QUE PROCEDA. 
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ESTA RESOLUCION DEBERA 
ENGROSARSE EN UN PLAZO DE TRES 
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA, 
HECHO LO CUAL SE HARA LA 
NOTIFICACION CORRESPONDIENTE A 
LAS PARTES Y SE REMITIRA EL . 
EXPEDIENTE AL ORGANO QUE HAYA 
DICTADO LA RESOLUCION 
IMPUGNADA. 

NO EXISTE PRECEPTO LEGAL. ART. 73 BIS.·CUANOO EL CONSEJERO EN LA MAYORIA DE LOS CASOS LOS 
UNITARIO RECIBA EL INFORME DE LA MENORES SE SUSTRAEN AL 
AUTORIDAD EJECUTORA EN EL TRATAMIENTO EN EXTERNACIDN Y SE 
SENTIDO DE QUE EL MENOR PROPONE EL ARTICULO 73 BIS PARA 
INFRACTOR NO HA DADO LOGRAR UNA ADECUADA ADAPTACION 
CUMPLIMIENTO AL TRATAMIENTO Y SOCIAL Y EVITAR REITERANCIA. 
LAS MEDIDAS QUE LE FUERAN 
IMPUESTAS, MANDARA CITAR A DICHO 
MENOR PARA QUE COMPAREZCA A 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CQ'NVENGA, DANDOSELE VISTA AL 
COMISIONADO ASI COMO AL 
DEFENSOR, DE TRATAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO. 
UNA VEZ QUE EL MENOR SE HAYA 
PRESENTADO Y NO JUSTIFIQUE SU 
INASISTENCIA AL TRATAMIENTO, EL 
CONSEJERO REVOCARA SU 
TRATAMIENTO EN EXTERNACIDN 
ORDENANDO SU INTERNAMIENTO QUE 
CORRESPONDA. 

ART. 76- PROCEDE EL SOBRESEIMIENTO ... ART. 76 FRACC. 11.·SE DEROGA. PARA QUE HAYA CONGRUENCIA CON 
LOS ARTICULOS 50, 59 Y 61 QE LA 

l.· POR MUERTE ... PROPIA LEY, SE PROPONE DEROGAR 
11.· POR PADECER ... LA FRACCION 11. 
111.·CUANDO SE DE ALGUNA ... 
IV.· CUANDO SE COMPRUEBE ... 
V.· EN AQUELLOS ... 

ART. B5·CUANDO EL MENOR ART. B5· CUANDO EL MENOR PARA QUE HAYA PRECISION EN LOS 
INFRACTOR SUJETO A TRATAMIENTO INFRACTOR SUJETO A MEDIDAS OE PLAZOS EN QUE.OPERE LA CADUCIDAD. 
EN INTERNACION O EXTERNACIDN SE ORIENTACION, PRDTECCION O 
SUSTRAIGA AL MISMO, SE TRATAMIENTO EN INTERNACION O 
NECESITARA PARA LA CADUCIDAD, EXTERNACION, SE SUSTRAIGA A LAS 
TANTO TIEMPO COMO EL QUE HUBIESE MISMAS, LA CADUCIDAD OPERARA EN 
FALTADO PARA CUMPLIRLO Y LA LOS PLAZOS A QUE SE REFIERE EL 
MITAD MAS, PERO NO POORA SER ARTICULO ANTERIOR. 
MENOR DE UN AÑO. 

ART. B6· LA REPARACION DEL DAÑO ART. B6· LA REPARACION DEL DAÑO LA LEY DE LA MATERIA NO ESTABLECE 
DERIVADO DE LA COMISION DE UNA DERIVADO DE LA COMISION DE UNA HASTA QUE MOMENTO SE PUEDE 
INFRACCION PUEDE SOLICITARSE POR INFRACCION PUEDE SOLICITARSE POR SOLICITAR LA REPARACION DEL DAÑO. 
EL AFECTADO O SUS REPRESENTANTES EL AFECTADO O SUS REPRESENTANTES 
LEGALES, ANTE EL CONSEJERO LEGALES, ANTE EL CONSEJERO 
UNITARIO. UNITARIO HASTA ANTES DE QUE SE 
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EMITA LA AESOLUCION DEFINITIVA 
QUE EN DERECHO PROCEDA. 

AAT.103·SON MEDIDAS ... AAT. 103-SON MEDIDAS ... SE DEROGA LA FAACCION V DEL 
ARTICULO 103 ACTUAL Y SE CREA EL 

l.·EL ARRAIGO ... l.· EL ARRAIGO ... ARTICULO 59 BIS Y COMO FAACCION V 
11.·EL TRASLADO AL LUGAR ... 11.·EL TRASLADO AL LUGAR ... OUEOAAIA EL TEXTO NUEVO. 

111.·LA INOUCCION PARA ASISTIR ... 111.· LA INDUCCION ... 
IV.·LA PAOHIBICION. IV.·LA PAOHIB/,CIO/( .. 
V.· LA APLICACION DE LOS V.·LA CANALIZACIDrl.DE LOS 

INSTRUMENTOS. OBJETOS Y MENORES INFAACi'IJAES QUE 
PRODUCTOS DE LA PRESENTEN UN PADECIMIENTO 
INFAACCIDN, EN LOS TEAMINOS PSIQUICO PERMANENTE A LA 
QUE PRETENDE LA LEGISLACION AUTORIDAD SANITARIA 
PENAL PARA LOS CASOS DE CORRESPONDIENTE PARA SU 
COMISION DE DELITOS. TRATAMIENTO. 

AAT.113·EL TRATAMIENTO DEL DEBEAA ENTENDERSE CORTO 6, SE SUGIERE: 
MENDA EN EL MEDIO SOCIO FAMILIAR MEDIANO 9 Y LARGO 12 MESES. PRECISAR CON EXACTITUD EL TIEMPO 
O EN HOGARES SUSTITUTOS, SE A QUE SE ENCONTRARAN SUJETOS 
LIMITARA A LA APLICACION DE LAS LOS MENORES INFRACTORES CUANDO 
MEDIDAS ORDENADAS EN LA SE DECRETE MEDIDAS DE 
AESOLUCION DEFINITIVA, OUE TRATAMIENTO EN EXTEANACIDN. 
DEBEAAN CONSISTIR EN LA ATENCION 
INTEGRAL A CORTO MEDIANO O LARGO 
PLAZO. 
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4.- ALGUNAS CONCEPCIONES SOCIOLOGICAS Y 
PSICOLOGICAS EN TORNO A LA CONDUCTA 

ANTISOCIAL DE LOS MENORES.2º 

Durante los últimos años, múltiples y variados han sido los análisis 

sobre la problemática de los menores. El abandono, el maltrato, la 

farmacodependencla .. el alcoholismo, el homosexualismo y el abuso 

sexual, son algunos de los temas Investigado~'. pero lnc()rnprensl-

blemente la vertiente mendicidad-conducta antisOcial casi no ha 

sido examinÜdd, 
. ',. ---·i ~- ';<.· 

, ::).> ,·- .:':.' 

'~:-

Es u'n'a verdÜd 'que el fenómeno de la 'C:ondúcta.antiS~cial de 

1os rneriSre~ e~ rit.ie~tr6~aíi;'h~·1é:!6 enCiu~entci, ící ~dcld arroJ~ 1as 

siguientes c~~acterí~tlcas nciclogal~s a'1991:· 

De 6-14 años 26% 

: 2JN::De 15 años 20% 
• : :-;,; ~; • < ·- .-

De 16 años 24% 

De 17 años 30% 

En la escolaridad lo realidad nacional es: 

Analfabetos 11% 

(20) /11.rtituto de hwe.\'tigacitme.\· Jurfdica.r, Ftlc11/ratl de Derrcho, /1/"./.'i, Oc111lm.··Didembre, 1992, México. 
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Educación Primaria no terminada (nivel promedio 42.) 54% 

Secundaria 33% 

Preparatoria 5% 

En el catálogo de causas de ingreso a las instituciones de me

nores infractores a nivel nacional , es el robo la infracción que cons

tituye la primera figura de importcincia 383; la que unida a tentati

va de robo y daño en propledcJd ~J~na qüe ccm'iorrnCi ~¡ rubm de 
·, - .... - . ., "·"··-····.;· .-.-< .. _··--··. . 

delitos patrimoniales constitu~ém el 63% cié ias'otens:c:Js coméfÍdas 
-=- .• - ,-->". ·-· ,_ .. ~,-.~-- ::-·~-

';, •· '.,~ ' . . """--
- ~~~-~-~- ·_ . . -~" .. 

La segu~da~i19·Gr;'~ impoitc:incla ~s 1c:l ;:f C~ f~tegran las con-

por meriores. 

.- - . - _/"";.- __ -:_-., ·--~ ·:-:.: ·-_ _-: ·_ .'. --~-., ·-- .--::-" - >:;:.- =~-~~-~- .-,~ ·.< ~--~:: __ .- ··:;;' .-_ . 
duetos que atentan cor¡tra la vida y la lrüe¡gridad corporal (lesio-

nes, riñas, homicidio). sc:ill en p8rt1,cu16¡ lcJs ie~iones con un 8% las 

que estcJdístlcamente se slgni,flcan, (l~íl:Oclfi~'e1 2%'de, hom~cldlos y 

·.,• · un 2% de los restantes: 
. -~·~::.::;' ·:·: . 

. ?Mj·,@h En tercer lugar 16 ocupanios delitos co~traiasalüd con 9% y el 

. :"2~%tto lugar lo ostentan ;a·s~infr~c~i6n~s se~uales ent~~:1as2iue se 

co~~la~ran la violaciÓn, eÍ estu~r6 y el rapto. 
·'\~:l,~{: . , : . -·.'. '·_ _,. ··' 

Dos primeras ingerencias nos resultan del panorama que la de-

llncuencib\1rifanto-juvenll proyecta: . 
·~t'.fü.:: .. · 

··1fü~:. 
IBJIBllill!lllill!lll!ll·w~~lillill!llli!Jlillill!lll!lllllllllll!lll!lllíillill!lllBll!lJl!!Jllill!lllilllill!!Jli!Jli!!ll!lllilllil 

·~=:i..'--' 
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UNO: El fenómeno de la delincuencia infanto-:)uvenll en la ac~. 

tualldad, sigue en línea de aumento progresivo y soflstl~ddo e~ ;Ji 
¡~··.,:'<,' . . , 

formas, la cual há dejado muy atrás a Ja prevenél.ón; la.misma se 

presenta con raigas lndlc:Ütlvo~ de mayorpellgro~l~ddfp_ara tod_a ·' .•.. 
la soé::Jédad> ·· ·:··:· .,<~.':' \i'·· 

... .•. , . . _····· . ·.. .·. .· . ·. :c:..~;_;2~;¡,J?:{; <V 
DOS: Se observa~ue _cacja c:Jía_los•caspspresentan mayé/;:'ciitp} {:)\ 

cultad por Jó agr~sivld~d i ~lern'e.ntos. rÍe.g§tiv;s qü€l han obseNa-

do, los cüáles'.s~'.ma.~lfl~sta~ e~·;ó~.b~i~~e~'contr~ ~I personal que 

Jos. atlenci~ v'r~¿~aici•1~~·~rb9r6rn·~~Y ~~f1~1da~es tjúe'pretenden 

mod1t1ca'rsu·66~~ü~+b'.~~ .. • ··::.•· ~·> ··r ~.t '' S,' 
·- --.. :·~\: -·~\·' ': :>.-}-' ·:·· •. -¡-.;-)' ; 

En el fenómeno ele ICÍ crlmlncilldcid nuncá'se ha encontrado una 

~:';"~i~ªª~;¡~~~~~i~Jl~~~~~i¡~lí";f ~~;~~~: 
otras. en,_ los f~'ctoresso~láles, ya ~qúe es up~ de'' los foc;tores . más 

'1ntl~y~n+;~ :9¡fes~;ct~:·~~:~~e--:~0 ~6 i~~1v,1ª~~;~~-'.B()ViqJé te.ner. 

solo prese.nte E:JI aspecto fislC:()·v• psléoióglco:sino ·!ªnJ~i@ 9tro· ele-· 

:::1~n~:~~~1~1!:f~~~~;11u~6~~ii1t~lf:~~f~tifl~J)~~~%u;l:: 
del ser humano dentro de eiste concepto es importante mencionar 

• , . •.. . • - - • • .,_. - , ·; ·- - , " . ·- --· '-,_;,. ·--- ·-·- ~ _c. - . -~· 

tres compO~entes:ta fomilla, la escuelÓ y~I tfc)&c:JjÓen la callec~mo. 
fac:!!!tqi:f9i~s:c1~ 1(1 conducta. dellctlvb, y(;J q~~ sJ fun_21óriy desem

p~'k~ hace~ C¡J~i31 sujeto Integre e Incorporé Las c~o~ÍgJJas y deter-. / 

mlnaclones de la estructura social en I; ~ue se ¿~s~rivuelve. 
1111IRIIRIIBJ1ii1liil1111IRIli!lliil1R1 lill lill lill IRI liil liil lliJ lliJ liJ liil li!J lill lill l!ll IRI IRI ~ ~ lll fiHlll IRI IHI lill IBÍ 1111 . . 
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o) - La lomílía "· 

Es una Institución que representa una ·sociedad simple, que sur

ge espontáneamente en el desarrollo de la vida del hombre al lm-.. ; - . . 

pulso de ciertos e lmpórtantes Instintos corno son: el social, el sexual . 

y la repulsa a la soledad'.ylg famllia).co.n su prote~~lón~aterlcil 
lleva a cabo una función educCJtlva y; tutelar, 2on 'el eJemplÓde los 

padres como g~í9~;c;};s~J~~6s'~ ~PfriS~ pf?totÍpos hu~a~;s a quie

nes· admirar.e lmitO'i comoJÜentede 'comprensión.y carlñó.q'ue 
._ •• '·· ·- :-, ·- - • •• :.;·" -. ! '·.· -- - • - • -··- ·.-·. ,_¡. ' - ~ " ' .- -- . . - • 

representa'~md ~ eI f11ñÓ ''{ ·~¡ 'jc)\/en ~I fl18deJ8 básico para :~u ·desa-

rrollo' y t6rm«:i~1ó'~; ~6 68st¿hte lo anteriores evidente ~ué ést~ fun

ción for~adorci\t estr82tur6d()ra de la familia en muchasocaslo-.,. ' ___ , .- ... · .. ,.. - . -- _:_ ·- -- .. -

nes no se cumpla; p;rq6é ~u medio emocional y soclOJ no lo hace 
- -;.- ·V' . - . ·.·- ... ·-· > - ·""'- - -

posible.· .. 

La función de. la familia~ su clima ·y tono emocional é~t~'trecido 
por la contribución de todos sus miembros. pero lo's pai:ir~s sori los 

princlpal~s faétÓres ·determinantes.· 
' .; -·' ·: ·.. ,,' 

El hogar es la.~scl.Jelq de los bueriosYrn~16r~ól:ííto~; e~ eÍ lugar, 

éri donde el lndlvldu~ pe.sde peque~o'~uede dprehder el valor dé 

Jacoope;cidÓn. ·~~ 1~ h'?fÍíd~ez, de' f~s t1bb1t6s d~,tr68d6; d~ or~en 
y Ófecto que debe sentir por.Jos demás personas que le rodean: 

., __ • .. · .·: 

Es evl~e~;i q~e ~uando una persona proviene de un hogar 

deficiente en donde existen problemas familiares tales como: 

(21) 1hcm•en R11ben" "Menon•s lnfmcwre.r, &liltJrit1f PorrtÍtl, Mbico, 1991. 
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Falta de comunicación. 

Falta de respeto. 

Falla de autoridad. 

Mal trato. 

Falta de atención por parte de los padres y. 

Fuertes problemas económicos. 

Ante dichos acontecimientos existe mciyorposlbllldad de una 
. . . ' 

reacción negativa del individuo, no obstante qUe se ha rnencióna-

do que uno de los problemas es .la pob~~zd, u'ri m~nor'que se des-
. .,, . - •. ·: ___ . :. -· .. _ -~--- ·'---. ·,·,:_¿,,.._ ·-.\-~.:·-/ .. :, :;~~:'-~ -:·- .-. -. 

envolvió en un rrie(~io.fc;¡rnl,l)9[s()(l())i~n_e ,muc~a~ ¡:)robabllidades .. 

de captar válores dé solidariciac::J; respeto; comprensión dsí corno 

'.: -·. ·-. - -··:·· :·_.-:-:_;'. /,:_-: .:·i·:··-~_;·. :.~ .. -:~;_:! ' ~~~: ;_ .,·_é:;=.,;-~;·- _-!>i~\< __ ·:~:;:~::)_-~~:~:;~~-:~_--~~-:-~:;~;~::~;'.: :~ ~-~~;-~\. ~- ~- :: ._: 
Innumerables ~studlos han• deíllostrado que)a soclaUzaclon de-

::~~~t~:r:~1~~~fü~~at~~t't.l~A~~'~O¡~: 
lescente ~() ~ue ~~· e~tos 6a~C>s por lo qJ~ se hci l~vestigcJdo:un 85"/o . 

- _.·.. . ,,_ -··· - .. _ .• - , . , •', (o . . ,. ·' - ". -.· . ; . 

de los menores que han éoritravenldo IÓ n¿rmaprbvl~nen de ho

gares rotos, lnfun~Í¿na.bles~ dis~r~ónlcoso lnexlstent~s. 
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b) - La Escuela. 

Esta Institución en grado de Importancia le sigue al hogar, por 
. . 

ser el agente socializador que se encargará de afirmar los valores 

posltlv~s Impartidos en el h.8gar0 modificar aqúellos negativos. 

,/i".las escuelas concentran Un gran.Aú~eio derlños y°:dolescen-

··· .•..• ·•TN:s· por. varias hor~.s .. Estos"?.1~~;.~~~~%~·~§:~~~~.??ri~~'.f~;~ntespor. 
lo que no existe. horriqgenelcjaOen la orlenta'?lón que)es brindan 

sus padres º.fer~.~n:°:~.r~~f~Q~3~1eJ{p~f.·1¿;~n\~:f1;6~;~~.;fu{co~.ú~·· 
que much()s__nlños:¡::>rc:JY~S!€J'J€JQl,c;:t .. ~scq~)~c~gl9J_El~Y.h9f?ltgs nega-. 

·. ' . : '.,-<_·. -.:·~:·-··-,:: .,._, \,-,,~-:; ,": ... ':· .. : ··,:>., :·.:·_,: .. ¡\'·'.-;:~ '<:· .. ·-~;-'..:.'.'>: ,,;~::(.{ ' ¡·(;_-,- . '; 

tivos producto de la socialización deficiente. que recibieron ·en sus 
, ·:,-<,~: .-.-_'-· .. ~\'·'·~·>,;;~':,.·>'~'·:.~·-·¿y-->_?.:;:.;.·.-:'°!~--'> .1.:'.i';>·:::··.·',:.·'>tO:/:.;,_:'.":'-<.-· · 

hogares. A Ios•rnaesfros 16s¡toC:ó'.16'8eiióadá tcfrea·de'i:::6rrég1r. 10 
. . - _._ .. :···:-· :.>, .. '_::; .. -- ._,_.~·.,--· .. ·:,-~: »"-:· ,_ .. ,, __ ;"_·.~----·•'..:_;,: ... _-_/.·.::-o_.-,_~--~--

negativo.e inc:;uk:~rles 'a'trCiv~s de la"sodól,lzación, hábitos) ríorrnc¡s 

y conductas aceptableS: paró que el niño y el adolescente se en

cuentren.· en lc;s m~Jofes 6ogcllclon~s de ~c:laptarse á las pautas 

convéncionÓ.les que ~IÓ~n el com~ortaml~nt~ de l~sl~dividu~s que· 

confor~_::~'~f~)%:~!:},~,)%~~i·~\f~W)f~(~~t1ittf'.Iit~~t\<;:; . , .•. · 
La.E~c_üék:i:tdmblén puede influir para cjüEi;:~! menor se convier-

tq,~;jifot{º~~iminal, y lo explico a contlnuaclÓ~~f~Wf4t~r:iqr en muchas 
. : :···::":;·,.~·:· ·· · . , · - -::YJ~.'..::-;;::~.;-.<·~"':~·-•:,: :.' _'.. 

,/§'.éÓsiones en su hogar solo recibe violenda verb~l'y1fi§i'6'ti'i.'.W~cin a 

}W'1~ escuela en busca de una mano que les ayude y que le~ b;1W'ifi~:el 
: · afecto que 1es negar;n en s• ¡ .ogar v en aqJenos casos en qu~W6 

logren la comprensión del maestro.se unen a pequeños gruS6~ 



que no tienen objetivos sanos, pero que les dan ia aceptación 'que 

ellos buscan. 

Desafortunadamente existe una gran cantidad de maestros que 

en el Aula solo proye~tCl~pr661~ri;ci; yri6d~d~~ en:trÓtbr con ca-
. . . . ' .. ·. • • . . ' ,· ,· > ·;- .: .' - -,··_c. :. ----· --·-~ •-. - .·. -, -,ce.-·-

nf1cativos despectivos .c:J1 niñ06.a1 óciCi1escenteL c'reó~cio1es con.ello. 
' .• e , - .• ; " ,; ,-. · . • . · ., i .•. • , • ~, , ·,,. _ _ • . ,_; _ '--'·· · .• 

serlos prob1errias8s1cb1ó6'i'2os'quep¿E:jci9~.ÓfÍÚ2irY.ci~sencác:ler1ar.' 
;.,~:; ·,:. :···- '.;<~:' ~' - .:-:·, ... ,,, - ,, 

acfos'deli~tlvos .. '.Lo antérl(jr h6:ce.queelnlñ§ n~sientd,el mínimo : 

:::~t~;,Et;~~~~il¡d~1~~!tif f zE~:~~~~¡:~. 
sus padres Y que ar1té diého ¿c~r,teCÍrnlento.se.en'cuerfrana .un 

paso de.1qd~~n¿&13~s~ah9;c):r1t~r19f:10 .. ~stable,6~r6~s ~orque.•un 
slgnificatlvÓ. número, del grupo. de predell~:i::u'eiltés; I¿ formón es pe~ 
clalmente los que se fugan'de,ldescu~ia/~o:.nC>feg~escif a ¿LJ 
casa, se-qúedón va9?n~()p'or las c~iles 6 en Com'pañía de ma-

leantes. 

e) - üabajo en la Calle. 

· En la etapa lnf~nto~Jl.Jv~nll el aspecto laboral constituye un a·lto 
• • . ,_ --~'- -- ' - -<.- - ' ': -- ., . 

riesgo, ya que lclpoblOClón sin estarpreparada para hacarfrente a 
·'· ... -.;, . .' .. ·,"· . . . .. ':, _. .· ,. ... ·' -

las resporisabllÍdadés qúe c~nlleva un ernpleo, desde temprana 

edad s~_a\19c::<:i (]I rnlsrno; utlllzarido:coíno pretext~ común las ne

cesidades e~onÓ'mlcas,'. por las qlle atraviesa Ja familia. una vez 
·,; - .,,. . i'· . :-··:' < .• .. '·,~ :. - '(. . 

~~~00~000000~~~~~~~00000000~00~~~00~00000000000000000000~ 
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trabajando se relaciona con personas adultas, de las que va a imi

tar una serle de conductas no adecuadas y que también provoca 

la Inasistencia a la escuela. Una gran cantidad de estos niños tra-. 

bajan en un lugar fijo pero otro número' C;nsider(lb!e' de eSt()S niños 

realizan diversas actividades en la. calle' ~~n fl~~s remuneratl~os, 
J' ., .' ,.., :· 

así mismo, la calle es un fuerte factord!J1,inógepo, ;en .donde 1.os 

menores desamparados o explotq~~s; por sJs · p¡~pi~~ i:i.8cires en

cuentran muchas formas;d~ ;:,;;fGr~is~Vn '1r=i'9r<3~C,]:cies6forturici
damente casi todas llícÍtas; Ei menor en estas' con'ciidones eStá ex-

.,·~ - ~ .. :.;:· . :.·;,,:~· ~.···/~- -;~;-,:::-·-

puesto Cl múltiples ¡3ellg[ó~.1'antci fí~icc)s cdry:Jo)nor?les.'.. 

Existen t<l[1l;1¡~.'1ks.~iñb~ p~r~l~sei6s_que.;6~ ~roductó de .de

formaclónes'soclal es, §ue §eneralmenteson ••. ~xtraídc)s.:opertene
cen a la~ c16sei-gó~res·~·sfa6'Sst'u~b~ci~ '.ª~1v1'í ci~¡~i ~fornás J~stl- . 

flcando ~ua6t1tudii'6r ~~ pC,br~~~ ?1() f~lt~ ~e-6pJrtu~ldades en la 
· : ; ,· _·.--·o : :-·,_·-~- ;'::· '=''· · .:-· · · · ... -, ,. : , • ,-. • · · '. · ~· · . • ... '·-. _ < .•. ,· - r.:'! . · _. 1,.-, - · .. . . - · 

vida'. varlÓs estÚdlos'ós üblC:ari 'el mismo C:omó cÓn'seC:uencla de la 

sltuaciórí sodo:economlca.de aÍgunOstc:Jmi11as; la. IÍresponsablUdad 

de 1os.i:irogen1to;~;·en ~~p~<::1a1de ia figGra i:iaterna, e1 bciJo n1ve1 
. ' . . .• ~, - . ' ' - . ~~ . ,. ' "•. • \> -- •.. , . . • - • - . -· -· ·-·' -· ' •• ' - ' '- • 

de educac1óri, Béro hay qGehacer m~ncióri <:¡ü6 son diversas .las 

sltua~iones q~e s~ co~jÚgan para, su aparíd1ó~, anaÍlzdnd6 a conti

nuación algunos'tactores•vin~uladÓ~ c~~ el fenómeno: 
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A) Migraciones lnleinas. 

La población que emigra haclci las grandes urbes pertenece al 

sector campesino. Estas familias con un futuro Incierto; agravan más 

sus problemas socio-económicos; al ver sus' aspiraciones converti

das en frustraciones unavez en 1dc:iudad, en~estos.c?sos lci;mujer 

busca un empleo general~e~te·d~ buxlli¿r,e~ofl~los.do;';-íéstlc~~ y 
. , ·, ,·.,·.~~: .:::,··~·~·.·::::>:,·.:,_'(,\~~:/-~·'.·~;'~::~:·Y·-:::·.;~--:·~;:·-~\ .. :.-_';.-,','.:::~:·:!:\/: .. ~'/:.)-.:(·:_,:'.::.- ·:·/1 '..: 

los niños con ansl?s de·?y~daía resolyer el pmblema ,también se 

:::~;n ªp!rªJ~:J~~~~1~;g¿~:~1~t~~:Wª~~~1~~;~·t:~1rc~\~Tr::. 
los transeó~tes; / .·. 

"., -,· 
.· '.~:-~' - - --· -~\ ._' . 

-\-}¿:· 

En ocaslÓn~s 1cifoeinci161d6d ~~1~¿G1~<:Ícia·a'16~~~norespor los 

_. propios padres;·o'api~~;~~~ ~~te~inedio desde práctlcicihierite el 
·----~ '' ' ... < ·.· //¡;":'.••: .,,,.,,;, :'·'''·''<· ::!.~''<•.·.•/:.• .... ' .. ' •; ' ' 

inicl0-ae su vida~ Y() q(J(3 ~.9Y ~!.ños•c¡ue,,de5cdE)SU lact<mci(l son lle-

vados en brazos, 'parb'áes~ertbrcbmpasiÓ~ ~n el' público. 
·C-.7. ;'_~-, . -- - - : - - -

,.: (e"._;.:_._.,:_,__ -~ 

B) trresponsabÍ!idadFdmni;r. . 

Esta lrresponsabl/ldad h.ay que corÍslderarlá en .dos sentlqos:por 

un lado cuando un podre nb cisUme sú papel y de manera incom- · 

petente abandona.a 5Jriiu~r e hijos o s~n~llla~ente nuncd se /:1ace 
. ' .. -', ' : . .. . ... ' ':; , ; ·-: . . ' . .. ':·~" . . . . . '· , ' ~· . . - : .: . ,.- ' . . . . . . -. 

cargo de ellos; dejando a la mujertóda la carga; o cuando ambos 
" _.:;" '•\•' ._ ••• ·, "• ' ~:: ~ ",' :_ •. .> • • • • ".' ' ' ···: , • T • ,• • .' 

padres forman parte de ese hogar y al no lograr empleo Inducen o . . . - .: '. .. ..~« .. . .. . ., -- . , .. . ·-· ' . - ' 

apoyan a /Os hljÓs ci"pedlr /imósna sin Importar" el lugar. la hora o el 
_.,_,., .. · 
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peligro a que estos se enfrentan, y más grave aún para sostener un 

vicio de sus responsables. 

También puedeverse en elsentido<déque muchos padres no 

ejercen e1deb1do·b'ontro1 via autor1da8shl:>re e1 rnenm que desde 

temprana edad' h~%~.~u vid© comci~~:~i~re y donde quiera; sin que 
» .. · .. : .>·.: (··~ ·::·.~>'.)if·~~Ht:·_h· . ;.;~·,~-tr~~<:'. ·. ~ ·.· -· ':·. ,,.-_ .. ··--- .. _ ,_. 

sus responsables coríózcón sus~actliildades .o lugares donde éste se 
desenv~~'íl/J. . .. ''·">?::>\. . . .. . · 

Como

1 

se pu~~e obsé.r.16r 16s .factorés antes analizados no son 

sinouna ~()~se~úenCia ~ela precd~ia sitJ6c1ón so~io~económica 
- -·-._: ·r·•. ,:· •. -· · .. - ' ·.o, · • · .o . •• "' · ; 

que viven mu~hos bogares en nuestro medio y iosmismosadúan 

como túerzd~ determl.n~·~t~; ~ara queic~da.día sé:i~~enmós ni

ños a so11Cita;lirr,osn6 o-;~aliicirbuaÍquier a6tivi~ad que ies-gÓran

tice LJ~a ~nt;6dapg:i~ cub~ir cl~~ci~ n~C'~~idades de su hogar o 
'' ; -.,. - - '' - :- '' ·' --- -

para dars~ ·~11'?s~mf~mos u~a diversión o para··golosinas 'y otros 

satisfüctores. · 

C) Abandono. 

Enia actualidcid se han dado muchos casós.de menores abán

do~ados 'por sUs p6d~~s 6 tutores, porlo'que quedan desampara-
.- ·o •• · ·' '/·,.-... , - "' .. · ._. - . . 

dos, esta es otra de la: razones que hacen que estos.niños'desde 

muy tempran6 eci~d ;e 1a~cencl1a5 éalles, unos· a tiLs~ar trabajo 

honesto,otíos 6 bedir·y 5t~o~(c;' t~~a(lo~aje~o:~~or16 anterior se . 
---- --: ,,. ' (.,:_ ~.'-~\/_.---

!iilll!ll!illBJl!ill!illiÍili!lliÍIÍllÍliÍill!lllil!ll!lll!llllllillli!llillli!llli!liliJIBJ!iillli!lliÍil!il!iil!iil!iill!illi!l!iil!iil!iil!iill!iJ 
~,o·,\, , 
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puede vincular Ja mendicidad lnfantocjuvenil con situadones de 

abandonos físicos y/o morales que viven muchos de ellos. 

O) Vagancia. 
·.. .. i~>/-

EI hecho de que un menor deambule por Jaifcalles a diferentes 
. :-... , . ' 

horas sin realizar una actividad específica y que carece además 

' de vínculos sociales estables. 

El exceso de horas .ilb~es únidq ola falta ~e éuidado d~ los pa~ 
dres o .de adultos respoílsóbies y al piarl dejorricjdé:i Única en las _· 

escueias ~sí cbmoa la fa.ita~~ ;iílst~laclon~s d~p~rtiJcisy ~e6r~ati-
' - ... ~ -- . ·:.' ' - . . __ ,..:· - . ::.~~ -· .. -- - - - . 

vos en las ~cdrnunidc{des'. el r~'s8ltaqo es al '¡fiactiVidad y la co'nse-

cuenCia ñcíturai es 10 v<:lganbia §'9¡ ·rii~~ e ~¿i; r¡i~cion'ódb con la 

mendlc1d6di. ·'l·.-Q¡ ~of~ri~r-a ~ui~~ ~~~dir ~lmén~r y .verse en. la 
···-"'¡;,.!<,:.- .. . - _, • . - ,- - - ';•-' • • ;, ., - - .... . ,._ - - - :. --· • . 

necesidad de satiSfacer sus necesidades' opta por pedir dinero 1/ 
• - - . - . - e'-'- •. - ~ • • . ' • • •. . . . • • . . ' . . ,, . .. • . • ' 

en· esfo supuesto la rT,-ayoría cie 1as veces optan por'obtenerio de 

El hombre logrcl mayorcantidad de aprendizaje a través de la ·- - . - " . . . . - ' . 

imitación, Osí pues, la vida del niño en famiiiO y fuera de ella está 

plagada de a~to~coplados por su deseo de adaptarse al grupo a 

que perterl~~e; El delitó se desarrolla sobre la base de la imitación -
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que es consciente y aún del contagio mental inconsciente toman

do el patrón de otrc:i~ ,hechós cometidos. Por eso considero que la 

delincuencia. pued~ tener sus orígÉlnes.en Ja Imitación. 

no,:~~:~:~11::J:e0:;:~~::;~::~:t:~:~~='~\~~§¡~jf!,~l~~íBl:li~\P. 
sino como una víctima por parte del adulto. Desde este p~nto de 

vista el probiJrna;~.~er1tci unarnayor aten;lón;yadueia mendicl-

' dad y la vagancÍCÍ ~6n el paso'pre~IÓ a una ~arrer;J delictiva, y lo 

preocupante esiqu~·en ~Ú~sÚÓpcJÍ~ se·reglstra ~~ conslder~ble 
aumento y sus c~raC:t~ríÚicOs denot~ri unci mayor p:ellgrosldad so

cial. 
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1.- REFORMAS LABORALES PARA EL 
. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION JURIDICA DE 

LOS MENORES. 

El Derecho protector del trabajo de los menores surge de la ne

cesidad de desarrollar los recursos humanos más jóvenes y de evi

tar la explotación de las llamadas medias fuerzas de trabajo 22 • 

En este ~entido, .el JTIOíCo.dela previsión social c~nfomporánea 
comprend~. ju~to ª. lmport~nt~s solucicdne.~d~Jnterés ;omÜn como 

=~=b~~~J:'.J~\tJ\3~p~~~;~~~!"t:fi1f$¡;~ :r\:Ot 
men lab~rcil de los.fhenor~s! . <,r .. ·· 

Ya desde el siglo P9$,a~o'.s~-?réÓuÍJ·estatUtoj~~ídlc~)~speclal 
de los niños' que l~bqrcin'; vlstO. s·u vJ[nerabiÜdad e~ el rn~rcado de 

. >: ;. trabajo y sus evldentes.c:lefl~lencb;-de';~ré'.iC::t~r~óiltÍvo.· . 

''';),. El maestro Mario de la Cueva 23 definió a.' derecho protector. de 

l~~~·menores como la suma de normas jurídicas que tienen por fina- _ 

n~$d proteger especia_lmente la educación, el desarrollo, la salud, 

~·~ llil llil llil li!l li!l llil lil li!l llil li!l llil llil li!l li!l llil li!l li!l llil llil llil lliJ llil llil li!l lli!J ¡¡¡¡¡ lli!J liiJ llil li!l l!i!J llil oiJ lli!J llil 

(22) SatJto:r Awela l/lctor. "füwdios Je Derrclm Sindical y úel Trabclj1J", / .. 1. J., UNAM. ANxica. 1987. 
(2J) C11e1·a. Mario de la, "Sime.fis e/el Derec/111 del Trabajo", /\uwmmct 1M Den!c/w Me:ricmw. 1965, Ttmw J, ¡1, 271 
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la vida desde el punto de vista de los menores como trabajadores. 

a) -Antecedentes Históricos. 

El artículo 123~ fracciones 11y111 de la CónstitJciónde5 de febre-
• •• ', '·. •• • • •• >• •• ·) ••• • 

. ro·· de 1917' estableC:io la; prclhibiCió~ del tré:i'i:JaJo d~· menores de 

dieciséis años en 1abbl'e~B·eu8;C>~cis~'1íl~alu6f~5J·;:b<; • 
. e·" ·-:A.:: ,~~:·;-, "· ,.;·.· .. -'!·-í·; , .. ;.:'.·;. ·.1 r'.'c:·· 

·La· Ley Feder~i i:i~r Tr~'bajo ci~ d1~8icié'riC,·d~ •ag6st0 de .. 1931 , 

norma progrCJ~áti~gd~1éJ'ití~u1(/123·~~1;j.c()nstifu61óíl,r~81;men-
. ' ·- . - -.'• . . .,..._., ---'"''•'. ~ ·,- - ,, ' . · .. - - - . ' . - - - -

, ,,. --tó el régimen 1Clb6'ra1 próteéto'r .dé los menores: que cOmprendía la 
··- _, ·-· ... -., « ,., - - -- ·"• - . -

prohibición. de su· éíTlp1~6'en· iabores ins¿lubrés .o'pellgrosas". · 
··~·:·~~-

Como C:orisecuencía de l~s r~f~~;n~s-de~\962" a las fracciones 

lry:lll del dpaitaci6:,A,'8eiarti¿ulo 123constfruci0nai,se.op.eráron 

aiversos cal"IÍbl¿s yadÍ~ICJ~es a.la Ley Feder~i del TrCJbajo. Con el ·-- . . .. -----r ., . - .- - . - - ·- . ~ - . , , - .. -

propósito cie C:idecDars~ ·a 1as 1ílst1tuc1ones del 'detéct1o 1r1ternado-
•. -- ---· --·- ·,·e- . .. , ,_._ ... , ---· . ' .. - ··.·-·, 

nal del trabajo:' se aúmentóia'eciad mínima de, oéupación de d9qe 

a catorce ci~os. La"reforrna fue duramente c~Jticada, pór co~slde~ 
' - . ' ' ... ,_ : ',,.. "·' . ~· . '. . - . '. . - , . - . . . ,, .. . . 

rarsequese Opaít~bóidefo r~aii~admexiC:ana,ia que muestra 

una elevada ¡:i_bb1661órtde ~~nbr~s indigeph3s:.~~n ne¡cesidad de 
· ·. '- ·:_- -~~·:_::.- ::_:.-;f': .~. ·'~ ' .. · ·_,,_ -·.·. :.. . ·; -: .··':: ~.~·::'ti_;:::);:~:;~-~-;·~t:·:~-~YC·.:::.-::: ·'. <. · . 

trabajar, y que con tal limitación sólo (3n.é.2/:itrdríáil'obstácqlos a sus 

oportunidades de empleo y de ecióf82ión. Así mismo, se ~bjeto 
que se trataba de una solución a~\tl~1a1 que ignoraba la profunda 

Indiferencia de las autoridades y de la sociedad por la niñez y la 

(24) Remolim1 Rt}(/llt!lli, Ft!lipt•, Pn1111t1arit1 de la Ú.'1:islacit111 Ftden1/ rltl Trabtljo, 1910-1975, México, 1975, pp. 48-49 
(2.'i) Cm1 l11 Rt•fon11fl dt• 1962 ''fa Fniccüi11 Ten·t•m, dd Ap11rt11d11A dd An. 123 Ctmsti111d111wl, n•.rmplid lt1 eJ1u/ ¡mm .~er.mjew 
del Dtrl!dm 1/e/ Tn1/Jt1jt1, a.~í lo lllt'//t.'imw Ccn't1ws Flun•s /Jalw:m; e11 /11 Ú.~\' Fedel"a/ dd Tnil>cljo Tt·11wtiwdt1. Mú 1975, p. 216 

2-11 



Juventud desamparadas, y que lejos de resolver la miseria de mu

chos miles de menor<?s, los arrojaba a labores perniciosas como 

vendedores ambulantes, voceadores, aseadores de calzado en vía 

pública, pepenadorej, ccjrga~C>res etc.porque frer:it~ al problema 

del precÓrio presÜpue~tqta;+Jmar/leJ6s· tj~·fa~or~.c~f'.sÚ(cxmaélón, 
los exponia. arnúltlplE3~·viC:1os~ p~Íig~6~,·~top1c1~l180 la vagancia o 
su explotacló~en,tai!~í,~s::'óE3~~6i.~s§·o~i~ln~~ ..• ·; ... . ... ·. 

se· comentó'. p~r 6ird'part~.qu~1()s .;nenorésdécat()rceaños 

:: :;~~;6ºgÍ~~~o~J~~~t ¡~¿'~:¿¿~~![~J~:¿~::i:• 
proscribiera. c·~ns~cGen+~rnent~,.se cie16sinBrüte6C:16~·~ · 105 me-

- , . • v"'; " ·'.~·--· ·' ·~-,- - '-• • -:_; -- '- ·.:_ .- _ .'• ;_.,_ • - ,,,·r-_, ! ! ~ ' - , ' ,,t,, . - .. ' , , , , _ 

nares .. que en i() su~e~i\/o yarib. podrían 'acoger~e(J .1bs ~enefldos . 
que la. Ley ~rdlb~r{bd'~1trqb~Jg t~iÍte;;~·"¿¡ 16~ ~iñ~~ de doce años . 

. 

Otrá• corrl~nf~ ,h~. ~~f~hc:!Íáo(() .. refbrg,ci, ;~~a1a;cJo ~ue.si .de 

alguna marl~r¿;~epropig,g,ÓdesvlaclÓIÍ cJelo~m~ñcire~. exponién

dolos a nÜ~er()io~ riesgos, por otra parte se procuró evitar daños 

mayores, como el prohibir el trabajo Industrial; mucho más perjudl~ 
clal y P.eligroso. 

b) - Sistema de Protección a los Menores. 

Existe la prohibición general de utlllzar los servicios de menores 

de catorce años según el artículo l 23-A-111 constltuclonal y 22 'éJe la 
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Ley Federal del Trabajo, el requisito de la edad mínima para la ad

misión en el empleo constituye uno de Jos presupuest~~ ~e ~alldez 
de las relaciones.de trabajo, qué Impide a los menbre~ de cat~rce 

. ,-' - ' ._._,_ .. '-!-'... --· ... ·- , ...... -. -. , 

años ser conslderaé:fos.~orho sujetoscle JOsrnls.mas. Por capaddad 

jurídico-laboral debe entenderse JO facultad queJlen~ eitrabOJa-

dor para ser sujeto déL'derec:;ho de trabOjo. · · :: .. ; . 
-, -.. -... :·:·::··;·> _ ·l- _~ri __ ~--. <>, 

~::C/.;' .,· .. _;··_¡.·> 

Las dlsposiclones'qu'e ésfobiecendlchC:iprohlbic:lóhsoh de ca-

rácter lmperatiyo, por fo.dJEt~l3ligOí)t?gt¿Ólpat~ÓnicomoaJ méc. 

~=, ::,~á1:M~~i~1l~~b~¡::~~1~~~~1lr~~~;,~.~ 
pleo. se. ha sostenido queslel rneoor en estos ~casos es rnhablL no 

pÍerde .. s~:~~l~i~~~·J.i~2~~~:Qi~~~~~~K~;Bf:~lR~'~.9~~~qG~· ,~ •• co~. 
rrespondan ·.· p~r el · trc:¡IJ()Jg J~aflzado; que po~ Jo. rrilsnio • sonseNa 

este .derecho •. cuancioi.;·Lb1ef'ésufr1d6 un 'r1~~áo1J;dfesiüri0í duran-

Dei caróder tutelar de e;tas'medidas deriva .·~se. dereC:hodel 
-,,,; ' . , ··- ~ ' 

menory por lo mismo debiera establecerse una'lnd~frnÍ"llza'21ón en 
'_ ... _ (:-~/ \-':·:--· ',·.,:·,_: -~.". );::;{· .:-<_ ... '._~--~------>:-·.:_.;·_·,:::_:: <;:·,::\.!>~,_:(~:>-.. :?"·-·;: ... :,.:' __ 

su favor de por lo me;.nos ~¡ c;jobie d1:3 la qu.~ ccirr,.es~()nd.e al despi-. 

do Injustificado como cÓ.mpensacióÍf d~lrlesgo a que se le expuso 

contrcitándoÍó sin Ja eddd a~forizad~ por la Ley; 

SI bien los mayOres de catorce años cuentan con la facultad de 

exigir el pago directo de sus salarios. la mayoría de edad. para Jos 
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efectos laborales, se alcanza a los 16, lo anterior lo menciona el Art. 
- . ·. .. ': - ' .· -

23 de la Ley Federal del Trabajo que autorlzq a éstos menores para 

comprometer libreme~te sUs serVlclo~ y cómpórecer a Juicio a título 

personal. Así mlsrno; e(rn~Í16r,.con mÓs de 16, aflos~staJacültcid~ · 
para promov~r ~í!"lbciro · ·~~ • 1os )uldo~ labb~~les: :~1A ~n~¿~s1d~ci •de ' . . ' - .. ~ . ' 

rep·r0serltá-rlt~--~~}U,f~í_;~;:·.:,.- ':_.,,· ~---" 
.·:.··-:-· 

r") ant:, ~:~~~~~~~,'h~'Jf ~~~~~~¡c~~~~l¿;¿~~j¿~.%": . 
desarrollo físico e lntelec:tu~I. sebldo a la Idiosincrasia. del pueb1o 

:·;,~:~;~~~;~J~¡~~[!¿1~~~1t.i~~f:ff :d,:~;;,: 
antes menclpnado.cohsld~ro ~Lle es·nece$a'rloJe\lísaÍia éstrUctura 

_c~cfo~esiGt¡/6~~s,···d¿ ~h;e~~'ni6·v•.¿·a6bc1tack~n· profe~ 
. . sional de los me~ores; paré'/ resÓlv~rel ·~ro~iémb d~ sú 'i~r~ac:lón y 

subsistencia~. y así oúmentára l8CÍFlosJa ccit6cidad J~~Ídlca plena 

~,:::~=~j~?5~~~i":;~~"if !~~~l~t~~f .,t;::; 
trabajos remüner~tivos,slno dedlcarse'b'sü 11l;tiucclón fi~lca y men

tal; sería in u y conveniente acrJ¿e;,,¡~µ;¡cj 1Í1teWeA61ór{del Estado 
- - -- •. --··.,:.•. - ;;,;· ·-··- ;: . .>'.',.;,.:.; . . _,-,•. -···. ;·' ,. ._, . 

para 11m1tar la autonomía dé 1a vo1Uíltaci en este tipo cie contrata-

cion~s y controlcir la; condi~ionesdel empleo. 

La capacldadjurídicb de_los menores de 16 años se ha candi-. 
"' - -_-- -. ~ --_ 

clonado en diferentes ordenamientos Jurídicos a la terminación de 

~000000000000000000~000000000000000000~00000000000000000000000000000000 

(26) Seg1i11 Abt1.~ctff Cen•eril, /a mpt1cidt1d rle rjercicio 1¡11edt1 cmulicimwda a lt1 t•dml de 18 ai1tJS, ¡mes tmles, .~e e11c11e111m 
sujela a ltis re.rrriccitme.r que le im¡m11e la le)• Federal del Tm/JUjo. 
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su enseñanza obligatoria, vinculada a su. proceso educativo; asi

mismo el reglamentar de manera partlcuk:ír el trabajo de rrienorés 

tiene que dar co0o ccmsecuenéia la preseNaclón de su morali

dad; salvoqueajulclódelas a~torldadeslaborCJl~s exlstCJcómpá

tibllidad e~tr~ ~I edtudl~y-~it~bbbJ~. ~9mb,lénse.debe. cbnta; con ·. 

'ª autor1za~1ón''~:kías ~'ütor1dade~ICi6oró1~s.T() Lev no determina 
. ' ... - • - - ·- ,.- ; .. -··.< '· ._, ' ,'. . .: .·. / . ,.,.:>·. - . '"' : - !;'. ,., '.'.~ '-~· ' . . . ' _, - "7 '. • -. : '·. • • 

la tOrrna en que' la é:iutoilzáé:16n deba otclrgarse pÓr ¡()' qUe podrá 
., - !, 

ser coricedida'verbalme~tei estrlt,?_o por acuerdo·tóéitO. El requi-

sito anterior tiene bomci ob)~t6~e1h(pórdue~eJ traba)o:·d,ei'. ~enor 
no se realice e~~tido~ p~li~r~~;os ~brci ~u ~~lucj o io~~~cÍón moral. 

La garantía a le libeftaddejtrab'CÍJo,solo p0cir6 ser restringida al 
-· --·-. . ;:.o;:;::...; -- . _-·_ - .-..:· __ -,-·.. -"' , __ ,._ - . ~ . .:, -- --

menor éuando los podré; 'iüriden que61 menorrio le tblte el sÜsten-
• • __ .. . •• ___ ,, .· _ .•. _, .. - , •• - __ ·. _ - _ : __ _ _ _ .• ~ -~ • '-~"~ - ·.e·. · ' -· i · · .•.. ·;, 

to necesar1?v c:iüe'por~;nsí9úitknté n().píedsa.deitrai:>aJo. 

La Ley FE:J~er9·1 ~~I TrCl~~Jo ~~tcibieció i:i1 rEiquisifO de_ 10 Educa

ción ObUgatorlCJcÓmo coÍldlcl~n del emplebºd~ :los menores, a 

efecto de estlmul~r su tormcidóri lnt~lectuai. Ven 16 act¿ÓIÍdad di-· . 
. '· ,·<'·:- .' --"" - . .. __ ,. . . -"' '-.' ' - ' 

versas legislaciones ~lenden a prolongar la. escolarldaifclbilgatorla 

hasta los.J6;6ño~\j~'edcid. > .:'' 

·. ._ .. -_: .. ->~.~--):;-,·.- -·_-.<·.:.:·.:<y:·~:-:.-:>:< ;,::-_:r:.:-.:·: _._-><·}_:- ~-:_~·~:·· '.:::-:~; -· ." 
La doctri~a ha desarrollado tres postl1ras en lo,s vicios en la' con-

trataclón de los men9res .''.: 
.·' . ;'.;º :':<, ~-· 

··-:;··:;. 

A> co~tratÓ d~ .un ~~n~r ¿;~ VloJ<'.Í¿ióri ci 1b~ ~;~qulsitOsde 
. admls16n(edad,'exÓm~ripi~\l~gt1J¿; ~dtcirÍi~'~1ón" --
adml~istr~ti~c:l). E ·· · -: · '. ' ':·, 

oo oo lil lil lil 11!1lill!il181 iiJ lil llll llll IHi IÉI lil llll 11ll l!ll lil lil l!!I llll oo lliD il!!J lií lil liiJ lil lil.lil oo oo 11ll lill lllll 
' 1 •• • ~· .. 

(27) Cuel'tt, Mario de la "Nuem Den!cho Mcxiccmu 1/el Trohujo, &liloriu/ Pomia; ~éxico, /982. 
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B) Contrata° de un menorsln el consentimiento de la 

persona bajo cuya responsabilidad se encuentra: 

C) Contrato de un menor sin su Intervención personal. La 

capacidad de. empleórse por~i misn"l? se_c~~sldera para. 

~s~::;:: ~~º,'6':~~~~TI~~~;;~~~~!r'ª 
· }:.::·,"'.11ncap0ces y aJos men~res~deestaedgd absolutamente 

:. . '. ' -' .. : ·, . -': .:;< ;;,~·;' ' ·· •. : '.: : .. ~- ~·:·' ,· ~- . ¡ 

incapac::!tadós. -~~·>! ... ·': :_ > .:-~;( ::- ~ __ :.'. 

. Las--cuest(Ónes planteadas anterlo;~e~te ·~~ ~~nsl,~eran en ri

gor una situación d~ l~c~'~6'b1dild.~b·~IL~¡g¡;C~r~~l~~nt~s~t3stá 
~- -~ .- "'' -· -~·_.:. .--- ·~ . 

buscando es Ja protecc:lónparét1ajuventuC:fyió niríeZ:" 

como. nqrmcis··~~éd~~~i8·~-sJd~~~~~,j¿~f ctt~~ecestab1ecen • 
las slg~ientes prohlblc!o~~s:\ ;·~ t. ·~·· L· .. ,¿ \; 

,~óéuparamehores del8.0ñós'en'mal71obras-Cieserv1é1opúblico 

consistJ~tes en cargO,. descarga, ·estibá·desestibá, á1¡ófsi;,11ares . 
. . · :·».-.. --· · .. •_,. .. . . ':. 

Utilizar~ :J~iipres de ~6 ¿yños para trabajos subterráneos o sub~ 
marinos. 

'.liJ~j¡¡¡ÍiJ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡lllllilJIBllBllB!llill.ii'Jlli!lllillli!Jll!llilllllllllll!Jll!illil!i!Jlllllilll!llllllillillllillBlllillil 
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En actividades dentro ·de establecimientos no industriales des

pués de las 10 de la noche. 

En labores insaiubres o peligrosas. 

B empleo de menores de 18 años para trabajo nocturno indus-
, __ · · -- ... · . ·,, - . 

tría!. 

En ei exft'On/f3ro salvoque se trol~ d~/écnicosprofeSíonales, ar

tistas, depod1st;s yén ~en~raltráb&;ador¿~~sp~l::laliiadds. 
·¡ ".'"·',,;'· 

La limlfoclón al tr~bajo rióctG~no hcj'~1dd ~UrriCJ~e~te c;rltlcada. 
a1 consideraíib c:~ni~ una· ci6ntiacii¿~16A 6Y~~·¿¿,:,6c1111'i'i3At';~d~ 1a 

:~:~;:1~eá~~~~s~~~fa~8~~~h~i~~~Xj~;ó~nJ0du~~1~6~:~z; · 
grupo de· jóvenes 66~ ·tGeh~~ ~ec~s1ci5cies'.de ·trab~J.o.EI. C:ritério 

~=:~:~~::i:,'.:~~~~~~¿¡~9;:t~~:~::,::·. 
descansos necesOrios: ·. 

- . "., . _;:~·:. 

;;· .. ·. ':' 

La. ~educ6ión:.ci0•·1(J Jorn6c:f;?en;'~I :tr;baJo nocturno. fesulta··. 
. -. ·. - ;<' " • -. - . . ' " . - «. ,,, . ~;- . '. '.': . ' ., j : - :)>;.. ·- -~ - . ' ' -, < .. '.' ; ; - • -- • • 

explicable por el des~~ste excesivo c:jue'prC>duc~; perb13n el caso 
de menor~sd~.18~,;¿; ci~teJOi~p()j¡¡blÍld~~ d~la p~~hibic/ón ab-. - . ' ' .. ·· ·- -. ·-, .. - . .,_ . - . . . -- ·' _;,~-· - - ' - - . - . -. ' 

soluta y vista la experiehcla'econóink::Ó en México debiera reducir

se en mayor ~r()p~rcló~ l~JÓrnada y como ocurre en algunos paí

ses lncr~mentc:Jis~J6s descansos y el salarlo. 
,, .. - . ~ ·-
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Con el propósito de favorecer el crecimiento ñsico, Intelectual y. 

social de los niños que trabajan, el legislador no determlnd ú~lca
mente su edad de admisión en el empleo sino proscribe toda ocu

pación .que obstruya ~u d~sárr~llo. 

Con. respectt a la tGt~lad~ la formación moral. so~ial e Intelec

tual de los m'en~~es la ley Federó! del Trabajo estable~e las sigulen-
- ' . ~; -. : ' . t ; .. :~ . -- . . - . ' , ,. . , -. . - . ' . ' 

tes prohibiciones:· 

Su utilizaciónén ~xpendiosde bebidas embriagan fes de consu-
.. .. ··_·:;: 

mo inmediato. 
- . . . . . :· . . ,_, . .· .-: \ , ; ' 

En trf:!bajos c¡ue pudieran afecta(su moralk:taclo sus buenas 

- - - ,<-:" 

En traba/os amb'úlanfes, sal~o que 'exist<::Í auto;iacjÓn especial. 
de la inspecclóhdf;/;;c;/bh¡O. . ' :- < . L , 

Debe entencie'rseqC; la pr61lib1i'.:ió~ e';·at:>~oluta .. óún con el 
; •, . . . • •e ' - ~ ,- • , ' ' .. , . . .- . : - • -· • ... - ' . - ' . . • . • . • ''. 

consentiír)lent~ de Jo~ répréser{t,~ntes legales, iCÍs que en tOI caso 
debieran~er 5~r{b1ofi'.ad~s·. · ' ' . " ·. ·.·.·. · ·.• ··.· ·.·· . · · · ·. 

·',ó-~ ·:·;.<_:-· 

• Frente ol problerncJd.el peHgro a que se e?<pone el crecimiento 

del menor por ia ;¿¡t;Ga: ~1cifri:l'. c~nt;rii1~ad~ d~ l~s fábricas. el poi-. . . ·- ··.· ' ' . ····-; .. ,, . _, ____ , __ . ' 

YO/los vapÓres p~llgrbsos:deblera Intensificarse la garantía de hl-
~ . ., .. . . ' -- ',,-- - -.· . , . 

glene y. seguridad en.los centros.de tiabOJo .. 
• o.___ •• ,c -
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c) - Condiciones Especiales de Trabajo. 

El régimen adoptado por el ordenamiento Mexicano incluye una 

serle de condiciones especiales como la reducción de la jornada 

de trabajo, así como preseNar los descansos necesarios y Una serle 

de obligaciones particulares al patrón. Lo anteri6~ s~\::JedÚce no 

obstante que el índice y el tipo de accidentes a qll~'d:>ntreé~eri-
cia se expone a los niños es alar~~nte.'r ;;;''.: '<· .;·. 

La Constitución estabiedóunajorn~1a deó·h'oibs~iarla~~ la cual ·.. '. :· .. _ .. -- ~-> :_-: _-:~_·.·¡ .: .. :"-. .-.r.:~:./ :: '\-· ~i:_:;.~~--; _r~.:,~:-·: . __ ;/.~:~·-. t:i~-~~-:- ~~-~!-~ _:: -H~(:~::,·· ·::'..·;_:·. t\; -~ - .-<: 
quedó re~lamentada en laleyFederqi'del,Trab(]jO corl'gual.dura-

clón per~dl~i-di~ci~kd(J's'.p~rl()~6~ ffi;éJxí0b{~;:W'ti'8ras'.éion~~,des~ 
canso lntern1edl~dep9r lo ílJen6sur1a H6ra~Se;c;d~~id~fo ¿¡Ge ésta 

~~~:1~r~~~~~~Jt~~~Íf :~~!~f ;~t~f f J¿; · 
de' los. me[íbres en. jornada. e'rjrCíórdlnariaJos d~mfn'gos'y lbs' días. 

, - -, - .... -:. ·:_,_ ': ·- :_:'. , ,, .. <;:.·. . . ; ·. - ,_. . ,- ::_•.. .. - . ·-··- ·--~-',... !..O,.oc-> -<·--.o=:.._ -e:;------ .:, .. ~- - .· - • , -

de descariso,otíhgCltorlo; lo' anterior se regiÜmento. yci •que el do-. ·. _, ___ .·,_ - ' - · .. ·, .,. :_- . ,- ., ... ·: . .: - .. :..:. ·'-'. : ' 

mlngose considera el.día más adecLJacjo pÓra 1ci:conviv~ncia fa

miliar y el espbr~lfnlénto físico e• 1ílteieót~al~t¿n-;.bl~~ h6 sido con- -

secuencia que ~ste ci1sfrute 1e ha sido,recóñ~81éi6_',"'a>1~s ac::Ju1tos, · 

respecto a los rn~ílor~s ha sido uno.' de los;deséans6s !~dispensa-
bles para su fo;msiclón y desarróllo. 

Para IC?s casos de violación a dichas prohl~lclones, la Ley ha es-
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tablecldo la obligación de los patrones al pago triple del salarlo 

normal correspondiente. No obstante Jo. anterior es frecuente el 

empleo de menores en esos días, esto ante Ja pasividad de las au

toridades y la completa h1dlfer~ncia.ta~to de la sociedad como 
- ¡· -· , ,,. ,· -· -

de las organizOci()nes sindicales .. 
'··:· 

Pa~a pcider'c~ntrpt9r ri)eno'r,es a st.Í,serylclo el patrón está sujeto 

a un réglm~n ·¿~P~¿1qi~~.?bu~·abi~í)e;:. · 

Ex¡g.1r ¿¡¡, é::e'!titlcadJ!i-,1c:l(i;; quja;redíte la aptitud par; el 
·.c.·-.· ,. ,, •.-"º'· .. -.-·----· 'q'. -- · -'·.· · .. · ·. \ 

empleo'.p kJ. cjn(erk¡x ésl/TlpC!rf.ante. mencionar que varios autores 

han considera~°:~~~: ·s~ríar{,ás conveniente que el facultativo 
pertenecíe(b óhMj$. ' ' ~ · . . .. 

. Debéráí?rea/lz2,'";,Se exÓmen'es médicos periódicos, esto apet1~ - '· --" -_ . _.-.(.,,- .. '-\ --~- .-· ... - - ' - . .· ·.. - - . . . 
cíó_n de la Inspección del trabajo o cuando la empresa lo' conside-

'-:' ~' -- ~ ;;:~::; -

re nece~arlo)/os patc:n7JSf3() p_~c¡tr_~f7 Pt171igr e(s;;f\/lc¡lo_ def-nenores 
e/7 taniC; cilié (§~JóTno. exh(ban e1 sér11h~aCio médt~o. > · · .· ... 

Lo~ patr6n~s deberó/7 lle'var un reglst;c) de Íos m~ri~reSqúe Útil/-
\ ·- - ' - ·-· ' : ' ~ ·. ,-.,, ''· . -- . ' . -- . --' ' . '· . . . - - ; - ... · .. :. ~ ~ -- ' . " 

cen lndkjando la(ech~déJ su naclm!énto;·1a•d1~seidetraba/o, el 

~::=~~z;ir/Í°; y d~~Ós condí~í°,~~i:i~k est;,bl~~~/ª L~y F~de-

Prorriol;er programas escolares y d~ capacltac!Ónproteslona/, 

lo anter/orfo~er¡ta la ca,ÓacltaCión y'ésta permit~ formar una or-

~~~~~~~~~0000~00~~~~~~~~00~~00~~~~~~~~~00~~ 
:.-::·-.· .=~_:.--\:~,<~ .. :~:-~:.~_:·::':: ·~}:::-._'' ,,· 
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ganización científica del trabajo que propicia la supresión de los 

trabajos Infrahumanos. Siendo México un país necesitado de mano 

de obra calificada, es necesario establecer los canales adecua

dos para la formación constantey polivalente del trabajador fren

te al progreso técnico. 

Proporcionarlos informes soücitadosporlos inspectores de trabajo. 

el) - Aplicación y V¡gildncia del Estatuto Laboral 
de los Menoresor· · 

EJ. derecho que regui6 ~I trabajo de menores pertenece a Ja 

seguridad sociaL Este.:slstemci normativo se. aplica diariamente en 

las empresas de~fro·cie/1Ós ~elaé:iones Individuales de trabajo. que 

existen dentrci d~~116i. ~6r c~nsl9ulente corresponde a los. sindica~ 
tos obreros y a lci{aútoridade's dél traba)o vlgllÜr su cumplirnlento . 

. _ _--':- _. ·o'..--·~·>-',-'--__-,-_·, _-; \~ =;"-,-/;.-'}-.:_ o=..·~·j:;~- :~-'--;_·-;~e~,_,:;~:-"'. - ·;=-._-~---'- _ -;":·, ·.;; '.:i;:;T;-'~.- .-;:~ --~ ~ "';'> ·-.· - . >.-

.•. La.s lnspeci:::ion'es.detrabájó;F6d~ral~s y·Laé::'aies/son lo's orga~ :·-··· '" . . ,,·,, .. ; .. ·- ' "·-·-...... ,,. _ .... _· ., ··-. . . 

nlsmo{admlnistrcitivos ~speclalmente encargados de laopiicaclón 

y vlglJÓ~i:J;~ del régimen prc:>t~6to~d~ltrci6(]Jó d~ m~nmes. 

Las fundones ~roplas~e Jos. Inspectores d~ trabajo son las si-, 

gulentes: 

Evitar el ernple;· efe 'menofesde 'f4 añ;s, 

Determinarla co;;pat¡billdad entre el trabajo fÍos estudloidé 

ll!lll!Jli!lll!lll!J ooll!lll!Jll!l llil~fiillií lllilill li!lll!l ll!lll!l ll!I i!Í!lill~ ll!lll!llillll!liBili!l ll!l ll!llilJooooll!lll!l ll!I 
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los menores de 16 años. 

Autorizar la ocupación de los mayores de 14 años y meno~es de 

16 en los ca;qsque eÚóble;e la Ley. 

Otorgar la auÍorizaclón e.5pecial a tffistos menores para desem

peñar traba/osO¡,.,bulantes. : · 

Ordenbr enfoim~pedÓdic(J la/JrÓcti~a"ét;;·exÓ;;,enes rnedicos 
qu~ acrediten: la ap)itlld~arq el~;{,'i?{~o'. . . .., . . . . . . . 

. ·:.::·'./'<_ :.,:·/~~-·· /:-; 

Pese a todo lo anterior es lc::iri"ientable q'Ge el Gobierno Mexl.c. ano 
• · .•• •. "". ,• '._, .••• · ... ·' '··' - .•• ,,, •• · ·,-.·'·•' .,., : •'·1 

no haya cread~ Uf! slstemapbr, í11~di6del CUCll 16s rnenoresde 14 

~d~~~di:.~;i;~fa~;~~~.1i~~~r:~~~~tr~:~:~ 
des mínimas, y que est.o le permita ~º~,tl~~~r ccm~~;i_ducª~ló~. · 

El Reglame~t~•·de·1nsJecé.1Ón: F~derci1.~~-f¡()¡;~¿'~5t<J1::>i~ce·c::omo 
funciones d~ 16~ Inspectores ••: ...... : < > . •· • . .,, ; 

·;·-.:;,.:·; ::-.' ¡· .. -··. 

E~itdrla ocÚpc/ci6n(ie men;reSde 16 años en e/trabajo noctur-' . ' .. ~.---,, -~- .. ,_,. ·- . - ·- . ~ - ,. ~:.- .,, '··'··'-· .,_.. . . .. '' - ., 

no ind.ustiial o e/JiaHo;eS!nsalubres'/J peligrosas. 
, - ·1 ,:'._~}:· <--:· .--.:.,,-,'.-.:. :.~x~-;>~- ·._._, ·:_.--.. 

Impedir suútilizdclón"enettrabÓ;o eXtraordinarío. 

Vigilar elcurnp//rniento de /a prdhibiciÓndel empleo de meno-
, '.. ' ,. ·,,(' ·-.,. ' .. ,, . . . ' 

res de 14 años. 

ll!l lil lli!l liil 1!!11 liJ l!!J IBJ lli!l lil ll!l lli!l ll!l lil liJ lilJ liJ lil li!l lil liÍ!li!J liJ liJ liJ lill lill l!!l lil iii mi Íil llliiiJ lill lill lill 
• •• '•e•: ,,- : 

(28) Cm•""" Flof<'.\' Bt1/tuwr. "Mt11111ul de Aplirt1cM11 clt1teq1"tucitl11 Je la Nt1ei•t1 ley f..~tle~ del ~ruh~jt1 ", ¡>. 204 . . 
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Además de éstas disposiciones, se protege el trabajo de meno

res a través de atrlbuclo~es }deberes que la Ley señala a los ins

pecto~esde trc:li:>6)6:tbles como vigilar el cumpllmi~nto de las nor-
. . . . .--·;. -· ., ,. . . . ' 

mas iaporqles, pk>pordonar Información t~c'nlca tanto· a trabaja

dores ~ornó apatroriE!s s'obre 10 observancidde iós nórmasde t;a~ 
bajo' Informar a las aLtorldad~s reip'~ét1J~s id; defid~ncÍ~s y viola

ciones al. e~tatyt~··¡a¿brai'~ue 6b~erYe:n y recab~n t¿s estudios ne-

. cesarlos para lograi láarrnoníb en icis'rei6C::iones iabÓrÓie;, •.. 
- ·.· • - .• --. _, ,,,,<- •. •• - •"''.: ' ........ ¡ __ ...... -.· ""' ·,, .•·• • 

Los inspe~tbresdetrgJ~¡o',t1~n~n uha·i~p6rt6~tefJn~lón social 
' • ' _,.-. : _,;." - ' - ·. - ,. '. . . • "··" _,, . : .!' - . : '·. - - ~ . ' '·. :: . ..,,- .:• - -.. --~ -....; -. . • ; .•. - • . ~ 

que desgraciadamente no realizan ¡:íúés sus adividades se con-
' .. ,c.' • , , ·' -- • _ ·. :. , , .,-.-.,:~---o - • . ;¡ .• : .• -. • ;.-_· .· ·e¡. , •' ,,·, •. ___ '· • - . , ,.. , ·. 

crefon rutinariarnenfe•a·lrnpon'er multas'~ .•• 

No obstante; qÜe se suprimió el contrato deóprér1dlzaje, remi

niscenda d~la seíV1ª~)ílG(e'~m"é\3T~~óC'es rT1uv~e~5ente 10 ocupa

ción de m~~ores, é:::6~~1def~d~~ ~~m; auténticas medias fÚerzas 

de trabajo, sujetos ci.Jor~agcis ex~~~lvbsf26~ :sbi~'nos' reducidos y. 

e~ CÓí)di~lones i~b~»rai~~y i~~Ítcirlc;~d~~l~rci~ie~.~ . '. <' . •· .. 
>i<,·:' . 

público ante el incumpllmlenfo manifiestodel'estatuto laboral de 

los menores . 

•..•• ;:P;~;,/gi;Mb~{~~tfiggg¡~1~~1B:~iJ)2cla de la Inspección de trabajo fren-

te a la continua utliliadón'.deJos menores con salarlos inferiores a 

los mínimos, lo que en Méxi~·~1d8~~tltuye el delito de fraude, pese a 
·, ... ,."'.·:· .. 

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooii~oooooooooooooooooooooooooooooo 
(2~ Tn1d>c1 Urbilm, Al/Jerw y Jorge Tnteba Bt1rn•1t1, Hley Fetleml e/ti Tn1ba]t>'' (Ctimenwri;,.'i J11ri.fpmdet1ci11y 

Bi/J/iosmfi<1. C1mc1mlu11cit1s)' Pnmt!m1rio.r). Mt!:rico, EJi1. Pornia, J9,Y2, p. 454 
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la disposición que obliga a las autoridades laborales y en especial 

a los inspectores á denunclarfoles lrregularldade~~Afe el Mlnlstérlo> . ., . . ..,:•.- ··:'.:>:··· .. : .. · ' .. ., . . ···.-:· ..... ; ... ·.,\<.=:;.·_::: 
Público. .,,··· 

•Ó' ' .. 

Por consiguiente 1éJ c~;~~cta aplicación de éstas disposiciones 

precisa nosóiode ~UpeNisar poípcírte 'de las autoricfades adminis

trativas del trabajo; sirio requiere t~mblén de la illterv:enclón de los 
- : .. ; .. '' . . . '. . . . :., -. . . . ~- .. · : . •/ : ... '. -. . . . " -- . ,_, ~ - . .. ' : .. ~ ' .. 

representcir:iteslegalés éie,los 'menores.' de las orgOnizaqiolles, sinc:li-

cales ,y de la'pfopia C:61e6t1v1é:Jcid.med1~'~te iddenúndóde,liregu-

larlda.des que ~é ~ª~ ?.pº~ºC.~~ :;•, h . ~·< < 
La importancia deÍ problema, vista la 'gran mdgnitud de la po·-

- ', ·( •• •••• •• • ~,. •• '>, • "·I ;, ,. , ,•, · ,,, < .~·. ...,:1 •, "'· _ . _ · • •,,. • 

biaciórÍ joven de México dn:ierita una revi~lónrde iÜs l~stitudones y 
. . . -- - - -' - '· '·- . --- . . . ·~· - . . .. " .. ' .. . ,. . ' --

una reorganlzaCiód'de las ciutorld?d~~)óB"Or8les3ic' :'," ····.··· · , 
,_,., __ .,,, -- ·;:.: ··.·~: .. ~>.· -\.~/ .·-.. -:_:·.·>-

En sU funslón 'programéitlca ,se ha U~gáci.o a sostener qué el Es~ 
tado.hÓ.prot~'gido.de.cilvérs~s'rT1anerci~ •. (J:bfGv~8tucfyÓJa .. nlñez. 

~~~1~~~;;~~;~e::r,~rt[~~5Jd~~;t~~6~1~0f ~~]:;tz~¡~~1ón .. ª 
La. preocupaCié>~ por la niÁez ~ei~1cb~ci}1d'.~eb~sickid d~ 

estructurar un sls;~rna ju~ídi6o sÓbre' rn~~br~~ d~terrh1nÓ iCJCeiebra

cló~ .de.diversos con~re~()s nac1~naíes.'EomotcSn~gcu~ncia d.e di

chas reuniones. y cd~ el pro~Ósito ·~~ Cnifl~(lr'el sl~t'e~CI. de evitar 
·- -· " . •'' ·_·; .. - "-· - ,~- .~ ), -... '. ·.,.-:--·· '· ,; . ' '. . - ·:" .. 

duplicida'd cie fúnclonesy ccl'n ~I() lé(er<:lg(l(:ión ociosa de recursos 

se creó por Decreto. Presidencial el Instituto MexiC:ano para la ln-

0000~0000~~~00~~00~00~~00~~~~00~00000000~~000000000000~00 
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tanela y la Familia que coricretó a los diversos Institutos de protec

ción a la niñez y que eps'(l'f~8C:dÓn U del Art .. 3 foríT)Ó la Procuraduría 

de la [)ef.:3-risa·d~I Menor para :prd~or~lonar los servicios de 

procuracló~, ásesoramlento y repres~ntaclón jurídica, tanto a los 

menores como a sus famlllar. 

Posteriormentésé expidió eÍ DecrefÜPresldencl(ll d~I 1.3 de ene

ro de 1977, en dbnde se creó eISlstemó Nacional parael Desarrollo 
• - • • • • ' ' ' • • • •• '' 1 ••• - - '". '. - ••• " • .. • ' - • - ' - - • '. - ' - • ,. •• ' - ,. > '· - ..• 

Integral de; la Far1luia ~n~Gstitu~1óri_ del lnstitutc/rviéx1i;anó ·para la 
. ,· - .- ... •"--· - ,·- -.--·-, _,. -·-'·.· - .. - --·. -,-"-''" '··'·, - "-

' Infancia y id Familia, la 'existencia quedóensuspenso eri el caso de 

la Procuraduríci ·ciel6 D~t~ri~á 'i:i~l'r"1eri;~ :~ . • · · -· , 
--~:.;~::-~<?:':··.: ~\~"· -. <··, .. 

Los organisrn()sd~ au:xlllo aja nlñez,-resµeíy~n'~arGralmente el 

proble~8; 8~~s n~1rite~1~.~-~~·:~~-;;áñ~~a~~l;(;)cta;nfos~per\tis16rÍ 
y estudlo_.dél tmbajo d~ m~nores, es.lmpo~arí'fe'evitar)os abusos, 

~I~2ÉI~~i~~J~~{~l~~~~?:~I~: 
Es lmportéint~ ~~ric1Ó~~r._1~ii<J1t~¿ Iri~1c<3~ ·cié' rl~s9o en que· se 

desenvuelven .Jas;6aricii6iones labOralés; de los 'rrí(;3nores. ya que. se .. 

les escla.viza e~ ab,so;bente~cictlvldades. ' .•. ' 

·No obstci~tet~dÓ lo a~terlor,nbdaseha h~choen realidad pcira 
.• ·.- '''··':·-'"···-·- ·., --~.-o--·~·-'c--'"-'----·-o-~-,,--;--··C-,-:;-··.--,-·-·-"_::c~i-"--·-- -.·· 

garantizar el trabaJo de ~'enores y evltcir su explotación; pró,veCtos 
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se han realizado sin ningún resultado práctico; el estatUto laboral 

d13 los menores cOdavez se enc.uentra más alejado del régimen 

especial que se requiere; 
. ·. .1:--· .· ... :,,_ ··-··: ... "'···' 

m.~;~·;::.:i~¿t~:;:!:~~!?~r!~~lJ~1~µ~fgfJáA0;t> 
conocimientos ·espeCializados en materia laboral y en legislación 

t.utelar de IÓs rf;E)n<:lre~; ta~blén de.be cre~rse una jurisdicción par

ticul.ar cÍedlcdda ai'trClbaJ() ciernen.ores o~n g'rupo e~pecial con el 
'··. "'·· ;, <' ·:¿,. ~ :.', ;, .: ... . -··- · .. - . ,__ . - , ._ . -~ .,·' '· .. · .- . --· - .· 

personal califlcadódeñtróde las juntéis de concillaci6n y.arbltrcije; 

Ex.lste un derecho conc.edldo a los menores de exigir un pago -· - - ' ,,. ·- . . -

triple de saladÓJlo.rsuutiliz?clón.elldí~s •• dgmlngosjen sus•díasobll~ 
gatorlos o eh t~Cl86;ó e~r~~rcif~arl6'; :, r e "·· r \ c'i . • • : •.. . -

-··; ·' ;·.>·· 

La insut1c1ellc1a cie1 sistema íia provocació1~ inesC::rupu1ós1dad 

de los p~trones'pcii~l¿tm~a~:s1~r¡~;~; 16isefvlclbidem~nóres€Jn las 

condlc1b~e~·~ue-16~l_~y'~ro~lb~. · · . . 

Nuestro slsté;rtS del trabajo ele menores debería tener un C:bnte- . 
•' • • '•,• •¡ •,•'•'e,' ' • • • 

nido penal pare:] el empleador o los representantes del ~e~C:lr en 
•. -""· J . _ .•. ·_, --.-. :..- .. " . 

caso de violaciones que vulneren las garantías otorgadascii rnenor . 

de edad tanto en la Constitución. como en la Le~ Feder~I d~I Traba--· 
- -- ·.· ,·1',--··-.··-

jo, las sanciones pueden consistir en multas elevac!ás 'v h¿¡sta en ¡:xi-

slón. En caso de violaCiones al Estatuto Laboral de ·Íos M~nores que 

tengan el consentimiento de los representantes legales de los meno-

~ oo oo oo 00~0000~0000~00000000~0000~~~00~~~00~~00~~~000000~ 
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. res; podrían llegar éstos, a perder la patria potestad o Ja tutela. 

e) - Representación Legal de los Menores que 
Desempeñen Labores, 

La Ley no establece ningún régimen especia! para la represen~ ,_, . ;e; 

tación laboral de los menores. La Suprema Corte de Justicia se:fi'c~-: p~ ' 
. '<~:: ::: . .: :, ';\''.;:~'· ·.·.: ;~~J'.'.;·~," 

pronunciado en el sentido de que Jos menores de edcid río·requle-

ren ser representados en juicios laborales. 

No obstante lo cinterlor, del espíritu de la Ley Feder~I deÍ Trabajo 

se desprende que el meinor tra99iador entrei 14y l~ a6()s P,ºr care

cer de plena capacidad pr°.cesarv enviHudc'~e1 car~~ter tutelar 

del Estatuto. fobÓraféde:·¡¿;5. Menores ·sólo podró ·contrafor sus se Ni~ 
· - . ': · '· . :: .. -~--.,-._-.'Y .-/,-,,_- ·-·····:~ ::··. · - >>>~-_.: .-. ---~- ,:;_- :·~-' ~~-~:_.-~-:---,~~~~~ :'_·,:,,;~-~~-----~~:~7"_: --:=.-:~e::~'_. ~:é-·:-· -- · - ·' ' 

clos y cOmpcírE!ser ·ajuicio ófrá'~és de su~ r§IJre,seqta.ntesl · 

En materias1~dica1'e1der~~hb·M~xíé~~15'deÍ traS~J8'r1o éstCJl:iie

ce nlngúlsis!~Hi9e~pedal pa~~·Jci' ~;r;~~~t6~JÓ~ •• jurí¡:!lca ·de Jos 
~ ·menOíes. --· --·I -: .;:.::<·· 

·;·,·:·-_·:-·::--.>:·_,.:.:.::·;:···_-,, 

clón profesional d,e 16s'rrie~ores déJL!años,JO'cmterÍorfÚe realmen-
~' .- • ·¡, '::-: ,_. __ 

te una normcicje'def~nsa para lo; propios slrldicatos/ya que esta~ 
blece que sób los mayórés dé edad podrán sindicarse: .. • 

- ,.. ,-.,.,·_,_,~ .. ~~:/·.'''·-' ;.,.l_, ·.;, :-_\: 

Del estudio de numerosos contratos colectivos de trabajo pue-
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de afirmarse que 1()s slndl~atbs ~exlcanos no se ocupan de los 

menores que trabajan, y en los casos en que los sindicatos afilien a 

los menores de edad sólo es con el objeta de pagar las cuotas . .., ·. 

slndlcale~, no obstante q~e los sa.larlos.son Inferiores. 

Es lmportant~ menci~fidr qui:) el pad~1 de'ios;sl~dlcatos debería 

de ser el de prestar una at~nclÓn pcirtlcuíarci los me~o:~; y vlgllar el 

cump11m1ent<:lci~1su estatGt6;es~edá1-d~tr<:lbaJo, méjÓÍar su .S1ste-. 
• • .. ' •• - : -:~ - • ' • - •• -:.;" - ••• : y • ' • - ,. • • - .• o . .• .. ' '\'.- . ,, • ·, 

mó de proteccióh y /edUclrles ~n forma notable~ si no\~s ciUe exi-

mirlos del·~6~~ ~f :1a~ c~6ta~-~i~(j1~a.les ; : ?'. ( .... 
En Mé~lco~I ~rr,¡;~~sa';¡() bl.lenta C

0

0n los pdd~resabsolutos de la 

admlnlstráC:1¿n /ci1r~cciÓn. ~~or 1d que no. s~~~~ hÓbldrse de uri 

sistem~ de re'pr~sE3nfaClóncl~ los menor~s en lofbons~josde em~ · 

presa. 

. . . .. - .-
- _-- ---

!) - Conse¡o Tutelar para el Trabajo de Meno~es. 
. . .-. . ... 

En éste ap~rtado es importante destacar q~e para evitar la . . . ·. ·, ·.-.. - ' ,· ._·. . - ',-

duplicidad inec'esaria _de (unciones, así como de erogadones su- . ' 

perfiuas debe .de estable::cers~ un'progr9m(]g~ne~ai·de prqt~(:~.:// Ct >··>. 
ción a los menores qu~ abarqDe i()s sigul~ntespuntos: 

Protección a la n1A~~; 
; .-.,···. -:·<· 

Integración famllié:Ír. 

Qefens~ y Procuraduria de los meno~es; ·· 
·::·-·· 
'.:;:~J~ 

lill lil l!ill!ll ll!!l li!J i!Ííiiiiii lil lil lil ll!!l ll!!l ll!!l lil lil ll!!l llll lill !ill!ll ll!!l llil lil lill lil IÍ! lil iiJ lill llil 11!1 lil llil lil llil 

(\ ,s/~~'t'> . 
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Desarrollo cultura/y depoitivo, recreación y 

esparcimiento y rehabí/ltaclóni!Jc(al. 
. . 

El doctor Santos Azuela considera que exlst~~·la necesidad de 

crear un consejo tut~lar parci elmenortrabajad~r que funcione a 

nivel nacional sobre los ;1&~1eht~sU~~a~1erit~s ~¡'en&rales: 
' .. _, .-. '•. ' .. - '_, ···., .· .. · ... ¡ ·-·' , ••. 

1.- Que·se·lgteg~i:) e~ fo;rn¿ pciritar1a'comóc6'rre;ponde Ola 
_,___ - "-·-·¡ .:-, ... ,. . " ... '• ·- - .. ' - . -· - ' . - ' ' 

estruCti.ira típica de los organismos labofoiés mexicanos. 
• • - -. - ~/, - . , "- .. , - ' .. - . ; .•. · 1 ,_" - . ,.· '• • ;: .:\ . - < · .. 

con 1c:rrepres~ntaclón de lostactores CIS'ja 'producción y 
d~I Estad(;. ' · .·. . . .. . . . .. . . . . . 

11.~ Tendii~ 1Jg,1~16n d~ esf¿~l;r l~;;r()bl~méis t5~ddmentales 
.. que plantea ~I trabajo d~ (Tleíl~r~~ y;de p'roveer su . 

;·_-· -•t: - - ;-.. ~ ' ' ·- ~-. "'. . 'o'l, 

resolución mediante un·cidecui:idóprogramo'dé trabajo/·· . --- ----.·'-' _., . ;:~:::..·:~---- _:, -:> >". - . . -- -::s 

Dicha función reqcierirí<i naturalmente.eÍ concierto de un cuer~ 
•·- ( . .". ·-- --· •-'·: ,_ -c;,.1-:.;c"- '····· '' .. · · .... -·"-. ·,;,; .!· •, '".• 

po especlall:Zado de Instructores érl lcis'divérsas ramas de adivlda-
-.. - - - -_, __ .. ,.-- ·-··.-.. • -.· ··.··- -'. " .. o-.;-·-·" ·"·· -, ' 

pedagogos·. d~ 'psicÓlogó~. de pro"cuÍÓdóres 5ociales/ et¿ : ·" · 
. ,: . - .. -.·.,.,. ' -- ' ·' - . .,-............... ·. ,. 

111. - . En coordinación cor la Secretaría del Tr09a¡C> y Previsión 

Social. Ed.uc:aciÓn .Pút:JliqCJY S~lubrldaª y·A~lst~ncla; el 

. consejo plariiflcaríq lps prqgr()mas de ~ducaclÓn escolar . 

. . ·. y c~pa~ltaclón pr~t#ii6'~~í'~~;1?s menores en. los 

.diferentes centros de trabajo' b~jo las mejores 

condlclcm~s de s~d~ridad e higiene. A tal efecto, y 
e.e.,,-=.--/-::-' -·-. ·-
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como se hiciera tidce poco tiempo, durante la vigencia 

· del desaparecido contrato de aprendizaje, se exigiría 

que las empresas propC>rclonaran,_por .lo menos el. 5%. de . 
. ·::••· ··•·· ~ . • .. : .• :.\;.¡;.":•;;·i:.'.•.·/:,_•,:;;::; ::::·!. 

sus pldz9s_para cada profe¡sl.9¡')"i:.(Oflci6;·· 

IV.- La co10-dci&1~~;~~i:\~~·r,ri'~~-g~~~ ~ería contrÓ!Ocla 

directamente por el consejo, sin el éscrúpulo d.e violar la 

libertad slndiccildeJas Osociacion~s profesi?n~les, en·e1 

sentido· de Impedirles dÍsponer de '1os ;destbs el~ ía '· - .·. : ', · .. ':_ ,, - . -::- ,' - ._,. ' 

erripresd. toda vez que/ ademéis de tratarse de un .,- . - - -. - ., - . - --· .', ~: .. ' .. ' : ·'",'• - ' :-' -. . 

problema de Interés social, el d3ris~JO-~ como ya se 
• •, • , , 0,•' • r, • ' •• • '•,• f • ~, • '- "•; ,,•• •' ;," •' • 

apuntabó, · quedCÍríCÍ Integrada° (:on representantes del 

trabajo; 'b_or '6~rJ;pb"rf~. ~·~-~Cltari6 ,¿,·~¿¡~~~-~bción\:ie·· 
dlcha;plazas pof f~pi~i;;;Qt?.~t;s s1ga1~bl~s co~ruptos. 

V.- El adlestrsmÍ~Qt~ ªel.~~Q6r en los diversos Ófic!Ós y. 
espeCialldad;;;~ ¿9¡¡¿) 'iealizadó ~n cocirdlna;:;IÓn C::on· 1a 

- ; - -,. -., - --,. -'- _, ,-·~ . ¡ ' - ~- : : .. : . . --- .o l_ - "'- _,-. - ::-.. ',. - ------. ' , ~ 

diréctiva.dé la empresa y- la repre:entad~rr profesional 

de los.trabaj~dores, bajo la·s~pervlslón de Instructores 

VI.- Para procurar el sustento del menb°r,' reriglÓri 

fundamental de éste problema. se; ~stbblecerÍasu 
'\- , . ' . . ' ; ··. ~ 

derecho a percibir. no una remuii'iera'C:íón menor. en 

atención a que se trata de u~::i'i5/ob~iÓ ~~ a;rendlzaJe, 
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sino. por Jo menos, las prestaciones mínimas que el· estatuto 

laboral reconoce 0 fodos los trabajadore~. Se e'vltaría de 

ésta ~anera la explotacló~ délas 11arBtjdas medías fuerzas 

de trabajo; la empresa colltribUlría 'a 1CI res()luclón ele Un . 

problémq' capital 'y~e b~n~riclaría al pod€lr bontar'con las 

· reseNas de un::i'c01itlci0dci rnci'hó ~~·.ob'r0/toriilad6 en ··sus 

Iocacicilles v bajo ¡jciif~cdón ~ bdÍest~amÍ~nto; 
.-, ., ' .J,> ,.. • , •••• --.;, ·"". ·.>:.,:···· '' 

VI.- Es obvio que aJÓ:ÍnseJo corre'sponc:Ís'rla,''Cfe conformidad 
V O·,.,.. ... ., V -' ·' • ''· • < ' 

con sus programas yla reglamentaclón.Iegal,de.sps 

funclónes, prbveer a la coiocdció~ pr8te'~1~k~1 d~ los' 
;· ... 

menores, una vez concluido·e1.aprendizajey alccinzada . 
ria mayo~íO ae edaa-para ;, hcibciJ~. ~ ; . . .. . . .. ...... . . . . 

Para concluir éste apartado; es lmportO~téd~stbcdr't::¡~e no 
- . " ·; .. ..-e-- "··-- -·- .'" •. -- . · ... ·. ·, 

ob.stante la labor teórica para profogéíaJ mellar ~n Je/defensa cie 
. · ... · .... • .. ·: •.• ·. •. . 1 '.. :·i: '.: • • ... 

sus derechos laborales combinándolos: con su.desarr~ilo escolar, 

social e intelectual ha sido múltÍ~Je, ~nJci prá.ctica se ~lgue viendo 

que 1as cond1c1ones de1 ~en'or en é1tr~b01ós~~·ci~~1o}ab1~s vque 

sigue exlstlendo .. la explotacló~ de. l~s M~n~res ~~ ~I. iner~~do de' 

mano de obra. Como últlmf p~nto6 se'Kalb~hay:que~e.nclonar 
que mientras en nuestro país los progra;;:;as; ~rove~tos que no ob~
tante que tienen grandes y benéficas intenciones ~arCI ~I ~ejora: 

- . .· 
miento de Ja situación laboral de los menores se queden' en la teo~ . 

ría y no se lleven() fa práctica, todo será un trabajo estéril. 
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ANEXOS 

DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
PREVENCION DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

1.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

1. - La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial 

de la prevención del delito en la sociedad. Si se dedican a 

actividades lícitas y socialmente útiles, _los jóvenespueden, 

orientándose hacia la sociedad y conslderándo la ~Ida con 

criterio humanista, desarrollar<Jctlt~d°~sn?~;l~l~Ógenas. 
''} - ~ :·~..: 

2. - Para tener éxito; la pfeveñéión de la.·dellr:icuenCIO Juvenil 
c:-·~~2':~---~-,.-;,~_,_- _,,;.,.·~--.- - - .. -:;·' 

requiere; p6rpcirte de.tOdci.ldsociedcid,esfuerzos que tien

dan d go~antlz~~ uA des~~rbllo prm'or:iloso de los .adole~cen
. tes, que í~s!J'~t~V p'romlieJ¿,-s~ ;~rson~11d~d<Jpart1r de 1a 

prlmerOinta~ci~: · -

. 3.- Para la lnterpretclció"íZcie.·1as presentes directrices debe se

gulrs~ u~a brienta616~ C:en't~<Jci<J en el niño. Los Jóvenes 

deben dese~pe~ar Lna fundón activa y asociativa en la 
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sociedad y no deben ser considerados como meros obje

. tos de socialización o control. 

4.- En la apUca~iÓn 'de laspre~~ntes directrices, los programas 

preventivos de.ben centrcir~e, de C:oílforn11dad con Jos or

denqml~~t~s jÚrídl~os; ~aclim¿les, ~n· eÍ bienestar d~ los Jó-
venes d~~d~ sáprlmerCl: Ín!fClnci'1a.;'·: . . . .••. ... . . 

,.._ - ; \ .-.: '; :·_ 
': ¡:·; ;1;.· 

. 5. - DebEiirá fecollóé::er5e la necesidad y ici' importanciÓ de con~ ' : .... · :<~> ''-:~ ·~-::/-~ . .,:'-_.·_ '· :.·< -.<e :_:,'. '·-.. :':L .. :::·:¡~\-·;-- >>~- ·, ,~,, :>.·····:·.: :~:;_: - · ·: 
tar con polítléás progresistas de¡:)ré~e'nción: de_ la deli.ncuen-

cla, así.comO.de•·.reólizciíestuc:liossistermátíco{ci~··,c,.s···~oti~ 
. v~s par~.~IÍoyd~el~bc{~ar 2~~,~~i~~rtln~~t~~~~e eviten 

crimlnalizary pe~a11~ara1· i11f;o.p_or .0n:c:fcóridl1~ta_·qó~. no 

cause. graves _perjulcfos a 'su desclr'rolloinl perjudica a los 

demás. í:s<J~ p;iítlca¡ Y' medidc'.is · d~bér<iln·C:;rriprender lo . 
. '.' :_ .,::· _ _; .- : ;_ __ .. ,~-- . 

siguiente: : ·' · .. .. f .. · ;e • 
A> suministro de,oportunldades;~n partlcu'lar''educatlvcis, 

para atender 1a$'ci1versas:necesíciad'es de icis Jóvenes y 
"·.·.--.. :.~~_;·.·~>};.:~--~>.' ;.~:·--:-·~?-':>"' "~<;:~ --~.~'.:-'.:-'/''._.'-'-":':::.-- <;:-: :. ' . 

seNir de marcÓ'. de apoyo para Velar. por el desorrollo 
' . • . ' • -,,_ -. ' ,~ . ~ •. e " ' • , ... :,. . • "'- '· ;. • -. '• :~ ,-,: '. 

personal .ae to~os'íos JóVeíl#s, enpart1cu1ár c:le:aqu.e11os 

que. estah' p~te~f~~ent~:~'n·~~¡j?~~'.~ ,~n .. ~l~~ación de .. 

riesgC> social y ne.cesitan .un culc.j(ldO .y una protección 

· espeC:iaÍes; 

B) Doctrln~sy criterios especializados para la prevención de . . . 

la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las . 

@~~~~@~00~000000~0000000000~0000~00~~~~0000~~0000~~00~ . . 



instituciones. las instalaciones y una red de servicios) cuya 

finalidad sea reducir los motivos. la necesid~dyl~~ .. 
oportunidades de comisió.n de las infraccio~~~ o l~s 

- _., ·. -

condiciones que las propicien; 

C) Una intervención oficlalcuya principal finalidad se velar 

por el lnteré~ ~éneral d~ljove~y ~~. i~~~lre en lá justicia y 
: .. · ·_·:··-_:;·:· -·;.}.' 

la equidad; >"~~- ·-------~:;-:·_::;>~~~--
0) Protec~lón 'del bler{~star:. ei desarroiio,JÓs derechos y los 

interes9-s de losj~v~6e:s;:: · _ 

E) Recó~o?IÍTlienfo'delheéh<)-déqueel comportamiento o 

~:~E~~::i~f 1írf ~%~J~f i:~1 f~~~~~ 
desaparece! espontÓn~hírlente en 1.a mayoría de i~s 
personas:c:u~6d~l1~8(l~~a'1á rnadu~~z/y . . . .. 

F> cóncienclaéieque;segÜn la opinión dominante d~ los 

exp~rtos; c¿lifi~cir a uh J60~n de ~xtrciví~cio. deiincuerite 

o predell~cu~nt~.6 rT)ériGciafcSvored~n~'.1o~'Jé>Jenés el 
i • i''<>"i ·:· ,-.•• '"': ' 1

"·' .,_-••• ••• •• •• :-··.· - .- .•, •••• ' -. 

desarrollo de pautas pérmarienfes C!ecórriportcirniento 

ln.deseab .. le·.·. ••·.· . ,":•· ' 2' ';>· , - .>-~ .. r:-.·, 
6. • De.ben d~sar~O'ii~rse seiy1610SC y p;ogramascbn basé. en la 

comunidad para la preveric:IÓn tje ¡~'delincJemcla 
juveniLs~bre t~d°..sl n~ s~~an cr~acjotodavía 
·0r90n1smos ·of1é1á1es. 

llllliillli!lllllliillli!lli!lli!lllllli!liiÚ!!JliÍli!lliÍll!illl!iJ1i11iili!lliillli!l[iiJl!iiJ/iillli!lli!lli!lli!lllllliilli!lli!lllllli!Jliilliill 
' " 

26-1 



Solo en último extremo ha de recurrirse a organismos formales 

de control social. 

11.- ALCANCES DE LAS DIRECTRICES 

7.- Las presentes directrices deberán interprestarse y 

aplicarse en el marco general de la Dedaracló.n 

Universal de los Derechos Humanos, el Podo 

Internacional de Derechos EconomicC>i;soclales y 

Culturales y el Pacto int~mcicional a_eé~r~chos Civiles y 

Políticos, La Declaración cié'¡o~ CÍeréch6s del Niño y la 

conv.encÍónsob;~ 1qi 6~r,~~~~K~JINi~9.y~n~1. · 

confextode las.ReglÜs• Mi~iíT1asde•¡g~.Na81bnes. U ni.das 

paro 10/\dmT~1stród6~ <{~ 18':tg;t1C1c);ci~·M~~-ºr~s. Ó;í · 
como d~()tr()sinstrúm'.e.ntos\tnor~as r13latlv~so los 

· · derechos.'1~ter~s~s{.bi~nesfor .~.~ t6'cios 1~i ~e~ores y 

Jóvenes~ 

8.- Las presentes' directrices deberán IgualmentecipUcarse 
,· .,·:: .. ·.,· ' ·. ',, .. ,· . 

en el~orítexto de las condiciones econé>mícasO sociales y 

c¿1túi61espre~omlnantes en cada uno de.los estados 

miembros. 

111.- PREVENCION GENERAL 

9.- Deberán formularse en todos los niveles del gobierno, pla- · 

nes generales de prevención que comprendan, entre otras 
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cosos, Jo siguiente: 

A) Análisis a fondo dei problema y reseñas de programas y ser

vicios, focilldodes y recursos c;:flsponlbles; 

B) Funciones blE3ri)E3flnldas. de IÓs organismos,· instltuclOnes y 

personcil.cÓm~etente que se oc~pendeactlvldades pre-
.. .. _,,. - ' .,. -_,-, -- . ·,·_ -'-\- -., -

ventivas~ 
~;·- '."' :'·<~'-;:. ·¡·,:-¡ ._ . 

-~- ·; 

q· MecanismOsporci .·10'.cbbrdindciÓn c:Jci~cliada de las activi

dades de preJ~~cióll ~[ltre'1os Órgcinismós güb~rnam~'nta-
ies y no gutf~rn~Íri~nt(:;¡lesj 't' / ' ,. ~< ; · . 

o) Poiíti~as/ ~strCJteGias ·~ ~rC>~r~rÍl~~·.· bbsadbs eh'''estudios éle 

pronósti_cÓs ~ que;seón 'objeto.~~ vi~llCÍ~ci~pi3;manente y 
e- - ,¿ - -- ___ , • •• •• - ' - - ~ - - ' • ' ;- ~-~ • '· ' --·- - - - - -· .- ' ;. • - - • ' • - ' ' •• ' • ·, 

E> Métodos ~ar6 d1srTi1~U1r;~fic~zme;nt~'1as.·oportl1nidcides de 

com¿fe'r• ~dtcis8ed~I;~¿¿~n~1d)u$~~i1;··· 

F) ParticipaciÓn.d:·,~·~b~~~i~~d.·a. tr~Jés·d.e. ~na.·ampiia.•serie 
de servicios y' programas: ••. 

. ~ ·,~- - ,;,;:·-' : 

G) Estrecha ~ooperaClÓn E:lílfre icis gobiernos nácionaies, estac 

tCÍies;proylhci16i~~·~ ib6a1~~/con I~ participación del Sector 

Prlvac:i6; ~~·~iudadci~6s·rep~~sentatlvo~de la corriunldod 
··., . -. - .·;', - .. _; - ' .,_ ·'· .-" ' •'•. ' 
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. . 

clos de represión en la adopción de medidas coordinadas 

para prevenir la delincueneia juvenil y los d~litbs de los jó-

venes; 

H) Participación de los Jóvenes en las políticas y en lbs p;oc~~os 
de prevenC:ión d~ la delincuencia juvenll. lncÍuida la utiliza

ción d~ los re¿ursos co~u~itarlds, y la ~pllc.bdÓn de pro-
,.· . ·:. -· - . '.·,. ·, . ·- '. - . -

gramas de auto ayudajuvenU y .de indemhlzaCJón·y ósls~ 

tenc1a a 1as ~rct1rii~{· 

1) Personal especiallzc;:ido én todos los niveles. 
:r:. .. ·-~·:-~; '· ·".·;.-(: _··::·'"~--~:·. 

IV.- PROCESOS DE SoCiALiZAÓON: 

1 O. - DebérÓ pr~'s;;nta~~~ ~~~eflal atendÓn~a las poritlcas dé pre

venciÓn q¿e ~avbrezJ~n ícis8ciCÍllzacÍón.~ l~tegraciÓn efl-
1; - ·- .·. '-· :. :-.·--<-."-·'·-•.• _;_ --·-- -· _,:, --: -,»' _ -,,_, .:-.-º ', 

ccicesde tod~s IÓs nih()syjÓ\Jen§s. en partÍcúlor pOr con

ductod~ .fCrf~rnlll~.I~ cd~u~ld~d~ 1cis ~rup<)s.d~ jóvenes 

que seencüentrarre~·.c:~ndiclones ~lmilares. ¡~·escu,ela, la 

formm~IÓ~ ¿r~f~s1?h~l·.~.el~~di~1bbg~.ii~srbo~~ ~:~dlan-
te. la acción de organizaciones voluntarla.s. s~ deberá res

petar debidarne~té el d~~drr~lio'p~rs¿l"l6i de.'1os ~lños y Jó
venesy aceptC:Írl~s; en b1~ d~ l~ualdcld, corno ·copartícipe 

en los procesos de sbc,Íall¿aciÓn e Integración. 
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AJ Familia 

11.~ Toda socl~dad deberá aslghar elevada prioridad a las nece~ 
sldades y el bienestar de la familia y de todós sus miembros .... 

12.- Como la famUlci;es la unidad central encargada de la Inte

gración· ~oci~I del ~lñ~. , se de~~rók¿6nti~uatbs esfUerzos 
• •' ,. ~>'".. ; -';" "•t.••, _;-, : O•'•''' -·"' - •• • • ' ·-·· ••, • • ,• • '·. ' 

. · gubernamental~s y~oclales paró p'reserarIO Integridad d_e. 

1a' famllió;in~luid~ 18 iaifiiuci;E;¡Xt~~di~a\Ú) ~6c1~ddc:l ti~ne la 
- -·-· - v• '• 

ob119adón ci~ óvUci6i a 1() familia a ~u1dar v"!Jibt~9Eií 01 niño 
-. . ~-,-~ . ·\· . ..-::· .. .->: : .. -:_~:·~·:_:.';-: /·:~·: ,_. :< ':·".; ":'!;<?: ... :·.{;._./·':~,.:_,:-~;,'.; ;:.: .. -><;·: ;'.•.:,·. ~-:,'.-._ ¡·-

y asegur(lr sybern;~fldo nslco-ment(JI .·. D~bE:)ran •pr~sent()rse 

servlcio;ci:pr()picici'of in61~siv~ efc:leciucirfl~rfas_áiuf"~as.•. · .. 

13.- L~s · g·C,J~~~g¡~~b~rá~~-;ci&pt~r- bg1íti6cis;~~~~-permitan ·a 

l,os .n)ño1s;re~!se) en··~n_arn8ie~fo 't9mlllar ~stcihl~ y firme. 

14.- cua~~ºD~~~!~t~~n§~~~tf1.t~/~~i~1~-~~~t,gb~r/t1r:~evc.~(JfüX ·. >i ... . . .... . . 
dolo_s ~sf~;i_rz~.s c:J~la;:?p}m!8.~~f;':>[.~r¡99(l!-9sls,tencla (ll<:>s .. ~· .• " 
padres en este aspecto hayan fracasado y la familia exten-··-::· · · <--·«· .,·:.-, .. -'•"-\--":.'"--, - .-;.- ,· .·,··:- .. , .. ··. 

so no:pueda
0

ya
0

cÚmpiir'ési-á.funCiÓn; se 'deberá recurrir a' 
. _ ~-.;-;¡ .. -~' ~-~;::;-:_>~-'-:>~,::: 1<-·-:· ~: ;-·.·::- '-.· i; ·'.;< '.~!·:-:·-~-- -·-.. _:.~ _...__,L·_,- · i< _ . 

otras ~oslbles modalldad~s de colocaclóotarrilllar,entre ellas 

el a~Ógi~ien;to"r~p:;m~·;·Y:~9,~~~p~IÓ~. ~ue e~ 19_Jh~·d!da de 

lo posible deberán reproducir Un ambiente familiar estable y 
. ' _.; . :-__ ;;>- '" --_ . . 

00~~0000~0000~~0000~~~00~~00~00~000000000000000000000000000000 
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firme, y al mismo tiempo, crear en los niños un sentimiento 

de pertenerida, para evitar los problemas relacionados con 

el desplazamiento de un lugar CÍ otro. 

15.- Deberá prestarsé.e:Sp,ecl~I aténdón'a los. nlrios de familiar 

afect;dai pcir probl~~C)~ ~~~acles dar ~6mbios econÓmi-
' - . -,-·.' ' .- - ' - '~' _, - .,.. ~ - i - . " ' - . -· . J -: , - -·- ; ' "._ ,. "" - . _. '<"-. -

. é:os; sociales v cUlturi:ile~ 'rópicio; v.desigua16's, en·es1Je'.Cia1 
. ,,- - --· .·-···>:·"/· ·:::;·'-' ·" - --· . ·- ", ... 

a .los niños·. de famlliaS'indígeña5;:1nrr)lgra'[ltes' y·'refugiados. 
:>· .. ,·::-'re·:_<·>~:·.:_·-':_·._~-'· __ >-'_'._.;.;.-."·.:~_;·-_,':·.-:~;:_~:,. __ -~·-..:'-;" '.:·::. __ ... >::: - -:· -

Como·tale¡s cbrnbiofpU~ci¿;,··p~fturbar;'1óéOpócidad so-. 

::~~;; 6~~!~~J~1~~fü~j*f~ti~J~:~fu±::~· 
del . contlicfo de'rol~~\Vde cultÜ~a. seiC:r'necesario' elewar 

mod~lld~desl~~b~~~f;;r6~-~ó~la1~e~fo .c6nú~ucti,vas pdra 

'ª soc1;;1iza~1ón d~'-10sA1~85~ :· 
¡;·_ : - "· ,· .;_' ',_ ~ •. ; ,é_ -~··"/ ·-;,-: .·.::~-=-:. -'-"'"' ~-:. >. 

16. ~ Se debericin ódoptar.médidas y elaborar"prógrcirnas para 

dar a 165 t~rnlllat1~~;6.rtbhib?c:J ~~ aJ;~~der s.us t~nC:iones 
y. obiigáciones en•relacl~n con el. d~sahollo y el cuidado ' 

de sus hijo;; paia í~ ~uci1 ~efom~ñtarÓ.re;ia,ci6nes positivas 

entre p¿dres e 81)6~: ;~ ~Ef~siblllzarÓ ~ IÓs. )Saclres '~n,.1() que 
.·.'' _ ,':\ .. ~:1-~~' .'.'~. J<.-·. ,·:\'_:·.·. ::/,'.~;··:: >:.: ... :~ .," ·,/.,, ._'. ·,¡ :.·. · _- :·· :o·.:-~,.~'.:./_· ~~.~_: __ •<•'.;· . .:: .. · · 

ata(le a los probleilll(J~:de ie>s r;il~osy los.Jóx.e'nes, yse tbrrria-
rá la partidpaciÓn cié ,¿s Jóvenes, en l;s b~tlvidc:Ídes faml-

' --·~ ·. >¿ 

liares y ~omunitaria~; · ~ · 

17. - fos gobiernos 'deberán acfoptar rnedidas para fomentar la 
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unión y la mm~nía de la familia y desale~tar Ja separación 

de Jos hijos de sus padres, salvo cuando clrcunsta,nclas que 

afecten al bienestar y CJI futur.o dé los hijos no dejen otra 

opción viable: . ; .. · .. 

18.- Es lmporta~teºJnsistÍ.r·en;Ia fünclóns?clglizó~o'.a.de.1a faml

. lía /de i~ fa~lll~ ~xtendkjCJ, ~i 1gÚa1~~nte irnportante re~ 

:~:ró:t,tr~~~~,~~*t1~~g~y~~f {1i~d~:~:a::~¿,_ 
19. - Al gafciritlzcrrtilJ ~ir~bhcfaec·f6s'n1fi8d 8 Ú~CJ sÓci6ÍizaCfÓn ade-

, - _._, . ' - ' '~ . ' . ' - . .. -. ·' ~ -·' . . -. - . ' . . - . ' 

cu a da .1()sgoblernos y ·c3tros"8r9cln1S'mótdeben básórse en 

:~:stt~~~s·~~~gr~:i~~~t~·~~~~ir~~¡Jt!~01~1~~21:~t=~ 
deberán,tarnbléJ1 preveer y permltÍrm~didas inri~v6doras. 

. - .. -.. -- . . ;:·' .· ·. . . 

20.- Los goblern6stlenen Ja obllgm::Jón de facilitar.a todos los 

Jóvenes el acceso a ló enseñanza pública. 

21.- Los sistemas de educación además de sus posll::Íllidades de 

formación académica y profesional, debe~án prestar es-
pecial atención a Jo slguient~: . . . . . . . . 

a) Enseñar Jos valores fundarnentalesyfoniéntcifel respeto 

a Ja Identidad propia y de las cci;ac:ferísticas 6l.i1tur~les 
~~~~~~~~~~~~~~~00~~~~~00~~~00~~~~~0000~~00~ 
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del niño, de Josvalores sociales del.País en que vive el 

niño, de Josci.vlllzadones diferentes de Ja suya y de Jos 

derechos humC'lnos y ubertades fundame~taies. 
b) Fomentar_y.desarroliar•en•.todcÚo.poslbleJa personalidad,. 

las aptitud~s y ,() ci~pa61dcid ii;entar y ftsi2a ~e los 
jóvene~{ • : · ··· . :; < ) · · 

e) Lograr quelosJ~ve~éspa11d¡:i~n:OC:t1va (efidazmente 

en el. proc~~~o ~~lJ§;6n'.~b ~~ JÜ~~~ ~~ ~~r rn~r6s.;~)etivos, 
pasivos.de dicho proé:éso:/ ;e e · . 

' . . '· , .. '- ·- .! ' -.. '. '·'~e:.~ - - -« , - •.,¡~ .- ;.,- ,__ ·'"" .•• - ' .. 

d) DesarróJiar ó'cf111Jdad~s que'tome_nten uh~entlml~nto. de 

. id(7ntld9ci y~e~~~;nc:r6 (¡jg e:~~~-~16 V1a:;¿?0~nl~ad; · 
e) Alentar a los jóvehés ó:que comprendan y respeten· ; .--- ,' , __ :.- .- ~ : -~- :_-,.~,-- -:'->,·-~; . ~·! !'• . '.;·" < - º· --.. , ~- - ,-,,~:·' .. ' ,: '. --'.'-- . ' .. -.-- ' -,.,,. ·. ·_; .<. 

opiniones yp~ntos de vista ~iversos:así como las' . 

difere_nciCJs ¿01t~fal~~-Y.cj~c:>![c5 .. ib·9:6J~.· 
t> suminlstr~r lnt9rifidéíón Y, óri~nta's1?n en 1() que:se. refiere 

a la formacló.n profe~lonÓJ, ICJs oportunidades de ~mpleo 
y posibilidad~~ de 6~rr~ib: .· .·. . . . . .. 

g) · PropÓrcl~ndr a~{;yJ ~~'0Si~íla'1 po~itivb a los Jóver19s y 
· evitar el 'niOltr(¡t~ pslcoló9icO: : < . 

· h) ·Evitar las hiei:lidas d;,; disdpuri(] ·~év~í(]sY<::l\-i párticular los 

castig~s:córp~ral~s. 

22.· Los slsterna~ de.educación deberán tratar de trabajar <::ln 

~~operación con los padres, Íos organizaciones comunlta-
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rlas y Jos organismos que se ocupen de las actividades de 

Jos jóvenes. 

23. - Deberá darse lnformac!ón a Jos Jóvenes'y'asus !c:Jrnlttas sobre 

el ordenamiento jurídico y sus ciérechos y obligClclcines con - - ··- ; ,. . - -·. - ' ' ... ·. ' . ' .. ·~ . ' •.- '· ... , ,,. - . 

arreglo 0 la Ley, asíCorilo sobre el sl~tema de valores unlver~ 
. . .- ' . . . ·. . . - ; ·: . - :·:·: - . ', __ • ,. ' ' ·- ,,_. • ;;'~;;- ·- •. - . - ·; '<' .• _, - .:- • -- : . ~ • > 

sales, lnduí~os los instrume~t~s ~e 1?~. NCÍC:Íories Ünldas, 
.':-. ·._'.·\ ~~ •• -- _:~~ l ·; .~ •• J:·:. -<~/)~-· ,.::!'.?:··.:_·._,~º,::._~,-: .. :·:. \ :.,::_~::{_\_:,Y~.,~--·.;:-_:~{<~-'.{~~-:~:·/~~-:._._ .. , 

24.- Los slstemas1e:e~u~ación deb~rá~ cú.Jdar Y:atender de 

. ~:l!~)~i~!~~~t~~~1~~'.~~f i~~~~:~~-
planes de estúdio,>crlterlos e)nstru~~r'lt().s especializados. 

'. '._~_:i~~ .:.~7':,_-:~.:_J;~·;:_:· -::-'--~_-·: 

25.- Deb~rÓ pr~stci~s~ ~spedci1 Clt~~cJÓ~ :a la ac:l68~1Ón d~ polítl- . - . - ··- . . ,- . ·---·. . 

cas y estrategias 'gérierales de pre~e'iic16~ d~ILisoJna'ebldo; 
.' - . ', . ' •. - ' ' ' - • . - - - • . ::-'_, • .• •'' ;+_; - .:;- --~ ¡'-' -.. -_ . - .- --~ - .-- - - • - - " 

por bs'Jé>Verlés'de1. Cífr;<)hól; fcis'Cirogas • i¡. ofras sustandas. - .• _._·- -,_.,.:-:----- . ~.·- '"º .--; -_ :·. - ' ' ; . ·.'\ ._: í' c.-,_,. • .,. ·- ~-. - . . ' ': - ,_· -·. 

DeberÓ darse fÓrmaclón y dot<Jrse ~de rn~dlos a maestros y· 
" - ,:· . .,,; .' .'. - :·-·· . . -· .. -. ._« .. , .. ·:· , .. ·;· •. -.,. 

otros profesionales.a 'tiíl de prevenir yÍesoJvér éstos proble-
,· , • , .. ; ,. ' .;o • - . ; •' . -· " ' . . ... < . , .. '~ . • ' . ' 1 ·., • • • ' ' • 

mas. Deberá.darse 0 Íós estué:Íla~fes'JntóhnacÍón· sobre el 

empleo y'elu~o Indebido dedr6~ibs,1.fiC1u1C:J6 f;;¡ ?1f~hól. 
-. ~...: .. _,,e~·· ;=,-

26.- Las escuelds d~b~ránseivir ~e·,centros~deJ~fo~mabión y 

consulta para ~resta~ .~tencÍó~ · ~éa1d~';'·ci~eso.r~mlento y 

otros se'Nlbi~s ci lo~fov~nes; sÓbr~tbdoa lbs que están es

pe~l~l~~~t~ ~~~;~,t~~~~:v s6ncilJJeto de ma1os tratos. 

lill lil li!J lill lill lill lill lill l!ll li!J oo i:iii imoo imlil ¡¡¡¡ lill ~ lill llÍIÍii IHI~ lill lill li!J lill lill lill lill lliII fil lill lil lill lill 
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abandono, vlctlmlzaclón y explotación. 

27.· Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que 
._ . ' ' ·. 

los maestros, otros adultosy los.estudiantes comprendan 

los prÓblemcis, nece~ldade~y pfJocl.Íp.aclo[ies de los Jóve
nes especlalÓierite de Clqu~llos qu~·b~~ehec~n a los gru" · 

.-'. . . - ·,~.. . .. ·)" ·, . ' ... , .. - ' ' - '. . . . . . ' ·- . - ' ' ·-. 

po~ mós. n.eéesltOdos/menc}s,f?\lorecldos, a l()s grupos de · · 

bajos lng~esos y ~-las ry,lnbríÓséf~~Ícas ;:~er~tralnd61e:. · . 
' ' ~ -~' _. .. ·.o. r • • 

28. · Los_· sist~mCJs esCÓlgr~s ae~er¿h ttbtcif·ci_~.alC~~i.clr y.promo~. 

:~:~;:~~~~~~~;;~l~~~ldir;~;: 
rios. didácticos v d~, cíPr~ndlzaJé;§ü6t?atac1óri. v capacita

ción d~ pers6~~1 cib6énfe~ D~be~á practié:~·;s~ Una super~ 
' - • ·'. - ' ' • ~ ' - • • ,, • ': •• • _¡ ••• "'"· ' ·-·· • ,. ·:- -· • • 

visión y evci1ucición regutéirde. losfe~uttados:Ztaréá que se 

encomE;ncjarq () ~[gao136b10.n(7s pr~f_fs1~~~1e"sv a los órga-

nOS cO~P-~!~hfe~)) · -· ~ ::>~, :·~_::\_ 

29.· En cooperáclÓn con grupos dela domu~idac:t lo's si.Stemc:is 

educativos···deberáfl· piOniflca(Orgóhliór y desárrollór·activl~ 
. " .. • • o ' • - '_ -- ' --- ~- -- -·- •;··,··o -_, '-"'~' . "' ~ . ' » . . . ' "·. . . . . , 

dadas extracurricuk:ires qu¡;seqnd~interés'parÓ los.ióv6nes. 
~ ,_·. .;~-'.~~. ,.,->."!< -."-;,. c."'-· ·.,,- 1·,---~. '.; <' 

30.· Deberá presentarse ayuda especlai a nlAos 'I Jóvenes que . 

tengan· ~~¿t;,~hla~ c;ar3 c'Urllpur1bi nc;rm~sci~ as1stenc1a, • ' =~ ," '• • - ' • ~ •'L •,, ' • - • • • ¡ ' - '> -
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3 1. • Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y 

normas equitativas y justas, y los estudiantes estarán repre

' sentados en losórganos encargados de formular la pofitl-

c~ ~ii561ar, Incluida la política disciplinaria, y en los de adop~ 

e) ,:,:;u:~~¡!:t~:.,W•i;~~'1,\@¡1/;,¡¡,¡¡~;,{'i. ,, 1 
...... ;s,;, , .. ·"·k ,,, . 

32. • Deberán ·.establecerse servidos y programa:f de~caraetér,S'> ' 
< • • • • • - • ~ • 11 ~ : _,: ' .•• - • 

comunitario o fortalecerse losya exl~tentés, que respondan 

d lasriecesidc)des, problemas, intereses.·~.··1nquiétudes es

' pec1a1es cie IC>s Jóve~es ~<oirez~an;a 0110~ v ª s~s fcimmas 

ases~r;rri1~'ntó v'·orle.nta~lón ád~~u~dos: •. ·?i• 

33.~ Las comunl~.adégdet)~rém Odoptar o,~ef~.rz~r unaserie de 

~edidas .~~·. ci~'¿·ya b~sC:ici~}.~nJ6 ~orid111cibd\v•.d~st1~a
das a ayudar érlos íÓv~nes, e~'pd~ic~ldr, ée~tros de' desa-

,- ' . . . ·.~._ ., . - ' -- ·~--··. . ·" . ''" , .. - ,. ·"' . . . - . :·,i ·,_ - ,' . · .. ' - . 

rrollO comunltarlo/inst(;iado~es y serViclos de recreo, a fln 
de hacer frente Cl los problg'mas especiaíés de los menores 

.. ; '. : .' .> ~'.:'.:'. .:· ·>·'',_.(···.: :.:~;: -~-· .'.'~"··i,.' <J":.: :'t.~;;".··. :_:;; .. :·-~·;:':' ." ,-_.,:.:_:_.·. - . >_·~, ·- e''.·:- - :. :·;, >.. -
expuestós ci riesgo sociOI. Est9 forma de ciyúdci deberá pres-

tarse' respéta~a6;'16s a~~~·cShOs iridÍvl~uales. ' ' ' '' 
_,~¡O ··-"~':-e ~--:O:· ,'.:f.:.:.-.''-'~-'=·"·'º'•~--.";:~·,"_,' '- ·-- ·' ·' 

34.· Deberán·.~~fobi,~~~~eserÍl~lo;~sb~d~lespar~·.brlndaralo~ 
jamlento-.ade:¡¿tJadÓ' ¿,:losjó\/en~s q~é'~o; pueda~ s~gulr 
vlvlendoen-¿Gsh'¿;gaJes.o que/C'areC:en-ae ho_g.ar: •.. 
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35.- Se organizarán diversos seNlclos y sistemas de ayuda para ha

cer frente a las diflcu.lfade; que experlmentd~ los Jóvenes al 

pasar a la edad adulta. Entre estos seNlclos deberÓn figurar 

programas ~s~eclales par~ los)Óvenes toxk::Órricinos, en Íos que 

;':'cJ;1sedª.·rnéÍximaimportancia a loscuidados.el.cisesor~mlento,la 
.·. :: .. -.. '·:\ -:~~l~~ncia~OI~~ rTledi.das de car~~te/f~rb~~tJtj~{g(:i >-· 

i:;> -.'·'::···,.·; 

36.- Los .gobiernos y otra~ instltuc:io~j;~~be¡;qn,,~poy~ fl~ 
nanciero y de' otra índole a las-organizaciones voluntarias 

que pr~stan s~NlciÓsa lo~Jóvenes: .· .··. 
' ' ,-:,. ,.- ,- .·:'< ,:.- _,. ·,'.., -:, __ ' .;·. 4 ' . 

37 .~ En el plano loc~ld~berán ó~ars~. o reforzarse organlzaclo

nes juvenlles.-qCecpartlcipen plenam~nteen la gestl~nde 

. los asuntos~corn·Lin1taribs. E~t~~ 'órgdhtZClCÍon€lscieb~ránalen-
, . , -- ·- - . " .. ·-- - .- - - . -- . - --. - ,- --· ' ' . 

tar a los Jóven~S.~.orgbni~ar proy~cfos colectivos volunta

rios~ en 8a·r+1c:::u1ar Sro/e~tos cuva t1na11cia'd'seci prestar avu~ 
··:· .. ·-,:·:· ;::.::. ,,:-~:-,1::.;::_:-:'::-~\.:.: o;-····~.;-<;·_. --,_.; _. ~-. -

cla á los Jóvenes,qu~ ¡c;-~ecesitan. -

38. - Los organismos 'gub;~~namentales deberán asumir especial

mente lÓ r~s'p;nsaJttidad d~I é~idado cte jc)5 niños sin hogar 
,_. ···- ,_,, -.:-,:·,- ' ·--' : ,_ ·--· -

o niños d.e lacalleY;Je;~rgcinlzar los ser\Ílc.l_os que éstos ne-

ceslten. 

Deberá. hacerse fácilmente accesible a los J9\/enes 10 Informa-· .. ,;i~;;;:Jjjc~~~~J;.~,¡:· al6)ainlento ••• in&1~~1wetq~ft~~-··· •....... 
~00~~000000000000000000000000~000000000000000000~~00~~~~~00~~ 

;:-~· ~ .. ,..,,-;- ··~ '.·-' 
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39.- Deberá organizarse una gran variedad de Instalaciones y 

servicios recreativos de especlallriterés para los jóvenes, a 

Jos que éstos tengan fác:ll acceso. 

D) Medios de Comunica2ión. 

40.- Los medios de comunlcaclóndeberán cerciorarse de que 

Jos Jóvenes tengan acceso a la Información y a los materia

les procedentes de diversas fuentes nacionales e interna

cionales. 

41. - Deberá alentarse(] Jos medios de comunicación a que den 

a conoc_erJa _cont;ibJción posltlvad~ J~sjóve~~sa la so-
--ci6dád-;~/ :.-'· ----e~:·--_·: ' - ·".-

42.- Deberá·a'1e~tarse ó Jos/nédios~e :c::.orr1yr11sac1§n a que di- . 

funciaíl 1ríto.rma~1c'.i'ílíeíat1vac11a·.0~1steí'lc:1a·ernasóc1edad 
---"·._ . 

. de servidosi instalaciorles y oportunidadesdestlnados a los 
•' ,.. . -- -..... i' ... -.. -. ·.!·· ·-· ·, .. -· .. -. 

jóveiles;--:~. ,- : . .: . 

. 43.- Deberá lnstarse·a los'"rnecii()s de comun'lcaclón en.general; 

' y o 19 téi~ylsi6n ·9;Clí'~1n~ J;i}~?rt16&1~r.;~; gfü ·;~d¿~can al . 

. mínimo en nl~~¡cie pbrn~grc:i[ia, :é:frogadicción\í ~¡;:,lencla 
en sus rriensc:iJes ~ d~n' uh~ lrnagen de~fa\l~rabie d~ la vio

lencia y '10 expl~faclón'. ~vít~n preientaciones degradan-
---· - - ~--,- .. ---=; -o' -' -·- •• - _-- ----- -· • ' '_, • -· • 

tese;peclalrl'lente c:Íiosniñós; de iOmuJér y de las relaclo-

00000000000000000000000000000000~00000000000000~000000~~~000000000000 
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. . . 

nes Interpersonales y fomentan los principios y las activida-

des de carácter Igualitario. 
. . ·:·_ -' -.: , · .. ' .' ._- '· . '::·' . . -. 

44.· Los· medios .d6, comunicación ~oclal d.eberán percatarse 

de la lmpórtarídá de s'LiiunCión y su r~sponsa,bmdcíd socia-

les, así c~~b ~,~·~~;)rifl:~~~~!9 )b.1§f c~füH81céJc~1ones réla-
cionadóª con el uso. Indebido d¡;¡ drógas y alcohól entre los 

'\'.;','': ,. __ ~ ·- , . -·-·. - . L'. - · .. · . ,· -~ 

jóvenes> Deber.6rí. utilizar su• poder para· prevenir el . uso In-
. ' •' / • •:.-•: ; • • .,.> " • • ',• -·' "'• ,_''-e•,'- .'; .. • : ' ~ '~-: '.· e • 

debido de drogas .~ed.lante mensajes coherentes difundi-
dos con un .~rit~i1? tj¿ e8~iubr16'.< ' ·~ . < . . . ' • 

<::.:<~·_;: -
D.eberán fomentaícampañ.as eficaces de luchdcontra las 

drogas ~fl t~cjos 1ios·~iv~l~s/ · ·.·•·· . '.. ·. 

V.· POLITICA SOciAL ·. • 

45.· Los mga~isrn:~sg'u~ernamentales deberán dar elevada prio

ridad éro~ ~/cin~~ y programas dedicados .a los jóvenes y 

sumlnlstr~r suflcl¿ntes fondos y recursos .dé otro tipo para 

prestar sa'rvlclos eficaces, y proporcionar las illstáicíciona's y 

el personai p~ra brindar seNlclos adec~aciC>; de atención 

médica, de salud mental, nutrición, vivienda y los demÓs 

ser\Ílclosnecesarios. En particular la prever!ción y tratamien

to del uso indebido de drogas y alcohól, y cerciorarse de 

que esos recursos llegó'n a los jóvenes y redundan realmen

te en beneficio de ellos. 

~~000000~~~~~~~~~~00~~00000000~~~~~~~~~~~~~~~ 
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46.- Sólo deberá recluirse a los jóvenes en Instituciones en última 

instancia y pl:>r ~I peilodo mínlmo_necesario. y deberá darse 

máxlma.lmportanclao los interéses superi()res deljoveí"!; 

Los crlterlospara ciut~rlzar una lhtervenclÓn oficl~I el~ ésta índo-. . :.. :.( ... , ~ . ·" ... ··- ' - · .. -- ' -

le deberán defl~irseesfrlctdmente]ÍiÍnltarse a las siguientes situa-
. ' . ,:_. . . . . . . -. :,..~ ' . '· ,. . ' . " . : . ' 

clones: ·" ·''· 

O)' Cuando él nlñd b J6~~~'8ci~~ sLtr1ci6 le~i~~e~ flsic~s. 
causadas pór bs pa<:Jr~~·o f~t6r~s. '-}. :' ' 

b) Cua.ncló.ei nlfloo)Óven'h()~ósl~oVíctlrfla'de mOJós tratos 

sexu~les':f¡s1~0,s ·p~rrioc19~9\~s :~~;, é(]rt~ d¡.lo!s ~cid res .o 

tu.tore·'s'·.:.'. .. • .. · .. ··· ,···_.<·:·.·:" ····:• .. · , ..... ·•.·.· .. ~.·' ·,·:• · 
:_ ~ '. -~ --'.--;-,.-~: ___ ;·~:~· 

e) Cuando' elnlño ~»1dJ~n'hayasldo'desculdado. 
·. --- -'·-·:.:- .- ·'. '.•e!· ' ~--;-··-'- -- - -, --e;'·~- - -:-; .... - •• , i:-•: - - , .. e ;'~ '. " -' - ·," '. ., 

abandoilado o -~xplotado por l~s paclr~~ () tutores; 

d). ~~1~/~~s~~~~~~fri~~~~1~t~~~~l~~~~t~t~l~~;ou~e los 

padresotutores o de su p~opk> '?orl1portamlentó. 

47.- Los organismos gubernamental~s'dJb'erón dar i:J losjóve-
. . '· ..... · .. ·" "'\'• .. · .. , ... 

nes la' oportunldcid de' continuar sú educación ())ornada 
, • ' • • •.·.··•• .... ·., •. •.· .·-> •·• ·., 

completa. financiada por el Estado.cuando loSpadres o 
tutores no lo~ puedan mante~er, y de cidq¿irir ~xperl~ncia 
profesional. 

I . : ,: :~···· ::·:· - _- -.o=c-- "o:>-- -~-'°·~\>_.--'=c··~;-_<,:.,__,,:·-.. -o--..:_· -- :-.---

48.- Los programas de prevención dela dellncuencla_deberán 



planificarse y ~jecutarse sob,re la base' de conclusiones fía-
. . 

bles qué sean resultado d6. una Investigación científica; y 

periódicamente deberón ser sJperVlsados;'evaluados y re-

. ·. -. ~; 

49.- Deberá difundlr~~'eAtre ;Ía ~6rr;üriia6c:J ~~ofes1c:iílcif ~'el pú-
-. '.f/.- ._< .. -<;-- ·.:· .. _;:::~·. i < '--~'~ ·;::,{¡: :·~/;:-- .· :._:::.,-:- ,_._:L'·,- .(.•::::;:·-{~·:::'.:.>~-j;:_ -¡_._,_: __ :_ :- .',.:/;. . .: . 

blico en' general Información clentíflc.a acerca del tipo de 

comportam1ent60 cí~ s1fuae:1ones· Ciue·~;~ tFaciuzcá .. o pue- . 

da traducirse en \/Íctlmizd.clón. d~ños y m·()j(,5 tratos físicos. 

Y.Ps1cb1ógico~c:J<fl~sJ§v~~e~.9~r.~?0o;~~~C;e~p1otaciÓn. 
50.- La partlcl~ac16nii~'f?d6s·10~_:8168~~·y ~~cigf;mas deber~ 

•ser, por lo geherauvoluntario lo~ "'pfob1os Jóvenes deberán ,/ 

·· . intervenir en ~u.foríTiuíacfón;desórrollo y ejecución. 

51. - Los ~o.blernosdeberári.corn~nzar a ·~stucJlar o seguir estu

dland~; ci~sarroll~~d~ V apll;ando poflticas. medidas y es

trciteg1J~ dentrÜyt~era del sistema de justicia penal para 
· ... - ·-.· 

prevenir la ylolencla en el hogar contra los Jóvenes, o que 

los afecta; y garantizar un trato justo a las víctimas de ese 

tipo de vlolencla. 

VI.- LEGISLACION Y ADMINISTRACION 

DÉ LA JUSTICIA DE MENORES 

.52. ~ Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedi

miento especiales para fomentar y proteger los derechos y 
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el bienestar de todos Jos jóvenes. 

53.- Deberá promulgar y aplicarse una legislación que prohiba 

Ja vlctlmlzacló~; Jos malc:;s tratos y Ja explotación de los niños 

y jóvenes, dsí c()rri"o su ut1i1zC1<:ÍónP~ra activid~des delictivas. 
•:_.·: ..... - ¡·:··-

54.- Ningún niño oJovenOe~erO serobJ~tC> demedldasde co-

:e::~l~;~\~JiZ~Y11~b~~tt:i:en.ei.hog~c, eh-
55.- Deberó~··aJ~~tarseV.apllcCJr:~1eyespdraJlmlta~.y contra~ 

lar el a66esó:~~·'10~:ni~q~ yJÓ~e.n~~ :d;ig/~rmqf ci.e cÜaJ-

quier.t.ipo.'.'·.- · -. ·- · f ·: · , :~L;:.-_~·./~· ,.; · ;:;~.';·,\ ~:~·/·~- ,:< :]~·):,-. ' · -"». · 
' - ,,,: __ ~: __ . > ~,-__ ;~~~-. _:~:;~~-:e-~~··:.~:~-.-· .. '¡'.,··~··· 

· 56.-.A fin.delrriFedírquepr:oslgaI.a'.est1gn]·gtiz~~i8Q.;vl9tirnizaclón· 
e lncri1Tl1~·~~1ó'n d~ 16~ jÓ·v~~~s.•·cie~~r~ p~Órnü19díse. una 

legislaclón pmia'.b,uaise.9arOntÍ¿e'qúe.toci~.d2tci;queno 
seconsíci~;a 'Jn d~Jit~.~i'~s.s6ii~',·~~~2!6'6J6;~()1o·cof"Tlete 
un adulto; tampoco :cieb~ró•<:bnsidercirsé uh ciei1+o ni ser 

,_ . ., .. - ··>, . : ,_, r. ·--= • - -. ,-._ •.• -.. ,, __ , .•. : ", . : 

objeto.desdíls1é>0 cGbn8.() e~·~~.~et1ció 8'()í'~riJove~. 

57.- Podrá co~s1da:rar~~Jdpos1bíJJdad ci~'est~bl~c~Í~na cit1c1-
·-. -.~,;:,: ._,, __ ,-.¡~' .. : ·,./.o,• ··-.1 ·~~.:··-.:·-~>.'· ...... -:,-·».; .,-, 

na de Ornl:ÍÚªsmá_ll.o~un orgallo/anÓJÓgo Independiente 

para. Jos,JÓven~s Cl.~~;g~ranf1te. ~1,¿eipetf/d~ su cor;idlclón 

Jurídica; sus derechosy sus Interéses';asícomo Id poslblll- ·. 

dad. de remltlr'Jos ~·aso's a iÓs s~;1616s81s~onlbles. Se debe-

oo 00 ~ ~ 00 00 ~mu mu 00 ~mu~ 00 00 ~~·~ z~ ~~~ raó mll·~ 00 00 00·~ ~mu aD 00 mD mu DE 
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. . 

rá establecer también servicios de defensa jurídica del niño. 
. .· .. 

El Ombudsman u Otro órgano designado supervisará ade-

más 1ci ap11cac1ón c:!e 1as ci1rectr1c'és ~ª R1ac:J.1as reglas de .. ·· ,•- ',, . :_ ,. _,. -.---... , . .' ,_,, __ .-," ·., 

Beljln y las reglas paró ló p[Otecc;iÓn ~~ 165 rneno-res priva

dos de libertad . ~I o·n:ib¿~s~ci~ Ú d;6 c:,;g6no publlc~rá 
: ' r, - • -· ' •• ,-.·· .. · , ;:... • .•.• ,· . ';.-,·, · •• ~,;:: .• ·: ., .. ,___ .-,:- ,, ;, • :. , , , 

periódlcam~nt'eu·n:l~f~r)ll~sobref~5, .pro~resos alcanzados 

v 1as •. d1i1cu1t9d~~'~W~o~tr~~ks:~~~~·roce~~d~·a~11cac1ón.· 
---, ,- ··';,_.;, 

58~- Deberá'ca~é:icifdrse persorié:it de éimbos sexos encargados 
: . . _-,· __ ,-;;:.>_:- :'. ~;:--'.,·,~::~··r---:·'.-,:·.:.:}\~'· .. ;r:ft:~·;:: ~:_:3,~:.) .. ~~:<:. ::::::;¿;:_:.~-,-.;;- ·- i/:~~~ __ ~<:.::·- ----:._:"- -~:

de hacer cumplir. la Ley; para qUe püeda atender las necesl
: -;· .- .-/.~ ··. >':--,-~:-. · ·::::;¡~/ ~">.".;~:-·'-, ~::.::.'::·.·<:'.~~::· · ·:7?;~.: .,,;:_.(".::> ··:'.:~:1<.:~S-~.i r: _ /.?:'·'.·.·-:.:~ :: .:.- .. , . ·· .. 

dad~s especlal~s de losjóv9:n~s; ese·perso~cil·deberá estar 

famillarlz¿d;~~:~}o{j?,r3"&ciBci~·'~bb~lb'1íl~aci~s de ¡~mlsléJ~ a_· 

. - otros se~l~iós y recufrlr O''elloseri lamedid~ d~ los posible, con 

el fin de s~st~~E3~61C>~)6J~n~s al sistema de justicia p~~al .. · 
·.-_.;,. T··'' 

59.- Deb~rá~pr¿ml11ª6ise y:aplicarse eStri¿tamente leyes para 
"' - ·. ·~· -·~- ··- ·-"'" - -· ,,,,.- - . . - - ' 

proteger~ lo~ lliñ'bs y a los jóvenes del uso indebido de dro

gas y de los traficantes de drog_as. 

Vl.- INVESTIGACION, ADOPCION DE POLITICAS Y COORDINACION 

60.- Deberán hacerse esfuerzos por fomentar la Interacción y co

ordinación cón'carácter multidisciplinario e lntradlsclplinarlo, 
·.·,;··· ..... 

entre. los distintos sectores, y dentro de cada sector. de los 

organismos y servicios económicos; sociales. educativos y de 

salud, el sistema de justicia, los organismos dedicados a los 
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Jóvenes, a la comunidad y al desarrollo y otras Instituciones 

pertinentes, y se deberá establecer los mecanlsrrio.s apropia~ 

61.-::::z:n::::::arae ~n el ~16W*i~~~16W&i?ftªfgA~i{~:;~::rna-. 
cl~nal, el lnt~r6amblo d~ lnformaclónde expE'.rlencla y cono

dmient~s téénlcos bbtenidCís gracias a pmyectos, programas, 
·····-·· .. --- '' ·-·~ -~- ·'· 

prácticas e inidatlvéis réÍaCionadcis con la clellncuenclajuve-

nll;lapr~~~ndÓ~ dé.ía delincu~n~lc; víd justl~lade menores. 
C O '~.O ·' • • :• •,·•' ' ' >'M ,, '.' • •' ~,,,<- •• •. o< • • • 

62.-·Deberc~.prdmoverseelntensificar~e ldcooperaclónregió

nal. naclondÍ ~·lnt~;r,()~ional en·a~~ntos r¿lat1~6s Ci' 1a cielin~ 
' ··, " - ·. ., · .... - . ·- ... -· ' '.' - , " - ' <~·--·-· .--- --; , __ , •. - -.,.. __ : -. -·· , ' 

cue.nciO:")uVen11'.i1~re,venclón·~~1ci d~lií}S~e~cia.Juve.nll y 

··::!~1:::rt~::;füt~~~~tila;p~rtidJ~~16:~:d·~;~pr~fesl~na-

63.~·Todos losgobierA~s·.~1s1sien1~ d~1aiNa~oA~~ Ur)idas, y otras 

~rganlzbddnesJnt~;~s~d~s. deberÓo. a~qy~r .f1~biemeÓt~-'ª~- _ · 

_cooperación técnlc:<Jv cle~tíficCi en asunt6s prÓétlcos rela- ----· 

clondd6s ci:in lac1dop¿IÓn de polítlcas,'en partlcuiar en los 

proye~tos experlrnéntales; decapadtació~ y d_emostraclón, 

·. sobré cuest1,og~~;Jg69~i~iff~ia'f1J~~·~~;Jg:g,f,'.T.~;~clón de la 
dellncueric;:lqJüvenll y de delitos cometidós'pcir;Jc'.>l/E3nes. 

64.- Deber~'f~;~ntarse la colaboración en las a~~;Jib@aes de 

lnvestiga~lón científica sobre las modalidades eficac~~de . 
. ::;·«~~j;.~o:-: •_. .. . ··>··· 
. ··'~\':'. ., ' . 

~~000000~0000~~0000000000000000000000000000~000000000000~000000~00 
\ 
,1 
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pr~ve~clón d~ la dellncúenóla juvenll y de los delltos co-

. metidos porJóveni3s;ysUs con~luslori~s deberán ~er objeto .. ,:\;:/:•:•. 
de amplla difusión y evaluacló~. >· . ' . . . . . . .. ·· .. 

65.- Los órganos, Institutos~ organismos y. oficinas. competentes 

de las Náélones Unidas deb~rónmcinte'ner und estrecha 

·colaboración v••c6C>rcii~ación .~~ distlntCls c¿~stlo~es _rela-· · -- '• .. .,(. '·'' .,-· ·'··-· .:_., ...... · - .:·· " .. ·-; 

clonadas con· los ~IÍ'ios. Jd Justicia de· íllen.C>res y 10 preven

ción de' iod~11n'c~~n6ía J~~EinJt\, de l~s d~lit;s ¿6metidos 
V •.o- _;_';~ '" ·-,~- !, •, ''-''' .';.<~,. 

por Jóvenes> ' :.> 
~. /~; 

66.- Sobre ldba~é de ~~tas Dl¡e'ct;lces~l9s'~b~¡óne~ Uh.Idas. en 

cóoperaclón con las instituciones lnter~sadas.deb~rári des

empe~crr u.n p~;~f~ctlvo enJCl lnv~~t1gd~i6rí. colabmación 
.. .'. _. ,· . _. . - · 1.•_ - •. - . _.,, ·-·-<·-, ·- .. -- :=.-:---_ ·'.,;,;:._ ·: _. 

exámen y supér\tisl Ón de SlJ . aplicaclÓn; y''serVlr de fúente 
' • ,_. ~- - .• _:; -. ( ·,.. ; . . : .e·.· - ·- '... ' • 

de Información fidedigna acerca de modálldades efica-

. ces para lo~reven61ón de la de1induenC::1ci. 
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REGLAS DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA PROTECCION DE LOS MENORES 

PRIVADOS DE LIBERTAD 

1. - El sistema de justicia de menores deberá res~etar los dere

chos y la seguridad de los menores y fomentar su bienestar 

ñslco y mental. El en_carcelamlento de menores debería 

usarse como último recurso. 

2. - Sólo se podr~·8r1d~rbe Ubért6d a los menores de conrormi-. 

dad con 1'osp
0

il~cl~lo~;~ procédlmienfos esta'bí~cÍi::Jos en las 
·.. . (.. '-.,:__';\·',:·.~· · .. :.·-\'; ;·: ,' _. :,; ·:·- .. -.:·-~·,;._• .'. ''. ·-- -~- ·.,:: .·,··, . '·.- ,·_;~:_ .--:~-,: .-,. ·.· . 

presehtes reglÓs; dsícOméí en las reglas mínlmós"de icís Na-.... ; ·:_ .... ·,:,· ....... , .... · .. ···•·:.,.::·:· .... ~ .. ··.··•·:•·; •>······.·· . . ,..., 
clones un1daspO~a 1a~5cim1nísfració~icié°'Ía justicia· de" me-

nores. La priJ~~lóri ~e 10 Íib13rtc:id .8~ ún ni~rici~ d~'b~rá de-
-' ,., ·,- .,. ., .. ,' . -. ,_,,, ',,.:.:,: -,;.,,.,_;"·,., -'~;;_'r;·.,_ :; c->:".~J~~---: ,-~'.·_::.:{ --~.~:,:·~-_,.,.<,. . ,.'"' '.. -.~ '-.· : . ,.d ~-·· 

cidlrse é:omo .. último·rec:urs~y·Ror e¡I p_eríodo rnínhno nece-

:7:;·dj.f tf g~~g±~iif -~fdf fif ~~~~t~fl~s~t~oi~~: 
1~:~ti~:~~~j~f ~t~i!f it·;~"é¿'t2~~,¿cipUk,~ 

3. - El objeto de las slgl!!eintes reiglas es. establecer normas míni

mas ac~~ta~·a;·por l()s Naciones unidas para la protección 

de los m~n~res ~'rivaéfos de libertad en todas sus formas de 

ma!]era ~~rn~atible con los derechos humanos y liberta-
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des fundamentales, y eón rnlrpsa contrar~star los efectos 

perjudiciales :de¡todo tlpci d~detención Y f~méf"ltar la lnte

¡;fo::ic)~n e~ ia sociedad .. 
- ..... ~:· _-;".; :·:. - . - . - . ·- .. - ,, . 

4.-Esta~ ;eglÓs d~b~rán ap116a;rse lrnpdic161menté'b todos los 

menor~s'. ~In ~l~.crlfo1na¿IÓ,Í1 d~ nin~ún tÍp,Ó~~f'raz6n de raza, 

color,sexo;•edad, idioma; rellglÓh, riaéicinalldad, opinión. 
. • - '. - " "'-· ! ' f'·"'- .'·- ~ ~-' .. ·. ... . ;e,_.._- , .. ·;, - - •'· -. .. '~ ' ; ,. . : . 

política.o ~e §tí() tipo'; préJctlcas b cr~enciasculturales, forc. 

~:;~;;:~Wii,trI,~J~ºá~ü~~~~di:~Et~~~~~7~ . __ 
gloscis y c~lturalesasícomolas práctlcas"y-:precceptos·mo"-··--·· · 

roles d~ I~~ n1~~or~s. '.. --. · '',: . 

s.- Las reglas ~stan·c()~ce~ldc:is ~Ora\~J~s11\'.cic~m,S patrones 

. prácticos de réterencla} para que brinden Olibientes y orien-
- ,- -_-,-'.o..--··-·-'.·,-·-·;:---. ·.- ,·; ·- .. ·- ,_,._. ,-:.,.- ---·-·-:· .. ··-c-

taCiÓn O los profeslonales'ql.Je'pbrf]~ipaf-í er{iaÓCJministrÓ-

clón del siste~;d~JJ~tic16'd~;meÍ10;~~.; 

6.- Las reglÓs deberáh' potlerse O disposición del personal de 
•• ' ' ••• ,. • • --· -·· - ••• J 

·1ust1c1ad,erne7o~és•én~Ús1d1o~as.nab1~~a1es:Los,mellores 
que no~onoz~cJnsuflclente~~nt~·Ei1·1dlom~ hablado por 

el person<J1ci~r~st~bl~6irn1~~t~ de detención deberán te

ne~derec~~ ci'18s'serViclo~ gratúitos de un Intérprete slem-
• ,-, • ; • ' <. -·~'- ' ' • ' -

pre qu~ sea ñeC:esbrios en particular durante los reconocl

mlent¿s médi<;:os y las actuaciones disciplinarias. 
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7.· Cuando corresponda, los ~stddos deberán Incorporar las 

presentes reglas. a su leglslaclón· o modificarla en conse

cuencia, y establecer recurso~ eficaces en caso de 

Inobservancia, lnc!ulda la .1f1demnlzaclón en dos casos en 

que se cause perjulc:::los a los menores. LÓs e;stadbs deb~rán 
;,_ '. ·' ; ' . ,. .. •,' . ' - . ' - .. 

además Vigilar la aplfcadón de las regl(lS. C' 

s.- las autoridciéles ¿of"ripet~nt~s ~roéGf()(ón ehtcic:lo rnomen-
.. . ·.· ., . --.:..·· .. ''."-· 'º''·. •·:-: .. · - ,•·<o '-~·'.·,. ··'·>· -- ''>",. "<:' ·- - -· -

to que el públlco c'Omp[enclacada.véz mejor que el cui~ .. ,.. ; . . . . -- : ' -'· ' . . ~ --~ .. . - . . . . .... - .,. - "' ' 

dado delo~ ~e'ño/e~d~teh'ic!losY;~;p/épci~;Jc1ÓnpOra su 

. re1ntegrac'1ób en. 'ª ~8C::1~ciaCi ¿c;r;.stitü~~~ u~·s¡~i~io ~óc1a1 
·. .(:--"~< >~~;_:' _:-.°;~>:-:·« ... ;,;·:::· ; .;>: '. .'..~·-:·:I :}>:::·.~·:.<·( .:·_'_•':/::,>.:'.;~\:,. ·-~ '.:_;·.· ., ··:;:::;·~.· ·'.• 

de graQ ;llllpOrtqncia; y a tat_efec\ose.deberá ·adoptar 

mec:lidcís.etl~acespara fcirnentór los éoritactosáblertos .· • 
• ;...'C"__,. '"-·,·::::~..; - -·=- -.'-":'-.-. ·-. 

9: · Ninguna• de. 1cisé:lisposlcl~nes con.tenidas :en !Os .presentes 
~e_::-: ·- ' _. - -- ·-·""" - -::.; 0-:0-. -··~:.-" ---;------ -- • • . . ,. ·, •.. ' ,. "' " • ' . - " 

·· reg1ascíe8erá interpretarse en é1 sentido de. ciue exduve 1a 
•• --.- .• •,•· _, •. "• '·"· ''".· "'·· ,_ :,;-, • ,_• -e 

aplicación defos lnstrum~nt~sy fl(:}ÍrT)aspertl~erites,de .. las 

Nacloh~s Únldas ~1 ci~ 165 ;~te'tent;;s 'd 1~5 derech~os huma

nos, reconocldOs porlacori:iunidacl infernablOhéíÍ,que vale 
' . -- .;---·~,·~'.;;:, . . ··· ·.:~-,' '/ ·· _ -· ,- · ···- .. •· c.,;_ · ··· · 

mejor porlaatenclón'yla protecCión de los me~ores, de' 
losnlñosy~etbdcisí;iºJé)ve¡~ei~\ .é Y ·~ ..• ·· >•·. 

10.- En el caso de ~~e l<J ~~llc~C:1'ón pfÓct1c6·cie i()s r~glas es

pecíficas conten1di:Js eri1as pa'rtes 116v,1~21usiv~c~íe1cis~pre- · 
- - - --_· --·- '---~-, - . . -.. ~- . . . . . - - . :· -· .;.,,. ;..'; ; ' - . ·-. - . " . . . 

00000000000000000000000000~00~~000000000000~00000000000000000000000000 . . . . 

286 



sentes reglas sea Incompatible con las reglas que figuran 

en la parte I, éstas últimas prevaleceráf"l sobre las primeras. 

11.-ALCANCE Y APLICACION DE LAS RÉGLÁr. 
. ::.. -,::-.···.:···::··· ' 

11. - A los efectos de las presentes reglas d~ben ampliarse las 

siguientes definiciones: 
' .. :. '"':· 

' ~, ~/::,.··-··-

a> se entiende por menor~na perso~~ cie. ¡a añbs cie eciad . 

. L~ edad límite por deb¿Jo~del~ c~al no d~p~~mitlrá privar 

·ª un niño de su' nb.e~a~.d~~~f1J~f;~·~6r .L~~; ' . .. . .. 

b) Por priv?clón de ll~ie;rtad sé entiende toda f¿rma de 

·detención o en'cOrCé1cimiento/Cl5íéomo~11nteril'cirn1ento 
" - ' ' - ~- ·- - - - ' ---- ·.-· --· ' - - . ' ' . 

en otre>' estbb1i321n1i~nt6'p\'.ib1ico o privado d~I que no se 
'- ' •• ' - '· •• -· ~ !• • - •• , • • ' e ' . . • ' ' . ' 

permlta'sciural rn~~órp?r su propia'volunt(Jci. sin .que sea 

ordenado p~rCÜ~lqui~~ ¿utoridad Judlci¿¡L ~'dminlstratlva 
u otra a~torlda.dpO~lib~:. ·•·· 

12. - La privación de la libertad deberá efectuarse en condicio

nes y ~1rC::unst~n~la~que garantl~eh é1'res~~fcíde los dere

chos humanos de 16s rne~~;es:[)eberÓ:~drClnflz¿rse 61os 

menores rec.luldos en cent;os el d~~J6t1~ ~disfrutar de ac

tividades y p;ogramas útiles qu~ sl~~n p~/(] fdrr{entcir y ase

gurar su sano desarrollo y su dignidad, p~omov~rs~sentldo 
de responsabilidad y fomentaren ellos actitudes y conoCi-·. . , ... ·.- ... 
mientes que les ayuden a desarrollar sus poslblHdades como 

miembros de la sociedad. 
000000000000000000~00~000000000000~00~~00~000000~~~00~0000~00~ 
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13.- A los menores privados de libertad no se les debe.rá negar, 

por razón de su situación, los derechos civiles, Eilconómicos, 

políticos, sociales~ ciJiturales q¿e lescorrespóndan de con

formidad éo~ld legislaclóQ\1aclo~~I o lnter~aclonal y que . . ·,.: ' -,,,·.-~ -__ --' '; - . ' ... '. - . .' ; :,, . '" -·. . .. . . 

sean e.o. mpatibles con lcl' privaé:iÓn de i0>11b'~rtdci, i:l.C>r ejem--· .·.- , ' , ____ ···- ·-·'.---:-:'. ·,· ·:.- .,_. -, .. -.. -

plo, los dere6hci~ y piestadbn~~ de 10 s~gÜ}idÓd soci~I. la 
' ' . • : • - ,. , .. • , . ". '." ' •e -- .. -~ .- ' ~,: _;, •. , . • ' ' 

libertad de dsóCiac16ri y:01aic¿;nzaí"ia é'cic!id mínima, exigi

da pOr 1cí L.ey .. e1i::ier~ch6'a confrcí~'r"n{6tr1má~lc:>'. 
1 '. • " ,- - ,'~-C.: '• • :'"- .' ,. ·•' .. ,. ¡ ' • ', • '., _'<.- .,. ',-_r_·:_~' .- --- ' 

14. - La .Proteé:c.1Ó~:d~.1~~ der~chco~ i*ai$i~Jci1és'de.1bs •.• Írienores 

por 10 ~ue resp~ªt.9 es~~f ¡a'1ri:~~t~ zjla ~~"9911d<Jd ~de 1a eje~ 
cu~lón de. las'fr¡eciidas ~-e. d~tenclónserÓ garantizada •por· . 

:::~:~~~:i!~:f ti~:!~f~]"!I~~~~~~!:::. 
nes regulares \/()tras taimas de cóntr~lilevaaas acabo. de . 

conformlddd ¿6n° lbs ;,Órmas lnter~CJ~ionaies: la iegl~laclón 
y los regla~~ntos n661on<:l1es por un 6rganodeGÍd<:lme~te . . . - . ~. ' ' . ' . ' . ', -.· --··· - -

. constit~ido'queesté autorizado para visitar a los rl'1enores y 

qué no p~~enezca a la ;amínlstració~ del 6entrb de dec 

tendón; 

15. - Las presentes .reglas se ~Jllcarl a todos lo~ centro~ y esta

blecimiento en do~de haya menores prlvad()s de libertad;. 
. . :...~ - . -·- -· ~--- -· -- -- -. ' 

Las parte l. 11, IV y V de las reglas se apliC:a~,0 todos los cen-

tros y establecimiento de lnternaml~nt<:Í dÓ~d~hÓya mee . ·, 

~oooo~oooooooooo~~oo~oo~oooo~~oo~~oo~~oo~~ioo~oooooo~~~ 
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nores det.enldos, en tanto que la parte 111 se aplica a meno

res bajo arresto o en espera de juicio. 

16,- Las reglas serán aplicadas en el contexto de las condicio

nes económicas, sociales y culturales predominantes en 

cada estaoo miembro 

111.- MENORES DETENIDOS O EN PRISION PREVENTIVA 

17.- Se presume que son ir:iGcentes los menores detenidos bajo 

'arresto o en espera de juicio ( "prisión preventiva') y debe

rán ser tratados en consonancia. En la medida de lo posi

ble deberá evitarse ylimitarse a circunstancias excepcio

nales, la det~riclÓ~oi'itesLde la celebracióndel julcl~.:En 
consecuenclciicie~,6r9 .hacerse todo los posible para apli- · 

car meci1da'súst1fut()rias: cuancioiapesár·deéild~. se recu

rra . a ·'ª det~n~i9h pr~Óeriflv;·; lós trlb:b~óÍ~s .~~ ~~nores ·y 

los órganos_é:f e1ri'V~stigac1~ri ci~beÍán .atri.bulr Í\Jáxlma prio

ridad a' la rTláS rÓpidc/tfqf'.nftaciÓn p()~ÍbJe de ~SOS COSOS a 

fin de qüe la detención sea lo má's breve poslblei Los me-

. · nores d~tenl~o CI la ~sper~h:lejulcl~ ci~b~rÓn~stCl~sepCJra
dos de¡()~ declarCIB6s-~ulpbbl~s. · 

1a.~ Las cO~dí~iories de d~tención de un menor que no haya 
. , "··-: .. .·· .,- . ·.· .. --· - ··. . 

sido juzgado deberán ajustarse a iC:isreglas siguientes, y a 
· '.:.::.;>:· - -~ ·- \;~·-':r:,:~\!~:~:~·;:.:~~:-;:·:,:::;i~S.~_.::_:~~:~;;;-~\·!.,~;~1}~~~?_k·:>.:~';'·\·:~·:/: ::;; : ··.: -· . 
otras: disposiciones concretas··que ·resulten necesarias. y 

l!!Jl!!Jl!!llBllBllBÍ~~l!!Jl!!lliilliill!!ll!!l~lllll!!ll!!Jl!!Jl!!Jl!!Jlllll!!lllÍJl!!Jlll!l!!JllHl!!Jlllllllllill!!Jl!!J~~( .. 
'.!.'·:·::.-:~:; ,: 
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. . 

apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de ino- · · 

cencia, la duración de la detención y la condición jurídica 

y circunstancias de los menores: Entre esas 'disposiciones 

, figurarán icis ~igul¿rit~s: sifi' ~ue ésto ~~Jm~ra~IÓn tenga 

carácter taxativo: , 

a) Los _menorestendrán'defécndalasésorafriientó)urídlco y 

.:~~,~l~t:~~~~tt~~f JJ¡¡¡i;~~Ftª 
conficÍelÍcial cie ésfos comuniC::adonÉls: .. '. 

. . .... ••:<:; ·.·. :·!_·?~'"•. 
b) · Cüandosea posible deberá ~arse a losrneñores la 

oport~nici~c1 c1~ ~ree:tucir\16 tr~SaJo r~~uneradó, v de 
;oc-· '· ~l .,-

prosegÚir sus estudios ó capacita~lóQ, pero no se le obligará 

, a hacerlo, Ef1'ningúA, có~§ s~nlCIÓt~hdrª!(l c:i~tención por 

razones de trabi?Jo,:cde estud_IÓs o dé capacltcicÍÓn; 

c) Los meñorés estarón autorizaCÍos'a recibir y conservar 

material~; de entr~teni,rni~ntoY re~reo qÜe sean ' 

compatible con los interés~s de la adminl~t~aclón de 

justicia. 
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IV.- LA ADMINISTRACION DE LOS CENTROS DE MENORES 

a) Antecedentes: 

19 .. -Todos los Informes, lncluídos los registros jurídicos y médicos, 

las actas de las actuaciones dlsclpllnarlas; así como todos 

los demás documentos relaclonad~s C:cin IOforma, el conte
~-- . 

nido y los datos del tratamiento deberán formór-un-expe=-.___ 

diente perwnal y confiqenclal. que deberá ser actualizado, 
',,_ ---- ·. - -

acceslble'sólo a las personas autorizadas y clasificado de 

forma :q~J'ft:is~Jtd féÍcilmente comprensible; Siempre que se~ 
poslbl~ tÓdÓ riienor tendró' derecho a plant~g~ obJecion~s 

. . -, ·- -~ . .. . . ·'. . - - . ~ . l·· ·"'·' ,, ' - . ·- . 

·ª c:ua1qu1er.BceíC:Qo·u-oi)1~1ón qu~ figúré~n sü e~peciient~. c:Je 
manera qu€l sepu~dan'redifk:arlÓ.safif~aclo'nes Inexactas 

::::~~~~~~f¡~t{~~y~:~iS 
-·-- -/t:· <-~'y 

así lo solicita:Ai~uedar en libert~dLJn rn.enorseconcluirá sú 

· expedle~te y ~su. débi~óti~fn~_() secje~ru1ig. :·~ . . 
--:·---... -.;.;·:.-; 

20. - Ningún menor ~eberá ser admitido en un c~ntr'o de deten-· 

clón sin u~a orden de Internamiento válida de un~ autor!-. ' -· -, ,. .· ' 

dad judiCial, administrativa u otra de carácter público. 

los d.etalles de ésta orden deberán consignarse lnmedlatamen-
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te en el registro. Ningún menor será detenido en ningún centro en 

el que no exista ese registro. 

b) Ingreso, Registro, Desplazamiento y Traslado 

21.- En todos los lugares donde haya menores detenidos, de

berá llevarse un registro completo y fiable de la siguiente 

Información relativa a cada uno de los m_enores,a5~m1~199s_:,,:_· . " {!ir,:,_ .1:; 

a*) Datos relativos a la,identidad del menor. 

b*) El hech~ d~Í lnt.~f~g'~iento, así como sus motivos y la 

· aut;rlda%;~;~~;~¿e:~é~raeAó:~ _ 
e*) El dioy hgra del Ingreso, el traslado y la liberoGIQ,.I);_,___ __ 

:.-'>~.o:.- :,.--··,_-: -·-""""'"--"' _,,_· .. _; __ :e:;·.-· .. :·-~·-::.:·'.:· - ---··. :-· -~~--

d*) Detall.es de la_ notificación de cada ingreso; traslado o: 

libera:clón del menara l_os padres y tutores a cuyo cargo 

. estuJiesen efleirno~ef1t{, de ser Internado;. 

e*) Detail~s a~erca de losPrC,~íeTas de salud_ñsl(;a y rne~tal 
conocidos, incluido el uso indebido de drÓQas ydelcilcohól . 

.,: ;~::,; :!:.-~:-~·-:~_.:;.'::?:::; -~-~-,-'----:.~ ro:> :'{.r~,' ~:~<-·\)X~-;~.;~\~_,..:.")·:_.-;,~_.-;.;· ....... 
22.-.La lnforrnacion antes ~enclo~ada relativa óUngreso, lugar 

• . . •'"" ··e "e:;·,',;. c;c "-· --, ' - ' · ·' ' - ·• ·' '. ~', ;-· • '"_ 1;- _ ' · · ' 

d_e.lnternamien!o,trasiado y liber?dóndeberán notlflccirse 

sin demora a los p'Ódres y tutores oºai parlenterrnás próxÍmo 

al menor. ; ,•'' 

23.- Lo antei poslbl~ déisp~~s {ie1\~gr~so:~e prepararÓn y pí~
sentarón a Ía dÍrecdó',; lnfórrn~s compietos y demás lnfor-. .. .. •, - ,.:.. '·.- .. ". : 
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moción pertinente acerca de la sltuaclon personal y cir

cunstancias de cada menor. 

24.- En el momenfodellngres~.fodoslos menores deberán re

clbir.copi.a d~.,··fegl,am~nto qÚ~.rijb ~lcentrocie .• d~tencl.ó.o 
. ·.y u~a ~éS~r~pCi6~'.E3ssr1ta 'de)Ss ~~;~~hbs v'ól:l11~6c1ones 

en un Idioma que puedan comprender. juntó con' la dlréc-

.•. ,,; · ......... ·.c'ó.~ d,e)~~;~~hr\~~~~fc?:fa~~~r~t·~~.Rh!~.~~~1W~·.~1§~+d?2· ·•· 
. ·''''.'•·>formúla(quejas'.:asfcdmo;'.de los.organlsrriosyorganlzaclo- · .,, :. ,, c. /, . 

\ , l r: r ~: l}f'; r.w~.:~-1v.~{i:.1 ;H,1~:.t:-~ ~·~ ;;·; ·-t ,' :~\1í) E~~:r r ,·:·;.:~y! -;~·1.·1~1:··:.r"{~;· ·{~r..~_1,~~.::·;_rr:·:·'.: ~: ,T¡ :· .i- ~:. ~: ~· / :;J'>!Y/~\-.. ;< t::>;_.~:~·~{.: 1:~.:, /; !.(.';; (: ,:- :' 
'nes'public9s o privado~ que presten asrste.nda jündlca::;7;;~:\':i;/: ...• · 

Para los menores que sean qnalfabetos o qúe no puedan com-
··· - .. , . . .·, .. ., -·-· ;_ 

prender el idioma en fo~m6 escrita. se. deberÓ comunicar la Infor

mación de ~dnerá
0

qu~ se pueda comprender peffectan:iente. 

25.~ •Deb~rá ay~dacs~ •. ; tocj6s1os•rnenores0,~~~pr~nder Jos 

reglcimentqs que rigen la Or9061zadón Interna' d~J centro, 

los 0°bjetivosy metodoi~gíadei;t;at8mi~ntodisper1sad~. las 

exigE3nci~~ yprÓ·c~~i~l~nto,_s ~~c1:é¡¡n9;1os(ofros ·~~todos 
autorizados'pard obtenet 1ri'formaclÓn 'y. forlnl.Jiar· quejas, y 

cualqul~r~otr:cic~É:lsti~n ~~~ '~~ per~lta doinprend~r·cClbal
m~nt~ ~Js' d~reph~s y obligaciones dÚrante ~¡ lntem~mlentó. 

26.- El trcinsporte de menores deberá efectuarse a éxpensas de 
•!'. '· '. . . .. . -· 

la admln}stración~"6.n vehículos debidamente ventilados e 

Iluminados yen 26ndlciones que no les Impongan de modo 
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. . . 
alguno sufrimientos físicos o morales. Los menores no serán 

trasladados d~ un centro a otro. 

· e) Clasíñcación y Designación: 

27.- Después de la admisión de un menor. se l~.e~trevlst~rá lo 

antes posible y se prepararÓ un, lnfCJ.rrne pslcólÓgiC:o y so

cial en el que conste los datos:~~rt'inentes al tipoy nivel 

concretos de tratamientC>y~~~J~brT18qGeí~qule~e el me

nor. Este lnforme;Ju.nto··c;ci.~elinfÜfrn~'pr~~ar~ci6po.rel fu~
cionarlomédi~~ que~~~ª rci:?nóélcfo ~'tm~~or~n eímo-

• ;:~:;r~f fJ~~e~~seyf~eJ~f ~i~~~~~rfZ,~~?~~1~~J21nm:~· 
nor en .el. centrb ydejerminarcel tipo y:niv~I nec~sdrios de 

_trat(Jml~nt§Y~;7~@r~9~fidi<:i:9~~ª-~-~~f p~·9cpn~ci~~~.;cuan~ 
do se requiera fratdmientO rehabllltcidór'espéclál, y si el tlem-. . ' ·-~. _.,, '- · .. ~ ",/• . . ·.. •·' - . . ,, . " ". ' ' ; ._ ~ .. - . _, ·' -

po·.de .i:íerrna6.enclá ~n-•. lalnsfítuC:Jón)o permlfo.personal 

calificad() el~ la l~stitub1Ón delJ~;¿~r~bararuri pla~ de tra-
_, -.,, .. :, .. ,_ •' ... - ·--····· "".' - - ' .. _,. ·-

tamlento ind1vid~aí po/éscrito en. el ~e esi:l~b1t1ci'Gen. los 
. ; , - - . ~,.., -,. . .:;:~<- ~- ,;';--' .· ··.> '. · __ ,_~--; .-~,.-: ·;, ~-- --:..·-,. :,,;:~-~ .·.:\\/·f.::_;;--:~!<~·="::'-:.)¡~~~/;·¿~'~:::,/,',· .. 
objetivos del tr°:tarrilento} r plazo y l()s medios/etapas y 

retrasos en qu~ se ~ebcip~rs~'gul; los'861~~1vo~. . . 
' '-· ;; ~ . ;'·~~;:·•\_. . :, ·. 

28.- La detención de l~s ~~n-~ris·~?l~~e,~r~ciuclrt) _en co[idl~ 
clones c¡te; teA9arl en cuenta plen~mente sus neceslda~ 
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des y situaciones concretas, así como los ~requisitos espe

ciales que exijan su edad, personalidad; sexo y tipo.de de

lito, así como su salud ñslca y mental y_que garanticen su 

protección contr~i~flu~~cl~~ n~b1v6s y~ltu~clones deries

go. El criterio principal para separar a los diversos grupos 
• ' ' ·-.- •. "' <.' - .... -- ··.---··-· :-, .. ' .,,_-,- ',_. ;, --;,: -· ',- . . 

de menores p~ivados dé-Íibertd8 debérÓ ser Id prestación . 

d€li ti€lmpb d~:é1ffe¡ni1~.,~ü~··0~!S'r,f:~·ª,d(lp_!~.(l-;¡;~sr1ecesic 
dades concretas'de l~s lnter~scidos y la' protección de su 

blenesta~.~ int~gll~<J:d_fi~1~9.-~~~ta1 y'm~~ª¡; •··-· · . 

29. - En .to~6s. ,1.gs ~~2tf,¿{~~ ic~~f~0~;~~··12s .\T1Ei~?!~~··-·~~berán 
estar s_epara0os de los adultos a menos CJLJ~¡:>e:¡rter¡ezcan a 

1a rn1sfílO.tClm1í-i6;'~~·;i;g1iale;10fi~~:~e'5Jp~r/~ió_n; ~oc!rá.·re- .· 

unirse .~f1~~,,6~zor~s.~()~pd~~os'._cu~~~1,~t~Te~te;selec~ 
clonados en.el .m°:rcodeun· programa e¡speclal ;uva utili-

dad pClra ;os rí:i-~n~r~{i,.;+er~~cic:Jo;·ha~b ricio ~d~ni~strada. 

30.- ~ebeno~ga'nlzarse~e~ir~sde~ef~-~cl~n abiertos para me~ 
no res. Se e~tien~e ¿or cknffos (Í~ D~te~cló~ ClbÍértos, aque

llos donde ICls ~c~dicÍO; de sf:idu'ridCJd son escasas o nulas. 

La p~blaclÓn cl~<el6s b~ntjos de detención deberá ser lo 

mós.·pequ~~ª bos1b1e. f:1 nÜmerocie menores-internados 

en centros ~erra~os•deberÓsertdmblén lo suficientemen

te pequehó-Ci fin.de-qué el tratamiento pueda tener ca

rácterlÍldlviclual. 

0000~00~00000000000000000000000000000000000000000000~000000000000000000 
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. . . 

Los centros de detenC:lón para menores deberéin estar des~~n
tralizados y tener un tarriaño que facilite el acceso.de las familias 

. - .· .·. ·-.· .- . .. ., 

de los ·menores y contacto con ellos. Conv~ndrá 13_sfoblecer pe-. 

queños centros de detención e Integrado; e~ el ento,rno social, 

económico y cultural de la comunidad. 

d) Ambiente Físico y A/ojamienf(} 

3 1. - Los menores privados de su libertad tendrán derecho a con

tar con locales y servicios que satisfagan todas las exigen~ 

cias de lahlglene¡ yde lc:idlgnldadhufT1an<J. 

32.- El diseño de los ceritros'd6°detención para·ménores y el 

ambiente físlcÓ d~b~réln·f~sp$na~;1 ()SJfinCJlic:Jci~. e~decir, 
.. , :•· la rehCÍbiiitaéióll de l~s Íri;;nbresd trata.rT11~1lto_deJnterna-

·:,;~~¿.j#k?I~¡;~~~;t~nléndos~ d~bld?~ª.~0~ .ep;c9~nt~,1a'ne~esi~ód .·del 

rriénor ~e Intimidad , de estímulos 7ensqrlale~; deposiblUda

de~J~;(l.sociacló_n. c8n·s~scompañe:r~sydep6rt1clpac.ión 
en actlyic~ac::les dep~rt1v<Js:·:~Jer~Íc:i~s físiC::6s.i¡ 6ctl~ldades 
de espaiclrnient~. El dlse~C)Y id ~strl1cturci de los centros. 

de deteil'c:ión para rnen6res deberán sertales•quereduz-·· 

cuación segura de los ié:;C:d1es. Óeberá -haber un sistema 
- •. •. . •. . -_,__---~~'"'"""'·---- •. · ,._:..,._o -

eficaz c::le alanna en ,casos dé inéeirídlo. así como procedi

mientos establecidos y a~bldamente ensayados que ga

oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo 00~0000~~00000000000000~000000~000000000000 
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ranticen la seguridad de los menores, los centros de de

tención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos 

para la salud o donde existan otros pellgrÓs. 

33.- Los locales para dorrT11rdeb~rán cbnsistirnormalmente en 

dormitorio~ ;6rá~equeñ~s: gr~pos•o ~11'a6r~¡torlos. lndivi-
··" -. . . - .. "'' . ''" ,. '. 

duales. ·tenier\da· p·r~se~tés: 16s :u5ci5'io2a1es;:.·Par1a'noche · 
O '" . .-' • X•:-,,•·'"-·•_',,, ',,,C, '•,, '• ''·''" '', 

t0das 1as zonas ciJ'stinbCí¿s ci'cib'rrTiitóí1ü5'fíndG1cici's 18s hab1~ 
taclone,s •. in~i.v'id~ale~y•. io~·d~r~ifori~s c~;e¿tÍ\IÓsj d~bérÓn 
s~r. obJet¿.·de·~:nci\1~i16Ac'1~·i~g~l~r'. ;·dÍi~.~~t() p~~a asegu-

r¿ria.·protec~Ión<de.todos íos.men.oresO;cacia.'menor•dis- .,y , 

~~~Y~~~~J~~l~!~t~!~j~~1!;~""!''r , 
34:~ Las .ins~~i~~i()~~s~a~itarias deberán s~f)~~ un nlv,ei ade

. · el.iodo y estar situádas de modo que él ·menor pueda satis

facer. sus n~C~s;d¿d~~ físicas en la. i~~f~[qad y. en forma 

aseada y decente. 
. . -·-· -

~ ::i:.·.:_. 

35.- La posesión de efectos personales es un eleri?e;nto funda

mental del derecho a la intimidad y es indlspeh~able para 

el bienestar psicológico del menor.Deberárkcóhoce;se y 
----- - •. -.=-e- -----~~-- - -_ "' -- '., - • :;'" - • - • 

respetarse plenamente el derecho de to.c!O'menor ci po~ 
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seer objetos personales y a disponer de lugares seguros para 

guardarlos. Los obj~tos pe~s~nales del menor que ésté. de~ 
clda no conservmo qué le sean confiscados deberán de

positarse enlÜgar se,gllró yse IÍOráLn lnve,~ta~lodEi los mis-. -· ._, .· - ___ _:_ .. , -'-;,_- --·-· .. :· , . ., --, - --. _ .. :· . ' . : 

rnos, que el menor firmarÓ. _Se tomarán las medidas nece~ 

sarlm paraque dlc~6s bbj~t()s·~~ d6~;~iv~~~Hbº~~ ~sta
do. Todos 'estbs a'rtíc'uios, a~í como 'eidinero; deberÓn resti~ ·. 

~- . ~-; :>.;'"/ ,:;:· ,-"·r: ~. ; 

tu Irse al menor al poneri6 en iibei+ad. sOlvo el \:ilri'eró 'i::¡üe se·•. 

le haya ~~tbri~~do ~_96~+6~:ó16~p~~t~¡·.~uf i:i~?aH ra'~1t1i4.ij;!; 
do al exterior. SI el menor fecibe médlccimentos'o se descu-

,·: ,~. »'· ,..,. 

bre que !Os posee, el médicó/cieberó.''éiecldiréi uso que 

deber6 hacerséde ellós.'. ·-~·. -~· : . -, 

.... · ~ey¡i~%~¡~;~;;·J,:~r¿:4~~~::::t::~.rt,iil~~'f ~i- ~;~:3 ·· .. 
velarán por qúe todos los menores dlspongao!'.ae "pre·ndas .. - < ~~-;' -~'.· ·.·. .-: : ' ... ,;· . !.·. ~:~.:-;~~3~~~-~~~~p· 
personales apropiadas al clima y suflclehteS:para mante-

nerlos én bu~~á'salud. Dichas prendas'68-beber6n ser en 
/. . ·_:;,;., ·• .. ::: .... :· · .. : .·:<·;' . . 

modo algunó'degradantes ni humillantes; A los menores que 

salgan :d~I c~~tro o a qulenes se autd}lbe -~ ~bandonarld 
con cua1dG1~~ r1n se 1es perm1t1rá usar sb~;;~xop1as prendas. 

' ·:..r:.-.· .-= .,··.- - ·.' ·:.-·:,-_, ' .. -

37 .- Todos los centros de detención d~béí):garantlzar que todo 

menor dlspbhga .de una allmerita~Jén adecuadamente 

preparada Yi~~rvlda a las horas aé6~tuml:;>radas, en call

l!!l IBI l!iJ l!!l llll ll!!J l!iJ 1!111!11liJliJliJ~,~liJ1i1 IBI lí!J llll lill iHi oolii llll il!n l!iJ llll llll llll llll llll l!il liJ l!!l lil l!il lil 
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. dad y cantidad que satisfagan las normas _de la dietética, 

la higiene y la salud,y, en la medidO de los ~asible, las exi

gencias religiosas y cultu~ciles;Tocjo 1Tlenor"deber6 dispo

ner entado aspecto de ?gua)lf11pla y pé)tabie;: 

eJ EducC1ció/1,/{JJ;n_q/;~ó(!f¿~(:i(o~1lyfr~#~~· ;. 
38.- Todo mencir.b~ ~8aC:/~~\~i661¿i~1ciadób11g~tcir1a tendrá 

e, '·- "'•' .,-.··,. _ .::·.' "",1,.;.• __ ,,·.,,'•'•.->o- ·".e ,-,., · -· -· 

derec.ho.a."recibir"Cincien's~ñanza adaptada a·sus necesl

. dades y c~pa~ici,~dery·~~stinad9 ~ Jrep~r~rlo'pOra su 

. reinserción".enfo ~ocledad.Siempreque sea pÓslble,esta . 

ens_eñOnza deberá im~artirse tuera. def establecimiento, en 

. escuel~s de 1b ~o~unldad, vi~n·to~~ 6~so: a cargo de 

mae.stíos c6mp~t~~t0i?m~~1~~te ~!()9·r~fh6;1~te~Nados en 

el sl~felT1á de insfrucclÓn p(Íbii2b, e/fin el~ que,' 2LJando_ sean 

puestosenlib~1ci{1ot1Tl~~orés p~~dan co~tlnuar sus es

tudios sln~lflculta.d:.~a adrrilnlstraélón dé 
0

los establecimien

tos deberá prestar especial atención a la enseñanza de los 
0::~'.·_··:· .••• -; -,_------~~:;i~~:i!S:~'~'}á-~~;::;-::/:.~ .. -.-:· .. ·:·-.-. ; - ·'.--- --~: :, :-~-- -- /· 

menores de orígen extránjejp.;p. con necesidades cultura-
, _ . · .·. ·._::,,·\ ___ ·-_ _ _ ·· --· __ : . ..... :':'.!,'./t~Ih;·:.:·-.. -·. = • , -·· • ·; 

les o étnlc~f pártlcul~res. Los'fli~;ggres analfabetos o que 

presenten problemas cognitivos ·a~de aprendizaje tendrán 

derecho a r~clblr una enseñanza'~~peclal. 
39.- Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan 

superado la edad de escolaridad obligatoria y qwe deseen 

~~00000000000000~~00~00~00~~0000~~000000~00~00~~00~~00~00 

299 



continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá hacerse 

todo los posible para que tengan a,cceso a programas de 

enseñanza adecuados. 

40.- Los dlplo~as o c~rtlticiadÓs de ~stl.JCí16 6-tcirgados a los me

nores durant~. su, det~nciÓn 'rié:i · d~b~iÓn1nC:lic~r ~~. nlngún . ~·. . . "·. •.·;·_ . ' '·" - , ...... :(' -· ... ·,.' '-.. "-.' . 
caso que Jos'.merióres'hari esféido rec::luJdos. 

'C ,, ·', ,. ' :-," ~- .- <·.·_;;;·: -.:·.;•"• c:.r·< .. _.' - ·. ; • ." ,·, . - ··-.- ,,,., e-·:',.,- . . ' 

41 ~-Todo c~ntio ci~ ci~teridón ~~berÓf~pl)it~(~iac~!3so de los 

menores Cl uríci blbllofecci bien p-rovlsta :de Ílbro¿y periódi

cos. lnstructivoi y ~e6reatl~~s ~~~ ~~ah ad~¿~;d()s, y se les 

debe~á est1rn~1~r yp¡r~1f1r qG~ ut1nc.*f óTf 6~1rJ.:; 1~~ seNl

cios. de'1() bibliot€l8ci.?: ·. . ·. ;; '_': e~;. }' ; . . - " ., -- .. -· - : .. ,:::~ - ·-

42.- Todo meriC:Ír t~ndrÓ'cierecho ~ r9(;;'t;;;·forrri'ación para ejerc 
_- - • "• • - -· ,_ _; -,,- - -- .:; • -._. _. -;- 1 -- ,, ~-., ., •••• _ ' ' - •••• - - ••• - ~ • 

43.- ·TenlendO debidamenfE)··E)íl\::u'éntC1. una· se1~(;(:16n prOfeslo-
, ·" . ~,. . ' - . -. '· '' '.' -·- ' . '·''" ' .. ' - .. ',"" -- ' .. -. . . - ' 

nal racionC11 'y i~s exlgenciCJ~ dEJ Ídadmlnlstraclón del ésta> 
.. . . . . --- "•'-' _.,__ -,-~?;.· ' . _.-- ; ·' . ' - - . ,, -. ., , .. ' •' ' . ' ' .... 

· bleCimí~rito,·.,osfn~horésdeb~~ó~ poder.oStar por la ciase 
de trabajo que des~e~ re~;izb;:· ·.,: . . ••. .•. . ... 

. - ' ' - . - . -.~ . - ' ,.-, '.: .. ' .' .· 

44.· Deberán ~pll~arse~los~e~o;~~prlvad~s de libertad todas . _ ... ·' - "' ' .. · ··".;·- ·.-. "··' ·,'. 

las normas nacionales e lntemadon~les dé proteéc.lón que 

se aplica~ ~I tra6~Jo de 16s 'niño~; a ÍosJrabaJado~es Jóvenes. 
- . . --···--·-'..-,-;-o-.'·---.--'-~--;~~.--- -;o~_-.,.-~--o·:-·.-----

45.- Siempre que seci posible, deberá darse a los men.ores la . . ~ .. -· . -, . ' . . .. . 
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oportunidad de realizar un trabajo remunerado, de ser po

sible en el Ómbito de la comunidad local, que complemente 

la formación profesional impartid~, a fin de ~urnentarJa 
posibilidad de que· encuentren un émpleo cori\/enlerit~ 
cuando serelnt~greí'l a sus co~unidades. El tipo •de traba

jo deberá s~r 'eí que propordone una :forma CJdecuada, ' . / ·,, < ·.·.·.-·. ,.,,: ··<., .-.,«.· ,-. .,.·.-,.··.e '· -·- ·_ ·. · ... - : .. ,. -' 

beneficiosapara lo•s menores .d~spués de su liberadÓn. La 

or~an1~<lc1ó~ ·y lo~·rii¿t;d6s d~ t;~baJ~. que haya ·en los· 
· · - ··· .,. · · "· -·.. ·" · · ,. ·_ -:·' "' .. · - ·.e 1- • ·-~ • - ' 

cenÚos de cietenclÓn deberán asémejarse lo más posible 
' --· ,-,·...: . .· '·, ., ..... ' --· - . 

a los de trabajos similares ell la ¿omunldadfo fin de prepa-
.#' -· -. . . . -' _.,.'- - -'.,>'. ·,..-.,~·<'-- .. ·~--~.:~:-':.·-_,_·~;-\_<:..:"~:<';'- __ , -
· rar a los rr}~ri_9r~Sj)9ra fas condiciones Jabc~>nJfes í)Ormafes. 

" . ~ . :-~:<=t~{1·~~\;;~~:t:·~~;:~~'.·.'.·: -- ; ;-->:/'~-- _--~:_<·.-.:-:):>:··: ~~:~;,~:~ -~--:~_~:-,,::· ~--~_:_,. . -- - -: ' 
46.- Todo meríót:que'.efedúe untraboJo teridrá derecho a Una 

remu~eraclón justa. El lnt~rés de los rii~~cir~~ V~~ ~¿ forma-. ' - -----··,,_ •"' ,_ '--·. ·,-

ción profesional no deberá subordi~Orse~I propósitÓde rea

lizar beneficios para e{ce~troci~:ci~et~~clÓn:op~rCI u~ terce

ro. Una parte de la rernunerdc:lón del menor.debería reser-
, <-' • • ' •,.: ., -.M• O•: • • •O'•' ,'' O 'O. •, 

varse de.ór~lf!.?ri()'~frª. c§:nstltulr.Llni:()ndó.de·ahorr~:§~~r:·~!i!Wé';\~~}\?:'/_•·• ;:···>· 
Je entregara cu9ndo.qued€J E:m Hbertad. El menoU:lebena .· : <i:? < 
tener de;ebhc:i ~\itw~ar ª' ren1an~~ti3.de esa remd~~rac1ón 

~:_' .. -. :-·-~/:·~ >:''_·j_ :,-.:~·,~..::··;~>.'.·'. __ : >· .. /_ ~~-.:~,--: ;'>:.:·_ .~;_;;_ .:-.- _ ·;:;?io. ' 
para adq~lrlr;objet~sdestlnddos a su uso persona!; Indemni-

zar a Javíctlma ~jrJu~ica~a porsu delito. o en~i3rselo a su 

propici f~rl1111a' b · ~ ~otrgs '¡:)ers6n~s fuera del c·~ntt~. 

. " ::·: .. ·,. .. -·::. . . - ·-...,-~----~:;~. 

lilllilllillilllilllilllill~lilllilllillilll!llimlillllllillillllllillillillilllilllilllilliilliillillli!llill~fmlillllilli!Jlill 
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OAcff~dadesRe~rea#vas 

47.- Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo sufi

ciente para practicar ejercicios ñsiéós al aire libre si el tiem

po lo permite, durante el cual se Jfciporclonará normalmen

te una educación recreatM@y'risi~a adecuada. Para éstas 

actividades: se pon'a1&g''~-,~~ disposición terr~nbsuficlente 
y las instalaciones y el equipo necesárlos. Tod6 menor de~ 
berá disponerdiarlamente de tlempbócÚé:1¿1l;J1'~ar~ actl-

. -. ' .. - .... _;'.- ., "._ 

vldade¿ de esparcimiento; p<Jrte de las cuales deberán 

. dedicarse, si el• ~enor así 1() desea, a d~~~rr611ar\:lptltudés 
en artes y otidÓs. ~16Eiritrb. d~d~ten~ÍÓn(d~berÓ v~íiflcar 

• - ·. • .·e'• • • '' • • ·., ... - -"'·o·.'•: '': < ~· • • - • • • ' •.,- - ·,~·· O• '_,'.;:_Ó• -: • ~ ,,, 

quetOdomenoresfísicamente apt~ para partiCÍpar en los 
- - : - ,--- . ' - - - '··'· -, . -. -· ;::_ . -~. ; . ' . -. ' '" - -. ' ' .. - . :·. -- -- "- ' - - - ' -

prograrnas·.cie ec:lucación'ñ~1cci··ci1sponib1es. Deberá otre-
- - --·: "<• ·< •• - - _'. ·-·- -· - • - - ._ •• __ ._ - --· ,___ ,-· - -

cerse eclucaclÓn fÍslcCÍ tcirreaivó y terapéutica, bajo. su-
. __ , ,_. -- --.:.·' :· ---_- ·, . ·:.- -

peNlsion rnédca, Q los menores que la necesiten, 

g) Religión: 

48. - Deberá auto.rizarse a todo menor a cumplir los preceptos de 

SÚ religión permitiéndosele participar en los seNic_ios o reunio

nesorganizados en el establecimiento o C:el~b'.rcir:sus pro~ 
;__ '· ·/. ~- :'-· . · .. · ~- ·-. .;-- '.':'.--:·:-:;:,_~~1:;:~:-;::~~,.:~~:'_-··~\>~-·::...'· 

plos servicios y tener en su poder libros ú Objetos de c'i:i1fo. y 
de lnstruccl~n reUglo~ade s~confesió1·(s1.en un centro d~ 
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detención hay un número suficiente de menores que profe

san una determinada religión, deberá nombrarse o admitir

se a uno o más representantes autorizados d~ ese culto que 

estarán autorizad~s para orgcin1zarperléÍ~lcarnente seNÍ~los 
' • • ··~ • "' - - < - • ,- - -_. • - • • •• 

religiosos y.efectuarvisltas pastor(Jles partic~laresa Jos·.me

nores de su r~llgl~~; a scin61tÜd de ·,~~ rnis~6s;· roclo meno~ 
·~ -- , - , ' -'· - . -.. ., ... -- - ,,_,_·--:· ,e - .. ,, , -· .. - - ---

tendrÓ. derectJO de'recibir vls~os cie·Ünrepresentarífe caHfl-
. ·: -. : - . ;,". ·-.--·-.·:-···--.·:.·:·.>·'- : ;:··\ . ..:'o:· ·_· . ·.·" J'. ·.· .• -· ,_ .. __ . '" 

cado.de é:ualquler'religióíl dé su elección a Ílopartlcipar en 

· seNiclos re1ig1osCis,,V f~húsar Hbreme~te 1a enseñanza. el ase-
• 1_, •. -, : .• • -- .. -"' .. ··' ·-.. -- . 

soramlerito o el ádOdrlnarnierito religiosos. 

49.- Todo ~énor debecá recibir atención médica. adecuada, 

tanto preweíltiva como corre~tiva: Incluida atención odon

tológica, offiJlrnolÓ~Jcay de ;aJúd rT1ental. ;sí como los pr;

ductos farmacéuticos y dietas esp~clales qú~hayan sido 

re~petacjósp~r;e(ÍlléciÍcó; N6r~g~fo+D.t~!f~a6;~~t~ ~ten-
dón médic0debe.r6presentarse.cuónddsea poslblea Jos 

. jóvene~·Jeéiusos porc~nd~bt~ de los SeNificis.~.JristciJacJo
nes sÓ~ltarÍ~~ abroplados de la comunidad ~g¿fü~ e~té si-· 

tuado el c~ntro de detención. a fin de ~Jitar quese ~stlg~ 
111atls;e9J ~e90~ y_de promover su dignidad personal y su 

Integración en la comunidad. 
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50.- Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médi

co Inmediatamente después de su Ingreso en un centro de 

menores con objeto de hacer constar cualquier prueba de 

malos tratos ~hterlores y verificar, cu6'1q¿l~(eistddo ñslco o 

mental.que reºqulera cite~¿JÓnrT1éd1cci.: 

51.- Los seNJ~los ~éb1c§s ():disposición de 1bsrrienóresdeberán 

. trat~r de d~te¿ta?v tr?,t?r!o~~ ~~f~~iTI~~:ad.ñsJbci o.men

tal. todo uso Jhdebldó de sustandas y cualquier otro esta

do quEi ¡JüC:ilersY~6iisfi\ú1r 'U~ '6bstÓ6Jid 1:}6f a 16 int~graclón 
del jov~~ · ellÍa s6é1edéici';\T6do :ce~1/6 '(:¡~ d~téllción de "-· -. - . - .,:,. -,_· ,· ··<-.· .. ,_,. .;.·; .; ... _·. •_, .. 

mello re~ d~berél 't~n~r c;g~esg ·,,,n:;~dí~to"ó illstaldciones y 
- ' - ' ' . -''.:O: . ' .. . - ·.· ~- - J' ,. ' - . !... -- ·: _;: :.-~ • - • -·- --- _7 - ---o,- - ·- -

équipo inéé:iié:o;'adécúados qÚe:guciraeit' relÓcló~· eón el 
• . - - ,-·=- .... -.·-·e···' .. •, ·', ,, _., •" . -· ' ... _,. . 

núrneroy 1as.neces1d~des'de.~us.res1d~ntes:.asrc~rn6pér~ 
sonalcapg~it?i~ ~·~~t~nf i~~:~a91~9ribpr~y~llf1va •. y entra

tamiento .de ~rgend~sníéci1cas .• fodo. rríenorql1eesté en

fermo se qu~j~ de e'nf~rm~d~~ó pr~~~'nt~ sínto~éls de dl

.flcu.ltadesfisicCls Orhentales.deberÓserexamlnadofoplda-
mente por un r~nd6nC1~16 ~éd160. ·.· .. . 

52;- Todofun61~g~;,6·~~d1~~ ~Let2n~ª razones para estimar 

que la saÍúd flsic~ om~ntal hÓ sldo af6ct~éla\) pueda ser

' lo, por elint~r
0

namlento prolongadÓ, J~a hu~lga de ham

bre () c~alquier circunstancia del •lnternamie~to; deberá 

comunicar inmediatamente éste hecho al director del es

oo oo oo oo oo 00~00~00000000~00000000000000~000000000000000000~~0000~00 



tableclmlento y a la autoridad Independiente responsable 

del bienestar del menor, 
. - . 

53.- Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá re-

cibir tratarlllent6 en u~~ '1nstitl.JciÓn e~peclallz~da bajo su-
- . ,· - ' , • . ,_e ·, •• · •' 

perv1s1ón médica 1~d~i:>end1ente. se cidóptarán medidas. 

de· acu~rd6 ~()~ 16s cir9cinisírl~sb6r!lb:~t~nt~s, para que • 
.. ., ,_., '· , .• : .•• ·e-.:.·. \ ,. ',_,_ .. ' .. · .-'•- - .. 

en ~a~~nece~arlo';;pJ~da co'ntinÚarel trcifa~lento ele sa-
l ••.. ·. ··-,· ':· ~t/.•J.,·.5. __ .,• .. :e· .. "-·~:.. - '-'\·'··. '!(· ' ~ .-,_·.: ·.1·~,-- _ · : 

lud mental despuésde.lallberaclóh. ·,-
-- . -·-',. _,,,·;:;_:. _-;_•.~:.: -· ' ·- -·' ".: ·':~·- ; : '::. _-.. -~:-', 

- ·- .,_... '.·,o· ; -,~'.e~; ,,.,, .,', '·,-·:; .. ---· _·' t.'.·f:."···~;~~.'.~-- :.;·:·· -·º<: 
54.- Los C(3ntro_· de cjet~nci6n,de ·_menores·-. d(3ber~n<organlzar 

progra~as de~~e~~ngió.ndel J~o-.i~d~b.id~rd~ dr~gas y de 
'.: -~ 

rehabilitación Cícim1n1stradosporpersoría1'ca1íf1cado:· Estos 

progra,~as (jeb~ró.n aci6bt~r~e a"·la ~d.ac¡:a'tse~b y otras 

clrc~nst~nc';(l¡~~ lg~ ;;~rí¿res Ihteresados'. y ~~b~rÓn ofre~ 
' ~ . - ;;-<" ,-··-

ceise. se~icios'ciei'~e~lnto.xlcacló~.-.dotado,s de.'personal 

~a1it1cacici.ci16{r;,~~6r~Ú6~1~ó;.ndn~s··gc:i¿·b~é>11c6s~ 

55.- Solo_•se administrará medlcaiTientospc:írcí'un'.tratamlento 
-·. • • ' _. ·- .... ,_,. - • - • -•• ,- -·-· 'J - .' • • .,.. " •• _.,_ - ••• , • ' ·~ •• ·_ -:. - ' ••• ,_, • • • •• --

nec~sarloopor~rózO'nes'médica~ y,cuci~d()sepu~da •. des-

~~=,~~~g~;zm~¡!~~~fü~¿~~~~~~i:~~::: 
obtener lnformablón o confesión. ,~i cÓmo.sané:ión•o· me~ 
dio de r~'pri;nlr ~1. m~llo~. Losrne'~ores nU:nc6 se~lrÓn como 

objeto ~9r6 exp;~1~;~tc:;r ieÍiip1eOde" tór~acos°'o frota~- -
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mientas. La administración de cualquier fármaco deberá 

ser siempre autorizada y efectuada por el personal médico 

calificado. 

V.- Notificación de Enfermedad, Accidente y Defunción. 

56.- La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona 

designada por dicho menor, tienen el derecho de ser Infor

mados, si así lo solicitan del estado de salud del menor y en 

e1 casa de que se produzca .un camGiC> importante en e1. 

mismo. El director del centro de det~~cbióndeberá notificar 

inmediatamente a la f~:imill~ () al ti:ii~r 8e1 rJ:l~nor, o a cual

quier otrQ p~~s6~~ ciJ~ig~$cid~'.P~-é1Y-~n ~gsS.· d~ .: fci11~ cl-

· m1ento, enferm6ci()dqúe\i3qüÍeráé1 traslo~Ódeiftienó/'á .. · 
un centr; ~~-dts6 t~'erad~l:~~~·ti9'; () un esta'.?_~:~~~ exUa 

un fratamiefüo_~e· Íl)6sjje 48 t:ioras·erl' ~I serviSi_6_ clínlco del 

cenfra· de detención: 'Tambléri' se~c:Jeberó ri"óf1flcar. a las 

autoridades C:onsuláres del Estado d~ ~ue sea''cludadano 

el menorel<traní~rc/ 

57. - En caso de faiieC:imlento de un ~~nor dOrant~ ~1 berlodo de 
. -··' ;.·,,,.·~,,-" .... :,•.·:-,·e:_•;:.:-... ' .. '':--:•_.,~;·-;··,;:···;:,-.-·:. '•.· -······------.:-.::-··~ 

prlvaciófJ\:JelÓ libertad, el pariente más prol<lmÓ tendrá de-

recho a ~xdrhin6; ~I certificado de defunción' a pedir que 

se le rlluékr~ ~I cadaver y disponer su úitmo destinó en la 

_ formo que decida. En caso de falleclmlenfa de u~ ·~eríor 

lilJ 00 llil llil iBi lilmi l!!llBI li!l l!ll lil l!!J ¡¡j¡ llil llil lli!J llil 00 l!!J IEl l!ll IHI llil ¡¡;¡¡ li!l lil lil IH! lill lil llil lil llill!il l!ll lill 
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durante su internaml~nto, deberéi practicarse una Investiga~ 
ción independiente sobr~ las causas de-la defunción; cuyas 

conclusiones deberém quedar a dis¡:íosiciÓn del pariente más 

próximo. Dicha investigació~d~SerÓ prc:lcticCJrsecúandÓ el.· 
' _ ..•. • :, ,,.,•, ::'". ··-·,_· ... e ·.-,::.-.: •. _.' 

fallecimiento del menor se produicá derítra de los 6 meses 

s1gu1erítes. a1~··fe~tia de ~3 n8~r6616A cief·~~ntíci de det~ri-
·- . ' ,., r\. '· .. - ···,_· .. - , - - -- . '· .:"., _;.·_ . ~'" - :·.',,_ . ····'·--- : . : . .. ,., -' ._, . , 

ción, y cuarido haya motivo{pardcreérque·(:j¡ tai1eC:imlenfp 

guarda reíCIC::;16~ cbíl ~fp~r1080 ae redu;ión. · . 
. • -;,.· .- • e;·· - - , . - ' 

···.l,·., ··C .,, ,'>,:¡-;_ ·~'.•'.·' • {~-· • . --\ 

ss.- Deberá JnformC:ír'se 'élíiiTI~'nor 1rímeci1Cltc!imente ;del fauec1-
- . ;-: ';·,o.,:.-·-; -- -,."" :··:· -- - -~/ k- • - - •• - -

·mient? •• ºdeia éhfE)rmedaci. o ·el .ªc~idente grave.de •. un 

···~::',i:~~f:it~~d~~-~~ri~~J~~~~~f ~~ad:~::~:r d~ ~~ 
pariente, a visff9rie,~~-J~ l~~hodS.'-enfermo .. 

j) Contactos con lo. Có/TJ(inidád ér:rGen.erol 
·."-:· '5~,': . ,. ; '.,' 

59.- Se deberán utilizar todos los medios posibles para asegurar-

. se que -,os menores'téngan'und comunicación adecuada 

c~n el níundO exterior. comunicación que es parte integran-
·:-·:. ... _.·:.·;, /:'",:,,,.:;i""._!··.<, '!o:·· . ,' - " 

te del derechO a Un tratOmiento justo y humanitOrio y es 

indispensable para preparar la reinserclón de los menores 

en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a comu

nicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas o re

presentantes de organizaciones prestigiosas del exterior y 

~00000000000000000000000000000000~0000~~00000000000000~~000000000000 
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salir de los centros de detención para visitar su hogar y su 

familia, y se les dará permisos especiales para salir del esta

blecimiento por motivos educativos, profeslOnales u otras 

razones de lmpOrtancla. En ~asbde que el fnenbr e~té cum-, -,.- ., . . ... 

pllendo unaC:Ondena, el tiempo fransc.urrid~ .fuera de un 
.. ·> - '.--. .: . ,,- ,· '.' ·"' ' :. -~' - .. " ;-_ ' ''..; . ·-. 

establedÍ)11eritci .?eb~rá .~oínpútarse 2om.6 parte· del pe~ 
rlodo del cumplimiento de lasentellcla. 

. . , ,::.:: ·' .,.,,.. - .· ; ·.-- ;.: .·~ . ·,~. ,• 

ÓO.-Todo mé~brc:Íeb~rátener.dere~hociredblrvisitas regulares 

y frecÜe~tÉls, ~n ~~i~¿¡~¡c): ¿~ci ~~~:~br semah~ y b6r lo me-
'·"'•'._ ·~-: .. - ·.· -, .;~ -,~-_,; --:-; .. 

nos una vez ÓI ~es; en CÓí)dicios~s que; respeten la 11ecesi~ 
dad cie lntirT11ci~d delmenof;:~· c~ntCÍ~fo}1~'.~oíTl~~icadón 

'. ·:}. - -·. -· ., "/' ,· ··-. ' .,_ , _.' . ·'· : . w: ·- .. · '_<' •• - ·- :.'-•• -.: .··~- ' ._, -' 

sin restr1C::dóne_s con 1a)cimma v con ei'a6ogado defensor. 

61 . -.Todo men?r téndrÓd~r~6ho ~ com~n.icarse ~°,r escrito º· por 

·:.t:~~i~d~~;~~·~rotti:J~~;;~;h::· 
uso de éstecie[eéR~. y ~~beiórebibirla asiste~clcinecesarla 
para que·p~~d~·~)E:i'r6erefi~azmente ese d~recho .. Todo 

menor.tendrá.d'er~~ho'a reci6ircorrespondencla.· 

62.-. Los me.norE:Js cleo~;c'.m tener la oportunidcic:fdei':infÓfmórse .. 

perÍ.ódicab~nte. de l~~"-~;.~;~Dt~i#1m!~~1Bi~B·ó/1~')~bfJ}g')~~Vy¡~~';:•• 
diarios, revistas u otras'.públiéaclones, mediante el acceso - ·\ .. 

a prograrilas de¡'fg§¡§';~~ ~~le~islón Vól Cine , así c;rno a '"'".,., 
,; .. •. 
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través de visitas de.los representantes de cualquier club u 
,' ' 

organización de carácter lk:lto .en que el menor esté Inte-

resado. 
:~:·::(: 

.\:.• .. , _ , .~t;,;~p\ttY · .... -... 
>'<:k) Litiiitdcioiiii.féle la Coerción física y del Uso de la Fuerza. 

" ,·:. ...-~.~::<.-:~?!ff.~;}?'/:·_,. '· '«• .·.' . _ .. 

63.- Deberá prohibirse el recurso al Instrumento de coerción y a 

la fuerza con cualquier fin, salvo en los casos establecidos 

en el Artículo 63., 

64.- Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de Instrumentos de 

coerciÓn.encas{:is exc~pcionales, cuand() se hayan ago

tado y frdcasad6 todós los demás medÍOs de contrbl y~ólo 
de Ja fo~m~. expre¡s9me~te ;utorlzada y des~rlta por una 

Ley o,un.regldm¿Íltb.;Esos •. ln~trurnenfosn~áeberán'causar 
humlllacl~n.(35 ni' dégrada6ión ••. y d'eb~réÍn''ern.~Je9rse d~ 
form6·.restricJiva,v~ó10•··.1urdnte',e1··periodoestríctamente 
necesár1~; Por arde~ ~el dir~~for d~ Ía é;ciniÍni~trbción; po~ - . . . - ~ •' . -. "··.' '--· .. " ·- '• ., - . -. . - . . ·. . -

drán ·utilizarse eso's 1r1stfumerit6s''pS;ei· in;p·~c;i; ciue e1 rnenor 

1esion.0 a ·afros o'a.sf;,:,;'smo</6áu~e ,n,¡:;¿rtciAtes·.daños 
- - --·--.· '.·' _, - .• - -- .-," -,-·.- ,. _, .. ·"·.··- --; .... ";'_,J/ •'"- . . :. 

materiales: En' egcis 2áso~_.~¡ dl'réi<::t~r'.ci~f:>~7ó, consultar in'

medlatarnente .ªI p~rio~61.·rri~d1i:,oy_0Údp~rsonal compe

tente ~ lntorh:iar._a 1ci.~ut~rldqd cidml~lstrc:lti~O s~perlor. ~ 
,.: - --,,;·, 

65. - En todo centrodonde hayá m~nores detemidbs debérá pro- . 
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hiblrse al personal portar y utlllzaíarrnas. 

!) Procedimiento Disciplinarios. 

66. ·Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán con

tribuir a la seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser 

compatibles con el respeto de. la dignlda~ lnhere~te del me-: 

nor y con el objetivo fundamerÍtaÍ d~I tráta~le~to lnstitÚqiÓnaL 
- : ~- ,·.•., - '~ - - •.• -- ,_. __ ,__ '. --,·-.- ->, :• ' ' . : ' - : ·' - -

mismo y por los derecnos ~úndarnentcil~s de tócia persona. 

67. ~ Estárán estñ?tame~te~~rohi.bidastgclaslcis me~idas •• dlsclpllna

rias qu~ constfr¿v6n' u~ tr~tc; ~iú~í.1n~G11l¿r~·6~ d¿graci~;,te, 
lncluídos los castlgc:is c~rpc:irales el encle[Ío en celda oscura y 

las pe~as de óis1aI,,iegfo()cie<c;elda i61ltána, Osí C!omocual

quler 6trci scir:ic16n ~;:;~ ~Íu~da·~~rÍe¿ e~~;~t~c:l I~ ia1Sd ffsl~Óo . 
mental del. ~~~º~ ~st9;~~ pr9hlbl~~s· ~~~·lg(Jl~r~•q:L~sea. su 

finalidad, la red~cclón'de aíiment6~ y larestric21ór1 ó denegac 
' • ... ·, ',_ .. _:_._,;:;:-· __ ._ .. f'_:·"·· ..... _ ... c.:-.:-··.''.·:·- ., '_'_: ·. :··_··,:·' ',. :: ... -:···::. 

ción de c6ntado ·con tamfüares: E1 'tiabb¡~··~~ró ~ons1cieracio ' - . . . -- ' - ,, . ~..: -': . - -

siempre un 1.nsti~mento:deeducadónyun rnedlc:i de promo-

ver el respet; d~! men6rp()r.sÍ rpl~'rri(); c();¡,O,f>~e~ard~ióíl para . 

su relnseré:ión ~n ia8on1Ünidad,y nunca d~be;ró imponerse a 

título desanc1Ór:i ~di~ci~Un~r16. N6'deberá saK~ion~rsea nln~ún 
menor rn.ás de .unavez por iÓ misma lntrÓctiÓ~ dis:C:ipHnaricÍ .. 
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Deberán ¡::Í~ohJbirse' las scin.dones cOiectlvas. ·· 

68.- Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad admlnls~ 

trativa competente deberán establecer norm~s relatlvas a lo~\. . . ' . . , . . . . . . ~· . . . . ' . ' .. 

siguientes punfos.tenlendoplename~fe én cuentá Iascarac2.,\'.::):~ :···:· .... ·· 

terístlcas, nec~~Idbde{Vdere6hoÚ&ndament~Ies é:fe1·_menor: 

a) La conducta qüe corystltuye unp k1frasslóQ a Iadisclpllna 

b) EÍ carácter y la du~aclorí de' 1<Js'~~ncion~s d!s'c!plina~ias 
.·. · . • '. :,. ·. :· .• i'i :·: ; '¡';'.'.· - '. ;"-'~· •: ,.,· .. · .·.:;e'":.;:\"···. ' ·:: ",' •·":; ,· ·.· ," ·. , ·;.·, -.·.· ' 

que se pueden apllcaG' ' > ; V 

e) La autori~(¡dco~peténfo ¿arai~~oner'ésassanclones. 
d) Lci autorÍdad~o~pet~~t~en giaciobe·<J~~'1ci~íón. 

-· .. '':: ~ ,~··::< ; ::-:;_-- -·,-,_; .. _ _ .. ·_· ~- ,-

_- -.--: ~,::·· --=--:- :··"!'.·_,-:;:_:_:_. :_-~:->~;~=--- ~-,.!,_~- .. -~- -~/-~_·,_:-.. :~~:/.; ~-~--:-·:; ~-·:,;:.·· 
69.- Un Informe de mala cóndudc{dé!Jerá~P,resenforsé 

Inmediatamente a IÓ allt8r!clad
0 

cornpet~ht~. la cual 

.· tj~6eró decidir. alrespe6t6 s'.;J~dernoras InJustlflcadas; La 

e:. 'autoridad competente deberóexOmlna[eléaso con 

•· , detenÍrni;nto:; 

70.- Sólo se lmpond~á J~a san~lón dls~lpI{íl'ar!"a a Gn .menor de 

estricta' conformidad sóri lo dispuesté)én Ías,leye~o"regla-.. · 

méntos en vigor. No deberá sancionarse 0 ningún me~or a 

menos que haya sido Informado debidamente de la Infrac

ción que se le imputa en una forma que el menor compren

da cabalmente, y sin que se le haya dado la oportunidad 

de presentar su defensa. Incluido el derecho de apelar a 
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una autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un 

acta completa de todas las'a(;tuacl~y:is dlsclplinarl~s. · 

71.- Ningún menor deberá:fe.ner a su cargo funciones cHsclpllc 

norias sálvo ~n 16 r~f~,i~M~c; IÓ sÚpeNislón d¿h;'¿~dsactivl
dad~s sociale!s.· educa;i~cJ~::~:d~8·6·~¡~¿;~ .o programas de 

autogestion. ?·.· 

m) Inspección y Recrá'maciones . . 

72.- Los lnsp~ct~;es~alificados o una enti~ad d~bidamente 
constit~Ída de nivel equivalehte que no· pertenezca a la 

adrninl~trad1ó~ ·d~I Centro deberán estar f~~~ltados a efe e- . 
tuar·p~fió~l~airi~~t~··vi~lt~s •. y haderl~s ··~lri, priJ16 avisb. por 

1n1c1at1va propia y gozar cie plenas' cicirantí9s_c:le Indepen-
- ,. --. -,, "'. < ' • • • • '.- ..... ' • ~~~,.·_ -~"--- - ·;¿· --.- - ,- -. ,, .. ·. -· .. . - ' -

ciencia en "él e]erclcio c:l~ ésta fLlncion.Los Inspectores de-
• c;.·' . __ -:,..o·'- ___ ,_e;~• •"O,·•-·- .-~ ,-_.' • .·, > - '_' ;- .. • . <.· '. . ·.~• • .- ' ·- . • .. ' . 

berán tener;acceso sin restricdones ó toclaslas. ~érsonas 

empleadaso• qy~f r,~~eie~ en 1?se~t;61~d1rTii:~nto ··~ lnsta
laclones'cioné:teha'ya o pueda haber méno-res privados de 

••.••• -·.·:- ---,- ,. - '· . ' '·· ·•. ·-- = - __ , -

de los estcibl~ci~le~tci~. 
73.- En las lns;~~clo~~~~~berán participar func!Onarios. médi~ 

cos espéciallz;dbs. ~dscritos a la entidad Ínsp~Cfora o al 
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servicio de salüd pública quienes evaluarán el cumplimiento 

de Íos regias relativas al ambiente fíSlcc{ia'~)glene, el aloja-

miento, la comida, el ejercicio y lo.s servicios médicos; así como 

cualesquiera otros aspegtos. ~condiciones de la' ~1d?;~I~;t;~ ,, , •, .· 

troque afecten a la salud física y mental de los r.nenores;::, ,)''.\· .. '; e 
. " . ' .. - ' . - - ·. ' :· ;.·.:--::.~\' :_: ... 

\v:. 

Todos los menores tendrán d'érecho. a hablar confidenclalmen~ 
.-•. ,_ '.¡ 

te cor¡ los Inspector.es~ 

Ú.- Terml~ad~ la lns~~~é:lón,~l l~spectordeber~ pre~entar un in---·-' . --' '.-·>· ... ,... ' - ·:.: . . - ,- __ ,_. "· 

forme ;ob;é sus ·é¿ndusiones: Este. lnforrne incluirá una eva

luación dé la tOrrna ~n que <31 c(3r1tw de detención observa 

las prese~t~sr~glGsylas dispb~lcÍbnes pertinentes de la legls-. 
.. ·. ·· .. ,...··-- ".- , ... , .. · ... _- _.___ _, --

loción n¿¡cio~a1;'61lf coi-rió réc~riiendbdones acerca. de las 

medldasque se cóhsld~~ennecesarla,s para garantizar su 

· _ ob_~e¡yan_cla.~-J()d6' ~~~h<i_de~~u.~!~rt~ p~; un ln~pect6r que 

parezca _ 11lci1cOr que ~e• ha' produ¿ldo una· violación· de las ·, .. - .. ,. ..--,.·. -· ... ' ''·-· .. · - -·- - ,. 

dlsposlé::ionés legales relati\/as Cl los derechos de los menores 
-·-. ;.-:·~- ·;;·---~. • •• • ' - • '". ,_. .·.,, • • • > •••• 

o. al funclonaml.e,nto deicentró dédetenclón para menores 

· deberá c~mu·n·1ca,rs~ ~;f~f &Lt~rida~es competer1tes para que ·. 

lo lnvestigu~y e~ija las responsc;ibllidades 2o~r~spondlerites. 

75.- Todo menor d~berá tener la 8'portunidbd de prciséntar en ' .. " - . . . ·, ... ' 

.todo mornentO petlcloneso quejas al.directOrdél estable

.cimiento ~--~·~e 'r~pr~sént8ntt3 autorl~~db;: ·;:, . 
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76.- Todo menor tendrá derecho a dlrlglr,por la vía prescrita y · 

sin censura en cuant.o al fondo, Úna petldón o queja a la 

admlnlstracióh c~ntr;I de los establecimiento para meno

res a la autoricjadjÚdiciai o cúalqule'r()tra autoridad com

petente; y ci s9'r informado sin demorci de '1a r§spuesta . 

. 77. - Debe. tratars;~ dé cr~~~ uha oficina ind~pe'Íldlente 
comti~cisma~Y'.~en6'ai9aci~ cigre~iblr e i~ve~tlgar las que-

::·:·-,,;··-, ---~::~:·~.;<.;,::.\-~;-~~t:,f::;;:1<· ':.- ,· - -:_= - .. : ~ .• ... .. -

jos formuiadas'por los menores privados de su libertad y 

ayudar~. la~é6'~s.ecuciÓn cl~~-,61Úqlones ·equitativas; 

78.- A los ef~~i~Y~;~tor~ul~r~~aqu:~§J~&~~ ~enor.tendrá de-
recho q:sollclt6f'Qsistenc~a'a mlemb]'es~ae su familia, aseso-

- ·'-!K•,ie; .•• ~ .. ~. · ·;::>:·.>;_:,.,,;.::+~.·;,.:;;~.. . .• . __ · ... ·_·. . 
res jur1dlcos;:grupos:human1tanos;:u.otros cuando sea pos1-

-- , .,._,-:::r<-:,~:' .. -r~?:>\-::-:;· .. :vi:,\-"'-'-"·~·~".~.~-. - . . 

ble. Se presentará asistencia a los menores analfabetos cuan-

do nec~slteri recurrir a los servicios de organismos u organl~ 

za clones públicos o privados que brindan asesoramiento Ju~..... ': :,:. · ,,, :· ··.•· .· .. ·. 

rídico o que. son coíTl~f ~~dt~hi~~fü~EJ:~)[;~if:L~'~f?:(~K~~Jt\~};'~@~Y'.éf~W'.i~f¡\)i;j;./; 
;~~s-'-~ 

n) Reintegración i,n 10:.f::omunidad. 
-_ -. ' .- ~:. -~ - .. <:~·:,}·~~-:- : . ·.. -. -~- ._·.: _:. . 

79.-Todos los. menores.deberán beneficiarse de medidas con-

cebldas para ~9úc::1ar1es a reintegrarse en JO sociedad, la vida 

familiar y 1Ci :~<l~c(]616~ o ~I trabajo después de ser puestos 

. en ilbertac(Atal ti~ s~ debÚÓn~establecer procedimiento, 
·.:";'.:'- .' ,,. ·,. _+,,• '•: •• 
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Inclusive la libertad anticipada, y cursos especiales. 

80.- Las autoridades competentes.deberón crear o recurrir a 

servicios que'oyudeílá los.menores.a re'lntegrarse•con la 

socledad·y.contr1B~vci·ac:lteA'uarlosperJulclÓs que existen 
• • • - - • '- • ;~- ___ ; : -~.:- o -·- • -= .... . . ",- - -,-.. -,. 

contra esos menores. Estas servicios. en ía rned1éia de 10 

posible. d,eberÓn • pro~or~lon6íc:J1 ~~~C>r 6161b~1~nto. tra-
- ' _ ;~-; _-:··:.::· '."'.:(:-·::~:·:::_:-·./_;,_;- ·, ~:: -.~·.>,: /:-;:·.' .. ::.;.·,\ _-,"->/ .. :~.\·~·::···:--,~---~ ... <:::._ . 
bajo y vestidos ~o~venle¡~tes,'(Jsí~o~o los m9,dlosnece,sa-

:i:~:d,~~~~.~~tr~~3~~8~~n1t~~~I:: 
orgánism6s que prestan é~tds se~lclosdeberón ser consul-

' .. . - " - ' -·: .,, . ·-- :' -. . .. ,""- ; ' ·"--' "": .·.-,. : . _, ~ 

todos y tener acceso a los menores dúrOrite sú internamlen-. - - - ___ ._ ,_, ·-·-·;-·.-,.-.;- ··-··-. ··. . .. -" 

fo C()n rnir~~(JlqO§l~ten_cig(:¡Úe Íes presten par<:J SU reinser

clón en la coniunidÓd;. -

VI.- Personal. 
-- - . ---.--,· ,- -·--:-- . 

81.- El p~rsonal ~~beróie~ corT1betente y co~tar con un núme- -

·ro suflcl~nte·d~-esp~Clallstas c;omoeducadores.1.nstructo

res prOfeslonales_; ClSeS()r~s, (JSlstentes sociales, psiquiatras y 

psicólogos. Nor~al&íe~te. 'eso; fu~b10Aarlbs y otrds espe~ 
clallstas.cleberó~ t~?nia'r parte ·ae1personbl permane.~te, 
pero esto.no.ex21l1irá:l~s ~üxillar~s ? ti~~;oparclal c3 .volun

tarios cu~nclo r~~ult~ apfopiac:J~ y beneficioso para el nivel 
',.C..:'-

de apoyó y formación q\je-puedan]Jrestór. [os-centros de -

~~~~~~~000000~~~000000000000~0000000000~000000000000~~~0000 
' ' ' 
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detención deberán aprovechar todas las 'posibilidades y 
-- . . 

modalldades de asistencia correctivas, educativas, morci-

Jes, espirituales y de otra índole que estén disponibles en la 

comunidad y que s~a~ JdÓneas, e'~ fu~CléJh de las necesi

dades• y.Jos•· problemas particUlares;derios· me6ores reclui-

82.-. La ad,mlnistraclón' deberá 's~Jecclonar y ·~~ntratar cuida~ 
dosa~~nte"1ci1 ¡:i'~rs·()~a/';cie:}6dps 19s ~!6~~s y C:ate·g~rícis; 

. por cuant9 .,·¿·~Ú~ri6 matchcidf lo;cenfrosd~.det~ndlón 
deperi·d~dé"~ú 1~tegr1cidd, ~~t1f~~·ii·Jrrici'~1tciria·, c~~~c;dad 
y. competencla~brof~~l¿~al'pdra .. frateii.c.onrnen,óres; así··.· 

com~d~süs.<;Jotes persÓ~ale's ~2ira~Itraba¡o.'/ ... 
,.- ,.-"_) .-.->::·~ ~ 

83.- PcirO alcanzar éstosqbJ~·tlvos.- deberá~ deslgnarse:como 

. ~u~~:~Jn~~t~~~.~~~~tr~t~~~~t~5o~2r~f ';±~~:;:~~~ 
ces. Deberócla~;e~fo~C,.M~&,:~nto~n ~,sfí~~Job losmle~J'/~ :,••• :t/S.;),,,,+:;.~ 
bros del personaI:?~:l<:>s c;:entros.de detención de menores< 

para que desénipeñeri sús tuiíC:iOrie~y obllgac10nes profe- '· 
•' . ,. ""·. _,,,,_ -·· ... -. - . - - ' . . ' .. •'- ., . - . ' ... ~· ' 

slonales en forrna l'ÍumóríltOrÍa~ cledlcadá,. profesiori&1; JÚs-
·:--., .. ,-~'.-,'.-. -~~-.:·.:::;):_···.;;_;.--;--·.,Y.-_·>· '.> _;.; .:: ·-;·:._ ._· :··.~ . --,: .. : · .. ··-;.;::ti;'' 

ta y eflca~, se compo~en 'entodo mqmento de rhi)hera tal 

que mer~~ca º~ obteA~ª ~' r~sp~t<:i ci~ 1os m~~Ji~s~·~ brin-

den a éstos un m~d~fÓ y~oncf ¿erspeétlva pSiifl~os. 
- -- -· ----· - - o-~ ·.-- - ·=-- - -...• -. ·', ; ;· -- .. ' . -, • .'.'. ',. - • .-: " ""·"·-;' • 
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84.- La administración deberá adoptar formas de organización 

y gestión que faciliten la comunicación entre las diferentes 

categorías del personal de cada centro de detención para 

intensificar la cooperación ~ntre los diversos servkios dedi-- . . . . . . . . - ' . . 

codos a la atención de los menores; también entre, el per

sonal y la administración con miras a ccínsegÜir~U~ el per~ 
sonal que está en contacto directo co~ 16s·rn~tJdr.e~ p~e~ .· 

da actuar en condiciones que fav6re;ban ~I d~s~rnpeño .. '· -··· ... - -

eficaz de sus tareas. ' • ... ' Y 
85.- El personal deberÓ recibir úriá fC>rrl1ación qÜe ie permita 

desempeñareficazment~;u~funclon~~.~n.;articúla[Ia.éa
pacltación en~psl9()1o~í~ ;fa6ti!'.Éi;?t~~~l~Ó-~e· i()I~fancla. · 

. y. criterl~s 'lno~~as ·1~t~rnac1Ó.nal'ef de. d~reéhC>s humanos 

y derechCÍ;d~I niño, i~~luid~; l~s ~re~ent~sr~glÓ;. El perso-. - - ' .. _, - ... ,, .: . -: .' _. - ~ ' -.... " " --. . --. .. . -. . ) ·~ .. 
nal deberá 'mantene(yperfeccÍonaí"sus.•conocirnlentos .Y 

capacidad p;ofe~lbnól asiif¡e~do a c8rso~de for~nación en 

'e1 ~eNÍ~iO que 'sebr¿~ni;cíiá .ª ¡~fe~~'º~ ~propiados du-
rant~: t~d~ ~iJ ·b~'.rr~'ra·'.'.<~-' ,. r. 

86.- El director.del ce~tro·g~berá .. estbr dib1ciC:m1ente califica-
-~-- . ·"'" -: . . '_;'' .. 

do para sú función por iú capacidad administrativa; una . 
- •· • - • ~-·. - - - -- • - . • •• • - ¡. • ' " ' .• 

formcíc1ón adecliácié:i Ysu exp~r1eri~1á en 'mciter1a, v debe-
. ·. ,._ ,. .. ·.,, . - -·',·. . -· . ,. ,;.... - .. 
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87.- En el desempeño de sus funciones el personal de los cen

tros de detención deberá respetar y proteger la dignidad y 

los derechos human~s f~ndamentales de.todos los meno

res. En especial: 

a) Nlngú~ fl11embro del 'personal del centr() de' det~nción o 

de la instlt~ción p~clrólnfllgir; i~stlgar o t61erar cictcí 
.. ,:~:-:~·\·.\.::';.:;~~}·;.~:~.('. -·> :_··~-. ·-;~,'.:.. :._.;·.';-:-';:'-: :<::..:~·,-:.:.·'- .. ; __ ; '" 

algur;io~pe:tartürd ñifórrr:la álguna de trcito, castigo o 
.... ::/:~\~~º-~~·:_-_-.:~::-: :_:.: ·.. ·: 1 ·;<;::~i;,i~f·~:-· ·, '. .. '' •. ;___ : \. ..~>'.:'\ ·--:'<~ : ",·· 

medida correctiva o disdpllnana, severo, cruel; 

1ñ'f\t::nanoo ciegrctdant~~~~bJo ~lngú°~·.pretexto .o 

b ~~~~i~if i~:~c¡;~h~un~~ndob 
sin demora ci las autoridades óo~petentes;: 

e) Todo el personal deberá respetar las presentes reglas. 
. •' - . . - , '- ·- ' ' , .,. ',.~ - - - . , -

Cuando teng.a motivos parCJ e"~tlTargue'~~sfafregióshan 
·Sido gravemerite Violci"cJ~:Íso p~~d,~n ser,1§: aeberá 

comunicarlo a sus ·~ut()rldacl~s superiores t 6,rganos. 

competentes.fdc~ltCJdbs p~rO'supeNi~6rCJ.·r~'rn~dlar.Ja 
situación;· 

.·~''º ' . ··" ··':'~>· 
',,;-; 

d) Todo el p~rsonaldeberÓ velar póf la c~661 protección de 
. ·. :. __ - ;~_'f_-~- ,'··~::--.: ·:\/~-_.'.:.:::-=·;::: !::>: !{,:;:;.c. ·." .. _'¡,{·{··)i;·_:·;:;::::._: ·~~· -

la salud ñslca. y r;nental d~ Jc)S n:enores;inc)~ld? la 

protecci6ncontr<J'1a expJ6tadón {/1osi-na'1ós trCltÓs ñsicos, 

sexuale~y.a~~ctiyds~·d~b~~6 ddbptarb~'KGrgE;ncia ·•···.'. 



medidas para que reciban atención médica siempre 

que sea necesario;° 

e) Todo el personal deberá ·respetar el derecho de los 

menores a JO Intimidad, y en particular, d~berórespetar 
todas las cuestiones 8ónflcfé_rj'dales relativas a J~s . 
menores o sus familias ~ue Ueguen d conocer en el· 

eJer~lcio d~ s'u?act1v1@d:\;r()f~s1b'~;a¡;' ; . . · . 

f) Todo el persÓnal deberó'proc'lirar reduclíalmínlmo las 
: -. '···"". -, ,•,_,·, .•.:_.·, .· .··.,,. ··- -_, .. , -;.·· _,,. __ 

diferencias entre 'ª vida dentro y fuera del centro de 

deten.clón que ti¿~d~~ Odismin¿lrel r~s~eto debido. a la 

dignidad de los.menores como seres humanos. 
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CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

PREAMBULO 

Los estados partes en la presente convención . 

. · ·. Considerando que', de conformidad con los principios procla~ 

modos en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la Justicia, y 

la paz en el mundo se basan en el recor:iocimienta,.de la dignidad 

Intrínseca y de loi?det~chos Iguales e inalienables de tÓdos los miem-

bros Ci~ la tam111CI humana. . . · .. '. . 

Teniendo 'present~·qu~'ios pu~blos deI~s~Clcio~es.l.Jnidas'han 

~eº~:;:?~;~:,z:~~ f:1 •. ::1~~sd:~±::~sº~X~~t~i~t1rq:: 
- • ·'" ~, - ·;~·!.;.'-' 

han decidido promover el progreso social ~!'elevar el nivel cié vida 
- . - ' ; ~·· • ' • ''éc.· ·--'-'-"--,, ~--,-- - =---'~ _., - ---·--,--·---, - - ··--·. 

dentm dé un concepto rnás.arnp116 de IC! 'ub.eítcici. 0 •· 

Reconociendo que las Nadones Unldcis han prdclÓmCldo yocor

dado •en 1ci bec1ara~16A úri1~~~sc:l1 cie'·[)~;~2h~s ~uiricif1¿r;; en· 1~s 
Pactos lnterna'cioQC!le~·de[)~r~c~~s HúmanÓs;tjúe"foda P.ersoha .· 

tiene toc:losíos 8e~Eic::~ó5'y'1i66ltaciesenliñci~d;5·9r,·~íiosJs1dd1~t1n-
. . -· ., ---- -.- -~ - -·--- ---' --;,.;·. -· ¡ --~-,-._. 'º-' - '·' . -- -· .. , . ·, - ,, - . " 

ciÓn alguna, p~r m~tiv8s def~z(:¡; color, ~éxo, ldiornd,;reUgiÓn, opi" 

nlón política o de .btrci :íÁ~;;10'.(orÍg~~ [1ó~io~91••·~·· i¿bial;pbsiclón 

llill!ll l!ll lill lillli!l llil l!!l llil l!!l l!!l llil llil llil oo llil IRÍl!il oo li!I ii!loo l!!Í llil i!!il!!l !ill llil 1!!1 liÍJ llil iHi l!!l !i!I lilJ l!!l lilJ 
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Recordando que en.la Declaración Universal de Derechos Hu

manos las Naciones Unlda.s proclamarón que la Infancia tiene de

recho a cuidados y asistencia especiales. 
. . . . ., 

Convencidos de;qu~·16 famllÍa, como gr~po fúndamental de la 

sociedad Y medio 'r1'aturdl ~ar~ ,el CrE3clmiehfo y el bienestar de to--. ,· ·. ·- - - ........ ' - .. •-,- - . ' - . . ' - .. ~ . . ' ,_ , . - ; ' -

dos sus miembro~, Ven pa}tlcularde los niAos, debe recibir la pro~ 
tecclón y aslstericlcinei6:~s~rlas'~ar~ poder'a~~rTllr plenáíTlente sus 

résponsabllidaaesd~·n!fo.d'.~ 1ó_~o~unldad: .. 
',- ~:- ;«t:·· 

Recono~lendo· que.: ei .. piho, paró e(pleno\iórmonioso desarro-

llo de su per¿o~~lidg~/~~8~.cr~c~:er~·~, ~in~-~~}~ ~~~ii1(). en un 

ambienté.dé feli:id~~;a~~f Y:"~-ºº'.11~~~Ósl~ .•. ~.-:· • . :-::., .. 
(..,-:- -

conslderandoque. ~I' ~ir{o deba··· estar plenam·E3nte pr;parado 

para· uno vicia 1n;d~~0ri~1enJ~,~~ri 5c,¿1eda~ l~er~dG¿aci~· e~ e1 
-- --\e· ·;-7-,;.-;.-~.:-:·~·-.-'~,,.--,·'}·.f, .. ·' .··,, .-_'; .. , ~-·e·_,_._-.-···. ''·:·-.:·.;-·é._;.- ... -/"'----; -· ·. ':.· ' ,. 

espíritu de los Ideales proclamados.en la Carta.dé-las-Naciones 
- - " - ··-:.. .. '·'. ,'_ -..···--:· - . ,' : -:. --.--:·. '· .; .':. ':..:· -.. -; -~ .. ' .'_ ;,~ - ,: _:" : .... ~ . ,. ':;.:, . - ,- .. ... " 

Unidas y. éri pari-¡cul?í. en un espíritu de pOi, dignic:!Clé:{ tolerancia, 
liber)ad,'Jguaídci·d~ y,~6ú~~Hdad. :~ . , -. -~::~~ .. - -· , -

c .. - " ,, \ -· '.,. .·;, ,. 

Teniendo presente que lct nécesidad de proporcloriar al niño 

una pr6tecclón especial ha s1d6 e~~Jn61~ci2; eh la-~eé:Jar~clórí de 

Ginebra de 1924 sobre losdereéhos bel niño y e~ la Declaradón de 

los Derechos del Niño a~optada por la Asamblea General del 20 

de Noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Jos Derechos 
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Civiles y Políticos; en particular los Artículos 23 y 24; en el Pacto Inter

nacional de Derechos Ecoriómlcos; Soclal~~)cúiturales, en parti

cular en el Artículo 10, y en los Estatutos e lnstrúm~~tbs;pertinentes 
- - - ' -· .. . . - ,_. ::'':·.· . 

de los organismos especializados y_de las organizaciones· Interna: ' 

cionales que se l~te·r~san e'ñ elhie~e'star d~·I niño . 

. Teniendo pr~sent~ qlie.:'c::o~6 ~e 1AdíC::'aeAlaDedaración cie 
• ·,:, '··•-' · .. ·,."",,·,, '-"· '··-·O . e: • . '·.· . • ,e 

ios Derect:ios'Cie0~:1ñ6,"Ei~fñq. P,C5r ~G_talta'd~ madlÍreÚíslc_ay men

.tal, nec~;Jt~ prÓf~~tióri y' áú1cicia6~'és~~81~1~~F1n~luso la debida 
:•·-· - . -.- _,. __ .. , ; . ~-· .. ··.' ·•. ..·,.· .,_, ___ ,_. '.:''' . .. , ' -... ·. -·-· .. ', ... '. -

protección legal/ taritoánte's-'éomo cié~pués del n'abimlento". 

Recorda~do 1~ d1ibu:¡;~·~~~b o:cÍcirac1é>~sóbre 1:s Principios .. ' .· . -.-,,,;: ~ ,._.. . . ·- •, •. ..' .... - -···· : . . - ·-' '· - .... __ ,. .. -

SociaÍes·· yJLlridl~{)s rel9tl~os'.ó ld·proteé:cíón y ~I bler1esta( d_é los -

niños/en parj-í~u16r -t~tere,n8i~ ,() 'ª·~:cid0Sc1ó~ -v1a:cc:i1aé:dé1ón en -

. hog.ares cie glÍar~a·~~ 16.s piands ndclonalE) l~ternqclo~ai: las re-
.•. •.'. {•.>·;':c'.:-.;-•••~f'.c•'--·.•,;••·--~·--· . ::.>-.::.•. >. ·· .. _ ... 

glas niíllilTlasde lp_sNaclci_oesünidas·para la Odmlnistraclón.de la 

justicia de ménores (Regibs éJe Beljing); y la OeclardciÓn sobr'e la 
.,· ·.,": .·· ··,., - . . ·,:· ,'_, ·- -.- ,-__ -.- .- .. ·,' ,, ·' 

Protección de ¡(l' Mujery el Ni~o en estados de emérgencla o de 

conflicto arm-~dd.-· 
. '\ . ~; _. 

:, ' __ ,-, 

<.;;: 
:·-> .. · 

Reconocl~nd6.qúé ª11 t?d~s los países del rnÚndo.6ay niños que 

viven en ~bnd1c1ories ~x6ep6ionciÍ~~eht~ci1fi211es'y tjJÉ{~sos'niños 
necesitan ésp~cial c~~sicf9rdción:·;;-·;.·~- ':··'\:·::.-":_;:·_.·:: 

,-:., . ·_'.:~::.-

Teniendo debidamente en cl.JentO' ia_ lmpbrt~néiade lastrad!~ 
~ --· . ·:- __ ;_. ' .. '~.':?,· -~·:~·t-~--.'. ~__:_:_ :,_ -~-iO:.:¡ -~- ~:~~:::ó-'.'--7..,..:0'_-:-;-_- :--_:;;,;:~--~::-;~ '. --.=:-~~-,:_,_- ~:!i·;:-:~ ·::~ :---:--: ~~\~ - ~ :~--' c.--

clories y los vcikire's culturales de cada púeblo para la protección y 
·.· ,·- .·',;"_ .. _\····- '·'· . . : . .,·- ----·-· . ' '···'··· " -· 

.... · - . ·... .. ,. . ... '_ ....... ·. , ·- .·. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~0000 
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el desarrollo .armonioso del niño: 
.: ·.' 

Reconociendo la importancia dé la cooperación lriternaclonal 
- ·,.. ' • ' v,: f • . • ·. ··' • 

para el me)OramientO· de las condiciones de vida.de los niños en 

todos los paí~e~~'Jnpdrticularen los países en d~sarrollo, han con

venido en lo ,slg.Jl~ht~: . 

PARTE 1 

ARTICULO 1 

Para Jos efectos de la presentecorwenclón, se entiende por niño 

todo ser human~ menorde 18 a~os de edad, salvo que, en virtud 
- . '.' '·' ' ' . 

de la Ley que le sea .aplicable, havo.alcanzado antes Ía mayOría 
dé edad. . .·.· ·. . . . .. ·. . ·. · . . ·.· .. 

ARTICUL02 .· 

1.- Los Estad()S part~s respe¡tarán los derechose~ur1i:::lados'en la 

presente.co.nvención y~segurarán·s~··(]pllca~IÓn'a c'.cida'l"iíñb'suje

to a su Juris¿1cé1ón; s1~ d1st1ncíón á1guna. ind~~eK.~1~A.ter'.rier:ite de . 
. . - ,., ..... , '. ''. .· . · ... ····;" -·- ····'-··'· ". 

la raza, el ~olor, el sexo, el Idioma, la religión; la CÍpiÓló8'polÍtlca·o de 

otra índole, el orígen nacional; étnico o s
0

oclCJI, IÓ P'o~iclÓr{ed:mó- .· 
. '· ,_;_ .. :;.:_.·· __ :_· .- --.-.,,. .·:.--- - .o,-~'.'.:->·-::-'>:::.·_-.;:·'~~ 

mica, iosirnpedimentos físicos, .el naclf'\1lento o cual~uler otm con-. 

dlción del niño: de sus pádres 6 de sus r~~re~e,~ta.~tes;~gales. 
- . " - ' ·. , ... ,.· ·.:·;··· ,_;;·'· .,,., 

2.- Los Estcidos partes tomarán todas ICJs rr~edldasbpr~pl(Jdas. 

fil lil lil lil lil liil IJil lil liJ lil IPll lil lil liil lil lil lill liil ll!J lil liil 111 lil llll lill lil iÍ!J lillil llil liÍli! mi llll lilli!J Li!J 
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para garantizar que el niño se. vea protegido contra toda forma de 

discriminación o castigo por causa de la cbn,diclóri, las activida

des. las opiniones expresadas o las creenclasde, sus padres o tuto-

""· ¿ "~ ;t;'rci~11icii"'' z,¡~,::;;~~~~~"t'Z!c~tJ~'. > · 

1.- En todas .las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públiéas o pr1J2]das d~ biénestarsoclal. los tribuna

les, las autoridades a~rninlstratlvas o Ios órg~nos legislativos, una 

consideración primordial a ,qlie se ate.nd~rá ser.á el Interés superior 

·del niño: 
( . -

2.- Los Esti:idos partes se'éomproí:neten ªª~~gurar aln1A6 ia pro

tección 'Y eC6u1cic:lcici ~'u~,;~ª~ necesar1¿s para' su bienestar.' te-
··,' - ·;- _-,_._. 1 .. - " ' -_ .... - .-- ' ·' _. ·- -- : . . . ~: .. ··i._· .• ,·': ,. :·. 

niendo en cue~fo los deré7hos y deberesde sus pa~res~ tutores u 

~;~ª:.:o:;~¿;,~~·,~~~~J~~~~4~~v~::1:1.".·.d .. ~.:~a-
,,,::: 

3.7 LosEstado~b~~e¡se ~19~9r6;6n8e ~Ge J~s 1~;t1fu~1ohes. ser

vicios y estc:lble~irrlier\t~; ~n~argc:ldos d~I cÚidádo o IÓ prot~c~ÍÓn 
'".i _. ·,; :;.·: ,.·',"'·_··.;:.·:.__ ,-,_..:- ,.,-: ·'?"' ,,- • ::·-_ - ;· -;-.· ••.. -. -· -·>·"' .···.: ·,_ ·,_ 

delos niños. cump1~nn.ar.~a~ est~b1e.T1dás por1asóutür1dades com

petentes.es~~c161íTl~[it'ª E;¡n ri,~~~~ad~ s~~Úrid6~. sa~ic;lad, ~úmero 
ycompett3ncia d~ ~u p~rs,o~bl. C:Ísi ¿or:iio en ré1a'ción con la éxisten

cla de una s~pervlsió~ ~dec~ada. ' 
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ARTICUL0.4 

Los Estcu;Jos partes adoptarán todas las medidas admlnlstrqtlvas, 

leglslqtlvas\í de:otrá .índole para. dar .efeétivlcjad.<JJ9s c:JEir~~hos 
.. recon~e1dos ~n 1g ~r~s~bf~'.·66*d~h,~1óB:;;gci;fr:;\$CG1''l~i~ecta ª 1os 

dere.chos econÓmicbs1 sb~lales i¡culturai~~:1~s estados partesadop~ 
tarán esas ~edidas hast<:l el ~áximo de los recursos de que dispon~ 
gan y; cuando s~a nece~ario, dentro del more() de la cooperación 

Internacional. 

·-· ·. .. 
ARTICULO 5 

Los. Estados p~rtes respetarán lbs re~ponsabilldades, lo; derechos . - . _: " . -- ·,--,- - ,• :-:: -'_ ~-,--... -~ ' ·' ,. . " 

y Jos deberes ae los padres O; eQ SU c;aso,de los miembros de la 
-

familia ampliada o de la cprriúnldad, según establezca la costum

bre local, de 16~ tutore~ ¿ i:>t~6s personas encar~adas legalmente 
' . . - :. - - .---~---< ~ : ., ' ,:.. . • . • '' . . . 

del niño de Impartirla; ell>c°olisoilancla eón ia evolución de sus fa

cultades; dire~clón'I/ ()rie~t6c1Ón 6br~~ld~as para que el niño ejer

za ios dere.chos recon6cidos en IÓ ~rE:¡sente convenció~. 

ARTICUL06 

I .· Los Estados pqrtes reconocen que todo niño tiene el dere-

cho Intrínseco a la vida. 

2.:· Los Estados partes garantizaran l:;h:b mó~irna medida posi

ble la supel'Vivenda y el desarrollo del niño. 
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ARTICULO 7 

1.- El niño será Inscrito lnmedlatamente'éfe~pljéS de su nacimiento 

y tendrá derecho desde que nace a un ho~b~e'. adquirir uné:!'n&> .. ' •' ' 

clonalldad y. en la medida de Ío p~sible/a conoc~r ¿ su~ padres y .. , > <; ' 
a ser cuk:!Oclo porellos: 

2,- Los ~~todos ,part~s J~1C1~6n ~or la a~libac16ñ. de estos der~-
. . , ... ,, .. ·· ..... ·- .. -·· . ' ·'·' . . - . - -

ch os de ~O!)forrfiidC:,d ,:cion:'sí'.J '. ÍegisiaCión .·nacional y .19~ ªbligacio-

nes que hayan'confraído en vlrtu'd de .los lnstrúmentós Íntérnaclo-"'''''. ----····" --"·'" .. · .;;._,. '":· ·- - --', ··,. -- ·- . . -

nales pa'~inentes eh estci esteró .s~bre todo cuando el niño resulta-

1.- Los Estados pórtes se comprometen· respétar .el derecho. del 
c

0
'. ·_ • • ~-~-·o.-~=-' '=:-,:· • ·-· -·- -·- -e -- - - '- - e_ -- - • _ 

niño a préseNai SlJ identidad; incluídos l(J naclo~ali,dad. el n'ombre y 

las relacioh'es familiares dé conformidad con iO ley sin lnjerendas IITcltas. · 
:-·.,_:-:·'' 

-~ .. 

2,- Cuanc:jo ~Q nÍ~ós~()_p1ivqdoilel;Ja1rilÉ:lnt~ de algunos de Jos 

elementos de su 1cient1éíad o '89'tdci6s'9'11ósF1os 'eistados partes de-
" - , ----- . ·- . .: ..... - ... ··, - . , . ·- . ' 

berán •prestar la' Ósiste'n~I~ y protecbiÓn apr()piaá'as' con . mfras a 

re~tablecer rápidarf~nt~;~ lde~tid~é:I.' ' 

:· ~. -~: .' 
· ··· ARTICUL0 .. 9 .. ,. --··;-

1.- LosEstacjos partÉ:>s ~eldrán porq~e el niño no sea separado 
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de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a re~ 

serva de revisión judicial, las autoridades pertinentes determinen, 

de conformidad con la léy y los procedimientos aplicables, que tal 

separacl<Jn es necesarlO en ~!Interés superio~ del nlAo. T;I determl-·· ·. . ·.· -· '·-· . '"' _,,. -. - ·" .. ; ·. , ... - . -· . _._ 

nación puede ser necesaria en ccisospaftlcúlares; poÍ ejemplo' en . 

los casos en qüe el niño sea obJeto'oe niciltrcifo 0 1 de~culdo por 
• ,., • ' - • '· •• , • • • • j •••• ,_ .:,..:;_ • •• ' ;.·::-~. • ,·, • - •• -·-· -. 

parte. de sus pacfres:~o c_uando éstos vlveh sepdrai::iós y debe 
·' - •• • . " • - ' ••· ... '• -e .. ..·;¡ .. • -.· . - ·.·, ,'".•, . -· •• · •·"'• " - ·-'- . - " -

adoptarse tina d~c1s16Jic]ée}ca ~:~11~9~;,de ~esl~enC::la ~el niño. 
-> :·,.-r' · '·i'.~;·:-i~:-:::~ · · '~·\.-·~ .'/.,,-~-

2. - En cualq~ler p~dc~dimiento~ntqbl(;do de conforrrif dad con . 

e1 párr.áto unü'~~l'pre~en~;ci&J~U~.~~6.t~~~~ré?b·;ácias1~s,~art~s 
Interesadas.la op~ftur\idad _de' p(Jrticlpar'e~ '.éfY:~e ~ar a conocer 

sus .opiri_Í~ná~:,~::I: · ·~:~:-, ~~~~~- .'.-~f :2~-~--~~~-~s;~~- ,o_~-,- - ~-,_-_ ~--7~=··-o_-- · ·-· ·- ·=-
-- -.-·=-·-~''";'· .'-~' '):~~; ,· '~):?,. ¡·~:> 

3.- Los EstadÓs pa~es fe,sp~tarÓr1• ~L~~re~90 del. nl(l? ~ue esté 

separa~? ci.~.·u~'z.~~~~~;~T.~~~}8()~;::s\~T~fü~Q;~.·~~1~~?i?~:~s F?rno-
nates y contacto directo con ambos padres de modo regular, .salvo 

·:''/" -..:.-·.> .. _=;-:,::_- - :!',·:>:·.'·~-~-'.--- .. -l~- :. ---·~·'_<·">'..<.'· .. :·'"-".··::·' : .·.>·.··':.-.. ·-· .. ' :. .. .·--
si euo es é~ntiarí~ ci11nteréisuper10í ciE;}iriiR~.<· ''';> , 

~-~' -_ ·----~: :í·,;/ ... :~-·~;:.· _l~~~c.:<'. ~ ·~· :· ;,,~·~': . " ... ' -"':-

4. ~Cuando ~so s~~d~?·cl~Í1sed resÓltadb de ;una medida. adop~. 
toda po/u~ Estad~~bife, ¿()~6 la;~·et~Ac1Ón:'61 ~nca~~elamÍento, ·· 

el exlllo, la dép~hac1~~0 I~ muerte:(indluido ~itall~cl~lento debl-·· · ~ . '. . . 

do ci cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del 

Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el 

Estado parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al 
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niño o, si procede; a otro familiar, lnformciCIÓn básic8 acerca del . . .. , '·--··.--,.,. 

paradero del familiar o familiares óusentes, a no ser que .ello resul

tase perjudlclai· pcira el bienestar d~J niño. Los Estados partes se 

cerclo~b/ó~, adémás .de que la presenta~ló6 d.eJal petición no 

entrañe por si. rnlsma conséC:uenclm desfavorables para la persa-
.: ·- '· ,··· .- .. • '·'• . -

na o personas Interesadas. 

. . . - . ' - . 

J." De conformidad ion.10 r~ilgClclón que Incumbe a los Esta~ 
- . - ' -- » - . . . -~ ' - . . . -. -

dos partes a tenor ele lo dÍspué;t~:erí el párrafo; 1 del artículo 9, 

toda solicitud he~ha pdr un~iñ6 ci por ;~s padr~~;;~a'"entrcir en un 
:. . -~:. ·- ·o.:-".', _.'1:-. '.~---_;_ -- ~ ~: . · .,~- ·-. ~;--· ~ _.' 

Estado páíte. o para salir de él a los .efectos de la reunión de la .____ 

familia serÓ at'eEciicia p~r los Estados Partes démanera '¡:iositlvci' 

humanitaria ~ e~pedlta. Los Estados partes garantizarár:i, cicien-1ás, · 
,-: '' • ···:. '> . '., '. ··.· .· . ·.:: ; ' '¡;;_~·- ~°'.,- :• ': J .· •.. ·· 

que la presentaclon de tal petlc:lón no traera consecuencias des- -

favorabi¿~· ~clra los ~;tlcionarlos ni para s~s fammOr~s. · 

2.~ El niño cuyos s~spadres residan en Est~d8sd1;~~e~tés t~ndrÓ ·-. . - . _- . . .. . . . . ' . : . . . -. .. . .. ,' -, . - - .. ,. - ''· ,.,:· ". - ·--· '- ~ . - . -

derechO a mantener'.perlodlcamente, salvé:>"eh é1réurisfonciós ex-
. - ~ - . ' . . ,.,_ . - -· ,--- ' . -. ·;.:: ., ". ·" ,• " . - -

cepclonales, relaciones personales y c:;o~taC:tós~direct?s con··am

bos padres: Con tal fin, y de conformidad con IC:Í obligación asuml-. . - . '~: _· -· •,·- ,_.. -.. ·. ---- . ' ' 

da por los Estados partes en virtud del pÓrrafo 1 del órtículó 9, los 
~. ' . . . . . ,.: ·, ·' - .,,: . . - ' 

Estados partes respetarán. el Cierechb deLr:i160 y.de sUs'padres a, 
_· --. - --·- --'--- -o~~=-,- -,_ --- ., -,- . - - . . ,. 

salir de cualquier país, lncluldoel prbpio, y d°e entra/ en sÚ propio 

00000000000000000000~00000000~~000000~0000~00~00~~00000000~000000 
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país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente a 

·~ las restrlcci;nes estipula~as por ley y que sean necesarias para prc;

teger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 

públicas o los derechC?s y libertades de otras persOnas yCjue,~stén,';.':~·\<J y. ' 
··' ',• . .· .· . . ,. ·' ·-_-.·.--·-:···.:-.:···: .. ,:·-·.·--;- .· 

en consonanckl con los demás derechos reconoddos por 10 pre; ' • V 

sente Convención. 

. . ARTICÚLO 11 

L- Los Estados partes cid6~tarÓn medida~ para luchar contra 

los traslados ilícitos Cíe'. niñbs al 'eXtraílJero y la retención ilícita de 
- . . . ~-~':' 

niños en el extrahjero. ·'·· 
.. <·', :·:·,: --"·" 

2.- Para este t1n'.1~s .. EstC:Ídos JJaites promoVérÓn la concertación 
• ·- • -.. '-·-,:o;._·· ·------ ::- -;-="·--.o=-.-=,--. ,.- : , - .• ·.,- •;u-- ... •'- · · ·_ '--=- e • ' ·-.• • 

de acuerdos b'11ateia1efo i:riulti1cíterales o la ac:lhesió6 a acuerdos 

existentes. 

1. - Los Estados partes garontlzarón al nino qÚe esté eíl condlclo-
: ·· ,'- ·:,. __ , ·;:=>"-·'.·~,~·<:>.--_, .. ,;·;:(o·_-:··.'::-. __ ;·:;~;:,:~--.:-.~~/:'..~-~--·:_'._>-:.<··_,,>--:->-·>·.·_· 

nes de formár~e un juicio propio el ,d(3rech9,deéxpresc:ir su opinión 

libremente en tbdoihC:is asÜñtcís que cifectan '.al niño,' teniéndose 

debldament~·en· cJ~~tci íci~;op1~16~esde1 nlñ~, entLlnc:lón. de 1a 

edad y mCÍd~r~id~{816i5/ . . . 
• • -:_ • - ,: ;~ >'. --:-'.' 

2.- Con tal fin; se ~brÓ a/niño ~pórtunld~d de se,rescucbado en . 

todo• proceci1rT11ec~ti)t1ciiclai ~ ~dfni~~r9ti~~ q-~~ ~f~ct~ al Í11ñÓ,ya 
. . . -

oooooo~oo~oooooooo~oooo~~oooooo~ooooioooooooooooo~oooooooooo~oooo 
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sea directamente o por medio de un representante o d~. un órga-
. ..-,•7·' 

no apropiado, en consonancia con las normas de prodedimlento 

de la ley nacional. :;~''! · 
: ::::~~~ 

ARTICULO 13 

1.- El niño tendrá dere~h() a ICÍ ll?ertad d~ expresi3~: ese dere- · 

cho Incluirá: la libertad~ de busca.r, recibir y drrundlr lnt6frr1aci~n~s e 

ideas de to?~.tlp~;~l~.bo6s1d~rac:1.óri.cie'ir0nter6s,yd.i~Hor~lmen
te, por'escrlto oiniprésas/enforma c:i'rtístlca o porC:::uaíquler otro 

-· -·. ~·-··, .,, ... ,;,• '" -.·_ .' .-~ .,._,.: .. ·: .:•' - . . -:.·,:·:~:;~.'. -

medloelegidé{por~'2'.ñ~:.'. ~·'. <C., .. ·.·· .. . ;tf.: 
· 2.- El e]erciclo.detól.'derec~opodróestarsujeto a.clertasrestric-

clones, ~u~s;irÓ~ q~1~-~~~ht~t~s'.ciu~·191e'v prev~ay ~e~~~~?;esa-
"' !--rlas: · · ·/ 

. - :-~ .~~;~ - ·. -; ': -

b) Para la protección de 1<J ~eguridad nacional 6. el orden 

público º ~ara ~r~\eci~í.16 sa1Gd ~ 'ª fri~rci1 ~úb11cas. 
/~RTIC.Ütd1'~··· 

"¡ ·-: : : ~ 

1.- Los Estados partesrespetOrÓ~· el deréb'ho (:jefn1Ao a Ja liber

tad de pensamiento]~ de conciencia yde~~Jlgió~'; 

2.- Los Estados pa~es respetarán los sJer~c~¿s ~.deberes de los 
;_ . ' 

padres y, en su caso, de los representantes legales; de .guiar al niño 
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en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de 

sus facultades . 

. . · 3.~.La libertad de. prof~sarlaproplqre)lglón,oJas proplas~;eeinclas 
estarÓ~-~j~t~2~~ica~ent~ a l~s u~lt¿6i~h~~ ·¿;~~bAtÓ~-~~k[gJ~~~~-~&~;~n:-. 
necesarias para proteger la ~eguridad, el orden, Ja 11'1oral o la salud pu" :1,é•i.'_'..:· ,.,. _ 

· blica o los der~hos y lib'ertades 'turidamentdf~i78'~ los demás. . . .. . - :: ' .:- ' · -· :--~:. - ·. - : . .. _ ... ;_ .. .,.:,:.:~' ," \+~: 

-·.··~j:: ARTICULOS~~;:-::-
~: :::·- -

1.· Los EstH~os partes reconoc~n ~~erechos del niño a la liber-
,~~-t:~·~: ,._:··· ·:~·:·; .. ·.··; ~~-~- ·, /. ;· ~ .·· ; ;'.f~~~<· ._. .:· -- - . . ,._ .. ; 

tad de asociación y a la libertad de-celebrar reuniones pacíficas. 

2.~ No sWf;~;on8rán restrlcclo!Ói-e)erclclo de éstos derechos 

distintas <'.Í~las éstdbl~ck:las d~@;A'i~rmld~d ~()n ldte~ y~Úe s~On 
·.;~·;t~i-" ~'.- -~~/· ··:·-~ .::·::--' _,-·;.';:::-~:··.· : , :_: - < :·:-· '.-.··· >·::: .;, ___ < '·· 

necesarias en una sociedaddemcicrátlca, en Interés de.la seguri-

dad. na~l~nal o pública, elg~den público, ia prote~cló~ d~ la salud 

y la ~C>ral públicas o la Ji~tecclón de l~sderebh~~\u6~rtdde~ de ·. 

lo
:_s·.···;.•d:· .. :e·-.·ma's.· . : - . '},"' . ' :;:.>.-iY''i/:i':'.)};::i ';:;,:</ •···-· 

._.,-:_·,_·;; .. -. :•,·" . /::/···· .. _ .. -. 

d~\ri{;<P.-'rÜICULO 16 

1.~ Ningún niño será;§Tu'J~to de injerencias arbitrarlas o Ilegales 

en su vld~privada, s1J'~g¡:;:;ilia; su domicilio o ~ucorre~p6~dencla, 
ni de ataques,ilegbi'~~"~su honra y a su reputación. . . '.·· ,~~Mt?· ·, , ·-· .. -· .- -

2.· El nlñe> tlen~:derecho a la 'prote¡cclón de la Ley contra esas 

lnjerenclcls o cité:lqües. -

ll!llilli!JlillillllllJlll1llllilliii;~lill1lllRl11ll11llliJliJll!!lllIJllllliJlillilliJl!IJllIJlill!ill!illiJliJlllllñlliJliilll!il 
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ARTICULO 17 

Los Estados partes reconocen lá Importante función que desem

peñan los medios de comunicación y velarán porque el niño tenga 

acceso a inforrnadónYrn~terlal proc¿de~tes'de dl~ersas·. fuentes 

nacionales e·l~t~rna~lo1ales:en.;esp~cf~Í·la,1Af~rm~d1ón .. y el ... material 

qu~ tengan por frnali~~d~r()+o\l~r s¿•bl~~~st¿rsbcia.l,:es~.l~tuaÍ y moral 

yru ~1Ii:~fd¿::~j~f~ir~~r~~~~i~ÉJi"º" .·. 
informaC,lónY íDóterlales ci~'int~rés'sü61a1 y cultural para 

el niño; ~de c'~~fCSrd:i~(]¿j ·~6,ri ~¡ ·~s~lritÚ·ci~i 'Articulo 29: 

b) Promov~rÓnlci 2boper6Cióhinter~ci.cio'~~I en···la 

procici2~·16n .. z1).~fe
0

r~9~~1~]{1;r~¡~~~Jó~·~~:e~Cl·.' .. 
lnformadón'{esos rnátE)riói~s procedentes de diversas 

tuentes cu1tür(]1é;, nóc1c:>na1¿s e 1~te'rnClcionci1es. 
e) Alentárán la '¡:)roc:lücclón\idituslóhcie ubrospa'ra niños; . - .. ' . . . -· ; - . - '___;: . '- - ~ ' -- -· - -- - ·--

d) AlerífOró~CI lbs m~dio~ de ¿?rnunicaclón i::í qúe tengan 

partlcularmente'en c;úentalas necesidades lingüísticas 

::~=;t•rtene61ent~,¡jf t7~~1n~rifci&~~;:"•·•ea 
e) Promoverán la elabo~qé::ión de directrices apropiadas · 

para proteg~ral.ni(idf~ontra toda lnf~r~nack'l~\rr{;terlal 
perjudlci~J pdrci ~u Jítnestar, teniendo ~n 6Genta Jos . 
d'lsposlclC>iies,de16;.i.rttculos13'\l'rn.< ',.·.e' ,,,,• 

00000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 . . . . 
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ARTICULO 18 

1.- Los Estados partes pondrán el máximo empeño, en garan!izar 

el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obliga

ciones comunes en lo que fespectéi a la crianza y el desarrollo del > 
. e :~ . ; :•;: • }'"' .'. ''.;'.' ./ .· .. · .. ·"·· . . . ··.é·;:-,·.::: .. 

niño. Incumbirá a los padres o; E;Jn su caso, a los representantes lega:•:· 
' ~ • - . . " • - ·, ·7 • 

'les la responsabilidad primoídlcil .de la criónzá y el desarrollci del niño. 
' . , • '•-"' ,,-.• "'-:~;> •OC, - --- ' •: , - , ' ,. -, • ,_" ' ',. ,, .,- \; , > • ., ',_, ; • " ' 

Su preoCupcicióh fundciiTiehtal serÓ el l~terés sÚperÍbr del niño . 
. .. 

2.-A los efectos de garantizar y promov~r los ci~~ecÍlos .enuncia-
" - : - ·- - ' - -·. .' -. - ,. -· -. __ :_::· :_i~ - -._ ., :.. . -~-- -->: - . -

dos en la presente convención ;¡os Estados pcirtes 'prestarÓn la asis~ 
- ', :· .. ,¡~~~ !i:,~··/,,, .. :·: __ . ··:·,·:;' - ,.·. ~ ..... _ ··,····:·_.>t .. '--'.- '· ·:·.·. . 

tencla apropladffa~los;padres:y.a_los representantes legales para 
- . ·. : .. '.,~-'.~~%~7d:.~~~~;~.-::5'.;Yf-.i<:'.)\~'~?-··{~t~?f-~/~~~~::r.y·íf,';.~-,·~,. -..' :L. : - ~-'·"· ._ ·. -_-_-. ··,> ;-:~ ;· : -. '.-- . -; _' -_ 

el desempeño de súsfuhclones·en lo";qúerespecta a la crianza del 
.·:.:;iL·:~·~i·1~·.::~-Y><>"!:· __ <:: <_>,-·-.~·>-~·· _.··:»~~:-:· ':~><~i~:~ \:;j:tsif-?.i.---~··. - ~;. _ ·-.' · ,._,·_·~;- .·· 

· . r:ilñoyyelarán por la creación de lnstltuclon·e:s;'.lnstalaclones y servi-
·'-:·::;¡,..-f.)···:~,1::_: .. ,~,: , ' - • : " . _ '·: • L • -. _: •• :.~, .:. '.:' ·:•. :_,- _·;: -\.~%~\~~-~ '. 

Cios· para el cuidado dé lo~nlño.s. · .·. >cfüh . . ; .. < <Y 

. 3.-LosEstadosparfes adÓptaráílfodas.l~~·px~_didas apropladCl{ '.•··. 

para q~i 16{111h?~ SU,Y~~P?:cjr~~rr~~~J~~ t~9~~~8e~~º a ben~/: .. 
flclarse de los servicios e lnstálaclones.de.gu.ar<:l9.de niños para los · · ,., · ·· .. 

que reúnan las condlcl()nes~equerld~s. :: ': .. ·(:?;,'.;.; ·. '\ ;-, ..... , 

. /. ••• • • . ARTICULO 19 ; lít'j~~iiyl!/ictfao .. 
1.- Los Estados pcirtes adoptarán todas las medidas leglslatly:i:li;¡;~>· ..• 

admlnlstr~t1vc:ls,s'b~)61~ste~tJcCltlvas apropiadas ~ara prot~~~/6r~•\:;í-~~f: S%:<.'~:: , 
'; -,.;, ~.-::.1.:.: 

niño.contra toda formcÍ'd~·~eÍJulélc5 o ~buso ñsk::b'o·mental; des-

li!H!lllilllilllilllilllilllilllill~lill~lilllilllilllilllilllill~ll!]lilllilllilllilllilllillllÍJl!lll!lllilllilllilllilllilllilllilllill 
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cuido o trato negligente. malos tratos o e)(plotaclón. Incluido el 

abuso sexual. mientras el menor sé encuentre bajo la custodia de 
' . . - ~- . . ~ . 

los padres, de un representante legal ode cualquier otra persona 

qÚ~ I~ teng~ :a su cdrgo.· . x·~:)·'i;!;~[;,\f~}~/f.(;}+• 

2.·. Esas med/cja~,cj~e;~r<?t~C.~iÓn'cj~berícm comprend~r. s~gún 
corresponciCI procaciimiént~s'etí¿¿¿e~ Póra i:!1 eúab1ec1m1e~to de 

' .·.. . . . - ·.·· • ... ;.·'· _.,-.,,_,. - . «·.:..,",-::;~.{· .. e" .,.,, • · .• ' ·. '· - - ' .. '• 

programbs social~s con objetbd'e proporcionarla CJSlst~ncla nece-

~~~~=~~~~t~~~i~~~i~~;~:}]~~~~S1Ei~:~:. 
casos cintes descritos de malos fratós al niño y, se,gÍJn corresponda. 

la lnte~enciÓn judicial. · ·•· · . 

ARTICULO 20 

1. ~ Los niños temporal o p~r~an~ntemente privados de su me- . 

. . dio familiar. o cuyo ~uperl~r Interés exija que no permanezcan en 

>ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especla-
l~~'¿:l~I Estado. . . . 

2.- Los Estados part:es_ga¡a~tiz(Jrán de.conformidad con sus Le-

yes nac:~~~!,e:5,;,§!.f.~Ü~?~;%~:;~Ú1d~ci6~ para esos niños. 
··· ... ·;·¡:.:' 

3.-.EíihE3;í:lsos'c::uidadós figurarán. entre otras cosas. la coloca-

ción e~ h¿gares de guarcia, lakafala del derecho Islámica. la adop-
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clón o de ser necesario la colocación en Instituciones adecuadas 

de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará 

particular at~nclón a Ja conveniencia de que haya continuidad en 

. · Jq.~duccidón del niño y a su orígen étni~o, religioso, cultural y 
""··~~·,~·.''.e·.: 

·iirlgüíWco. 

. ARTICULO 21 

Los Estados parte qúe Íecoriocen o perrniten el sistema de adop-
. . . . . . . .· .. ··' ; ' '-· .... ' 

clón cuidarán d,e que eLinterés superior del hiño se·~ la .cons.idera-
.. :·.,, 

clón primordiaiy;,: · ··· 

.· a) VeÍarélri porque idadopc!ióndel niñosÓJo se~aUt()rizada 
por las dutóridCÍdes competentes, las que determlnarári 

.... - ... - . ···- . ·. . ·.,"'"'~-- .:-'...:·:-.~::;:.·:·-I~~}--.~t:~;-,. -_.-0:i.'o·,,; ·· .... -· ,_:_: __ , __ _ 

con arre.glo a las Leyes}aiOs pí()c~(jiíllieintq(cipiic.ables y 

. sobre la base. deJod(l información· p~rt1,n~nt~ yfidedignCI, 

que la adopción es admisible en vlstá de la sltúaCión 

jurídicó d~i niño en reic:lc1é>n co~ sus pad;~s. pari~~fes y 

repres~~t&~tes i~gales y que. cuando así se requlera.:la.s 

pers0.79~l/~f~r$1*~§~t~8~~2iBgdo co~ conoci~ientóde 
causa sli:consentimiento a;Ja:adopcion sobre la base del 

asesorCl~i:nto que pued~ ~~¡!becesario. . . . . 

b) Recono6~ré¡n que la adopcksken otro país pued~ ser. 

considerad~ c6mo otro medl~ de cuidar del niño, en el - .· .. -. ··.·- . 

caso de que é~te Fi6 ~;¿eda ser colocado enun hogar de 

guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser 

~0000~~00~00~~~~~~~~~~~~~~~00~~0000~~~00~~~~~ 
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atendido de manera adecuada en el país de orígen .. 

cf Velarán porque el niño que haya de ser adoptado en otro 

país goce de salvaguardias y normas ~quivalentes a las 

existentesrespecto de la adopción en ~I p~ís de. orígen; 

d) Adoptarán tocJ~s l~s rri~dld~s 2Jpr6p1adas para 
. . ·' »· , , , '···:. · .. >e .•. : . .... ,..... : 

garantl~ar q~e;en ·e1 c6:so'd~ a'~ofclón en otro país, la 

coloc;aclón .. ;,o d~iu~?~~Ób~~n~t1cj~sf'6;ad~1er;s. · 

indebidos .P°:m qu¡é'nespOrtlclpan ~én:e11a:· 

e) ~romoverém;~J~'ndq•~~i~e~8;n_tj,<:l,.1~s.f'bJ~tlvosdé} 
presénteAriíbuic)ffi~ci1~~t~'Íá ccincert&1órfde arrégiOs o 

.. ' ' i;'' ,. ' - ' -

acuerdosbllater9les () n1ultilaterales,v se ~sforzarán, 
dentro d ~ éste rnai~~ij>p~o;·gard~tli<:;r due Í(] c61ocaclón 

del niño en otro pcíTs;se'ete'ctúS por ili~ci1o··delas 
• '. • ¡ • • • • • • • • '·~ 

autoridades y organismo~ c_ó'rnpete~t~~:'. 

\ : ;~kr1cu1.6 2~···········_ 
1.- Los Estados p~~e'cid~)ptarÓn fnedidas ade~uadas para lo~ . 

. ~ . :'. .. ,._:·· .:.'-... ~.·: .. :: >.->·:'·~;·;":•;,·:-.;··:·~; .. _,,,, ... _.' '::,_,/:-:-~'::: . <, '.. '·.<·_ .-: . 
grar que el niño queJrat~'de obtener el·estatuto de refugiado o 

que ·s~a con~1C:JéíiJdo i~(Jg1ado cie conformidad con· ~1 derecho y 
.. ', ,' .. -·---·- ''-- ;_;: ... '-'.-. ·_·... - ,'- .: .. , ............ -...... . 

los proc. edlm .. lentos lriternaclOnales o internos apllcabies reciba, tan--' . ' . ·;:_ ,; . . ._ . - - ·- - -- - -- - ·'- - .· --~. ·-- ,,. - " --- - --~-

to si está só1;166~0 si está a~ompañ2ido defüspadres odecual· 

quier otra persona, la pr;tecdón y asistencia humanitaria adecua

da para el disfrute de los derechos pertineriles ~n_ljn?i(]do; eo la 

presente convención y en otros Instrumentos Internacionales de 

00~0000000000~0000~0000~0000~~000000000000~0000~00~~~00~00~~ 
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derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos esta

dos sean partes. 

2.-A tal efecto losEstcidos partes cooperarán en la forma que 
, . ' - , ¡ ·'. ' - ~ • . . . . . - . . . . ' ' ' . . 

estime.~ apropiada, en todos losesfueFosde' las Naciones Unidas y 

demós· orgdnlzaci()~~.s9u:6erAbm,~nta1ei·6()r;,petént~s .. ~ Organiza-

ciones· no·.g~b~rn,~rn~gt9~T:s:~·~.e'.~o~~e~f n 3~rí'.}g~··~.a~)ónes ·uni-
das por proteger.'>i:ayudara todo niño refugiado.y localizara sus~' •··. .. . . . 

·:::~~:~~!;f¿:~~.:~j~}~;~5i~J[a~ll~~i~~~~ 
En los casos.en q~~-n_ose pué~a 1~9C:ll1iar ~ ni~guno de los pa-

·_.- ," .. ,._..-' ',,~· .. - _.·\ .- !.-.•'i ;.::.~::: :.2.::.~::.,:~(~'.··.:.~"::··~·:::./ ·:: .. '. .. ''.' :, ·: • - . I 

dres o mler:nt?ros de l(l faIJ:lllk:1¿;~~so_n.c;,e~~rá:a1 r:il,fio la misma pro-

tección que a cucliqu1er otro n1ño'¡::>V1"Jcició permanente º tempora1-

mente de su medio iür+imar. pó~ coa1qi:Ji;,¡r motivo, como se dispone 

en la presente9or¡\jen~16n.• •· 

• . ÁiUICULO 23 .. 

1.- Los Estados part~s recon~¿en que e_I niño o ñslcamente Im

pedido deberÓ dlsfrutarde u~d~ida plenay decente en condicio

nes que aseg~r~n su dlg~Ídad, le permif~n llegar a ba~tarse a sí 

\.'.··mismo y faclHten la paitlcipaclónÓctiva del niño en la comunidad. 

, ,,,.,,,,,"~-~:,~~~''i;iZa6~•¡:i_artes reco~ocen los derechos del niño impedi

do a recÍ~lr cuidad6~ especiales y alentarán y asegurarán, con su-
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jeclón a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las 

condiciones requeridas y ·a los responsables de su.cuidado de la 

asistencia que se sollcltey que sea adecuada al estado del niño y 
: : . . . ">.>.: ':5);¿¿~;,.¡ "·. . ' :. ' ; .. , ~ . :. 

a las circunstancias de.sus padrés¡qXdei/ .. ot~qs·persorias;que cuiden 
de él. • . .. . · . ·· · ... ::¡;;?f.H':;':?":,••;;•'':>•·,:;•;.:;:·r• •";"~h(~0' :Ni.': 

,·· -;. ~· -<> :_ ., :-·. , . ~ ·. :· _- " ~-:;:.~:r~ .. :!:s~~~~:;i?{~\}~}~:;·:~\;~::;·~ /'.:_··,.:·-._ .. :_ .. :·.:- -·· . , 
3.7 En atención a las necesidades espedciles'C:fol niño Impedido, 

· -. ' · _ -· ,.. ·· . », :_;(, •' - '· · · · · ' ' - · · · ' '. " : 5: l '•,' ~r~ '.· ;<~\:'i\ ;) .,\ \ · .-

1 a aslstenéla que" se preste·conforme al párrafo 11 del presente Artí-·'; · 
..• ·' ···', •. «•-:.-e:·- .. - ·;· -· .- . . 

culo será gfatulta siempre 9ue sea posible, habida cuenta de la 

· :~~~~~ó~,;~,~~~f Í~~~ádde·!~~~~7:i~~s:;:·;~:~· .; 
tengci un accesb.efebt!Jo a la educación, capacitación: los seNi

clos sanltarlos;1&sservlclos de rehabilitación, la preparación para el 

empl~o yb; bp3rtu~idades de esparcimiento y re.ciba tales seNI-
; : ' •• ,'' :··.. ;·; .···: _- - ,; ;_-.. : • ·;:. -~:· ~ ' • r • ·- • • •. ::.:..'..:''.:'.; :-~:.:.'.·.:·"·:: •• :;.:·-:-·-~·: 1;:'-;'-:;:r~;~--~>-~:::.,:,~--~~·. 

clos cori el objeto de que 'el niño logre la Integración :sodciLY el 

desarrolfo lndivid~·al. lncluldo su des6rr611o e~piritudl .·.~ cultu;a\, ~A' la. 

máxima ~edidapo~lble,'.< ;;·· · '· 
: - . ~· :' "·, '' .- ·-· .:~·~:-.' . ;» '. 

~:::°¡:~t~~~~r~1~::~~~~=~:~!~!~?i~%,; 
psicológico y funcional de:1g;,2iños lmpjclldos, Incluida la difusión <faL;: 
de Información sobre los métod.os de rehabilitación y los seNiclos \if.>. . . :-::,-;:-;...·~;::.-,: .. _.; ... 

de eoseoanza y formación profesibnql. astcorrio el acceso a esa ',: 

Información a ñn de que los Estados ,~~~i~~:g;J'¿8~fi'iffiejorar su ca- " 
' -· .. ·.:·:;·::+?é-~··.t( 

lillillillilllillilliilli!llillilllillillilli!llillillllllillli!llllllllllillillli!lliilllillillillillllllillillliilliiillillBlll!!I>¡ ·'·' 
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pacldad y conocimiento y ampliar su experiencia en éstas esferas. 

A este respedo, se tendrán especialmente en cuenta las necesi

dades de los países en desarrollo. 
·.' ,, .. .-:·.'·'• 

ARTICULO 24 .... .:.,._,:-.:::~.;;.-.. ··· ::.:·.:.'r;::::··· 

.... ·· ....... ·.··>·: x;:,~·:cb;;~~t6~;§i"~We·réconocen e1 dere~B,q·c:Jüg:m~\(~?~,~;;~;~ 
del más altÓ nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento 

de las enférmJd~d~s· y Ja rehabllltaclón de Ja salud. Los Estados 

partes si; ~sforzC1r~~ por asegurar ci~~ ningún niño sea privado de 

.su d~re6ho.~J disfr~te de esos.ser\ÍJ~los sanitarios. 
: 1 : : ... --.·:':_:(~· fc:'-:.~'.:.':- ... ':<::··.:.'·.:;_:·,~-~\~~~/\f.i~~··. _,. . . . . , > .; ·-.·; ... 

2.- Los Est.ado.s p9rf~s aseguraran la plena aphcac.lo~ de este 

~-~r~~p§1.M,~6~R#~iJl6;, adoptará~ las medidas 6~ropladas para: 

·. ·. 'ó) Reducir.Ja mortalidad Infantil y en Já niñez; 

b). Asegurar J~ prestación de Ja asistencia médica y la 
. ,·· . '· . . - . . . -.- ·;:: -· ·.·.· ·;·.· 

atención sanitaria ·que sean necesarias a t6dos Jos niños, 

haciendo hinccipJé en el desarrollo d~ 1~ c:ite~CJ¿n. . 

primaria de salud; 

e) Combatir las enfermedades y la mal n~fri~i'ón Mei rnarco 

de la atención primaria de la salüd medlÓríte, éntre otras 

cosas, 1a aplicación de Ja tecnOi~~íad1s~o~161eVeI··· 

.·:~>-.:e-
·~ . 

l!ill l!ill lil lill lill llill lill lil lill lil lill filÍE ll!!l lill lill llll llill l!ill llill llil llll lli!l l!!l lliJ lli!l l!!l l!!J lill liil liil liil l!!Jlil lliil l!JJ 1m · 
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d) '¡\segurar aferíc:lón sanitaria prenatal y postnataJ 

apropl~das a las madres; 

e) Asegurar qüe' todos Jos sectores de la sociedad, y en 

partlcÚl~r l~s pcidres Y Jo; A1~os, ciono~can los principios 

básl¿os de ,; s~iud y 1cin~tr1c16n d~ los niños; las ventajas 
• • • • • _. ' •• ,. ' • • ~- '.. • • ·, -.1 ' -< ." ' .;, - '.. ' ;_-" ' . ' ,. :;:_ : \' - - - . :« . -~ ' • . 

de IÓ Jdctanclci materna, la higiene y el S-anearnleilto 

ambiental y la~ ,1,Ji8id~~d~··P~~J~·n61Ón d~ accidentas, 
_. .... ,, ·- .. -- ·_.,,_. _ _, .. , _,,. - . , . 

tengan acc~so'á1a'educcidóó pértlnentes y reciban 

apoyo eh lci a;í16¿g,óí)·~e esos conoclmlentOs; . . 
t> Desarrollar lc{at~.11é;¡óhsanltarla preventiva. la orientación 

• ' ,,. ••")v'•' ·- ' • •'" ' ' "•"" ' 

a los padres y ideducciclón y SeNIC:ios·en materia de 

. plani,ilcac:1ór1ci;'1a!C:imllla; ··. ·• . 
.,·.--·. 

- ,' - :-- .. ' 

3.- Los. Estados partes adoptarÓn todas las medlda~eficaces y. 

apropladas_posibl~s-paraabÓHr las práctlcasfradÍcio.naleisq~e sean . 
perJud1c1()195 parb1~i61ud ci::ia ~1~~~. · · . -.· ... · . . 

;· .. 

4~ - .Los: Estadospd~~s ~~ con-1Prorl"letel1 a promover. y alentar la 

cooperaci1Ón lnter~acl~~Cll ~;,, r111ras a logra'r progr~sl~~n'iente la 
-· ' .... -, ·- ' . ·.,J., - _. __ .---- ,.·-- -, ·-.·· 

plena reali~aclÓn del der~_¿h~ r~conocÍdo en ~Ipre~ente Artículo. 

A este re; pecto; s~ te~dr6n plenam~nte ~~ cuent~ l·Ó~. ~ec:eslda~ 
des de los países en desarrollo. 

~~00000000~~~00~~~00~~00~~~00~00~00~~~~~~00~~~00~ __ .... ___..' 
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ARTICUL025 

Los Estados partes reconocen eLc:teir.ecf:iO CíJf'n1~ci que ha sido lnc 

'teniddoen un estableclmlentbéSi'iá~'i:j'Jt6r1dades competentes para · 

·. I~~ f1n~s'.cle:St~~dÓ~/~~gt~'~{~1~W'~ tratamie~tode susalu.d ñslca o 

mental aunl3xámen perlódÍ2:'0 del tratamiento al que e7té somet.ido y 

\': •de.toda~;ia;de~áscl~curi;~nclas propias de su lnt~rn~bión, 
,·:~.'-'! .... ~"'.'.;"f:::_,<::~~)·/r-'~~-~~iY::·/p~x:'.:~ - . . .. -·· · .. · ·. , __ <: -·.: ,-,_·_\,_··. ··:· .. -

ART1cuLo 26 ' 

1.- Los Estados partes recoriÓcerÓn Cltodo~Jos. niños eiderecho 

a beneficiarse dl3 ¡(] segurldads~da1.:1néT~so;b~¡·5~~Üro So~lal·y 
.· ~ «;. · ··:. ·. ·- _ ' · .- '-.-·,.·, · ····' ·-·'·-~-._.-:>;_e:.· ..'.:~----·l\-·c~:"'_::":.··,. • ___ .·. · .· ·, ·_ -' · ' ·. 

adoptarán. las med1cicis,~ec;esarias •par,O lograrla ¡::>1enclrea11zac1ón 

de éste derE3ct1<J dJconfo~midad c:"oÍl'sCTi~'~ÍslaclÓri nbClónaL 
, .. " "_·--~:~~{· /.~yi'~- .. ,::;~'i. ·- ._, -- ,,¿:,_ - - - -. , 

· ; : ··: -- -- .·::'">. ·-,·,,,:~'." r!-< :· ''..'::,c .. ·.:':«.':->-·>·--.+::..~:;::~~:!~\~···;::-:;·<· ~·:;_._-.,:. · _;_~~· . ~-<-: 
2.- Las prestaclones'deberan·~on~ederse/cuand() ·~orrespon: 

da, t~n1~nd~ er(~u~~tá16¿'~~~6:;s·6\;: 16)1t~b-d6ndk1 Ílí~~,v··~~ 1as 

personas qúe'se~n'respbn~able'dei .. rnantenirnlenfo ~el niño. así 

como cualquier otrci_consld~~c:;cló~; p~rt1~J~te·~~~nci soli~ffud de 

prestaciones hech~ por el ~iño o en su' no~bre, 
', -"· ,·_,..· __ \ __ _ 

ARTICULO 27 

. ,.; .:10\Los Estados partes reconocen el derecho de todo niño a un 
-:;_ .. :·:' 

ril11el de vida adecuado para su desarrollo ñslco;.mental, espiritual. 

moral y social, 
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2.- A los padres u otras personas encargadas del niño les Incum

be la responsabllldad primordial de proporcionar, dentro de sus 

poslbllldades y medios económicos, las condiciones de vida que 
{,'."· 

sean necesaria~ para el desarrollo d~I niño,.· . ··. · .. · .. /iH~\¡t~J: 
3.- Los Estados partes de acuerdo con las condiciones naclqr)a" 

. - _' ·; : , • -:·;·Í,. ~;_::·~}; 1 ' •• ~v~;' ;.; '.f •~:;ji»·-~j:i;:_j:~; .. : ~<i) ~ · ;~_·;_: ·"', .'.·::,·t~:~ :'.:\;' ~ ,'_:;: .. ~~- .. ~;:,',.~~~~--~; ~-:~:;'.,'.-;.~}·:.\?-~};!fj:~'.(~~.(~)':"_ : . 
les y con'arreglo:a:sus medlos;'cidoptorár\"rt)édldds dproplddds p9ra 

' - • ..· "'·· '• ··-·. .·, ,1. -• . ·, ' .. '·•' ·-!~ ~" 

·· .· .. ~-~~~f:B)~~~'-~g~~jj~~~b~l~g~;~:~fi~~~~~;<i75~Qfs~-~\*~·B§{'..~I_~ho ª 
•é i,':!·/dar'efectlvldad·aeste'dérech9,~'.'~~QJ~8~8P.e'cesdrio';pfopc:irclona-

rán asistencia material y programas de'ápoyo, particularmente con ;) . 

~~~~~~i~i;J;iii;~:~~~;i~~~;~~~ 
por el nlñ~; tanto si viven en el Estado parte c6'iti'S"si-v1venen'~i • .';:.~ 
extranjero. En particularcu

0

a~doi6 per5ona ~¿e t~Zªt16·;~spo~sa- ·. · - .~·~ 
bilidad finand~rá p;r~I ni~oresld~·~~.unÉstado dl}~f~ht~_deoquei :., , . 

en q~e reside el ni~o, los Estados p'art9s promoverán-16Ó~h~;16kl/" •· · . ,· .·. - - ' . . . 

los convenios iriternacl~naies.o en la C
0

oricerta_clón de dichos con

venios, así como la concertación cualesquiera otros arreglos apro

piados. 
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ARTICULO 28 

1.- Los Estados partes reconocen el derecho del niño a la edu

cación y, a ñn de que se pueda ejercer progresivamente y en con-
- -. . -

dlclones de Igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en 

pj~1c~~~~~0-<NE·'~5_<~X'.;'Y;··_•001·.->.:·:;,;::.:.i;-,,WJj··Xf;i!uf%M~~·t~~§Nt.cs~i~~~~rr~~'~}f1{-i;::•r,• ···· .. ·. ·:· .•.. ;:::l0jJ{: 
Implantar Jci eiiseñcinzciprirriciria obligatoria y gratuitá Y;'.'A'.L'',· ... · 
'. -· .... -- ' .. · ...... :.. .- - . - . " .... "'.": . ·_.· ::''.~,' :-.. ~- '. 

para tOdos; ·· 
,··. • •¡_•·r· 

b) FoTS,,~tgf~Ldesarrollo en .sus distlnta~formas~ de.la 

. ,. ~p~:;r?-rza secundarla, lnclul99 Ja erisE:lñ?nza 9eperal y 

•''':iik'Jt&t;;;~lonal. hacer que todos los nlñosdl;j:iorigari de ellay 

tengan acc~so cí ella y cid optar mec::flC:kís apropiadas 

c.ºmº. 'ª 1mp1~6tác;1ó~ae·raeHs~~ciñ'ió gf6'tt1ra via··_ 

concesión de asistenCia financiera en'éasode necesidad; . 
. -.. · ·...,-. .,-,,·;,,-,:,{ ... · -, ·' 

. e) Hacer la enseAanzasupenb"r(:i~ceslblea tcidos: sobre Ja base 

. de Ja capaclck)d,:~or c~h.ntos.~e:ciíoi~96'~·apio~lad6s . 
. ·: >< :·:;- ·< ;_:> -,/,·<:: .. ·o:'>'·;·.'.'.'.' ~:··-.:- -~ .;,·,.~ ·;_'· .: 

d) Hacer que todos Jos niños dispongan de Información y 

orlent~clón ·~~- ~Ü~st1ones ·~ciÜba~l~nales y prof~slonales 
tenga~ acceso ~ e;11af .. ·.· 

e) Adoptar fll~(jid~s pa~9 fomentar la asistencia regular a 

las es~~~ld~ /r~d~bir las tasas:dédeserción escolar. 
. -·- ~ -~ ; . _: .. \: ~:·· .:- . - .:~~úi,~~~f:~!tR~~~~~~t(~t~~:~-\t\~~hj/H~~:R~\:::-~-~:, .. 

2.- Los Estados partes adoptarán'(cúbntas rnedidas:se(jrj_ade-
.. ·-·.. :~·-~"- :~-- .: :!/.§ft.Vf;:~-.:~- .. . _''<··--·-.':-~·-····.~>-~~-':_V.:~7~~--· · 

,, cuadas para velar porque lodisclplina escolar se admlnlstre:~de 

· · ;,¡;;;/';;iliJiiiiiiíiiiJ¡¡¡jiiil!BJ<oolilJllill8JJ8Jlil~llillil!HJ,~~~lilll!lllilJlilll!lllilJlilJl!lll!lllilJlilJllillilJl!ll~·~:~ 
; ._:-.-,}~~~~-- .-:"g·: 
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mldad con la presente _convención. 
·.~:. 

3. - Los Estados partes foinentqrán y alentarán la cooperación In

ternacional en cuestiones de e8ub<:ic1ón, en particular a ñn de con

tribuirª élirnlnar 1a 1tnoranc::1a •/k1 ciRcirrabetlsmo eri todo el mundo v 
de facilitar el aC:cesb alosco;A~cl,~Í~Bb técnicos y a los métodos 

modernos _d; e&~e~~nza .• A'.~~t;resp~;ff~~~tE:l~~rá0·e.s.p-eclalméñté~,,,..~~~ 
en cuenta íos necesidades de los países eñ'.desarréillci. ·: \ ;.;<, •;,{ '.;. ;.· 

. . . . -- . -- . . . - -, . ., . ., ' . - . ~: -~· -' :-. -. : -.:~ ." 
-;- ~. . : .• _:\'~;t. 

;ARTICULO 29 . . , '~.\-· - ' 

1. - Los Estados partes cori'.;;f~nen en que la edúcadé>n del niño 
- . . -·· - .... "'. -' _.· ... :.'·- · .. -., '·· . . -- ·, ':-· .. , .. ' 

deberá éster encamlncída á: .. é/, : 

b) lnculcar~I. niño.el res~etÓd~ los'.('.j~r€)choshuman9sv las 

llbertadesfunciame~táie~ y ci'e· 16~ i:>'rincípiciS consagrados 
'•\ .. ·,, .. , - '' . ' - . ., .. 

en la Carta de las Naclonés Unidas, { · .. . 

e) lncülcaral nf~() el r~spéto as~s padres; de su propia 
: . .- . .,,•,,' '·"'.< ,; -. '· 

Identidad cultural, dJ su Ídiorna\fsus ~a'ióre~, de los . - ···. ,. . _,. ,~- . 

valores nacionales ,del país en que' l/ive', deÍ paíS'de qué 

sea originarlo y de las· clvlllzaclon~s dlstintasde I~ sÜya. 

d) Preparar al niño· para asumir una ~idOr~spónsable eh 
una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz:. 

3.¡.¡ 



tolerancia; lgu.aldad de Jos sexos y amistad entre todos 

Jos pueblos, grupos étnicos, nacionales, religiosos y. 

perso'nas de orígen Indígena. ;: : 

>e) Inculcar al nl~o el respeto del rnÉ!dlo ambi~nte natural. 
. ~.:.'<·-:-~~-~-- _;~.'-' -{'. 

2> Nada de .lo dlspuesf~ e~ el pré~~~f~')\rtículb cien el Artículo 

28 se lhterpr~tmá ¿~m<=Í uha · ré~trl¿c:l6n d~ Ja Ubertac:f d~ Jos 'partl-
- -.··> -.· - . ~. •\O:-·,·:.',"' -.'- i·' - .'.·'., .. ;-.·: -- ...• " . ,- . . . . 

culares\; de lcis ~ntldades para' e~tób1~i:::er y é:ÍirigiÍlnstÍtUtiones de 
. - " :• . . . . - ·. -;• ··,.. ·~·· -- .. -- ,. - .. - - .. ' . . ' . . ~ . . 

enseñonza;a condiclóncJequ~ se' re.speten 1()5 p~indpios enurlcla

dos ·~~·el pÓrra.f~ '¡ ~el·. ~r~se~te Artí~~lo :Y. dé. qÜe · I~ ~dücaclón . 

impartida en tales l~stltuciolies.se aJ~st~· ~ lcis normcis mínimas que 

güíst(cas o personaide'orígen:1ritjígena, ií'C> se negará a un niño 

que· pert~n~zcd ,a ta1~f tn'í~6rtCJ~ ~ .·~~~·. s~CÍ l~dígena ·.el .derecho 

que Je corresponde, eh c~rr1on <'.:ón J~~·de~ós'·r;,le~bros d~ su gru~
po, a tener ~J pr~pla~I~~ ~ult~r~J.d~rSfe~~r y pr6~tid<:lrsupropia 

' ' ., religión. o a emple~r su propio Í~ioma: ' 

. ·-~;;:.~,¿~w~~i;\" .. · . . ARncuio 31 

-~ 1.- Los E~fd~os partes reco11oce~el derecho del niño al descan-

so y al esparclmlentb, .al jUego y a las actividades recreativas pro-

~·'.;.~~_;. 
00000000000000000000~000000~~00~000000000000000000000000~00000000~00 
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plas de su edad y a participar llbremente en la vida ·cultural y en las 

artes. 

2.- LosEstcldospartes·respetarán.yp~omoverán el derecho del 

niño a participar plenamente ~n 1c:l'v1d~ c~ltural y ~rtístlcÓ ~propicia-
' . . , . ,: .· ~:· ·--·· ""'"<-- ·.-- > • ,- ,-, • • - •• • -

rán oportunidades apropiadas en condiélones de igua1cicid; de par

ticipar en '1a vida cúltural, Clrtí~t1i;::c:l;·r~C:::r~¿t1v~··yd~eip~rclmlento. 

ARTlCULciJ2 ! . . . 

1.- Los. Estados· partes rE)coriocen el derecho délnlñó a estClr 

protegido contra 1a·ei<p1otcic16~:9·~()ri°ó,y;1~a~·~¿ntr~·,eld.esempe-
. . ; .~ . " - i· ~ " .,;, .. -, .·· . -' '' . . . ' , ' . - ' -. :. ' .. - - ' . -

ño de cua1qu1er trabqJo qúe P"Geci.ci s~r i:>'.~119roso··0 entorpecer su 

educación.o que ·se~n~dv~parS~U sa1Uci:Q B~~6-~u desarr~ub 
ñsico; mental: es~l~lt~~i.'rn~rai~-s~blal.f ,, . ··. ·. . . . . 

2.- Los Estódos part~~;adop~ar~J1 medld-~s l~glslatii/as; admlnis-
. • '... . _,,__:, .•. - .. ----\,;e,.- ,- -· -. ·. - - - -,•- . - ¡ '··· ,. - . . . - . 

trativas; sedales y edué:adonaié{sp°cirdgarantlzarlaapllcaCióri del 

presente Artícu10.;con ese proJÓslto /tení~'~cio e·ri:c::~~n'ta 1cis dis

posiciones, pertlnertes ~8e.-~tros ·iristru~ento~.·'.~te~nciC!onales, · 1os 

EstadosparfE:Js. ~h p(]~l.6_Glqf( ;, ·' +; · ' :.>" .. 
a) Fljarón una edcid o ~c:lades mínimas paro trabajar> 

' . .. ~ ·, ;, • '- ·', ·"•" ·~;º"·-·<~---· :-~.---~-., - .. ···- • 

b) . Dispondrán Ja r~glarrienta~IÓn c:lprbplabéi ~e)?s • hÓmrlos · 
' ~: :- t •:.-· 

y condiciones de trabajo. ·• 

e) Estlpularán las penalld~des u otras sari~ionesapropladas 
-- -::=- -.·.------ -¡,; . - •. ' • • ' 

para asegurar la apllcaclón efectiva d~l presente Artículo . 
. •·, - '--··;;:·., 

l!il liil 1!11l!ill!ilIBJl!il1!111!11lill!iJliJliJliJliJ1!11l!ilf8Jl!illiilliJl!iJ111 lilllil l!il ~ l!il iii miiiiilii~;~~·~IB! ; . . '. . . ~ ·.·-:. ·:· . , 
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ARTICUL033 

Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas, 

Incluidas medidas leglsiatll/as, admlr,ils~ratlv.as; sociales y educacio

nales para protege( a los niños 'C:ontid el uso ilícito de los estúpefa.:: 
• -·· ,.. • "-· "'. ~ • • •' '· ' • •• • • ,! • • • •• • • 

cientes y sustancias pslcofrÓplcas enumeradas en los tratados In-
.-• ••• :,. ,-'•':, .:.:. 0"~-,v. • '•)••,"'•_ ':, •• ',,- ·-•• ;· ••• •• -~~··.·.";- :•.''>'; ·., ~:,,·· \,•,{ •, ',•".\• • • 

ternaclOnales pertinentes, y~pOra irj)pedlr qúe'se UtiUcé.ar1lños en 
- . -. ' ' - ...• ¡< . ' - • - ,, • ' ' ' .: ' -· · •• ~, , - , ·.--. - - , -_ •. ,_.· - . ,., .... _ - ; __ "" -

Los Estados parte{se comprofneten a protégl3r ciL?iho contra to-

das las foríllas_de •. 'expl.ot~~l~?'.vdbu~o;~~~~{~s~~~H~~~}n,.lps .§sfa-
dos partes torna~~n;enpOrtlé:~ulár,t9dcis 1císime91c:1as ·aecaráé:.ter • 

nOcio~al,bllciteral y mt1tnat~~a1 qGe sean n€)8e~br1ds parci .lfnp~dir: 
a) La.lnclta?lón ? •. ¡#·c?a,c;ih~;B~.t9.·~~~~.~ 'nlñose ci·edlque · 

ci cua1qG1er actividad séxua.1 Ilegal; -~·· ~ ·· • · 

b) La ex~o;~c16n ~~r nÍ~o ~n icil>~bstlt~~ión u otrOs 

prácticas Ilegal~~; •·· 

e) La explotacló~ del nlñ() en esp~C:tócúlos o materlales 

pornográficos. 

. ARTICULO 35 

. ··~¿;§,Estados partes tomarán.todas las medidas de carácter na

clona1/b.1.1ateral y ~ultllateral que sean necesarias para impedir el · 

lill lill lilll!!l lill lill ~~·l!llllil 1l111 lill lill lil liJ lill llil liJ lil lill l!!I lill ¡g¡ liil l!illil lill lil l!illill lill liil lill l!il li!J l!i!Íiil . 
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secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier ñn o en cual

quier forma. 

ARTICUL036 

Los Estados partespr~t~gkrán al:nlño contra todas las demás . 
-, . ,, ,.· ,,· " 

formas de explotación qÜe SE3ªíl perjuC:Uclales para cUalquler as-
.·· 

pectas de su bienestar. 

ARTICULO 3Z: 
. ·,,; ' ; i.''~' 

Los Estados partes velClrán'po~qu~:· 

.' n, .. · 
, ·:." 

;,¡:,·e,'" 

a) Ningún niño sea)ornetldo a torturas ni a otros t~citos o 

penas crueles, lnhu~ónó; o ciegradant~s; No se 

lmpor;idrá ·1t; ~~rl~•cb~lfol ni la d~ i:)i1s16~:perpetÜa sin 
.. : -_ ._, ~ ;"?'..:··'~·' --..·,· ',:: . -.:: .. ~ .·.~: ... -:. <. 

posibilidad de excarceiciclón por.~delltos cometidos por 

menares ele rn aA6~ ¿¡~ ~c:iaci. , . ;r· < ·. 
·~ ;-~_:;._.~ .,- :~¿·.~_-:,·.· _._ 

b) NlngÓn'nlño séa privado:de SLJ iibertadiiégal o 
- - - . . .. . ·~ . ··_.:_.";·.r .-. "" .. 

arbitrariamente. La deteriCión·, el encarcelamiento o la . .. ' .. · - . ··,,· ., . ' 

prlsÍón de un niño ·seU~varÓ a'cóbo de conformidad con 

la le_'l.Y-S~~utlÍi~ará tan sóí6 co~o rnedlda de último 

recursoy'dtJrdnte~I perl~do rTlÓS breve que proceda. 

e) Todo ~lf)o prlv~do de libertad sea tratado con la 

humanidad y el respete que merece la dignidad 

Inherente a Id persona humana y de manera que se 

tenga en cÚenta las necesidades de las personas de su 

00000000~~000000000000000000000000000000~000000000000000000~00000000~ 

348 

... ', 



edad. En particular todc~/nlñ; privado de llbertad estará 

separado de Jos (JdÚltos, a menos que ello se considere 

contrario al Interés superior del niño, y te'ndrá derecho a . .·. . .· , ... · . . -;·-·. ··.' 

mantenercont0cto·é::onsl1 famlllCJpor ir1€lci10.de 

correspo~d~nciCl·y·d~~1~if.()5/sa1to··~ficí~~Snstc:l~clas 
excepdonai~s; ·· ? ' • 

d) Todo nl~o pri.vadl'.>d~su ilbeÚdd te~dráde'r~'cíicia un 

·pronto acceso a la CJsistenclCJ J~rídiccS Y bti~ ásiÚ~nCla. . . . . '· .. _, . - . . . . ·. ·. ·~· . ,, _. . . '-·· :-·- -" -~ :"· -. : . . . . 

adecuada, así como'derechó'<J lmpLJgnar id legálidad 
• ·' "'-~ -' ·._ ... ·~,·-.!· .·• ;~·"_,'..'.'--'º":'",~o-,c,'-:-.~---,--,-

.,,,.,.•'·•,de.la privadón desuUbertacicmte untri~Un~I u,ot.ra 

.· ·~~i~f1cicicFB0Te.~tent~.1~.qe'pend1e'n~e ~·•1mparh1a1 va 
una pronta decisión sobre dicha acción .. 

··• .. ·. • ·•• •· ·~;ó~RTIC~L038, > .. 

~·-· -- '. . . ·:_'.\~,-::_. 

1.- Los Estad?s part~s se,co'i]8r()metena respetary velar por-

que se r~sp~fénlas n'éírhí~s<:Jel.d~~~cho !nternaclonal humanitario 

que les sean apllcables en los cq'hflibtos armados y que sean perti-
nentes para el niño. . ,;l)[,!;'.t' ' . ·.· . . . . . . 

2.- Los Estados partes adopfg1~~ todas las medidas posibles para 

asegurar que las personas qJ~:¿ún no hayan cumplldo Íos l 5 años 

de edad no participen dlré°6f~mente en las hostilldades. . 

3.-. Los Estados par.tes se absteridran de reCiutaíenlcis fueíZas· 
-----·---·-;-·o •::;:';•,,,.·-. ,• "' ·. • . ' .. 

armadas a las pers()rlÓs que nó hayan cumplido los l S años d~ edad: 

li!lliHll!lloooolillilliillliiliiloooooooooooo~li!ll1lllil~ooooooii1iiiooliliRÍlillÉ1!!11l'illiloooolil 
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Si reclutan pers.onas que hayan cumplido 15 años, pero que sean 

menores de 18, los Estados partes procurarán dar prioridad a los de 

más edad. 

4.- De conformid0d .con las obligaclbnes dlJ)'lariac::fas del dere

cho· internacib~ci1 tiúí+ia~1fa;1b· cii:l prbteger ~ 1a'BbbÍación dvi11()s . 

conflictos '.CJrmados, 165 Éstad<:ls pbrtes CJdo~tarÓri tócids
0

las' medl- . 
,. " . . . ;_ - .. < ·.. . ·:·:,_ • .:· '!,, • ·.~'.·'.. ( .".' ,~ .-.. -, ~,! :·· ·: .. '"-,.~' ... ~·:~ ::''· "' ·>< :. ::, • ·"' _,, -~. '. ''~ ·º-_' 

das posibles pi:)ra císegurar la prc:teccióÍl'y el cLJidado c::fe los niño · 

afectados' por un 'confilé:to armado. '. 

. ~~TICUL() 39; 

Los Estados partésódoptarl~+()~aslas~edidas apropiadas para 

promover. la recupercic16ri ñs1C:cl y J5¡;:;]6g1C:a 'y la rei~t~graclón 
social de todo~lñ~'ví6t1mc) d~·: clJaiqÚle;tcir;:;;a d~ aba~dono: ex

plotación o abuso, tortura u. otra f orrl1a d~ tratos o penas crueles, 

inhumano~: o degrOciahtesio conflictos armac:l()s~ Esa recúperÓción 
.;·.::·::\::;~-~~::;;::.~;_n.:·-~-:-f·~;~-. .:,~~~-~·s:,.rg~~-;~¿~)~~:~~-~/<~·, __ :;\ .... ~-:.~_, <.C: .,:-.. :.:· :;_ 

y relr:ite·graclón se lievará[ajGabo en un ambiente que fomente la 
": ;: . . ., ·' . ,- °"'.')~:~_,,;;~~):~.;::.::··... ' ... ' . . : . ' . 

salud, e1 respeto de sí mismo w1.cfq1gn1dad del niño. 
(,'::;_; .. ~,'-~- . . - '' 

ARTICULÓ"4o. 

1.- Los Estados partes reconocen el derecho de todo' niño de 

quien se alegue que ha Infringido las leyes penales o a quien se 
' ' I~ - ' .. ' : ,· . - '.', 

a.cuse o declare culpable de haber Infringido esas leyes a ser trata-

d O' de mdnera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad 
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y el valor, que forralezca el respeto del niño por los derechos huma

nos y las liberrades fundamentales de teré:E:)_r'p~;'t~n·Ja:que se ten

gan en cuenta Ja edad del niño: y la Í~p~~~~¿¡·g:·d~ ~;o~~~er la 

relntegracióndel í"llñci y de que éste asumauna función coristructl-

va en la socl~dad .. 

2. -Con es~finy ~bbld.a ~uenta de las disposiciones perrlnentes 

de los lnstrumE:lnt~~ lnt~r~ac1~11ales, los Estcidos partes gb~antlzarón. 
en parrlcuk:ir: 

a) QÜe no s~ ·alegUe que ningún niño ha Infringido las Leyes 
'· .· . '.,... . .. -··· . " - ,· . ''""'•-,·· '·• ·' . : 

·penales. ni.sé ~¿use'odeclare culpable Or1lngú~nlño de 

t)aberinfrlngld6 ~;~~:l~y~s;~~r'c:i~tü,iuo.rfi1si~nesqu~ no 

b'··~)~\jlf lil!lf f i~llf iE,::rn 
1) Que se ió presumirá ino2~ntemlenfras nose pruebe su 

cul¿ClbUiddd ~6~f()r1Tle a Ja Ley; 

2) Quese:á lnfmÍri<:lc:f~sln demora y directamente o, cuando .. · .•. :··.··. ·;.; ... ;;/,•:':: .• 
. seCl pro~e'cient~, por Intermedio de sus padres o.$t,J~YA\~frM#~Yi,~'.;¡;¡~\ifo{%~/"11'l'''%~'~'·:: 
rep~esent~htes)egCJles, de Jos cargos que;¡ p~§gNb8~~6 él y . 

- . ' ·'. ~- .. ,. . ·.' . •,;···.:.!:t~·-·.<)~-~:.;-~ ·'- ~ 

que dispondrá de asistencia Ju[dl<:d úotrá asistencia 
. - - -- - ·- .. - ' . - .. "::~-.: .. ,. ... 

apropiada en la preparacléiny presentación de su defensa; 

~~~~~~~~~~~~~~~~~00~~~~~~~~~~~~00~00~~~00 

::~.::~~{ ¡:f;(~.: 
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3) Que la causa se~á dirimida sin demora por una autoridad 

u órgano judicial competente Índependlente e Imparcial 

en una audiencia equltcitlva confor~e a la Ley, en 
. . ·•· •. . :-· . ;·,'<,._ ' .... , ••. - .. - -

presenclq de~~ cis~sbrJurídiC:b uotrO' tipo de asesor . 

ad~cu6ciC> y, <J m~nosque se con~ld~re qu~ eUo fuere 

contrarlcí af Interés superior dél nl~o.Jeni¿ndo eri cuénta ... -··' - ·.:·.. . .-...... -, '. _,_ ' ., . 

·en particUiarsUecic:ic:f os1tLid61óh'yci:~us padrés o 
. ., ". --~--- ' 

representOntes • Íegales; 
,. - " _, ',,.~' " . ,: .. . _. - ·-- ; 

4) Que no serÓ Óbllgado ci piestá'r testirnbnio o a dec'iararse 
• '• ~'.-,.e .,-.;<, ' - ¡ • ,'-· » -\,..: .'.'°"·''. •' ¡;". - • _,. -·, ,o.-.-·-··>• -. _,; 

cuipd:lie q'üe'podráinterrogáro'hacei: que's'einteirogue a 

testlgos de ci:irgo y'obt~rier)a gC:,-n21paclóh \/.el 
.-. -~/~ .. -_. / <(. :_. ~--:-<~:------:'.,';-~i·¿;.;,~r~;-~~-~---~~1;.- ~:-~}{i_:-~-¿t;:: -?/; -:: . .-?:-!-~ __ -'.'.. ~-~::-:- -_

Interrogatorio de testigos de.descargo en condiciones de 
!gualda~;/ .. ; ~ . > • · .·;· • .. ·~ "" ' · . . . .. 

-_ .. _.'_., __ ,. .. __ ·:-. -::,'·:·-,,·;~·,·:--- ":;:_: .. '-'.',...,;·.:_·.·:>.-. -,,:·:·'.--.-- ->:- .-·._: -.-.. -
5) Si se considerare que· ha lnfringidó; en efecto.fas Leyes 

penales, qu~~~rn; a~21;¡~~·vt~dci ~·ea'íé:i6'i~buJ~ta (] 
cónsecu.enclO~e ~u~faeréík•sofT1e~dai'a.Üna ~-utOridad 

~:~:x,1~~~¡~,~~:\~',~~7$t~"j~si,~;t~dl~"te e 

6 Que el nlñO ~ontaró córi 1é::(aslste'ri'bi6grátulfacie ún 
: -· - • ,.-,- --•• -· < •• - ·:-;- ' •••• '" • •• •• ... ' • : • ·- ' ' ·-·· ~ .... ". 

intérpret~ si no C::ornpr~n'ci~:o nó ha1:>1a:M 1cibma utilizado. • - ... ·.- -·-· -_:, ---- -~----- - e_,:;.- ; -;. '-' • " ' . " " .. . - ·.-,· ' •,. ' ; 

7) Que se respétarápiellamente sÚvlda privada en'fodas 

las fasesc:lefp~~~~dimlentó. · 

3.- Los ·Estados parteston1arántoaas:1asmE!C:J¡ci(Js ~prop1c:lclas · 
··~· . . ... ,. . .. . .. 
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para promover el establecimiento de Leyes, procedimiento~ autori

dades e_ Instituciones 1?spedficos para los niños de quienes se ale

gue que han Infringido las Leyes penales o a quienes se acuse o 
: - . ~ ~ . .:.·. . . ' '"". ,. . . ' '- .. ·_. ,. -. --. " ; :., > - ... :__· :· , . 

declare culpables de haber Infringido esas leyes, y en particular: 

' a) El establ~dmiehtO Be ú~·a ~ci6ci ~í~IÍT1a a~te~dé; Ía cual 

s~ presúhi1r6qu~ lqs níh6s'A? fi~n~6·c~~ciª1dcid ~Ora 
1ntr1ng1r1~s t:Jy~~;¡;¿r1¿1é~;·'_\, 

b) s1erT1pre' 8u~'5~ci.cip;~'J1bd~y <i~~~6b'1é 16:adÓpción·_ de 

. ;f::=~~:~tó:r~~~~~t~t~t~t~~~í~i~;~~·deque se 

respetarÓn ,JieríamerÍtelOs derech'oshumdifos y 1a's ' 

garcintía~~leg9f;;\ ,. _ .. ·
0 

•• • ~i_•·_._; ··:.5 ; • --
';:-.,,.,,,;~---·=-:;~'--._ ---

4. - Se dlsp¿~dr~ d~'(j¡~~rsbsrne~i~9s, ;á1~~ f~n1~,~I ~~!dado, las 

órdenes de orlentadónV stp~iv!s1ón,el asesordmient6; lci libertad vigF 
~ ,-.·--;;_,'-• - , .. -,. __ -,--"•;o, . '"º"'~ - . ~ - . •• 

lada, la coloc~clón'en hógarésde_guarda, l~sprogramdsde'ense- . 

ñanza y forrnci~lón pro~~sip~cií,.así ~o~·b ~t~a~ p~J~111~Cid;esa1férnát1-
vas a la 1riternaclón en lnstitué:iones:.par? cJ;~gGrar qlie los riiños sean 

tratados dci maner~ apropiada pa~as~ bl~_ne~tpr\ic¡de ~u~rde pro

porción tanto con sus circunsta~cla~ c6mo con IÓ lnfrC:ÍcciÓn; · 

ARTICUL041 

Nada de lo dispuesto en la presente convención afectará a las 
' ' 

disposiciones qüe sean más conducente a la realización de los 
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derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado parte; o 

b) El derecho Internacional vigente, con respecto ci dicho 

estado. 

PARTE 11 

ARTICUL042 

Los Estados parte se comprometen a dar a conocer ampllani~gy· 
te los principios y disposiciones de la convención ¡50Frl'.ig~l6s'efica-

_;:c---.::-=:-: · , .. 

ces y apropiados, tanto a los adultos com_o:cfios'hiñOs; 
.. --::-~:~5s;:;R~t~:~}3~~?-·--_ · -

· · . .- ARTICULO 43': ·. . · . 

. L- Con la fln~~~g~t~;::~:~~¿lizados,~n,,,~}~;·;~~ 
cumpHmlento d~/R§'.o&ga91:c>~E;¡Ycontraldcis pq~ los Es!a~¡:¡artes/' _. ;,.;;•, ·/ •. ~ 
en la presente db_l{~~Q91q~;5e ~std~j~~-~rán un comltéd~ib1'.(:¡el'e;'''3/?''·' ·'. ·· <''"' 
chos del niño que·d~s~'rnpe~dra las. tdfí¿IOnes que a continÜac!Ón . 

. . . . • ---. • -o::.·_._ :,~ 

se estipulan: . - ';-:~:~~·-~-;~~:. 

2.- El. cOmlté estará Integrado por 10 expertC>~cie gran integrl-- ,.. . 

dad moral y reconoéida competencia en las esferaií~gulódas por 

·1a presente convención. Los miembros del comité sérán elegidos • 

por los Estados partes erití~!0~bi[if?g~¡6nci1~~\, ejercerán susJunC:io~ 
nes.a título personal, t~hl~Ádose debidamente encuénta la dlstrl~ .\:.;-::¡;:.. ._, .. ;·:··.·. . . .. 

:."·.'}~~Jii' . :.:··:·.~-·.·, ,./ ~j~~~w .. ~~~~,~.~-fHil¡g¡lill lllJllllllilllllJlill!lllllJ lllJlllJlllJlllJlillillllJlllJlllJlllJ lllJlllJ lill!iÍllil~lillil ..•. 

. :,::::;<~;}_:_:- . .. ". ~e<;·.~~>\,· 
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. . . 

. budón geográfica, así como los princlpales sistemas jurídicos, 

3.- Los miembros delc9mlté serón elegidos, en votación secre- ·'' ~.·_:_;._~_I_:.'.·.~ ... :_·_:_·.:-_;_• .. :: 

ta, de una lista de personas designadas por los Estados partes.' Cada :{ {:;> 
,:_,./ _.,~·~ ·'... ~;.;)y_:-: 

Estado -parte podrá desJgnór O unC.pérsona esCogidd ehtfEfSUs-·pfO~\(.: - _::·:·,. :-_{.·:>~::~t. 

····· ·····-·\81~~·'8$f,'B~~,~~~ns,;.g;g;,r{'.'~ttJ;:"\1't~*:~~2Hfk~11f~f í~(~.~>~:.~:;_~·;1.;_~i§~ifatt 2"~~~f i-~J:!!!!Y~~:';A\~t .• ·;·.·. 
4.: L<;i elección Inicial :se celebrará_ airif8~?kg~~!)~'((ü.eses'des

pués de la entrada eri vigor de la presente c:onvenclón y uiterlbr

mente cada 2 años. Con 4 meses, comó mínimo: de antelación 

. respecto de la fec~a de. cada elección, el S~cretario GeneraÍ de 
·\~'..:--'i}I.:", .;· :- _,º·' .. \"- •. ' ·'. :. ~--· >· ·. -·~ - . ·.' .' 
las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitán-

dolos a ~'¿~~'~'resenten ~~s candidaturas en un plazo d~ 2 meses: El 

SecrÉitarlo G~n~~brprep_9rc:lrÓ desp~és una lista en la que figurarán 
. . ., " . ··:·.-o·.-:-:·:_·__ . 

por orden alfabético todoSIQ~.~andidatos propuestos, con indicá

ción de los Estados partes á8~\i6s .hayón designado, y la comuni-

· · ·.· ·. >¿6rán a losEstados partes en lapi~sente convención. · 

~i~~~~;;~~~\\'i~¡l' ............ , .. 
d_e los Estados partes constituirá quorum, las pEirsonas seleccionadas'-." · · . · · ·--:~-:::~:~.;~:~·fs. ·- ........... ___ 
para formar parte del comité serán aquellos ca¡-jqloatos que obten- ' --, 

gan el mayor número de votos y una mayoría ab~;bluta de los votos 
.·.·,¡\;-. 

de los representante.s~~e los Estados partes present~s y votantes. 

:;.;, 

·>.:: 
·-:;•, 

lil fil lil lil lil liÍllil lliÍllillil lillil ¡j¡¡ lil lil llll llll lil lil lil lil lil lil lil fil lil lil IEÍiBiÍ!!!lill lil lillil ll!il l!il lllJ 
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. . 

6.- Los miembros del cornlté ¡¡erqn elegidos por un perlóciode/4 · .. ·. 

ak'c)s: . PÓdrófi·~~t re~l~gÍd~;'~j ~~·~~~~~nta d~. nuev~ su. candidatu-

ra. El mandato de 5 de Jos miembros elegidos en Ja primera elec~ 

clón expirará al cabcide 2 áños; JnmedÍdtarD~nt~d~spGés de.~fec~ 
' • • - ~ • ' -·. ,. ; •• -· -· • ·- _. • ·-- ·' ". • ..... _ " J • 

tuada Ja primera 'e
0

lección, el presidente dela réunJÓri en que ésta -. . '; .. ·;,· . ~-.. ~ . -., '' •, -· .. _,- ._,' -·' -, . -- . ," >·· _,. :·~-,. :.:( .. :: 
se celebre. eilglrá por sorteó' Jos nombres de esos s.inlémbros. 

7 ~-SI un rnlen),~rodel;co_~ltéfalle~é~ pl*itib ~~c;CJra~~~ue por 

cualquier ca Usa ~C) puede segulrdesempeñóndo SljS fuÍlclones 'en 

e1 comité. e1 Est~dc)·~art~ qü~ ¿ropuso'a e~e ml~rnbroci~519ncirá 
entre. SUS.propfosnadón:ciie{aotro ~~p~hb ~a:ci ej~rceref maí)dO 

hasta su térml.no;··b rt:~~?~.~~;la·q~o-~6~·~~cd~Íc8.rn1téo··· .. 

8. ·.El comité adopt¿]rÓ·sl.J propJO r~gÍOrn~'ritb: •·- · 

9. · Elcomlt~. iJiglr~~~· rne~~fp(j;LJg'~'Eit1b~~ d~i años . 
. ~.:._L ··:L~:;;~~-;;;:;: - ____ ._._ :\·>:~ .. ~- ·--~,-~,-

1 o. - Las reuniones del dornité ·59 celebrOrárrnórmalmente en la 

sede de, las Na~Johei'Üni~~s ~ ~~:g~9}q~~~~ ~fr? 1Gba{c()riv~nlente 
que determine el comité'. EÍ c{)njlté se r~unlrcf riorrnalrnente todbs. 

los años. L.6 .dl.Jrd~1Ón de las reÚniC>n~s del comité s~rá· determinada . ' ' ~ . . . . . . 

i¡ revisada.si proc~diera. por una reunión de l~s E;tados partes en 

la pres~nte ~órivenclón, ·a reseNa de la aprobacló~ de la asam-

blea general. . .·• ... ··' < .···• ... •···· ). ·>Ai::0fof\si;M~;.ti~'.~H~fü.~ht):•;;. .... ·.··. 
11.· El Secret.8r,19·<;;eneral de lcis Naciones Unidas proporcloriOrá',;trf.:.•;:;!.'.•i<: ... , .. 

... ,,_;•.;;:::•·:.··. 

llilJ llll lil lil llilJ liiiiil iÍi! j¡¡ llil llilJ li!J li!J llill liil llilJ lil ¡¡;¡¡ li!J li!J li!J llilJ llilJ lil ¡¡;¡¡ llilJ li!J llilJ lill lil llil lil lilJ fil lil lill lil 
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el personal y los seNlclos necesarios para el desempéñoeflcaz de 

lasfunciónes d~I Comité ~.stable~ldo.en vi~ud d~ lb presente Con-

venl::n~revia apr~badón de la Asa~blea. Gene~al. los miembros .:. f p¡:: / 

. ·······i5~~r~~!~i~IJf /1'~t!~!!!~"~~~¡if;;; 
ARTICUL044 

1.- Los Estados partes se comprometen a presentar al Comité, 

por conducto del Secre.tarlo G~n~ral d~ las N~~lon.es Unid.as, infor~ 
mes sobre las medidas que hayOn cic:lóptado pcirodarefecto a los 

< :. ·- • - • - • • -,- ;-: .- '-.- • - • ,;<·;· '' .• , -• '. - ' - . ·-· -

derechÓs reconocidos en la ColÍvehclÓn ysobre efprogreso que 
• • o •. '- ,. - - ,._ ·o -.. .,-_ : o·--i·;J~= -~··--·- ----- .: .. ;.:_,_ - ,·-, ... - .· - ·. . - . 

hayan realizado en qúcintoal gOce\jé esos derechos: 

a E~ ~lplaw ~e d~s añosa partirde ia f~cha en la que 

b) ~~;i~~t~~~~!~:~ t1~t~:1r1r~f a 
·-. ;·-·: .... 

- ' ~ 

2.- Los informes preparados en virtud del presente artículo de-

berán ln.dlcar lc:is circunstancias y dificultades, si las hubiere, que 

·cif~gf~~.;~í··~·iciaó'-'ci~·fúmpllrnlento de las obligaciones derivad~s 
d~ la presente Conve~ciÓ~.D'~~~fgQ,:pslr:riismo, contener informa

ción suficiente para que el co'mit~'t~g9:g¿~baÍ comprensión de la ' 
'. - "_-.:-~ ··!>;;7(_:;·.:: :;0~-.. --- . . . - . 
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aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. - Los Estados. partes qu~hayan ~resen\adoun Informe Inicial com" 

pleto al Comité no necesitan repetir, en sucesivos Informes presentados 

de conformidad con 1() dlspu~sto en~¡ lriclso.b) del pÓ~rcto úno. del 

presente artículo, la Información bÓsicó presentOdOanterlcirmente. 

4.- El cornlt~ podró pecfa61~~ EStbd;¿ Parte~·más Información 
' . . ' ' "-' ; e . - . ' .. - "-· ~ . • ; . '·- " . - .;, •. '-,~ - • - • •. • • ·.• . ; 

relativa a ¡() apllcación'de 10 c6nverlcló·n. 
, _._, ;-", ~-/ _· ~'."·~, ~~-.. ·:· .r:~,:< --. 

5.- El Comité pres~6tq¡.ócqda.d~s Óños ala Asamblea General 

de 1asNacionesÚ~1~·~s, 0 bbr:bo~d'utto::cl~1 Con~ejb Económico y 
- ... ·-"'"' .·.--;" .,,,, .. ' . ·,:_:,:'"···•., .. _ .. '" '"• ,· 

social. lnforme;s so~r~sljs~tt~l~l.d~~:~·: ; / ·. • _}:·~~f-~~Sc!~:';~'.~t'% .;;~ 
6.- Los Estados Pªrt~sclarc],110,sl.ls)nformes ·unc:í'c::implla difusión~~··•··· ·· 

,'---- ----- ~ 

Con elobJetdcie f~m~~tcirla OpiicaclÓn efectiva de la conven-
• --- - . ,_,_._ .. _,,,'·:... .. ,•.J.-. -. ' ., .. -

clón y de estirnÜiarla ·~oopeÍaciónlnternciclonal en la esfera regu-
' - .-.,~- ¡ - .- -"',,; ;· .... '" --·,~- --· ' - '; ' ,. - .-.·-. - •, - - ..• - -. ,• - .- ; - - -. ·-

lada por la Conv~ndóo:·····.·.•· 

a) Los orgar:ii~rTlos ~s~e~kJliiaci'Ós, ef'Fo).docJalcis Na~iones 
·.Unidas par~ la lnfÓncla y demás Órganos da. las Naciones 

Unld.astendrári d~recho ~ estar rep~esentados en el 

exámen de la aplicación de aquellas disposiciones de la 

presente Convención comprendidas en el ámbito de su 

. :~ÍHllillilllilllilllillli!ll!Jlillilllillillillillilli!llilllilli!llillíllli!lli!lli!lllill!llllilllilllllllllilll!!llilllilllilllilllil 
·· ...• :: 
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mOndato. El Comité podrá Invitar a los orgcínismos .. 
. •. ' ' • . . ,~, ::-:.:: ~.:;,;" '· 'i ; .• ':;_: • 

especializados, al Fondo .de las Nac:Jones· Unidas para la 

'infancia y a otros órganos c()rripe{éntes que.considere 

ap~~~a8q~· ª/9~~:e@?'8fglbri~n··asesorar1,1ento . 
especializado sobre la aplicáclón.de id Comíenclón en 

Jos sect6res que son de'1~8umbe~81dd~~u;r~s~~ctivos 
mandatos.El C:o~ltépodrÓ ln:~ltai al~s .. br9Ci'n1srn6s 

especializad;~, ai Fo~~º <:le ¡~~ N~cl·o~e~:Ünidas para la 

Infancia y demós'órganos de ·1as Nac:lón'és Unidas a. que 

presenten Informes sobre IOapllcdC::Jóri de'.'aqúellas 

disposidon~s de,.Jdpr~se~teCcm~~ná1ó~~O~pMndidas 
en ~I á·~b¡'/;·a~~s·~i-::~¿f¡'51:~-¿~-~~;-,_~--~~ ..... -~- .:.:-:,.- ~~- - ... -.. 

-- ·- • - - ';'-'-':-·.".. . e ~· - . • - - . - -· - -· -_·, •; ___ .=;•-:':;-;/"" 

. b) El CómJtéfransmitlrÓ,s~gún e~tlme conveniente, a los 

organismos es~e~lallzados,\ai i=ondod~ 1a~·~~clónes. 
Unidas' roro 19'J5ta,~<Si9 V 8 ot~o.s 6r~p6_():wompetentes' 
1os 1nformescie'iós .. E~ta'dosl'artesq~e'corít6riQanuná 

• >' -,,_. - • , __ ._' -..· .,, "· '"·:i •. ,_." . ' -

solicltué::i' de asesorarnler1to'.o deósistericlcltéC:riica, o en 

los que s~ l~dl~~~:~~a1·~et~;ld~~,J~nfgc?h 1'a~ 
observddones'\/sÜgere~dc:lsdel C:o~Jté, ~í Jcis~übiere, 
acerca de esClS ~B'i1dtÚcjes·.~· lndic6c1Ónes; 

e) El cómité p()c:irél ~esomendar a la Asamblea General 

que pldá al Sec~efado General que efectúe, en su 
,. •'" 

nombre; estudios sobre cuestiones concretas relativas a 

los dereéhos del niño; 

~~~oo~~~oo~~~~~mm~oo~~m~~~~m~~mm~~~~~oom~ 
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d) El Comité podrá formular sugerenclás y. 

recomendaciones genefÓle~basadas en la Información 

recibida en vAfÜ~~&~ los artículos 44 y 45 de la presente 

:J90?~~.g,~i*W?~1¿.has sugerencias y reComecda?lones 
·generales deberán transmitirse a los Estados partes 

. ' . .. -, ·; . -
Interesados y notificarse a la Asamblea General; junto 

' .. - '.·· ·-

con los comentarios, si los hubiere, de los Estados partes. 

PARTE 111 

ARTICUL046 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos bs Estados. 

ARTICUL047 

La presente Convención está sujeta a rcitlfii:::aclón. Los Instrumen

tos de ratificación se deposlta~án en pod~r d~I Se.cretarlo General 
' - .. - · .. " . 

La presenté Corwenclóri p~rmaneceró abierta a la adhesión 

da' cualqulerE~fado.'l.osJnstrumentos de adhesión se depositarán 

en poder d~I Secretcii(~'.~'.~B~i6i';~~ las Naciones Unidas. 
' .:.;--~.-~ .. ::::o-. 
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ARTICUL049 

1.- La present~ Convención entrará en vigor el trigésimo día si

guiente a laJ;~~6. en que haya sido depositado el vigésimo instru~ 
mento de rCihfibdtión o de adhesión en poder del Secretarlo. Ge-

neral de ia~0~6dÍb~es U~idas. . 

2.- Para ~~~~~~stapo que ratifique I~ C~nven61ón o se adhiera 

a ella déspués\f~\haber.sldo dep~sltacio'e1 ~lgé~lmoinstrumento 
de ratificación 6é~~fües1Ón, la Conv~~¿l·ón ~.ntiarÓ~en · wJger. el trigé~ 
slmo dí~ despu¡¡Bel d~pó~lto ~or tal EÚaci'(:, d~ iü'1~~~~;;;~nto de 
ratiflcacÍón .6 aciff.i~ión:~(. . . . · . . ·. .. 

:~s· 
; -'-. 

1.- Todo Estdcfo Parte podrá prÜP<;>íl~(Úna enmienda y deposh>· 

tará en pod~r cJel Secretario Generali:Je las Nadones Unidas; El 
,::..'<~=· ;.,-;:---·, 

SecretariO'Genera1· comunlcar610e'nnilenda propúestci a los Esta-;· : .. ;. ~ ... · 

dos ~:ªJe;~·. pldlénd?ies:~u~ 1p:~Ótlfiqu~·,:;;~~~~~~~~e se convo- \.,) ,., •,:. .· . 

que.i:fona Coniérericla 'dé Estados partei¡s con el fin de exarñfn~arlc(·'· , ;f;: . 
···.:;::. 

propuesta y.sometérla d\iofoclón. •··• "·:{:>·;)! "'. 
e-_ • ,::r~ 

'·'". 

SI dentro. de 16s cuatrÓ m~s?sc;siQüi~rit~(c:i la fecha de esa notifi

cación un teré:io, al meílüs;i8e.i0s-f?strn:i~~pcirté~ se'~~clara en,fa~· ;; ' 

vor de talco~fer~nclac()#~¡';ausplcio d~01dNa61~ge~Úg]gmf}2%J2fX:. • ·· 

. enmlendÓ adoptacÍ~p~r ¡~~-iAsvoríci'd~ l~s Estados Partes, presen-
: e• . "" . ·-.. - . . ' .. -"''. •• ~ ;;,•':"·.'· ' . ' ' - , 

_:,._. :_ _; ''.··\!::>--. - : . -:<--
00~00000000~00~00~~000000~000000~~00000000~~00~00~~~000000~ .... ~··,· 

.· . :· '·' ~\..,. 



tes y votantes en la conferenda,. será so!'Tietlda por el Secretarlo 

General de JO Asa'.mbl~a G~neral pdra su apr6baclón. · 

2. ~ Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo l 

del artículo.~ntrará en vlgo(cuando haya.sldo·dprobadO por la 

Asamblea G.eneral debs Naciones ~nidos y aceptácJO pór mayo~ 
;'.-". :. 

ría de dosterc1bs de los Estados}drtés;é .. •· . .• .-.:.,, 

J;~ Cuando las enmiendas entren en vigor serán obJJgOtorias para 

Jos Estad~s PcJrtes qu~ 1cis hdyan .· aC:~ptad6. ·eh t6~+o··~u~ Jos de-. 
,.. • . ' '"' • , • ' ' - . ' • • - - "' ··-~¡ - .•• , .. ' • i - • • 

más Estados. partes seguirán obligó9~s por JÓs disposldones. de la· 

presente CorÍ~encló~ y por lds, ~n~Jerici~s ·a~teriores 'qüe hayan 

aceptado. 

. . 

1. - El Secretarlo Géne.ralde iCis Nad~_n~s~ l)nlda~ r~clblrá y co-. 

munlcará ·.a tpdós los EstBci();ºet :text6 d~ Jds res~rVCÍs formuladas 

por los Estad()s>en ~I rno~entb de 1a'rdtifi¿a;lón 6 de lct bdheslón .. 
' .. ·. ,.' .. ,,,···- ., .. - .-.,· ... --: . . · .. -; .,·· ,•.\, .,, · . 

. ·2. - N6 s~ ac;¡:¡ptaránl~gun~"re's~~·a i~~o~batl~l~.·~a~ el~bjeto 
y e1 propósito d_~ 1ü P!.~~efü~ ~?nv~~·~ión: ..• 

·J. - ·Toda ;e~~~() ~6d;~·s:~rr~Jt~;~~¿J ~h¡buü1tj(i¡~(~orT1ento por -.· 
,' 0 •, ' • : : - -~' ,. '.·'.- ,' , , E •_, ' < , ' • ': ', ;, '' - ', • ,., C, ,~ , • • : • ' 

medio de una notificación hect)a 9. este efectó y dirigid O al Secre

tarlo Generó! de las Naciones Unidas, qÜf~n ·1ntoimará a todos Jos 

Estados. Esa notificación surtlráetec:to-~:nlatªéhadesu recepción 



por el Secretarlo General. 

ARTICUL052 
- . . . . 

Todo Estado Parte podrá denunciar Ja presente Convención me- · 

dlante notlflcaclon hechc!i por escrito al Secretar!~ Gen~ri::d·d~ las Na~ . . . . . - . . . . . . . ' . - - - ": ::-,~ ::.·: ;·. ~- .. --. . 

clones Unidas. La denlírié:ia surtirá efecto un 'año desp0ésde Ja fecha 
,. . .. , .. '·-" .. -'··· ' '; - ··- ·---., -· 

en que la notificación hay~sldo reclb_lda poÍel Secretarlo General. .. 

ARTICUL053 

Se designa depositario de la presente ConvellciÓn al Seóetarlo 

General de las Naciones Unidas. 

. ~'#1/.~:: ARTICULO 54 · . . •·.. . . 

.. ··•·· e i:ió~fgihbrd~ Ja presente Convención; cuyos tel<tos en árabe, chi

~~~P.6nb)'tfrancés, Inglés y ruso son lgu9lrnE:Ínte auténticos; se.de~ 
. . . ~6~itSFg:~A ~oder del Se¿retario Gen~;ª; ~e I~; Naci~n~s Unidas. 

. ·. ".-:·. :· - ·.- . -

En testimonio de lo cu~I, los l~;rascritos plenlpotenclarios;·debl- · 

damente autorizados para ello por sl:ls respectivos Qoblernos, han 

firmado Ja presente Convención.· 
- !··.":., 

·.-·. 
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CONCLUSIONES 

Creo que después de elaborar éste trabajo de tésls. pude llegar 

a la co.ncluslón de que la Idea más clara que se deriva: es que los 

menores siempre tendrán características especlale~ 'que los dife

renciarán de loi adultos y por consiguiente mérecerárí sler::npre un 
t~ato difere~te. .. . . . . . . ... . ·. 

Conslder~.qU~ d~s·p~és'.d~ la J~ctura.del¿~es~nte·trabaJo de 
. . . . • .e-.· - - ',, ·-.-~-·'. , .'';, ., . ,-,.:·, - ·> ·! ' ., " •' -· •, -~ . ,,..,,. • • . - , . • , 

tésls nospoderríós dar.'éuéílta que'.los'ávcií1cé's'légis1C:Ítlvos en ma

teria de menores ln;~actbr~s hdri51ciC> r'nuef l;:;,ptrt'ahtés aunados a :;. ·., .-_. ;..·-- ,--·.. -:-.. .._ .. ;;:.·--- ~.'·.~- . -··-·- ·,-;''· -:-_ .. ., - - -

· la.elaboración de convenciones; deCiaradonés y reglas interna-
cl~~6T~s; . . . . ... 

No b~.t~mte lo anteriorno ~ociemos descartar qúe én los últl~ 
• · mos\)KOs;'ic\~:situación legal· de losm~nores lnf~adores. ha tenido 

algunoi:f~~¿);%i1es que se pueden 6t>s~rvaren la Le\/ que crea el 

ConseJÓ'iJf~lar para Menores lrifradores én el Distrito Federal. Cuya 

fundci*%g·taclón se ba;ó 'en uncrnxacerbada prevenclónespecial 

. . ..... ., ;()~Ü~!·J~,l~aba a los íT)enores f~~~~¿~~h;g~i~'6t,{d:R~DgJ,y~ujetos a un 

proceso tutelar con Jurlsdlccióhadmlnlstrativa, la cúciUo.prlvó de 
"' -· ...... :.' ~-.". 

las más mínimas garqntías constltuclonales y derechos cór:i:ici ~on 
los que a continuación se mencionan: 
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1.- Estableció medidas cuya Imposición no requerían de la rea

lización previa de una conducta prohibida jurídicamente. 

2.- Las medidas son Indeterminadas tanto porque no_éstaban,- ,,., ,,,);;:., .':.'·;_> 
.. . - .. · . . . . . '¡.:::.'·'·'·-· ·--·· ... 

previsteis entexto iéglslatlvO Oiguno, domo''pdrq'úe n'b-'tenían una 

duración det~rfri1na~~: · 

3.~ La imposiCion'ciéimedlclas no exige un procedimiento que 
. · .. :_" '. ' ,:· - . -·· - . - - -~ ' : .--~,.. 

cumpla corí tormalldádes es:enclalesds UnJl11Clo penal. 
',"<·:·;.~: _· .. : -~ · .. : :' ,•;. -

De Ja anterior ley s~ 'ci~r1valJri.6' nJ~v(l¡6uyCl p~~Ucaclón se llevó a . 

cabo en_el Dlár1boi¡~i~í':~-1 ~-{~~:~ÍCl_~~~r~ d~\99;;ycuyo tít~Jó es: 

'Ley pcira 'el Trqtcírniento de fvienóres·lnfractores para el 'oistrito 
·- . . --·- ~ :· -'· ' - -··- - -, --:"·-- -· :. ·-- ~;--· .-. ;"".' - - - ·.·. ._.. . - , ... _ - . 

Federal érí.Mát~rla cor:i;únyj:¡_§'otod(] lq,R,ep9bll~a en Mat,eriÜ 

FederaÍ" ~sta n'u~~ci'Ley +1~ne cdrnó característica éirear una nue

va é~OC¿(je~tr;d~J<JJLJstlcia CJe rnenores.en f1~~~tr6paÍS, una 

época .• querec6noce yrespetalasgorantfas,y der~6i.os.de Jos•- -

menores~6r ~~~1rl"la; de 16s fi~~s d<:J preve~~lón esp~dCll qu~ e~ta-
blecía la 6nteir1~r-Ley. . .. .>'.~%·;-,;~: . • · · . 

_ Alguno~ de _los civa_nces más significativos de 10 qüe~aley son 

los siguientes: . 

1.- Limita la competencia materia del Consejo de Menores a las 

conducta{tiplflqqdas em las Leyes penale~: -. . . 
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2.- Otorga la facultad decisoria en dos Instancias. 

3.- Todas las decisiones con respecto a la situación legal del 

menor se verá.asesorada por un Comité Técnico lnterdl~clpllnarlo. 
' . 

4.- Se preve un procediml~nfo en' el ~u~se respeta~. aunque 
. -.--, . ·.-·: - :,-. - '.· ' - ·-' ',~. ·, . -:>- ,-,,- - -, "' - - .. :. - .. . : .. ' - ' 

no en su totalidad lasgarantfas y derechos de los menores. 

5.- Reconoce el dérecho ci la defensa de los menores creando · 
la fig'urci d~I ~~fe~~or ~·I~ c:J~¡c)~ (;cj~f~i6nSdo~ .•. :> .. ··. .. 

'i_:i::·. 

No obstante, los grandes civanfesde~rs+cl nGev~\eyoes sólo .el 

::::.::·""~~;z~~'~;;~~-~~j~~f ~.w~~J~:~~:: 
tener la m~téi"ia de menores fuera del der~chÓ'¡)'enal dentro de 

•- .. ·,~.__::-- -"-'' • ·:·,_ ---o'fo=·-··-··--- -·-·,_, __ e,-.'."-~·-'º'---- ·o-c·.o -~-·;e-¡-:· __ ·----~ .-o-.-.,-~--;--.--' .-, ---·. 

unci JurisdlcciÓ-n admini~trc:lt1v2í'. que ¿¡ e~ t>Íen cle'rt~ que leis recono~ . 

ce.a.los m~nores n~rnerosas gmantíasv de~~ctíC>~.'n() cd1st1tuyeun 

:s~,~x~~l~i~;t;f~!t~~IjJ~~i~r~~~~~:·. 
cla adecuado\¡ elaborar un(l Ley en co~~e~~e6b1~; < · 

Considero que en ésta dls~uslón se deb~rian''tu~damentár so-
. ' . -. -- "---· --_- :>':·,;. _-.- -·- -~- - - . --- - - - -·. 

bre los siguientes puntos .. 

1.- Es bien cierto, que una gran mayoria de estudiÓsos del dere

cho penal y en especial de los mencí~~s infractó~~s han establee!-
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do que cuando.se le priva de la libertad al menor, no se debe de. 

considerar una afectación a susderechos o garantías, como es en · 

una de las principales que es la llbertCld; no obstante lo anterior, 

considero que el hecho de privar de' la libertad Cl un menor debe 
' -··.· ,.,_,.' -·.·· :·.c:-·--·.'•.--·,.,c--o .-. ··· .. · ,. ' ' 

de ir acompañada eón él respeto estrido a·1as
1
garantias y dere-

' - - . -. - - - - ' · . .,._.. . ·- ·,;. .. '' . ~--- . . - . ' . . ., 

chos d.e los cuales es~una personaobjet~; mu(;hasvecesdesde 

antes del ~acimi~foo: ~á ~C:t~811.~y ~6 c6~té°fÍ1pld ~ri6 de 1ó~ J~l~ios 
más importantes'queco~o·::deréc~§tén'err1'os.todos.'1ds·'m:xica

nos; que ~~ e¡i Í~i~i~ CÍ~_a~pWci~·i;_~~.~idé;r?. gi8J~is~fo1.i~re:f,ablar 
de unaadll)ir{i5tlaciÓ:n·;~~Justicia' 0C1~ael'rnerJor n6 f5uede qlJedar 

; igf ilii~]~tf ilí:~l!li~rt~f ~~ 
con que secoht~rriple¡ en 10 as;tua1• léy la Ópelación en caso de 

resolucio'n i~i~ibi Vr~s¿1JC:1Ón. d~fi~itivci'. ~{ · -
:', ·; ;:·.· :':/ ' '~ i·:· - .::,,,:·:· 

No consldera'rlios que p6r el hecho d~que el rlienor se.encuen-
, . ' - ~ . ,, ' - : ·-.' .. , '. -, - .. -· __ ,, . .., - '..; ' - - ' ' ., .. , '. -· - ' ----

tre fuera del derecho penal tenga mayÓrés garantías ya que si ha--- - ' ' -· - . ' . ~· - ,, - ;~ . . - - . - -

blamos de finalÍdCld:résoclali~ddorci del ,'.íl9nór.el 'mismo régimen 
e' . • ·• - , . , • .", •• '.' , -, - :,- -' .' :·~' .' . - . '. • > \ - : '; :· . ; '_ ,> - ":, .:_. - : -:- ., '· • • ~ ; . ; .', ' • •. ' 

se establece p9r0'16s adÚltOs de acuerdo con lo que establece el 

Artículo l~ de la ConstituciÓn, no obsti:mte lo'anterior, considera

mos que el regimen al ,que est~~ sujet~s los menores sea excepcio

nal con mayores garantías y menores penas .. ; 

(30) Mo,\·costJ Pe1/J/le11:.. Fenuuu/o, Úl c1pliet1citít1 ,Je corn!ctinu disc1j11i11c1riM en los Cet;trru ele Reade1ptc1citÍll Socie1/ de 
Mético (ln.v Den!clms //11111mws clt• lo.\· Si•grf!gcu/m;}, Tre1baj11 de Tt!.ris, AMrico, D. F., 1995. 
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. Debe de establecerse que los menores infractores deben de 

. quedar bajo la jurisdicción delpod~r judicial. ya que es bien cierto 

que al m~n~lonarse en el Artículo 21 Constltúéional que la imposi

ción de las penas es propia y exclusiva del ¡:)oderjudic~ai; las medF 

das que se le aplican al menor «:Junqúe r,c;··se 1E:ls q'uierc:Í. llamar por 
'"• . .- - . ,--·· . ; . - .... ,··~· -· ,· -

su nombre so.n en reciiidad p~~as. ioo~terior se estabiecé.ya que 

la Conv~1c,i~~··~~Fi1~:s•?~~i~~?~.~~1·.~g~i~~u~~rif~.y.r~tifl~ada .. por 
México; mencio~a que COrl)O garantíadei menm/al cual se acuse 

::;;~·b:;,¿~~,~~~~~~iºJ¡~o~rJéd~M~::ñ~~.::;.::: 
cons1.deramC>squ~ es'ine1U,ci1B1e ~ara·uria· verciade~a.adm1r11strac1ón · 
de justlci~ ublc~'ra''i~; ;e·~;r~i'1'.n~rac!6re~·);a~ l~jurl~dic~lón .del 

_,-~- .. ,~,_~:~,~ 

pOderjud1C:1c11: •·~ .. ·•·· 

El legislador deberÓ cié impulsar la repcfrÓción del dañ_q:cbmo vía 
0 ;,'~--· '~ ;~~~;-'-\;, L>°'o": ~'.-:§: ;;;:;'::::r--·':~::~.'-: ~-;~:::;_ • ~-~_,,·::~·:_ ·r~~;- ~-:> -,' ~~·<:~:- ·.. ::~.'.-!~j( ·;,!'~f.~:(:, ... ---,·,::.:.•• 

de la admlnistraclon de justicia en beneficio de I? persona afectada.'é.'. 

Aportando.·al~~n~~~~r:~u~~tas.p~ra el .fortal.eclmiento:~~una ie:I:~~:~<· . 
::~~1:~ :;~~tªtr6~~r:~u~~~s~:1~r:~~ds:C~:~iª~:~1!;7·.;·····. 
el mejorarnlenfo~ de 1ClddministraciÓn de 16 justicia 'de los menores: 

- -_ ... - -· - -.. . -· .~ - .- ' .,, - .. ·' . ' . . ' . . 
.>,r.·i•'•- • • ;,_ 

Consignar la querella corno requisito de procedlbilidad en la in

tegración .de las i~~estigCJciones. por l~fra~~iones cometidas por los 

menores. 
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. . 

Ordenar la absolución del men6r eil los casos eh qut n6 o~;~ 
tante, JnclJrrJg E'.n ljna C()ndÜcta de las tipificadas en Jas l~yespe-
_ .. · ~- -:'))::· .. ;:.'.~'.J".)':·:úl{J;:;:~::;\{-.>:<':_~,·<.-' .·-·.: . . '" ·_ . . .. 

ndles; hc:JY,9 ectu.ado ba¡o los supuestos de inculpabllldad o licitud, 

como ejemplo pÚ~de ser el .caso de. Id. legítima defensa. 

Establecer el d~recho de todo m~rioró ~btener inrn~dlatamente 
que lo solicite. la llbertacl pró\;1s1círial"l:>cl¡¿:saGdóri. ·.>. 

- - - -J • •• ' .\ •• " - • ; ~:: ,_ '.: •• ~:;¡ 

·Volver al Comité récn.icoln,terdis~fpli6arii{úrhó~gandmásflexl~· 
·.-- . . . ¡- :'. '- · .. ' . ' -) • ,,.,}~··; : -;'- ·"''· 

ble en relaclon a sus l~tegrantes::esto.~nylstCl 1e1~'granpfofes16-

na1Jzación y esp~ciaí1i~~1·é>~;~~eó.cfúa1~:ent~·~~ist~.·· : . ·.• . o.'- "'; 

• .lntrodu.?i~ ~? slhefoa·g~.il~lt~b!'.ef n~·~~.:~s.'.*~"~!d~~j aklic~dasf~tl·ii/·.· 
menor para qu6: ésta.s respeten eL ~rlnclplo de legalidad y que la'/<• 

graveclaéfd~-l~s i~~~~-s~62~n~ecLJ~~t~-~~8~ ~lprÍ~~l~lo de pf~- .. 

. porclonalldad, esfobleclén.dose la privaclt)ríde IÜUbe~ad sólo cuan-
... -··- :--" ·· __ : __ )~~ .... :.:r~"----c._:~~,~--;~_:º·'~"":.-~--,_-~:~.;=~--·~::z:;-"',-~\:-=--··?f~ -_,~:-~;:·_\:"~~ ' __ ,~·-- -. 

do esto r.esulte.lnelud.1ble pc1rq_la c::onylver¡cla soclql,•proponlendo 

. además .. 1~ aplÍ~a~'16;;·d~ ~~Jídas aii~mdtivd~ q~e.~6 s~an nece

sarlame~t~ IQ ~riV?CÍÓ~· d~ la; ilbertC¡d ~ei m~~or: 
.. ·. ----:,· _-:_ '. -, ·-_> ·- r: .-.~~~;-;;:::·><Y_,.~--- ~:.· .· ... -- . .· ... :·_.-.:· . .-,.~~:.:::'.·~~:~L~/~~/}{~·\:.·:--~-~-~;'~ 

Es evidente. que.· el problema ~e l~s. menores Infractores . es:ié(N,:::~~,;,:<:· · ·-

carenci.?;~;.es~a~!;s ;~n·l~s lu.~ar~s. Úe.lnt(7rnamlento'.;~}t~~~MEi6·'' .... 
falta de éstos establedmlentos y un ~ngu~tioso proble!rlci para el 

Estado Mexicano p'~ro no sólo con bs f11enores sino td~bién con los 

adultos, por eso consid~ro~~!". ~~tsies .lJn problemq:ifiuy complejo; 

ya que se.de6e de tratar con la perspectiva integral:de una buena ·. --. .,. . . . . . . ·.· ·: ·_. .. ----: . ... . ~~K~} 

~oooo~oooo~~~~~~-~~~~~~~000000~000000~~~000000~0000~ ·:··_. .. 
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administración de justicia tanto para menores, como para adultos. 
. .' •' ' .. . ::--.-·:::· .... . 

. Deben de desarrollarse serylclos\ipÍ~g~ciinóscor:i base en Ja 
:': -·· ·- .. 

comunidad para la pre¡vªridón de Ja dellncuenciciJuvenll(sobre 

:~JJ~~~!f~at:::~g;,:~:~g:~::; ·~:0~:,::i?!~ •;, ·c.•··· --
estab1eCíd65Jfftod~s. los nivéJes del Gobierno . . ·::·,·-~: :::.·-··:· .. .. .. _ _..,.,.. __ __ 

Debe'd~ darse una estrecha coop~ra~lód intefdlsclpllí1arla én

tre Jos Gj>blernos nacion(Jles, e_sta!?Í~s.y rr;~nl~l¡Jqffs·~.on ]Q partici

pación del sector prlvadó; de d~9a~pn:()s ~~pr~sentátl{os de la 

comunidad lnt~resada yd~orgo61srnc)5.1a~orci1esi'depuldado del 

niño. d~ educa'ción"sanlt~r16 •• §6~1ól~ei~']~af61bl~s?.ci~1ó~';eNlclos.· 

~,;,~~:,~~~C(1tit?l'nt~\;~:~!~1~:rfv~~~q¡,a;S ~ve-
.· '·, . ' »·' .· -~-:;·--> ~·'.':• 

. Otros' programas~ y, s~rviclcis qÜE3°d;~~;Ó~ ~~tá°bJe¿~rse son los . . .. -.. _' .. _.,,_ - . ·, ·. , _____ ., ... -·.,...,_._,_ - ~ - - -- .. '. :. ---;~---··· ,.,,., - . ; ,·.' '" ; .. -_. \ .. - -- - . .-. . . -

que con ayuda de la comunidad 'conlleven aúoitaleClml~nto de . - . . - . . . ' . ' . . . .,.,, - -~ ... , --~. . . . ., . ' . . 

respuesta· a.·1as necesidades. pro61emas.fintereses.:ei .• 1hquietWcies 
~.~ .. ::-· ~:.,. ........ ,·.--"'" ·, :- ;:>-. ~-·:·:.· ·:.:<··:i_.~:·.'.;:_._'_'.:/:'._"-·-:~·¡:_'..",°I_-.:;;, \'.">:· ·.- __ 

especiales de !Os jóvenes y ofrezcán a ellos y sús Jdmlllcís ·asesora-
, ·:- - -- .. .•• ,.,.. ,._,_ - ·:·.·- ·---~·;. - ,7. - o '':- '. - -·.; __ . - -

miento y Órlentación.adecúados: 
. • . ~ ¡\ ' 

En el plaM naclo~al. ~;t6tbl y·µu;g·1c1&b1 c:teb~rÓncrearse o 

reforzarse organlzaclones)úvenile~; que'.partÍC:lpen plenamente en 

la gestión de los a~C~toJ'C:bmuA1t¿ir16s; Estas_~rgonlzaciones debe-
-· · ' •- • 7_--:0-;·oo"'='=·------,-:-;_------·;c .. ·.- ,_ ·' 

rán alentara los jÓvenes a organlzcir proyectos colectivos y volun-

0000000000000000000000~000000000000000000~~ 0000000000000000000000000000 
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torios, en particular proyecfos cuya finalidad sea prestar ayuda a 

los jóvenes que las ne9eslti:m. 

Deberá alentarse a los medlo5-é'~;~o~uf1icaclón a que difun

dan Jnfo~maclórÜeicífÍva 0d;ld~~xlstencla én la. sociedad d~· seNI~ 
·. · cios?iA~¿;ci~i6~es v·~portunldades destinados' a 10·s.jóvenes,·tam~ 

blén los medlÓs de ~om~nicCJC:1ón ~eb~rál1 c:f~prbm~0eÍk:Í rEJdGc-.. -··. -,,, ., ..... ;· ... ;.-. ,· ·,·,"· ··- , ... , , ,: __ .. -_ 

clón y \31 contróÍ de pornografla, drogadl2clón í¡ violefidb én su~ . 
• '-,- ·, •.. ,· . ;• - . ; ' . ·- _.,.,,. .• o. - .•. • •• - ' 

mensajes v sedé una 1mage~ desfdvoí9~1é'ci'e 1a v18íenC:1() Vexplo~ 
tación, eviten, p/~sebtacibn~s ªe9rc$d.9o!~~' e.spe8¡~1r]ii:inte p los 

niños y de. la rQlJ)f!r y de i()s.jelÓ~lof1~s .IQt~rp~rsc:>h~ies y fomenten 

los prlnclpios·ylas\::icti~idcicil:ís'<:l'~<'.:g-;c:ic;+~?igG&iitb~10~ 

lmp~;b:6~:~~::j~¿~%º~:!%~~~~!ti~~~ze~t:&: 
de sU lnfluenda en. ÍOs cS~L/nicacl~nes relacionada{corí. el· uso 

1ndet:l1ció ci"é. ci~ogas V,[612t~ór~ntr~' 1bs J~verie~.' ~eberéln ··ut1ÍlzOr su 

poder paraprevenlr~.1'~sbdedrogas~edlante ·rnen~aj~~ C:oheren-· 
tes dlfundl~os ~on'.un~rlte~iod~~q~'iiib~l~. . · .... 

- . . . - - ' :. . . . ' . . - ' . :: -~ - . . . . - ' 

Los gobiernos ri<lc1onaL~s;at61V ~unl~ipCJI debeíáncomerizar · 

a ~studl~r o segul:e~~dlandó'. ~es6rroÍia~do V Cl~ilc~8cio políticas, .. ·... . .... =···-·. ,t ·-. ,.,: . .,,._.,, .. .>'. "_,·· 

medidas y estrategias dentroy fuera del'sistema·cieJustlcla pen.al 

pa;a prevenir la violencia eh ~I hc:J~ac é::o~t~a:ki's JÓ~~ri~S:o que los 

afecta, y garantilar un .trcl; J~~to a la~ víctimas dei vl~lencia. 
:<. <\«. ,.·. ·:.<:;~!/'-.<· ;._:,.:: 

li!l liiHi!!l!!l!Hi~·f¡jjiHJli!l li! ll!l li!llHI li!l llllli!llil ll!!l ISJ lill lill li!llil li!l li!l li!l llil li!ll!!l lill 1!ii1ll!!lllil1i1 lllll!!l l!ll 
. y._:·~~:;-:1:~. ':···· 
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Deberá Intensificarse, en el plano nacional e lrítemaclonal, el 

intercambió dé lnformaclóri,· déexpériE~:~c;I~ y conoc:l~lentos téc

nicos obtenidos gracias aproyectos, programas, práctl~as e Inicia~ 

::::~:~:j~:.:,:::~:~:~.;:~Juvenll. la p.iven:l~~~~p , :c., i\ 
>~·. "<\, >..,;= ... ···~)(···~<.:}\~ ; .. _'.·}- ·.::"'.: ... ·.· · e'_._.~ .. ;:_·-. '.,;:_;., ' · _;.h\f(./· • '" 

Dentro delas lristltüclones·queátienden a los menores; deberá 
- .- - '.··, .· .: .... --~- ,-.... :-. ): . .. <<: .. ,,. .. _. -._::_~;-~·-. ':;B:~~~,.·--·- -,· 

promoverse que tódó el personal lmpldci y combata toaO acto de 
;->.·. - . _>·:·-. ·(:~<'",·:·~.':_. ,_"(<-."\)~.,'~~-~ .. '.-:,:-:;:_:e-!'/';; __ ::·.::. .. ~::-;~''.··· j··:;: __ ,'~]~·~·~;··>--:-

COrrUpC/Ón ··comunlcándolo•· siri•·dernqra Cl)as aut?rldadesccompe-

::~~a3¡;f ¡~~~1f ~~:~a;~~t~l1$l!I~j~~c,i)c;;;;~·~'· 
salud física y mentajcie lós'rnt~~re{ lricl~lcla lé:i protección contra 

la explotac:iÓn y los rnalos tf;tos físicos, sex(iales y afectivos y debe

rá acioptarc6n't'.ir9~'í1c1c!l rDédid;~ pafa c¡6~ r~'é1bc:lll c:ltenciÓn mé-

El Gobierno ·QáclOn~J,e~tatCJI b ~unldpal sé asegurará.de ·que 
- - . _:. ~- - -. ·'".; --.---- ... (: - •·· ,._ -.. -' ' ·- .:" i =-·. ' ,· ; ' - - . _,_~ . ., . '' . ' ·. . 

las instituciones 's.Eirl/iclosv, esta~\~clmlehtosencargé:idos del cuida

do o la protecclórfe:!e los nlños'cumplan nórmas establecidas por 

las auton~a~~~·~~1p~t~ht~~····e~~~~lolT~~te ~;,,fT1~t~ria de s~.gu-
rldad; sanid(Jd •. núméroVcompet~~cla de/su personal, así como 

en reláclÓn con lb e~lste~ciade,únci SU~eNisló~ adecuada. · · - . . .,_,; ·-.- :~-;_:··:·, ;~~~-= _-. ~ .· '.~<~ ;~~--~-- ~~-,~:-~--;o:.o_~- - = ~. -------~-~ - ,_- -- ~ .-,_--=-- -=o:-

. ·-· . _;- . , . . . -

...... 

lilJ lil lil lil lil lil lil l!J lil lil lil IJIJ lil lil IBI lillil lli!l lil lilllil ¡¡iJ lil lilJ lilJ llil l!ll lil lil lil líll llll lil liil lli!l lil lil 
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los niño el derecho a beneficiarse de la seguridad social, Incluso 

del Seguro Social; y adoptarán las medid.as necesarias para lograr 

la plena realización de éste derecho de conformidad con su legls-
. . ... · 

laclc)n respectiva; las prestaciones deberán concedersetenlendo 

·~n_.cb~Ai61b~r~SJrsbsylaslJp_ac::lónd~lnlñoyde_lasperscmasque 
. sean r~~ponsa61~scie1 marit~~¡¡;,¡~~tci~Be1 cilño :.así corn; cua1q~1er 
otra consideración pertinente a una s6fi~íft:icirde,p~~stádones he-

. . : ' . . . ' .. , . . ~ ;, . ~". ;~:::::-· . __ ,. '. -

...._ cha por el niño o en su nombre; /;,~~.~.::: . 
·-,"~ . - . . . -·_ : ___ ·:_- __ . -. ·-.~:>·-;::~~-r·~~:.:~- -· 

· Se aebe.ie_cónocer el derecho del niño a la educación.fomentar 

su ~esarrÓllo ·e~~iñfasfor~.có~o puede ser la enseñ~nzJ\· 
primaria, ~ecundaria, técnlcay pr<:if~~al. hacer que todos los niños 

dispongan de el!~ y te11gan a~ce,so a eilK que la enseñanza sea gra

tuita y procurar la asistencia financiera encss~ 

La educaclóf1 .del niño, deberá estar encaminada a desarrol!bí~ .. 

la personalidad; las 'aptitudes y la capacidad mental y física del · °'· 
niño hasta el FéÍxl~o'.desus posibilidades; Inculcar al niño elrespe-

to de lc:is d~r~ht16~ h'un,6~os<y las Ílbertacles fundamentales. incúl~ 
... ' ,,,_-. ,.,, .. __ ,- -.. · '·"' ., ·', ·- . . - ' 

car a1 ntño<e1 r~sp~to ósu~ padres. d~ su propia tderítiddd cU1tura1. 
. . .. ' ·-·. - - :· - ' ' - .... '• ~ '· . ~ --· - - - ·- . - , .... 

de su ldion-la y s'u~val()r~~.;cie los vak)~es nacionales delpaís\~~ qu~ : 
viv~. d~I qÜ~ s~~ 6rigfhc¡;¡6 y el~ ia; ~l~!Uza~lones distintéisd<i la suy9, < 

preparar_al_ •• nlño' pÓrci .a~Ürni(unaVlda r.espon'sabie e.n ·unasóCfe

dacl libre.-. c:on ~s~irttS~~eff 6~~r~Í)51Ó~; '~bi;_th¡~rcinc¡a.igúci1dcid •.. 

de los se!xosy amistad ei:itre todos lospueblos/grupos étnicos, na-
" . ' - ' • . ' - - , ~~ , •. · ,' •'_<'. ·, . '. . - . . . .. . ,. . ' 
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clonales y religiosos y de personas de orígen Indígena, Inculcar al 

niño el _respetoal medio ambiente natural . 
. -,., ·, .. : .. ; ,-

Los Gobiernos nacional, estatal y munldpal debe.n de recono"cer 

. el derecho del'n1~6 a ~st()r pfotegldo ~ontía 12i explbtaé1óri econó

mica y contra ~ldese~b~~~ d~~i.i~lq~iertrab'~jo'qu~pueda entor- .. 

~;:;'ºº:f df J,!~S~ib~lk~~!g~¡n~~7iª~;~~i~J¿t~;.: 
debe de adopta(m'edid~sieglsl~tivas:. adnJ.lnlstratlvas, sociales. y 

·educaclon~les par()· qJe 16 a~l1~a-~ióh'cj~ 1b~ ~r~¿~pt¿s~ 6nte~men
clonados sea LÍn(J.realidadynó's€l"qt1~de·s.ólo en el tel<tocorno 'ha 

oc::;l~~rt~~:~rct:Ji~:~t~ttf :~r1~1~1 deben 
adoptar todas las ll1ecll~as1~d1~id6s1as l~gislativas, ad~l~lstratlv~s, 
sociales y educaciónales póra·proteger".c] los_-niños contra el. usó 

mc1to de 1os estGpetac·1~nt;;; y~~st~~6ias ~~1c()Mp1cas v para .1m~ 
pedir que se utlllée () ni~os en la producción y e¡trÓflcoJlfcltos de 

- '• . .·. - ' .- ·. . "i:.· 
esas sustancias . 

... -'.:-·;·:-:.-:~:~t:; 

. : _·. Cci'nsideramos como último punto que c:ualquier Gobierno debe 

. d~·'.~~6on()cerelderecho de todo nl~o de qule~ s~alegú~ que ha 

lnfring1cfd:l6H~yes penales, o a quien se ac~se o declare culpable .. 

d¿Wáfü1~·rriMA~1cfo esas ieves ªser tratado de maneia acofcie:·bciri 

~iioment~ ci~ su sentido de 1a dignidad v e1 va1~j, ~G~ t~~~1~z~~ i1 .·. 
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resp~to del niño por los derechos humanos y las libertades funda

me_ntales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del 

niño y la Importancia de promover la reintegración del niño y de 
" " 

c¡ue éste asuma una función constructiva en la sociedad. 
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